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Suma del T m i l e g h . 

r r \ lene Priuilegio el Padre Fray Pedro de los An-
I gcles Prior de los Defcal^os de nueftra Señora 

del Carmen de laViüade Paftrana ^yalprefen 
te deílade Madrid>por diez aáos.para poder imprimir 
y Vender cfte libro intitulado Compendio del Orden ludi-
c U l , y FrafíicadelTr&unél de Religiefos > con prohibi
ción que no lo pueda imprimir ni vender otra perfona 
alguna Tolas penas contenidas en el diebo Privilegio fir
mado del Rey nucñ;roSeñor,y refrendado de don A n -
toni© Hurtado de Mendoza fu Seeretariojfecho en Ma
drid a dos dias del mes de I unió de mil y feifeiemos y 
<juarenta y tres años. 

Stím* de la TaJJa* 

TAíTaren los Señores dcl Gonfejo efteLibro in t i 
tulado Compendio del Orden ludicialyjt Traé tka del 
Tribunal de Keligwfoi, copuefto por el Padre Fr. 

Pedro de los Angeles Prior de los Defcalgos de nueftra 
Señora del Carme de la Villa de Paftrana^a quatro ma-
rauedis cadaplícgo3cI qual tiene quarenta y ícis pliegos 
fin principios>ni tablas,y a efte precio mandaron fe ve
da y no a mas. X que efta Taifa le ponga al principio de 
cada libro,como confia de fu original^que efta en el ofi
cio do don Aguñin de Arteaga y Cañizares Efcriuano 
de Camarade! Rey nucílro Señor; En Madrid a prime
ro de Setiembre de 1645. 



L h e n c i a d e l O r d i n a r i o . 

L Licenciado don Gabriel de Aldama Conítil-
tor del Santo Oficio de la líiquiíícion, Teniear 
te de Vicario General defta Viíla de Madrid y 

fu partido,por los Señores Dean y Cabildo de la fanta 
Igleíia de Toledo Sedcvacatite, &c.Eor la prclentedoy 
licencia paraque.el Libro intitulado ^ ^ ¿ - « ^ o ¿/e/ Or-
i / e w í w i i a r t / ^ p r á ñ ^ ^ / T r i á ^ i ^ Kdigíofa >rquc ka 
vifto y aprobado por remifsion mia el PadreMacftro 
fray Migael Nauarro Califoadac del Confcjo Supre^ 
mo de lalnqiiificion,y Prior de Madrid en el Conuento 
de nueílra^eñoíadel Carmen Calado deib diclia V i 
llaje pueda imprimir y miprima> atento que de la dicíia. 
aprobación conílaque no rcfulta por el dicho libro co
fa que toque ni fea contra nueftía lama F¿ Católica ni 
buenascoftumbres. Con que pximeroy antetodasco-
las fe tenga licencia de los Señores del Confejo Supre
mo de fu Magcftad;Dada en Madrid m doze dias. dei • 
mes de Mar90 de 1.^4^^ 

iiawc. D . Géihml de Mdamal 

Por mandado del Teniente Vícarieí 

Eugenio hoj>e%N curio fuhlieB* 

CEN~ 



CENSVRa D E L M K f R , T . M < 
f r á j £!M , tgMel N a u a r m C a U j t c a d o r d e l Confeso 

S u f r e m o de l a I n q m f i c i o n , T a d r e de l a T r o u i n c t a 

J e C a U i l l a . d e l a O r d e n de n u e f i r a S e ñ o r a de l C a r 

m e n de a n t i g u a O b f e r u a n c i a ^ r o c t i r a d o r Cje~ 

n e r a l d e l a s T r o u m c i a s de E f y a ñ a 

M a d r i d 

O R comifsíoii particular del fcñorl 
don Gabriel de A kUtm Tcnienre de VicarioGe-
neral de 1 a Villa de Madrid y fu partido he vifta 

ú Compendio del Orden ludkUl Regular para caujts crimí
nales , compueílo por el Reacrcndo Padre Fray Pedro 
délos Angeles ReligiolbGarmeliraDefcal^o/Priorde! 
Obfcruantifsimo Connento de ían Pedro de Paítrana* 
Y auiendolececonocido con éfpccial atención y güilo» 
confieíTo me le ka caufado muy grade en el cxcrcicio li
terario deíla comifsion el ver recopilada (con acierto 
feliz)en cfte Compendio praébica tan de fuma importa.-* 
0ia,comolocs la ludicial Regular en aqafcílaís canias* 
Affumpto cs,<jue por fu necefiidad defeanavcr empre-
didode algún Autor de nueftra fagrada Religión. Y el 
deftaobra^con el primor defu defvelo> y raracmdicio, 
llena a toda fatisfaccion el vacio áeñe afefto, comimi-
caadonts comoMaeftro m v m y otra Tcologi^y en Iq 

f | emi-
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«mínente de los derecho ;̂ y Ieycs>ks honeñas fatigas de 
lla,paravtilidad fuperior de Prelados y Subditos en la 
reda y acertada execucíonde fus acciones legales.Eíla, 
€s la fuftancia del empeño defte prouechofo aífumpto. 
Cuyo eftilo es muy conforme a la doóhina folida^íclec 
ta y Católica de los Autores que le enoblece y affegura, 
fin que pueda notarfelefaun para azechar algü defe ¿bo) 
el eftar eferito en lengua Caftellana^pues eíio en fu her 
mofura,no es falta, fino luna^que la da mayor gracia, 
por la eftimacion que deuc hazerfe de la lengua mater
na,/ por laque merece la nueftra en el concepto de los 
que mejor en cfta materia fabenfentir. El mioesefte,y 
que-cs dignifsimo el Autor de la licencia que pide para 
comunicar a lo publico efte Compendio. Cuya alaban-
5a y grauifsimas prendas de fu Autor, libra mi defeo 
juftamente a la gloria que faadeconfeguir , y vtilidad 
que ha de caufar a todos citando impreífo ; Sic cenjeo en 
eftc Conuento de nueftra Señora del Carme de antigua 
Obfciuancia de Madridennueue de Mar^o de 1 ^45* 

E/ M . Fr. MiguelNatiArro Calificddor del Con} 
Su}>rmo de ln^mJtcm>*Trior de Madrid. 

t í -



F Ray luán d?I EfpíritaStnto General de Ja Oráé 
de Defcaljos de nueftra Señora delCarmciijCon 
acuerdo de nueftro Difinitorio Genera^ celebra 

do encfteConuento de nueftros Religiofosde S.Pedro 
de Paftranapor elmesde Enerodeftc prefenre año de 
n i i ly feifcieiitos yquarcnxay tres. Por ú tenor de las 
prefentes damos licencia al Padre Fr.Pedro de los A n 
geles Prior defte dichoConucRto,pará que auiendo pre 
fentado ante los Señores del JSLeal Gonrejo de fu Ma-
gcílad vn Libro que a Compuefto, intitulado £om¡>€n~ 
dio del Orden ludicUliyfrañicadelTnhunalde les Religío-
fas Je pueda imprimirjporquanco por especial orden y 
eomifion nueftra le ha viftoy examinado perfonas gra-
ucs y dodlas de nueftra Religion^y de fu parecer fe pue
de conced-r la dicha licencia: Dada en eftc dicho Con-
uen to de S. Pedro de Paftrana a quinze dias del mes de 
B ñero de i ̂ 4.3 .anos: 

fray han delEfpritu ¿ m o 
CemmL 

fray Sehafiian de U Concefcm 
Pifimdory Secretario, 

f 4 ERRA* 
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C oníitioruvt 
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precede-, 
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Padre 
los teTít'gos 
dnrab 

manifelíatitar-
yudo a/t/irada 
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eUau<t 
liberalíus 
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3 4 
4 

enutdtf 
0 no< 
C d f . 
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teatros V.glofoi 
1 Azores 
l. xtate 
nom»iíitn 

l . 
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preceda. 
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dura. 

7 
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t̂uedo ajentada* 

7 
Uherius* 
referimos. 
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' 5. ^ 

2. 
atender. 
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de h primero. 
demias. 
Religiojos, 
i otros vdittereSt 
IM&tat*. 
Hotnínum. 

19* 
00 ha-jja, 
haheat. 
lenitate*. 
dxplicitir* 
inferti. 
atteutari. 
Santiiísimi. 
Sanfttjíimi, 
Sixti* 

f EfteJlí>i!& íntItuI---!(Jn Compendie <fel Orden Ihdla!,coneílas erratas cor. 
f̂ponde confuoa:i§inai::PiídacüMadrid a 17.de Agoftode 164?.años. 

SrMJraíscifco Adunia deía Llana, > 
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M r A S T R O S R E V E R E N < D O S 
Padres F r a y I m n d e l E f y i r i t u Santo Cjenerah 

y ^ i f m d o r e s Cjemrales de l a Orden de 
^Defialfos de n m f l r a S e ñ o r a del 

Carmen . 

ItNDO la jufticia ( REVEBFNDOS 
pADRbs) como dixo San Ambro-
( A o w i r t m , qua fuacuique d i j l r i b m t , 
obligaGÍontbr^ofadeUa vinadvie 
ne a ícr en mi el ofrecer a V . Rcue« 

pendas eftebreue Tratado, pues es e íquümo de 
vnaoveja de fu rebano?y fruto de vn pequeño ár
bol del Monte Carmelo ? heredad, de que Dios 
Bueftro Señor los ha hecho düeños ; A que fe 11c-
gaotronueuo, }í efpecial t i tulo para reconocer-
fe cQa obra por de V9Reuerencins5 y es el auerft 
Haba] ado a fu mand J to^ y d i fpo íic i o n , mot i u o 

que 



que folo pudiera alentáis mí cortedad paracm* 
pcendsrla con d recuerdo de aquellas palabras 
que Chrifto nueftro bien dixo a nueñra Gran 
Doé to ra y Madre SantaTercfa, viendo acobar
dada la flaqueza de fu natural en la emprefla de 
vnaobra muy dificultofa ; H i j a U O b e d i e n c i a d a 

fiierfas.Vacu de que fi la materia de que elle Co-
pendio traca es Orden de juftícia,y Candad,ado-
de tan feguro, fm diuertirfe^ ama de correr veloz, 
para verfe con el logro que defea 7 y con el ampa-
ro,y protección de que nccefsita? fino a V . Rcuc-
rencias>cuyo Tribunal,fiendo de fuperior potef-
tad en efte fagrado Monte , es todo de juñic ia , y 
CaridadíDefeofos eftauan V.Reuerecias> para la 
ajuftada guarda deftas dos virtudes, en los cafos 
que fe pueden ofrecer en la Religión, que Dios Ies 
ha encargadüjde ver vna Praóiica de h Orden íu« 
dicial,que carecieífe de la confufion que ocafiona 
laprolíxidad en los grandes volúmenes que ay 
eferitos deftc aíTumptOj y cambie de los defectos, 
que fe hallan en los muy pequeños, y cito reduci
do a efeilo claro, y corriente. El mandarme a mi 
tpmaíTe eft$ trabajo, fiendo en la Religión el me -

ñor 



ñor de los muchos, que a toda fatis£acion le pu
dieran emprender, y íacar a luz , dcuio fer por ha. 
liarme masa mano íiruiendo ( aunque indigna-
mctcjdeSecretario a nueftro Padre GcneraUi) a 
no fue para que a fu y iíta, y comtinicacio la obra 
falieííe a medida de fu defeo. La honra que V . Rc-
uerenciashizieronami perfona>fiandole cofa tan 
dificultoía,ygrande3pafsó mucho dela otra par
te de mis merecimientos 5 mas la que han hecho a 
la obra viéndola acabada ? al mas dcfvanecido, y 
ambiciofo pudiera parecer fobrada. luzgo h^n 
medido fu eín'macioh3noconlQ que ella es ? fino 
principalmente con la voluntad , y trabajo gran
de q me ha coftado 9 entre otros no pequeños del 
oficio: Y no es mucho prefuma efeo de la piedad de 
tales padresjíiendo efta condición propia dcDios, 
cuyo oficio excrcitan en la tierra. Afsi lo dixo el 
grande 1S1 n z h n z c n o f D e o quoque g r a t u m e f l . q u o d 

f p p r o v i r i b u s . N o d i z c el Santo 5 que el agrado, y 
cftimacion que fu Mageftad hazc de lo que 1c 
ofrecérnosle toma folo de la grideza de la obra, 
fino principalmente del empleo de la voluntad , y 
S w t ^ Q u o d f i t ¡ > r o v i r i b m . l odas las mias,aun-

que 



que cortas he emplc ado efíobecí^ter efi eftaoca-
fion.GozofoCy mucho) quedare del trabajo^íi co
mo el Apoftol San Pabiopudo dezir a fu Dicipu-
lo TimotoOjViendo quan ajuftadaniente auia en
tendido fu do í t r ina : T u at t iem aj feqmtus es m m 
d o c í r m a m , Y . K z u c t c n c h s con la deuida propor
ción pudiíTen dezir de mi en efeaobra, a j feqmti /s 
e s m t n t e m n a f t r a m . E f a h z ü d o el blanco de mis 
dcfcos>rccibalos V.Reiierecias como de hijo fiel, 
que fiempre fuplicará a fu Magefcad guarde a 
V.Reuercncias largos añosjparáluftre y amparo 
de mueftra fagtada Rdigidn. 

í^enor Hijo,y Subdito tie y.Reuerencias, 

ri) bnp ÍIOÍDr.m b \o 



P r o l o g o a l L e t o L 

ONÍIESISQ fer el prefcnte Tratado 
de los cxpucftos a !a nctacomun de ci ̂  
cufadQ, que oy packcen cafi todos ks 
llbrosque falcnaluzdeiTiaterias repe
tidas por muchos hombres dedos. 
ro íles cierto que I05 guifados de vaa 

tnifraa fuílanciaalc manjares,por fazonados que eflen, 
n i a todos ion labrofos, ni a todos defabridos, eíperan-
fas me quedan haxle licuar eftc, ( que ha coila de no pe-
queno trebajoheguifad®) algún faineteíatírefo y pro-
Hechofo particular 3 que noíc halle.cn ios demás , por 
doade fea güiloío a algunos , que a todos bien me per
filado no Jo lera. Pero que muchoiíiendo tan verdadera 
la fenicncia de Solon'.Otnniius in mdgnis difficile efl) f U -
etíts. Ella obra no fe puede negar 1er grande poxel af-
íumpt0>y mareria que trata3queíín duda es de las ma
yores, y de más importancia oue en las Repúblicas y 
Comunidades fe ofrecen , íl bien en el volumen espe» 
quena; y íipor fcrloíhallaffen los diferctos y dcélos (a 
quien eíio va encaminado ) el ^u'ii á'iuim.m , quc dixo 
Arift.quc/^ífí ittrehus f sn iu l i s , fatisfecho quedariade 
mi trabajo.El ir en lengca vulgar , fue difpcíicicn de la 
efaediencia^afsi como el emprenderle ; para que íi algo 

4 lare büeno fe atnbuy a a fus laemoSiafsi como 1®« 
do» 
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dcfcóbos a mi cortedad.Deflos fe hallaran muchos^ mas 
no querría llcgafle a maaos de los que en viendo los tí
tulos de los librosicondcnan todo lo que ay en ellos, íin 
aucr viño ni vna pequeña parce. E l que no quifiere fer 
Botado de imprudente,ó apafsionado^omo los calum
niadores de las obras del Gran Gerónimo - tome el con -
fe jo que da el Sanco a los que con acierto lian de ccnfli-
rar libros ágenos. Legam(diz^) prius &jf0fiea deffic'um^ 
ne videantur non ex mdicioy fed exodij¡>r<efum]?tior>e ignora -
ta damnare. He querido poner en muchas partes las m i f 
mas palabras latinas de los Autores,y Derechos que fe 
citan,para que confie de la fidelidad con que fe a lega% 
y quan ajulladamente figtien la fentencia porque-fe 
trae,cofa que no todas vezes fe calla en los libios,,- pues 
de algunos que eferiuen quando citan a otros , o para 
apoyarfe con fu autoridad,© para impugnarlos fe puede 
dezir loqde vn Efcoliador deScneca dixo lufto Lipfior 
SenecamJuafenfHifach loquentem. A efta. caufi me é fia
do pocode alegaciones, y citas, cfpeciaímente en los 
puntos granes, juzgando que fino es mirando los Auto
res con atencioivno fe puede etcriuir con acierto.Todo 
ha íldo añadir eñudio,y defvelo, y todo lo d a r é por bíé 
c m p í e a d o j C o m o hallen algunos de que fe aprouccfaar. 
Con la Tabla de los Capítulos,be puefto el Sumario de 
los ^umeros^efeufando el ponerle en eadaCapitulo>por 
m alargar el Tratado con cola j a mi parecer, poco ne-
ceílaria,y mas en obra tan pequeña. 







I N D I C E D E L O S C A -
pitólos, y Sumario de los números 

de la primera parte defte Com
pendio. 

CAP. i . 'Tontnfe algunos frincif ios generales fara 
la inteligencU defie tratado ¿ fag. j . 

Laoblígdcign que los Prelados tienen de njifu¿rfus Co
munidades 5 icafligar lo* exceffos de fus fubditos 5 » . / . 

Tonderufe efla obligación, num. 2. 
Efias uifitas Us dene a haberlos Arelados for fus n¡if~ 

mds perfonas^ipneden l u i r l a s por otros ojiando im~ 
pedidos jucamente j num , 3 , 

TreUdosfedn a quienpertem^cadar comifsiinpa-
ra dichas rvifitas? num, 4* 

Jgue perfonas fe requieran para el jain^o y i enque cafos 
fe podra ha^er c$n menos > num. s* 

En losjui-zjosfeculares 5 nofolo fe guardan las cofasfttf-
tanciales, fmo también Us accidentales i ápices que eí 
Derecho difyone. En los regulares foto f f guardan Us 
quefondefufímeiai esencia del juicio> num* 6. 

^ V i ^ : ; ; a l e í -

se 



I N D I C E D E L O S C A P I C V L O S 

I eflo en Uscdttfas granes, conforwandofe con lo diffuef. 
topor el Derecho Natural i Dimno > % el común de los 
fagrados fanones) mm>7. 

Ha» de guardar también los ̂ Prelados regulares en fus 
juicios Us EBatutos i fonflitticionesgenerales de ca
da Religión, i la ffaffica i cofiumbre recibid aen ellas^ 
ntmer. S. 

€n Us caufas lenes no ay obligación depreceder judicial* 
mente, num.z. 

C A P . t í , Declar^infe algunos términos de que fe i.faen. 
eñas materiasr pag. 11 • 

E l astil que fe fi^ue d eHa. declaración, num. / 
| . I • J¡he cofaf ta Notorio? pag. j i . 

EftapalabraNotorio-yde donde fe deriua ? num, 2, 
guantas maneras de tK^otono fe hallanfegun derecho íí 

doS}rinadeUs*Dociores, num. 3 . 
Jgue numero de f e r f was anflituya rvezjndad o fanuen-. 

tobara que pueda u n a c&fa, de^irfe Notoria 9 refpeto, 
de dichas perfmas* num. 4 . 

J^uefea Manifiefto i Tublico^y en que fe difiingan del No, 
torig^y ellos entre fi? num, r. 

Si para que confie al luezjer <-un.a cofa Notoria o Mani-
fiefta^bañarafeprueuecon dostefiigosy num. 6. 

C A P . I I I . Jgue cofa fe a Infamia') £lamorofaJnftnuacion% 
p^Kjumorf p*g*i6% 

guantas maneras ay de Infamia, num* / . 
^¡ue cofas fe requieren > f ara que la Infmia de funda-

• * men~ 



I S Y A M A I O DB L O S N V M E R O S 

memo pard proceder jurídicamente centra el infama-
do? ntm* 2.y 3. 

Entre que mmeros de fe r f mas ha de correr la ofinian^y 
habla f ara que mnoje diga infamado} mm.* . 

Sí delito que fe comete en cafa de run particular ddante 
de los defu familia 3 no caufa Infamia i ni d que fe co
mete en una comunidad en que no ay die^Keligiofos^ 
aunque Lfepán todos, num. s, 

'Vara otros efeffos s fuer a ddconílitu-ir infamiasfe conf-
tituye comunidad o Colegio,con menos numero^ i 
ios bañaran? num.fi. 

Pone fe una objeccion > i refpondef? a ella, num, 7. 
Jguetefiigos bafiaranpara que al Jue^ le confíe de la / « -

famia? Kefierenfe dos opiniones, i fíguefe la mas común: 
icomojeo q calidades han de teflificar della 5 w. 8,y 

Qamorofa infinuacio i infamia ¡ en lafufíanciafon u n * 
mifma cofa^ num. 11* 

Rumor^ di^e menos que la infamia> i que fea^ num. 12 • 
En que fe difliguen eflos términos Publico ¿xVManifieño, 

Notorio, (ú^c. num* 13. iuniuecanfelos rÚodores en 
el diuerfo modo de hablar acerca de ellos, num, i 4, 

Mayor infamia fe requiere par a proceder contra una per 
fonagraue^ i en particular fifuejíe Prelado, que contra 
u n a ordinaria y num. Í Í. 

CAP.iv.i2>£ los lndicios,Prefunciones,i Sofpechas ¿p. z ü. 
Indicio,quefea^y de donde fe deriue? num. 2. 
Prefuncion i Sofpeeha}quefean%ien quef t diflingaP) n-** 

a ^ La 



I K D I C E D E L O S C A P I T V L O S 

Lá'mjlerU de Indicios i Vrefuncioncs, es mm h m f iméi 
difícil dar fe en ella regla cierta, m m . 3 . 

; Los Indicios fundados i fe difiinguen en leues i grtues $ i 
qmfean unos i otros, n tm. 4. 

Los Indicios o Prefundones ^ñorMMm de u ¿ ñ a s cau-
^ » 0 

Jas:pon feexemjfhen a i g m & i iqnefeá la Vrefunclon 
Inris 5 / U pnfuncionfuriS's z r de "jure 3 nnm> 5. i en 
otras cofas en ordena los IndiciosP num. 6. 

L&s Indicios para que hagan fee 5 fe han de probar cen 
dos tefligos, y f i bafia que ¡can ¡¡nguUres.rnm. 7. 

J^ejndicwsfean necesarios para dar fundrtr/ienio a la. 
tnqmficion particHhr^um.S. iqtíe calidades han de 
tenerinum.p. 

C A P . V . Declaranfe qitantas maneras ai de pecados : y 
de la í i f t u n d a de los que fon en daño del bien coman 
o de tercerojpag.3 % 

Los Pecados fe reducen a tres cUfes}yquales fean 5 n>i* 
¿ h a l e s f w los quefon contra Tercero¡mm.s. 

, ú fa les los que fon contra el Bien común 3 mm*3' 
guales fean los Pecados ferfonal eŝ y a que cíafi fe reda -

^en los q fon cotra la caflidad entre les K:eligiofos/n* 4. 
J$hie diferencia ai quant&a la obligación de denunciar o 

tefiificar entre delitos en daño del Tíien común j y de 
Tercero-¡qmndo los delitas i delincuentes f m ocultos 1, 
prouiblespor dos o tres tefiigos¿num. 5. 

Jghiefe ha de dtzjr,quandblos: !Délites efian por come* 
ter^mm* 6 . 



I SVMARIO DE LOS NvMEROI 
jQue de los cometidos qiíándo fuede repararfe t i ¿¡¿ao? 

nnm. 8 .9 .y i*» "'c:''Ui ^ ^ ^ H 4i . 
4h¿e de l&s cemeüdoSiy qtteno puede rep¿rarfe el dan§* 

mm. 11. Limitafr quandú Us delincuentes es geste per 
dídaynt4m.i2* 

Si pueden denmcitrfe los pecadosfecretos, qttóndo mfs 
ifpera otre prouecho que el que fe jigüe del edfiigo»E>e* 
fierefe ¡a f 'lyencia afirmatmn^nmn. i ¡ . Vafe U contr* 
fia por mas conformen caridad ymtm. '4^ 

C A P .v I* Explicanfequantaj manerasay dedemftciacis* 
nes.y ponenfe algunas adueñencias para TreUdos } y 
fubdites acerca de ellas¿pag. 44. 

Les TyofíoYes a p g n a n muchas efpecies de denunciado* 
nes¡y hablan de ellas diuerfamenté c reduz^nfe aquí 4 
dos3 num. 1. 

Los fub ditos no han de fer tímidos ¡ni defeuidados Cnd 
denunciar pitando ai obligación^ m m . 2. 

N i han de fer indiferetos 5 o mal inclinados a haberlo f n 
atender a l¿t¿reglas de caridad>num*3. 

Prelados>o jueces no han deferdexados para inquirir^ 
y c a f f i g a r e x c e j f i S i n u m . ^ . 

N i tan inc l inados a haberlo que contrmengan a las leyes 
de caridad y jufliciai mm. s. 

C A P . v i . De la d e n u n c i a c i ó n Evangélicas pa^, 4^. 
J^uefea denunciación Euangélica ¿ y acerca de que peca

dos yy quando dcua hazerfet m m . / . 
Ĵ ue deue ha^r el Arelado con el fubdito denunciado 

a 3 -en 



I láPieB tÍEg L O S :GAI>ITVLOS 
• en.lormnCiUt d i ih^y d düito no es probable > quavda' 

el lo co?jpefa^y frafont la cnmlerdá Inum-iz* 
^ ¿ f S Ammfi¿do no ycconocie¡jejucuii>A, m ofrecieJse.U 

, enmkndá r ntmt i * 
l fI>af ? U.razovpoffdefe ha tratado enK ¿Jle. captuk defi& 

C A f . V i i I . !DeíLir¿ífc que-fue de h ^ r el "Treladv en 
ruirtuá de U denmcuiciGn €mngelicacn delitos fro* 
mhles -por dos tefiigos^pag. 54. 

Jgttefinfea el de.U cerreccion fraternd prqpmpfe l& 
qmf'ion^mm.i, 

Kefierefe la primer a fentencíajmm*2. 
Kefierefe LifegundafentencU^num. 3 . 4 . J s i 
Keprueuaf ̂ ntun^.y i * 

Fripcncíe la tercerafemencia^y. daf rporprolohle^mmi 

, P0Í9* 
lLa qmrtafentencid que figue el Autor > fe refiere nunh 

jo .y 11,y refpondefe a Usfmdamentos conirarivíy 
7mm. l a . 

C A ^ x • r̂ >€ Ia denunciación judicial¿pag. é 51 
J^efeae jh tdenmciác imyy en que fe Mfer encía de U 

Smngelica }mm. 1. 
En quef t diferencia de la acufacióntnutn *2* 
Kepruemfepata lapraBica otra diferencia que fuele af~: 

Jtgnatfeyy confirmafe la primer a-) mm.s-
Los delitos ocultos yunque fean probables y en daño. del 

bien comiin>o de tercerojof atroces que feaihfehan de 



remediar cen elmemr defdsra de U famddei deli%~ 

Núfe nnumUUcotrecciQn frattrn¿ e& U.CemfAnia i e 
Jefus en orden a la denunciación judidml'.y que Us Pe
cados ocultos probables en düÉú del bmi commi^ o de 
tercer o ¿fin infamU y corrección fraterna f e han de de -
nundar al ̂ Brelado^y en que manera} m m , $. 

No kafii para efeufarfe-del demneiar tener efperfyaspfo 
bables de la enmienda por la correccion^y dé la difere-
da entre ejlospecados^y lospcrfonaUs en qttítnto efia 
p t r t e ^ m ^ , . 

Tíctdosy delinquentespMlcosfehan de d m m d a r ¿ a r 
quee fíen enmendados,fino es que ya eftmdejfe como $1 
uldado el efeandde que de ellos procedió y num, 7, 

Jjhe obligación tiene el denunciante en Us delitos que fon 
comra el hiencomun-i o de terceroy qumdo atrauie-
fa daño fuye ¿o daño mayor del dellnquente 9 nip-

Silos delites ocidtés per fonales podran dentrneiarfe quan 
do m aprouecho el orden Emngelke s o m ay efperan-
<¡a de que aprotuchar k ?num .9. 

Ruándoladenmelacionfeha^einjaftaníeme, ¡l pédra. 
el Prelado en '•virtud de ella proceder a infuife im 
fartitdar^mm^ro.. 

La primer a fentendats afirmMma^nmn. 11. Keprueuan-
fe fus fmdamentos^y explmnfeUs Autores que ffM 
pr f (4 i>ar t t inm, i2 ' 

* 4 U 
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[¿afegunddfetMnck que figuc el Autor¿snegdtim src~ 
fitrcnfe los autores que tiene def ' ipaíU.mm, 13» 

^Primerfundamento defiafentsncia 5 num.14* 
JÍL fegun do fundamento de rw^on j hpmi&mm 1 f 'j\ 

- Confirmaf? en el ntm AÓ. 
•guando el pecade defta manera oculto eflap,Qx 'm& a m¿t 

nifelíarfe^puede denunciarfhtMM*l7. 
T o w f i "vna éhjecion contra la f 'ntemia dicha^y reffon-

defeaelU^mm^lB* 
l^4ndon;no ilicitamente dénmela extrajudi 

no fue de licitamente el jae^ admitir U dcmnciaciony 
v u m . i y . 

JXo fuede el ¡uezjroctder A mquificionjnridieapor la no 
t k m qnctumdervna can a que encontró ¿o por que oye 
al delinquente extrajudicialmente confejjW el dditor 
m m . 20 m 

rMn eflos cafos que no puede el Preladé admitir U denun^ 
eiacionjudiciallicitamrnteytdmpacQpodra obligar alos 
fukditos-eonpreceptosycenfurasy &c . m m a i . 

S j t P . x . S)e U acufacion^pag, 8 ^ . 
No puede ha^erfe en los delitos que no puede U.dcnunó& 

cion^nMn.i. 
Jitue fea Acufación ? num* z * 
i ^ e cofas han de cancurrirpara que fta legitima ? n . f l 
^ i ha deponer el dia^y hora de la aeufacion ? 

^ntre.Rdigiofosfe ha dedeflerm ejle^md^ deprocedír^ 



I S Y A M A I O D E L O S NVMEHOS 

Ĵ MC ha de probar el acufádor para librar fe deUpena^.ó 
Sije dan algunos cáfn en que el acufádor¡e efcufe déla pe 

m2num.7 < 
Acufádor paleado qudfea^y como fe conocerá \ mm .8, 
£ o mofe han d<e auer los Vr ciados con [emejantes acifado 

res?num*9, 
£omo fe han de auer alp rlncipiode las cmf ts en ta s acu 

faetones y dentftociacwms que fe les ¡m%enfmm, IO, 
jduertencídmuy necejjariapara los Trelados^ V i f t a -

dores contraía calumnia de algunos mal ¡menciom-
dos^mm. 11. 

Las acufacianesjf denunciaciones faljas,0 malignasf? ha 
repelerlas njerdaderas algunas --ve-zes, n 12, 

Ĵ hte ha dehaker el Prelado quando recibe algún pApelJ 
carta fin firmado con clU?j que no han-de fer fáciles en; 
creer a los que hablan mal de tercer os.num. 73. 

CA P . X I . DeU Jnqmpcion,pag 9 9 » 
guantas maneras ay de inqmfcio^y quales fean ? n. / , 

§ . h De la inquificiongenerai^pag. 99. 
Ĵ ue m esmenefierpara efias impuficionesfo njifttas ^ 

preceda infamia alguna > ni fe reciba juramento ¿nije; 
preguma en ellas per delitos par t i miar es y num.j. 

^ue culpas pueden defcuhrir Im fubditos en efias. rvif i-
ta&ymm .z.* - • ^ « . • •• i • - "• 

No puedmdázjrfem ellas los petados ocultes^de qm no) 
. aymfdmid^dmquefean'probatíis^n. 4. T f i úene-elFfv 
^ f ^ o b l i ^ i a n a ^mYtiTfd^alo^fuhditm y mm*- $*> 

-iS ^ ^ " : " ; 



i H D I G E I>E IOS CA^ÍTVIOS I 
SiAmno de-cubriere algún delito que no deue^fipejrk el 

PreLido proceder a iñ^mftcion ejpcid f Vomfe Ufen-
hnch áprmatma, num.6. 

LdcQ&rañtífe da pormés premhle.nt* m. 7. 
Entre Kdinojos tiem mas fuerza ^ y lugar efídfegmdd 

f ?ntencía, num.8. 
Rcfpondefeal fundamento ¿e U contrdrid. mm. 9. 
Ponenfe algmos cafis en que no ay úbkgacio de cubrirlos 

delitos ni delinquentes .num . io, 
'jQuando los fundamentos, que el Freí a de ha hallado na 

f o n mas que para dudar ̂ que tiene dejja^erínum. 11. 
l£he,quando duda f tiene derecho ¿proceder Juridka-

memelmm. 12, 
' p e donde ¡ecolige la grauedad dé la obligación que el 

PreLido tiene en eHas i n q i ñ f í c i o n c s 3 i quefegun fuere 

en el efí.t obligocion^loferaen elfuhditopararefpwder 
lo quefahe,num.i 

§, í L De la Inquificion MixU^pag. 110. 
Fuede ellue^o IPrelado inquirir por mayor del que ha 

tenido al ? un of ció acerca de f u proceder > i como fe han 
de ausr etilos tcfiigostnum. 13 • 

Tucde t a m b i é n , f i n que preceda infamia fin qu:r ir del que 
pretende algún oficio acerca de fi tiene algún fecretOj 

impedimento¿0 inhabilidad^ nurn>i4. 
J$ue lude ha^er el íue^aserca delps delitos publicas i 

delinquentes ocutíos 5 quando no ay daños que r-eme* 
M a r i m m y i t . 



1 Í-¥MAnO D I L O S N V M E U O S » 

'TiefierefeU frimerajemmia^lamasfiadofa > ¿unqué 
menos recibida>nt4m. JÓ. 

Lafe^undaf>ntencia común de todos los lurljlaSyf i 

Ld tercera fcntencia 5 2 cerntrn^ i p'oh ¿ h i t } es me-iut 
entre las.dos %num.iB, 

Tiene chltgdcioneiltie^a dedarar ¡que el no frsgunta 
for ddmquentes de que no nyinfarma^ji aígnm ih:i~ 
umenrclo dixc^e^jik dará derecho fara Inquirir va* 
bltCiímenUtnum. 19. 

Refueluefe por la parte negatma ^anft de parte del Reo, 
como del l u e ^ i de los que por djueren pregmtadss* 

\§ue derecho da la Jnfamtaal lue^par*preguntar > ¡¡i 
báftaforpfeUlnum* 21, 

Adnericnáas a que deue Mender elhiez^ enconfiigk de 
opiniones dmerfas^num .22. 

C A P . X i l . D e U Inqmjicion Farticular > icof \s que dan 
derecho d h i p a r a proceder aella^pag.j 17 . 

• ^uefea ? antes de proceder a clU 5 ha de confiar a i jue^ 
del cuerpo del delito ¡i cómalo ha de conocer hitm* 1 * 

Keqmerefe menos para preceder á Ivquifdcn 'TUTIICH-
iar^quej>ara Atormentar^nccrcehr^cnar^ i tcwAr j u 
ramento ¿nutn. 2. 

L * Notoriedad da derecho para inquirir en partmUry 
num.j, 

J&s noticias > ¡porque cmwo ¡fon lasque ha de tener el 

»*-% ' I 



INDICE DE t o s C k v i r v t m ' i 
jtieiqtara efta inqmfkion en delitos que fon contra t i 
bi$n comt*n>o de tercerol mm.4. 

J¡hie derecho da para inquirir Uactífación denuncia^ 
.don judicial y que diferencia ay de u n a y otra¿ n. 5; 

'¿cerca del derecho queda U infamia par a inquirir ha
blan dtuerj Amente los Do Stores : y ftffonenfe algunas 
do Siriñas f ara njniuQcarlos^ n u m ¿ . 

%¿a infamia que fe funda f do en u n teííigo de rvifia 4 2 
derecho aljue^para inquirir^ aunque lopublicajfe i n 
jurio fémente ¿y que obligación tendrá el tal tefligof̂  
m m . 7.. i . ^ : 

Xa infamia que fe funda en indicios leués^no hafia en elU 
u n indiciofplo para inqmrir^fno fe juntan otros ¿y 
quales han dsferf num.B. 

§i los indicios en que lafama fe funda f m grauesje ha de 
ju\garfegun laxalidad del indicio? num.p. 1 

g i el indicio es urgeüfsimo ^ u no falo bajia, ¡i es bien pro 
hado.par a inquirir ¿y que fe hade de^tr de la infamia 
que nace de ú s r prefo al Reô num% 10 , 

Si fe ha de poner la prueua de la infamia guando fe proce 
de en u i r t y d de ella inf trta enel procejfo.o haflara que 

• el jue^ lo digayy c$mofe aura efio de hmtik$ uum. 1 J . 
12.13.y 1 ^ 

L * infamia iuris fol a en el delito que fe comete 5 perjudi
cando al juy^jo^d a derecho para inqmrir?mm.i §. 

L*a confesión extrajudicial del Reo ¿no auiendo infamia, 
§ u n q m f e h ^ dfiante del jMK,>y algunos, no da 

dercch§ 
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derecho djue^drú-lnqtúf ' . r % num.n. Lo coniv^rk 
¡unten oiro^mm. i í . 

Eiddtte que el Keoconjefso en jui^^&üor ignordncia-ydc 
que no ai irifamia¿no puede el hter^ tvqüirir ¿nmn. i B. 
T rejpondcfy a los fundamentos en tontrariof num 19. 

Lomijmo es f dtfatbriefe otro algún' delito de Tercero 
cómplice i que no tiene connexion con el principal -¡y 
es foto pcrjofud^num.zo. 

^ t l delito perfona!, que fe comete del r.nte del hi ê  y bkk* 
Ten algunos de derecho para inqiiifcion publica ¡y fe 
praolica comunmente en los tnhmudes¡ecuUns 3 mm. 
21,Lo contrario figue el Autor^mm. 22. 

En los delitos granes cometidos contra el Trelado 1 o 'jttcz^ 
fe puede inquirir ¿aunque no aya infamia ^ num.28. 
podra el mifmo luezjontra quien¡e cometen cafltgar * 
ios^nMm.z^v 

Las Sfcritmas'publkas 5 que derecho dan para inquirir^ 
y que fe ha de dezif de cartas 5 o papeUs firmados^ 
num.2f, 

^ l dicho dd: herido da derechofdrainquirh mm* Z 6* 
Lafuga hecha antecedente al delito, qmndo da. derecho, 

parala tnq&ifcionynum.z?-, 
€ l dicho del cómplice , las amemz^s > y - U e t t cmi íM 

grd&z^dan di recho2mm.28, 
La esfa hurtada, y o prenda que fe halla en el lugar del de* 

lito^que deHcho dan?nim,29. 
^?ara Us- cmfas- de Ckrig<H.y Heligiofos , m merpeflet-
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mayores 'indicios^ que para los de fegUres: y qtMniú 
ktjlaranUsmifmos^nmn.31 * , 

Lámíégcr cafada^de que fe inquiere de md trato con a l ' 
g m Re'U îofo > no fe ha dz nombrar enel prvcejjiy 
mm .32. 

La citación del Reo no fe ha de haztr haBa que efii he-
chala Simaria^mm. 3 3-

C A P . x 1 1 1 . D d Secretario^ V^otariorfag. 1 3 $ . 
Si enlas Religiones fe puede proceder en cauCas judicia-

tes^fin Secretario > • I . 
A quien pertenece el criar Notarios p podran criarlos 

ios Prelados Regulares, num.2. 
Si fe les ha de recibir -juramento de fidelidad, como to-
, fafufianáalymm.¿.y 4 . 

Jíhiefea el oficio de Secretario^num . 5» . 
CA P . x 1111. Hielos Tefligosy f ÍS Calidades> fag. 139. 

J^híe calidad-es pida el derecho en los que han defer tef-
tigos 3remifsiue,num. 7. 

Los Religiofos fon hábiles en las c a tifas de otros Rtligio-
fos defu mifma orden y con tal que tengan las calida-
des qtée el derecho natural p i d e y quandofe podran 
admitir feglaresy num. 2. 

Si el feriar no quifiere testificar con juramentoy que deue 
ha^erfe?y fipodra njfarfe de una acúlela ¡ que algu * 
nos DoEíores fefidan^tum^. 

Los fundamentos en qm$Brimn los Doctores, num* 4. 
Reprueuanfeyy dizefe, que el feramento es de fufiancia 

del 
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deljmzjdiy en ̂ viruidde que derecho^mm. f * 
HcfrueuAnjc los fundamentos delfegundo modo de de* 

zjr de tos dichos Dooíores.num.ó. 
Sj el precepto puede fuplir las rve%es del Juramento} 

niim.? 
Junando f r recibieren f tglarcspara las caufas de los Re*, 

ligiofos^^eperfonas hm defer?num.8. 
Si podran recilirfe mugeres >y qus crédito fe deuta fus 

dichos:y quefifuefjen ¿Mcnjastnum.y, 
Qualfe diga Teffigo mayor de todaexcepcion^ num. 10. 
Tefiigos conté fies quales f'an^ y queprmuan ¿ num. i t i 
Tejligos que deponen de njnacio > que tienen continua

ción rvifíe en diferentes 've^es^nam,! 2. 
TeBigosfingulares en quantas maneras fean ¿y d é l o s de 

contrariedad .mw.is*. 
TejiigosJingulares de cennexion. \ y cowoy queprucuany 

n u m , 14* 
X)e los TeBigos fingulares de imerfidad^fif? para. 

prouar en caufas criminales ; ponefe. la fentencia ne~ 
gatiua^num»! $ • 

La Sentemcia negatiua es muy frouableyy con: que limiia-
c i o n t n H m . i ú , 

pan tos Tefiigos fingulares haftaranparaprmav¿n.i 7.. 
V n Tefiigomuy fidedigno Jupie la falta d e otro > m .¡8* 
Indicios <uehementifsimosprouadús¿ft hazen.plenapróh& 

f a^quefeha dede^ir dedos femiplenas que entrefi, 
tienen connexion¿n.um. 1$* 

La: 
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LÍ cc-nfcfíion del Reo en "vnacartá reconocí ¿¿¡que ¡¿rué-
uajium. 20, 

Cofiices ¡(¡tundo f ? admkcny ¡jrueuan runos cotm otros* 

EldcnuncUdor Emn/eíicopuede fer admitido a tejlijh* 
cdr^y que del judicial? mm.zz. 

Tefligo objcurOjO confufo.^queprneu^y comofe ha de imer 
pretarlnHm.z}. 

Tefligos de oídas en qumtds maneras fcan^num^^-, 
Tejligos de.oído propiopruman ; y que diferencia ay m -

tretefligos deoidopY.Gp.f lo mádt$tk¿ o mrnedidte p¿r¿ 
A dicho efc$o¿num. 

Jgueprueban los tefti^os de oídoproprio Yncdutieynu>}26• 
Tejligos de.oido ¿genoy quefean ¿y que diferencia ay en~ 

trs el los-y que prucuan en caufas eludes ¿y de antigüe
dad es ¿ t^c^um, 2.7. 

¿hte prueuan los tefilgos d: oído agem en cauf ts crimina 
. lestnwn^Sy 29. 

E l no dimitirf t leste filaos de sidas de oído agem >por~ 
- que derecho e Ba probihldolnum. ja. 
¿he prueua el tefiigo que fnfer llamado fe comhida dte~ 
flificartnum.si, 

C A P . x v . D e U obligación deUs tefilgos a refponderla 
rverdadjpag.i 5 7. 

J¡)ue obligación tiene el t tñlgo a refponder quido elpcz^ 
procede a inquljicionparticular jurldkmente ? num. 
i . y 2, 

% 
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Jgttef? ha de dezjr quindofahe el delito debáxo de fe ere 
to corrmnicáio del delinqucnte con ocajivude áco^fe-' 
j á r fe lmm . j . ' 

Del tejligo quefe efeende, fahlendo ay mandato del Su-
perierfarez^íín a tepifcar^ contra que v i r t u d peca 31 
que obligación tiene a los dxíioshmn*!* 

Chande el IncT^fregunt afolo por lo que faben ¿no ay obli 
gacion ha de%ir lo que f ha oido.nam. 

£0 queft ha oído ? aunque fea de fidedigna > i fe tiene por 
cierto y no fe puede jurar por tal abfolut amenté, por lo 
menos en juicio J que fe ha de de%jr de las rvifit$s¿nu~ 
mer.6. 

Si en los cafos que no ay obligación a teflificar^puefio el 
juramentó o precepto ¿ a aurafnum.7 • 

En los delitos qm amena^wgraue daño del bien común 
0 de tercero ¿ay obligacien d i de^ir la uztdad aunque 
no confei vfrdude del derecho del ¡ n e ^ m m . i . 

los demás delitos¡quando no consía alteBigo del de
recho del lue^-i penten algunos que no ay obligación> 
num. p,. 

Lo contrario fienten otros J con mas naxon í i que fe ha de 
dezjr quando el tefii^o es llamado para tefi ficar acer
ca de fi ay infamia??ium* 1 o, 

^Ujtn do el te ¡ligo duda del derecho del lue.^ di^en al-
gums abfohuamente > q%e tiene obligación a de%ir la 
rveriad')min2.i 1 

La jegunda fentencia U niega y quando fe figue d*fo 
b ¿ r a -
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graue^noif iojO detircerd^mm* i 1.13*14, i u , 
'Bfidjegundíijeniencuje¡iguecomo masfegura$ y que de 

ue hít%cr d Jue^mndo el iejiigo f ¡de ie jaque de U 
dudalnum.ió . 

C A P . x v i . D d modo de examinar los Ttfiigosrfag.iéf, 
Jgue eltepgofe pnede examinar epar}do anfente p or ef-

cri toj en que cafosj con que limitaaones^num* / . 
Lo contrario es lo mas común 1 recibido en caujts crimi-

nales¿num.2. 
Entre Reíígiofos deuefeguirfc efiafegunda fentenciaj del 

juramento que fe le ha de recibir ¿ i fu ¡oUmmdad. njir. 
mer .3, 

Mi TefiigOtfihadefer examinado^or el mifmo l u e ^ tw-
mer.$. 

Puede el l ue^ efíando legitmamente impedido 5 cometer 
al Secretarle,o a otro el examen¿num. 5. 

H4 de jurar dedezjr '-ver dadi guardar fecreto, i por que 
tiempo?num.6. 

El Justantes que el Secretario comience a eferibir*, ha de 
informar fe de la ciencU dd TefiigQjporque^num • 7 • 

De la eddd i calidad del Tejligo que el Secreíario ha de 
poner en el dicho¡num. 8. 

E l lue^jnformante Joa deponer cuidado enfafir a l u \ 
\ la caufa de la ciencia del Tefligo>num. 9. 
Rafe de poner lo que el Tejligo dixere , i ha fe de pedir de

clare las circunííanciasj quales^mm» JO. 
(jomo hade refponder qmndola pregunta es negatiua 9 

o al 
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e al contrariospomfeel eftilo de¡ln:> num, n . 

No fe km ds efcribir los dichos fot "vn mifmo eflth i p t -
labras 5 mm. 12. T como fe eifitarit ejle inconveniente y 
nunu 13' 

necearan el JM^Í Secretario3f notfcribe, dfsilo que car-
ga5c§mo lo que defearga al lieo^i como fe ha de poner lo 
que si teíligo rejíere^mm. 14. 

Jslo han de aJJar los te/ligos de palabras iudofas ¿ i quan-
dohaflara tcfiipcar decreddidad^num.l s* 

J*he teftigos ha de recibir el l u e ^ i fino ha de dar Ufen-
tencia-iha deamfar alfttperior dd concepto que hi%o de 
los tesíigos,num.i 6 . 

glqtte dixofalfo eniofufancid de u n articulo 3 jipro* 
uara en los demas^um. 17. 

Testigo que dt^e cofas contrarias > a qml de fus dichos fe 
ha de eflartponenfe diferentes cajos ¿mm. 1 8. 

TcjUgo que fe contradice en HJU mifmo examen ¿que crédi
to tiene? num.J 9 • 

Ghtefe ha dedc^ir, quando clcantrade^jrfe es con ani
mo decorregirfe2ní*m 21 . 

Si el Te/ligo dixo runa cofa en la Sumarla^ otra en la Vle 
\ naria3d qual de las dos fe ha dee¡Iar?mtm.22. 

CA p. x v i l . De la ratificación de los TeBigos,pdg. 18o» 
J$hie fea citaci$n > 1 en quantas maneras yi fu necef üdad? 

•mm, i - . - ^ .%. 
Pidef r en orden a la contefiación 5 % que f 9<a e/la 51 en que 

conuenga con la citación p i f i los tefiigos de la f marta 
h 2 f* 
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f i ha?} de ratificar ccn U fUnarUfmm .z . 
primefafentencia) afirma idi'zefer eflk de fufiancia 

dcljui^joyianfifiegmrdd en los TnbumlesjndaYcSi 

Sntre Religiofos 7¡o es nccejfaria^ nies de lo fufiamial del ~* 
jui'tjo > nttm. 6*i.Z*9* y 10. y que es lo que en ellos f? 
u f a en acerca deílo^num* 11. 

C A ? . X V i l l . D s l a (^nactoniCcnfefswn del Rea. 
f i ando fe h a r r i a £itac¡on> 1 tomar la QonfefsiQn al 

Rcojfor quient ififucdecl lue^comstcrlo a ot íQlm-
rjier, / . 

COMO fe ha deauer el^uc^quando toma la Confefskn $ i 
que ohLigtcion tiene el Reo a refaonder, qttaudo ay fo~ 
lofemiplena frohajiqa^nm» & 

Lo que el Rcohl^o fin pecado gram 5 attnque lo f'.a defu-
joyno tendrá obligación a decirlotmm* 3, 

Na tendrá obligación a canfefar el delito que injtifimen 
tefedefmbrioimm.^. 

rAm^e el lue^no mnefire el derecho que tiene f ara pre~ 
guntaTitiencobligación el Rea a refponder¡p es perdo
na de quien no fue de dudar ymm 6.y 7. 

Lo contrario tienen otros inuchos Autores como mas pro-
hable^nu-m.8, 

£oncuerdanfe efias fentencias,mm. 9, 
^ e es lo que el lue^deue mofirar d Reo para que tenga 

obligación arefpondertnum.ío. 
Forque delitos puede el fue^preguntarl i f i eBmdo infa

ma 
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wadoelRe@ de n/noj&dra preguntarle por otros de 
qm m la ejia? rwm.i i * 

Repmeuafe la parte afirmatiuayfíi r a zon ,mm. í2 : 
Si podra haberle guando los delitos tienen conexión en-

treptmm*! $ -y que^ quandofüo tienen conexión con 
álgmas circuniíanciastnitm. 14* 

i n que cdfospmdepreguntar el luezjor los f mes del Cri 
menjqttando coníía fe cometió con elles^mm.i 5. 

Ĵ hte indicio da contra el fmor,el delito que cometió fu cria 
dofnttm. 16. 

No puede el Jue^preguntar for los fados del delito, qui~ 
do no confia fe cometió con ellos^mm* 17. 

guando el T^eo diuierte la refpuefta >y mresponde d i -
reciamedtejque derecho da aljue^ytqmepodra ha^er̂  
y qtie3 fiel Reorofe acuerdado efta dudo[olnum.iB, 

^ ^ m d o U confesión del Reo es eqmuoca , en cujofauor 
fe hade tnterpretar^num,! 9 * 

Si tiene obligación el lue^adar tiempo al ineo para que 
refpondajnum.zo. 

.J*lje ha de ha^er el lue^quando el Reo niegali werdad 
Je lo que fe le pregunta ferm derecho Inum. 2 íl 

S i pecar ¿ígrauemente el Reo refpondiendo U ucrdad>en 
cafo que el lúcele pregunte injuflamente^num. 22, 

(fonfefsion expontanea del R eo, que prueua >y fipuede el 
lue^dar tue-ro U fentencia^mm.23» 

Si desháze Us nulidades delprocefay ft es i i ^ \ ^ ¿ B M ^ ^ 
tificdrfeenelU.mm. z ^ ^ ' ' ^ W ' 

b 
r4 
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Laconfefsmdel Rto ¿fe j í g M c h k h tnl ts defenfas r m 
alegare; mm, 2 5. 

£ A P . x * ^ /4 Fublkácion de los Tijligosrfág* 20 j a 
- ¿hefe entienda por IhéliCACion deTefiigos^mm,i 9 
En que parte delproc^fjü dcae darfeituim.j* 
h/UchdS y ^varias fon Lis opinwncs queay ¿cerca de f i fs 

deue, dar al ntim. f . 
Lafe#teci4 primera afrma^^Pin^ KO fe pida: y qes de fuf-

tícm d t i luy^ioy bar a el procefo nulo la omi¡ sw? no fo 
lo délos dichos ¿fino tabié de los mbres de ícste¡iigoSy-2.^ 

L¿ifecundaf 'uunciá^s d d todo opacBa.nnm.,s* 
L¿ tercera^dí^f^que f i d l^eof tde - l a copia,. ¿ es defiiftap-

eia d d procedo d daifeii3y ¡pjo,¿no lo es^num.6, 

LA quaru^di^e que esrvahd.o el frocefo? mas que pecara: 
d lue^no dxnioU^num. 7". 

La ult ima del Autor aparata praííic a de l^ct ig iofo^dí-
%e:qtie la publicación, de los nombres no es necesaria, m 
irelos Religiof v$$ m m . 8. atmqneftitjfe de lo¡ttftancial 
d d jtty KJO 3 mm , P . y i i . 

Ĵ ne no es de la f tjlanda , fino de los afkes > lo qud no 
obligación aguardar^ mm* 10. 

fus de darf1 otro genero de defenfi en lugar de la pMi~~ 
€ád&n5y qud f ?a¿mm. 1 z * 

J^H AHÍ ores llenan eftafenmicialním.i 
Laetpia de los dkho.s delosTeñigos > fe deue dar debaxa 

deMigddúngrane•>fiel Reo lapide.nmn, 14 . 
J^uáni,Q m lapide> no ay obligmion a darla.y qae7quid& 

era 
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era p t r f má qut igmrm&fa direche en esta f m e > re-
mi filie'inmn.i 5» 

SibafaradétrUscarges AReO) mprecediendo Uat¿c;Í4 
y confefsierhy en que caafas ?y ¡ifodra ha^erfe qmn* 
d$fctT4tá i le d fun crimen^pt lo qudpuede <un frc* 
Idio regulár f r dep^eflo de¡u oficwytwfft. 16 y 17. 

•C A.p BeU&Jdigacioü que af éntre los Keligiof7S kÁÁT 
Ahogado dios Reos en chafas grauesjag . 213, 

l i o pac dep los Relígiofos exercer oficie de l^ r o curador 3 ni 
Abogádo^nien Uscaufasle^esfe damr . ee l íos , nmn .i . 

¿¿Igums fientjen^Ute en Las caifasgTAHCsfírincipdm&te fi 
el Keoftiejfc ignoranteyfc deje dar fcrfon.a Keligiofa q 
haga oficie de -Trocarador^o Abogado^num,2* 

Lo mifino.fisnten otros acerca del curador ¿para, los que fon 
rn:vores de 2f,a/tos3nufn, 3. 

Lo centrarlo es masfrohahlej en qmnto amirúmhaspar-
tes^num*** S y & • 

Deue dar fe d Religiofp Reo prefo) run Retigiofo doBoy 
grane con quien acenfejarf rjtdtendelo.y Ji es ignoran* 
te fie derecho atmqtie no lo pida #. 7. 

L& txifmafe ha de dezjr en qMntQ al darle copia de los d i* 
clmdé los uUigoss>h 

C A t . x x 1 > ~Dt las excepciones ¡o de fenjlofm y deque pm~ 
,dcp *-vf.a,r Us Rios en eaufasgraxes^pag^iS. 

Jzhefet excepción^porque dsrech$ pertenecentnum 
\*< J^MAntas maneras ay de excepciones? mm* 2, 

Ea qitHkmpo fie hmde fQntr¿yqne feobferM acerca 
b ^ def-
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de fio entrs K e guiares ¡num. 3. 
Del tiempo qttef* ha de dar al Reo f ara fu defenfay»^. 

§ A . Déla Kecttficion. 
J%¡MsfeaRecufacien,nítm.s. 
Terque derecho pertenecef ha lugar entre Keligiofes^® 

nefe la parte negatim^mm.é. 
Son licitas las Recufaciones entre los Religiof is 9y quan-

doymm.7* 
En la inqui¡icion general 5 no fue de fer r t enfado el V i f -

tador^num. 8, 
En cafo que fea licita la Remfacion, puede fer recufada 

q-ialquier PreladoJ) Tribunal Regular^num. P. 
Regularmente fe pone *ntes delacor/tejiucio^ del pleytoy 

y defpues ¡ife Ofrece nueua caufa3 num. ¡ o. 
Según el derecho ciu l ^ no es menefler caufa para la Recu-

facion^bafla jurar que fe ha^e con buen animo ± numer* 
t u 

Según el Camnicoes menefler caufa, y como ha deferí nu-
mer, 12, 

Jlhteha deha^cr elfue^recufado 9 p halla que las caufas 
delaT^ecufacionfonfupckntestmm.i3. J 4 . y 1$. 

T que fe aura deobferuar acerca defio e ntreReguiar es ¿n»-
m t r . i ó , 

Jguefe ha de ha^r^quando es recufado alguno de Us "Di-
finidoresj) Frouinciales >mm . i7 . 

caufas fean legitimas par a la Recufácion, mm. i$*y 
en f articular éntrelos ReligidfQSlnum.ipy 20. 
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§.11.^/^5 Excepciones o Tachas de lúsTeftitosrfag 226. 
Jguando pttede d Ileo poner tachas k los Teñigos>y quan 

notmm. 2 / . 
Los Teftigos que el Reo pref untare, cerne[? han de exami

nar? m m , 22. 
g l parentefeo^y el auer tejlificado el Te Higo fin guarda r el 

orden del derecho^scau^h aflame para repehrLe¿ nti-
mer.sf. 

Láenemifiad^en quantas clafesf? dimde^y que fuere a tie
ne par a taclurj* enflaquecer el tefligo^num. 2 4. 

€ nemifiad graue >que fta> y don deje origine 5 numer, 25. 
y 26* 

Los parientes del agramado dentro delquartogrado jfe 
reputan por enemigos ymm*% 7» 

Los mui amigos del enemigo ̂ conmenféiles3y que ^vmen en 
fucompama,y que fe ha de de^hr entre Religiofos ? rm~ 
mer 28* 

Slfer de tal parcialidad 5 tierrazo facción 3fies hafiante a 
caufar enemiíiad^y que entre Religiofos^num* 2^. 

Prefumefe enemi/iad del procurar unofe quite a otro la 
dignidad^ ofim^mm. 30• 

E l acufado fe prefumeenemiga capital delacufador del 
TeHigOyyJ-ueT^que lefentencio^num. 31. 

E l que dixo era enemigo de otroji que le hiciera algún da-
ñognauefi deue reputar portal para tachar le.num^ 2, 

E l negar la había a la perfma con quien fe trataua 5 o na 
faliédaala^que enmiflad arguye?mm.3 3 , 

La 
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La dcfoheikucia al Superior quand'í es grande ¿ A rguye 
entmfiádgrítttesnum. 34 , 

tAl híe^jtsrtenecs exámtnurf tgHnf í i ¿rhiirlo 0 las chufas 
qus[eranfoficievees f t r a tacharlos tefii^os.num* 31. 

No importa que el He o diejfe s u ¡ l o n a k aitn>i¡i¿di pno es 
la diejp in:7tcdi&ámcnte VAfá tener oca/ion dt ta

char el tefligo & lm%jmm, 3 6 . , 
la enemigad folo fs atiende es grane , axnqHíft 

gtns de caifas leu es) mm t j 7 ? 
El lue^no dens admitir al que tiene por enemigo dd Reô  

j quefe h.í de dt-zjr quando d 'T^eecpnjíente en el exa
men dcfaemmigotntm* \ 8, 

Como y zon qus te fagos fe ha ds probar U e?mmfiad?y qué 
feprefumeen dudaínunus? * 

E l enemiga nconciliad*5quandopedra tachar >y qajtndv 

í . í i l . D e U fanfpiración3pag,22u 
La fynfpirackn en que fe ¿ i ñ í m m de iVv £on¡m\dci&u> 

tmm. 4Í. 
La £onfpWacim ilicka que fea j y en quantas m á p t t á í f 

num, 42, 
B-l delito qm ponen las fanf7¡radows¿ no fe 'h¿ de probar 

folo por fu teflimmio : y déla pena fino fe probare 3 m~ 
7.;.; mer.iSí ^ ' / •, . i 

los Jueces tengan entere^ para imjtonerks la pena, 

/ . I V . ' l í e l a Nvgaiitta Codr tada^ otras exce^cknes de 
que 
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qne f n t h n j f %r d Reo enfn defenfá^ f d * . ^» ' 

J^uefealt ncgíitwx (rOmrt̂ -d-a 3y como fruchu en m f e n ^ 

La neoAtiua fúrque medios fue de frehárfe^num, 4& -
^uefe ha de hazer¿ qumdo el l ue \ t i ene f robádo eldíli to 

plenariamente d 1^eoprueba de U mifma fosrtc ía 
Coartada^mm* 4 7 . 

Jgue excepción fea el oponer que el delito efla ya cctjligkdo:i 
y en qíte cafo no tendríi lugar^ num. 48 • 

J^ttf afroítecha para de>ha-^er los indicios el Me^ar el 
'T\̂ eo que nofeprefímir defuperfona el aacr cometido 
tal delito¿nmn.49. 

Eljpor donde U pan e ofendí da^en qmnto efe ufa de ta pe-
naycaBigOynnm* so* 

T quc:fi el delito fe hi\o defendiendeft) ^ ¡o r u i d de co
rrección ¡o cafligo 4 / que deuia ca-JUgur̂ o fer ara canfé 
que pueda ha^r U a^cionJicitahium. s 1. 

Bl ju ro r repentino 5 j ctl&r de la ira 3 difrninuye U mípa¿ 

E l que fue prüuocado del muerto o herido, ha def i r taf l i -
gado con menor pena que U ordinaria^mm, 5 5. 

donde fe conjetura quien fue el agrefor^quando no ay 
tefligost o confia dello lnum, S4, 

^nanto efeufa de la pena la ignoranciajreferenfe ajar ios 
• modos de dc%ir de los Do Si ores ¡num. 5 

K^efuchefcu difctdtad^n. j ó . T quando la ignorancia s 
culpSle.queignorancia efcufira fo n-o de lapen¿>n . 5 7. 
í S . y t ? . L a 
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LA ignorancia d d Trelade ie ef :ttf i menos que al fuhditóy 
ntrm .óo. 

powofehx de probar quehmo igmranda-jmm, 6 i . T f i 
quandoen la Religión ejia njnalei ejiabtecida jfefue-
dej>refumir>mm.62.y 63, 

€ l mandatB del Frdado^quando efcufu al fuhdn& del que 
brantamiento de lale'hnum. 6 \ . 

E l que por el conjejo dealgm hombre dotio queiranto la 
Lei^prefurniendono hazja contraclU^no merece pena a l 
guna ¡y queftfolo tuno credul idadhmm.ó 

^ e fe ¡¡gmo buen efe oto del quebrantar U lei > en que ca
fes deue^o nofer caBigado el que la quebranto,nHw.6ó« 

E l conato al delito que no tuuo eje SI o como deuej er cafii~ 
gado^mm. 6 7 . 

La edad efeufapara minorar la pena de lalei en los delin~ 
quemes,num.68, 

.V Dé la Purgac ión Qwonicarfag.2Um 
PíiYgacion^anomcay Vulgar ¿que f e i u n a y otra^n 69. 
La (^amnica^como^y en que forma fe ha%e?num. 70. 
E l dia deoyfo lo f ? a.fa en el Tribunal de U fanta Inqu i -

J tcim;y en lo dema s > que f s haze en lugar della sy que 
enp.ir£icuLr entre Kelmofostnum. 7;. 

Las excepciones referid as jiruen para defenfa del Reo^dZ-
dolé p&r l ibreo d i fmmyendde ¡apena de ¡las y las de~ 
m as, re mifiu nu m 72. 

Los Ineses .por e ¡las excepciones deuen minorarla pena 
puefia por ¡a lei-que regularmente eftan obligados a im 
poner ^mm*7$' 
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A que fe hx de ¿tcni'Jf 0*4 j&K£ar ^ M c¿u€ ^ í " 
mlnuycnyo a^rauan elddiia^mm.y^, 

C A P . x x i I . D é l o s ¿^ rgos i Dejcarg&sdel Reo.,pag. 
J¡he d dar A Reo los Cargos d u d ó l e tiempo Para icfpen

der ¿pertenece id d e r e c h o ¿ t u r d y u n q u e aya confef-t-
doe lde lUó^num^. 

Ve que cofasfe le puede ha^er cargo s i ¡Ife lepuede poner 
aquello que dconfefoij ívo ejlauainfamádo del lo 2. 

Hafe de poner HIHUO precepiojegim lapraí t ica^ i como > / 
adonde^nmi^.y 4. 

§1 tiempopúra que el Reo tcfponda l u de fer compelereJ 
el feñ dar lo queda ¿arb i t r io del l i uz^min . s . 

Si el Reo lo remuciare 5 ha de dar fe del lo al Secretario^ 

Como f 1 han de concluir los De fe argos del Reo^num. 8. 
CA P . x x 1 1 í . / í i farcehpag. zsi-

'Vara que fin fueron las cárceles infii tuidaslntm. 1. 
Vfsnft entre K^eliglofos^nim. 2, 
£omo han de fer guando [olofiruen para guarda del Keo¡ 

num. 3 . 
€ l Prelado que encarcela tnjufidmente a n jn Rdigiofo 

peca ^rauemente ¿ i incurreenlaExcomu.niQn del (^a-
nen^num,^* 

Jugándola farcelfedapor modo d t tormento 0 cáfiigey 
puede fer más a menos rigurafá ¿fegm d arbitrio, del 
lueT^num.^, 

6n delitos mui atroces puede d FreUdo y f u ctro fun~ 
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dame ni o encárceUr at- rJ{jliviofo for modo d i atflo-

d ía , i que detpecado contra el njoto de fajiidad? mí-

, En delitos menos granes no puede ¿fino es que fe tema f u -
ga>mm* 7. 

$ n Us Reli/ipnesfe ha de e í í a r en cBo^ a las leyes de ca
da a jm^num. S\ 

No puede el Prelado encarcelar al P^eligtefo , ames que 
confie por la fumir ia auer cometido el delito ¿i que prue 
ua baBara?num,p. 

Danfe. algunos cafis en que puede haberlo ¡ i con que cer-
tidumhe^num. io< 

Si es licito al Kdigiofo huir de la cárcel M algunos caf os j, 
como lo es a los fegíaresjrefierenfe tres fe ntc netas dé los 
jDocforesinum.i 1.12.1 $.14. i 1 

Sxplicafela f tntencla del Autor con tres condufones^ m -
m e r . i t . i T ' i S A i p . 

CAP. X X I I I I . Deltormento^i de las cofas que dcuen con
curr ir en e l ' f a g . z ó ó . 

E l rztfode ¿os tormentos 5 esf oce {requeme cnperfonas 
Eclefiaftícasyi en que caf os > i con que infirmnentos de-
uc darfeinum* 1. 

6ntre %jligiofos fe ha de ^ufar de el mas raras njc^es, i 
porque^num, 2, 

J¡he hs de preceder en lo fuflancial del ¡?rocefo ¡para que 
-pmda darfe tormento a l Religiofo > i en que cafos^ i con 
que me l i d a} num. j . 

En 
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f u delitos probados ¿o confefjadospor el Reoj q a ^ ¿ o ay 
otros mediospar4'dtíií4fir ¡a <~verddd¿nojeha de 
rvfar de tprmentó,nmn. 4. - V 

Jgue caufas han de preceder al tormento* i ¡i par A el Re-
ligiojo bajlara ay aje mi píen.i probanfatmm, s . i 6 . 

No han dsfer atormentados los lieligiof 7spor manos de 
feglarcs , n i con tormentQS atroces en el modo, o dnr*-

*T>e Uconfefsion del Reo hecha en el tormento 3 quando 
fe ha de ratificar J e n que parte J que fi negar ê b retra
tare U confefsionlntím. $ t 

Ve Uconfefsion que ha^e el Reo por amenazarle el lue^ 
con el t o r m e n t ó l e fuerza tient^num.9. 

Si al Reo fe dio fuficiente tormeni o i negó , deuefa.r dado 

por libre J qual fe d i r á [eficiente ̂ mm* 10, 
Como fe hade d a r l a fcntencia de tormento ¿num* 11. 
A l tiempo de dar al tormento ¿quien fe ha de hallar prefen* 

te y como f e ha de preguntar i ef:ribir lo que el Reo ref* 
pondiereyrmm.12, 

Eatre eligiofos>fiempre es mejor;, en lugar de l tormeni 
tOydar algunafentemia arbitraria^ f orque f m m , !$* 

C A V • X K V .De la femencia^pag, 27%. 
guantas maneras ay defent encías 5 i que fea la interlocH* 

toria^num, 1. 
De la fmtencia difinitim^quefeaj como fe ha de darf n u i 

mera, 
¿>ue pueden los lue-^es acerca del moderar Uspenas t é * 
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f'MÍids por las leyes 5 ntm. $ . T f f e b . t deexpreífar Ix 
CiUifa dé la m a d e r m Q n ^ m J . 

Jthe no fe ha de dtrfentencia difmiúua j j i n prnem U n * 
t í m t ^ n t r e Rdlgiofas, nt*m.4' 

Un cmfds diidofas no fe puede d.trfwtenck cierta', i qzcy 
qtiando f do ay femiplena p r o h a n ^ n i m . $. 

£ h e nofs ha de dar Ufentencia con aprefpiración j i que 
ohferux acerca dejlo U Religión de Camelitas DcfcaU 
p s l m m . S . 

Si[e ha de poner en L i f e n c í a la cat*ft porque fe da ? nitr 
wer.7. 

En las Religiones no ¿y ohllgacion dcobferuar dmode 
que diffo&e el d¿recho para darlas fnneneias, m m . P, 

Jlhte hadeha-zer el fae^quando el Reoefla conuencido 
del delito^ te l fabecon ciencU particular que efla i ro-
cente^num.io. 

gupdnefe lo que acerca de [lo es cierto en optni&n de tedos, 
n m n . u * 

La primera fentencUtCs nepaüudp i ¡u fundamento > nu~ 
mer. 12* 

La feganda^s masxomtsn iprahahley i ta que el Autor fí-
gue^nxm.isJ 14* 

J¡hte pena en particular correfp&nde a cada delito^ remif-
flue>ntm. u . 

D e U obligación que tienen los inmediatos ejecutor es de 
lasfentencias a ha'zer que fe cumplan j i u m . ! ó * 

C A P . X X V I . Dé la íncor reg ib i l idad ipag .zgo . 
D e 
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la fena de expuljíon que fe da a los i nmreg ih l e s¿y f u 
jii¡l '¡fc<tcion>nim. u 

Jjhfii» fe d iga incerregihlepara el efefflo de aplicar l a fe* 
na de ex f u l f o n ¡ffgun derecho c9mun> m m . 2. 

No es Incorregible el que ha cometido muchos delitos ¿Jim 
ha f i o cafttgádúfér ellos: y forqut otrascaufas ¡wdia 

fer ex fuimos los Religiofos ¡egun el derecho f articular¡ 
dé las Religio»?s, m-m*s* 

Q j folo el que es a erddderamente ¡ncorregille puede fe r 
exfulfoyy con que circunjlamias ¡egun el decreto de N . 

fantifsimo Tadre Vrhano V U h j f o n e f e la forma del 
d e c r e t o ¡ m m . ^ . $ ,6 . y 7* 

C ^ í . X X V I í . D e l a a f e U c i m . f a g . z U -
J^uan odiofa fea en Us eftadas l^eligiofos ¿y en que cafo 

fue de fer Ikka^remifsim^mm^i * 
J^uefea Apelación,mm t • 
Segmlos DoSíores^nofe fendamas que u n a manera de 

Apelación con dos tfeBoS'.aquifs fonen dos+mm. 3. 
La Apelación de derecho naturaUquefea^y f * efecío, n . j * 
Es licita entre Religiofos¡aunque l a f tmmcU del inferior 

fea p ñ a ^ y m la puede impedir^num.4* 
La Apelación de derechopofúm5es la propria y rigurefay 

quefeas y fus efeBos.yque puede acerca de las cenfurasl 

« tiempo en que fe ha de hd%er ta Apdac im. rum. 7 * 
Si perjudica f?r el termino pagado ^ qmndo lajmtencia es 

eoni imnal^mma* 
C 
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Pecamomlmcnieet^Kco quttpdAdelafentencta ^ u e k 

T qtie^qumdo eB¿ dudofo, o tiene probabilidad $y de U 
difercncUqueay entre Recalares y ^digi^os^nim. ¡o. 
y n . . -

Si fe pféede apelar de la ¡cnU72c'u que dio el mel^^fguien-
do opinión pgualmenteco rnasprobd^Cjizu:?!. 12* 

Bntre Relipof&s fe deue poner la caxfáperquefe apela¿m-
m e f . i f , 

Noay Apelador de la fentencidque da e l l ue^ <krhhror 

Privilegios en que fe prohibe a los T^eligvofos la apela-
don}num>is 

€ l de ^ontficio V U l . Sixto I V ^ u l i o I L L e ó n JAR. am~ 
pliadojporla Sacra (Congregación de Regulareis ntm* 
i 6 , y ti* 

E l d e L n n X . g á n a d o p o r el ( ^ a r d e n d ^ a y c m ^ n . i § . 
E l de P a n o l i ¡.concedido a la QrnpafiU de Jefusy otros ̂  

^mum.ip. > • ^ " • • 
V n d u n t o de la Sacra Qongfagadón¿c Cardenales^, zo. 
PrmUgmcomedid&s a la Religión de Carmelitas D c f 

caicos por Sixto V.Clemente V l l l - . y Gregorio X l l L 

V m confirmación de todos ejlos ^Primlegospor meílra 
Santifsimo Padre Vfbano V l l l . y como fe ha de emtn 
der ta clmfula^dummodo ftnt in mjf^num-22. 

Otra B-yila d j nxefiro Smifs 'mo Padre : y f t refieren fus 
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f d d m ¿cerca de €¡lo¡mmer, z$. 
JQ¿te t$s farmelitás Defcalfos participán de todos l o s f r i -

utlegm emeedidés a todas las Religíencs Mendicantes 
y no Mend¡cantes$ num*2$t 

J*he les [era licite a los Religiofos, fegmejl&s PrmUegios; 
en quanto U af el ación jur íd ica , Reficrefe asnafentcn* 
cU^num,2^.y repruebafe^mm, 26. 

ReíhmfeHro m o i o M ie%jr de los D o ñores ¡ y reprueba-, 
• fe^num* 2?* -
Re fie r efe otra fentencia^um, zÉ.y repruebaf^mm^P * 
Sxplictfe la f intsncla del Autor con tres conclufionesy n . 

^ f f ^ t u n d o fe diere a l g m cafo raro en que fea licita al Re 
ligicfo (a ApeLtcio jurídica > fe ha de guardar el orden fe 
ñ a b d o p o r losPrimlegios^mm 33* 

J^tifinttimeronlosVomrfices-m concederé fio s ^Vrímle-
gios a las Religiones¡num* i 4 . 

JthieeB¿prohibida a los Rdt^iojos la apelación al T r i b u -
m i del fe ñor Mmcio ¿fno es en cafo que tenga p a r j e t U 
efpecUl comfsion^mm . 3 ; . 

No les es licita la t A f elación k los Religioffis , aunque la 
fentenciajea de pemxgrmifúmayy por izña deexempUr 

[ o ^ m m ^ 6 .y 3 7. 

C 1 Par-
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PARTE SEGVNDA DEL C O M . 
pendió ludicial, 

§ . LDelprincipio del Proceífe^y modo de comenfdr Us cm-
ptsjndiciaUs^ag,^ /0. 

forma de la aeración Por efcritO) acerca del agram& que 
ha recibido elacufdme¿mm .2 .y dé l a que fe ha^e^uer-
ba lmente^mm.ó* 

X que, qmndo es en orden al daño del comm ¿ o terce* 

^ e ha de ha%er el JwKjcon el aatf inte antes de admitir, 
U acusación: y del nombramiento de Secretario -> y fe 
forma^num* 4 . 

forma dé la aceptación del Sccretar¡o,y[t* juramento, nu-
m e r , $ . 

Forma de la aceptación de la acttfaciorhnam, 6. 
Forma de la denmc'ucion judicial ¿qu and o fe hazepor ef~ 

crito^ntrn.? *y qmndo nserbalmente, m m . 11. 
J^tte deut admr l i r el lueT^al denmciante^num.io-
Tqtte ha de haxerypno quiere dar la denmetacion for ef~ 

crito^niohligarfe a pena a l g m a ¿ num, 11. 
Forma de proceder por ^ i a de inqmficionmixta-inHm*! 2* 

y í J# 
Forma de tomar la confefsion al berido^o agrauiado ¿y fa 

conclufion^níim^ 4-*haíla 18. 
Be 
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J)ehs fundamentos que ha de auer para queelfaer^tte-
dapajjar a inqmjkwnparticularyaum, i9* • 

Q u e ha de baz¿r> quando f u f iere que en algún Ccnuento 
afinen algunos reUxadámente¿num+zo, 

^Ve lo que ha de preceder par& que el lue^proceda a in~ 
quificimparticular>num* 21, 

T>elv que puede haT êr el V telado del Cenuento donde fe 
comete el delito^num. 22, 

forma de comen far el proccjfo > inquiriendo en particular 
por u i a de oficio 3y del precepto que fe ha de poner, nu-
mer.23. 

Como fe ha deformar interrogatorio •> y f u forma 5 ntmer* 
sí.hafta c l } B , 

Como fe ha de concluir para probar la infamia 1 y en que 
cafos^num.sB.y 39» 

JQumdo f '. procedepor mia de comifsion^a quienf \ ha de 
da r , num.40 .y f r m a > num .41, 

%yiduerteneias de cofas que ha de guardar el Comifario^ 
num, 4 2 , y forma déla aceptación ¡ y nombramiento de 
Secretark,num,43, 

f A l . D e la forma y modo de examinar los Teñigos^pag. 3 2 3 : 
De algunas aduertencías que d^nformante^ ^efiigo^y Se 

cretario deuengua rda r ¡num. i >hafla el 4. 
Forma de examina? el Tefíigúi num.s*yfu conclupon.m-

mer.f.Tque fe ha de ha^erfife examinan muchos Tefií-
ges en u n dia^num. 7. 

§ * l \ l . D e U Citación y Qonftfsion delKe0)pag.$z6* 
c 3 La 
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Ld c k m o n f c f i g u t d ex ame® de losTefigos ¡ y h ^ f e c n 
orden A i * coafef nonio contéfidcicn del Pleito^ num.t , 

Como^y cofds fe Imn de preguntar al Reo en fu confef-

Ko o-jligíicion í darle t i m o ) ¡ h i r a que refpcndajfwo a 
me ¡Ir arle Ujnjíicia con que je le fYcgunta,mm.$> 

Fcrmd del frectfU) que fe le ha de foner farn que r e f p n -
d a ^ m m ^ . y f, 

^DeUcit i icmhy que fea^y emp fe hd de ha%$r ¡ y c o n q u ? 
cirennf ¿ne tas¿mm. o. 

Vorma de id notifc¿tcion del ^rtceptoj conjefsion del Reo^ 

num.7* 
¿héeh&i dehr^r elfaezj qu ando e l í s e o no refpenditre 

d i ré ó r n e n t e a lo que fe le pregunta.rmm, 8. 
Comfehade concluirU (onfífswn¿w*rn* p.y 10. 
De la copia qutfe le ha de dar al Reo de los Tefiigos^y <'vn 

Religiofo doBo para qut fe aconfeje, m m . í i . 
Si el Reo m í o pide, o lo renuncia ¿que fe ha de ha^cr7y de 

la forma dejh^mm, i i . y 
La recafacUn de l fne^ en que tugar fe ha dé ha^er . y f u 

¡ o m a j m m . 74 .^ r ; . 
De lo que ha de ha^crel Ittezjecttfad o^nutn.tt* 

¡ A V . D e l modo defjcar los cargos^ defcdrgos}pdg. / . 
De qtttcofaife le pus dehater cargo d Reo^mm. / . 
D d precepto que fe U ha de poner ¡num»2 y f u f m n d » m* 

mer* 3. 

Forma del poner los cargos^mm^* s*y$* 
Si 
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Si há, de firmar ú I m p í o s cargos,num,?. 
qmndo ha de pontr el Re o [tí s ex:efciows->num. 8< 
Jgue elf receptof ? ha de f o m f en¡>lieg§ aparte^um.P. 
Vormá del entregarle al Reo los cjrgos.mm* i o , y i i . 
Como ha de refyondsr k ello¿¡ye$ wejor fta por medio del 

Secretario, y porque ¡num. i a. 
Forma de la concluíion d e í Í o ¿ m m * l j . 
Jjheefitlo ha degmr el 'juchen efio 5 en cafo de rehddia> 

. V . Delafau encía ¡y fu noúfc ación j a g * 334' 
Advierte/fe algunas cofis ¿cerca dcjlo^mm, i .y 2, 
forma de fentencia j u g a d a en Dt fn i torio en cutijagra^ 

Forma defeniemia decxp'Mon contra ías inc§rregihles¿ 
num.^.y délo queje ha de añadi r , (i hnutere?! d : darje 
dimifforias, num, s. 

De la fentencia de Degradación ¿ t t u d ..remiftw¿ntdm. 6 . 
Jzhieias dimijforias de Sacerdotes > o (fenfias ex p u l í os ¿fe 

den en Uttn¿num. 7. 
Confirmación de fentencia de expfdfwn dada en rckldias 

m m * 8. 

De la fentencia de galeras,y fttforma.mm. $% 
J^ye no fe dan dimijforias yhaUafdi r degahras : y déla, 

patente que ha de llenar el Eeligiofo que le licuare^n. 1 o, 
DimilJoriasparalos Sacerdotesexpídfos¿ntm.n.y l i . 
T q u i l f e d i n por auerfe perdido las primeras, num. 13, 
Dimisorias para los hermanos de l a n¿id<t aftwa/a^mJ4» 

De 
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Bcdét remifsiim que el D i fnhor io haze de dgt tnafcnl téü* 
c i adorno ha rk fed nTJ $ » 

Forma dclafrntevcia interlocutoria del iermemo 3 m m . 
16. y 17* 

Como je ha de notificar¿wm* i B. 
Votmx del not i f icar^ execatar lafcntencU del tormento y 

nwn. j f . 
De la ratificación%que ha de hazer el %J0 de lo que con* 

fefso en el tormente¡nmn* 20. 
forma defentencia abjelutoria^urn. 21 . 
Vornta dé la notificación de la fentencia,mm. 22, 
Jzhte ha de ha^er el fuc^quando el Reo no qmfiere acep-

tarla¿ní*m. 23. 
forma de la aceptación de la femencia^mm, 24, 
E l efiilo que f* ha de guardar en la execucion de fentencia 

deexpulfion^num* 2;. 
Jetando fe aura de implorar el brtfo Secular 5 o Ecleftaf-

tico^ numer. 26* y forma de reqmfttoria para eño > m -
mer, 27* 

freuencion para el Qmuenio d m i e f e l l t u m dgunpre* 
ffpor delitOigrau^num, 28. 
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P A R T E P R I M E R A 
E N Q^V E S E E X P L I C A T O D A 

L A S V B S T A N C I A D E L O R D E N 
I V D I C I A L . 

' P R O L O G O . 

ONSTANTB cofa es,que atendiendo a la fra
gilidad humanado ay Comunidad,ni Cógrc 
gacion5por religiofa,y fcformada que fea, en 
que tal vez no fe hallen exceflbs,y culpas gra 
ves entre fus profeflbres, con que olvidados 
de fus obligaciones, á íi íe deflruyenj y a ella 
ladefdoran. Porloqualesflfér?a , que los 

Prelados, no folo corao Padres, íino también coma luezes, 
acudan al remedio con la corrección j y cafiigo ; por nó aVer 
duda fer efte el que reparando eííos danos, coníerva en fu de
vida perfección las Repúblicas,y Comunidades*,fírviend© de 
freno a los libertados,y atrevidos; y de deípertader a los de
más : Tune Regnum ture dititur integerrimum ¡fi twfquamfuerit 
mminutum, dixo el Rey Athalericojreferido por Gaíiodoro. 
l ib.9.Epíft.z. que entonces el Reyno, República, y Comu
nidad,íe dize eftar bien concertada,y petfe¿la, quando no pa-
áccemenoícaboscB la integridad de lalufticia. Y luego aña
de; Hocfieri potefl cum uttdiqm fuhmovetur effranatá licentia, nee 
datur tu/us menti maligna fith ahsminabili libértate pecare. Que 

A cfla 



efta integridad y perfección fe coníiguc en las Repúblicas, y 
Comunidades, atajando la libertad del pecar con la recti
tud y entereza de los luczes,y Prelados, que aplican los cafíi 
gos conforme las culpas^y deícondertos merecen. \ porque 
en l .1 s G o mu ni i ide s, 2 fp scial mente Religiofasf queíon aquié 
va ordenado eñe tratado)ay dos maneras de culpas, vnas cur 
yo remedio pertenece a la corrección fraterna, que mirando 
las leyes de canddd,aticnde íolo al bien particular del delln-
qucnte,por fer ocultas,)' no redundar eadaño grave del bien 
común,ni de tercero : y otrasycuyo remedio mira las leyes de 
jurticia punitiva,y legal para coníerv^r la paz, é iategridad de 
los eftados. E n efte Compendio me abííendré todo lo pofsi-
blc tratar de las primeras j^gaüandolefen lâ s íegundar., ofre
ciendo en el vna breve inílruccion a Preladas,y Subditos del 
orden que deven guardar en fu reparo rpara no faltar, ni por 
carta de mas,ni de menos en las leyes de jufticia, y caridad.Y 
para quedefde luego íe íepa la diípoíicion,y orden,q he dele 
guir,advierto,que para mayor claridad íe dividirá en dos par
tes; En la primera fe pondrá la explicación de todas las cofas 
que concurren,y fon neceífarias en vn proceíío I udi c i a l. E n 1 a 
¿gunda fe pondrj vna practica corriente de vna información 
con todas fus p*rtes hafta el fin,introduciendo en fus lugares, 
la forma, y eftilo que deven guardar, eliuez, Secretario , de* 
flunciadof,teftigos,y Reo en el dilcurfo delproceífo-jpara que 
defpucs de fabida la dotrina en general j fe vea pueña en prac
tica en eftilo corriente. 



C A P I T V L O P R I M E R O. 

npontnf i algunos f rirjcipios Generales imf enantes a la i n t i ^ 
ligtncia defle Tratado, 

A obligación que los Prelados tienen de 
viíitar íus C onmutndades,y Subditos,corb 
rigiendo, y caftigando los exceflbs y cul-
pas,q entre ellos haliareñ(demas de dic
tarla i a re (fia razó para el ble cemü^y pa* 
vnivcríal; es de derecho divino, vt colli* 
guñt De ¿lo res ex verbis Chr iñ t Luca 

I i , E t tu aliquando converfus confirmafratres íuóf. Es de dere
cho Cano ni c« en muchos lugarcs,praícípué in capitcRptnana 
$. i ,de cenfibus in 6.in capíte pernicioram,dc officio ordina-
ri j .Y vltimamente difponc , y manda efias viíitas el Concilio 
Tr íden t ino , primero a los Obifpos cap. 7. ícisione 7. y en la 
Scrsion.24. cap. 3.dereformationc. Y luego a los Prelados 
Regulares eí íentcs Sefsion.z ^.c. i . 8 . y ao^de Regularibus. 
Es también efta obligación de derecho c iv i l , in.l . congruit^F. 
de oífício Pr?cíidis,& docctfiart.ad l . i . ^ . S i publico,íf.ad ic-
gem luliam,de adult. Y aunque ay textos particulares que or
denan fe hagan cftas viíitas vna vez cada año, cap. cum venc-
rabilis , de Cení ibus , cap. í icutol im , extra de cenfibus, 
mas efto no quita poderlas hazer los Prelados todas las ve-
zes que juzgaren ay necefsidad , como comuamente eníeñan 
los Dodores. 
% Y para que los Prelados tengan la devida ponderación 
deüa obligación , me ha parecide poner aqui:vnas palabras 
del capitulo irrefragabili, de officio Ordinarij, adonde entre 

A 2 otras 
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otras dizc cí Pontífice las ^mtmtr.Irrefra^Ahili conñitutione 
fantimus y Ut Ecclejhrum Pralati ad eorrigendum Subditorum ex-
tejfus>& reformando* moresprudenter, Ac diligenter intendant^ ne 

fanguis eorum de manthns fuls requiratur. Idem habetur in capi-
te vltimo de Statu Monachorum}como fe verá adelante. 
3 Eftas viíitas las deven hazer los Prelados por fus mifmas 
perfonas, quando buenamente pudieren; pues como advierte 
Villaguta titulo de Inquifítionibus concl.2. Vnufqnifquetene-
tur cognoftere valtumpecorh/ui, ac de illo curam gsrere, Y no ay 
duda que aísi para el remediode los danos,como para el con-
íuelode los Subditos, hize mas vna vi fita hecha por los mif-
mos Prelados,que muchas hechas por medio de terceros,por 
do6ios,y prudentes que fean.Mas quando los Prelados juica
mente eftán impedidos para hazerlas por fus perfonos,las de
ven hazer por fus Vitfíadores , los quales no íe podran eften-
der a mas de loque declaran las letras de la comifsionjy tam
bién a iodo aquello , fin lo qual no fe puede hazer el negocio 
que fe les cncarga,aunque no vaya expreffado en la comífsió. 
I t a exprefsc in c.prudentiam 21 . de ofíicio,& poteftate lud. 
delegati.VbiCcleftinus 11l .úl .Explorati quidem iurii exiílity 
ut dekgatis ludicibus fquikusprinc.:pale committiturfa accejforium 
thmmitutur. Idem habetur cap.prseterea $ .fubeodem ti tulo, 
vbi Alexander \ \\,Úl%exeo quodcaufa cÜmitt 'ítur fiper ómnibus^ 
qua ad caufam ¡pfkm expettire nofiunturplenariam recipítpotefta-
teñí. Pero (i la comifsion fe diere con plenitud de poteftad , 6 
dixereel Prelado,qi)e da todas fus vezes,y autoridad, enton
ces el GomííTario,podrá en el negocio que fe le encarga, ha-
^er todo lo que el Prelado pudiera hazer por fu miíma per fo
lia /par transferirle fu jurifdicion, como lo enfeña Si lveñro 
verb.delegatus 'n.6 .v coníla de varios textos c[ el c i t a^ dé la 
i . 1. jT.cum vrbem , íF. de oííicio Prcefedli vrbis. Los Comif-
farios deven advertir^que antes de comentar a exercer íu co-
nliüÍQn,hande raanifeíhr lo^defpachosquellevan a los que 
han de viíuarjCpmo lo difpone el Capitulo cum in iure,de of-
ficio^ poteftate lud.deleg, 

4 Efías 



de algunos principios generales* 5 
4 E í h s comifsiones las dan los Prelados ordinarios,que lie 
«en poteíUd quaíl Ep i í copa l , como los Generales para toda 
la Orden;Los Prouinciales para toda fu Prouincia, en lo que 
no les cftuviere limitada fu jurifdicion por los Eftatutos de ííi 
Orden. Y aunque fea cierto que los Prelados locales, como 
Abades, Guardianes, Priores,&c.fcan luezcs con poteftad 
ordinaria,refpedlo de fus Subditos,como confia del Capitulo 
ad noílratn^de appellationibus,y de la Clementina 1. de P r i -
vilegi js,y oíros muchos textos,y del Concilio Tridentino c-
14.íeíT.2 5 .deregularibus.Mas como efta poteftad eñe l i m i 
tada en algunas Religiones quanto a las Viíi tas, y judicatura 
de cauíaSíComo lo efta enla nueftra de Carmelitas Deícalfos 
parce 3 .Con't.cap, 12.adonde fe declara hafta adonde puede 
eílenderfe fu iurifJicioa , afsi con Subditos Conventuales, 
como con los huerpedes,que delinquen,, aora delinquan den
tro de fus Con ventos,aora fuera en algún lugar deíu d iñ r i to , 
deven ajiiftarfe a las taie/limitacioncs, y no exceder de ellas; 
alias ferá nulo lo que contra ellas hizieren. 
5 Aunque comunmente fe requieran en lascaufas Indicíales 
qu uro m ineras deperfonas que fon,Delator (que en las cau-
fas criminales fe llama Acurador,y enlas Civiles Ador^ luez , 
Reo,y te{lígos,y nuca el luez pnede fer Acuíador ,porfer co
rra derecho natural; pero algún caío fe puede dar , en que no 
fea menefter depoíicion de teftigos^como quandoel Reoco* 
fíeíía de plano ante el luez lo q el Acufador,ó KOLQX le impo 
ne ,y quan-io hallado infraganti,es deducido al iuez, y el c ó -
íieíTi fin m ü informes; y mejor fiel luezeüuvieíTe delante, 
como diremos en el Capitulo de la inquificion particular, el 
Acufador no es meneñerfea formal, baña que fea vi r tual , ó 
firtojcomolo es el denunciadora infamia^umor,)' clamoro 
ía iníínuacion,la notoriedad del dcli¿lo ,la rcbeldia , y ios i n 
dicios, con tal que en cftas cofas concurran las condiciones 
que pondremos en fus lugares. Todo es tan común, y cierto, 
que no necesita de prueuas. 
6 Dos maneras de cofas concurren en las caufas ludiciales, 
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vnas que fon como accidentales,y que folo pertenecen a la fo 
kí imidad dej Juizío, por dirpoficicn de los Derechos; como 
q \x fcntenciaTe fulmine efíando el luez femado pro tribuna-
l!j^j no íe haga ados en dias de íkñajy otras femejantes, qfe 
irán explicando en fas lugares, y llaman áp ices , ó rimuias 
del Derecho. Otras ay,quc pertenecen á la íuñancia, ó eííeu» 
cia del juizio, y fon aquellas que tocan a la verdad de la cau-
fajy a la iuñicia del Rto,como advierte Alderete lib, i . c. 8, 
n a 3.las quaies referiremos iní'ra en el n.6. Afsi las primeras 
como las fegundasfe guardan, y d?ven guardar en las cauías 
feculares jV de no hazerlo afsi^e ponen a rieígo ic dé por nulo 
y atentado lo hecho en cllasjCcmo lo adviene Franciíco Gií-
íerio in fuá practica cap. n . n . z . í i n o es que la cofíumbre re-
cebida los efeufe de algunas:y dala raí on,porque enre fegia^ 
res las caufas flnnt ture ordlnario^fíie wxta cowmtr.h inris for-
tnxm^ubiynedtm ejfentiahayfed queque illa , qu<s ad folemnitateni^ 
ferftflidnemve ^rsquirmtur iudiciamm [ u t cenfifíant) adapicem 
obfervandafunt.Vtto en las caufas de ios Regulares r.o ay obl i 
gacion á guardar las cofss del primer orden, íinofolo las del 
fegundojaunque filos Preladosquiíieren guardarlas todas, lo 
pueden hazerjeomo advierte Salgado íol.4 8;del arácel 1 y en 
caufas criminales y gravesvíiempre es bien elcuíar losregula-
res aaos judiciales en dia de íiefía;pues tiene»particular obli 
gacion por fu eñado a todo lo que es mas veneración, y culto 
de Religión, i^fsi lo notan Panormitan.cap. 1.de FeTijsn^S . 
Menoch.lib. 1 .de arbitrarijsjquceü. 30.& alij,y afsi fe pra<fli -" 
ca en nuefíra Religión,y lo miímo ferá en las d e m á s , no obf-
tante fe pueda hazer lo contrario. Y que los Regulares tften 
eííentos de guardar las cofas accidentales/y ápices deldem-
cao en fus caufas,confta del cap. qualiter , écquando ei 2. de 
aecufat, adonde explicando el Papa Inocencio 111 . el d í i l b 
del juizio}COncluye ;H^^ tamen ordimnt circ¿ rc^uUrcs ferfa-
ñas noncredimus vfquequaqtte firutndum.l.o mifmo concedió á 
los Médicáte.s Bonifacio V 1 í l .V t bahiturin Ctiper.dwMsn-
dieamium¡yerbo CorreftiofrMrumi& iniib.montimcnta Grdinis 

con-



r/mcipm f i n erales. 7 
40ncef.49g.Vbi ínter aliafequentia dicit Pontifix. Penftntes qtt&-
que quo i ¡i RsgHUfium prfomfum torreti'ó fimas iu t i s , ¿piees 
Jeque re tur butufkúdi figo* lente fe erei.Ac muítipliei ¡axafióne torpe-
ret.Vobif Apóíl<)¡ic* au&srime indu-gemus ¡ a t ad íorrefiimei | 
¡Juntfiones frafrum ásiinqmntmrnmfligendíss PralatiOrdjnís ad ea 
qua fpseinre nnfcHniur rimúes wyh.)& apicikis eku pofpofitis / / -
bereprocederé valeant,fecundum confuetudines cowprohdtJiSi&ge-
stera/h f a B i & f a c k n d a Ordinis inptuta.Y el P¿paNic6lao V . 
ut retertur in Copendio SocictatiSjVerb.f^ , cocedióacer-
cadfícíio un amplifsimo Privilegio al Abad y Convento de 
San Pablo en Rorría , de que por participación gozamos los 
Mendicantes. V efto es, y no mas lo que conceden algunos 
Pontttices dizicndo,que los Prelados Regulares puedan pro-
ceder en las caulas de fus Snháims^fnpimtjer, fumaríardej>¡a~ 
no , &f i la veritatefaBt infpetfa. Las quales caíi {igniíican una 
m i f a u e o í a , ó it reducen a ell3,porque la p a l a b r a ? / ^ / / d f í r , 
excluye toda manera de dolofas delaciones, excepciones, y 
coías femejantesXa palabra,j^^m,denota, que folo fe alien 
.da a hs coías queibn de üíftancia , ó eíTeneiadel luyzio ¡ D e 
plano , íignifica íe puede dexar el eftar femado pro tribunalí 
el luez para dar fentencia, y también el que no fe hagan adiós 
en días de fiefta: Sola veritate infpeBa, es que íolo atiendan alo 
que pertenece a la verdad, y guardar el derecho á! Reo , co
mo confia de la Clementina fiepe, de verbor.figniiic. adonde 
Clemente V . lo espreflatodo. Et «a docent Doctores com-
mumter^de los quales Caietano x.z.q.yo.art. z. Sotolib, t» 
de íuftitía.q.7-art.2.SuaTCztom.4.de Relig.lib. 1 o. c u . n. 
ÍI .dan algunas razonen de aver concedido los Pontilic^s eñe 
Privilegio a los Regulares.La primera, que en las Religiones 
deve fer el conocimiento de las culpas llano, y fincero. La fe-
gunda,porque en ellas los caftigos no fon tan rigurofos, y acer 
bos como entre íeglarcs , por no ordenaríe tanto al caftigo, 
como al bien eípiritual dé los Subditos. La tercera,porque es 
muy verifimil , que los Prelados Regulares han de proceder 
con mas caridad > y pura intención en íus cauías , y los tefti-
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gos,y perronas,que concurren a ciias, es gente mas temerofa 
de Dios,y por coníiguiente mas fidedigna.Otros añaden otra 
r a z ó n , y es por la poca noticia, que comunmente tienen los 
Regulares de los ápices del derecho: por todo lo qual eftava 
muy pueflo en razón los Pontifíces les concedieílen eftagra
c i a ^ mas redundando en mayor quietud,y paz de la obíervan 
cía Regular. 
7 Lo que los Prelados eñán obligados a guardar en las can
ias graves,es el derecho natural, y divino, y también el comü 
de los fagrados Cañones generales^oraverfe eftablecido pa
ra toda manera de perfonas, mas no el particular hecho para 
alguna manera de perfonas, 6 Lugares, 6 Provincias, como 
confia del cap. i . de Conñi tu í íon íbus , vbi dicitur: Canomm 
Jlatuta ab ómnibus cuftodiantur.hdL GloíTa añadió: Cánonum Ge-
»^/ ia»2 :habcture t iamcap. í iquisomnem i . q . 7 .&cap.ea , 
de Statu Monachorum,& in Concilio TridentinofeíT.z 5. de 
reformatione cap. 8, adonde hablando de los Prelados dize: 
Teneaniurque fuá Congregationts Monafteria frequenter vifttnrey 
& illorum reformationi incumhere , & ea obfervare , qzne infacris 
Canonibus,S' inboc facro Conciliofuntdecreta. Idé repetir cap. 
1 8. ciuldera fefsionis, tenet N.ivarrus Coment. 2. de Regul. 
n.6i .& 62.6c tom.i .Concií iorum,coníi i . 4.& .5. deappella-
tionibus.Y en el 3.4.v 8. de aecufationibus Villaguta l ib . 6. 
cap.2.pertotum><Sccommun¡tcr Dodores.Ni en el Capitulo 
qu¿Iiter,&quandorni en otros ay cofa en contrario^corao ad
vierte Francifco Gislerio in füa practica .cap, 1 5.n. 2. porque 
todas las excepciones fe han de entender de los ápices del de
recho , vt docent Gloíla in cap. Monialis, de purgar. Can. 
Abbas incap .eaquo^de íb ru Mónachorum. Y la razones, 
porque las cofas que todos eílos derechos piden ion de íuftan-
cia del luyzio , de que por ningún Privilegio eñán eíTentos 
los Regulares.De efte orden ion^Delativ feu denuntiaíto crimi-
ms-probationes per legitimas tejles^rei vncatio ¡feu citatio , auditio ' 
fófinjiantem-e'ms¡ccfñfefsio¡feu conviBio fententia diffinitiva , c^f' 
Verdad es^que ay algunos cafos en que pueden faltar algunas^ 
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de eftas cofas por lo menos exprejse. .&jhrmalít ír ,coo fe dirá 
tratando de h inquiíkion particular, 
s AGi miímoeílán obligados a guardar eí derecho de las 
gentes,que en las Religiones,€3,10$ Eñatutos»y Gonfatucio-
nesgenerales de cada vna,como lo advierten VidorinusjC. 7* 
n.4.Manuel Rodríguez tom.2.qq,regul.q.3 .art. 1. y cemun-
mente todos. Adonde fe de ve notar, que en las cofas que no 
cftán exprefíadas en la Reglad Conftitucioncs, fe ha de acu
dir al derecho común. 1 ta Gislerms vbi íupra n.p. Verdad es, 
que también fe deve atender a la practica,y coñumbre común 
de la Rel igión, que efta tiene gran fuerza , como eníeña Sil-
veítro verb.confuerudo n.23 .donde pregunta, íi en ei luyzio 
cotenciofo fe puede juzgar cóforme alas coftumbres recibi
das ;y reíponde que íi, aunque las tales coftumbres fean con
trarias al derecho efcrito,quando la coftumbre es razonable^ 
prefcripta.lta habetur in cap.vltimo de cófuetud.^c ibi Glof-
fa cum Canoniftis^ocent lulius Clar . l ib . 5 .^.fin.q. 3 .n.6, & 
alibi í í cpc^ 'a r inac ín praxi tom. 1 .q. 4.annot.20. Ñavar.cap. 
inter verba,Coro 1.5 o.n. 5 S 7 . í i u s í,b. 4.c. 2.dub. 2 .n. 8.La 
r^zon í a d á S . T h o m a s i .2 .q 97.art 3, con todos fus diícípu-
los : Porque Confitetudo habet vhn enervandi, imv & abrogandi 
Ugsm feriptam , lo qui l deven advertid mucho los Prelados, y 
Subditos para librarfe de mii perplexidades en eftas materias, 
y por efta parte fe efe ufan también los luezes Seglares , y 
Eclefiaftícos,no guardando en algunas ocafiones lo difpucfto 
en los derechos e íc r i íos , quando no es de lo perteneciente a 
loeíícncial. 
9 Dixe eñar obligados los Prelados a guardar en las caufas 
graves las cofas del n.ó.porque en las lcves,y comunes, nada 
de aquello es mene{kr,íino que baña proceder íegun las Có í -
tituciones y coftumbre aprobada de la Religión, atendiendo 
íblo a la verdad,reditud,y obfervancia , (informar proceíTo, 
ni dar fentencia por eferito, ni admitir apelación, ni recuíá-! 
cion.quando en la correccion,y caftigo no fe excede de lo que 
í eñakn las leyes de la orden, como lo epfeüao P jgormltano 
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in cap. repreheníibilis.de ^ppellationibus, y en el cap. ad no-
ftram.Lapusallegat.74.n.5.Federicusde Senis conf. j 5. & 
105 . loannes Monachus cap. 1. de Relig.dom. lib. 5. concl. 
3.& alij commumter.Porque como advierte bien N.Thomas 
a l e f u t r a a . j . d e Vifitation. Regular.cap.i.n. 11. feria cofa 
fuera de razón pedir que los Prelados quando viíitan fus C ó -
ventos,hallando fe quebrantan el í i lendo,k)s ayunos, ó otras 
Conftituciones/ormaflen proceíTo ludicial para la correccio 
y caftigo de eftas culpas. Lo vno > porque los Religiofos en la 
Profefsion renuncian el derecho que tienen a que fe guarde 
el orden ludicial en eífas cofas,como lo advierte Clav. Reg. 
l i b . i 2.C.21 .n.zo.Lo otro,porque el guardarle en eífas coías, 
mas feria ocaíion de turbación, y deftruicion de la obfervan-
da,que edificación de ella,y afsi bafta proceder en ellas de pU 
no en todo , atendiendo folo al eftilo común, y a lo que las 
Conftitaciones difponen,íin atender a otros derechos. Y tam 
bien en eftas cofas tienen mas lugar los Privilegios de los 
Sumos Pontífices,quando abfolutamentc conceden a los Re
gulares: 1^ nequáquamfecunium iurAyfed iuxta egrum eonjuetudi" 
nes approbatas%&gensralia Batuta f a B a f o f a c l m é a delinquente; 
corrigantur, &puniantur, ut habetur in Compendio Privile-
giorum, yerbo correftio fratrum , n. <5. & 8. Y afsi lo practi
can también los luezes lecularesen las caufas leves, fundado? 

in l . Levia,íF. de aecufat. y la razones, porque en cftai 
cofas los Superioresjmas hazenoficio de 

Padres, que de luezes. 
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C A P 1 T V L O S E G V N D O . 

DecUranfe algunos términos de que JeVfaen 
efias mM crias*. 

Neicap.manife í la z .q . i . d i ze í a Gloífa unaspal^ 
bras muy á propofito del intento prefeníe ; Qugti-
die dt notorio loqmmur¿& quid f¡t notortum ignora-
wtfr.que á cada pafo ufamos del termino notorio¿g-

norando lo que propiamente íignificayde donde íe origina no 
pequeñas yerros en IAS informaciones ¡uridicas.Lo miímo fin 
duda podemos dezir de otrosmuchos>que en eñas materias f6 
ufafrequentementc.Para evitar pues los inconvenientes,que 
de ignorar fus propias íignifícaciones fe fi¿uen,y también pa
ra que defde luego el LeÓrcr tenga noticia de loque es cada 
coía,y no embarazar la dodlrina corriente con fu explicació, 
me ha parecido declarar aquí los notan conocidos ? efpeciai-
mente de los poco verfados en pradlicar informaciones. En 
eñe capitulo explicaremos tres,que ion N o t o r i o , Manifieíto^ 
y Publico, y en los íiguientes los demájs^ 

cofa JeaNotoríQ, 
Epetidas vezes fe ufa en las caufas ludicialcs de 
eftas pihbr&s^PublicojMtnf/iefioyy Notorio : acra 
eíta ultima fe derive del Verbo Noto^q es lo mil -
mojquefigr.o,o demonfirCfComo quiere Silveín o: 

aora {como íienté otros) del verbQj^e/ftj.Y aunq algunos ca 
fundan eftos t é r m i n o s , tomándolos por una nviíma cofa f e r 
aplicar los propiedades,y condiciones de unos a ottosj de do 
<k asee uo peq-aeáa ccnfuíio;^ pero a k verdad hablando con 
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prccií ion//proMsdad,diferencia ay en fus íígnifícadosjcomo 
fe verá. 
3 Comentando pues por la explicación de Li palabra 
W«?» .pira quitar toda equivocación fe ha de fuponer, que de 
tres maneras fe dize vna cofa notoria.Notorictatc iuris, N o -
torietate priefumptionis i u r i s ^ Notorietatefafti . Notor iu 
iuris,es lo q confta en )aizio,6 por acufacion, 6 denunciación 
legitima ante el Iuez,o por fentencia, 6 por confefsion judi
cial del Rco,6 por legitima prouan^a de teíti§os 9 vt h abe tur 
in cap.quaBÍitum,de cohabit.CIericorum,& mulierum, & ibi 
communiter Doctores: Notorium fecundumprafumptimemiu
ris dizelo que de(1 no es evidente,y ciertOjmas el derecho 
lo ptefums)y el 1 aez procede aíucaftigo como íi lo fuerajpGT 
hallar en ello t m claras,y manifieílas conjeturas ,c indicios, 
que con bañante fundamento tiene por cierto el delito. V n 
exemplo lo explica bien.Tiene vn Clérigo de las puertas ade 
t ro de fu cafa vna muger fofpechoía, de quien es común opi
nión fer fu man:eba;eftc tal deve fer caftigado como amanee 
bado,y afsi lo determina el Derecho,vbirupra,& in cap^íicut 
ad extirpandajde cohabit.Cier.y en otros. Notorium faBi% es 
aquello qua Nulla tergiverfatione celaripoteji, por los muchos 
que lo vieron.Sic diffinitur aGloíía in cap.manifefta z.qu^ft. 
i . & in cap.evidentia,de aecufat. Y aunque Silvcftro , verbo 
Noto r ium,q . i .Thomis Sánchez tom. i .Coní i l io rum cap . i . 
dub.3.n .4 .íientan,que el notorium fa6ti,es no folo lo que vie 
roa muchos, íino también lo que (aben por claros, y ciertos 
indicios,y conjeturas evidentes, que no admiten tergiverfa-
cion,aunque ninguno lo aya vi{!o$y alo primero l l a m e n , » ^ 
riumfltBi in fe,y a lo k%ñnáo,notoriíim f*fliin alio:? tro el mi f 
mo Silveftro advierte^que efte íegundo notorio es impropio*, 
y con razón i por pertenecer efla manera ác noticia mas a la 
infamia,6 prefuncion vrgemifsima, y violenta, de que fetra-
t i r á adelante , que a la notoriedad. Y a effa caufa dexaremos 
por aor i eííe notorio impropio, y folo haremos mención del 
proprio^que es el que íe comete delante de todojodc la ma

yor 



Declaran fe algunos term. datas mal cr. 13 
yor parte de un pucblojó vecincbd , como nota vS^arcztcaí. 
4. de relig. lib. IO.C.I 2.11.22.lulio Claro l ib. 54. í inali ,q .9. 
n.2 .Loefio lib.2,dg ¡uftitia c. 11. dub.3 .n< 74.Los qualcs con 
otros muchos añadí jq en aviéiofe cometido el delito delite 
de diez períonas^afta parafer notorio enqualquier pueblo^ 
comunidad por grande que fea. Porque moralmente es im-
pofsible fe pueda encubrir,aviendolo vi ño tantos ,y principal 
mente porque quando el pecado fe comete con cíía publici
dad,ya no tiene derecho el delínqueme a que íe le guarde íe-
creto,porqae con la mifma acción le renuncia,y pierde, como 
advierte bien C a ñ r o Palao tra£t.6.de C h á n t a t e diíp.3.pún
alo 13.11.3. Y íiendo cierto que el numero de d i e z p e r í o n a s ^ 
vecinesfque es lo mifmo quanto al cafo prefente} bafte , y fea 
neceífario a conftituir vecindad, y diez Colegiales a confti-
tuir Golegio,y diez Religiofos a conñituir Convento, como 
confia de la Gloífa cap.vaio. 1 o.q.3. En aviendofe cometido 
el delito delante de feis, 6 íicte de eftos diez, fe dirá notorio 
en eíías Comunidadesjpues viene a fer la mayor parte. Y aun 
dize N.Thomas á lefujtrad. 2. cap. i . n. 5. «Se 6. que fien la 
Comunidad de Religiofos vieron el delito cinco,fe dirá noto 
r¡o,porque lo que vé cfTe numero de perfonas, vixpoteft late-
re i ñeque aliqua terglverfñíione celariM&s lo contrario es lo CO 
mun,como queda explicado, y con los fobredichos lo eníeña 
Navarro in Suma Latina cap.2 % .n.75 . & c.27.n.2 $ 5. 
4 Con efpecial advertencia dixc,eran neceííarias diez per
fonas paraconftitu'u- vecindad , Colegio, 6 Convento, para 
que fe entienda que menor numero no baña quanto al efe¿to 
de la publicidad neceífaria en la notoriedad. I ta Monach. de 
arbitr.lib .2 .concl. 166.ex Bart.in í.fcriptus n.2.Adonde du
dar An illuddicatur notoríum , quod in vil luí a vbifex^vel @¿ío tatü 
prafentesfuerunt.Refpondet non dici notorium ea ratisne , quia dt-
bet ejje multitudini notum, vt ñotormm dicipefsity cap. vltimo de 
cohabitationeCiericor & mulierum,c^- vicinta debetfctrtyC&p. 
penúltimo de purgat. Can. quae ceííant in tam parvo hominu 
numero.Le miímo dize Farinacio tom . i .q . i 1 .n. 47. & cla-

riisi 
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fius n.9«j.vbi Cíe úv .FaBum inMitavhinon adjtt numerusieetm 
ptrfonamm flonpeteft ttanflre in notorium} vndeficus crederem in 
Villa magna yin qua adjit perfonarum multitud^ : puta ad minus de-
eem^thxhnut incapitetnanifefta 2 .q , 1. Idem fequitur An-
toniusde Butno indicio cap. vefíra , de cohabitatione Cie-
r i c o r . & mulier. Lo miQno íienten Silvefter.vcrb. notorium 
q.4. Navarro in Suma Latina cap. 27.n. 25^. Sánchez vbi fu-
pra n . i 1 .Alderete í ib . i . c ap . ^ . í . 2« n. 8. y comunmente t o 
dos con la GloíTa en el capitulo citado. Y cfto fe note mucho 
para lo que diremos adelante en el cap. 3 ,dc ia infamia. 
% Manií iefto, fe dize io que fe hizo delante de algunos po
cos tofíigos fidedignos, y eílos lo eíparcieron entre muchos, 
ora Fucííe juftajorainjuftamente-.pcroíi cíTos que lo vieron no 
lo han efparcido, dirafe el cafo probable, pero no mani£cño, 
por faltarle la publicidad neceíraria,de que adelanteíé hará 
mención. V n exemplo explicará bien toda U dotrina referi
da. Riñe ron dos en parte que nadie los veia, mas vna perfona 
eftava tan cerca de ellos,que pudo oyr el rumor, y palabras: y 
aunque efte tal no vio cofa alguna,toda via por lo que oyó co 
ligio que el vno dio vn bofetón al otro. Efte lo dixoaotros 
por cofa cierta,con que fe fue eftendicndo,y todos, 6 muchos 
déla comunidad, ó vecindad lo faben , fin poder afirmar nin
guno lo vieífe, fino que afsi fe dizc publicamente. Efto bafta 
para fer el cafo publico,mas no para fer manifiefto , y mucho 
menos para fer notorio. Mas fi el bofetón fe íe dieííc luán á 
Pedro delante de dos,6 tres tefngos oculares,01»«/exceptiene 
mataress y de eftos fe vino a eftender la noticia a toda , ® gran 
parte de la Comunidad^omo íe dixo en el numero «5. ya el ca 
ib ferá no folo publico,íino también manifiefto. Mas íi el bo
fetón fediefíc en la plaza, ó en otra parte delante de mucha 
gente,6 delante de la comunidad,ó vecindad,y muchos lo vie
ron tan clara,y diftintamente,queni fe puede cegar, ni encu-
bnr ,vendrá a fer el cafo no folo publico, y manifiefto, fino 
también uotorio.Dcfuertepque publico , manifiefto í̂y noto-
úo fe han entre fi como íuperior, c inferiores, incluyendo el 
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rnferlor al Superior, y aigo imsjal modo que íc ha el genero, 
cfpeciejc indiuiduo-, adonde el individuo incluye la eípeciejy 
el ge ñero,mas no al contrario.Es pues lo notorio como indi-
viduojlo manifiefto como erpccie,y lo publico como genero,f 
afsi en lo notorio fe incluyemanifieíto,y publico, y algo mas; 
y en lo mamfieítofe incluye publico , y algo mas; pero no al 
contrario,como fe ve con claridad en anima!, hombre , y Pe
dro-, v por ventura cita incluílon de lo publico en lo noto rio jy 
manífieíto,es ocafió de que muchos Autores indiferétemente 
llamen a lo notorio publico,.y a lo publico notorio. Y íi lo pu 
blico fe toma con incluílon de las condiciones que ánade a la 
publicidad la notoriedad , fe deve admitir eííe modo de ha
blar, mas no excluyedoLis^y lo mifmo digo de lo manifieitory 
también íe ha de dczir'dc la infimía,porque lo notorio,mani-
fieíto,y la infamia,fon términos que neceífiriamente incluyen 
la publicidad,como queda explicado, y fe explicara mas en e l 
numero 7. del capitulo figuiente , adonde remito al Ledor , 
por íi aquí no quedi del to io fatisfecho. Toda efta noticia es 
importa«tifsiin.i,y íedeve tener preíente para examinar tefti-
gos,y admitir denunciaciones, porque a y no pocos que en fa-
bicnio fe dize alguna cofa entre muchos,íe arrojan ha dezir,y 
con iuramento, es publico,notorio,y manifiefto, publica voz, 
y famiji in atender al modo de publicidad, que el cafo tiene y 
aloque dios términos ílgnifican. E ñ a d o ^ n n a í e colige del 
capitulo tus nos y y del capitulo Fe/Ira , de cohabitationc C le -
ricorum , & muíierum , adonde el Abad Panormitano pone 
la diftincion referida entre lo notorio, y manifíefio. Es tam
bién de Silveftro verbo notor'mm q, 4. F n leña ni a por partes 
Thomas Sánchez vbi íupra n. 1 6. Farinac, in praxicrimin. 
t om . i . q^ i i .n.4.y otros muchos luri{ias,y Theologos:y cla
ramente^ con toda diftincion la en fe ña toda Navarro ÍD Su
ma Latina cap. 2 7.^2 5 5.De donde conftará lo que adelante 
diremos de poder el luez caftigar los delitos notorios , fía 
gmrdar algunos rigores del derecho, 
é Vna. dúdale ofrece aquí, y es,(i para que confie f l IncElcr 
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la cofa notoria,6 manifiefta, baftiraprobarla có dos teftigos 
mayores de toda cxccpcían: A que reípondo afirmativamente 
con Silvcftro q. 5. Panormitano in cap. veftra , de cohabita-
tione Clcricorumn . iy .Sanchczlib^.Conf.cap .j .dub. 3.n. 
13. y los deroas que referiremos luego,hablando de la infa-
mia^oncurriendo proporcionablemcnte en cite cafo ks co
fas que íe pedirán para la infamia en el capitulo íiguicnte nu
mero 8.& 9. 

C A P I T V L O I I L 

' j m l a r a f i ? que cofoíf ra infami* clamordfa^injímadofi^ 
y rumor, 

O S maneras de infamia fcñalan comunmente Io.s 
Dodores,VnaiaW/,veIC/v/7¿/,velC4wo»?V/.Otra 

/̂ Í1?/. Infamia iurises laque fe incurre ipfofaBot 
por los delidos que los derechos fcíialan,como la de los la
drones, AífafsinoSjVfuarios,y los quefalen a defafios,vt habe 
tur incap.infames. También fe llama infamia iuris laque fe 
incurre por fentencia difinitivadel Iuez,infamiafa¿li,qüe es 
la que hize mas a nueftro propofuo, la difinc Panormitano in 
cap. veítradiziendo , que efl communis locutio ex vsrijimilibus 
eonie^rurls^y Baldo in l.de minore,jf.tormenta, fF. de quxftio-
ni bus dize íer communis qpinio %wce manifefiata ex fujpicione pro 
vemins.Vn* opinión común tmmfeftada por palabras , 6 vna 
habla comü nacida de verií imilcscongeturas, a que por otro 
nombre llaman los EÍcrivanos publica voz , y fama, Dizefc 
que ha de fer manifeftada cfta opinión por palabras , porque 
como advierte Sánchez vbi fupradub. 4. n. 2. íi cftofaltafle, 
quedariafe en fola opinión , poraue en e ñ o í e diferencian la 
opinión y la fama,que para aquella bafta concebirla interior-
msnrc , mas para efta es menefter fe manificfte con palabraSf 
qmadfatidodiciíu^TAixibkti fe dize á de nacer eftaopinionjy 

ha-
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había de veriíímllcs,y probables congetuf as; porque íi nace 
de auerlo viflo muchos ,ó algunos,no íe dirá propriamete in-
famia,Gno notorio,© maniíiefto,como notaSanchez^vbi fuprá 
dub.9.n. 2. con otros: y confia de lo que arriba queda dicho. 
Otra difinicion dan losAutoresa la infamia, colegida del cap. 
qualiter & quando el 2,de aecuíat ionibus, y del c.inquifitio-
nis,eodem tit.diziendo,que ir.famia efl quídam rumor ortus} non 
1 maleuolisjed aprobis, & honeftisperfonisfparfus inter multos.O 
comodizeSairoinclaui Reg. l ib . i2 . c . io .n . 1 z . E f t frcqutsopi 
nio l o n o r í m virorumt qua komtnem de tali crimine rat íonabi l t t ír 
reddit fufpeBum* 
2 Dos coia^ pideneflasdiíinicionesjodefcripciones, para q 
la. iniaroia.cié fundamento al luez para proceder contra el in
famado judicialmente.La primera, que la opinión y habla lea 
entre muchos,)' que comunmente íe trate de íu delito , cr iv o 
de cola cierta,o por lo menos muy íofpechoía, e fíribando en 
vet iiimiles coDgeiuras,de las quales razonablemente íe pue
da colegir fer verdad lp que íe dizeiDe dóde fi d rumor, y ha 
bla andubierc entre pocos,no bañará a conftituir iríamia , n i 
tampoco aunque íea entre, muchos , fi lo que fe dize no tiene 
faniamem:o,ni baítantes conjeturas:poique fin ellas lera ru
more i l io incierto,y hablillas fin íundamentOjde que no deuen 
hazer calo los luezes y Prelados. 
3 La íegunda coía que íe pide para la infamia es, que la ha
bla , y opinión nazca de gente graue ,virtuoía y prudrr te , de 
quien no fe puede temer cree f.cslnu-nte los delitos granes de 
los próximos fin peíar ? y examinar bien-los fundamcr tos.lta 
habetur in c.íunt plurimi ó . q . i . y lo eníenan Diño inc.infa-
rmbus,de reguiis inris in 6. lulio Claro,lib, $ .í .fin.c.0. n. 17. 
& Cfj i .n. 10. veri, quidem, y es común de los D o l o r e s . 
En cava confirmación referiré vnas granes palabras del cap. 
licét Hc l i , de Simonia,paraaduertencia de los Prelados:to* 
tu )¿nw;c,1 t faucí iones , f iquid de qftocumqueChrko a d m r e s T r a - a » 
ti perucmnt^qmd emn iufiepofsit c0ndere}rttifaíil¿-eredere debet, 
nes ad V t r m i i a eum r a acandere debet incognitaMd coramBcdeJtéí 

B /#: 
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fe nioribits diligenter efl veritas fcrutanda.lín las quales palabras 
dio a entender el Pontífice lo que eníeñan los De ¿lores,y es, 
que íi efía habla común nació de gente maleuola, o fací! en 
hablar,y creer,íin examinar, y peíar los fundamentos, no baf-
ta para caufar infamia,ni el Prelado deue hazer caío della. 

Verdades, que f i l a habla nació de períonas que no fon 
malévolas,ni tampoco prudentes y granes, fino de gente me-
diana,cuyo fundamento haze el cafo dudofo,engendrará algu
na foípecha,la qual juntaron otras cofas,podrá ayudar al luez 
para inquirir, examinándolo todo con cuidado. Ekufadcpare
cía referir lo que aqui añade lulio Claro con otros, mas con 
todo para mayor noticíalo pondré por fus miímas palabras*. 
Defpues de auer dicho como la infamia deue nacer de perfo-
nasgraues,y fidedignas, añade : Qmd'mtelligs, ntfiagafur de re 
turpi'^nam eo eafti^non efl contemnenda f a m a , qu¿ ortvm hnberet A 
turpibuspsrfonis^putitf íagatar de ch*rt'ts.& taxi l l i s fa i f í s , poterit 

fama ortum babere a luforibus¡ & nen eritper iudiccm contemhVda. 
Noteíe,que quando el Iuez(hechas todas fus diligencias acer
ca del probar la infamia)duda íl los fundamentos della fon ve-
rifimiles(y lo miímo c: rü la duda es acerca de facar en limpio 
quien fuero los Autores)que no^podrá proceder a inquirir del 
ddinquentqpero deuele obligar a dar alguna fátisfacion para 
ocurrii* al cícandalo.quc el rumor y habla del delito han can
ia do , como lo nota la glouc.mquifitionis, de aecuíationíbus, 
Ler.dub.i 5 .n. 12 3 .Villalob.inSum.trad . i ^de l lueZjdi í í .S . 
nuni.4» 
4 Refta examinar entre q numero de perfonas ha de correr 
eiU habla,y opinion,para que el deliran ente íe diga infama
do. La común opinión dize ha de fer por lo menos entre la 
mayor parte del pueblo,o comunidad.Prucbanlo de la Glof. 
d.capjnquifítionis. Ocres dizen baña que el rumor, y habla 
del delito ande CÍ tre diez per íonas , como fe dixo de lo noto-
ñ o en elcap.paíladojn.3.Fundante efíos Autores,lo primero, 
en la primera razón que alli fe tocó , de que lo que faben diez 
fe puede preíumir es como Tábido de ios d e m á s , por ladifi-
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cuitad que entre tantos tiene el fecreto. Lofegundo, porque 
como el numero de diez fei b.i'Vi.ue,y necearlo a conílituir 
communidadde vecindad^ueblo, o Colegio en qualquiera 
por grande que fea/abiendo el delito efte numero de perío-
nas^afta para que íe di ¿a publico abfoíutamente. A fsi lo tie
nen Archidiaconus cap. vnio lo.q.j .ManuelRodriguez, cap. 
5. del Orden judicial,num. 1 • y otros.La qual íentencia,aúquc 
la admire el PadreSu.irez tom.4.dc Re í ig .hb . io . c . i i . n . 10. 
con otros refpeélo de la notoriedad , pero no refpecbo de la 
infamia,por no correr en ella la fegunda razón, que íe pufo en 
el notorio:y también porque noai textoexpreíío que diga ion 
mencfter diez perfonas,ni tampoco que fea mcneñer la naayor 
parte en qualquiera Pueblo, o Comunidad; por lo qual rcíol-
uíendo cíla dificultad en el n.22.23 .y24..deí mifmo cap.dize: 
Que aunque la noticia de toda,o la mi fo r parte de la comuni
dad bafte a caufar infamia,pero que ai caíos en que no bañara 
la de diez perlonas,como en vn lugar muy grande , y otros en 
que no fe ra rveccííario ja mayor parte , fino que bañará la me
nor ,ñendo de nwchos,y gente graue,cuerda y virtuola ; por
que deños €s de quien cftas cofas toman fu principal fúndame 
to.Pone vn exemplo en la buena,o maja f ma de vn cftudian-
te en materia de letras en vna Vniuerñdad , para la qual dize 
bañará la buena,o mala voz de fus Maeftros, vCondiícipulos, 
aunque fea la fiienor parte de la Vniueríi^iad.Tomo efía dotri-
»a el Paire S.uirez de Ñauarro , cap.intcr verba, corolar.4S. 
j 1 .q . 3 .figuiendo a B i ldo in l.de minore , tormenta , íF.de 
qua;ñionibus,y otros,de donde coclnyeSuarczd.n.24.diz!en-
do\Noerga videtur sfper ptíderadus numerusperjonarii : quarefi ta 
lis opinió/tt apiid grautores me!toresj icét nonJmtpíures nume
ro y dummodoflnt abfolute multi^xifiimo fufficere ad infamiam. Y 
por efta regla , que fin duda es muy prudencial, me parece fe 
deuen gouernar los Prelados en cafo que algún Religioíb ef-
tuuiere infamado acerca de la mayor parte de vna comunidad^ 
el qual ñ entre los hombres graues, prudentes, y virruolos, 
tuuiqre buena.fama,aunque íean menos en numeiofendo mu-
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chos fe dene bazer mas cafo de la opinión deftoseara no pro
ceder contra él ,que de la de los primeros : y también al con-
trariOjtiiirandolo todo coa la deuida circürpecclon, y pru ien-
cia;con que quedara entendido lo que dizen Sánchez vbi fuprá 
c a p . j . d u b ^ . n . ó . T r u ü e n c h . i n Decalog.lib.g.c.i .dub . i j . n , 
i . Y es ,qaequándo fedize es mcneüer la mayor parte del 
PuebIo,o vezindadp.ira la infamia,no fe entiende que eneíía 
mayor parte fe han de numerar los niños, y mugeres ; o per ib 
ñas femejantes, fino que bafta fea la mayor parte de hs per-
íonas graues,y cuerdas,001110 cófta del capitulo inqir.íitionisj 
de aecufationibus jvbi in fine dicitur*. Cuius apud h o n o r g r a n e s 
U f a opimo non exijlit. Toda efta dotrina de Suarez , aunque U 
tengo por cierta y verdadera-raas juzgo,que íi bien , refpe¿lo 
de vn lugar grandeva noticia de diez no bañará a cauíar infa
mia; refpedo de vn lugar pequeño,y de qualquiera Colegio,© 
Conuento, í i ,por la razón tocada arriba, de que moralmente 
hablando no es verifimil,que lo que en eíías comunidades fa-
ben diezme pueda ocultara los demas,por la eürecha y frequé 
te comunicación quede ordinario ai de vnos con otros,dc do-
de lo que faben diez,fe reputa cómo próximo a faberíe de t o 
dos-,'/efio bafta para que fe diga infamado el delinqucnte,co-
mo fe dirá en el c.9 .n. 17. 
% Aquí me ha parecido notar dos cofas, que a mi parecer fe 
infieren bien de lo dicho en efte capitulo.y de lo que fe affen-
í 6 en el paíTado^n^. La primera , que quando vn delito fe co-
Snete en vna caía particular de vn feglar delate de ¡os domef-
ticositii haze notorio,ni caufa infamia abfolutamente,fino que 
fe reputa por fecreto,fino es en cafo que la cafa tuuieíle tatos 
domefticos,y criados,que fe pueda tener por veri íi mil lo aura 
publicado,© publicaran luego a los de fuera. Mas no auiendo 
cfto,y fíendo el delito de los que piden infamia para fucafti-
go, como lo es el folo perfonal,no fe pddrá denunciar al luez 
publico*porque la caufa de vn particularjno t i comuñidad,fi
no vnvezino de la Parroquia , o vecindad. Afsi loenfenan. 
^ManuelRodríguezc .3 . del orden judicial, n.^.Laef: iib.^.de 
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iuf t .c , io .dub. i 3 .n.71) «Lofegundo, que fe infiere es ,que ei 
delito que fe comete en vn Conuento en que no ai diez Rcl i-
gioros,cotno fucede en las nueuas fundaciones, o caías de ad-
miniftracion,no caufa notoriedad,ni infamia,aunque lo vean, 
o fepan todos los que alli eftán , y afsi no fe podrá denunciar a 
los Prelados fupcrioresjcomo a luezes, ílendo délos delitos 
que piden infamia para fu denunciacion,aunque,{i,como a Pa-
dres-.quando ios medios de la correcion fraterna, o la perfona 
que alli preíide , no fueren bañantes para fu remedio. Sea el 
cxempIo,íi quatro, o feis Rel ig ioíbs , que eftán en vna nueua 
fundación,© en vna cafería gouernando vna hazienda , tuuief-
fen precepto jufto de fu Prouincial,v.g.para no comer carne, 
y a vno deftos le hallaífen los demás comiéndola en fu celda(y 
lo mifmo es de otros femé jantes delitos, foio perfonales, co
mo de vna blasfemiajno fe podría denunciar alPrGuincial,co-
moa luez ,paraque lo caftigaffe publicamente. La razón es, 
porque el dicho domicilio no haze comunidad ni Gonuento, 
quanro al efe£lo de la publicidad,por no confiar de diez Reli-
gioíos,que ion los neceflarios para conftituirle en orden a eífc 
efe¿to, como diez vecinos para hazer vecindad o Pueblo : de 
dóde fe íigue,q el Religiofo de los q afsiften en los dichos do-
micilíos,que publicafe entre otros de fuera el dicho delito, pe 
caria grauemente,por lo menos contra candad,y lo mas cier
to es,que también contra jufticia,como fe dirá adelate. Ver 
dad es, que en los cafos referidos podrá el que gcuierna a ef-
fos pocos Religiofos,o domefticos, vfar con el delínqueme de 
todo lo que diremos en el Capitulo íigniente , n . i y 2 . Y afsi 
reprehenderle^ caftigarle con caftigo que no caufe infamia, 
ni efcandalo entre los de fuera. 
6 Con particular cuidado fe ha dicho fíempre^ue el nume
ro de diez es neceíTario para conftituir Colegio, o Conuento, 
quanto al efeílo de la publicidad neceífana para la infamia,y 
notoriedad-,para que fe entíenda,que en orden a otros efeoos 
mucho menor numero bafta,pues fegü el derecho ciuil fe puc 
dé conftituir Colegios,y femejantcs comunidadcsjComoCó-
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ucntos, y capítulos en fus principios, con folos tres, vt con-
ftatexlegeNeratius,íF.dereg.iuris,&docetAbbasconf. 25 , 
quoniam de infrafcriptis n. 2. y fegun el derecho Canónico c. 
1 .de eleél.baftan dos, como lo neta el milmoA bad en el lugar 
citado,añadiendo,quc defpues de fundado el Co leg io ,ó C 6 -
uentOjíc puede conleruar en folo vno , faltando íos d e m a s í o 
auiendo leyes particulares en contrario:La razón es; porque 
comoenfenanOldradasconf.io^q . i . in principio , Calder. 
coníil .26 1 .con otros, el CoIegio,Conuerto, ó Capitulo fo
lo pide vna ordenada difpoíicion,redu2Ída a vno, como cabe-
^a,en que aya arca común,© archiuo , íello,\poteflad de hazer 
tratados y efcrituras,con otras í e ñ a l e s , que ponen Dccius i ti 
c.nullusn.5.decle¿l.Abb.incap.nobisn. 8.de iure patrona-
tus,Felinusinc.accedétés n.2.de prcefeript. para loqual baf-
tan mu i pocos ̂ mas en orden a que vn delinquente de vna co
munidad abfolutamente íepueda denunciara luez publico, 
para que en virtud de la publicidad,proceda contra é] con eí-
truendo judicial,íiendo el deli£to folo perfonal, qual es el que 
ni redunda en daño notable del bien común, ni amenaza el de 
tercerones menefter q la comunidad donde lo cometió conf
ie de diez,y no confiando,aunque lo fepan los que huuiere en 
el la ,nopodrafercaf í igadoconcaft igopublico,que caufe in
famia para con los de fuera. 
7 N i contra efto haze dezir,que lo que faben feis en vna co
munidad de diez, tiene bañante publicidad para deduzirfea 
luez publico,en fentencia de todos.Luego también lo que fu-
pieren eftos feis,bañara para dezirfe abfolutamente publico^ 
aunque no aya mas en la comunidad;y mejor fi ai ochojO nue-
ue,y todos lo faben. Digo,que la inítancia no haze fuerza, fu-
puefto el principio aífentado de los D o l o r e s , de quémenos 
de diez no hazen comunidad , quanto al efecto dé la publici
dad: Porque lo que faben feísjdonde ai diez t por fer la mayor 
parte,en opinión de todos,íe reputa por fabido de íos diez, y 
haziendo eííos comunidad, ya viene a fer la noticia del delito 
común y publica-, pero donde no ai numero de diez, aunque lo 
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fepan todos,110 fe reputa por fabido común, y publicamente» 
por no auer comunidad. 
s Vna dificultad fe ofrece aquí,y es,íi para que ccnfle de ía 
infamia al luez es mcnefterla teftifíque todo el numero de 
perfoaas que es neceífario tengan noticia del delito, 6 baf-
tará ia comprueue con el juramento de dos,ó tres tefiigos ma 
yores de toda excepción (que fon aquellos a quien no fe pue
de poner tacha razonable)no faltan Autores granes, que lic
úan es neceílario lo primercv.nias ia común, y recibida opir-io 
es, que baila lo fegundo,como fe dixo hablando de lo notorio. 
AÍSÍ lo tienen lul io Claro l ib . 5. ^.fin.q.ó.n. 12. coligiéndo
lo de laGloí.in 1.3. if.eiufdem, verbconfirmat.iF.de probation. 
y es común de los iuriftas , a quien íiguen Salón. 2 . 2 . 0 . 68 . 
contr.y.LaM.líb.z.de iuft.c.29 .dub. l ó . n . i 44.N.Thom*.aIe-
fu tradl. 2 .n. «5. Y no es neceííano digan ios tefiigos han oido 
el cafo a la mayor pajte del lugar ; porque pocos hablan con 
la nuyor parte, cípecialmente en lugares grandes , fino baña 
dezir lo han oido publicamente a muchos, y que ais i fe dize a 
cadapaíTo'.Afsi lo tiene Vüia lob . t ra&. i $ .difF.S.n.ó.y otros; 
y la razón es,porque íi efto no bañara, muchos delitos fe que
daran fin caftigo;pues apenas fe pudiera probar la infamia có 
toda eífafolemnidad de tefiigos,y menos en lugares grandes; 
pero efto íe ha de entender,quando no confia que la tal períb-
n.\ comunmente es tenida por de buena fama, vt docet Felin. 
Panormitanus,& Innocentius incap. quícíitum,de cohabitat. 
Cleric. SL muherum» Y conforme a efto, en efie cafo admiten 
Silvcitro verbo inquifitio 1 .^.10. Sanch.dub.p .n. 8 .có otros, 
prueba en contra de ia infamia, la qual fi fuere mas clara q la 
contraria quedara o fufeada,y deshecha la infamia que fe pretc 
día probar,y también fi fu¿ren iguales; porq en efíe cafo fe ha 
defauorecer ai Reo,ita Alexand.& Batt.inl.dc minore.^ plu 
rimum n. 19.ff.de quaeft.Bald.in 1 eaquidem C.de ac-
cirat .Foller. ia praót.crim in verbo detur capitula,quod fvñb 
camt vxorem n .4i .Parifconf.67.n.xo7.Roland.cóf .3 .n. '> 8. 
Maíeard.de probat-lib. 1 .concl.23 5.n.4.de donde infiereFar 
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24 T a r t . I . C a j f J U . 
1nprax.I ib. i . t i t .5 .q .47 .n . i70 .Que íidoSjOtrcs teftigos dc-
puíieííen de la infamia, de auer Pedro muerto a l u á n , y otros 
teftigosde la miítm vecindad preguntados íi faben algo de 
quien es el matador,o fi lo han oido^eípondieíTen^ue ni íabé, 
ni han oído cofa alguna,en tal cafo eflos vltimos teftigos,íien-
do í i iedignos^eshazen el dicho de los primeros, porque íi el 
tal homicidio fuera tan publico,eftos fegúdos tefiigos huuic-
ran oído algo: y cita para eñe exemplo muchos Autores, de 
donde deuen facar ios Prelados el cuidado con que há de exa
minarla infamia,y mas acerca de losReligiofos de bué nóbre^ 
9 Mas es de aduertir,q no fblo eftos tefíigos há de deponer 
có juramento de la infamia,diziendo5q ais i lo han oído a mu-
chos,y fedize a cada pafo; íino q han de declarar a quien lohá 
oido,n6brando las perfonas ,y dizicndo el fundamento q tie
nen para creer lo q fe dizc,para que por ai confte al luez íi la 
infamia tiene verifimiles cógeturas,y íi íe originó de perfonas 
grauesjprudétes^y virtuofas^de gente maíeuola/ofpcchofa, 
y fácil en creer,y hablar lo q fe le antojado imagina.Ita lulius 
Clar .vbi fupra,con otros que cita,diziendo fer fentécia de to 
dos los lunftas:y lo mifmo afirma Lef. & N.Thom.alefu.La 
razo defto dan Alex .K7.c0r.24.6c 5 7 .Petr .Surd.cóf . i 3 5-n. 
90 .& itCf^.Quja intslügsrs quomodo fama dicatur Ugitime probata 
f ñ j ü r i s trgo debet reddi ratio a tefte'.quia ea quafunt inris¡nÜpro» 
hantur&ifíteftis reddat rationem.Ahzáen eños Autores có l u -
lioClaro vbi fupra^n. 16, íer tan neceírario,q los teñigos q de 
ponen de la infamia,nóbren las perfonas de quien han oído el 
cafo,cj no lo haziendo,no la prueban , y aüq nébren dos per
fonas a quien lo han oído,y añadan,/ a otros muchos ¡no prueba, 
porq la p a l a b r a , « ^ ¿ w / e puede verificar de Tolos dos, vt do-
cétBal.inl.fídeicómif.ií.íi quis decc5íF.deleg.3 .Farin.có otros 
q citainprax.q.23 . n . i 6 .Y comoeí los dos,c6los dos nobra-
dos,hagan quatro,y eñe numero no baile para caufar infamia, 
noprueban,í icBart .conf .43 s .n. i B.Peroí i los teñigos nom
brando dosio mas,añaden0/ a otros muchos de que noJe acuerdan^ 
con tal que fepan el numero de perfonas que fe requiere para 
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De los indicios 25 
la infamia,probaranjRoIand.a Valle l í b . i ' . c o f ^ . n ^ . Surdus 
cóf. i 51 .n^ó.Caldér in .cóf .156.Alex. l ib .ó .cóf . 1 óó . incau-
fa,6c lite.n.p.con otros.Y abfolutamentc dize lul io Ciar, in 
praxl ib . 5 .q.47 .n . i 19 .&lib.3 .q.21 .n. 104.Tufc.verb.fam. 
concl.54.0.61.Alex.l.3 . cóf .yo .n . s . con Bald.conf.43^.n. 
13 -que el teftigo examinado de la infamia,deue faber lo q es; 
de donde íi preguntado del luez,q es infamia,reípodicre q no 
fabe^o en la refpuefla lo diere a entender,no prueba cofa algu
na, tefiis nh intelligens id quod loqui tur^probat , Pero a mí 
me parece,q no ferá neceííario íepa el tefíigo las propiedades 
de la infamiajcon el rigor qaqui fe ponen,fino que bañará fa
ber la fubftancia de lo que es,y que la explique con fus termi-
nos,y modo de hablar. Ira docet expreísé Farinac. en los luga 
res arriba citados:y afsi alluez tocará examinar efío, y aduer-
t i r l o c ó cuidado, con todo lo íobredicho,por fcr de fuma im
portancia para no faltar,ni en la caridad,ni en la juflicia. 
I o Acerca de fi el luez ha de hazer informado juridica de la 
infamia antes de proceder a inquifició particularcótra eldelin 
queme,ingiriendola en el proceífo, o no,fe dirá quando fe tra
te del derecho , qne la infamia da al luez parala Inquifícion 
particular. 
I I Toda eña detenció ha fido neceífaria en la explicació del 
termino,;»/*;w¿j,pues con fu noticia quedará fabido, q cofa es 
clamorofá infinuadonfl afsi vemos,q indiferentemente vfa def-
tos dos términos el derecho,vt contat ex c.qualiter,& quádo 
el 2.de aecufationibus.Verdad es,que lul io Claro pone algu
na diferencia entre la infamia,y clamorofá iníinuacicn^izien 
do:quc efta añade el auer llegado la noticia della algunas ve-
zcs a los oídos delluez,y la infamia no.Pero efto no añade co
fa coníiderablc;porque íi no llega a los oídos del Iuez,ora fea 
muchas vezes,refpe¿lo de la infamia de losPrelados,yIuezes, 
ora vnafola rcfpedo de la de los fubditos,CQmo el mi ímoAu
tor quiere,no podrá proceder el luez en virtud della a la in-
quíficion.Ni tampoco ai que hazer cafo de jo que otros l u r i f ^ 
cófuitos dizerijde que la infamia íe dize tal,quádo I c s j ^ f t i f ^ r ^ ^ 

http://104.Tufc.verb.fam
http://Bald.conf.43


ii6 T a n . I .Cap J 1 1 . 
iuridicé depone della:y damorofa iníinuacion fe dizeiquldo la 
voz corre entre muchos antes de llegar a teftificar della en jui 
r io jporq todas eftas diftinciones fon de poca importada para 
la pradica,y fu fundameto es fl ico^como aduicrte bien Pedro 
de Miuarra lib.z.de rcfíit .c.4.n. i ^ 3.Pues no dexarádeauer 
in famiafaBí , ) ' damorofa iníinuació del delinquente, aora aya 
llegado a los oidos ddluez,aora no;(i tiene las demás codicio 
nes:antes es necdíario q la infamia^y publicidad precede al o-
fíciodelluez^como n . t ab iéSuar . tom.4 .deRel ig . l ib . io .c . i2 . 
n.9. Do donde fi fe pubiicaíre elcaíb por auer lo licuado allucz 
los t€ñigos:dclluizio naccriala infamia,en q k védriaa hazer 
conocido agrauio al delinqucte?publ?cádo lo q era íecreto^co 
mo fe dirá adeláte tratado de lainquiíkio gcneral,yp^rticular. 
12 E l R í m o r ^ á i z z ñ algunos es^quando la habla común nació 
de incierto Autor/y h infamia ¡que. le tiene cierto vita Vocabu-
k r i u m l u r i s , verbo f a m a . ? t r o de t i lo no ai q hazer cafo • por
que aora d Autor fía cierto, aora fea incierto, como la publi
cidad tenga las condiciones d!c!ias,cauíara irifamia, vt decent 
Panormi tán c.yeftrajde coh3bit.Ckric.<3c mul.n. 12.6c ib id . 
gloC D. A ñtonícu 3.p. tit.9 .c.7 f 4 • S >Ivcñer verbo fama,q. 5. 
el qui! di se en d^ .6 .qe l ru ñor íe direrécia de la i ñ h m & S & Q 
rumor eft,. quadopars aliqua v h i n U c lamaí) fama vero y qt.adopars 

ItaPanormit.inc.bonoe memorice el i.de e ied.& glof. 
iacfuper eojeod.tit.Y a(si cocluye, q d rumor dize menos q 
la famajO infamia, y es íuper ior ; quia omnis fama eñ rumor, 
mas no por d c6trano,de dóde fe colige, q noticia efparcida 
enere pocos,como tres,o qaatrojO cínco,es rumora quádo la 
noticia es efparcida entre muchos^s lo mifmo q infamia:y af-
íi fe ha de tener como cofa cierta* q infamia , damorofa infinua» 
don y y rumor entre muchos Menfundado , fon cerramos equipoien 
t^s.y tl^nitican vna voz común, v vn publico teftimonío,q efíá 
acusado a! Reo acerca de algu delito originado , no de auerlo 
vi ño algunos,fino de verifimiles congeturas acerca de Varo* 
nes prudenres, graues , y no íofpechoíbs, d qual libido del 
luez , íino íe procediefíe a cañigo^bria efeandaio en la Co-
niunidad,6PuLblo. Ya 



De la infamia 27 
11 Ya con t ñ o fera fácil de entender en lo que cóuienen,y fe 
diferencian efíos fei> terminos,tomados con precificn vi?o de 
o iro juMico ymamfiejio,notorio infamia,c'amoro/a i n f nmciony ru 
wí^.Publicoes todo aquello q anda en boca de muchos,fin me 
terfe en fi tiene fundamento,ni íi ai teüigos q lo vieron. M a n i 

fiefio&zt pubiicidad,y añade el auerlo vifto dos,o tres,© qua-
tro teft i go s. Notorio, a ña d c el-auerlo vi iio muchos, q en qual-
quiera comunidad baña diez,ccmo íe dixo arriba,y en las pe
queñas q coftá de diez da mayor parte. Infamia, rumor j clamo-
rofa in j inu .u io}á \z í publicidadfefío es) andar el cafo en bocas 
de rauchos,originado de verifimiíes cójeturas por gctc cuer 
dajvirtuofa.y fin fofpecha jaunq nadie lo aya vifto: y lo miímo 
esjíi vnofolo lo vio,y eñe lo eíparciocn los demás,ora iueíie 
juftaíOra injuÜaméte,como íe dirá en el n.figuiéte, atédiendo 
en e ñ e a la dodrina del c.io.n.io.y u.y a la del c.12 .n.6 • &7» 
14 De otra manera fe podrán explicar los fobredichostermi 
nos,vniuocádo todo lo pofsible el diuerfo modo de hablar de 
loDo6lores,y es diuidiendo lopublico,q es lo q ha llegado a 
noticia de muchos^en publico q íe funda en cofas fútiles, y fla-
cas;yes aquello q fe ha efparcido en vnaComuni iadjOpueblo: 
no íolo íin q nadie lo vieíTc , pero fin tener verifimiíes funda
mentos de dóde inferirlo ; yefio íe puede llamar rumurcillo 
del pueblo,y vulgo, de q no fe deue hazer cafo. Otro puklico 
es lo que tiene fundamento en dos,o tres que lo vieron, y lue
go lo eíparcieron por los demas^y eñe publico,es lo mifmo q 
manifíefto.Otro ferá lo q fe funda en auerlo viílo claramente, 
por lo menos diez perfonas del Pucb!o}íi es grande;y fi fuere 
pequeñojla mayor parte;yeñe publico es lomcímo q notorio. 
Otro fe funda en verifimiíes conjeturas por hombres granes, 
virtuofos,y cuerdos,fin q nadie lo aya vi f to , y efta publicidid 
es lo mefmoque infamia,clamorofa iníinuacion,)5 rumor fun
dadora q fe reduze tábien lo q vio vno^ lo efparció entre mu
chos,aúq fueííe injuftaméte,como dize Ñauar.in fum.latín.c. 
2 7.n. 2 5 5.por eftas palabras : Publica autem cft triplexyfcillcet 
HOtorjfifluod nititurfcientiA mahrispartíspradiftáru ctimunitatü* 



28 P a r t . l C a p J U I . 
Manifeftum^quod nltitur fama maioris partis ¡orta afc}entibus\ 
& famofum, quodnit ¡turfama maioris partís, orta ex vno Jcientiy 
vel ex indicijs^velpraifumptienihus illi aquípollentihusfin que de* 
claro toda la doftrina dicha* y aü la infamia que nace de auer-
lo vifto vno,fíendo del todo fidedigno viene aferde roas no 
ta para el delínqueme que la primera,por el mayor derecho q 
da allueza proceder cótra el infemado,como lo aduierteVil-
lalob.tr. 14.diíF. i z .n . a .Vea íe ele, 12 .n.6.6¿7.yel c.io.n.10. 
y 11 .q de alii depende como fe ha de p ra^ ica reño có acierto, 
j 5; Cócluyo efte capit.có dos aduertécias,la vna es deSách. 
vbi fupr.n. 1 y.figuiendo a Panormitanoc. cu olim,de verbor. 
íignificat.y aotros-y es q quando en alguna ley efiatutOiOdif-
poí ic ion íe hazc mención del m a n i f i e f t o ^ y ^ m ^ materia 
hquendivfu aecipiiduefliin quofenfu accipifittír.Vero qnádo efto 
no confta,íino que ai áuá^^debet aceiplprout defimgultur a noto
rio ¡máxime inpanalibus,La otra aduertencia,aunque es común; 
pero muy neceííaria para loque fe dirá tratando del túndame-
10,9 da la infamia para la inquiíició particular es , que ma^yor 
infamia fe requiere para proceder contra vna perfona grauc,y 
de aprobada vida;que contra vna perfona ordinaria: y mucho 
mayor íe requiere contra l o s í u e z e s , y Prelados ^que contra 
los íubditos,vt conftat ex c.qualiter Se quando el 2 .de aecufa-
tiomWs , y dá la razón el mifmo texto dizíendo : Prdlatifunt 
pofiti quafiftgnum adfagíttarn,&quia nonpojfunt ómnibus compla
ceré , eum ex officie fuo 5 teneantur non foum argüe re , fe i ettam 
increpare^ quin ettam interdumfufpendere, mnnumquam vero liga
re frequenter multorumodium incurrunt, atque infdiaspatiuntur. 
Y tábié fe requiere mayor infamia en los criminesmayores-,q 
en ios menores,vt docct Sánchez vbi fuprá dub. 9 . num.7. 

C A P I T V L O I I I I . 
De los indicios frefumpeiones,J foflechas 

11 Kdic io fcá izz abindicando lo difíne Bald.l.ín hoc, C.vn-
dé cognati,aquien íiguen comüméte losluriftas, diziédo: 
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Délos indicios 
E f l comc$Ui'A,texprobalnlihus ^ non necefarijs fundament ís orta^ 
a quihuspotcfi abe (fe vtriiax . fed non verijimilitudo. E l indicio 
es vna congetnra-colegida de probables fundamentos,de quié 
puede faltar la verdad,mas no k viriíimiíitud. Otra difinicíó, 
ó deferípcion fe dáSilveíl;ro,verb.indicium diziendo:£/? WÍÍ/-
leBuale quoddarn médium veritatis eUctendá ex ál iquafingulári str 
c u n H m t U Infurgsm.Q\VÍ el indicio fío es otra coíh,qiic vn me
dio intelectual^lediante el qua^ei entendimiento procura Hi-
car en limpio la verdad de alguna cofa, coligiéndola de algu
na particular circunftancia. 
2 Sabido lo que es indicio , fe ra fácil faber , que cofas fon 
fofpechas, y prefumpeiones , por nacer eñas en quien las tie
ne del fundamento que los indicios dan,y afsi difinió Alejan
dro 3.p.q.4 3 .memb.y.laprefuncion, diziendo : B j i comefiura 
vnius fafii .psr a(mdfaBtim} feu efí argumentum ad credendum vnii 

f a B u m , p e r prohdtwnemalter'ms f a B i . Verdades, que fofpecha 
di ze menos que prefumpcio: pues como en fe ña Baldo d. 1. in 
hoc , C . vndé cognati, de ios indicios leues nace la fofpecha; 
pero de los graues,y grauifsirnos,1a prefumpcio mas o menos 
vrgente , fegun fu calidad ; no obftante que algunos luriítas 
fientan,qiic prefumpeion dize menos que indicio , confundié-
dola con la fofpecha» 
3 Es la materia de los indicios y prefumpeiones tan lata, y 
entrincada,que en la pradica no fe puede dar regla cierta de-
lla,por la variedad q en ellos fe halla , nacida de las diuerfas 
circunílancias,que en los cafos oceurren. A cuya caufa aun en 
los excmplos con que la explican los Autores jai mucha varie
dad; de donde nace,como aduicrteFrancifcoGislerio c. i 8 n. 
13.y otros, que vn mifmo indicio en fubftancia,puede ferleue 
refpe¿lo de vna perfona ; ygraue , o grauifsimo, refpedo de 
otra», y al c6trario,atendiédo a la calidad de las perfonas,e'Jad, 
modo de viuir,lugar,y tiempo, Y afsi dize luho Claro lib 5. 
ií.fin.q.xo.n. 1 .íeguido de todos , vnas granes palabras , muy 
•dignas de íer atendidas de los Prelados,y luezes ; Sctrc dshes, 
quddftcundum omnts in materia indiciorum , non f o t e í i dar i certa 



3 o Pár t J .Cap. I I I I . 
d c ír iaaf ídtottm reíinquttur arbitrio boni viri yfciücet ¡htdictsy 
qut fecundum qualitatemperfona^ de} i£Í i ¡& demonftratienum) 
finfufpitionumjudicabityindicium ejfe fufficiens^vel non, 
4 Dexando aparte los indicios kuí{simos,qualcs fon los que 
tienen fu principal fundamento en la malicia , o enemiftad de 
quien los calumnia, de que I m e mención S.Thom. z.i.quaeft. 
do.art. 3 . los indicio^ fundados los diuiden alguros en le^ 
ues,ygraues.Los L^^(d izcn) ion aqueHosde quien fe puede 
fie ir alguna congetura de mal-pero también la puede auerde 
bien j como íi ¡unto a vn hombre muerto íe hallaífe otro íoío 
fin efpada^o íi la tenia^ftaua embainada, y íin fangre, quedara 
eñe indiciado íeuemenre de fer el matador. Indicios graues 
dizeníer aquellos de quien fiempre fe preíume mal , y no fe 
puede prefumir b ien, cómo fiel hombre que fe hallo folo 
jur.ro ai muerto tuuicííe laeípadadeínuda , y eníangrentada, 
í ña diui(ion(aunque es buena) con todo me ha parecido po
ner aqui otra,por expecifícar mas los indicios,y ier la mas co
mún y recibida.Los índicios(dexádo los leuifsimos jvnos ion 
leues ,otros graues , y otros grauiísimos ,aunque fiempre en 
eftos ai fu latitud de mas,o menosJegun las varias circunfian 
ciasde q fe hallaren veftidos./W/V/o leuê x quié llama l o s D o í l o 
res probable,fe dize aquel,cuyas cógeturas no ion vigentes 
para prefumir el mal; pero tienen alguna venfimilitud parafoí 
pecnarle,y a efte indicio llama losluriftas remotoSt*. el excm 
plo.íi en vna cafa fe hallaífe vn hóbre muerto violentamente, 
quedariá indiciados los moradores dclla ace rea de 1 hom i c i dio: 
y. lo miímo esjíi en vna caía dóde eñuuiíle vnaperíona íola fe 
huuieífe hecho y\\ hurto,la tal quedada indiciada de averio he 
cho,mas o menos,íegú las circüñácias q concumeífen.Eftos 
exemplos traen B ildo in leg. i .num. 6. C . locati , Menoch. 
lib. 2 . de Arbitrarijs,cafu 270, num. 20.y otros.Y aunque en 
los Tribunales feglares.con qualquiera deños indicios encar
celen al Reo,y procedan contra é l , vt docet lulius Clarus d, 
l ib . 5 .q.2 1. ta principio, entre Religiofos no bafia efto íoío, 
fino que es menefter mayor preíuaipcion,o indicio, como ad« 
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uierte bien Fr .Mar t in de S.loícph en fuEpitomejC.i 2.n.2 s. 
Indiciograue , a quien también llaman los iuriílas exprejfo , y 
próx imo , es aquel que grauca>Cte induze el delito. A eíie ©r-
dé pertenece la fuga que vno h.zejdeipues de cometido el de
l i to , antes de proceder contra él. Y también fien vna caía fe 
halla Pedro muerto de vna herida , y luanfalicíle huyendo có 
la efpada de (nuda;pero íin sagre,indicaria gránemete la muer 
te hecha por I ua n.indicio gran ifiimo^nAnifi^fie y vioUhio , aña
de mas que el paíTado , y es aquel que vehementiÍMma , y ne-
ceflariamente períuade el delito, como fun el cafo paííado 
luán fahefíe huyendo con la efpada defnuda , y eníargrentada, 
fin auer en la cafa del muerto mas puertas, que por la que él 
íale huyendo:y mucho mas vrgente feria el de vn hombre que 
fe hailaííe deínudo,y aüque eítuuieíle veftido,acortado en vna 
cama con la muger agena ; y íegun algunos que cita Sánchez 
de Matr . l ib . ío .d i fp . 1 z.n.45. baila hallarle a Tolas en lurar 
íecreto,y foípechoío^ueS eñe conuenceria totalmenteel atkil 
terio; y por efo eñe indicio no admite duda r i proba ca en có-
trario,como la podría admitir^por razó de algunas circüftan-
cias,el pallado.Afsi lo aduíerte'Alderet.lib 2.c.7.n. 1 i -Por lo 
qual probado eñe indicio vltimo,por íer tan violeto,y neccíía 
rio,có dos,6 tres teftigos oculares,mayores de toda excepció 
fe puede proceder al caftigo,íin mas pruebas, vt ccílat ex c.is 
qui fídé,de fpófalib.& excf i quis vxorc 23 .q. 1. y allí la glof, 
Y a eñe modo de presúpció llama Silvef.y Tho.Sách. vbi fu-
p r k t N o t o r i u f a B ' í in a l ío{hoc t l \ ) m euid'etibm coiefiuris. Mas el 
miímoSil .q . i .dize es notorio impropio,como fe dixo arriba. 
5 Otra manera de preíumpciones, o foípechas fe toman de 
los delitos de los Padres para con los hijos, de las compañias 
con quien vno anda , del modo de viuir en la puericia parala 
juuentud.y vegez,de las inclinaciones de cada vno,dc l hablar5 
del mirar , y modo de converfar , fi bien cOas ion muy fali-
bles'Otras fe toman de Vn delito,para otro íemejante, fcgú la 
regla de! de rcclio: 'Quíferfel eft m alus y femper prafuwiturmalus, 
ent íéieíc in sodémgeneri mali j como aduieite la gloíla, y e.fta 

fe 



^ <TartJ. Cap.HII. 
íe llamaprdfumpfio /Viw-,porque el derecho prefume, que quié 
vnavcz haze vna cofa mala,hará otras femé jantes en ofrecica 
¿cíe ocasión: v quando el derecho tiene determinado lo que fe 
ha de hazer en tales preíurrpciones,íe llama prjfiimptio hiris^ 
& Á ¡ t ire , como en el c.parnuli 2 2.q.5.donde eflá determina
do que los perjuros no puedan íer t e ñ i g o s , fundándole en la 
pre íumpciondeque fiempre fe perjurará: yaefíe indicioíc 
reduze la coílumbre del pecar , no auiendola purgado el de-
linquente con tres años de emienda, como lo aduiertcn Fari-
n.ic.in prax,q,2^ . n . z ó . G i s l c r i o c . i y . n . 29. Y aquel fe dize 
tiene coliumbre de pecar (quanto al intento preícote)que ha 
delinquido en la mihm materia dos o tres vezesjíin la que de 
nueuo fe íbfpeciujFarinac.vbi (upraA q.2 %.n. 1 6.0.20.mira. 
4.'j..Gisler.vbÍ fupra , con otros qne cita Farinacio:Dr e u n 
to al intento preíente?para que íe entienda, q qu.u.to a otiof', 
np bailan tan pocos adtos para caurar coíliunbrc , como le vé 
claro en el Sacramento de laPenitctKia,adonde no fe deuc te
ner por hombre acoftumbradoa jurarle! que ha juradoalgunas 
vezes,íi no que pide fea con frequencia, 
6 F-n el Orden de los indicios ponen comíimcnte losDodlo 
res, la infamiajla corsfefsicn extrajudicial del Reo, fa cntmií-
tad.las amenazas,y el hallar algún inñrumenrode vn particu
lar junto al lugar del delito,el hallar la cofa hurtada en poder 
de alguno,mas deño fe dirá quando tratemos de las cc ía^que 
dán derecho al iue2,aara la inquiücion particular>exameii del 
Reo,tormentos,y fentcncia. 
7 Los indicios p ira íer perf£iflós,efto es,para que hagan fe 
en juiziojfe han de probar cada vno con dos teítiges conteñes 
jurados, omni exceptione maiores.kWi lo tiene Syivefíro verb. 
hid¡sium<\' i .citando a BartulojV Baldo.lulio Clare,if fin. q. 
2 2 .ini t. M afcard.conc. 8 9 4. F arinac.tom. 2. prax .q. 37.n. 13. 
& tom. ? .0 .68^.45 «Antonio Gómez , tom. 3 . variar, c . j .n . 
1 8»Caiet .2.2 .q .69 .art . i .&2 .Naiur.c. inter verba. Corolar. 
4 8.11 .q. 3 .Sanch. lib.ó.cófiLc. 3 .duba 4.11.2 .có i os demás; 
y afsi con teñigos íin^ulares^auaque lean madios ,el indicio 

que 



De los indicios^ 33 
¿fueda ímpeffc^o ,y no prueba en orden al juizio^Mas eño fe 
deue entender quando los indicios de los tcñigos finguhres 
no tienen connexion entre ñ en orden a períuadir vnmiímo 
delito,que fi tuuiefTcnconnexion , equiualdran avnindicio 
períe£lo(efto es j probado plenariamente , como fe dirá de 
losteíl igosíingulareg. Verdades ,quealgunos fienten, que 
quando el indicio es tan vehemente , que totalmente con
vence el delito,que auiendo vn teftigo idóneo, hará fe mi ple
na probanza del deiito,equiua!ente a vn teftigo de viña. Ais i 
lo tienenParifio conf.i 5 i .voíumine 4.lu!ioClaroquaift.2 2 . 
initío,Maícardiis vbi fuprá,A!dereie lib.i.cap.y num .12 .La 
razón es;porqu2 íi el indicio totalmente conuence, lo mifmo 
viene a ícr auer vi(lo vn teftigo el indicio ,que auer viftoel 
delito *. pero rcípeelo de los otros indicios, que totalmen
te no comiencen ^ vn folo teftigo equiuale a la mitad de fe mi -
plena probanza , y no mas» La quai por íi íola no bafta para 
proceder contra ci Reo. h a A l de rete Jib. 2 . cap. 7. num. 
2 4 . 
8 Losíniicios,regularmente liablando,para dar fundamen
to a la inqniíicionparticular, deuen fer muchos, eípecial-
mentc íi fon leues > y mas en caufas de Rel igioíos , y aunque 
ícan grdues,ciizc algunos fon menefter por lo menos dos,pro
bados con dos teítigos conteftes cada vno: A (si lo tienen 
Gayet .2. i*qux\ \ ,69 .articul. 1 . Miranda de Ordine !udicia 11 
qu^l t .ó .a r i . a .conc .z .y otros ; porque en las caufas crimina
les íerequiere fean las pruebas imú chiras: aunqueefto, como 
dize el miímo Cayetano, pende de la prudencia del luez, por 
poderfe dar algún indicio tan grane , y v;gente , y con tales 
circunftáncias que equiualgaá muchos : y en tal caíb eíTe 
folo bailara. Finalmente todas ías vezes que los indiciosi 
o indicio manifeftaren al Reo , y le hizieren mui íofpccho-
fo del delito , darán derecho pata proceder contra el , a-
liicndo infamia , en que (como queda dicho) ro fe puede 
dar regla cierta , por quedarte al arbitrio del prudente 
luez, 
é Tambicn e smeneñc r que los indicios fean mariificftos 
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34 Tar t .L Cap. l i l i . 
(eflo es)que fean públicos,y ayaúnfamiadellos; porque no la 
auiendo,quedanreen razón de ocultos^aunque aya treSjO qua-
tro teftigos conteñes que los prucuen. Aísi lo tienen N ¿ v a r -
rovbiruprá,Suar. iom .4 .deRelig.i ib .9 .cap . i2 .n . i i . y i 2 . e l 
quai añade , que en eñe íentido es verdadera la íentencia de 
Soto de Secretomemb.2.q.6.dub.3.que dize, fei los indicios 
manifíeftos,bañantes para inquirir en particularvuionde lapa-
labra manificjlg^o folo quiere d e zi r jq ue m a ni fíe ñe n el delito, 
fino también que fean públicos,que es lo meímo, que auer in
famia deIlos;no folo acerca del delito,fino también deldeí in-
quente,porque no la auiendo,no pueden dár derecho al iuez, 
ni al denunciador contraReo particular,fi no es que fean acer
ca de delitos,que no piden infamia,como los que ion en daño 
graue del bien comun,o de tercero.o en cafo que y a por otra 
parte el delinquente cñuuieííe infamado del tal delito-jporque 
eñádolo,no es menefter otra infamia en ios indicios, lino que 
entran a hazer las vezes de tef í igos, mas no auiendo eíto,ne-
ceíTariamente fe requiere infamia en ellos. £a razón da N -
Thomas a lefu tra^ft.2.cap.7^.24.Porque fi quando el deli
to no es en graue daño del bien comun,ni de tercero, fin infa
mia no fe puede proceder contra el delinquente , aunque aya 
tres,o quatro tefíigos de viña : mucho menos fe podrá proce
der con folos indicios,aunque fean vrgétiísimos, y fe prueuen 
con tres,o quatro teftigos conteftes,fíno ai infamia dellos. Y 
en eñe íentido admite Nauarro in rubrica de iudicijs n. 50. 
por verdadera lafentenciade Santo Thomas 2 ,2. q. 69. art. 
2.qdize,que los indicios expreííos fon bañantes para la inqui 
ficion particular,adonde por expreífos entiende lo mifmo que 
públ icos: y en eñe fentido dize Valencia z.z.difput. 5 .q. 4 . 
pun£t . i . íe ha de entenderS.Thomas,yíusDiícipulos.Y de no 
a (Tentar en eña dodrina, prefumo nace la cófufsion que ai en
tre los Autores acerca del explicar el derecho que dan los in
dicios al Iuez*,porque vnos dizen,que vn indicio graue, y aun 
vno leue,eftando bien probado, baña para poder inquirir ,1o 
qual fe deue entender,auiendo infamia del indicio.Otros íic-
ten,que ningún indicio,por graue que fea baíla,fiendo vno fo

lo; 



Dé los indicios 35 
lo: Lo qual fe ha de entender fin infamia en los delitos que la 
piden^omo teniendo efta parte,lo declaran Fr.lofeph deSan
ta María en fuTribunal trad. s .c.9 \ §. 4.citando a Paz in fuá 
pra¿t.tom. i .p. j .C..3 .n. 4 1 . Veáfe la do¿lrina del c. 12 .n. 6. 

C A P I T V L O V. 
Declaren fe quantas maneras ai de pee a dos,y la di

ferencia entre los que fon en daño del hien 
- comun̂ o de tercero. 

1 p N tresC lafes diuiden comunmente los Autores ios pe-
•^cados^y delitos.Conuiene a faber,en perronales,en da

ño de tercero,y en daño del bien comu. Aquel fe dize pecado 
perfonai,q derechametc no daña al bié comü,ni a tercero ino 
céte,íinO íolo al q le comete.Dixe^^^w^^'jporq redudí 
ué, o indirc¿té qualquicra pecado fe puede dezir; es en daño 
del bien común jporque como la comunidad confte de los par
ticulares,como de partes , y fea bien íuyo tenerlas todas bien 
ofdeBadas,qualquieradaño,oprouechoque recibe cada par
ticular,re iuoda en daño o prouecho de IaGomunidad,en qui
to fe coníidera como parte della; y tambien,porque con quai-
quier pecado exterior,expecialmente entre Religiofos,recibc 
deídoro el comun.Pero eño no quita el fer algunos abfoluta-
mente perfonales,como lo aduierten Suarez tom.4,de Relig, 
l ib.io.c. i z.n.io.Caftro Pal.de charit.dirp.3.pun<íl.i 3 .n.2. 
N.Thom.a lefu,trad. 1 .cap. 12 .n. j .con la común.De donde 
quando en eftas materias fe trata de prouecho,o daño común, 
íolo fe ha de entender del que derechamente fe ordena a é l , y 
le mira comoproprio objeto,vt explícant íic Sotuslib. $.de 
iuft.q.«;.art.i .Miranda q. 11 .art.2 .concl.i. 
% Los pecados contra tercero,fon los que le amenazan algún 
daño graue,como el maquinarle la muerte, infamarle con li
belos,© hazerlc algún a§rauio,o injuria grauc, ora fea en hlt-
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3^ Tar tJ .Cap . V . 
ncs temporales, ora en efpirituales. 
3 Los pecados derechamente contra el bien cemun fon la 
hcrcgia,el crimen Ixte Maieftatis, el hurto del teíbro publir 
co,ei faitear los caminos, la írequenciade los hurtos f y ho-
niicidios,conque fe turban las Repúblicas ,1a muerte de vn 
hombre cuya v i ia importaua mucho al bien c c m ü j i íalíiflca-
cion de la moneda la entrega de la ciudad ,el loborncen las 
cá t ed ra s^ en otras elecciones, quando íe íoborna per los in
dignos , el fembrar graues difeordias en las Comunidades y 
Eftados, el abrir cartas de Prelados, y perícnas publicas , 6 
falfearlas : la confpiracion eípecialrnente contra Ies Prela
dos , la impugnacionjó maquinación contra el inñi tuto del 
Eftado , el tratar de diuidirle 3 y todos aquellos pecados de 
Keligioíos que fe han hecho con eícandalo de íeglares , como 
el embriagar fe delante dellos^o hazer otras acciones graues 
agenas de fu eflado , el fembrar dodrinas de re laxación .y to
dos aquellos que ion caufa de que los demás Religiofos viuan 
c m floxedad , y tibieza en la obfernancia Regular. E l vicio 
de la propriedadja diísipacion, o mala admin^racion de los 
bienes del Conuento. ha N . Thons.alefu , t r « d . i . cap. 12. 
Soto de Secreto,memb.2 .q.4.concl. 3. Rodríguez en el O r 
den iudicial n.4.con otros muchos. 
4 Los pecados perfonales, que felo dañan al que los comc-
te /on , el quebrantar el precepto del fuperior en íecreto. La 
blasfemia,la gula, y femé jantes. Acerca del pecado de la de» 
foneíiidad , aunque fea el nefando, fiemen muchos es folo per-
íbnal .I ta Petrus de Nauarra lib. 2 . de reftit. cap, 4 . num. 
390 .Rodriguez vbi fuprácap.4.num.9.y mas expreííamente 
en el cap. ̂ . num. 4. c i rea finem, Ledefma traCi.4. de la mife-
ncordia diíF. 4. con otros. Pero efto fe ha de entender 
quando no ai coñumbre de cometer eños pecados , que íi 
Ja ai jiienten fer contra el bien común. Y para que fe díga auer 
coftumbre, baila auer fe cometido dos, o tres vezes, como fe 
dixoenelcapit .4. num. 5. y lo prueua largamente Fariña*, 
c ióinpraxiquxft ion. 20. rmm. 44. & quaeft. 23 . num. 16* 
coa tnuchos. Lo qual aun tiene mas fuerza entre R c l i -
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T>e dos diferencias de pecados. 3 7 
giofos,por el peligro de inficionar a los demás con quien co
munmente fe trata, y también por la infamia, y cícandalo, 
que amenazan a la comunidad. Otros abfolutamente fienten, 
que efta manera de pecados entre Religioíos íiempre fon de 
los nociuos al bien comú,por el peligro de inficionar a otros, 
é infamar las comunidades,afsi lo tienen Nauarr.lib. 5 .coníi-
liorum tit.de accufationibus conf.y .n.4. Alder.lib. 1 .cap. 5 . r , 
29.CÓ otros,es expreíTo deS.Thom.in 4.difíin¿l. 19 .q .2 .ar. 
3 .ad 2 -Otros templando efías dos fcntencias dizé fe deuc mi 
rar la condición del que peco,(lera perfona de buena vida, y 
íi pecó llenado de alguna vrgente ocafió no repetida,fino por 
flaqiieza,y que en efte cafo fe deue prefumir la emiéda , y pre-
uencion de los daños,por la corrección fecreta-,pero fi es per 
fonapoco recatada,arrojada,y notada en fu modo de vida, fe 
puede tener el pecado defte por nociuo al bien comun,por cf-
tar próximo a cauíar efcandalo , y dañar a los demás .Todo lo 
qual depende de la prudencia Chriíliana,y loque fe deue te
ner por cierto es,quequando el delínquete en efta manera de 
pecados fe eftá en las ocafiones en que ha ca ído , fi el que lo 
fabe^probablemeute cree a de reincidir quedándole en ellas, 
y el por fu monición fecreta no puede quitarfelas, ni ocurrir a 
efte pcligro}ai bañante fundamento para dar cuenta, como a 
Padreienfecreto al Prelado,para que ataje por el mejor me
dio que pudiere el dano,y ekandalo que fe teme ; y lo mi ímo 
fe ha de dezir de la famiíiaridad,y trato ordinario con alguna 
muger fofpechofa^e que íe puede temer efcandalo, fie nofter 
Thom.a l e íu t r a6 l . i . c . i 2 . n . 6 . 
% Refta aora explicar la diferencia q ai quanto a la obligado 
del denunciado teiiificar,entre los delitos que fon en daño del 
bien común,y los que fon en daño de tercero,fiendo ocultos, 
afsi los delitos,como los delinquentes: porque de los delitos 
públicos,y delinquétes ocultos hafe de tratar de efpajcio en el 
c . i i.tf.z.y la duda procede en caío que los delitos fean pro . 
bables por des,o tres teftigos,que de los que no lo fon,por no 
faberlo m is de vno , también íe dirá lo que fe puede hazer en 
el C.7.D. 1 .íu fínc.Eño fupuefío, 
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38 ParP . I .Cap .F l . ' 
6 Conuiene vniformcmente todos los Dodlores ,en qus 
quando los delinquemes^y dslitos ocultos amenaza daño gra 
ue deí bien común»0 de tercero inoccnte,ó porque eftán para 
coraetcr íe ,o quaíi in ficri,Ro auiendo efperanfas ciertas de q 
por la corrección íecreta fe impedirán los tales daños ĉo folo 
puede el que fabe quien es eldelinqucnte denunciarle judicial 
mente,fino que tiene obligación de hazerlosaunque el luez DO 
haga viíita,ni genera!,ni particular.Con tal que el denuncian» 
te pueda hazer la denunciación fin daño graue de fu períona, 
hazienda,honrare. Y lo mifmo es de colas que le ion conjun-
tas,como padres^iijos .parientcsj&c.mas haíe de entender có 
efta limitacionjque quando el daño grauc^que amenaza al bié 
común peía mas,que el que amenaza al denunciante por de-
candar,y también que el que amenaza al delinquente del ma-
Bifeftarle,ai obligación a denunciar,aun finque e l luezpregü-
te.Mas íi alguno deftos daños pefare mas que el del bien co-
fnun,no fe puede denunciar,ni tefíificar, fino es en caíb que el 
luez pregunte juridicamante en particular contra el tal Reo, 
conforme a lo que fe dirá en fus lugares. Si el daño que fe te
me es contra tercero,no tiene obligación el que fabe en fecre-
to quien es el malhechor adenunciar , temiendo daño graue 
proprio,aunque eñe fea menor que el del próximo,porque m 
obliga a eíTo la caridad. Verdad es,que por vn daño grauifsi-
mo efpiritual del proximo,a que no fe pudieííe oceurrir, fino 
abracando algún daño propifío,aunque fuelle graue encolas 
temporalesjtendria obligación qualquiera á atropellar có t i , 
conforme a lo que enfeñan los Do£lores en la materia de ca
ridad. Ais i mi fm o, íi el daño que el delinquente ha de padecer 
en fu fama,y honra es mayor,q el que fe teme padecerá el pro 
ximo en fu haziédajhórajO perfona,no fe puede denúciar; por
que también en efte cafo es verdadera la regla,que maiori da
ño obutandum ejijicet mdiorjtt eonditio inmcent'ts. Todo eíio es 
común,y fe puede ver en Nauar roc i1) . Sum. Silueftr. verbo 
corre(íl.q.6.SanGh.lib.6.cÓf.c.2.düb.5.n.io.Cordob. c. 64 . 
7 Acerca de los pecados ya cometidos ai vna diferencia,y es, 
que vnos toan efeoos a que a iobl iggeioñ , y fe puede fatis-
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fkeer,aunque no fe tema iteración* y otros ai que no dexan c-
fe¿tos a que fatisfacer, y fi los dex3n,no fe puede , o por im
potencia del malhechor, o de la mifma cofa, que ya no es re» 
parabk.Efto íupuefk), 
g Digo lo primero,que quando los pecados contra el bien 
común dexaron efe¿i:os,y daños que fe puede reparar ,y fatif-
facer por el que los causó,íino ai otros medios fuaues co que 
faiisfacer,y reparar eífos dafios,íino el de la denunciación ju-
dicial,fe deben denunciarjfiendo probablesjaüque afsi los de
litos,como los delinquentes feanocultos.Sea el exemplo.Su
pieron das ,0 tres que por vn delito fecretc que aula cometi
do vn gremial en vn Capitulo , las elecciones fueron nulas,o-
bligacíon tendrá qualquiera deños que lo fabe a manifeílar 
la nulidad,(1 puede íin defdoro del deÍinquéte,o por lo menos 
con el menor pofdblery íi no fe puede de otra manera, fino pu 
blicando el delinquente,aunque de ahi fe le aya de feguir infa 
mía y c.iftigo,íé dcue hazer.Afsimifmo,(i dos,o tres fabé que 
vn partiojla-f ha hurtado del Erario publico alguna cantidad 
de dinero,o cofa equiuakntc , í iaoai otro remedio mas fua-
ue,obligación tiene qualquiera de los que lo íaben a manifef-
tar el ladrón a la jufticia,fi por los medios fecretos él no quie
re reílituir,o ratÍ3facer,pudicndo.Eíta conclufion es común, 
y la prueba Salón z . a .q .ó 9.art .2 .controuerí.7.con vna bue
na razón,V es,que en cños cafos Tp/Amet re/publica efi Accufitor^ 
& p a r s U f ¿ > & tacens anfetur clamare-.efi enim fropr'mmh 'ts , qui 
in nirs vocanttir minores qualesfuntpupil l iy&quíeuis commtmitas, 
v t quardo l<eiuntur,et i¿ imfi tac(antyCíamenty&mcufint: prepíer 
quod imumbit ludicibus ex officio tales t u e r i , ac v induari ah omni 
in iuria.perinde acJl s l a m a r e n t i n q u i r e r e n t Ufores eorum , acf i 
cjfstpars Ufa qua accufant'.y lo miímoque dizedel luez,quan-
do tiene noticia deílos pecados, dize de cada partieularque 

' los fabe.Sus palabras íon:í« d f l i f í i s ¡quafunt in dafr.numpuhli-
$ü deberé iud'iQtm,mqu¡jr$re^tlamfiAnthor^ (it cceultus &r.u¡ia ¡# 
boret infamia ¿fue damnWm-iHudflt iammmm-ffum ^five adbuc in 

fisri'y & mtsrrogatum teneri adVy&ondtndfim cu in bis criminibm 
• % C . 4 H 
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dtbeat quis ex iuftitia legali accufare i vel faltlm denunciare¡etia 

Jimlhfieret inqni/ttio^quanto magis quando illafit. 
9 Y aunque eñe Autor,con otros, parezca haze diferencia 
entre efta manera de pecados,que dcxan efe¿los reparables, 
quando fon contra el bien común,© tercero particular: pero a 
la verdad no la ai,y afsi fe ha de dezir; que quando dexá efec
tos reparables los pecados contra tercero , fe deuen denun
ciar ,con condición que no aya otro medio mas fuaue para fu 
reparo, tiene efta fentencia Soto de Secreto, memb, i . q. 4 . 
CÓclúf.2,Vbi fie ÚV.Qaandopsecatumfecrettm ejlinpvteiudicitím 
tertij priuati hominlSfUtfifecreto mui latronem , quifuratus efí 
bonaproximhfatis eflfi dem opera ¡vtfecreto refihuat: alias temor 
denunciare ¡modo id pofsim fine detrimento meo\quiafolum adid 
teneor expracepto cbaritatisAátm tenet Nauarrus in Suma c. 
2 5.n.43 .&cap.inter verba ,n .éoo .q ,5 . Auilade Cenfuris p. 
2.cap.5.dirput.4..dub..3 . & denique cumalijs Sánchez l ib . 6. 
coníiliorum cap. 2 .dub. 9.n.4*& dub.«5.11.9. adonde no po
ne diferencia alguna entre efta manera de pecados,que depen
den de daños reparables,y los que efíáh para cometerfe^ af-
fi dize; Qmndo peccatum ocultum eí i in damnum tertia perfona^ 
vt fiparttur mers^&c.velfi fecreto noui latronem^quifuratus e/i bo 
na proximi , <^f. Tune teneor fecreto corriere , vt rejlituaty 
vel ceffet a volúntate ecúdsndi, fi efi fpes certa, quod cejfahit 
s damno\pn minus teneor fuperiori denunciare , p ahfque meo detri 
mentópojfum-.quía teneorproximum liberare ti periculofipoffmn^ 
lieet fequatur damnumpeccantíSfWelíor efi conditiopatientis iníu-
riam.Apnqae luego añade , fino es que efte fea mayor que el 
del damnificad®:y que cfto fe haga con el menor defdoro pof-
íible. Y en el dub. 1 $ .n.4 .hablando de lo& delitos ya cometí-
dos,aora fean en daño del bien común, aora de tercero , aun
que efíén arrepentidos los delinquentes,pendiendo de los di
chos efedtos , dize: Qmndo peecatum emendatumbahet effeSium 
pendentem infuturum , vel damni proximi^cui non eft fatisfaBum 
de iniuria % vel debttojunc lieet peccatum fitfecretum efi denuncia' 
dutn%quatems efi neeeffarium ad impediendum damnum y nifi per fe* 
€retam monitionem^pofsit talis effehus impedir i . Demanera, que 

ef-
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eftos D o l o r e s folo diferencian en los cafes dichos^ los pe
cados que fon en daño del bien comun,dc los que fon en daño 
de tercero:en que aquellos ai obligación a denunciarlos,aun-
que interutnga daño proprio , quando aquel es mayor ; pero 
en eftos con daño grauc proprio^no ai obligación a denudar, 
aunque aya precepto del Superior. 
10 Verdad es, que menores caufas efeufande hazer lade-
nunciacion,quando el delito es en daño de tercero,que íi fue
ra en daño del bien comun,porque todos los Doclores fien-
ten no fer tan vrgente aquella obligación como eña,y afsi d i -
zeNauarroin Sum.c . i / . n . z j ó.quienfabe que alguno quie
re hurtar cofa notable, y maliciofámentc calla , peca mortal-
mente,raas no es obligado a reftituir,quando por fu oficio no 
es obligado a lo impedir.y fí lo dexa de hazer fin malicia, por 
negligencia, o por no fe entremeter en negocios ágenos , no 
peca/alomenos mortalmente. 
i r Digo lo fegundojca los delitos que ya eñan del todo co
metidos^ no dependen de efedos reparables,aora ayán fido 
en dañodel bien comun,aora en daño de tcrcero,v.g. el homi 
cidio de vna perfonaque importaua mucho a la República, de 
la qual no confía aya muerto violentamente (que fí conítafie 
ya fed i rá loque fe puedehazer,aunqueeldelinquente fcao-
culto ) fino que fe prefume murió de vn accidente, 6 fe ahogo 
paíTando vn riorpero dos,o tres fabé,que vno pot' odio que le 
tenia le mató con vn bocado , o le echó en el r io , o le ahogó, 
y lo mifmo es deí homicidio de vn particular^ ne tiene parte 
q pida fu muerte,y fi la tiene, fe fabe q no quería otra fatisfa-
cion,(ino el caftigo publico del matador, no fe puede denun
ciar el delinquente mientras n® eftá ínfamado,aunque el luez 
pregunte por él en inquificio general,ó mixta. I taCordoba c, 
64.Auilade Ceníuris p . i . c . 5.difp.4.dub.4 . y todos los Au
tores que referiremos en el cap. 1 i . t f . i .de la inquificion mix
ta n . i 7 .& 1 s .porque los que llenan alli^que quaiido el delin
quente es oculto , aunque el delito fea publico, no íe puede 
manifeítar,fin infamia,mejor lo licuarán quando delito, y de
línqueme fon ocultos. 
• u Mas 
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12 Mas deuefc aduertiríq íi los que cometieron eños de l i : 
tos fueífen gente perdida, y deíalmada , de quien fe puede te
ner por veriíimil cometerán otros femejantes,o mayoresjco-
mo los falteadores de caminos jlos a fia finos, o que viucn de 
hurtarle deuen denunciar,porque en virtud de lo paííado, y 
de fu mala vida,íüficientef undamcnto ai para preíumir ame
na c a en efta gente gr me daño a la República. Es do^rina de 
Nauarro iu Summa c 18.n. 5 /.adonde hablando de la obliga 
cion que ai a mamfeílar eftos deiinquentes, dize; que aun Ies 
Reos fin fer preguntados deuen deícubrir fus compañeros , 
que íaben^o con jua i razón cree7,no eñar arrepentidos de fus 
delitos,antes aparejados para continuarlos, o cometer otros. 
L o mifmo tiene Cayetano opuí.3 1. refponf.^.yes común. 
13 Mas con la refolucion de la figuiente difícaltad'-quedará 
efta mas explicada,y confirmada.Dudafe ÍJ los pecados fecre
tos,cometidos ya de i todo contra el bien común , aunque no 
pendan de daño futuro, eftando enmendado el delinquente, 
aura obligación , o fe podran denunciar judicialmente , íi en
de probables i no para la íatbfacion del daño hecho, pues ya 
hfuponemos ,como también la emienda del delinquente: 
í i no ío iopore lp rouecho que fe feguírá del caítigo al bien 
común , poniendo freno , y íiruiendo de eícarmicnto a los 
demás . Muchos argumentos haze enfauor deíia fentencia 
Thomas Sánchez vbi íupra cap.5. dub. 5. num. 3. refiriendo 
algunos Autores, y parece fe acomoda con ellos, pues no fe 
atreue a dar la contraria mas que por probable: y íi bien los 
Autores que citano llenan con claridadefta fentcncia, hallo 
laexpreíía en Valencia 1.2.di íputation. quaefh 1 2. part. 1, 
íus palabras fon *. Sipeccatum eft in eommunitatis pírnUiem , vt 
barefis , adhuc potefl quis fibi proponers feopum luftitU puni* 
tiu* ( i d eft j homm commune confífíens in hoc , vt al y ab buiuf-
modi peecatis formidine p a n ¿ ábfterreantu? , ^ b@c bonum licet 
preponerffama alteri í is& vita.quamuisfít emendatus : aHoquin, 
ñeque [ude^fpofiquam quis tji emendatus, pojfst vlterius b@e bonum 

Jibi prnponere in tilo puniendo 7 qmd con/fat eje falfum. Añade , 
í i t íoesqueelReofuef ieper íona tangraue,que fe huuicllen 

de 



De dos diferencias de pecados, 43 
de feguír mayores d a ñ o s , y eícandalos en la República , que 
proucchos de fu cañigo : y que hable de ios pecados ocultos, 
íiendo probables, dizelo vn poco mas adelante ; aunque cfte 
Autor no dize ai (¿ligación a denunciar)íino que fe puede ha-
zer lícitamente la denunciación. A quien pone efta o b l i 
gación Miranda in ordíne iud.qu^ñ. 12.art: 13 .es a los oficia
res diputados por la RepuMic i,como los Fiícales, Y también 
Aragón 2*2 .quíeñ.67.ar,3.V bi út ' .Quantum adpeccatumperpe-
tratum qtiod continuationem non recipit^ foltm is tsnetur denvntia 
reyCtti hoc competit ex offícto'.procedit enim boe ab a B u iuftiti* , v t 
quipeccauitpuntatur) n m pr&pter fe , cum iam nonjtt psccMurus% 

fedpropter alios'.at vero quantum ad peccatumperpetrandum , & 
quantum ad perpetratum^quod avgmentum , eonttnuationem y ve l 
multiplicationem rtc'ipii, quilibet t e n ú u r demmciationem face
r é , 
14 La contraria fentencia , que como probable ílgue Sán
chez vbi fuprá , y la que a mi me parece mas conforme a ca
ridad , es de Soto de Secreto,memb. i .quaeñ. 6. concluf. 4. 
adonde defpues de auer dicho como el Reo cíla obligado a 
áefcubrir los cómplices , aunque no cílén infamados en los 
pecados exceptuados , que ion de los que vamos hablando, 
ahade : IÜe tenetur prodere fa l t im dum adhue walum pendet in 

futurum-. feciis ( i i a m f a t i í ejfentprorfus emtdati 
erimimfos emendatos fuá fpontt prodere ¿nifi iuridice compulfuí. 
L o mifmojy con mas claridad dize l ib . $. de íufíitia quceft. 5. 
articul. 1. verficuloat vero , adonde defpues de auer expli
cado como en eña manera de pecados j aunque el daño pen
da de efedlo futuro,no fe pueden denunciar,quando ai dpe-
randas ciertas que por la monición fecreta fe emendará el de-
linquente,y que el hazer lo contrario, fera no folo contra ca-
,ndad,fino también contra jufticia,añade ; H i ñ e fumenda efl re-
gul* inquifitionibus gene ra l ibas , quando ediBo praeipitur , vt 
quifque denumist latentia crimina : etenim fi crimina iam 

funt omnino ernend.ita , cuiufcuwque genens f n t , nema tene
tur i l la , vel denunciare vel aecufare 5 fed folum efe teflis , y? 
sius tejlimonium in p art iculan a P r a l ai 9 Legitimé pojiuletur; 
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y que no folo no aya obligación: pero que tampoco fe pueda 
hazer fin faltar en la caridad, y ¡uñida Auialo dicho poco an
tes,)' la razó q da CS'.Quiapefilem Ulefeelerofus adhuchabetpojfef 
fionm bonoris fuiyob idqijtfatis pote/I oecurri malo publico,fine eius 
lafione , non eft inpublteum traducendusyji enim v t diximm acsufa-
tio medkimUs\ & ideo fi excufari tantum d e t r i m e n t u m p o t e ñ , ca* 
nendum eft nonfolum lege cbaritatisy verum etiam iujiitia\ y lo mif-
raoíienten Mauarro vbi fuprá d.cap.inter verba corol.5 2. n. 
600. Aulla de Ceníuris c.$.dirp.5.dub.5 • Y ÜS. Thom .2 . 2 . 
q.3 3 .art.y.eon todos fus Difcipulos ( como diremos en el c, 
9 .n.44)íiente que quando ai efperan^as ciertas de la enmien
da por la corrección fecreta,en toda manera de pecados ai o-
bligacion a vfar della,y no de otra: mejor lo fentirá quando 
confta ya de la total enmienda,y afsi viene a fer cfta fentencia 
exprefla del SIto,y de toda fu cfcuela,como lo conficífa T r u l -
lench l ib . S.c. 3 .dub.2.n. 10. con que me parece no tratar a-
qui mas defte punto, por auerfe de repetir en muchas partes, 
como en lugares proprios^ que me remito. 

C A P I T V L O V I . 

Ex^licafe quantas maneras ai de denunciaciones y 
jponen/e algunas aduertencias importantes 

a Treladosyfuhditos aceres 
dellas. 

i "C S tanta la multitud de denunciaciones,que los Autores 
-^feñalan^y la variedad con que las explican , que apenas 

fe puede hazer juizio acertado de lo que quiere dezir,porque fí 
bien algunos las diuiden en Euangelica, Regular,Canonica, y 
ludícial: pero luego hazen otras fubdiuiíiones , y al tiempo de 
explicarlas,a la Canónica vnos la llaman Euangelica,dizien-
do es aaodccaridadjo mifer icordia . I taLaimantraa .ó . k € t . 

5-
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<5 X. 3 .ru4 .y 5 .otros U llaimn iudicial.como advierte Sanch, 
to ín .2 . contilior. l i b . . é x . i . d ü b . 9 . n . ^ y íí hiCanonica.qm5 es 
laque mira ai bien comun,y de tercero ínocctc^míra clle^bie 
por los medios dt la corrección fraterna,podra fe HamarEná-
^elica^como quieren Laiman y otros l pero fi le mira por me
dio del procefíoy caftigopubíico,podráfe llamar judicial. Y 
vliimanien-c no falta quien a laEuangelica llama judicial p r i -
u ida quanio ei c a fugo* fe haze en fecreto.Dexando pues toda 
efta multiplicidad de'diuifiones por encerraríe en folas dos • q 
fon Euangehca y íu.lici \l ,comoenfeñan Banez i . i . q - 6 s. ar. 
i . i n córn¿nt, 1 i11er«, Valcnt.tom.2.diíp. ^.q. i r . p . i . Suarez 
íom.4.de Re l ig .üb . io . c . s .n.9.& alij cómuniter .Solo deíias 
haremos mención, procurando vniuocar lo?. Autores en lo q 
fuere pofsible.Mas para mayor intdigencia,y aduertencia de 
Prelados y íubditosjacercade las denüciaciones,é inquiíido-
nes,me ha parecido aduertir de antemano los daños que fue 1c 
ocaíionar en las Comunidades la remifsion y tibieza,y tambié 
la imprudencia^ demafiado zelo de vnos y otros. 
2 L o tocante a los fubditos es el cuidado que todos dcuen 
tener acerca de las denunciaciones, aora íean Euangelicas,. 
aoraludiciales: porque algunos fon tan defeuidados ^ t í m i 
dos en denunciar los pecados de ius hermanos , en íiendo fe-
cretos, aunque fean nociuos del bien común 5 o de otros; que 
los dexan paífar como cofa que no les toca , contra los quales 
dizc S.Bernardo vnas graues palabras en el íermon deS. íuan 
Bautiña : Nemo fratres v i t ia pslpet , psecata difsimulet ' n v w 
dicat nuvquid cufias, frairis meifum ego ? Nemo qu&cl indeeft aqua* 
nimiterfirat^um viderit Qrdinem perirs , minui difeipiinam ; e B 
ettim eonfentire Jilere, eum ¿rgutre pe/sis ; & fdmtis , qufo fimh 
lis peen a facientibus mnneat, eonftntientibus. Y lo mifrno 
dixo San Aguftin en menos palabras,libro de Agone Chrirtia-
110: Qui veritatem oceultat , & qui mendacium prodit , vterqttt 
reus cji 'y Ule , qum prodejfe n m vult ; ifle , quia vocert 
defíderat. Y el miímo Santo, para animar a los quepien-
ían faltan en la caridad en íemejantes denunciaciofles, 
Íes dae en el capitulo 23 . de fu Regl^ : N c t vos iudleau 
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ejfi maleu&hs guando boc índícai¡stma£is quippe innorftes non eftis\ 

J t fratres vejifoseaos indicando corriperepote/lisperirepermititis > 
L o qual fe confirma maravilloíamente con lo q dize la Glof. 
en elcap.Apoftolicam,de Sxmom&Juhpratextupietatisy non efl 
impittas committenda. Y porque algunos con titulo de faifa a-
miftad procura ocultar las culpas de fus correípondientes, me 
ha parecido concluir eftc párrafo , con vnas palabr as,queco 
tra ellos diie fanBafilio en fu r eg l a : -Pm^ oecultare nibil aliud 
eft quam agrumfuá [ponte ad mortem rusntem impeliere , procli' 
uiorem reddere, Nemo fit efgo^quipeccato alterius latebras quarat^ 
nepro amare quti f ra tr i debet¡exitum i l l i conc i l i e t .T io€ íx \m es to
da efta muí digna de íer ponderada de los fubditos tímidos , y 
defcuidados en mirar por el bien de fu madre la Religión,7 de 
fus hermanos. 
3 Otros echan por el extremo contrario , los quales, o por 
fu mala inclinacion.o por palsion , 0 por xelo indiícreto, age-
no de la verdadera caridad,y jufticia , todo lo quieren denun
ciar,© dar parte dello a los Prelados,auq fea fecreto^fin aten
der a mas reglas que a las de fu indifcrecion,con que defdoran 
do,fin modo,a fus hermanos ,ío$ deñruyen,y turban las comu 
rsidades,diziendo lo hazen por el bien común,y del próximo: 
fiendo afsi fereñe vno de los vicios que mas dañan a entram
bas cofas.Contra eftos fon mui de ponderar las palabras que 
con fu acoftumbrada piedad,y Chriftiandad dize Nauarro fo-
bre el capitulo inter.verba 11 .q.3 .Corol .^ 9 .n. 16 «5 las qua-
]es,aunque vn poco largas,me ha parecido referir aqui: Quan-
fpj<íi(dizc) yquantos grauemente pecan ,y dañan a otros fo calor de 
v ir tud ¡y les aprouecbarlQnantos ai que alosReyes^Obi/pos.y a otros 
S inores adres ̂ y Amos denuncian los pecados de fus fubditos ^ byos% 
triados ¡y amigos¡dizitido q h bazen para q les amoneden por cartazo 
palabra.que fe quiten delloSyfn los antes ]amas amone B a r , auiendo 
efperancas que amonefiados.fe enmendarian\0 quantos ai que defean 
ver y faber delitos par* los dez ir^ efiriuir a fus mayores, para fe en
graciar con ellos, para poner mal entre ellos 5 y aun lo que peor esy 
fuantos defean que aya yerroi , pecados y falta de emienda para tener 
que denuntiartf que efermif. Lo qual quande le bazen y protejan, fi 

$s 
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o i flace%diz.iendO0o ¡ o d l g o m eferíuo e/lo por maldízir+fino porque 
¡o quiero bien yfpmif&k Unsfiro Prelado y Padre fe lo.digáis papa 
que fe emienie.y Dios ve porque ¡o diz"- /y ¡agaru que de fu emienda 
time ¡y ¡as Aue Aí arias que para ello tiene dichas.O Ch y i / i ¡anos tan 
•vacíos de C h r j / h ,quanto de hypocrejia llenos : que nos píaes que pe-
quen}Q^ nos pifa que fe enmienden^ Que nos o'gamos en halJar de 
que maldiztr.y mal tf ir iuirl y fingiendo que nos duele en el alma la 
perdición de vndiid echamos a perder anúe fu Prelado: que por folo 
aquel! o,por ventura ¿o dsfampararaX tato nos defmiáamos defpnes 
c(j nos arrepentir de/los pecados infernales ̂  y de re í i i tu ir el daño que 
(o ellos hizimos guanta cuidado ¡diligencia , / arte maligna p u f mos 
enfabery mal denunciar. Abrenos Dios ¡mifericordiofo Jos ojos, para 
que vifte nueflro defordm,de¡prsximo nos apiademos.Áuifa también^ 
amfadifimo Señor) a hs Prelados ¡y luezesy traeles por tufjherana 
bondad a la memoria lo que del /anta Enangelio+y fagrados C a ñ o 
nes fe colige i para que los vnos refrenándonos ,y quitándonos del mal-
dezir^y los otros del mal oir%todos bien hablemos ¡ y bien oigamos , y 
tnejor obremos y Amen. N o fon palabras eftas de Nauarro que pi
den mas ponderación de laque ellas en fí encierran. N i elle 
punto pedia mas apoyo: mas con todo me ha parecido cóclnir-
le con otras del muí Religiofb y do¿lo Padre Fr. lofephde 
S.Mariaen íü Tribunal de Rel igioíos , el qual ponderando 
quan irreparable es el daño de la honra,y reputación perdida, 
la compara al azeite derramado,q adóde quiera que cae'íiem 
pre dexa mancha^or no poderíe recoger todo: afsi{&\zt) es el 
honor ¡y buena reptit ación ¡que vna, vez derramada., y vertida por la 
infamia .jamas fe buelue a recuperar en aqüelgrado de honor que an-
tes tenia'.fempre queda algo de mancha en laperfona infamada,y en 
efpecial Jífe infama para con alguno de les muchos Prelados que ¿ / , 
y ha anido enJa Tglepa de Dios^que aprehenden inmobiliter cerno J w 
ge!es ¡demanera ^quefi llegaron a tener no buena opinión de vn fubdi-
tOytoda la vida per/cuera en ella ¡juzgando q los q vna vezfe deslsca 
ron y cay e m ú jamas fe emenddran.Con los tales es necejfarioguardar 
mayorfüenáo^y dez'rles menos cofas ¡porque porejfa v í a el fié dito 
m pierda con ellos Jo que con tanta dificultad fe buehe a ganar, T o* 
dasfenpalabras de dotfo}ygraue Varón* 

Los 
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4 Los mefinos c(Iremos fe hallan en l o s luezc í , y Prelados] 
que vnos fon tan dercuidados,y dexados, y otros tan tímidos., 
que todo lo dexan paílir fin examen,ni inquiííeion , y fin apli
car el caftUo que los delitos merecen y piden, par a efearmié-
tode lo> demás. Contra eítos dize mucho San Águfí ineníu 
Regla,deícubriendo las raizes deftos danos,que ion muchas; 
mas yo por abreuiarbolo pondré ynas palabras dsHoñi-cíc ia 
rubrica de inquifísionibus n. i , a donde trayédo a eíle propo-
fito lo diípueáo en el capitulo cum ad Monaft eriü jf. Prior, de 
Üatu MonachoruíTSjV refiriendo lo que íucedió alSumoSacer-
dote Heii;dize Ltcet He i i Summus Sacerdoi bonus exifterit JcHi-
eet,quantum infe erát'.quia tamen excejfusfilioruM fuomm tfficaci-
Ser non correxittin fe diuin.im vindiflam excepit , cum fi.ys fuis m 
hsUo per ewptisjdem de feila cormenj , fra¿ l ¡ s csruicibus fxpimutt ̂  
v t bjbetur i » d iBa Dscrstal i .Ueet H e l i : y luego concluyetüV^a 
tant9 diíigentlus d?het Prcs atm ajfurgere ád pmvendgs JkbditQSj 
quAnte damn^bilius fífflnf.is s&rum d:ftreret inesrreí las , 

5 Por el contrario,ai otros luczes^yPrelados tan inclinados 
a caitig ir, y tan demafíado zrloíos del bien con,un , que todo 
fu rigor les parece va ordenado ¿ él • y ai si fin atender a ñ te 
falta en las leyes de ¡uílicia y caridad,y fin examinar la calidad 
de las culpas,11 íoneícandalofas, y dañólas al bien común , o 
.tercero inocente,o fi tienen ini^mia^o ion Ceretas, precedea 
luego a caíligo publico, i tropel lando có la buena l^aisde los 
iubdito:^. Contra lo ordenado por Chrifto nuefíro bien en el 
Euangeüo , y lo difpueño por los Sagrados Cancncs acerca 
d i los delitos ocultos,aunque ícan Cabidos de dos,6 tres.Eftos 
Iueses?yPf ciados jpara no dar en los deípeñaderos q les ame-
nafa fu zelo indifcreto,o pafsionjdeuen atender njucho a vnas 
granes palabras de Nauarro in rubrica ds iudicijs num. $ 6 . y 
a otras del Padre Matftro Bañez z . z .qu^ft.13 ..art. 8 .dub. zm 
Ponderando Nauarro la obligación que ai de mirar por ia fa
ma de los próximos en los delitos fecrétos ,eípecialmcntc 
quando no daban al bien común^ni a terceros^como fucede en 
sigunos,de que luego íe hará mencior.,dize:^/r/ iudica parU 
bos wnjíderantzsynibil non agmt quo per fas , v d f s r m f é s ( r m i n a 
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vsr&pd f&lfa iujie vel iniuflefctantur^ & punmntur , quofibifa • 
mam erudslium quaftorutn aequirmt¡ob quorum forte peccata per-
mitit DetiSyVt eoplura delinqustur^quoplurA malepun'mntur.X el 
MaeftroBañez en el lugar citad© áhcAduer tant Frálat i , quod' 
muña funt rtUnqaenda iudicio D e í , & emeant ne vsllint vfurpare 
iudieium illius'Junt en'm aliqui Pr<slati) quiplus nimio zelo corrí-
gendi crtmina aguntur , & ron fecundum fcientiam^& valde fata* 
gunt^vt vniuerfafubditorumpeccata inpublicum iudieium vertant, 
fubpratextu bmi communis conferuandi: eum tamen , non omnia 
peccatafint boni comunis deíiruB'ma , cirea qu<£ riglius Ule zelus, 
tufíe exercetur^alia vero crimina debent Pralati prafertim Ecde-

fiajiicijvt Paires eorrigere & in profundum maris pmjcere. Pues 
como el mifmo Bañez enrcña,y veremos adclante,con la pu
blicación de algunos pecados ocultos, mas daño fe cauía en 
los particulares,y en el comun,que prcuecho con fu cafiigo:y 
por eílb dize muí bien el Padre Alderete cap.ó.num. i . Quod 
etjíSuperior! vt ludex agerepofsit^non tamenfemper iudieispartes 
debet afumere-guts no le toca menos al Prelado,erpecialmente 
Regular , cJ hazer oficio de Abogado , y Padre para con fus 
íubdi tos,mirando por cllos,que el de luez para caftigarlos. 

Con eftas aduertencias ya podremos deícender a tratar de 
las denúciaciones,é inquificiones en los íiguicntes capitules. 

C A P I T V L O V I I . 
'De la denunciación Euangélica. 

J A Vnque en el principio defte Compendio ofrecí de abf-
^ t e n e r m e tratar de la corrección Euangelica : peso co

mo en algunas cofas tiene connexion con la Judicial, es fuerza 
tocarlas,en quanto fe ordenan a la mayor inteligencia della*Y 
comentando por fu difínicion , ninguna me ha parecido mas 
ajuftada ,que laque pone Gislerioin fuá praxi cap.i ó.num. é . 
por eftaspalabrasdeJat'to criminis apud mdicem , vt patrem'7 
ad emendattonem infratre preeura^dam^qua in fraterna cerreBio-
ne obtemri minimepotmt , faBa zelo ebaritaíu. Explica adequada 
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mente d b difinicion,o defcrípcion , todo !oque díxo Chrífío 
nueílro bien,Matth. i 8 .S ¡peccauer i t ínter frater tvus , vade & 
corrips cmn^é- f i ts non mdisrit^die Eeelefía , & c . Supongo aquí 
que efta denuncucion principalmente ha lugar en los peca
dos fecretosjde que ni ai infamia,ni redundan en daño def bié 
común,ni amenazan el de tercero?coníbrme a la dodrina del 
cap.^.a num.6.En los quales auiendo precedido los grados 
de corrección fraterna,corrigiendo primero a íblas , y luego 
delante de vno,o dos teñigos las vezesque pareciere conuc-
niente ,que han de íer todas las que dieren eíperan^as de al-
cancar el fin a que fe ordena efta correccion^xmo eníeñ a San
to Thomas z.2.q.3 3 .art .7 . incorp.& art.s.adprimum6¿aíij 
communiter. Mas íi con eftasdiligencias el delinquente no íé 
enmendare,fe deue denunciar al Prelado como a Padre , para 
que con el menor defdoro poísible , caritatiuamente trate de 
fu remediojy lo miímo fe deue hazer inmediatamente quando 
fe tiene por cierto,que ni la m o n i á c n fecreta^ni la q fe hiziere 
delante de teñigos aprouechará;que afsi lo eníeña S.Thomas 
c ó m o d a fu efcuela, Y notére,que en eñe punto de la correccio 
y cfperan^as de la enmiéda,no fe ha de dexar de hazer.porq ea 
tienda vno que el corregido fe ha de exafperar de prefente,co 
mo fe efpere,que defpues mirándolo mejor, fe foíegara, y le 
aprouechara para fu emienda la correcció*,en q no pocos fe en 
gana penfando fácilmente íe efeufan de hazer las moniciones 
fecretas. Ita Sanch .lib. 6 .conf.c. z .dub. 8 .n. 4.Mas para q me 
jor fe entienda la do£lrina,traraTé primero de los delitos q fo 
lo fon fabidos por vr? teftigo de vifta,o indicios equiualentes,y 
luego de los q fon fabidos por dos,o tres,y fe llama probables. 
2 En el caro dicho pues,eftando el Prelado fuScientemente 
informado de la verdad,o por viña del denunciante,que es del 
todo perfona fidedigna,© por indicios fecretos equiualentes, 
deue llamar al delinquente en fecreto,y darle parte de la noti-
cia^ue tiene de fu delito;y íi reconocido le confefíare,có pro 
po íito de la emíend a (lo qual tiene obligación ha hazer como 
aduierte Soto l i b . $ .de iuftitia qu£eft.<s.art.é.conduf.3. & de 
fecret© memb.2.q-4-.concIuf.7»coaSaifíto Thom. q u o d l i b . i i . 
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árt . 13. íinocsquejuftamente^y con bailante fnndaméto te" 
mieíTe auia de víar mal de íu coníefiion el Prelado,^ en tal ca" 
fo no tendrá obligado a declararíe^y mucho menos delate de 
teíligos: pero no auíendo eíTe peligro , í l ) no puede pailar ade 
lantc elPrehdo,{i no có documentos íaludabies procurándole 
fortalecer en íus buenos propoí i tos : empero pcdrá le dar al
guna fecreta penitencia,qfirua mas de medicina preferuatiua 
para adelante,q de caíHgo,y íatisfacion de lo paífado, aúq no 
quita el tener lo vno,y lo otro. Ita Ñauar.d. c.ínter verba, co-
fol .6 .n.2 30.Soto de Secreto memb.z.q 4 . Suar.tom. 4. de 
Re l ig . l i b . io . c . i o .n . i 3 -Puede tábié el Prelado quitar al tal 
fubdito las ocaíiones de pecar^mudandole del offício, o Con-
uento en que eftá,con tal que no íe le figa infamia,v juzgue fer 
eñe medio conuenienre para fu remedí o,que no lo íie ndo 3 no 
puede hazer cofa alguna deftas,ni dexarle de honrar como aa-
t eu l t a Suar.vbi íupr.y es dodlrinade Calixto Papa Epií. 2.C. 
Pód¿ret dift,5o.adóde dize-.S"/aliquis 1 apfus.quocuq^modofuerity 
p o r t e m 9 ^ fraterho corripiam9 ajf¿£lu ,& infrd P o r r ú Í ! a f ^ D t u i d 
de mortiferis criminib9 cgttposnitetia tamti in honorepermanfit» 
3 Mas íi el tal lubdito dciinquétejdeípues de amoneíiado, y 
corregido caritatiuamente a íolas, ni reconociere íu culpa, ni 
ofreciere la enmienda,le podrá el Padre reprehender aípera-
mente delante del que íabe el d e l i r o , í i eífo no tiene inconue-
nienteiy íi le t íene,delantcdc vnajO dos períonas graues para 
mas coriundir 1 e,amenacandole q ha de mirar con cuidado íus 
acciones,y modo de viuir ,yq ha de fiar poco,6 nada del.ltaSo 
tus vbi íupr.c6cl .7.Suar.& alij multi.Podra tábié darle algú 
moderado caiiigo,como diciplina,o cofa íemejáte,í( rü i . para 
ponerle terror; para enadeláte juzgare qcóuier .e ic párate do 
efto da fuficicte íudaméto la dichanoticia,íiédOjComf)dsximos, 
el denúciador períona fin ícfpecha.aÍM cerno táb 'c íe la da en 
íemejátes calos al Padre natural fu dignidad. A fimiímo lepodrá 
poner precepto,ydefeomunió para q cuite tal ocaíio.q no va
ya a tal lugar ,0 cafa; que no trate fam i liarme te có tales, o tales 
períonas,y le podrá intimar el tal precepto.y ccíutas delate de 
los ceÍ£Í|os?para q ü faltare,íe le pueda probar la t r á t g rd s ió , 
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y aplicar el caíligo que mereciere:y íi le pareciere le puede ha 
zer firmar la aceptado del precepto,y tábien a los teííigos que 
afsitkn,para mejor cóuencerle del quebrantamiento,en cafo q 
los teftigos,o alguno delios faltafle^có tal que el precepto le 
guarde el l uez fin ncfgo de que no caiga en manos de otros,y 
fe publique lo que es fecreto-,q m\ nadadero excederá el Pre
lado las leyes de la correcdo traterna,nG obftante fe publique 
a eíTos pocos fu del i ro .Mas deue aduertir el Prelado jque to
dos los fobredichos medios fe han de aplicar cé el menor def-
dorodelfubdito delinquente,y por eíío íiempre a de comen
ta r por los mas iuaues,y fecretos.Ita Suar.vbi íupr.n 14. y es 
dodrina comü.Pero fideípuesde todas eftas diligencias el fub 
dito fe eñuuiere rebelde, y pertinaz 5 no le queda al Prelado 
que hazcr fi no encomendarle aDios ,y procurar quitarle las o-
cafiones de pecar,fin nota ni efcandalo,dexádo la caufa al T r í 
bunal de Dios.Sic Dodorcs citati,porque como dixo elPapa 
V í b a n o in c.erubeícant dift.5 2 , S t c r e t v r u ¡ & cogniter^ é ' ^dex 
"Defís eft-.na de bis no eji iudiclü humanü: y lo que vno folo fabe, 
del todo fe dize fecreto,y oculto,como enfcñan Suar.de cha-
rit.difp .8 .re¿l .6 .n .6 . infín.Caftr.Palao de charit.tr.6.difp.3. 
püd l . i alij cómuniter . A cuya caufa nadie deue,ni puede 
denüdar ,ni acufar judicialmente él pecado de otro,que el folo 
fabe,como enfeña Pedro de Ledefma t r ad . §. de iuftitta cap, 
a^.concluf.z.Rodrigez deOrJine iudiciali cap. 4. num.i 3. 
Clauis Regia l ib. 11 .cap.4.nura. 1 .Y cño aunque el Prelado 
ponga precepios,y defcomunionesiuitápoco podra teftifícar 
en juiziodel tal pecado.Ita Lorc.2.2.q,3 3 .ar.S.difp. 47. n. 
1 ló .Vi l lagut . inprax.crim, l ib . 2.tr.de denunciatione 
Euang.c.4.cócI.5Nauar.di£l.c.intervcrb.coroI.6.n.z^.Laef. 
l ib.2 -de iuft.c. 19 .dub. 13 .los qualcs afirmafer pecado grane 
hazerlo contrario. Yeño aüq el del i d o fe 2 cótrael bien comü, 
o en daño de tercero;porque no pudiédofe probar el del ido, 
no fe puede caftigarfc6 que de la denüciaci5,o acufacion judi • 
cial,no fe puede feguir fi no la infamia del denúciado,lo qual 
es i l id to ,y pecado graue y por confíguiente el Prela no puede 

. obligar con precepto a que fe le denuncie, o tefíifíque lo aísi 
fa-
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fabido • porque el tal precepto incluye error intolerable , co
mo aduierte Clauis Regia l ib . 1 2 . cap. 14. de accufatione n. 
3 2.con Angelo in fumma verbo excomftiunicatio. 3. § . 20.y 
añade Nauarro dí¿l.cap.inter verba corol.66.n.786.que to
do efto es v t x á d i á \ E t i a m f i e f e t crimenlafieMaieftatis^acparrici-
¿/«^.Verdad es, que en eftos caíos fi el delito eftuuieiFe para 
cometerfe,'6 ya cometido amenaza daños graues in futurum, 
que es los miímo que eftar como in fíenle deue dar auifó,ó al 
mifmo delinquente en fecreto,pafa que fe emicnde.Y fi defío 
no ai ceríe^ajdarfele al tercero, que amenaza el daño graue, 
para que eldcauifo al íue? , íi el daño es contra tercero • y íi 
fuere contra el bien comun,dar el auiíb extrajudicialmente al 
Iuez,o a quien pudieííe cuitar el daño del bien comui?} o de 
tercero fin dcícubrir el delinquente,íi efto bafíaííe para el re
medio: y íi nüjtanipoco íalta quien diga}que fino ai otro reme
d i ó l e puede el tal pecado denunciar alPrelado judicialmente, 
para que por el medio que pudiere , aunque fea a cofta de la 
fama del delinquente,ataje el daño común, o de tercero, ha 
CaftroPalao de Chán ta t e tradh 6.difp.3 .pund. i 3. n. 10.y 
Nauarroditl.c.intervcrba,corol.6.num.2 6o.dize,que fino 
fe puede acudir al remedio del daño que amenaza , fino nom
brando el delinquente,fe deue hazer.Efta fentencia de Caflro 
palao la tuuo antes N.Thomas á lefu tradl. 1 .c. 16. & tra¿l . 
2.cap.9.num.6.Lezanatom. 1 .dub.regul.cap.27.num.8.Y fe 
deue íeguir quando el daño del bien común, o de tercero es 
mui graue,y no ai otro medio como cuitarle , y el dezir,qtje íi 
no fe puede probar el delito,o intento del ma}hechor,la denü 
ciacion jurídica 00feruiria mas quede infamaral delinquente 
oculto,no vaÍe;porque como en fentencia probable,el denü-
ciador pueda fer teftigo,íiendo fidedigno, íu dicho hará fe mi -
plena probanza,y con ella elluez podrá inquirir,y encarcelar, 
y dar tormento al Reo,fino quifiere confeflar, con que fe cui
tará todo,o mucho del mal que fe teme; porque en orden a e-
uitar los daños del bien común , para todo efto ai licencia. Y 
también fe 3duierta,que fi el que fabe el de l i to , no eftá cierto 
es folo el el que lo iabe,preguatado por elíuez del delinquen-
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te en particu!ar,comG teftigodeue refponder la verdad ; por
que fe ha de perfuadir procede fegun jafticia . Inporta mucho 
notar efta dodrina para lo que fe dirá adelante. 
4 Aunque caí! todo lo dicho en efte capitulo pertenezca al 
tratado de la corrccc ió fraterna,ha íido conueniétejy aü for-
^ofo ponerlo aqu í , para que mejor fe entienda otra dcArina 
de Autores grauesjimportantifsima para e í k ^ r que fe trata 
ra en el Ííguiéte,c5 q fabta los Prelados lo q puede, y deuc ha 
zer con fus fubdito" 
bles por dos,© tres 

- j — - - - . ~ ^ r - ^ , „ _ 

zer con fus fubditos en pecados fecretos,con tal q íf a proba-
teñigos fidedignos,o indicios equiualétes. 

C A P 1 T V L O V I H . 

Declara/e que puede bazer el Prelado en virtud de ¡a denünciación 
Enctngeliea en delitos probables for dos ttfiigos, 

i T ) £\ra inteligencia fe ha de notar}que el fin preprio de la 
corrección fraterna,y deruociacion Euangelica esfolo 

Is emienda del próximo:y afsi por ella folo fe deue víar de los 
medios q proporcionadamente conduzen a eíTe fincas no de 
los q no conduzé,aunque fean buenos paracóleguir otros. Sic 
S.Thom 2.2.q.3 3 -ar .y .Mirád.deOrd. iudic .q . i i . a r , io . c6-
cluf.4.y es dodrina recibida de todos los dicipulos de S.Tho 
mas.Efto fupuefto fe dificulta,q podrá hazer el Prelado en vir 
tud de la noticia q ha recibido comoPadre,por la denüciació 
Euágelica en delito oculto , y folo perfonal,quando es proba
ble por dos,o tres tefHgos',encafo q hechas las. diligécias del 
c.paíTado n. 2.7.3 .fe eñuuiere el delínquete pertinaz en cófef-
far fu delito,e incorregible en proponer la enmiéda . Y notcíe 
decamino,q en efte cafo tiene obligació graue e! fubdito delip 
quéte a cófeíTar el delito en fecreto al Pre!ado1 fupueño tiene 
teftigos para cóuencerle.Dizelo Mirand.q. lo .art . ro. cócluí. 
S ,1o qual fe deue entender con la limitación de Soto que fe 
pufo en el num.z.del capitulo paífad0,de q no tema prudente-
mete vfará mal clPreíado de la tal confefsió fecreta,y por efto 
aduierten algunos no la deue hazer delante de teftiges, y mas 
fiendo diferentes de los que no faben el delito: Efío fupuefto, 

El 
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2 E l Padre M.Sot Jib.5 .de i uñ .q .ó . cod . 4. reformado lo q 
auia dicho in relc¿l4deíecfeto,a quien figucThom.Sách. t om. 
2.cór.lib.6.c.2. 'dub.i i -n .^ .d ízé jq lo masque podrá hazer el 
Prelado en efte caro,ri no ai eíperscas de q procediendo judi
cial y publicamente contra él fe ha de emédar, ferá defcomul-
garle ,hafta que reconocido cófieííe íu culpa,y trate de la emié 
da-.pero que no le podrá aplicar las penas ordinarias de las le* 
y es,porque eftas folo íe ordena al caftigo de delitos publicóse y 
añaden.que la dicha deTcomunion íoloíc podrá imponer de
lante de los teftigos que llamo quando lo corrigió en íecreto. 
3 La fegúJa fentencia dize,q auq fepa el Prelado no íe hade 
emendar el tal delinquente por el caftigo judicia^y publico,íi 

meto ; y íi no jCÓuécidocó la plena probaba de los teftigos q 
fabé el ca íof lo j quales llamados a juizio t e n d r á obligado a reí ref 
p5der la verdad) 1c podrá aplicar la pena ordinaria q el delito 
merece. Efb íentécia có todo efte rigor, la tiene el Padre Fr. 
Mar t in deS.lofef Franciíco deícalco en íu Epitomejudicialc. 
2.n.4.y cita por ella a Panor.in cap.nouit,de iudicijs: y auque 
a p r i m i faz parezca la tienePanormit.pero mirado có atécio 
defde el n. 44.hafta el+y q es adóde tocael puto,no es fácil de 
eatéder íer elia íu mete.Lo primero,porq en ci n. 44, adóde 
trata de los pecados ocultos,q só en daño del bien comíi,y de 
tercerojydc losq so per fon ales,pero probables por dos,o tres, 
deípues de auer encargado mucho el mirar por la fama del pro 
ximo,y como el delito publico fe ha de corregir publícamete,y 
el fecreto fecretaméte auiédo referido diueríospareceres deS. 
A nt.y luá A ndr.cócliiye:£^(? vero ttneo c a l ó m e Andrea qtiodfofstt 
P f á l a t u s excomunicare & a ' í á cefi^aEccte/ice exercere in dmtiti&tu 

fimo vult fe corr-g-ere%etfialiter ndpoteji fosniteresniftpriuetur tffieio 
vel beneficioipoterit t i lopriuamy q pueda priuarle,íi aliier p^n i -
teat,lo prueba de las palabras deChr i f toN.b ié ,Mau 1 g s>£c~ 
flefia nti a u d i e r i t ^ c . á t do de fe infiere qPanor.no tiene la ícn-
tlcia referida en todo fu rigor, fi no a lo fumo fíente,q quando 
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ai erperlps que el delínqueme por eííe medio fe ha de emen
dar,}7 hazer penitencia de íu culpa,podráel Prelado proceder 
a eííe cañigo publico.Y digo a lo fumo ; porque no explica en 
eñe lugar,íi habla de los pecados ocultos,que fon en daño del 
bien común,o de tercero,0 íi habla de los que fon folo períb-
nales^porque auiendo hecho mención de vnos y otros arriba, 
biene luego a concluir con las palabras referidas,fin diftinguir 
de que pecados habla , y a mi parecer íolo habla de aquellos; 
porque cita a Hoftienfe por íi? par te l ib .^ .in rubr.de inquiíi-
tionibus o.2.el qual íi bien admite puede el luez inquirir,aü-
qus no eftéinfamado el delinquente , quando fe le ha denun
ciador pero luego añadeJeJtfo» remouebitur a benefficwmdpoe-
na infligetur arbitrarte & ocmltey luego íolo admite inquiíició, 
y cafligo oculto , quando el delito es fecreto , y no daña mas 
que al delinquente;que quando daña a otros,bien podrá pre
ceder a caüigo publico,no auiendofe enmendado del tcdo.Lo 
miímo íe puede dudar del fentir de Viguerio l ib. infí. c. 1 2.0. 
2. veri. 9. citadoporSanchezvbi fuprá num.2.en fauor deüa 
fentencia;porque Viguerio no explica íi efío fe puede hazer, 
quando no ai efperan^asde la enmiéda por elcafiigo judicial, 
antes a mi parecer fíente lo conrrario,íegun la do&rina que af
ílenla en el veríiculo 7 .poft médium, adonde fu pone,que el fin 
proprio de la correcció fraterna,cs la enmienda del Hermano, 
y que como efta fe coníiga , no íe ha de hazer cafo de la fama, 
íi no fe puede confeguir todo junto; luego quando con ningún 
medio fe puede confeguir la enmienda, fíente fe dcue dexar a 
Dios el caftigo del pecado oculto ,y folo perfonal, aunque fea 
probable,que es el de que aqui hablamos.Y porque alguno fe 
podriá también engañar.pelando es la dicha fentcncia de A l -
derete,por lo que dize lib.i.cap.6.num.9.y 16.le pido le lea 
atentamente defde el num. 1 p.haña el 2 6.ínciuíiue, y veraco 
mo expreífamente lieua la contraria: y que en el num. 9.7 16. 
folo habla de los pecados ocultos ,que fon en daño del bien 
común ,0 que amenazan el de tercero ; en los quales no apro-
uechando la corrección fecreta del Prelado, bien podrá paf-
far a la jui ieia^vahendoíe de la incorrigibilidad, como de a-

cu 
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cufador ñdio , fi no quifiere obligar al deuunciadorEuagelico 
aquelofea judiciaL Pero en los pecados folo perfonales, y 
ocultos,aunque fean probables,expreíTamente lieua lo contra-
rio,como luego fe verá,y en efte mifmo fentido fe ha de cnté-
der Nauarro in rubr.de iudicijs num. 9 $ . como diremos en el 
num .14. 
4 E l fundamento principal defU fentencia fe toma de las pa 
labras de Chri í lo:^/ Ecclefiam non audierit ,fit tibi yjtcut ethni-
eus <&puhUcanusy en que parece da licencia fu Mageftad para 
tratar al tal incorregible como publico pecador:luego aísi co 
tno contra eñe fe' puede , y deue proceder con caftigo judicial 
publico,afsi también con el incorregible,aunque fea ice reto, 
íiendo probable fu delito. Confírmafe efto con la razón en que 
íoloeftribael fobredícho Padre Fr .Mart in de fan lofef, y es, 
que aunque el caftigo publico no aprouechc a la enmienda del 
delinquente,íÍno que antes le daña,aprouechará al bien comü, 
poniendo freno, v íiruiendo de efearraiéto a los demás ,lo qual 
prepondera a la fama del particular. 
% Y íi alguno preguntare como puede el Prelado en el d i 
cho caíb,no auiendo infamia del delínquete,proceder a inqui-
íició jurídica particular cótra é l , fupuefto es neceííario pro
ceda en los delitos ocultos,y folo perfonales •, como diíponen 
los Sagrados Cañones?Refponde dos cofas el dichoPadre; La 
primera jque podrá el Prelado obligar con precepto , y cenfu-
ras al que 1c denunció el delito como a Padre, fe lo denuncie 
como a íuez,y que efiará obligado a obedecer, aísi como los 
otros que fabenel delito a tefiifícar;porque fupone c íkAuto r 
puede en efte cafo el denunciador Euangelic© ferio judicial:y 
íi puede licitamente hazerlo fin precepto , obligación tendrá , 
puefto el precepto del Superior, a denunciarle , como enfeña 
Bañez 2.2.qu^ft.33 .art.s.dub.4. concluí. 6, Ledef. in Sum. 
tra£l ,4 .de la miíericordia c .^.concluf .xó. Suarez tom. 4. de 
Rel ig . l ib . io .c . i 2 .num .44 .y otros hablando de los pecados 
fecretos que fon en daño del bien común,o de tercero* Lo fe-
gundo refponde , que fi no quifiere el Prelado obligar a efio, 
podra echar por otro camino, valiendofe de la incorrigibili-
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dacUquebaze las vezes de acufadorvirtual,ofído,como cnfe-
ñ^n Miranda de Ordine ludicq..^? . a r t . i .V i l l a lob . tra¿t. 14. 
di íf. 5.0.3.con otror.y en virtud delía, aunque no aya infamia» 
podrá proceder a inquHicioo particular juridica^obligando al 
denunciador Eurtn^elico a que tmitifique , pues la común fen-
tenci'a tiene puede íer reftigo en elOfden juridico: y afimiímo 
a los otros dos, o tres que lo (aben ; todo$ los quales tendrán 
ch'i^acion a teOificar la verdad, 
6 Eña íentencia en todo fu rigor fe me haze mu i durab, difí-
cultofa-lo vno,nor lo dellieuidayque la hallo de Autores , que 
con claridad la licúen,fuera del dicho Padre Frai Mart ín : lo 
o í rO jpo rque fus fundamentos ion mui flacos,y en coía tan gra 
«e no hazcn fuerza: y para q efto íe veá,digo lo primero ; Que 
jaspalabras de Chriílo nueftro bien no la fauorecc-porq como 
íiente InocentíOsCÍtado par Pa ñor mi taño vbi fupra , quancio 
el oecador es oculto , y de las calidades dichas, íolo dcue fer 
trata ?o comoGeiuiL vPubíicano de los que faben el delito en 
fecreto,mas no en publ ico/nfamádolfe^ de ík parecer ion t o 
dos los Autores que referiremos adeíáte. El fundamento de ra 
zé rabien lo es^pues como luego probaremos en eñe capitulo 
y en los íiguientes,mayores daños íeiiguen al bien comú,que 
prouechos de la publicado de los pecados -ocultos períonales. 
Mas quando admititramos fe le auia de íeguir al bien comu 
abfaluíamenté algü prouecho del caftigo publico,íiendo a cof-
ta de tan graue dano5como el ó veremos fe figue en el partica-
k r ; 7 admite eíla fentencia.g es empeorarfe, no le puede pre
tender el luez por fola la noticia que tiene por la denunciació 
Bnagelica,cuyo fin proprio es el bien efpiritual del delinquen 
te, como fe dixo ene! n . i . Y el dezir q puede obligar clP rt la
do có precepto,y ceniuras a q el denunciador Euangedico , en 
elle cafo,loíca judicialjes falfo; mas porqel examen defta di-
fículcadjpeade de faber íl el fubdito puede licitamente hazer 
la tal denudado fin preceptojíe dexa para el capitulo figuien 
te,adonde fe explicará en q manera de pecados puede licita
mente vno hazer la denunciación judicial, y cerno en los que 
no puede íie preceptojumpoco podrá^aunque íe le pongan. 



De lo q¡}tied¿ hat>.dc?ycl.en virt.de la dcnuc. $9 
N i tárpoco el otro medio qne propone el dicho Autor,de q . 

la incotregibili dad podrá íeruir de acufador virtual,0 fíelo es 
a pro poíno pira el cafo pr e feote; por q como la noticia de eíla 
incorregibitiiad folo te tenga por los medios del Orden Eua-
gelicoq es !ecreto.?no puede íeruir para el Orden judicial^f-
pecialmente quando no ai efperan^a que por él fe ha de con-
feguir la eo r/enda de! delinquente , por íer(como diximos en 
el o. 1 OeíTe fu oroprio fín?y afsi lo q para él no es v t i l , íino so» 
tes daoofo , ni deue , ni puede vfar deiio el Prelado en virtud 
dé l a denan ucion Euingelica. De donde íe infiere lo poco 
fundada q efía fentécia enel rigor q la llena el Autor referido. 
8 La tercera fentenciadize-.Que en el cafó propuclto de la in 
corregibilidad a todos los medios del orden Euangelicojfi tu 
uiere el Prelado efperácas de g por medio dclOrdé judicial ha 
de enmendar el tal delinqueme,puede proceder a el vsádo de 
todo lo dicho en la íentencia paífada: y por cófíguiente podrá 
el Prelado obligar có precepto,y cenfuras al denuciadorEuá-
gelico a q lo (ta juiicial,o íi no valerfe de la incorregibilidad, 
co no de acafaior virtuaI,o fingido-, y q en eííe caíb afsi el de 
nüeiador como los teftigos tendrá cbligació a obedecer,y ref 
poder h vedad al Prelado como a luez. Y aíimifmo el Reo 
prcgütado tendrá obíigació a hazer lo mifmo.Pero q íino hu-
uiere e í p e r á p s ha de aproucchar en orde a la enmiéda con el 
caftigojudicia! y publico,no fe podra proceder a él,íino quado 
mucho deícoínulgarenfccretoaideljnquéte,comoqueda dicho 
enel n. 3 .dexádo lo demás alTribunal deDios/upuefto q el pe 
cado no es ercandaloío,m el daño del bien comu,o de tercero, 
y no aiinfamia del delinquéte. Eüa íentencia,Cü la liraitació di 
cha,la tiene Soto de Sccret.memb.x.q.4.concl. s .Ñauar .d.c . 
Ínter verba .coro!. «5 4.n J 6Q. Y en eñe fenndo fe ha de entéder 
quádo buelue a tocar eño en la rubr.de iudicijs n. 45.(1̂ 02 ni a 
Arag.2.2.q.5 3 .ar.s.dub.3,Mirand.de ordine ¡udiciliq, 1 1 . 
art. i o, concluí, v! t! m, T ho'in. Sanch.tom . i . c o r f i ! . l ib . 2 .C .2 . 
dub .i i .n.S.ySuir.inClaui Regdib. 11 . c . i4 .Pcdr .deÑauar , 
l ib . 2 .de reñit.c 4 . iub. 1 j . imm , i $ z . N o í k r T lio mas a lefu 
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m T a r t . l . C a ^ V U L 
9 E l fundamento defíafentencia , quanto a entrambas par-
tes,fe toma de las palabras de Chrifto nueftro bien, referidas, 
en que parece da licencia a vfar deñe medio , juzgándole por 
vtil,para ganar al próximo , quando los otros mas fuaues no 
han baftado,y es ia razón;porque en mas fe deue efíimar elga 
narel alma del proxirao,que eíiá perdida por la culpa , que la 
coníeruacion de fu tama,!!! otros bienes téporaies-.luego qua-
do ai fperan^as de que fe ha de ganar el alma>auncue fea acof-
ta de perder la fama, ó otros bienes temporales, deuefe pro
curar jpor efte camino f no auiendo otro.Pero íi no ai eflas ef-
perancas, nunca el Orden Euangelico dará licencia a paíTar 
al judicial derperdiciando la fama del próximo , fin coníeguir 
fufiniq es el ganarle .Eña fentencia parece fer de Santo Tho-
inas en las diputadas en la queílion de las virtudes,dóde dize: 
Seruanda eji fratr is confe is t ia^fama (¡mul^fifienpoteJiyiUoquin 
confcientiafola ¡contempta fama, Y en la x.z.quíEÍt. 3 3. art.7. 
vbi ñ c 2ih: Qu<£dam peccata/unt)qíí(e/&¡um fiintinmalum peccan* 
t i s ¡ é " tme adhocfolum tendendum eft^vifrAtripeccanti Jubuenia-
t u r , Y poco defpues añade yfed quia confeientia praiferenda efifa~ 

,vo¡üit DomimSyUtfaltim cum difpendiofama fratris ton/cien* 
t ía per publicam demonftrationem a peccat» Uberetur. Luego íléte 
el Santo,que quando no aieíperan^as de la enmiéda: por nin-
gu medio no íe puede proceder a publicar el delito-pero quá-
do las ai,bien fe podrá publicar:porque en efte cafo la caridad 
que gouierna el Orden Euangelico,fc vale delOrden judicial, 
imperando a la jufticia,para que con fus rigores le ayude a al-
can^afjloque con fus medios blandos 5y fuaues no ha podido. 
Efta fentencia,explicada con eñe temple,es mui probable, y 
por tal la dan (fuera de ios referidos que la figuen) Ba ñe z , Le-
defma^y Trullench en los lugares que luego citaremos,y para 
fu practica feruirá lo que fe no tó en el capitulo fie te num. 1 .in 
fine. 
10 La quarta fentenciajque fin duda es la mas piadofa, y ajuf-
tada a las leyes de caridad,fíente, q en los deiidos ocultos,de 
q no ai infamia,fiendo folo períonales, aunque íean probables 
por dos o tres t e ñ i g o s , ü auiendo aplicado el Prelado todos 

los 



De lo qpuede ha&.elPreLm v i rt.de la denúc, 61 
los medios del Orden Euangelico, el delinquente fe ef!a re
belde y pv-rtinaz, no purde pafíar al Orden judicial publico 
contra é l^unque tenga efpcran^as le ha de enmendar • y por 
conílguiente tampoco podrá obligar con precepto, y cenfuras 
al denunciador Euangelico a que lo fea judicial , n i a que le 
quite la obligación del fecreto, pues no lo puede hazer licita
mente: y afsi no podrá proceder a inquiíkion particular jurí
dica contra el de l ínqueme, en virtud de la incorregibilidad: 
porque cfta folo í iruede acufador fi¿lo en los pecados ocul
tos,que fon en daño del bien común , o de tercero. Y es la ra-
zon,porque toda la noticia que tiene el Prelado por la denun
ciación Euangelica, la tiene debajo de la mifma obligación de 
feGreto,que la tiene el denunciante. Y afsi ni el denunciador 
fe la puede quitar,por no fer dueño de,1a honra agena, ni él fe 
podrá valer della,para acciones que publiquen,é infamen el de 
línquente acerca de todos.De donde los preceptos,y cenfuras 
que puíierc el Prelado al denunciador,teftígos, y Reo,en or
den a efte fin/crán in¡uftos,y no tendrán valor?ni fuerza para 
obligar.Efta fentencia íígnen el Padre Maeflro Bañez 2.2.q. 
3 ^.art.8,dub-4. conclur.4.PedrodeLedefma en el tratado 
de la mifeticordia capitulo 4.enladuda 3 .de la concluf.26.el 
Padre Suareztom.4.de Relig.l ib.io.cap.i z.num .4| . Alde-
rete lib. 1 .cap. 6.̂ . 1 .per totum.precipué num.22 .& 25 .Tru l -
lench l i b . i . i n Decaí og. cap. «5 .dub" 2 ó.num. s, 
11 Pruebafe lo primero có la razón tocada,y es,que la mif
ma obligación de fecreto le queda al Prelado por la denuda -
cion hecha como a Padre5que tenia el denunciante en orden a 
conferuar la fama del delinquente oculto ; porque como ad-
uierte Alderete num.20,en la denunciación Euangel ca,5>/7tf-
rior in ¡oemn ipíius denuntíantis fuhrogatur vt correBhnem fecre
to vtiliter faciat ¿gitur eodem modo fegere debet in fecreto fe ruado ̂  
& í n f i m a proxw/i confemanda.ex vulgari axiomate^quod fuhro' 
gatum debet nrduram eius in cu i ti s ¡ocumfuhrogatur feruareSlZft-
do pues declriaa CGmun,y lo probaremos en el ¿.íiguiente, y 
en el capitulo de ja Inquificion general, que la perfona parti
cular no puede publicar licitamente el dcli¿lo,que es folo per 
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62, fdrt.lCapyiIL 
fonal j üendo oculto,aunque fea íabido de otros dos, o tres, y 
que fi lo hizíerc,pecara grauememe por lo rueños cotra cari
dad,porq otros íieoteo pecará tábien contra jufticía : pues in-

V i i J ' " - ? r ; - - ~ r ^ w . ^ . » . . . 1 ̂  - ' w j 

fin quebrátar la obligación del íecreto,y las leyes de caridad: 
ni el denunciante le podrá quitar eíia obligación, pues no es 
íeiior de la fama de i prox!niO,como aduicrte el niiímo Aíde-
rete.Confirmafeeíío^porqoe la denunciación Euangelica no 
h ize notorium mris .pues en ella el denúda te no trata del ordé 
judicial , ni el luez hazc oficio de tal-.luego fi por otra parte 
no ai notoria f a 8 i , m ai infamia,ni daño de tercero , ni de bien 
comuiiíCotro fupen^mos^por nincun camino tiene derecho el 
lusz a ihquiHr jurídicamente cótra el tal delinquente oculto, 
ora fe aya de enmendar por eííe medio,ora no. 
i 2 N : vale dczir con la terceraíéntencia, que quando ai ef-
perancas de la emienda por medio del caf^go i ublico^bien fe 
podra Valer el Prelado de eíle medio , pues es ordenidip -A fin 
principal de la denunciación Euangelici.Dino , é no íattóaípe 
cftarazdjporq la medicina del orden Eirngeücojqiu ft, puede 
«plícar ala cura efpeciil del próximo enfermo , ha de 1er pro
porcionada con el fin intento;y como la iníamia?y cafttg© pu
blico no t ég tn proporción có la cura del pecado oculto, q no 
es nocíuo de otros ^e ahí es}q no fe le puede aplicar eíia medi 
ciña. Y q no tenga ptoporciof> -e p ruéba lo primero;porq las 
medicinas del ordeFuágelicOial fin comegouerrado por la ca 
ridad;ha de fer benignas^como lo es la mifma caridad , lo qual 
co tiene lai medicinas de la orden ;udicial;porá tifas íbn rnei-
das,y duras.í.o íegüdo,porqconio aduiertebié e lPadreMaeí-
tro Bañezcó los A mores reteridos;el orden judicial,v fus caf-
tigos puní i eos fe ordenan a remediar daños públicos .y de ter
ceros inocentes: luego donde no ai males deíla calidad que re 
Siedianno fe podrá víar del rigor del orden jimicial, infiman
do publicamente al que tenia bucea fama: fuera de que cerno 
dizc el niiimo Bañez,y preboremos largamente en ei capitu

lo 
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lo {iguíente,de ordinario fe íigut mayores daños a las comuni 
dadesjy a los tales deüaquctes de publicar fus delitos ocultos, 
q prouechos del cait igotpuesquádo admitamos fe enmiende 
por entonces del deludo prefentejla infamia publica có q que 
dan les aprieta tanto en otr^s ocafioncs,Q le? haze hazer ma
yores deíaciertos q los pailados^de q es buen teftigo la expe
riencia* A^rauio me parece hiziera a eíla doí lnnaj í ino rcñifé 
ra en fn apoyo las granes palabras cj di^e el Padre MaeftroBa 
ñez 2.24.^5 s.att.S.antes de iaqimta coclufiójy en e i la :%^ 
do corrc-Hio ptd7lí^a(^¿\íQ)n^ efi o^dirnihiltspevfg ¿id bona cormme, 
nfi debit adh'therlpvopter bonüpart icu lare dsimqutftis ^ quia qp/od 
de l iñapubl i s s tur ?x natura fii.t nochm efi ctimunitati-^fi enlm exs~ 
p ¡ ü } v t alij adj ími i iafac i ída mtii i2tur.Cafii¿atío vsrd publica , qua 
fuperusnit ab eo.qm bsktt cura somttnitatis¿orálnatur adremedium 
Hlius m d ¡ , c u m s e í i saufapuhlicitas del iBorü. Ergo ml ius ef quod 
nonpublicsnttir perfe 'y&abfi íu ie ¡oqvevdQ¡qua quod puhlitata p u . 
n i a n í u r , Ergopertterfm ordo videtur^quodpropter borní vnms^ f é l f 
eet del}nquentis)publieetur deliBum ilHUÍ ,Non ergo e ñ licitu traf-

ferré adpuhücurnforum d d i B ú illius^qm vfq\étd tertiu gradü cor» 
teBlonisfratsTm manst incorregibilis%nifiqumdo huiu/modi ptiblu 
sitas eji per fe inmediate ordinxbiiis ad bonum commune. Y íi efío 
fíente Doólor tan graue , aun quando ai e íperanps de que el 
delinquente fe ha de enmendar por el caftigo publico5que fen-
tiria quando no ai otra vtilidad, fino ci bien que íe íigue en la 
comunidad del caíUgar publicamente al delinquente oculto, 
como tiene la fegunda fentcociat De todo lo quaí fe infiere no 
fer proporcionados medios los del orden judicial para la cor
rección de delicios ocultos períonales manifeírados etí la t é * 
nunciacion Euangelica,y por cóíiguiente,q ni íedeue, ni.pue
de vfar dellos en virtud de la denúciacié .Có que queda fatii fe 
cho al principal fúndamete de la fegüda fenttncia.Y ai q fe to 
aia de las palabras de S.Thom.refpode Banez art. 8 .dub.4.ín 
folut.ad tertiu con Nauar.d.c. inter verba ,corol. 5 9 .n. 158. q 
all i por publica dt:«üciació entiede elSanto la qíc haze delate 
de los teíligos de la moni ció fecreta,y tábia la q íe haze aiPre 
lado como a Padre, en quanto publicojíe opone a lo cj es del 
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todo fecretoj lo mifnio fe ha de entender quando dÍ2e,que fer 
uefur eonfiientiajontempta / 4 ^ 4 . Adonde por fama entiende , la 
que pierde el delinquente(quc m es pequeña) acerca del Pre-
lado,y los que fon llamados para amoncftarle en fecreto; mas 
de la que pierde para con todos en la publica inquifícion, y 
cafíigo no.Leáfe el Santo in íolutione ad «;. y íe verá fer efta 
fu mente,porque alíi hablando de los Prelados regulares, d i -
Zf.Quja P t a U t u s non e/i Index iudieiorum §eeu¡torum fed folus 
Detts non habetpoteftatempraciptendi aliquidfuper 0ccultisy nlfiin 
quantum per aliqua indicia manifeftantar'. Puta per infamiam , vel 
per aliqujis fufpicionesqutbus eafbmpoteftPreeUtusprasipere,eo-
dem modoficut iudexfeeularis¡velBeclefiaJiieus^Lo miímo enfeña 
en el quodlibet. 4. ar. 1 2 « Luego fíete g quádo no ai infamia, 
o manifiefbs indicies , 0 forpechas,no puede proceder el Prela 
do a ínquiíicion particular publica en e í h manera de pecados 
ocultos,que no fon en daño del bien comu,ni de tercero:y por 
coníiguiente quando dize: Seruetur confcientiayH etítemptafama^ 
fe ha de entender no de la fama que fe pierde acerca de todos 
p o r e í orden judicial publico , íi no folo de la que fe pierde 
acerca del Prelad©,y de los teñigos de la corrección fraterna, 
y denunciación Euangelica. Y conforme a eflo dize Czyzu-
tiO'Jhidem^qmd inquifitioproprie loquendo^ues es la juridica,«tf 
hahet hcum inprocsfuper denueiationem¿quando no ai infamia; 
y da la mon-.Qupniam inquijttíonem debetpnecedere infamia, iía 
qu&d etiam fi dus velplures iurent vidijje fe aliquem commifsiffe cr i 
men aI íquod)& nulla ad ejl infamia,non efipropterea inqu ir ida ¡v t 
habetur in c.inquifitionis,de accufat. vbi dicitur. Sed neq êft punií 
dus iudieialiter.Lo mifmo repite en la q.64.ar. 1 .dando la razó: 
Quiapeeeattm eo ipfo quod occultumftt¡exemptum eft ab inquifiiisne 
humana & iudicio humano¡quoniam omnia mdicia humana adpubli 
eamp&teftatem , & fiisntiam fpeBant. Y como eño no fe puede 
entender de los pecados ocultos,que fon nociuos del bien co-
mun,o de tercero jneceVariamente fe ha de entender de los que 
foloi on en daño de quien los comete.Todo lo qual fe confir
mará con eficacía,con la dodrina del capítulo íiguiétc.Y afsi 
foi de parecer fcr efta vltima fentencia,la que comunmente fe 
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deue feguir,y mas entre Relígiofos, adonde la buena fama, y 
opinión es de tanta eftima para todo ; y la perdida deila,oca-
íion de tatos daños de alma,ycuerpo,fuera del defdoro grlde 
q recibe iascomunidades,en q losReligiofosinfamados viué. 

C A P I T V L O IX . 

De la Denunciación judicial. 
1 Enunciación judicial,© publicado es otra cofa, que de-

^-^latiófeu mAnifeflatío srimtnisPrelato tanquam it idieifaf ía , 
v t ipfe^feruato iuns erdine)prouideatyvslde bono domuni^zfcltertij 
innmcentis.Oixos dizen,q es delatio q m proceáiiur ad euitandu 
danupubUcu,vel tertij innocentis , en q también entra la fatisfa» 
cion del daño que ha recibido el denunciante. Muchas dife
rencias ponen los Autores, efpecialoiente el Padre Suarez 
tona.4.de Relig.l ib,IO.Cs.n.2 .entre eña defftinciacion, y la 
Euangelica: mas por efcuílir prolijidades, y confuís i o n , íolo 
pondré vna comun,y cierta:y es,que por la denüciacion Euá» 
gelica/olo fe bufca el bié efpiritual del corregidojpor los me 
dios de la caridad,y mifericordia:pero en la judicial bufcafe el 
b ié cfpiritual,ó tcporal de la Republica,y Comunidad,en que 
entran también las preucnciones de los daños de los terce
ros innocentes: pues al bien común pertenece preucnir no fe 
hagan agrados a los tales. 
2 Dit 'ercnciaíc también la denunciación judicial de la pro-
pria acaíacioD,que en aquella no fe obliga el denunciador, ni a 
la prueba del deÍ ido ,n i a la pena dél,fi no lo probare el íuez, 
fí bié no fe efeufa de alguna pena,quádo hizo la denüciacio fin 
bañantes fundamentos,ni de mui graue,quado con nombre de 
denunciadoras acufador paliádojcomo íe dirá adelantc.Pero 
en la acufació obligafe el acufador a entrabas cofas;y por eíío 
la acufació ha de ícr por efcrito,có las d e m á s codiciones q fe 
pódrá en el capitulo Íiguicte-Jo qual no es neceífario en la dc-
núciaciójíl no q fe puede hazer de palabra,fin ©tras folemnida 
des,dexádo la aueriguacio,ytodo lo demás al cuidado delluez 
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3 Algunos con Soto de Secreto memb.2.q. .anteprimam co-
e luf iomm&ztn fe di [tinguen también , en que el acufador de
terminadamente pretende el bié comun,o de tercero por me
dio del caftigo publico,íeñalado por las leyes,par a que con el 
efearmienté los demás fe impidan los delidos en las Bepo-
blicas,y Comunidades: y que por eíío elluez no puede mode
rar cofa de la pena de las leyeSjíi el de l i f to fe prueba plenaria
mente.Mas hablando del denunciador ¡udfcialjdiz^n Que aú-
que efte pretende el bien comü,6 de tercero-pero q no U me
te en determinar fea por medio del caftigo fe halado por las le 
yes ,íino por los medios que al luezle parcciere;y quefiefto 
lo hizícre el luez por medio del rigurofo caftigo de las leyes: 
es cofa accidental para el intento del denunciante. Verdadera 
mente efta diftincion,aunque eípcculatiuamente parezca bue
na,ami me parece haze poco,o nada para la pra¿lica;porque íi 
yo delato al delinquente delartc deliuez, para q publicaméte 
proceda como fal,fuer^a es fea cañígado conforme a lo íuftan 
ciado en el procedo,aora fea ajuftandofe en el caftigo con los 
rigores de las leyes, aora no: Por lo quai me parece íer la pri
mera diferencia la cierta,y que no ai que buícar otra, como lo 
afirman Banez 2.2 .quceft.6§.art. i .ad 2.Miranda quaef í -^ . 
art .2. Lef . l ib. . ! . cap. 2 9.dub. 1 2 .num . i03 .Laiman tom.z. 
tra£l.6.cap. 3 .num.40.Sairo in claui Regía l ib . 12 . cap. 14 .n. 
1 o.con otros muchos: y por eflb aduierte Bahez, que S.Tho-
mas debajo del nóbre de acufacion comprehendio ladenúcia-
cion juridica,por diftinguirfe folo accidentalmente por la obl i 
gacion de probado no probar^ quedar fujeto a la pena del ta 
lion,y que fea por eferito. La razón que defto da Sairo esmui 
buena , porque la denunciación judicial fe introduxo, por
que auia pocos que fe atreuieííen a acufar,por no quedar ob l i 
gados a la pena , íi no probaban el d e l i r o . Y aísi lo que en
trambos pretenden es el bien común , ó de tercero,por medio 
del caftigo publico,y íolo fe deflinguen > en que el acufador fe 
obliga a la probanza del deli(rt:o,y a la penajfino probare-.mas 
el denunciador a nada fe obliga , fino que pone el cafo en ma
nos del íuez,para que proceda de oficio, legua fu obligación 1 
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fi bien le deue dar noticia de los que faben c! cafo, y d-hJ 
fundamentos que tiene, para que íepa el íuez por donde a d-
caminar en la inquiíicion particular. 
4 Explicado que cofa fea denunciación judicial , y en que 
fe diftingue de la Euangclica , y también de laacufacicn, 
refta declarar dos cofas. La primera , que condiciones pi
de la denunciación judicial , para que íe haga licitamen
te? La fegunda, en que manera de pecados fe dcue , ó pue
de hazer? Para cuya inteligencia fe ha de aduertir, que ento-
da manera de pecados fe deue acudir, al remedio de los da
ñ o s , con el menor defdoro de la fama, y hcnradeldelin-
quentc , faluoquando losdelidlos , y los delinquentes fon 
notorios, o manifieftos; porque en eífos cafos ya no ai que 
hazer cafodelafama , yere j i to del delinquente: pues con 
la mifma notoriedad , y publicidad del deli¿to,la tiene perdi
da, y el cfcandalo eñá pidiendo fatisfacion, como fe dirá 
num.7. Peroen los demis delirios ocultos, aunque fean pro
bables, y en daño del bien común , o de tercero , por atroces 
que íéan , fe ha de guardar lo dicho , conforme a la do¿lrina 
que qudo aííenrada en el cap. $. á num. 6. víque ad íinem.De 
donde quando la enmienda , y reparo de todos los daños 
fe puede coufeguir cumplidamente , reuelando el de l idoen 
general , no fe deue reueíar en particular : y quando bafta 
manifeílar el del ido , no fe deue manifeílar el delinquente, 
y quando baña la denunciación Euangelka, no fe deue víar 
de la ju i i e i a l , y aun íi bafta descubrir el de l i ¿ lo , a vn amigo 
del delinquente,para que a folas le corrija , no fe lo puede de-
zir al Prelado , aun como a Padre ; y hazer lo contrario,fcrá 
pecado graue,como enfeña Nauarro di¿l.cap.inter verba, co-
rolar. $ 8. numer. 157. Sairo in Claui Regia l ib. 1 i . cap .4 . 
num. «j. yes do(ffcrina común enfeñada expreífamente por 
Santo Thomasquodlibet,! i .qu2e íLi2*& 2.2.qua£ft. 3 3.art. 
y . in corpore. adonde hablando de ios pecados masgraues^ 
y mas en daño del bien común , como la heregia , y entrega 
dé la Ciudad,dizc : Q u í d a m pegata ecculta f u n t , qu<e funt in 
noeumentum proximorum , v e l c o l ó r a l e , vel f p i r i t u a h , p a t a (t 
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¿5 Tart . L Cap. I X . 
aliquis occulte t raBet , quomodo chitas tradatur hoftibtis, v e l p h a -
reticus pr iut t im homines afide auertat ¡ f a q u i a Ule qui fie occulte 
feccat^nonfolum in tepeccatyfedethm in altos%§portetfíatimproce
deré ad dsmmtiationem^vt nocumentum imptdiatur. Y luego aíia-
át^nififorte aliquisfirmiter aflimaret^quod ftatimper fecretam ad~ 
monitionem poffet bmufmsdi mala impediré. AlSznxo figuenfus 
Dircípulos(qae en efta parte lo fon todos) como fe puede ver 
en Pedro de Naiurra Ub. z . de reft. capit, 4. numer. 18 5. 6c 
186. 
5 Tiene por tan cierto efto el Padre Suarez, en orden a la 
denunciación judicial d i d . l i b . 1 o»cap. 12 .num. 3 . que aunque 
con esfuerco defienda fe pueden en la compañía denunciar los 
dehdos fecretos al Prelado,como a Padre, fin paíTar por los 
grados antecedentes de la corrección fraterna,por auer renü-
ciado fus Rcligioíos en la profefsion el derecho que a cílo te
nían. Pero en orden a la denunciación judicial publica , díze:q 
ni en la cotnpañia,ni en otra Religión ai renücia de la correc
ción fraterna,y medios íuiues de la caridad* porque fuera con
tra razon/y contra lo diípuefto por los Sumos Pótifices, y fa-
gradosGañóneseos quales íiempre piden, que en efta manera 
de pecados ocultos preceda la corrección fraterna y caritati-
t u a la judicial: y íi aquella bafta^no fe puede infamar el delin-
quente con cfta.Tanto como efto mira la Santa Madre Igle-
fía por la fama , y buena reputación de fus hijos, aunque fean 
nulos-jfundada en el derecho natural,y diuino. Efto fupuefío, 
digo lo primero •, los pecados ocultos probables, que fon en 
daño graue del bien comun,6 de tercero (conforme a lo dicho 
en el cap. 6. a n. 8.) fin infamia, y fin que preceda corrección 
frateraa,fc han de denunciar al Prelado para que él prouea 
de remedio,6 comí Pa i re . í i efto baftare , ó como Juez, pro
cediendo »inqaiíkion particular juridica,íi no es en cafo que 
firmem ^nte ereyeífe vno ^que por la correcció fraterna fe auia 
de remediar luego los daños prefentes,ylos que amenaza para 
adelante.Y porque en los pecados mui nociuosjy q inficionan 
co no ciacer,qaaí es el de la hercgia,nüca fe tiene efta certe
za de la eamiéda,y reparo de todos los daáos ,por medio de la 
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correccio fraterna,abfoktaincnte fin ella/c deüen denunciar 
a los miniftros de la íanta Inquiíicion,para que prouean de re 
mediojó comoPadres ,ó comoluczesjíi afsi les pareciere mas 
conueniente. 
6 Dixe,{t no es en cafo que con toda fírmeza,y certidumbre 
fe efperaííe la enmienda por medio de la corrección fraterna: 
para que fe entienda^que no baña teser efperan^as probables 
dellajy la razón es,porque en daños ciertos,como fon los del 
bien comun,6 que amenaza per juizío grane a tercero,no baf-
ta probabilidad del remedio, í ino que ha de fer cierto morali-
ter.l ta communiter D o l o r e s cum D . Thoma vbi fuprá. Y 
aduierten los Dolores,que quando el deíinquente a quitado 
las ocaílones del pecado,ypor largo tiépofeomo de tres años) 
viuido bien,baila para tener certidumbre moral de que del to 
do efta enmendado,para que ceííe la obligaci© de denunciar
le. De donde confía la diferencia que feñalan los Autores én
trelos pecados ocultos,que amenazan daño del bien común, 
ó de tercero,y entre lo que folo fon perfonales; que en eftos 
para auer de vfar de todos los grados de la corrección frater-
na,bafta probabilidad de que harán prouccho , y fe deue vfar 
dcllos todas las vezes que fe efpera la enmienda y también, 
en cafo de dudarpues como dize Sano Thomas in 4. dift. 19 . 
q.2 .art,3 .ad 1 ,Nff ícerí i fs imisj ignis appareat incorrigibilitaS) & 
exafperatw ipjtusfatura^non debet fraterna admonitio pretermití, 
Pero en los que fon en daño del bien común , o de tercero,es 
menefter certidumbre mora l , y en no la auiendo , aunque no 
aya infamia,íe deuen denunciar al luez^para que los remedie 
por el camino que le pareciere mas conueniente. Ita Caftro 
Palaode charitatetom.i . tra£l.6.difp.3.p.i 3 .n.y.Suarezde 
chántate difp, 8 .fe6t.6.n.6 .con Santo Thomas. 
6 Pero deuefe aduertir, que aunque los pecados eñén cn-
mendados,y no amenacen daño futuro,íi fueren públicos,fie-
dolo tambie2i los delinquentcs/e han de denúciar judicialmc 
te,para que con el cañigo publico fe fatisfaga el e ícandalo, é 
injuria que la República,y Comunidad recibió del mal exem-
plo.l ta Siluefler verb.corrcd.q. 5. Nauarrus diól. cap. inter 
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7o Tart . L Cap. / X . 
verba,coro!ar.6 ^ .num.7 6 6.Sánchez Iib.6 .confíl .cap. 2 .dub. 
15.num. 6. y otros. Mas dize Sánchez , que efío íe ha de en
tender quaedo ia injuria , y efcandalo que recibió la comuni
dad del deli£to enmendado ,no efíá ya como oluidada , y qui
tada por el buen exemplo de largo tiempo , que fi efío huuie-
re no fe deue denunciar el tal delinquente,aunque aya precep
to ,} ' ceníuras del íuperionpues ha ceííado ya el fin del cafiigo, 
l o qual fe deue aduertir para el capitulo de la inquiíicion,aora 
fea general,aora particular. 
8 Y porque ai fu dificultad , quando el particular efíaua ef-
cufado de denunciar deli¿k>s,y delinquentes ocultos, aunque 
fean contra el bien comun,6 de tercero ,atrauefandoíe temor 
de daño graue al denunciante , pondré aqui vnas breues pa
labras de Thomas Sanchezdub.2 2.num.2,conque fin duda 
fe fatisface a t o d o , fin multiplicar caíos particulares: N o t a 
(dize) bic conferendum ejfe pru de ntis arbitrio damnum ^quoáeoc 
denuntlat'tom feqíi itur der.untianti, ^ vtilitatem ex denuntiatio-
ne fequutam \poJfet enim t m t a demmtiationis ejfe necefsitas^ vtfo-
te ad vití indum commme grauifsimum damnum , quod alias caueri 
m n pojfet fv t quis et'iam cum eapitispericuloadidteneretur. De
fuerte ,que íi el daño común pefa mas que el que amenaza al 
denunciante,re ha de hazer la denunciación abracando el da
ñ o proprio-.Pero íi eñe pefare mas que el del común , no efia
ra obligado a denunciar , aunque le pongan preceptos,y cen-
furas. Pero efta regla no ha lugar entre el daño graue pro-
prio , y el que amenaca a tercero particular , aunque fea 
mayor ; porque a mi no me obliga la caridad , ni jufticia a ef-
fo,comorefpcfto del bien común : aunque íi puedo euitar el 
daño graue de tercero, acoña de va pequeño proprio, lo de-
uo hazer : mas puedefe medir por la dicha regla ía obliga
ción de denunciar jen quanto mira el daño del delinquente: 
que íi el daño del bien c o m ú n , y también de tercero inocen
te pefa mas que la fama del delinquente, fe deue hazer la de
nunciación , fin hazer cafo de íu fama: pero íi efta , y los 
males que la acompañan, pefaren mas que los daños del co
mún,© de tercero, no fe puede hazer licitamente la denuncia
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clon: yafsl díze muí bien Pedro de Nauarra l ib . 2 . de rcíli t . 
cap. 4. mim. 190. Que fi vna perfona de buena fama, y c ré 
dito hurtaífc alguna cora,no de mucho momento , no fe po
dría denunciar % porque íu fama peía mucho mas que el daño 
temporal no mui graue de tercero. Tomo cfta dodrina Na-
uarro de Santo Thomas in 4 .difíin¿l. r 9. queft. 2 . articul. 3. 
ad 2.adonde concluye dizienio : S i autem peccatum vergat i n 
damnum corporale alterms debet fieri cotnparatto illhts dawni ad 
damnum f a m a iftius, & i l i i damno quod praponderat, obuiandum 
magis. Demanera , que todo efío fe viene a reduzir al pru
dente ¡uizio del denunciante y quando él no fuere bañante 
para refoluer eüo , deue tomar confejo de períonas dodas, 
cuerdas,y prudentes JtaSilucftcrverb. co r reg ió num.4. So
to de Secreto inemb.2.q.4 concl.3.Nauar.de reñi tdib . 2 . c . 
4 . num. i 85.& 1 po .Aldcr t te l ib . 1 .cap.«j.^.4.num«28.ycon 
Santo Tnomas todos íus Di ídpulos 2.2.quaeft.33 .articul.7. 
es regla de fuma importancia , y mui digna de no perderfe de 
la viíta de los que en eñas materias tan delicadas defean acer
tar. 
f Dos dificultades pertenecientes a eñe capitulo nos que
dan por aueriguat; la primera, íi los delidos ocultos, y folo 
p-ríonales ( pero prouabies por dos, 6 tres teftigos fidedig
no?) fe podrán lícitamente denunciar al Prelado judicialmen
te ? para que los cafligue publicamentevquando auiendo pre
cedido el orden de la corrección fraterna, el delirquerte fe 
eflá incorregible jó quando no ai efperan^as de que por el or
den Euangelico fe ha de enmédar?porque entóces no es me-
nefter preceda corrección fraterna , y el cafo procede quando 
no ai infamia publica del delinquente:porque fi la huuieíle, no 
ai duda fe puede hazer la dicha denunciación juridica. Es mui 
graue efta dificultad , y pende della el íaber l o que toca
mos en el capitulo paííado , de íi el Prelado podrá pener 
precepto , y ceníuras al denunciador Euangelico , para 
que lo fea judicial, quando el delinquente fe t fiuuiere per
tinaz , é incorregible a los medios del orden Euangelico, y 
t ambién ; íi poniendo el Prelado dicho precepto tendrá el 
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7^ Pdrt. L Cap. I X . 
denunciador Euangelico obligación a obedecer.De lo qual,íi 
bien fe toco macho en el capitulo paííado,deíde el n. i o.hafta 
el finjmas fu plena inteligencia pende de lo que aqui fe dirá-
Afsimifmo pende defta dificultad e l faber í iquádo el Prelado 
Juze inquiíicio zeneral,ó mixta, q es quando el d e l i r o es pu
blico,? el delínqueme oculto,podrá vfio^de dos, o tres c 'o ía 
ben manifeftar el delinquente oculto,q no eftá intam me p >r-
que admitiendo, puede hazer licitamente la tal denunciación 
en eftos ca íbs^n precepto; aunque fin el noeftuuiera obliga
do a fiazerla,6 la pudiera dilatar para otro tiempo ,coía a fien-
t a i a es,que puefta el precepto del fiiperior,tendrá obligación 
a denunciar ^obedeciendo al preceptOjComo fe dixo en el ca
pitulo pafiado num.6. 
i o La fegunda dificultad es, dado cafo que la/ denunneia-
clon fea pecamínofa de parte del denunciante , por fer por lo 
menos contra caridad;pero vna vez hecha,fi podrá íicitamen 
te el Prelado en virtud della proceder a inquificion particular 
publica contra el tal delinquente? Y aora íolo hablo, quando 
la denunciación fe le haze al luez extra judicialmente ,que es 
quando ni procede de oficio a inquificion general, ni mixta; 
porque eílb fe queda para adelante, fin© quando en fu cafa , ó 
celda fe le hize efta denunciación , como en el cafo que hallo 
incorregible en fecreto al delinquente a los medios de la cor
rección Euangélica , o quando fin llegar a eílb fe le denuncia 
in nedutamente^como a luez,porque el denunciante no tie
ne probables efperan^as han de aprouechar las correcciones 
í ec re t a s , 
11 La primera fentenda dize , que enefía manera depeca
dos per fonales ocultos , pero probables , por lo menos por 
dos teftigos,fi auiendo precedido los medios de la correcion 
Euangelica,el delinquente fe eftuniere incorregible,le podrá 
denunciar judicialmente qualquiera de los que faben el de-
l i d o j y por configuiente el luez podrá en virtud de la tal de-
naaciacion hizer inquificion particular , examinando tefti-
gosy procediendo al cafiigo publico. E l primer fundamento 
deíta fentencia fe toma de lo determinado en el cap . l icé tHe-
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Ü, de Simonía , adonde para que la denunciación fe pueda ha 
zer licita me ote,folo-pide eiPontifice preceda corrección fra
terna,mis no inÍAmia^orque efta folo la pide para que eliuez 
pueda proceder de oficio a inquiíicion particular y (iendo la 
denunciación judicial, vna de las cofas que abren camino al 
luezpara proceder a cattigo publico, qualquiera podra abrir 
efte camino denunciando judicialmente>quando no han apro-
uechado los medios de la denunciación Éuangeiica , 6 no ai 
efperan^as de qua aprouecharan,íi no que antes dañarán, 
i % E l ícguudo Fundamento fe toma del daño grande que fe 
feguiría a la República de quedar eftos pecados fin caí t igo, 6 
por lo menos íe priuaria del prouecho que fe figue del cafti-
gar los tales delínquentes,para el efearmiento de los demás. 
Efta fent encía la tiene expreíTamente el Padre Fr .Mar t in de 
S.lofef in fuo Epitome cap.ó.n. i z.y antes en el cap. z. num. 
4. adonde aísienta , que en tal cafo puede obligar el Prelado 
con precepto al denunciador Euangelico a que lo fealudicial, 
y aunque el dicho Padre cap.6 .cita por fu fentencia a Leí.Hb. 
2.de jufticia cap,2 9 .dub.i ^.num. 13 6.de 142.6c 147.7 a l u -
l ioCiatoq.3.num.4.Vil la lobos z.part.trad.i4.difF.5un.3, 
Pero ni eftos Autores,ni los que dizen no es menefter para la 
denunciación preceda infamia (que fon caíi todos ) explican íi 
hablan de los de l i tos mere períbnales,6 de los que fon en da
ño del bien comun,ó de tercero, ó del proprio denunciante; 
porque vnos dizenjque quando fe trata de impedir algún mal 
efpiritual,ó temporal,es licita la denunciación,íin que prece
da infamia:y otros,que también efto es licito,quando fe trata 
de la enmienda del delinquente,auiendo efperan^as, que por 
el caftigo judicial fe ha de enmendar,como lo fiemen los Auto 
res de la fegunda fentenciajen el capitulo paíTado, Pero Auto
res que ajuftandofe a los Sagrados Cañones digan íe puede ha 
zer la denunciación judicul,enpecados ocultos períonaksjen 
íiendo probables por dos,© tres}íin que preceda infamia} até-
diendo Ib lo al prouecho que fe figue al bjen común del caftigo 
publico de los tales delinquentes, con dificultad fe hallarán: 
Dixe Autores que fe ajuílen a los fagrados C a ñ o n e s , quales 
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íoñ ios Canoníñas ,y Theologos: porque de los lurifías mu
chos no atienden a eíto,corno ni tampoco a que preceda^ no, 
corrección fraterna. A ¡si ioaduiertc Lcf.dub.i «j.na 5 9 .& de 
inceps fv en el 111.dcidub .13 . t r atando de como en la in-
quílicion general no fv-pueden denunciar efta manera de pe
cados ocultos,aunque íean probables por tres,6quatro/n fen 
tencia caíi de todos los Doctores^hade-.A^í ohpatpraxis orbis 
contraria ¡na multi in bae re pscwnt per ignorantia , multi etia non 
ta punltionem expccltnt crimmoji^uam emendatiorte.vel mali im -

f>:ditione,& ausrftoneX cí cu lando el mifmo £cíio eíla pra¿lica 
de ios íiíczes reculares en el n. 13 2. y figuiente^ize: Que no fe 
deue condenar en ellps,haziendoíc con las circunllancias de-
uidas>y fegun las columbres recibidas de las tierras, fie do en 
del i ¿tos graues,como hurto,homicidios,racrilrg!Os,incefios, 
y otros tales crim'nics-.Rempublicam turbant¡bus%& non adnuda 
pumtione} íeJ quia cen/ctur neceff.irium bono reipubiids. A donde íe 
deue notar (como confía deftos esemplos) que aun la. pra ¿tica 
de los luezes ícglares , fíente Leíio^es acerca de los pecados 
ocu!tos,que fon nociuos del bien común, o de tercero ; y que 
en los ocultos íblo per fonales, no fe meten los luexes íecu la
res,ni aun los Ecieíiaüicos.Y lulio Clareen la q.7. g e s a d ó -
de trata el punto mis de propoíiio ? para a (Tentar íu do¿lrina, 
díze; E t in hocpropoftto , ego omitto ea omnia , qua de iure canónico 
dicuntur d¿ rniteriadenmuiatlonis. Porque entre luriftas líente 
no eftan recibidas eíTas cofas,o por la columbre contraria de
rogadas: Y en el num.5. diziendo fer fentencia romun de los 
Canonizas,que aun I05 oficiales diputados por la República 
no puedan denunciar,!! no crimines notorios ,6 públicos, aña
de : Séd qtíidquidjit de itirs , contrar'mm Jeruatur de fovfuetudi-
ns , nam tales J in i i c i non modo pojfunt denuntiars , etiam deliéía 
oc6ulta%& non notoria , imd ex necefsitateofjici] tcnentur ea denun-
t iare .Y aunque es verdad,que Bernardo Díaz in praélica c r i -
minali capit- 6. diga, que ios Miuiftros de la República pue
den// deucn denunciar los deli¿los ocultos probables ;y que 
effaes la común pradica también en los Tribunales ¿ e l e -
fiaíticos.Pero ni eñe Autor,ni iui io Claro declaran íi hablan 
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de los del i tos ocultos folo perfonales, 6 fi hablan de los que 
fon en dafio de! bien coaiut^o de tercero:y aísi hemos de en
tender hiblan deílos,conio confía de los cxemplcsque arri
ba traxo Lefio en fauor de la pradica , que eftos Amores de
fienden M i s fea lo que fuere de la coftumbfe,ypra¿lica enef-
fos Tribunales feculares , adonde afsí como los Pílcales no 
atienden a guardar las leyes de la corrección fraterna,ni en ef-
tos del i tos ,aí en otros; no es mucho tampoco atiendan a la 
infamia de los delinquentes. Pero en las Religiones adonde 
ni ai Fifcales diputados para denunciar ,n i tampoco ai la d i 
cha coñumbre de no atender a corrección fraterna, ni á que 
preceda infamia ; í i no antes la contraria 1 por ajufhríe a lo 
diípuefto en el derecho C a n ó n i c o , que fe funda en el natural, 
y diuino,como enfeñan Nauarro, y otros, en ellas no íc dcue 
hazer cafo deftado^fma »ni a mi parecer defta íentencia , en 
qu into dize , que por folo el bien que fe íigue al común del 
caftigo publico de eftos d e l i t o s , aunque no aya infamia , fe 
pueden denunciar judicialmente , quando los medios de la 
corrección fraterna no han bañado . L o v n o ; porque como 
dize Soto de Secreto membr.2 . q u & ñ . ó . S a t i s p t e c a t u s , & t r a * 
quillus eji ftatus publicus , ¡ i publica ) & notoria pee cata non díf-

fimulentur, & petentibus v indíSiam refartiantur imurice. L o 
o t r o , porque fuera del Autor referido , yo no hallo quien con 
claridad la licué,aun de los luriftas, hablando de ios pecados 
que folo fon nociuos al que los comete: y para q confte la con 
fufsion con que en efta parte hablan los Autores, fe vea T r u -
llenchlib. 8. in Decalog, cap. 2 .dub .2 . num. 4, adonde def-
pues de auer dicho , que en los deliclos ocultos , que no ion 
en daño del bien común, ni de tercero, nadie tiene obliga
ción a denunciarjó acufar,añade: A t f i probare i l la pote/i liet bit 
aecufareqmmuisnon teneatur* Mas leyéndole poco mas ade-
lante,dize claramente habla del delicio ,qs!e es en daño de! 
acufante , 6 denunciante ; y en tal cafo dize puede dexar í» 
delación, fi quifíere , y también hazer la , fiendo el dei i í lo 
probable *. por eftar en fu mano el remit i r , 6 no remitir la in
juria contra fl hecha *. pero de los delidos , que nada deflo 
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tienenjno dize palabra^efpe^o de los part{culares,a quien co 
mo á partes agramadas no toca la injuriajó daño cometido.Ni 
tampoco fauorece efía fentencia otra dodrina del fobredicho 
Padre F r .Mar t in de S.lofef cap.5.num»22.enque pretende 
aíTentar fer probable,que ertreReligicfos ,rin que preceda in
famia puede e| Prelado proceder a inquiíicion particular en 
quaíquiera manera de del i r ios^or ocultos que fean , citardo 
porerta parte a luán Andrés,y a otros l u n í h s , fundandoíe en 
que defpues de auer ordenado Inocencio 111. en el capitulo 
qualiter & quando el 2.de aecuíat. no fe hizieíTe inquificion 
particular,fin que precedieííe infamia, anadio H u n c tamen or-
dinem eirea ReguUresperfonas¡non creddimus, vfqueqvaque obfer-
v a n d t m , Q u £ [ cum caufa requtrit) facil'ms &liheriuspoffhnt ab ad~ 
miniftrationibus awsueri .DQ dóde faca efta conlequencia: pues 
íi contra el del ido oculto del fuperior regularle puede proce 
der,y quitarle el oficío,íin que preceda infamia;porque no fe 
podrá hazer lo mifmo con los demás fubditos regulares? Y di 
Ee»que apoyando efía fentencia el Padre Alderete l ib . i.cap. 
7.a n.23.deípues en el n .26 .es cé t rs r io a íi miímo.Efía doc
trina no es verdadera,y por eííb el Padre Alderete íe explica en 
el n .26.fin q eneíío fea contraria áfi mifmo,como también fe 
deuen explicar los demás A-utores que citaremos luego*.por
que ni el Pontífice dize,que puedan fer los Pralados priuados 
de fus oficios por delidlos ocultos, aunque no aya infamia , ni 
quando lo dixera,fe auia de entender de los delicies folo per-
lonalesjfi no de los que amenazan daño al bien común, 6 ef-
candali^an a los demás. Loque el Pontífice dize es,que entre 
Rcligíofos no es neceílário guardar los rigores del derecho, 
quanto a las cofas que no fon íubftancíales.Y eíro confía de las 
palabras inmediate antecedentes, que fon las fíguientes: Uto 
femper adbibito moderamlnet zft iuxtaformam tudiei/y^xt es el que 
fe haze con todas las folemnidades, fententta quoque Jormafer-
us tur . y luego a ñ a d e t a m e n ordincm cirea regularesptrfonasy 
n o n t ' r e d i m u s i v f q u e q u a q u e f e r u á n d t i m . h á o n á t íe deuen notar 
eftas vltimas^en que declara nueftro intcnto,y el concluir d i -
ziendo: Qu,<s{cum caufa requiflt )facil ius & U b e r m 4 fuis pojfunt 
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Mwlniftrationibus amoíieriyño es otra cofa que dar a entender, 
que entre Rcligiofosjcon mas facilidad,y con menores c a ufas 
pueden fer amovidos de í us oficios ,que los feglares; y efío, 
aoraíeanfubditos ,aor3 lean prelados. Lo quales verdadc-
rifsimoT pues como aduierte el Padre Suarez tom. 4 . de Rc-
l ig . l ib . 1 o.cap. 12.fin culpa algapá del Prclado?no mas de por 
fer mas conueniente para el bien coomn , puede fer depuefto 
del oficio:Porque en las Religiones los oficios no fe dan por 
interefes particulares , fino en orden al bien común : Vnd} 
eum ex parte fuperiorum fit fuffíciens potejlas , ^ infuper fuffíeiens 
eaufaipotemntprmare officio inferiores Pralatos etiam ahfque ali~ 
qua culpa ; verbi gracia , ó por no tener talento de gouierno, 
prudencia, ó condición natural • aunque fiemnre efto fe deue 
hazer con gran pruiencia,y tiento, vfando del modo que me
nos dcfdoro caufe en el Prelado. De fie fentir es el Padre Fr. 
ManuelRodriguez: elqual defpues de auer explicado ene! 
tom 2 .q , i p . a r . ó . el capituloqualiter & quando^eferido en 
el fentido que nofotrosfeomo hazen comunmente ios demás) 
defpues en la q.2 5.ar. 1 . & i.refuelue como los Religioíbs co 
facilidad pueden íer a moni dos de fus oficios, fin eñruendos ju 
diciales , ni guardar en las príuaciones los rigores del dere
cho. Y el Padre Frai loíep de Santa María en fu Tribuna!, 
fíguiendo la doclnna de Rodríguez, la funda en las palabras 
del íobredicho capitulo qualiter & quando-./^aV/ai & libera-
lius a f&JS pojfuni aáminijlrationibus amoueri* Y aunque para ef
to liempre ha de auer juña caufa , y fe deue mirar mucho 
en ella , y en el modo con que fe quita el officio , como 
confta de la palabra , cum caufa rtquirit : pero no es meneñer 
aya la que fe pide en vn Cura,6 Beneficiado,que ha de fer pr i-
uado del oficio,© beneficio,que poífee : pues para eflo es o e-
nefter culpa muí grane en daño del bien comü: y fi fuere p r^o 
na l , es menefter fea cfcandalofa , lo qual tábié es neceíi'is io 
quandoíe quita el oficio al Prelado regular lo por falta de 
talétOjfino por algún del i ¿lo,q deue fer muí grane; y efte.es el 
legitimo,yverdadero setido de las palabras del dicho cap.qua 
iiter 6c quaodo, no el del P.Fr.Martin de S. lofef, deque fin 
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iijfunía pueden fer cañigados los Regulares en qualeíqui-er 
d i l idos fcícreto5:antes bien ninguna cofa encarga mas elPon-
tifice en todo el capitulo , que el cuidar de la fama de los Re-
l ig ioíos , y mas de h de los Prelados, en delirios que no íon 
públicos, ni en daño del bien común. Y conforme a cfto auia 
dicho en el capitu'oquahter jck quando el i . hablando de los 
C lerigos que íon llamados para teíligos en caufar. de períbnas 
E:leíiafticas:^r<f«/ Cleric i quod fuper bis qua fciunt^vel credunt 
ejf¿ tn fuá Eiclefía reformandajam in capite .quam in memhrís[ ex* 
ceptis oceult/s crrmm;bus ] meram & plenam áicant inquifitoribus 
t / m í j í m . Pues íi tanto cuida efte Pon t i íke de la £ima de los 
Clér igos ,y Prelados Ecleíiafticos en del i tos íecretos per-
fonales,que razón auia de auer.para que quifieííe defperdiciar 
la de los Rcligiofos , en que fe íiguen mayores daños con la 
publicidad de los de!i¿los,como luego probaremos^ Y verda-
deramente,que íi la ilación del íobredicho Padre Frai Mar-
ttnsq':i.into al no h jzer cafo de la in f imia , fuera legitima,tam
b a n lo auia de fer refpedlo de la citación del Reo,y las demás 
cofis fubftanciaíes del iuiz'o.que en aquel capitulo fe íeñalan: 
ya^si fe puliera dezir con el miurio fúndame tito, que en las 
caufas juridicas de los Reiigiofos ? no íolo no era mene ík r 
atender a las cofas accidentales del juizio, pero ni tampoco a 
las fubfbnciales-jloqual nadie lo ha dicho , ni íe puede dezir. 
De donde íi algunos Autores iníinuaa,que fin infamia fe pue
de proceder en delirios ocultos de Religiofosje ha de enten
der de los que fon en daño del bien común, y hablan de los 
perfonales,fe entiende quand^ por la corrección Euangelica 
no fe ha enmendado el delinquente , y fe erpera que por la ju
dicial fe enmendará,lo qual no f- puede negar íer probable,fe-
gun lo dicho en el cap.8.n.8.& 9. 
1 5 Por lo qual digo con la fegunda fentencia, que efta ma
nera de pecados,n® íiguienJoie de fu publicación otro proue-
cho , que el efearmiento que tomarán los demás por el cafli-
gOjíln eflar infamados los delinquentes,no íe pueden denun
ciar judicialmente , aunque la corrección fraterna no aya íido 
de prouecho^íin pecar graucmente,por lo menos contra cari

dad; 
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d;id;porque algunos Autores granes {ienten,no fe peca contra 
jufticia , porque la probabilidad quita eíía obligación , como 
diremos tratanJo de la acufacion. Y para que fe vea con toda 
claridad el funi im^nto que efb Sentencia tiene en la autori
dad de los que la lleuan,no reh i /a ré^nnq me alargue vn poco,' 
referir las palabras de algunos,iuponiendo en íentencia comüi 
que losqus puedo el precepto del fuperior no tienen obliga
ción 3 denusi:iar,tampoco lo podran hazer fin el; y ai si todos 
los q lleuan lo pri inero,neceíramméte lleuá efto íegúdo: y lo 
mifmo es de los que puefto el precepto del fuperior no tienen 
obligación a teílifi :ar de algún del i í lo , porque menos fe re
quiere para teftificar,que para denunciar.Efío fupuefto, pon
gamos en primer legar el teílimoníode Santo Thomcis 2 . 2 . q . -
yo.art. 1 .in corpore,adonde dizc:^/ requlritur teftimon'mm ah-
euius fubditi authoritatc fuperioris^cui in htSyqua ad iuftitiamper-
t 'msnt obedire tsnetur , non e ñ dubium quin teneatur teBimontum 

f e r r é yin bis in quibus fscunium ordinetn inris tejiimoniü ah eo f x i -
gitur^puta in manifej t i s^ in bis ¡de quibus infamia prdeefsit: fi aufé 
exigatur ab eo teflimonium in alijs.puta in occultis,& de quibus i n 
famia nonpracefsltynon tenetur adteB'ficMndum.VüCS íi íiente el 
SantOtquepueíto el precepto del fuperior no tiene vno obli-
gació a teftificar en los pecados ocultos de que no ai infamia» 
confequentemente íiente tampoco podra denunciarlos fin el 
precepto.Y de ík parecer es Cayetano en los lugares que refe 
r i rémosene l capitulo paííado. Sigue etta Sentencia Soto de 
Secreto memb.i.quseft.ó.concluf.3.adonde refiriendo lo* ca 
fos en que algunos íienten no es meneíler preceda infamia^di-
ZQ'.Tertium eafum excipiuvt, quande ludex procedit ad denuntia-
tisnem publiei officialis\fed tamen ego non video}quod amplius p r i -
uilegium habet denuntiatiopuhliei officialis , qu¿m demmtiath Pri-
mtíeperfotue jfaltim quantum adhoe .Golügdmus ergo quod quzndo 
denuntiatio p ubi i ci officialis eft de crimine perniciofo reipublicafaut 
de crimine notorio,tunepotefifine infam'tafieri inquifitié : Sed tam'e 

J t crimen eft prm&tums ñeque eft in pr£Íudiciurn tertij t illud non in 
eumb'it officiali denuntmre , quaquam denuntiet, non poteft peri 
m%ui¡ttio abfque ir fu mi A , j ue madmodu m denun tiaiiofieret ab alia 

per-
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p e r f o n a p r h a t a . Q ^ cofa mas clara.'y con la mifma claridad lo 
auia dicho en la conclufion primera.A eftosAutores fígue Pe-
drode Ñauar ra lib.z.de reñ.c.4.num.120.adonde dize anfi. 
Sed certe quauh M crimen e/1 publicnjicitumpt oh commune bonum 
xeuelare+ot eateri timorem babeant ¡t&men quando ita eB occultum 
vt dmbuspel tribus notíífít^nulla ejl necefsitas reuelandt'non enim 
vllum ift /caíid*iumtvei notitia talispeccati inpopulo,acper hoc bo~ 
ni sommunis mee/sitas non exigit^vt Uleprodatur & p u m a t u r u u m -
que conferuari pofsitfama fratr i s , vera c h a n t a s & f o r t a / s ¿ tuJ i tU 
¡ade t t t r^x tali retteíatiene.Vnde in hoc omnino efi Adr ian i f en íen* 
t ía awphétenda .Con eña lentencia fe conforma Cafíro Palao 
de chántate t raól .ó .di fp ,3 .pund. i 4.num.3. adonde dizc-.óV-
cundus cafas in quo cejfat denuntiationis ¡uridic* obligath e j l , qüei-
do del'iéíum duobusfüd tribus tantum efi notum : quod inteüigendu 
efi de d e l i ñ i s f l u * in damfium terty non vergunt.ho miímo íicnte 
eí PadreSuirez 10111.4.de R d i g . i ib . io .c . 1 i .a n.y.vfquead 
fineni capiiis,ius palabras fon: Atquehins fequitur inhmufrzodi 
v i f í ia t imíbüs , non teneri ftibditum mterrogatum etiam fub tura* 
mentó ad maniffiandum eum.quem deliqutffe non i t, quando a dea oc-
culta efl perfona.vt nuil a infamia labontj j luego añade: obyei 

peteft, quiAfuhdituspotefi licite d e m n í i a r e P r a U t o tale crimen¡etia 
p no pracejprit infamia iuxta diBa in cap. 8 .Ergo P ra l a tus i n gene 
rali vl/ itMíonepoteji sipr<ecipere¿üt manifefiet quecumqtte nouerit 
deliquijfe , quantumvis fine infamia. Ri/pmdetur negando a n í e -
eedens , intelleBum de denuntiatione iudkia l i ,qu<e p e r b m c ge-
neraíem vifitationem intenditur : in tilo autem c api te lecuti fumus 
ds paterna* fe creta ¡ac priuata denuntiationefaBa foli Pralatoi qua-
propter opportet atfédere non easconfundtre.neque ab vna adaliam 
tranftum inordtnatumfaceré%H aunque en el cap» 11 , num.3 5. 
parezca dize lo contrario, por hablar con menos claridad que 
fuete en todos aquellos números ; mas luego fe explica defde 
el 3 8.haíUel 43.Leafe con atención,y confiara íer cílo afsi: 
pues refuelue , que en el cafo de la incorrigibilidad al orden 
Euangelico, no puede el Prelado obligar a denunciar jur idi-
camente,ni por coníiguiente el fubdito lo puede hazer, admi
tiendo efto en los pecados qu$ fon contra el común, 6 en gra

ne 
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ue daíio de tercero- lo miímo fientenMiranda qu^f t . i 5 . a r t . i -
conc^uf. 1 .$ / ea hdc d í f f i c u ' i a s j f r . l o k í de SantaMaria en fuTr i 
bunaltracl ^.cap. 14 § , z* Si bien la limitación que eflosdos 
Autores ponen de poder hazer cílas denunciaciones licita
mente los oficiales públicos,no tiene fundamento, como nota 
Soto vbi fuprá,y Nauarro in rubrica de iudicijs num.9 ^ .T ie 
ne también efta fentencia Portel in dub.regul verb.corre&io 
fraterna num. 1 3 .adonde dize : S i duo^vd tres te ¡ i es detmniienp 
Pnslato aliquod crimenfub mrammto , ^ tale crimen non (¡t dijfh-
fnatum%nequeperfena infamata^nonpote/i Pralatus Uludpublicepu-
nire , fed folum fecreto paternaüter monere. Afímifmo la tiene 
Nofter Thomas a l e í u t r ad . z . c ap . ^ .num. 6. yene! t r a ü . i . 
capa ^.iHim. 111 

Finalmente tienen efta fentencia íor> Autores que referí* 
mos en el capitulo paliado por la fecunda fentécia: pues ellos 
folo admiten la tal denunciación,c inquiíicion ¡uridica, en ca
fo que con el orden judicial aya eíperan^as de que fe enmen-
4ara el dtlinquente incorregible a los medios del o rdenEuá-
g.fí4íco ; mas no auicnio eífas efperancas, no la admiten por 
íülo t i bi¿n que fe íegüira al común del caftigo publico , que 
es lo que el íobredicho Padre Frai Mart in de fan lofef quiere 
esforzar. También tienen eña fentencia los Autores alli cita 
dos por la tercera, que feguimos; y con ellos la han detener 
forgofamente todos los que llenan no fe pueden defeubrir ef-
tos d d i dos ocultos en la inquiíicion general, ó mixts.afiquc 
aya precepto.y cei íuras del fuperior \porque íi con precepto 
quando el luez procede de oficio iudicülmcnte no fe pueden 
licitamente manifefíar los tales delinquentes, mucho menos 
fe podran denunciar extra judicial merste,y ííendo los Autores 
que aquello íienten cafi todos los Canoniñas , y Theologos, 
como aduiene Lefio,y alli citaremos *. a cafi todos ( fuera de 
algunos lurífías ) viene eña fentencia a tener por fu parte ; y 
aun d^los íuriftas apenas fe hallará alguno (|he admita t ñ o , 
quando los pecados no fon en daño de bicb común, ni de ter-
cero,que fon de lostjue aquí hatílamos. 
14 £ 1 primer fundamento deíta fentencia toman algunos 

F 
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del cap.licét H d i verf. cum igitur,de SimonÍ3,adorde fierdo 
denunciado el Abad Pompofiai o por vnosMonges dt í u M o -
nafleriode vnos delidtos graues,noquifb el Pontífice admitir 
la dcnunciacion,hafta que ie conñafíe de la infamia. Percala 
verdad,defíe capitulo no íe coruence del todo eíia fenter.cia. 
Porque como en efte ca/o fequexafle el Abad de que ro le 
auian amonefíado fraternalmente los denunciarte? , y efio 
fueffe difícukofo de probar ; preguntó el Pontífice fi auia in-
fa iuadeldelinquente , y dehdos; y hallando que f i , en vir
tud delía procedió a inquirir centra é l , dexando de meterfe 
en aueriguar íi precedió corrección fraterna , ó no > poique 
con la infamia tenia harto paño. Y (i bien no de xa defauo-
recer mucho el cafo deíle capitulo eftaíentencia , mas ñola 
comience,por tener fu euafion de que por cfcuíar pleitos qui-
fo el Pontífice de oficio proceder, valiendofe de lainfamsaque 
auia Jia atender a otras cofas. 

En el texto que a mi parecer efta del todo expreíTada , es 
el capitulo inqutíitíonis, §, tcrtice.dc aecufationibus, adonde 
contuí tadoínnocencio l l l . d e vnObifpoen cafo íemejantí*, 
refpondió con las fíguientes palabras Ter t ia dubitafioms a r -
tictilut (ontinebat, vtrum cum dúo , vel phres iurati afpnnant a l i -
quem crimen aliquod, eifdem vtdentibus s commifojft , de quo 
ñliqua infamia non ¡aborat %aliqu4m p&nam mfligete debeatisl 
E t ad hae refpondemus, nullum ejfe pre crimine , fuper quo a l i -
qua non ¡aborat -infamia , feu elamorofa htfínuatio non precef-

ferit , propter diBa buiufmcdi puniendum , quinimo /upen bot 
depojttiones contra eum recipí non deberé. Que cofa mas clara 
para el interno i1 y caíi lo mifmo fe halla en el capitulo cum op-
porteatjde aecufationibus ,7 en el capitulo quaüter & quando 
el i .de i miímo ti tulo. 
1 > E l fegundo fundamento de razón en que efíribaefta 
fentencia)ledeícubrió SantoThomas 2. 2.queftion .33.art. 
7.adonde pondfrando laeftima grande que íedeuc h^zer de 
la fama del próximo, no folo para fu prouecho, fino también 
para el de la República, y Comunidades j 'dizc: F a m a quidem 
vtil is efi j primo quidem i p f peecanti ¡non folum in temporali 
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bus i f ed efUm quantum *d /plritual ia , quia p r * t'more ir.fj 
mía mu!ti a percato retrahuntur. Vnde quando fe infámalos 
confpiciunt > irrefrenate peteant. Secundo , debet confrruari f a 
ina fratr'ts peccantis , tum quia vno infimato , alij infawantur. • 
L o quaí entre Religiofos aun tiene mas fuer^a-.pues como di -
ze fan Aguftin Epiñ .ad plebem Hiponenfem : Cum de aliqui-
husquiSanBum nomen profitentur , aliquod crimen , vel falf i 

fonuer'tt , ve l veripatuerit , i n f a n t , fatagunt, amhiunt, vt de 
omnihm hoc credatur. Y conformandoíc ccn efío Nauarroin 
rubrica de iudic.numer. 8 i . hablando dcíla manera de peca
dos ocultos , y foloperfon^lcs, y íamfaaVn^o aí principal 
fundamento de ¡a contraria fertcncia , dize : Vtdior ejl Reí pu
blica quieta eonferuatio fama & honcrls foor^m fuhditorum^ quam 
puniti^.qua turbatur R e f p u b l i c a i i h p r i u & n i u r homs fuis maxi» 
mis yqu* f u n t f a m a & b o m r . X en el num.5 6.refcriendo las pa
labras de Innocencio Ill.indi<íl.cap inquiíitionis,dize:Lo^P 
€nim vtilius cenfet Ecelejia Chrifl'iana.firuare bonamfamamCleri-
ci ^qui deliquity quam puniré deltBum , difsipando eius famam. Plus 
enim nocet exemplum delinqaendi >quyd ex de l i ñ o reuelato per pu-
nitionempr<ebetur*quam condonatio delifli fecrtti. Y íi efto tiene 
fuerca entre reglares,quanto mayor la tendrá entre Relígio 
fos,adonde en perdiendo la buena fama,y opinión , lo pierden 
todo,y fe rematan , arrojandofe a viuir defenfrenadamente 
haña ver fe fuera de la Religión? Afsi lo nota grauementc el 
Padre Alderete l ib . 1. cap. 10. num. 13 . por eñas palabras: 
Experientia compertum ejl fere nulios ex Í¡¡ÍS¡ qui fuere in cu-
ftodia detenti, in Religione perfciterajfe , fed tándem vel tpfos 
áifsefsijfe , ve l a fuperioribus eieBcs fuijje. Porque viendofe 
deshonrados en vna cárcel , é infamados entre los demás, 
dan en mayores deíaciertos , que los paíTados , hafta ve ríe 
fuera de la Rel igión.Todo lo qual fe huuiera euitado,miranda 
los delirios ocukos con ojos de verdadera candad: y afsj pro-
fíguiendo el punto en el l ib . 1. cap. 5. num. 1 5. añade : C a u 
tos opportet effe fuperiores in deliBis inquirendis , ne contra diurna 
praceptaré* iufaPontificia de deliBis occultis cognofeere prafumat 
vbi nonpracedit infamia *. & mérito in eos fuperiores aUqui inve-
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§ 4 T4rLLCap. i l . 
buntur Autborss , affirmantes grauifsimepeccare ] quontam fuhdh 
tis bonum nomen a d i m m t , & infamia notam imurrunt , quorum 
bona fama ab alijs non erat Ufa , opportebat illis maxmam cw 
rambdbers , & tonferuare , Dfo / ^ / > Í & M i -
gioforum nomtn vbique bene fonaret : longe enim vtilins eft proxi-
m s feruarebonam famam , quam puniré deliBum occulium^quo-
niam plus noeet infamia prouentens ex crimine per punitionem 
puhlicato ¡quam illius occultati f a B a condonatio , Y verdade-
ramente,como aduierten Miranda,y Frai loícf de Santa M a 
ría vhi fuprá , feria dura cofa , y aun intolerable , que por el 
dicho de tres , 6 quatro que fe pueden agauillar , fe aya de 
proceder fin que preceda infamia contra aquellos q u e e ñ á n 
en buena reputación. Loqual aun tiene mas fuerza, quan-
do los tales fon Prelados,y perfonas pueftas en dignidad,y mas 
fienio zelofos»y obferuantes ; porque eños ordinariamen
te ion mal quiños, y calumniados de algunos íubditos inquie
tos, v malmorigerados por irles a la mano en fus deícóciertos. 
Y aisi,aunque refpefto de todos, deuen atender mucho los 
Prelados a efta doctrina:pero con mas atención los Prelados 
fuperíores ,rerpeíflo de los inferiores: vt notatur in capit. 
quü i te r &quandoel 2 . deaccunulonibus^adonde dcfpuesde 
auer dicho como los Prelados eftaa pueflos como blanco a 
las faetas de fubiitos inquietos, y no mortificados , añade: 
Mt ideó S tn5 i i Paires proukie fíatuermt , vt aecufatio Príela» 
torum non fáci le admlttatur , ne eoncufsis columms eerruat ¿difí-
eium. 
1 6 Confirmife eíle punto con vnas palabras de Pedro de 
N.marralib .2 .cap.4. num. J 84 - enc[«e aduierte a íubditos, 
y Prelados, confideren fon hombres fujetos a flaquezas, y 
que íl Oíos los huuiera dexado caer en alguna de las que va
mos hablandojoque quifieran íe htziera con ellos, quodnobis 
f ieri nolemus , a!ijs injerte p amone/ i , Y afsi en efta manera de 
culpas ,que ni daínn derechamente al bien común , ni a terce
ros, aunque fean probables Jacendum eft omnim quanto a lo l u -
ridico, ¿ - ingemifeendum , Dcufqus exzrandus, in cuius manusfunt 
hmlmm wrda* Y fupu:ílo que eitos dclktos fe pueden 
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© i U dcnuncUcion judicial. 8 5 
denunciar al Prelado como a Padrejfufkientemertc fe acude 
al remedio dellos^ mas entre R d i g i o í o s , adonde ks puede 
quitar con prudencia las ocaílones de reincidir, para que no 
defdoren la Rcligion,ni ellos fe rematen. 
17 Mas deueíe notar aqui,que quando el pecado oculto efia 
próximo a manifeftarfef y publicar fe cutre muchcsjbié fe pue
de denunciar fin infamia,y fin corrección fraterna,fi efia no ha 
de baftar a la perfedla fatisfacion . ai si lo enfeña Santo T ho-
masin 4,dift. 19. quaeíl. 2. art. 3. ad %. Ricardus ibidem art . 
í .D .Anton inus 2.p.fol.9*cap. ó . ^ ^ . ó c alijquos ícquitur A l 
dercte l ib . 1 .cap. 5 .tf .^num.z $ La razón CÍ.-porque entonces 
no fe haze agrauio coníiderabk en la fama del p róx imo, por 
reputarfe ya el tal delicio por publico cu la moral eílimació. 
Sea el cafo,vn Religioíb eftá reíuelto para huirle delConuen-
to'.cl que lo fabe,no pudiéndolo atajar por otro camino, deuc 
dar noticia luego al Prelado para que le guarde , aunque fea 
encerrándole en la cárcel ;noobñáte fe aya de leguir infamia 
publica en ei Gonuento;porque lo que efia tan p r ó x i m o a pu-
blicaTfc,ya fe reputa por pubIico;y tanto honor perdiera el tal 
cometiendo la fuga,como le puede quitarla prifion preueni-
dajy por lo menos elefcandalo que auia de caufar fuera de ca
fa,fiendo íugitiuOjeflc fc efeuía-que el de dentro,tanto es por 
yn caminecomo por otro.pues lo mifmo es verle prefo-por
que íe queria ir , ó íaber que íe ha ido ; y afsi no recibe nueuo 
agrauio:y eOo es verdad , aunque no lo fepa mas de vno fide-
dignojjuntandofe alguno^ indicios:Pero mejor feria,no fabié-
do el cafo mas de vno,ponerle aíecházas para cogerle infra-
ganti:pero fi fuere el cafo probable por dos;no es menefíer ef-
fo:y cfta es vna de las caufas porquc Chr iñro rmeñro bien pu
blico el pecado de ludas entre los Apoíloles en la Cena, el 
qual el dia figuiente fe auia de manifeñar a todo el Pueblo, 
aunque por entonces no lo eílaua,íi no entre pocos, y lo mif-

w mofue del delido de Ananias,y ¿aphira A^lorum «5. quando 
le publico fan Pedro.De donde fe infiere que los delidtos que 
losReligiofos cometen delate de dos,6 tres íegiares^ algunas 
vezes delante de vno,quaado es gente ordinana)efpecialmen-
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%6 Tart. J.Cafi IX. 
te mugeres( por lo amigas q fon de hablar,y lo difícultofamé-
tc que guardan fecretojfe pueden,y deucn denunciar al Prela-
do,l i baftarcvcomo a Padre,y ñ no,como a luez^aunc] no pre
ceda infamia;porquc íe puede tener por cofa cierta publicará, 
luego las tales períonas cííos delíctos entre los demás,por lo 
inclinadas que fon a referir defeonciertos de Religiofos. I ta 
Alderete vbi fupra num.2 7.Portel vcrbo,corft6l.n. 3. Pero 
todo eño fe deue examinar con prudencia y caridad: pues puc 
de darfe cafo en que el íeglar ,6 feglarcs que vieron el d e l i r o , 
fien do pocos, guarden fecreto: aunque como digo entre gen
te ordinaria es dificultoíiísimo de perfuadir lo guarda
rán . 
18 Contra lo dicho , folo queda por fatisfacer a vna ©bjec-
cion que haze el Autor de la íentencia contraria*.y es? que íl la 
infamia es neceflaria,para que la denunciación; uridica fea I i -
citas^e que firuc la denunciacion,fupueño que el lucz confo-
la la infamia puede proceder a inquiíicion particular , como 
confta de los derechos citados? Ccnfírmafeefío raifmo ,con 
que en el capitulo qualiter & quando el 2.de aecufationibus, 
aunque para h inquiíicion particular pide el Pon t i íkc prece
da infamia,quando el Iu *z proce-ác de oficio •, mas para la de
nunciación,(olo pide preceda corrección fraterna fccrcta;luc 
go (lente no es menefter infamia,para que licitamente fe pue
da hazer.Refpódo,q vale para muchas cofas.Lo primero,para 
q elluez proceda en virtud della en los de l i tos ocultos,q fon 
derechamente en daño graue del bié coDaú,y de tercerojy t5-
bien para atajar malcs,que los tales pecados amenafaD,en los 
quales baña la denúciació,aunq no aya infamia , como queda 
probado,Lo fegüdo vale para dar noticia al luez de los dclic-
tos de que ai infamia,porque no íiempre tiene noticia dellos: 
y también para que haga diligencias,fi las ai.Lo tercero vale, 
pjraque con toda certe2a,y féguridad pueda elluez proceder 
a inquiíicion particular contra el Reo denunciado; porque etw 
opinión probable no baña fola la infamia íin otra cofa, y la d ^ 
nunciacion con ella,íi,cn opinión de todos, 

A U confirmación rcípendQ'.Quc allí no habla el Poctifíce 
de 



íaonjudtcial. 87 
dc la denunciación judicial publica jíi no de la demkiació Ca
nónica^ Euangelica, que fon caí! lo mífino en quanto k go-
uiernan por las leyes de caridadjcomo explicaremos en el ca
pitulo figuiente de la acufacion, adonde quedara del todo fa-
tisfecho eñe punto. i 
19 De lo dicho fácilmente fe deduze la refolucioá de la fe-
gunda dificultad que propuíimos^conuiene a faber, fi quando 
en el cafo referido haze vno ilícitamente la denunciación , el 
Prelado la podra admitir licitamente,y en virtud delia proce 
dera inquificion particular,y publica contra el afsi denuncia
do. A lo qual fe refponde negatíuamemc con los Autores re
feridos : y la razón fe colige de la refolucion paífada; porque 
nadie puede infamar defordenadamente a fu próximo , ni 
concurrir a eífo. Confiando pues de lo arriba dicho,que aquel 
infama defordenadamentc al próximo que publica el pecado 
fccretOjíiendo folo dañoío al miímo que peca ; también peca
ra el luez ayudando a eífa pablicacion,efpecialmentc quando 
la denunciación fe le hizo extrajudicialmente ; porque cerno 
nota bien Portel.vbi fuprá num. i 6,Superior nen fetefi reumfe~ 

' cntum publicare ̂ etiam tx lieentiadenu nt i Antis , quia denuntiansy 
nsque Pr*!atus non funt d»mim fama dsnuntiatiy vtpatet lumine 
naturali. Dixe,qiiando la tal denunciación fe le hazeextraju-
dicialiiicnte , que es quando no inquiere de oficio con inqui
ficion general,6 mixta; Porque quando procede inquiriendo 
de alguno de ños dos modos, en el capitulo de la inquificion 
fe dirá loque puede, y deuc hazer. Efta fentencia la tiene 
exprcífunente Soto de Secreto membro 2. quceftion. 6. con-
clufione 1 . vbi íic ait : Quawuis qui/piam demntkt Prt la to 
crimen fubditi , ^ fin* dúo , aut piares teftes iurati eenfeij 
eriminis , F r a l a tus nee puniré foteji pária publica , nec procede* 
re ad inquifítionent , nifi infamia pracejferit , aut clamorcfa m -
pnmtio. Y dize , que eña conclufion es la comunmente reci
bida de todos les Theolcgog, y lunftas: y efto aunque la de
nunciación íe haga por publico oficial: afsi lo fieme también 
Sánchezlib.ó.Coníiliorum , cap. 3. dub.ip.numer. 14.aña
diendo , que quando algunos Doctores dizen puede el luez 
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83 T * r t . I Cap. I X . 
preceder en virtud de la denunciación hecha por los cíiciales 
publicos:es,porque fuponen no la pueden hszer íi no en crimi
nes públicos y notorios; y añaden , que íi vn delido oculto 
fueííe én daño de tercero,y el denunciador pretendu íTc no im
pedir el daño , íi no el caftigo , ni efte puede denunciar, ni el 
luez inquirir licitamente por el dicho motiuo. 
20 Con vna paridad íc puede confirmar todo lo dicho. De
mos cafo que el luez por alguna carta q encontró , 6 por otro 
medio fecreto , extrajudicialmente íupicífe auia cometido vn 
fubdito delante de dos ,6 tres vn dehdlo per fonal,de que no ai 
infamia, no podra licitamente víar de eí!a noticia para publi
car el cafo con inquiíicion particular juridica-.y lo mifmo digo 
íi extrajudicialmente oyaííe el Prelado al miímo delinquente 
confeífar el delí¿to,que cometió delante de dos,ó tres (como 
fe probará en el capitulo de la inquiíicion particular ) porque 
en ninguno deftos cafos ai notoriwn /«m,quc es,lo que quando 
mucho pudiera honeftar el calo,porque efte a lo fumo le cau
la la noticia que recibe el luez , quando exercita fu ofki©,de 
que también ai fu dificultad,cerno íc vera adelante , declaran
do como no baila quaIquier wotorwm inris,para que el luezpue 
da licitamente proceder: lueco la denunciación extra judicial, 
hecha contra caridad y jufticia^no puede dar derecho al luez 
para infamar al delinquente oculto,proccdiendo a inquiíicion 
particular contra éljporque eífo feria concurrir injufíamente 
ala infamación. 
21 De donde fe fígue , que íi en el dicho cafo no puede el 
Prelado licitamente admitir la denunciación judicial, ni pro
ceder a cafíigo publico en virtud della , tápoco podrá obligar 
con precepto,)7 cenfuras, a que el fubdito la haga en cfta oca-
íion,ni quando el delinquéte íc eftá incorregible a los medios 
de la corrección fraterna , como íientcn todos los Autores 
que referimos er? el capitulo paíl ido. Con que queda fatisfe* 
cao lo q en aquel lugar remitimos paraefte.Otras cofas tóca

les al modo con que fe ha de auer el Prelado con los 
denunciadores/e explicaran en el 

capitulo íiguiente. 
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C A P I T V L O X. 

"Déla Acupicion. 

1 f ^ O n lo dicho en el capitulo paíTado, fácilmente nos de-
^ í e m b a r a ^ a r e m o s de algunas dificultades defle, por no 

difcrenciaríc b acuíacion de la denunciación judicial,como a-
lií queda probado de parte delün , íi no folo de parte de algu-
gunas condiciones,q aquí pondremos.Y afsi digo breueméte , 
que en los deli tos que no fe puede hazer la denunciación ju
dicial fin infamia,tampoco fe podra hazer la acuíacion : y por 
eíTo en los fecretos,y íolo períbnalesjni en los que ion contra 
el bien comuiijó de tercero , no fiendo de los que quedan de
clarados en el cap.6. a numer, 8. no fe puede hazer,aunque 
fean probables jcon dos,6 tres tefligos , n i c l luez, quando fe 
la hagan,queda con derecho alguno para inquirir en particu-
lar.Los fundamentos defta íentencia fon todos los que que
dan aíTentados en el capitulo paílado acerca de la denuncia
ción judicial:pues yo no hallo tengan menos fuerza aqui ,que 
allí,ni pienfo lo hallará quien los mirare con atención ; y afsi 
folo añado fer defte parecer cxpreífamente Silueftro verbo 
inquiíitio 2 .^.4.adonde tratando del acufador , que es el que 
procede haziendofe parte en la caufa^dize'.Cí/wautem inquirt-
tur contra determinatampírfonam adpetitíonem part ís agentis cS* 
i r a eam,primo iudex defcendens ad inqttijttionem , dehtt inquirere 
de fama perfond delata tqu&m ¡ i diffAmat&m inuenerit procedat , te-

fíes Admitiendo , aliter non efl in inquifoionis negotio procedcndum 
contra ipfum cap,cttm opporteat ,deaeca/at iombus.Jiño iupuc 'o , 
folo refta explicar algunas cofas proprias de la verdadera , y 
rigurofa acuíacion. 
2 La mas común , y recibida difínicion , o deferí pe ion de la 
acufacion es l.i que traen Silueftro verbo aecuíatio , Felino in 
rubr.de accuíat.r.um. ^. luÜo Claro lib^.^.fin.quceíl. i z. por 
eñas pa labras :^ tT^í /o e/I aelatio reiyde crimine commijfo ¡ fa t i a 
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Párt, L Cdp. X, 
toram iudice co mpetenti ad vinditftmfuhliiAm , legitima interés* 
nlentsfuhfcriptiom. 

3 L i s cofas que deuen concurrir en la legitima scufaciójíonJ 
La pricncra,que íe dé por e í c n t o ^ q k eícriua el Notario por 
ei acuíador en prefencía Tuya t y la firme: en q íe ha de expref-
far el nombre del acuíador.el del acufado.y del delicio acerca 
de q íe hue-.y eño aora el acuíador íea oficial publico diputa
do para acular,acra íea per íona parí icalar .Laíc | i ida, íe ha de 
obligar el acufador & la prueua del d e l i r o : y íi no lo probarc;a 
la pena del talion,que es la que el acufado merecía fi quedará 
conuencido:íi biep como aduierten Ies D o l o r e s , y luego di
remos,!! pena del talion infíituida porS.DamafoPapajefiáoi 
poco envío-.perodeucíe aplicar otra graue a arbitrio deliuez, 
fegun la calidad de U culpa que hallareen el acufador que no 
prueua.ha Lecana c .27 .n .24 .có otros J.atcrccra.ha de jurar 
el acufador no ?cufa con animo áe calúniar,© h^zer mal , íi no 
con zelo déla juílicia,y de q fe cañigué los dolidos para el bic 
eoaiun. Todo lo qu.il la á ¿ confiar por eícnto en la acufació. 
4 Algunos quieren fea obligación el poner en la acufació no 
lo lo el dia en q fe cosi>etio el de l i í lo / i no también la hora-, pe 
ro cítO no es neceííario^í exprefsebdhttur ¡n l .Ubelkrií ffláeaecu 

/k t i cn ib íu \y lo enícñá A retina in fuá praxi c.6.Lecana toni.i .c. 
2 7.0.^.2..Porque feria rcítringir demaíiado la potcftaddelos 
acuíadores; pues fácilmente íe puede vno ©luidar de la hora, 
dia,y femana en que el d e l i r o fe cometió, por lo qual bailará 
poner el año,y raes.Lo q fe ha de determinar,es el dia,mc$,y 
año en q fe luze la acufació,para q coñe^yhaga fee.No me de 
tégo en referir textos,ni Autores para cada cofa deftas,por fer 
ciertas,y bañar los referidos para nueílro inñitutoiquien qui-
ík re ver mas,lea a lu l io Claro vbi fupr.q, i 2.á n. 9.Nauar.in 
w b de iudicijs,y la k i l ibellorumciíad5,con íus cxpoíitores. 
% E l proceder por via de riguroía a cu í ación, íe dcue dtftcr-
rar de entre ReiigiofoSípor lo que trae de turbar la paz,y lo q 
arguye de ensmiñadjy falta de caridad', porque e$ dificultofo 
que a bueltas del bien común,6 de terecro^ue dize pretende 
ci acuíaior,no fe mezcle íu propria venganza co mucha parte 
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De Id Acufdcion. p i 
dé odio,y enemíftad-a cuya caufa en elRcino deFrlcia,yctros, 
eñánprohibidas las acufaciones 3y nofe admiten: y también 
porque apenas fe hallará culpa entre Peligiofos,que no fe pue 
da remediar denunciándola Eüangdica ,ó judicialmente-, con 
que queda a cuenta del Prelado el caftigar los del i tos ;íin po
ner el denunciador a riefgo fu quíetud,y la de otros,buícando, 
y folicitádoteíHgos?y trayendolesa la memoria deli tos age 
nosjcon otras cofas indignas del eftado Religioíorafsi io fien-
ten el Padre Suareztom.+.de Rel ig . l ib . io .c . i2 .n . 4^. N o -
ñ e r T h o m . á lefutrad. 1 .c.4.n.6.Lezana vbi fupra, Fr. lofef 
de S.Maria en fu Tribunal t r a í l . 3 , c . i 6,^ 4. Añadiendo,que 
ílempre que con ia denunciación fe puede acudir al remedio, 
no ai neceísidad de la aculacion. Mas porque el tratado no 
quedaíTe defe^uofojy también porque aú entre Religiofos fe 
podria dar cafo en que huuieíTe obligación a acufar por el bien 
coman,como lo fíente el Padre Suarez>y otros:ha íido conue-
niéte bazer memoria de todo lo dicho,y de lo q adelSte fe dirá 
6 A lu l io Claro,y a otros vbi fuprá , les parece cftá obliga
do el acufaior a probar plenariamente el delido , para eícu-
farfe de la pena a q fe obliga,y q con fcmiplena probanca so 
queda efeuíado: coligenlo entre otros textos del cap.vt circa, 
de c le¿ lJ ib .6 .MasNauar . in manuali c.2 5 .de caiumniantibus 
tit.de peccat.rei accufati,n.3 $.& íequentibuSjCÓArctinac .5, 
y otros, dize bafta lo prueue femiplenamente : pues conefta 
tiene e ü u e z derecho a preguntar juridicé al Reo , ya darle 
tormento , y é l también tiene obligación a refpondér la ver
dad.Y añade A m i n a con Alderete l ib.z.cap. 2 3 . rum. 9. y 
otros,que también fe elcuíará de pena grane el acufador/i pro 
bare touo veriíimil caufa para entender era verdadero el de-
li¿lo,y que no le acusó por malicia, íi no con rcí la intención* 
y para, efío es raenefter darle tiempo:pero íi no fe purgare in
ficientemente,fe ledeue aplicar pena arbitraria, cen© cor ña 
del cap. inquifuionis, $. qu«íiuifti,dc accufdt. y de la gloíía 
cap.2.de calumniat.verf.calunmiandi. Y efía purgacierfe de-
ue hazercondos, o tres teftigos fidedignos que juren creen 
no procedió el delator como calumniador, por fer perfora 
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Re ligiofa dcrapaíicnada,y de buena conciencia, y que nunca 
ha tratado de infamar los próximos, có que fe deshazc la prc-
iumpcion,que avrá contra é l : y U razón defío es,porque ca
lumniador verdadero.es íolo aquel que acufa de.crimines fal
los.y calumniador preíumpruoío,el que de íu voluntad delato 
crimen que no pedia probar: y entrambos íe deucn caüigat 
con rigor 5comoeníeñan M a (cardo i . t o m . conc^^.Far ina-
tius i .tcm.prax quseíh i 6,num. 11. Zvkrxdiio tonl . 145 .n . 
i o . & alij commuuirer. 
7 Algunos caíos ponen los Do lo re s en que el acufador fe 
efeuía de la pena,aunque no prueuc.El priniero,quardo fe tra^-
tade delidtosgraiuísimosjcomodc falíificacion de moneda,y 
femejantes; en los quuies porque no falten acufadores , 6 de-
nunciadores,qiiita el derecho la preíumpcio de calumnia 1. 1. 
C. de fillificat .raonctx.Ei íegundo , quando el a enfado pa
decía inLmia acerca del deliro l .mi lc s j f mulicr, E de adult. 

• E l tercero,quando oyó el dclifto á perfonas fidedignas cap, 
inquititioni ,de fentent. excoaimuuic. Elquatto , quando los 
teíiigos engañaron al 3Cuíador,prcmetiendr ttfííficacio acer 
cadel delictoty defpuei boluii ron airas jgJ»^- ir- cap.Paulum 
2 .quasñ.iuMas como aduiciíe bienPanorn/itai o , ü c n e ñ o s 
caíos no fe purgare el acukdor co el modo dicho,deue íer caf-
tigaJo como calumniador a arbitriodel luez. 

Es mui digna de fer aduertida de los prelados la do¿lrina 
de Miranda qíiaeft.i i .ar t .2 concluí. 2.y de-ottos: y es que al
gunas vezes el acufador íe diíimula con nombre de denuncia
do r^ con apariencias de t a l , lo qual haze por libraríc d^las 
penas impuefías U los acufadores, fi no fe preh?re el d e l i r o : 
mas en el modo có que denuncia^ íe le atiende) dáá conocer 
fu malicia.y animo torcido:pues denuncia felicitando al Pre
lado a que caftigue les delinquentes, y fe ofrece a prefentar 
teñigos fin que íe los pidan > y perfuade a cftos t a que teftifi-
quen en el cafojtrayendolcs a la memoria,lo que por ventura 
eftaua ya oluidado,y tal vez los exorta a que digan, como cofa 
que faben de cierto, lo quero faben mas de por lo que él les 
dize^ífegurandoles de que pues le tienen por períona fidedig

na 
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¡na licitamente lo pueden hazer. Aíimifmo los tales exageran, 
y fubende punto el cafo,y lo que es mui poco,!o pondera co
mo mucho.viñiendolo de muchas circunñancias; y para efio 
fcñalanlas leyes % por cuyas penas defean fea cañigado e! de-
linqiiente .comoqiicbrantador.dellas *. y defpues afírm^nque 
ellos no dizen aquello por vi a de acufació,lino de denúciació, 
para que fe remedien los daños del bien común. También fe 
conoce íi el denunciador es d e ñ a calidad, quando denuncia de 
cofas fecretas, que ni foa efcandaloías )ni en daño del bien co
mún, ni de tercero-,o eftán ya del todo enmendadas : fina!me
te (iemore que no gua'tdi el orden Je U juílícia y caridad , no 
eícufandole alguna ignorancia , fe deue tener por acufader, y 
por calumniador paliado. 
9 A los tales denunciadores no deue dar crédito el Prelado, 
ni admitir fus denunciaciones hafta efíar enterado de gente 
cuerda 5£nue1ydeiapafsionada de loque ai en aquel cafo, que 
feria cofa dura,que por el dicho de vnot6 dos, y aunque fean 
masfin examinar la gente prudente,cuer«áa , y virtuofa,íe pro
cedí eífe luego contra el denunciado , contentandofe el Pre
lado conque aya plena probanza del cafo : pues ía puede auer 
también de lo contrario mas calificada,íi fe examinan losReli 
giofos de mas autoridad y crédito. Y por eífojcomo diximos 
arriba tratando de la infamia, no fe deue en eílos caíos aten
der tanto al numero de perfonas entre quien eftá efparcida la 
m.d i oni-iion^quanto a la calidad de ios que la tefHfícan : de 
d^nie mas pefo deue hazer el tener vnaperfona buena fa
ma en vna Comunidad de veinte Religiofos^cerca de íeis, ó 
ocho de los mis graués,virtuofo$ ,y defapafíonadosj que de la 
mala que tiene acerca de los demás. íiendo gente común, y i n -
qaiet-^y de quie fe puede temer obran con pafsió, y fin reparar 
mucho en el ajufl-arfe a la verdad. Y por eflb hazé mz \ losVií i 
tadoresq fe cótentá có q dos,6 t res ,ó quatro,y a vezesvno.di 
ga c ó t n v n P r e ' a iojparahazerle cargo dt l ío , fin auer exami
nado otra gét e graue,y cuerda acerca de aquel punto. Pero íi 
los tales ienuDciadof es inflaren en q fe deue admit i r la d e r ü -
ciacíon) y que fino ¿t haze/e han de quexar a quien lo puede 
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remediar,loqual es denunciar có accion,6 COQIO dizen,hazlé-
dofe parte el denunciador,les deuen aduertir los Prelados fe 
perfuadan aque íi admiten la denunciación,y no fe probare el 
deli¿lo,o conftare no han procedido conforme a )ufticia,y ca
ridad,ks ha de aplicar la pena que el delinquente mereciera,íi 
quedara conuencidOjO otra graue a fu arbitrio. Y añade M i -
randa^que ks deuen obligar a eflos a probar el delido , y no 
obligándole a efto,no dcue hazer cafo de lo que dizen. N i có-
t rac i lohize dezir.queel denúciador no fe obliga,ni ala prue 
lia d e l d i n<fk)5ni a la pena del talion:lo vno , porque eflos ta
les,aunque dizen i o n denunciadores, no fon íino acufadores 
paliados-y afsi quedan íujetos a la mifma o b l i g a c i ó n de pro
banza,y pena que los q acuíañ a lo defcubierto.Lo otro, por
que quardo demos noqueden obligados a la prueua,no7e ef-
cufan de la pena, íko fe probare el deliel c ; porque quando 
comunmente fe dize , que el denunciador n o tñk obligado a 
probar , no es r-leuarle de la pena de los acufadores que no 
prueuan, íino dar a enteder que no corre por íu cuer.ta la pro
banza,í i no por ladel Iuez,que la deue hazer de oficio, en ad
m i t i e n d o la denunciación. I ta docent lulius Claros q.y.in fin, 
Villalobos z .p . t r a í l . i «j.difF 5 .n.3 • Alderete l ib . j .cap.a j .n . 
y.Mafcardus de probar . tom. 1 .conc.50?. n . 1. Farinatius in 
p r a x i tom . i . q . i 6.a n . i 1 .con o t rps ,p robándolo de diueríbs 
textos-.todos las quales arsientan,que quanto a la pena no fe 
deue hazer diferencia entre el acuíador, y denunciador volun
tario, que es el que fin tocarle de ofkiojdenuncia, Y la razón 
que dan es,que por el m i fmo cafo que no fe prueua el d e l i r o , 
íe prefume del denunciador^ acuíador ion calumniadores*, ñ 
no es ,que como diximos arriba,probaren tuuieró caufas fu-
ficientes para poderíe engañar.Fuera de los Autores citados 
enfeúan efta dodlrinaAntonio deButrio,Panormitano,Felino, 
y otro,que figuc , y cita Alderete en el lugar citado num. 9. Y 
aunque efto íe deue pradicar en todas las denudaciones,y acu 
facionesrpero con mayor cuidado en las hechas cótra los Prc-
lados,por tener de ordinario mas é m u l o s , como queda dicho 
en otras partes. 

Y 
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10 Y porque en los principios de las caufas judiciales es, 
adonde fe íu Jen hazer los mayores borrones, para eíciiíarlos 
todo lo poí'siblcjPondf é aqui alguna* aduertenciasuyi iiT.ror 
tantes para la pradica,aÍH en derainciaciones, como en acuía-
ciones.La prime ra,que t i Prelado oiga conbenignidad, y pa
ciencia al ó llega a dchtíar, para no impedir co la exaíperació 
fe vfe deftos medios^quando fon necefiarioí-.pero no luego de-
ue admitir la acufacionjó denunciac on, fino atender a lo que 
dize deldclmquente. Y fi pregurtaúo eldelator como íabe el 
delidto^reípondíere que el lo probará;fepa con quien , ¿ fi fe-
halare teñidos,reciba los nombres. Si dixere que es publico, 
apúntelo-,y hecho eño,derpiJale,diziendoleíe q u i t t C j q u e t i lo 
toma a íu cargo , y hará juíiicia: y íegun la luz que hallare del 
cafo, procederá de oficio en e l , inquiriendo fi ai fundamento 
baftante,6 dexandolo/i no le a i .Y por eñe caminoíe cuitarán 
muchos inconuenientes de enemiftades y turbación en las co
munidades Religiofas. Y por eílb dize mui bien el Padre Fr. 
l o í e íde Santa María en fu Tribunal , tratado . f . c . i c ^ . j . q u e 
en las Religiones el modo de proceder en lascaufas judiciales 
fe deue reduzir al de inquificion de oficio ,valiendoíe de los 
delatores,o acuíadores,rolopara tener noticia de los caios. , 
1 1 La fegunda cofa que fe ha de aduertir es de fuma importa
da,mayormente para los Vifitadores,ó Prouincialas que en
tran de nueuo fin exadlo conocimiento de los Reíigioíbs. Y 
para q mejor íe entíenda,demos cafo q vno,quc tenia encuen
t r o , ó repugnancia con otro,dexado de la mano de Dios, le le-
bantó vn falío teftimonio en materia graue y para haze r me-, 
jorfu hecho ,con íagazidad de ante mano íe fue infamando 
de aquel pecado,diziendolo a vno,y a otro, hafia que llei;6 la 
noticia a toda , 6 la mayor parte de la Comunidad, Viene e l 
Prouincial a la viíita,y enla inquiíicion genera^eíle mal K* l i -
giofo no quiere hazeríe acuíádor, porque íabe no puede pro
bar el de 1 i ¿lo: v a r5 i fo lo d i ze: F u uno ha cooietido tal pecado, 
y que toda la caía lo íabe,y yo foi tefiigo de vifta,y lo diré ju-
ridicamente-.Que a de hazer en efte caío elProuincial^No pue
de faber que aquella es f ala calumnia vy por otra parte halla 
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infaniia,y vn teñigo ocular,fi no precede á inquifidó efpecíal, 
parece no haze lo que deue conforme a juñicia-fi la haze , po
ne ;c a peligro de que íi es faifa la impoiicion,quedc infamado 
el inocente con el eñrepi to judicial,haziendo el pecado noto-
rium mrís%í] alias no lofueraipues que reíolucion tomará eñe 
Prelado r Refpondo, que dado el cafocomo fe ha propucílo, 
auque aya inramia^como de hecho la ai,no luego ha de proce 
der juridicaaieme contra el aísi infamado , formando procef-
fo , fino ponga los ojos de la con (id e rae ion en ambas perfo-
nas^delator^y denunciado, íi los conoce , y fino informe fe de 
Reí i gi oíos fidedignos acerca de fus calidades: y fi ha L.re que 
el infamado ha fido buen Religiofo , obíeruanie , y bien opi
nado j y mas en la materia que fe le imputa^n que hafia en ef-
ta ocaíion no ha fido fofpechofo , y halla que el otro es hóbre 
de poco \fsicnto,mal morigerado arrojado , ó f i d l en dezir, 
con fola ella noticia tendrá mucha parte andada en el camino 
de la verd id.Y" fi juntamente raftreaíTe que entre los dos ñ al
guna opolició (que quien llega a lebantar vn falfo teftimonio, 
graue^nar uiilla ferá no tener encuentro con el inocente) ya 
abra ganado mas cierra:Pero aun ha de paflar adelante^inqui» 
riendo de cada vnoja quié oyó aquel rumcr,y habla;) fi de vno 
en otro viniere a facar en l impio, que todo fe reduze al m.ímo 
denvmciaior^juntando eftoa todo lo dicho ; y que en de! echo 
(co no dirénaos adelante ) el teftigo que íe combida a dezir 
contra otro fin fer llamado por e í luez ,6 prefentado por la par 
te,fe tiene por fofpechofoiy íu dicho no perjudica al Reo.Coa 
todas,6 algunas de fias conjeturas fe vendrá a hazer coníoná-
cía para preíumir,que aquel es calumniador, y el otro inocen
te.Y en tal cafo íe ha de refoluerel Prelado a no paííar adelan 
te fino bo lúe ríe contra el delator, amenazándole con las pe
nas de faifa calumnia , que fon grauifsimasjcon lo qual de fu 
femblante,fi fe turba,6 de fus palabras repreguntándole acer
ca del caíb, y todas fus circunílancias,fi titubea, ó noua confe-
q>4cnte,lo vendrá a cóuer.cer de falfedad;pero fi no hallaííe c f 

/ ta concordia de prefumpeiones, y el delator dieííe tan parti
culares feíus,o indicios que fe pudicílen probar j y la infamia 

tu-
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tuuiefíe otros fundamentos fuera de] dicho del delator. 
tal cafo, entre de oficio a la inquificion particular contrae1 
denunciado^ haga juñicia,fegun io alegado, y p r o b a d o . M í -
refe mucho en eñe punto, que es de los mas importantes que 
fe fuelen ofrecer en efta materia. 
12 Lo tercero íe aduierta^q elPrelado,noíblo puede repeler 
las acufaciones,6 denunciaciones faifas,0 malignas, como lo 
enfeñan Baldo l . cum GJeric.C.de Epiícop.&Cleric . la íon ia 
rubricaVfF.dfedeftdo,Blanco in praxi crim ií.datis defenfíoni-
bus n.3 ,y confta del cap.qualiter & quando el 2.de aecufatio-
nibusjfí no q aúque las aya admitído,ii deípues hallare fon de* 
fed:uofas,y mal hachas,puede romper el procelío come^adO| 
fin paíTar adelante: pues la mifma potefíad que tiene para no 
admitirlas al pr incipióle queda para no profeguir conella* 
quando echa de ver fon in juilas 5y mal hechas: y aun añade Ara 
gon i.quajft.ós.articul.^.y Miranda quseft. 1 5.articul. 9. 
que aun quando fon juñas ¡as acufaciones , ó denunciacio
nes,como las que fe ordenan a fatisfacion del bien conm, 6 de 
aígun particular Jas podrán los Prelados repeler, quando fa-
ben que por otra parte han de hazer mas daño que prouecho 
al mifmo bien común,con el procedimiento a caufa judicial, 
lo qua! queda a la prudencia,y diferecion del Prelado, valién
dote del confejo de perfonas que fe le pueden dar. 
1 ? Lo vltimo fe aduierta,que quando el Prelado,© luezre
gular recibe algún libelo,ó carta fin firma; y lo mifmo es aúq 
la tenga,íi no puede venir en conocimiento de la perfona q le 
firmó,en q fe le da quenta de algü crimen graue de alguno de 
fus fubditos,diziedo efíá infamado de tal de lidio,no deueha-
zer ca fo de eííojpara hecho de proceder cotra la tal perfona, 
auq en aígu cafo podría feruir de hazerle mas aduertido en fu 
gouierno.Es do£lfina recibida de todos losDo(ílores,ypor ef 
fo los dexo de citar. Dixe* quádo es fin firmajporque qu5do la 
trae,fiédo de perfona q el Prelado conoce,6 puede tener noti
cia de quien la cfcribe,del mifmo Autor de la carta ha de faber 
de raíz el fundamento q el cafo tiene jquien lo íabe,y íi ai ínfa 
mia,6 cofas femejátes.Lo qu^l ha de examinar có mucho cui-

G da-
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dado efpecialmcnte ^quádo las cartas fon de feg!ares,de quien 
no ai entera fatisfaciójporq he vifioalgnnos enredos notables 
en eftas materias,paradefacredkar buenos Religiofos ,y íalir 
los que eícriuen efíos papeles o carta?, con íus pretenfiones 
torcidas-.y abfolutamcntejvna de las cofas en que mas aduer-
tidos deuen cftar los Prelados,es, en el detener fe en dar cré
di to a inform es ,ó cartas contra terceres*, porque efie esvno 
de los mayores peligros del gouierngl,yde que mayores in
quietudes y males fe liguen a Prelados y fubditdl-,Vf^as,quS-
do en el Prebdofe haze lugar la país ion de menos afe¿lo, a la 
perfona de quien fe eícriue;coneíqual}las cofas aun poco fun 
dadas Je hazen mui creíbles .como por el contrario jquando ai 
afe^Ojhs mui fundadas,increibles.Y por efio,entre otros do
cumentos que el gloriofo Padre fan Bernardo da al Papa Eu-
genio,lib.2 .de coníiderat.circa fincm,Ie encarga efíe,como el 
pnncipal.Son diuinas íus pzhbrzMEft i temvit ium,cu}usf i te im 
munemfent is ¡Ínter omnes¡qiws m u i ex his^qm catbedrasafctderüt) 
fedebis [me íudice) fo l i tarws quia vtraciter Jhgulariterque leuafli 
tefupra tejuxta Propbetam.Y C quieres íaber que vicio tan per 
niciofo es eñe,de que con tanta dificultad fe libran los que go-
uiernan,fabc que es'.Faeiiitas creduütathy hatef í cu tus callidifsi-
mdey vulpeculce m ñ g m r u m neminem eomperi f á t i s cauíjfe verfutias, 
Tnde eis ipfispro nibilp i r * m u l t a ¿ n d e inocentium frequens addithy 
indeprmudíc ia in abfentes, Palabras dignas de toda pondera
ción,y de que los Prelados las traigan eñampadas en fu cora-
£on,para fer mui detenidos en el dar crédito a los que eferiuen 
o hablan, aunque fean perfonas granes, contra terceros: pues 

de lo contrarÍQ,coino dize el Santo,fe íiguen grauifsi-
mas inquietudes en los mi irnos Prelados, y 

agrauios irreparables en los 
íubditos. 
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C A P I T V L O X I . 

De Inqmfision. 

i n T R E S maneras ai de Inquifidon. La primera fe dize 
^ general: y es en la que el luez, ó Prelado de oficio, 

con edi^os , Q mandatos públicos , fin determinar per-
ion as , ni delidos, vi fita fu República, 6 Comunidad, man
dando fe le dé parte de los delidos que huuiere en ellos, 
para acudir a fu remedio. La fegunda, fe dize mixta , por fer 
quantoa la vnaparteefpecial ;y quantoa otra general , co
mo fi el luez hizieííe de oficio inquificion del modo de 
proceder de Pedro en fu oficio , fin determinar deiiélo 
alguno, por noeftár infamado del > ó al contrario , con-
uiene a faber , quando el dcli¿lo es publico , y el delin-
quente eŝ  oculto ; como fi fe hallaífe en la calle vn hom
bre muerto , fin que fe íupieífe quien es el matador , pue-1 
de el luez inquirir del delicio : pero no del delínqueme 
particular, mientras no ai infamia de alguno, 6 cofa equi-
ualente. La tercera fe dize abfolutamente particular, y es, 
quando el luez inquiere de dcli¿lo,y delinquente;porque pa
ra entrambas cofas tiene inficiente fundamento.En eftc capitu 
lo folo trataremos de la inquificion general y mixra y en el 
fíguiente de la particular. 

$. / . 'De la InquificiongeneraL 

% A Viendo dexado aífentado en el principio defte trata
n d o como los luezes y Prelados, efpecialmente Ecle;-

fiañicos, no folo pueden, fino que tienen obligación a vifitar 
fus Comunidades vna vez al año , ornas, fi Ies pareciere con-
uiniente-.y efto finque aya infamia, ni parte que lo pida , fino 
folo de oficio, inquiriendo en común fí ai algunos delirios 
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que cañigar fi fe guardan las leyes, y confíítucíones de la Re
l i g i ó n ^ las cierna obligaciones: Tolo refía aduertir,quanto a 
eñe punto dos cofas. La primera , que para hazer eftas vifítas 
en cornun,no ai neceíidad preceda infamia alguna de d e l i á o s , 
ni delinquentes,como conña de la pradlica común,y de todos 
los eftados Eckfiafticos:ni tampoco es meneíkr que el luez 
tome juramento a los teftigos que llamare para dezir •. porque 
el proceííb juridico no comienza defía inquiíicíon, fino de la 
pa r t i cu l a rpo r efíb comunmente fe dize, que la inquificion 
general es preparatoria parala efpecial., 6 como dize Nauar-
rodidl.cap.inter verba,corol.63 .num.i 82.noes juiziodeci-
foriojfiao preparatorio.ItaAlderete l ib . i.cap.7.num.4. con 
muchos.Pero fi en alguna Religión huuieífe coftumbrc de to
mar juramento a los que dizen en la ínquiíicion general( como 
afirma Victorino cap. 9»num. 1 .la ai en la fuyajno fe deuecó -
denar ;como ni tampoco quando qualquier Prelado loquifie 
rehazerenlaocafion,oocafionesquelo juzgare por conue-
niente para certifícarfe mas de la verdad.De donde fe infiere, 
que fi vn Prelado recibe noticia de algún delicio fecreto, por 
medio de alguna carta de vnfubditoaufente , en que dize fa-
ben el cafo otros dos ,6 tres de aquel Conuento, y que le da 
cuenta,para que como Padre lo corrija,y enmiende, fi huuiere 
inconuenientes en llamar al Religiofoque efcribio , y a los 
que alega por teftigos ,podr á encargar a algún Religiofogra-
ue ^ y de toda fatisfacion , y fecreto, o embiarle de otra par
te (con tal que no caufe nota)con prccepto,para q debajo del, 
y de juramento, digan afsi el que efcribio , como los teftigos 
que fe nal a lo que faben acerca del cafo, y que lo firmen; aífe-
guranio haze e í fo , no para proceder publicamente contra el 
delinquéte,fino para certificarfe del cafo,y correjirle en fecre-
to,y atajar los daños que fe pueden temer : y los fobredichos 
tendrán obligación a obedecer ; porque efte medio es muí 
conforme a caridad y prudencia-eípecialmente fiendo laper-
íona contra quien fe efcribe, graue, y de buena opinión , y 
mas fí fuefíe Prelado. Notando dos cofas, que para eftas i n -
ciuifícioncs generales pueden fer admitidos en teftigos toda 
1 ma-
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manera de perfonasjaunque para denunciar judicialmente , 6 
acufar no fean hábiles:porque aquí no inquiere el Prelado pa
ra cañigar,ÍÍnQ para corregir como Padre en fecretxsy para in 
formarre,(i ai delidlos de que poder inquirir con inquiíició par 
ticular,y jurídica.Afsi !o enfeñaFr.Iofefde SantaMaria en íü 
Tribunal tradl,3 -cap.3.^.7.y por eíío en eftas vifitas no ha de 
auer fecretario que aísifta,íino todo lo ha de hazer el Prelado, 
o Vifitador por íi,y en íecreto : pues es cierto que le comuni
carán los íubdítos cofas a íolas,que no fe atreuieran a hazcrlo 
delante de otro alguno.De donde fi el Prelado hallare paño 
en la inquíficion general para proceder a la particular contra 
alguno,ha de comentar el procefíb examinando de nueuo los 
tefligos debajo de juramento;porque por folo que dixeron en 
la general, aunque fueíTe debaxo de juramento, no fe puede 
condenar a nadie,porfer extrajudicial el-juramento: y aísi es 
raenefterque en el examen judicial fe ratifiquen los tefíigos 
con nueuo juramemo,como en fe ña Nauarro vbi fuprá.La fe-
gunda es,que en eftas viftas Generales no pueden los Prela-^-f 
dos preguntar por del i tos particulares,como de algún hurto, 
de algún quebrantamiento de precepto en determinada mate
ria ;porque có las tales preguntas fe haría agrauio a lasCcmu-
nidadesjpues fe daría fundamento para fofpechar au iaene l ía 
aquel delidode que en particular fe pregunta. I ta Pater Sua-
rez tom.4.de Relig.lib. 1 o.c. 1 i .n .5. 
3 En la vi fita general no pueden los fubditos defeubrir al 
Prelado mas de aquellas culpas,y defedosque pudieran def
eubrir,y manifeftar fuera della,auiendo primero cumplido co 
las leyes de la correcciónfraterna,Sairo in Ciaui Reg. Iib.12. 
c. 1 o.n. 17 .y es común.Demanera, que ladiferencia folo eñá 
en que antes de la viíita,y precepto del fuperior puede el fub-
dito diferir las cofas que fabe,y licitamente puede denunciar, 
6 Euangelica,6 iudicialmente,para que fe remedien,6caftígué 
guardándolas,par a otro tiempo: pero en 1 legando la viíita, ya 
no ha lugar la dilación:porque eííe es fu proprio lugar^y tiem
po de aduertírlas,a que obliga el precepto del fuperior : pues 
es de cofas juñas 3y que fon concernientes al bien del eílado,ó 
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al efpiritualdeí HermanOjCuya enmienda fe pretende.í ta Ba-
hez 2.2. quasft.é secoc.6,in foiution.argumentorum, Soto de 
Secretornemb.2.q.6.dub.vltimoconcl. i . Miranda á e o r d i -
ne iudiciali q.5.art.4.cond.4.y es comun.Verdad es,que íi en 
ei tiempo que dura la vi fu a no ai oportunidad de [;;icr ia co f . 
reecion fecreta^auiendo e í p e r a n ^ s de que ha de aprouechar, 
fe puede,ydeiie dilatar pará deípues, íin ir contra el precepto 
del Vi í i t adones comun-,y cóformandofe con efioAuila de cé-
furis p.z^c.s.dlíp.^.dub.2.concl.4.dize,qquando vnonecef-
fita de cófejo,y no le puede tomar ,ó no le le puede dar a quie 
le pide dentro del termino q fenala el edi^o^ni le quebranta! 
n i incurre en la dercomunion,w¿Jw senfetur impeditus¡ y al tal no 
le corre eltiempo feñaladojfegü la regla comíi de loslurifías. 
4 De lodichofe colige,que enefías vifitas generales, no fe 
pueden dezir alPrelado los pecados ocultos de que no eflá in
famado eldelinquente,aunque fean probables por tres,6qua-

i tro,no ameno^ando en lo futuro daño grane del bi^p comü, ó 
de tercero,íin pecar grane mente,por lo menos cetra caridad. 
Y digo por lo menos contra caridad ̂ porque no faltan Autores 
que fienten peca también contra jufticia,y que ai obligación a 
reñituir todos los agrauios que íe le han feguido al delínquete 
oculto de la tal maiufeftacion : y aun en los pecados contra el 
bien comüjodé tercero,í i ai efperan^as ciertas, que por la cor 
reecion fecreta.íe acudirá cumplidamente a todo el daño q fe 
teme en lo por venir,no íe pueden deícubrir al Prelado, como 
lárgamete probamos eafi en todo el capitulo 5,y en el paífado, 
hablando de las dení}CÍaciones,quando el luez no haze vi fita; 
porque las razones q allí fe hÍ2Íeron,tambien corren aqui. N i 
los Prelados con fus preceptos,y cenfuras pretenden , ni pue
den pretender otra concomo lo enfeña Santo Thomas z . 2, 
q.3 3.art.7.ad 2.Suar.vbi rupr.Lef.c .29. dub. 14.num. 12 .0. 
co la c o m ú de losDodores.De dóde por mas, q el Prelado a-
premie a lo cótrario c6 preceptos, y céíuras ,no ai o b l i g a c i ó a 
obedecer,y íi toma ju ramé to /e puede refpóder có equluoca-
Cio^iOcultando la verdad'. Es íentencia comfi de los D o l o r e s . 
* Dos dificultades fe ofrecen aquí,La primerajfi el Prelado 
• " en 
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en cílas vlíltas tendrá obligación a aduertir que éí no pregun-1 
ta por pecados o c u l t o s d e que no ai infamia,fino íolo por pu 
blicos,y cfcandalofosjy que fon en daño del bien común, 6 de 
t^rcero.Soco de Secreto memb.2,dub.vltimo,y SairoinCla-
uiReg.lib.i x.c. io.Nauar.in rubrica de iudicijs n.ss.tiene la 
parte afírmatiuasefpecialmete quádo la inquiíicio fe haze en
tre pcríonas ignorátes;y ais i d ízeNauarro,q lo practico él en 
dos Conuentos muí granes deMonjas que viíito en PortugaN 
Y dize Vi l la lob. t r . i 4,difF.5 .n.4.qquando no ai peligro de cj 
fe entiéda el luez baze las partes de los delinquentes a y ob l i 
gación a hizer eíía aduertécia.Y porq en las inquiOciones ge 
nerales raras vezes fe puede temer el dicho peligro,fe deue ha 
zer caíi íiempre:y la razón q da eñe Autor es;porq elluez tie-
ne obligacioi>,porlo menos de caridad,a enitar la injuria que 
fe puede temer fe hará contra alguno, lo qual dize aun es mas 
cierto en los Prelados Religiofos, por no íer folo Ineses de 
fus fubdúosjílao también Padres,y Abogados; y le parece q 
eftaránporeí le camino obligados de ¡uaicia los Prelados a 
hazer la diligencia dicha. E l PadreBanez z .z .q .yo.ar t icul . i , 
dub. 2, .concluí 2.con otros dize,que el Prelado no tiene obl i 
gación a hazer eíTa aduertencia,pues el haze íu oficio inquit ié 
do en común, y que no deue hazer mas, que los preguntados 
atiend in a hazer el fuyo,y lo que tienen obligacion.Pero a m i 
rae parece fe concilian cíi\s íentcncias con lo que dize el Pa
dre Suarcz vbi fupra num^r.y. y esjquc efta aduertencia no es 
neceíTifia^i io cnca?b que el Prelado obligaíTe a rcíponder de 
repente a gente ignorante:pero dándoles tiempo inficiente pa 
ra refponder ( como comunmente fe da) y auiendo perfonas 
do£t is con qui :n poder aconfejarfev no ai necefsidad de aduer* 
tir cofa alguna.Eíto mifmo tienen Cayetano opufculo ly . re íp . 
^.NofterThomas á leíu t r a i l . í .cap»i.rum.«j con otros. 
6 La íegunda dificultad cs,íi en cafo que en eüa general in -
quiGció alguno imnifeílafle al Preladovó por malicia,© por íg 
norácia , el de l i ro oculto q no podía, fi en virtud defta ilícita 
manifeílacion le quedara derecho al luez para proceder a ini-
quiücion eípecial , y publica contra el ddinquente afírma-
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104 T a r t J . Ca^ X I , $./. 
tiuamcnte refponden muchos Do¿tores ,Maranta 6. part. t i t . 
de inquifit.num. 3 • Nauarrus in rubrica de iudicijs niim. 87 . 
L^fms lib. 2 .cap. 2 9 .dub. 1 «5 .Noflcr Thoma s a lefu t rad . 2 .c. 
4snum.7.con otros.La razones,que por el miímo caíbque el 
luez exercita fu oficio en la inquiíicionGeneraI,la noticia que 
recibe como tal,fe haze publica, y noxorn^notortetate i n r i s ; y 
como efta notoriedad incluya infamia i u r i s , baña para que en 
virtud deila el luez proceda contra el delinquente afsi infama 
do con inquiílcion particular,y publicabas efto fe ha de enté-
der quando el luez no ha (ido caufa con alguna traza maliciofk 
para que fe le defcubrieííe el deliro;porque íi lo fue^fumalicia 
le quita el derecho de proceder contra el tal delinquente. I t a 
Bañez 2.2.qucEft,70.artic. 1. conc lu í3 .L^f io vbi fuprádub. 
14 .num.i 1 ó.y parece lo determina aísi Innocenc.ll l . incap. 
qualíter & qnádo el primero,de aecufat. no fe puede negar fec, 
efta fentencia muí probable. 
7 Pero a mi me parece lo es mucho mas la contraria, aten
diendo no tanto a los rigores de juñicia,quanto a las leyesde ?. 
caridad5y que la deuen feguir efpecialmente los Prelados Re-
gülaresja quien toca como a Padresjy Abogados de fus fubdi-
tos quitar los agrauios que fe les hazen , ó pretenden hazer en 
quanto Ies fea pofsible* Y aísi digo,que quando el d e l i r o fecre 
to que fe manifefto al Prelado en Ja inquiíicion genera^ no'es 
de los que redundan en daño del bien común, ni amena^an^el 
de tercero: por las leyes de candad eñá obligado grauemente 
a no proceder a inqulficion publica contra el tal delinquéteV 
Porque quando dieí íemos, que como perfona publica tuuieííe ; 
derecho a proceder contra el , fin pecar contra juñicia, y por 
eíío noquedafe obligado a la reftitucion de la infamia , ni de 
los demás daños , que fe pueden feguir de la tal inquiíicion 
particular: pero como Padre , Abogado , y perfona parti-
•cülar obligado eñá^no fíguiendofe daño graue al bien común, 
ní a tercero , de cuitar el agrauio que injuftameme fe comen-
<o a hazer al p róx imo ; y mas quando eñá a fu cargo , y es en 
cofa de tata importancia como la fama^perque a toda manera 
de perfonas corre cfta o b l i g a c i o n / ^ ^ i ü u d vnicuique manda-
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utt Deus de próximo /«a.Eíla fentencia tiene abfoluta, y expref-
íamente Soto de Secreto memb.z.qu^ft.ó.concluf.j» cafü 5, 
fus palabras fon-.Quamms inquiftionegtnerali comperiatur delin-
quens q u i f p i a m ^ áeliBumprobiirlpQfsit.fi non (ti inperniciem pu 
blicam^nec inpra'mdidü tertij^non poteflfitri de tilo inquijitio fpe-
eialiSynecpote/ipuniri nififolum fraternaliter. Y defpues de aucr 
mirado efte punto con mas atención, Nauarro didl. cap. ínter 
verbaqueft.3.concluí.6•corol.62.num. 176.lleuaefta fenté-
ciajno obftante auia tenido la contraria in rubr. de iudícijsn. 
89 .Y aísidize. Ef ia opinión guarde yo vifitando dos Monaf-
terios , y no quife poner cargo de pecados ocultos , y que por 
defemdo los tejligos defcuhrieron , de que no auia e® el MonaBerto 
infamia , ni fofpecba. Tiene también efta fentencia Miranda 
deordine iudicialiquaeftion. s.articul.4.conclur.'5.Frai Jofef 
de Santa Maria traft.3.cap.6.$. 1.Sánchez l ib . 6 . Coníilior. 
cap.3.dub. 14.num.9«Villalobos tracl. 14.del luezjdiffícult. 
6.n. 5 .Manuel Rodríguez con el Maeftro Bañez 2. 2. qu^ft. 
yo.art. 1 .dub^.concluf.i .y en la quaeft.6S.art. 1, concluf 4. 
auia dicho, que aun en los delitos públ icos , que fon en daño 
del bien comun^ en algún caío eftuuiefle el luez cierto , que 
por fu corrección fecreta el malhechor fe auia de enmendar: 
Tta v t bomm publicum nihilpatiatur% teneretur illum corrigere%& 
remitiere viam inquifitionis¡in quantum fatisfuerit, adexemplum 
publicum'. y la razón que dá es : Quja Index tenetur precepto cor-
reBionis fraterna ,pcut & alij Chri / i iani •. luego mucho mejoren 
nueftro cafo , tenetur lege cbaritatis defenderé eum^quipatitur in -
iuriam ,(¡ id potefl ¡(íne detrimento boni communis fed Heu[ conclu-
ye)quampauci Índices tnduunt cbaritatis vífeera erga Reos, 
8 Y verdaderamente entre Religiolos, como he dicho , aun 
corre mas apretada razón de feguir efta fentencia, que er.í re 
feglares^porque entre feglaresjni todos los pecados mortales 
caufan infamia,ni fe trata de fu caftigo en fus Tribunales, co
mo fe vé en el no oir Miíla algunafiefta,quebrantar algún ayu 
no,algún pecado de íimple fornicación : Pero entre Religio-
fos todos los pecados mortales caufan grande infamia , y def-
doran mucho a ios que los cometen: y por eíTo íc cafíigan CQ 
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rigor,quando fon públicos,aunq no fean derechamente en da* 
ño de tercero ni del bíen común: por lo qual íiendo fécretos, 
aunque ícaa íabídos de dos, ó tres^empre obliga,por lo me
nos,!a candad a h u zes, y íubditos a cuitar la infamia por los 
caininos q pudieren:y íusr'a deíta da otra razonVillalobos vbi 
fupra; porio qui l cft \ íentencia fe dene practicar entre Reli-
giofos,5/ es,que machis vezes los íubditos,corno fon eferupu-
lofosjcoa miedo de los preceptos,y céíuras ,pienran eflan oblí 
gados a defcubrif algunas cofas que no pueden: y afsi el Pre
lado tiene obiigacron , pudiciidolo hazer iin que íc tenga fof-
pecha dél^ no admitir lo que afsi fe ic de (cubre , diziendo no 
le preguntan aquello,pues es íecreto. 
9 A l fundamento de la contraria íentenciafe refponde,que 
no qualquier mtorium iuris da derecho al luez a inquirir en 
pecados lecretos,v períonales contra el deimquente íecrcto, 
cono fe dirá en el §. íi^uiente n. i 8, y mucho me nos quando 
el notorio ié causó lojuftamente , y el cafo aun no eflá eípareí
do entre muchos,oorque en (emejantes pecados, íolo puede el 
luez proceder ¡uílamente a inquiílcion publica quando fon ef-
candalo'osjpero no quando no lo íon^y menos íi íajuítamente 
fe le han manifeftado. fin cu/a coififmaddn ion mui a propo-
íito las palabras de ínnocencio H L i n cap.quaüter é¿ quando 
el i .de aecufat.donde á \ z z \ Q M d ex yi^qua inordtnatefunt a B ^ i 
non pote/i ordinabuit'ep ̂ i .Tododo qual íc explicara mas en el 
^.íi«uíente,adon lc remito al Ledor . • 
10 Aquífedeue aduertir,que en eftainquiíiciongeneral,aü-
que fea con precepco(como de ordinarioíe impone) y aunque 
fe tome )uíarnento,no tienen los íubditos oblig icion a deícu-
brir los delitos,ni delinquen!es del todo enmendados^iO auic 
do íidoefcandaloíOi-jPorq fi lo fueron,aiiq eftén enmendado? 
fe deuen manifeftatjpara fatisfacer el efcandaloq recibió el co 
mu .Ni tampoco fe pueden deícubrir aquellos deque ai efpe-
randas probables q por la corrección fraterna í'e enmendará, 
quá io no fon en daño graue del ble conuco de tercero, ni lié-
dolo,qi!ádo aycertidübre moral,q por la corrccció fraterna fe 
remedura todos ios daños que fe hanhecho,© fe temen» yeílo 
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es verdad en qualquiera manera de pecados.Tampocofe pue
den deícubrir las cofas q vno ha fabido por via decemulta pa
ra tomar con icio,quinde no amenazan danos graues de i 

q te nana al lacrameto aeicuoncuo ci icc:icity,iu K̂ ÚI f-eia 
mas q otro qualquier da ño. N i tampoco ai obügació de i m n i -
feftar con daño grane proprio,ó de terceros inocenieSjquado 
eñe pefa mas que el q le ha de íeguir de no denunciar.Ni ta po 
co lo que í b b fe íabede oídas ?y no fe acuerda a quien lo o\ 6 t 
y íi fe acuerda/abe erá perfo.nas,q tñbié lo auian oido a otros 
íin auerlo vifío ningunojfiédo efías perícnas de poco crédito, 
q íifueíTen graues,y fídedignas^deuelo manifeftar en los caíos 
q eftá obligado a manifeftar lo q havifío, por depéder de efíb 
el facar a luz el Prelado íi ai infamia bié fundada del delinque 
t e , ó no.Verdad es,q íienten algunos ( y bien) que quando el 
q oyó el deli¿to a vna perfona , y labe que la tal perfona a he
cho la denüciació, no efíará él obligado a denüciar.Tampoco 
ai obligació a manifeftar el delinquente^quado ai moral certi
dumbre no ha de aproucchar la manifeñació o por neglisécia 
delPrelado.íegü la noticia ^aie tiene de cafes femejaíes,6 por 
otros re ípe^os humanos, i ^ f c í i efíá cierto , porq en cafo de 
duda obligació tiene a hazeri^ pues la pcfícísió de la juuícia, 
eftá de parte del Prelado a quié no fe deue tener por remiífo, 
íio cóftando claro de la remíisió por folidos fundamentos co
mo lo aduierte Sánchez lib.6.coní.eap.2.dub.7.rum. i . T o -
é o lo dicho en efíe numero es tan c o m ú n , y cierto entre los 
Dolores ,que tengo por ociofo el citarlos, 
11 Qnando ei Prelado por lo q ha íabido en la vifita gere-
ral queda du.iofo acerca de algü cafo 5 porq los fundamenté 
no loa mas de para dudar no puedeprocedtr a inquiíicion 
ticular contra el Religiofo acerca de quien tiene la duda.an-

dene tener del buena opinión j aunque le ayan dicho algo 
en contra * y mas perfonas de no tanto crédito, Ita juedef. 
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2 .x.qu^íl .69 .art.i .dub .2 .condur. i .Vcrdad es^ueenfeme-
jantes cafos a de vfar có dilcrecíon de cautelas jpara preuenirf 
o remediar el mal que puede auer,íin kfíon de la fama del pro 
ximo:y afsi podra mandar el Prelado , que los Religioíbs va
yan juntos,y no íe aparten , y cofas Teme jantes que fon vtiles 
para preuenir los males que fe pueden temer. Pero no podrá 
mandar que el tal Religioío no falga de cafa , fi antes falia, ni 
de otros medios que le puedan infamar. Afsi lo eníeña Ledef-
ma vbi fuprá, y dize íer común de todos los Tomiftas: y con
forme a efto es de notar la dodrinade Manuel Rodríguez de 
Ordine iuiic.cap.5 .num.y.azia el íin,adonde aduierte^ue no 
ha^enmal los Prelados ,quando en las vifítas hallan vn folo 
teftigo de viña del todo fidedignójó indicios equiuaíentes fe-
cretos cótra vn Religiofo,mudando lo a otroConuento,ó po
niendo precepto que no fe entre en cierta cafa: haziendo cfto 
con la prudencia deuida,mirando íiempre por la fama,y hon
ra del proximo-.porque no guardando prudencia,ni mirando a 
lo dicho,muchas vezes fucederá,que quiriendo tapar vn por
t i l lo pequeño,fe abran otros mayores.Y afsi,fi de mudar iue-^ 
go al Religiofo fe le figue infamia,o ai peligro de alguna par
ticular fofpecha}no le puede con buena conciencia mudar lue
go-.pues el mudarle en efte capomparte delcañigo, el qual el 
Prelado no le puede dar.pues fjtfn. fundamento a proceder co 
rao íuez,y afsi deue dilatar la^Budan^encomendando alPre 
lado inmediato en general,qlíe mire por el recogimiento de 
íu cafa, y por lo demás que conuiene al remedio de las cofas 
aduertidas en la viílta. Y tampoco conuiene poner precepto 
luego,de que no fe entre en tal cafa, auiendo coñumbre ordU 
naria de entrar en ella ,porque defte nueuo, y repentino man
dato muchas vezes, íiendo liuiana, o caíi ninguna la fofpecha, 
echaramui grandes raizes en los coracones de los malos,ylos 
que dormian,defpertarán,y comentaran a infamar la tal cafa,6 
Religiofo, y Monafterio, lo qual mas de ordinario acaece en 
lugares pequeños,que en los grandes ,por fer la gente común-
mente mas maliciofa,y cuidar mas de las vidas agenas. 
12 Pero aduiertafe,quc quando la duda que tiene el luez cs^ 
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no acerca del cafojfino acerca de íi tiene derecho a proceder 
jundicamente contra el delinquente , examinando teílieor., 
y al Reo;(i de la tal inquiíicion particular fe teme Li inju^icia 
del Reo 5 y juntamente de no inquirir fe teme daño grane al 
bien coman , deue el hiez deponer de la duda, é inclinarfc a , 
U pane que íauorece al bien común. La razón es ; porque el 
luezpor razón del oficio, es guarda del bien comun : lue
go en cafo de d u l i , antes ha de mirar por el bien comun, que - f 
por la fama del particular. Y también, porque en cafo de du
da fe deue eligir la parte mas fegura ; y como en el dicho ca
fo la mas fegura fea procurar cuitar el daño del comun,podra 
el luez , y aun tendrá obligación a proceder , examinando 
teftigos, y preguntando juridicamente al Reo , fino es que 
el daño que amenaza al Reo de la tal inquiíicion fuelle ma-
*yor que el que amenaza al bien comun : ais i lo tiene ex-
preíTamente Bañez 2. 2. qu^ñion .69 .articul .2 .dub.i. con-
cluíione 2. Aquí fe pudiera tratar de la obligación que tie
nen los teftigos,y Reo a refponder en cafos dudofos: pero de-
xa fe por cuitar confufion, y repetición de lo mifmo , para fus 
proprios lugares. 

Lo que aquí fe ofrece digno de notar, es vna do¿lrina del 
Padre Maef t roBañez vbi fuprá in 2.partedub. 1. conc lu í , ! , 
adonde dize , que lagrauedad, o leuedad de la materia en la 
obligación a refponder al Prelado, quando preguntare toma 
de dos caberas.La primera,de parte de los daños que fe íiguen 
a las partes de no refponder la verdad .La fegunda del dere
cho , y obligación que el luez tiene a preguntar , é inqui
rir : y acerca defto dize , que quando el derecho del luez 
le obliga grawemente a inquirir , y preguntar, fea la ma
teria que fuere,tendrá también grane obligación el teftigo , y 
Reo a refponder la verdad:Pero quando el luez no e fía ob l i 
gado grauemente a inquirir , y preguntar de alguna C'^a, 
aunque licitamente lo pueda hazer, no efbrán ni e l te í l igo , 
n i el Reo obligados a refponder la verdad debajo de pecaio 
graue.De dóde ir fíere,q íi envnCóuento ai quebrant: miento 
comü de algún capitulo de regla,o cofa femé jante, aunque ella 
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eii íi no obligue a culpa grauc a los particulares iComo fea cíer 
to que ai Prelado le obligue grauemente a poner remedio,co 
mo enfeñan los D o l o r e s , los fubditos eftauan grauemente 
obligados a nunifeftar en la vi fita aíPrelado el dicho qucbr^-
tamiento. 

$. I I . TteUlnqmfcionmixta. 
i 3 1 Nquií icion mixta , como diximos al principio deílc ca-

^pi tu lo jes aquella en que el luezprocede en particular 
acerca de la vna de las partcs'.conuiene a í'aber, ó del d e l i r o , 
6 delinquentc-,y en común acerca de la otra, por no auer infa^ 
miadella , 6 cofaque lo valga. • 

Todos conuienen puede el luez hazer inquificion particu
lar de Pedro , v. g.acerca de como a procedido,0 procede en 
fu gouierno,6 oficio,aunque no efíc infamado de delido aigu 
no, porque afsi conuienepara el bien de lasRepublicas,)Co-
munidades;y afsi fe praAica en todos los Eflados feculares,y 
BcleíiaflicoS,y enefte cafo ni el luez puede prcgütar pordelic 
to particula^de que el tal no eíU infamado , ni los particula
res puedan deícubrir los de l ídos fecretos de que no huuoef-
candalo,y no fon en daño graue del bien común, 6 amenaza el 
de tercero,ni tampoco en los cafbs exceptuados en el §•. palia
do num. 7. 
14. N i tampoco quando los Prelados,y luezes.hazenjO ma-
dan hazer particular inquificion acerca de alguna perfona , no 
en orden a caftigo , fino para faber fi tiene algún fecreio im
pedimento^ inh&bilidadípara q no fea promouidaaalgunof í -
ciojo fi ya eftá promouida,para q no fea cófirm|da,óacerca de 
fus méri tos , o demér i tos , no es neceíTario preceda infamia có 
tra la tal perfona,aísi como no esjtnenefter para manifeftar los 
impedimentos de los que quieren contraer matrimonio,cap. 
poftquam,&cap.nihil,de eled.ylo refueluelnnocencioincap. 
nihil,de excefibus Pr^ ía to rucn , adonde fe dize: N i h i l eft quod 
Ecclefia Dei magh officiat ^quam quod indígni ¿JfumAntur PraJat i 
é d rtgiminammarum, Y en efte cafo eítán obligados los tefíi-

gos. 
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gosV el mifmo que ha de íer elegido en el cíicio a refpcnder 
la verdad:y la razón es^porque como fea derrote! Prelado, 6 
eledor^tiene obligación de juílicia no dar el oficio ^1 indigno. 
Confequentementc él tiene derecho a inquirir de los méri tos 
del que ha de fer elegido, y les td- igos , y el miímo que ha de 
fer elegido tendrán obligación a reípender la verdad , por el 
bien común, en aquello que es dtuioíb al buen vio del oficio, 
aunque no en otras cofas que no conduzen a eííe finjíiendo fe-
cretas.De donde nace,que quando vno esprefentado para al
gún ofício:y lo mifmo es,quando el por íi lo pretende, íe le ha 
de declarar las partes,y requifitos neceílarios que deue tener 
para el tal oficio- y fi íabiendolos períeuera por fi,o per terce
ra perfona en fu pretenfion,es vifío coníent ircnla inquíficion 
que fe ha de hazer, y en la infamia y demás cofas que fe le fí-
guieren. Verdad es,que como aduierte bien Lefio l i b . i . c . i o . 
dub. i 5 & Noíter Thom.á Iefutra<fl. i.cap. i 5.num. i 4. los 
deferios fecretos que fupierende la tal perfona los tefiigos, 
los deuen reuelar con el menor defdoro que fuere pofsible. 
15 La principal dificultad que aqui fe ofrece es, que puede 
hazer el luez acerca de ios delirios públ icos , y delinquentes 
ocultos?como quando fe halla vn hombre muerto,o grauemen 
te heridQ,y confta ha fido violentamente , pero el malhechor 
es oculto,porque no lo vieron mas de dos , 6 tres , y eftos no 
lo han diuulgado, Y füpongOjque la dificultad principalmen
te procede en los deliftos ya del todo cometidos,aora fea per 
fonales,aora contra el bien común , ó de tercero,en que no ai 
daños que remediar-}porqiie fi fueííen de los que tienen conti-
nuacion,ypenden de daño futuro,6 contra el común, ó contra 
el innocente,ya íe dixo lo que fe puede,y deue hazer en el cap. 
5 .y también en el de la infamia-jDemanera,^ lo q la duda pre
gunta es lo que por razón de la publicidad del d e l i d o p x f a 
hazer elluez,y los tres,0 quatroque loíaben. 
16 La primera fentencia dize,que aunque aya publicidad,c 
infamia del deli¿k>,no la auiendo del delinquente, que no folo 
no puede el íu^z inquirir de perfona alguna en particular, no-
brando a Pedro,o a luán (que en eíto todos conuienen ) pero 

ni 



u z Tart.LCa^ XI. $JL 
ni tampoco en general,pregunta0do quié cometió el deliro! 
ni (os pocos teftigos que vieron el d e l i r o pueden licitamen
te manífeílar el delinquentcraunque les pongan precepto , y 
cenfuras^y íi les toman juramento deuen reíponder con equi-
uocacion encubriendo la verdad fin mentir. T i ene efta fenten-
cia Sotohb.5 .de iuíi!ticiaqueü.6.art .2t&deSecteto memb. 
2 .quxíl.6.dub.4,/VrfnilIa vírb.accuíatio. §. 28. y otros que 
cita Pedro de Ñau ir ra lib.2.de reftit.cap.^.num 159. entre 
losquales cita a Cayetano 2.2.quceü.6 9.art. 1.6c 2.pero no 
la tien ccon claridad: Pruébala Soto con muchas razones, y 
textos ;!as principales fonjíer contra derecho natural tratar de 
reuelar el delinqucnte,dc quien no ai infamia , y contra lo de
terminado in cap. inquiíitionis,6¿cap. qualiter & quandojde 
accuíationibus;porque aunque elluez preguntando en común 
por el delinquente,no le reuele en particular, da ccaíion con 
efia pregunr.a^rpecialnaente a los ignorantesjparaque le rcue-
kn',y fueradcque,o el luez pregutando en general por quien 
cometic>eldeli6to,ob!igaaquele deícubran los pocos tefti-
gos que lo faben,6 noiíi lo primero, obliga a vna cofa injufla, 
y pecagrauementc: í i}ofcgnndo,vieneahazer no íblo inútil 
la tai inquií icion, fino también ilicita,por el peligro en que 
pone a los ignorantes. A la objeccion que contra cña fenten* 
CÍ A comunmente fe haze de que íi aun en general no íe puede 
inquirir contra el dclinquente,fe cauíara eícandalo en las Re
públicas,}' crecerán los atreuimientos hiendo no íe haze ave
riguación de los tales dcli¿los,ni íe trata de íu caftigo-.rtípon-
de Soto:Qu? fuficientenaente acudirá el íuez a eíios inconue-
nienteSjhazTcndo inquiíicion , y preguntando en general, no 
qui' n ha cometido el delicio, fino íi ai alguna períona infama
da del: y t.mibien podrá preguntar a los tefiigos jfi faben a que 
hora fucedió ia muer te,con que armas fe hizo,y cofas feraejan 
testara ver fi por ai puede defeubrir indicios públicos, que 
manifieílcn al malhechor y fi loshaílare,proceder contra é l , 
con inquiíicion particular. Efta fentencia,aunque no es la mas 
recibida, íi no antes contra la pradica común , eípecialmente 
de los luszes feculares^pero có la limitación que ia admite So 
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to es la mas pladofa 1 y mui ajuírada a las leyes de caridad ,y 
nueuamcate la fiuorecc el Padre Suarez tom. 4. de Reiigio-
ne lib. lo.cap.i 2.nam.S»Sus palabras fon: Soíhm cmendum ejl 
quodfupra cap preced í t s ».7.diximus nefubditus¡(ic intsrrogaius 
expomturpericulo impmdenter reuehndi psrfonam ocmltam 1 ig
norante? extfiimms fepojfe^ut dehere-Jdeoque melius faceretPrala, 
tus interrogando diflinfíe de infzmia,anfeiliett nouerint ejfe rumo» 
rsmjuel murmur contra aliquem de tali deliBo^aut nonntdla, grama 
indicia quagentrent alicuius (ufpicionem* 
17 La fegunda fenteocia es del todo opueña a la paíTada , a-
firmando , que en los tales del i dos puede , y dcue el luez in
quirir en común por el dd ínquen te , con tal que no nombre 
períona particular-^ que los pocos teftigos que íaben quien es 
eldelinquent€,no íolo pueden , fiAoquc tienen obligación 3 
manifeftarle , rcfpondicndo la veriad. Efta fentcncia tienen, 
IuanValeroÍndiíFetcnt.vtriufq;fori,vcrb. Inquifí t io, concl. 
3 .Frai Mart in de Sanfe Mana en íu Epitome cap. 5 . num. 8. 
y conmínente todos los lunñas'.y aunque Silueftro vcrb.Cor 
f t d i . § - i .elle por eftafcntenciajla contraria figue/verb. Inqui 
í i t . r .num. 7. el principal fundamento es , que quando los de-
li£los fon públicos,con íu publicidad dañan grauemente al bic 
común^y fino fe caftigaílen^adie viuicra feg.uro , y las Repú
blicas andar ían turbadas con la oífadia de los delinquentes* y 
afsi,fupu€ftoquc tftosdelirios dañan tanto al bien común, 
y próximos inocentes; el Prelado deue hazer la dicha inqui-
íicio^ , y los teftigos tienen obligación a teftificar la verdad. 
Y añaden algunos defíos Autores, que también el Reo íi en
tre los demás teftigos fuere examinad©, tendrá obligación a 
dcclararfe ; y que en nada defto ai cofa contra eí derecho na
tural de no deícubrir al pecador oculto , ni contra los fagra-
dos G a ñ o n e s ; porque aquel no obliga en efíe cafo,por inter-
uenir otra obligación aatural mas vrgente,qual es la de mirar 
por el bic coroü^y de terceros inocentes:y los (agrados Cano 
ne?,folo prohibe no fe haga la inquifició acerca de perfona par 
ticular;mas no prohibe la q fe haze en comujíin nóbrar perfb 
na,quces la q ella fentencia admite; y ía que luego referiré-

H mos. 
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tnos .Diana en fu primera parte t r a d . i . Mifcell.refol.^ 3 po
ne vna limitación a la íentencia referida;y es, que aunque los 
teftigos preguntados del iuez enelca ío dicho puedan tefíifi-
car la verdad,defcubriendo al delinquente oculto;pero que no 
tienen obligación. Mas efto parece difícultoío, cfpecialmentc 
quando el Prelado pone precepto,© el iuez Ies pide jura men
tó ,como de ordinario íe haze; porque como diximos en el c. 
7.es íentencia corriente de los Doctores, que quando el fub-
dito puede licitamente denunciar,y también dexarlo de hazer, 
paefto el prccepto,o pedido el juaramento, tiene obligación 
a hazer la denunciación 1 luego lo mifmoíe ha de dezir en la 
tefíificacionjcon que no ha lugar efía fentencia de Diana ^co
mo fe verá mas claro en el capitulo 15 .tratando de la obliga
ción de losteftigos, 
1 i La tercera fentencia,que es la mas común y probable d i -
2e,que aunque el Iuez puede hazer !a dicha inquiíicion en co
mún , fin nombrar períona particular:p%ro que los dos y o tres 
que faben quien es el delinquente*no pueden licitamente def-
cubrirlc,aunque les pongan precepto^ Ies tomen juramento; 
y ais i admite efta fentencia bellum iujium ex vtraque parte ; ef
to es , que teniendo el Iuez derecho a inquirir, le tenga tam
bién el t sñigo para no refponder directamente, fino con an
fibología ; efto fe entiende quando los del i tos no amenazan 
en adelante daño del bien común , ó de tercero, en la forma 
que fe explico capit.^ .a num. 6. vfque ad finem. La razón es, 
porque la publicidad del de lidio da derecho , y aun obliga al 
Iuez a hazer diligencias en común por el delinquente, para fa-
tisfacer al eícandalo que auria fino la hizieíTe,y también para 
bufear por ella algunos indicios de la períona: pero la buena 
fama que poífee el malhechor oculto, obliga a los dos, ó tres 
que los faben,a que no fe la quitcn,pubIicando íu de l i ro . Eíia 
fentencia,quanto a la primera partc,la tienen todos los de la 
paífada,y tábien Innocencoinc.bope el primerodeeled.n.^. 
6c ibi Panormit.lmola,Nauarro,y los que luego referiremos. 
Los fundamentos fe hallan en el cap.fi Saccrdos ,dc officio or-
din. yene lc .quídá maligni ^ .q . i.Pra^ticafleen Eípahapor 
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deciíion de las leyes de las Partidas«Qn.mto a entrambas par 
tes la tienen los Autores que citamos en el c. ^ .por la íegúia 
fentencia-.y también Salón 2.2.0 óg.ar.i.controuerf.y.Suar. 
tom.4.de Relig.lib. I O . C . I 1 . n . / . T u r r i a n . i . z . á i f p ^ o . & i 1. 
dub .5 ,n.9 .L^f.lib.i .c.29 .dub. 14.n. 11 & 120. Bonacim 
tom. 2 .difp. 20.q.2 .pun¿l. $.n.i 4.FÍIÍUCÍ0 cap.6.q. s .n. 1 8 5. 
Trullenchin Dccal.Iib.s.c.2.dub.i 8.n.4.y es lomas comü. 
De donde fe íigue,que mucho menos tendrá obligado el Re o 
a manifeftarfe,íi entre los teftigos fuere prcguntado;porque íi 
como aduicrten Soto mcmb.i .q.y.dub.i .poft ^.concluf.L^-
íio n. 11 7.en el crimen lefce Maieftatis,y en otro qualquiera, 
el Reo no eftando infamado,no tiene obligaciÓ a manifeftar-
fe, aun que fea compelido del 1 uez con juramento,quanto me
nos la tendrá en otros delidos^unque fean públicos, íi él no 
eftá infamado? 
19 Aqui occurren dos dificultades «mi femejantes a las que 
fe tocaron en e l / .pa í fadonum. 3. y 4, La primera, íi el luez 
tiene obligación a declarar, que él no pregunta por delinque-
tes de quien no ai infamia,cn que no hallo cofa nuebaque aña 
dir a lo dicho alli: y afsi me remito a ello.La fegunda,íi en ca
fo que alguno de los dos ,ó tres que faben quien es el delinque 
te,quando es preguntado del luez defcubricífe el malhechor, 
b por ignorancia, ó por malicia , íi quedaria el luez con de
recho a inquirir en particular acerca del tal delinquente: y 
íi los otros que lo faben, preguntados tendrán ya obligación 
a teflificar la verdad. La fentencia afirmatiua, quanto a en
trambas partes es la.comun de luriftas, y Theologos ; y afsi 
aun mas probable que la primera del §, paífado num. 4. por
que la publicidad del delifto caufa eícandalo en la comuni
dad^ que juntandofe la infamia iuris acerca del delinquente, 
laqual íienten fe incurre por el dicho del tal teftigo, 6 de
nunciador , aunque injuftamente aya manifeftado al de
linquente ya el luez tiene derecho a inquirir en par
ticular contra el afsi infamado , y por conágutente los o 
tros que faben el d e l i r o tendrá ©bligacion a teítificar ia ve r
dad. 

H z No 
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20 N o obílante eño^atendiendoa lo dicho en el $, paífado 
num. 5 .en fauor de la íegunda fentcncia que alH fe gü imos , y á 
jas leyes de caridad que tan delante de los ojos deuen traer 
los Rdi&ioíos,Prelados,y íubditos-.d'go dos cofas.La prime
ra,que ni el íuez tiene derecho a preguntar determinndumen-
tc por el tal delinquen te a los otros tefí igos, ni ellos pueden 
teíiificar la verdad , aunque les tomen juramento ; porque la 
infamia iuru (ola, y mas quando injuílamente íe causo , no 
da derecho ai íuez para inquirir contra perfona determinada 
acerca de quié no ai tnfamiafaBi , como no la ai en nueíiro ca
fo; de donde fe íigue,que tapoco los otros tefíigos tendrán o-
bligacion a teíiificar la verdad,ni lo podran hazer l ici taméte. 
21 Y íi iixere alguno^que la infamia iuris^ en fentecia comü, 
es la que íe cauía por el dicho de los tefíigos en juiz{©-,y íiétcn 
también los Do lo re s que efía bí fia para preguntar a! Reo, 
Juego mejor bu (i ara para prcrurtar a los otros tefíigos que 
faben el caío , y por corfíguientc vnos, y otros tendrán obl i 
gación a reípor.der la verdad* Para íatisfacer a efía objeccion 
me parece mu i a propoíito vna dedrina de Baldo in 1. fervwsj 
ver í .E t addo,Cfcde tefíibus, a donde tratando délos indicios, 
dize *. Indkium aliud efft f a ó i i , aliad iuris» F a í i i indieium efi i U 
iud i quo Ittdtx d¡rigitur in viam preeferutationts indieium autem 
iuris dirigit iñ viam quaftionis. Lo mifmo con proporción^ 
rcípoodo yo a !a objeccion hecha, que la infamia f a B i , es la 
que da derecho al íuez para inquirir contra el delinquente; 
mas la infamia, i u r i s , que nace de los tefíigos le encami
na para atormentar , y íacar la conícfsion al Reo, y ais i co
mo la infamia iuris % en el indicio íupone la infamia f i B i t 
también en el examen de los tefíigos la ha de íuponcr, 
l ino es que el de lidio íea contra el bien común 3 6 de 
tercero , como íucede en el que íe comete contra el mif
mo juízio , por teí^fícacíon falla , 6 denunciación calum-
niofa , y cofas íemeiar.tes : v \fsi refpondiendo en forma a 
la objeccion, digo : Q^e la infamia i u r i s , que por dicho de los 
teíb^os d í derecho al íuez para inquirir , y preguntar a otros 
tefíigos , y ai Reo ^ es |g c p % 4 Í ^g^iTOSnCQie 2 qual es 



De la Inquijlcion particular. 117 
la que íuponc la infamia fadi en los delitos rccretos,v perfo
nales ;y también aunque no la íuponga,quando los delitos ion 
en daño graue del bien comü,6 de tercero , quales fon los que 
fe cometen contra el mífmo juizio,y los que diximos en el ca
pitulo 5 . Y como todo efto falte en nueftro cafo, el argumen
to no prueua cofa alguna-,y conforme a efto diremos en el cap. 
12.num.20.con bailantes Autores «que los dcli£los, 6 delin
que ntes que manifiefta el Reo,o el teftigo incidenteméte, fin 
auer infamia faíli del delinquente,no dan derecho al luez a in 
quirir contra cllos,aunque aya infamia íuris. 

L o fegundo refpondo , que aunque fegun leyes pofitiuas de 
}ufticid*el luez pudieíTc inquirir,y los teííigos refponder-.pero 
mirando a las de caridad^ue a todos obIigan,vnos y otros ef-
tan obligados a mirar por la fama del prcximo,no figuiendo-
fe daño al bien comun,como largamente fe dixo ypiobo en el 
f .paífado num.^.pefenfe aquellos fundamentos,y lo que aquí 
íe ha dicho,y fe verá la fuerza que tiene cfta íentencia.SoIo ad 
uierto a los Prelados,que afsi en la pradica deftas opiniones, 
como de otras femé jantes,íiemprc atiendan a las ceftumbres, 
y modo de proceder, con que los Religiofos han viuido en lo 
antecedente , y a lo que fe puede efperar para en adelante: 
que fin duda importa mucho para no vfar, ni de lo mas piado-
fo con vnos, ni de lo mas rigurofo con otros:pues es ciento no 
es faludable a todos vpa mifma medicina. 

C A P I T V L O X I I . 

*De la mqui/icionparticular,j de las cofas que dan 
derecho al Iuet> para proceder a 

ella. 

i 1 Nquifícion particular es aquella, en que el luez procede* 
preguntando juridicaméte acerca de determinado delic-

H 3 to, 
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to,y determinado delínquente. Dos cofas conuiene fuponer 
aquí.La primera,que antes que el luez proceda a inquirir del 
delinquente,hi de ceñarle claramente del cuerpo del del id®, 
que afsi eña determinado in l . i . ^ . item illud fciendü,íF.adSil-
lanian.por éftas púzbras 'J iemyit ludfaendí im efi, nifíconjfet ali~ 
quem ejp occifum^non b&beri de familia quaftionem'Jiquere igitur de 
hetfedere interemptum^vt SenAtusconfnlto Iotasfit. La razón da 
Boí io in t i tulo de de l id .n . ió . f i» /^ regulare efi ¡n qualibet mate-
ma&uod vhi lex aliquid difponit refpsBu certarei / i b e t p r i u s de i l 
l a cuflare^DmtiSifflde tefiam.milit glo/Jn cad diffbluenda verh.ae 
tufare^de defpenfatJnpuheruM la gloí./» / . / arh i ter f f deprohat, 
Á \ z v Quj vultprobare qualitaiem}debeipriusprobare fuhf íant iam 
inqua i i laqualitasfundatur.Y no baña qualquier conocimien
t o del de l i r o / i no que,quando es de los que fe puedé conocer 
con euidencia por fus efe¿los, como el homicidio,la herida, y 
lemejantes,no ha de fer e! conocimiento por conjeturas, fino 
por viña del lueZjó de fus minifiros,con autoridad fuya, que 
í in ella no haze fee fu dicho , como lo aduierte Mafcardo de 
probat . l ib. i .concluf .499 .num .2 .MaríiLinpraft .crimin. jf. 
&quia,num. 40.Farinac.in praxiq. 84. n^o .y anfi fchande 
ver las circunfl:5cias,y calidades del muerto,© herido,que im
porta mucho,no folo para la certidumbre clara , íino también 
para el examen de los teftigos. Y íi el delifto no lo pudiere 
ver por íi mifmo el lucz,ni por fus miniflros, le ha de confiar 
del por el dicho de teftigos fidedignos oculares. Mas quando 
el delicio no de xa efeftos en que poder fe conocer claramen
t e ^ por fu calidad es mui dificultoío fu conocimiento , baña 
fe conozca por conjeturas ,é indicios vrgentes, probados con 
4os,6 tres teftigos conteftes,mayores de toda excepción. I t a 
Bof.vbi fuprá n.zo.FolIer.iu pra£l. crim .verbo capiat infor-
ma t ionén .ys .Pa r i f . con f . ^y .n . iS .Menoc .Dec .&a i i j cómu 
niter quos refert 6c feqnitur Farinac.inpraxi q . i n. 12. de fc-
quentibus,adonde añade ler cfto tan cierto^ue íi por efedos, 
6 indicios íuficientes no conftaíTe del delido,aunquc lo confe-
faífe el Reo,no podrá fer caftigado por él. 

L o fegandíO que íe ha de fupoacr es, q fe requi c re mc&oz 
P4: 
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para proceder a inqmíicion particulafjque para encarcelar al 
Reo^y atormentarle^ también que para citarle,y tomarle ju
ramento acerca del deli¿lo;porqiie eíle(y mas entre P^Ügio-
fosjes cierto genero de tortura. Es doíftrína comun;dt\iondc^ 
fe íigue,que como en fentencia común para encarcelar alRco, 
tomarle laconfefsion,y atormentarle,bafte femiplena proban
za de vn teftigo de vifta , ó de indicios equiualentes, v t docet 
nofter Thomas aIcfu.tradl^.cap. 15,num.S.algo menos que 
femiplena probai^a bailará para inquirir contra el Reo; ít 
bien entre Religíofos íiempre es menefíer aya algo mas, que 
entre feg.íares,comoqueda dicho,y fe dirá adelante en e ln .3 . 
defte capitulo,y en el c.24.del tormento.Efto fupuefío, reña 
cxplícar,qae cofas fon las que dan derecho al luez para lain-
quiíicion del todo particular; y porque en vnas ai duda entre 
los Autores,y otras fon ciertas,enopinió de todos,pondré ea 
primer lugar eftas;y luegotrataremos de aquellas. 
3 L o priraero,escora muí cierta,que quandoel deli(flo,y de
linque ntc fon notorios , la notoriedad da derecho al luez a 
h izer información juridica contra eldelinquentc ; y lo mifmo 
quanio fon oianificftosjporque en eftos cafos,no íolo ai publi-
cidadjfíno viña da muchos,6 algunos,como fe dixo en el cap. 
z.n.3.& ?.Y ais i por razón del efcandalo,no folo tiene dere
cho el luez a inquirir,íino obligación graue. 
4 L o fegundo, tiene derecho el juez para inquirir en par
ticular por qualquier camino que tenga noticia del dclin-
quente en delirios que amenazan daño del bien c o m ú n , 6 
de tercero, y baftan íbfpechas del pueblo , o comunidad, con 
tal que tengan bañante fundamento s como aduierte Ñauar
l o in rubrica de iudicijs , porque a no tenerle ,fe hada cono
cido agrauio a la perfona contra quien fe procedieííe : y íi no 
ai las dichas fofpechas comunes, íino alguna notida fecrcta, 
t ib ien podra procedcrjcó tal q no fe pueda impedir todos los 
daños po^ medio de la corrección fecreta j como queda dicho, 
vcáfe en el c . 5 ^ a l l i queda tábiécxplicado,q pecados fon có-
tra el bié comú,o q amena^á el de tercero. En eñe ordé ponen 
bsDoftores la muerte del Señor,y laNaue q fe hundi6,en IQS 
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cjuales cafos fe puede proceder a inquiíicion contra los cria
dos contra los marineros, aunque no aya eípecial foípecha 
de alguno • porque en eflos caíos baña la íbfpecha cemun del 
pueblo contra todos^como aduierte Nauarro in rubrica de iu-
dici js n.9 ^ .L^f . l ib .z .cap.2 9.n. 130.coligiéndolo de la l . T .fF. 
ad Setutum Confuí.Syllan.& ex l.quoties, C . de ñ i ú i n p p í 
% Lo terecroje da derecho a inquirir la acufacioí^o derun-
ciacion judicial,aora fe haga a infancia de parte,que pide fe le 
fatisfaga el agrauio recibido,aora á inftácia de en os que pide 
el caftigo del deliétojcon tal q íe haga legitimgroente , y con
curriendo en ella las condiciones que quedan explicadas en 
el capitulo 10.Mas con efla diferencia , que el que acufa en: 
ordé a que fe le fatisfaga el daño que ha recibido ,110 ha menef 
ter preceda infamia del delido, íino obligaríe a probarle , co- • 
mo aduierte íulio Claroqu^ft.4.num. 10. con los demás. Y f 
fíendo el del i í lo probable.por lo menos por dos tefíigos con-1 
teftes ,qualquiera de 11 os tendrá obligación a reípender la ver-
dad,lo qual dize Villalobos t ra¿l . 1 y.difF. 1. num. 11 . es del 
todo cierto-.Pcro íl folo tiene vn teftigo el acufador de fu agrá 
uio,no tiene obligación el teftigo a reff óder la verdad,ni pue
de juftamente,fino es en caío que amena^aíTe daño grane fu
turo, y no huuiefle otro medio per donde cuitarle.Pero el que . 
no recibió el agrauio^ni es parte interefada,íolo puede denun-
ciar,ó acufar en del i tos que fon en daño graue del común , ó 
de tercero,fin que preceda infamia , como queda explicado en 
el cap. %. num. 7. pero los demás no pueden fin ella. Y noté fe 
q elluez no deue hazer cafo del dicho del denüciador,6 acufa 
dor,que afirma ai infamia del deli¿lo,fino la prueua primero* 
y efto aunque el acufador fea oficial publico,fiendo acerca de 
los delidlos que piden infamia ; y aun de los que no la piden 
deue examinar primero el luezlos fundamentos que tiene la 
acufacionjó denunciación; porque de lo contrario fe fjguiria 
el poder qu ilquiera perfona ordinaria deshonrar a vn hombre 
graue,v de buena opinión , lo qual entre Religiofos aun tiens 
mas fuerca. 
6 Acerca del derecho que da la infamia al Iucz,ai variedad 
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de opiniones;porque vnos dizé q ella íola,íin algún otro indi
cio,nole le da para inquirir en particular Jta loáncs Andreas 
in addition.ad SpecuUt.tit.de prob.í.vidcnduni num.i 9. Pe-
trus Dueñas in recula so.fallencia 4.con oíros machos. Pero 
tengo por cierto hablan eftos Autores de la infami«,que cftri-
h \ en flicos fuaJameatos,ia qualjíin diida,no bafta para inqui-
rir;porque efla propriamente no es infamia,fino voz , y habla 
vulgar,de que no íe deue hazer cafe;y los que dizen lo contra
rio deftos Autores hablan de la que tiene fundamentos; mas 
para que mejor fe entienda efte punto , y fe puedan vniuocar 
los A u t o r ^ f e ha de fuponer,que la calidad de la infamia no íe 
toma tanto de las períonas entre quien anda esparcida (aunque 
también a eíTo fe aya de entender) quanto de los fundamen
tos de donde nació , y conforme a eílo dize Farinado in 
prax. quceft, 47. num. 3 2 . que aunque la infamia ande entre 
milperfonasjfino fe deícubre caufa veriíimil de donde nació, 
no fe deue hazer cafo della, afsi lo tiene también Franc. Ca
fen de indicijsj& tortur, tra¿t . 8.c.2.rub.de famajeu d ido gé 
t iumn. T 2 . 1 3 . & 14»adonde alega aquello del Exod.cap. 2 2 . 
N e c in iudiciophmmorum acquiefeasfententiayVt & vero dmUsAu-
dex enim ( á tze)debet sonfiderare in ijto cafaron quta dicitur , Jed 
vndt 4 qmbusi&'quídy & quale dicitur. cum magnifanflique opima 
nevulgi perierunt & trucidati funt'.Chrifufque nofter Redempton 
fopu l ivocecruáf ixuse f l ,Dz ( \xzx i ty ( \nz \o ( \ \ xevn2 íS haze parala 
infam!a,fon las caufis de donde íe origina ;y de aqui nacen dos 
cofas.La primera #\ común dicho de los luriftas, que la infa
mia porfi acufa-.pero no prueba,fino mediante el fundamento-
mas el fnndamemo prueba,pero no acufa,íino por medio de la 
infamia. La fegunda,el poner los Dolores la infamia entre 
los indicios,por tener íu fuerza principalenellos. De donde 
(i las can fas fueren friuolas,y de poco momento,no hazen ce
tra el infamadoiy porq de efío no íe puede dar regla general, 
y cierta,lo dcxin los Autores al arbitrio del luez prudente, y 
ChriÜiano,que ha de procurar dar a cada cofa el grado que 
mercce.en que no ai pequeña dificultad ;mas para facilitaría 
en algo,pondr é las concluíiones íiguicntes. 
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7 Primera conclufion, quando la infamia fe funda fofo en vfi 
teftigo que vio cometer el de l ido : y eflc ,6 por dcfcuido j 5 
por malicia , lo dixo a otros, y por cílb fe efparció entre mu
chos , iiendo el que lo vio del todo fidedigno > y deponiendo 
con j unime oto :b atlante fonda mentó da ai luez par^ proceder 
a inquiíicion particular contra el delínqueme infamado , J 
también para citarle , y tomarle juramento^ el tendrá obl i -
gicion a refponder la verdad ? pues la infamia tiene aquí fe» 
mi pie na probanca de vn u-fíigo ocular: y efto baña como fe 
diso en el capitulo 3 ,dc la i ni a mi a num-14.y lo tienen, fuera 
de los alii citados,Aulla de Ceníuris part .2. cap. 5. difput.4. 
dub.2.con N.iuarro ibidem>& l ib .^ .conl.tit.de íententia tx-
communicat.confil. 5 9.num.i .Sus palabras ion:Non quslibet 
/ tud í t io i& wfamatío facit a! i quid ejfe fiwofiwjfed illa qtae vafeitur 
exdíéío alkmustquiwidet r e m f i e r í i & credttur a foto populo ¡ve l sol 
Ug ío jüs lma ior ipar te i l l i u s A i z etiam Villalobos traci. 14» del 
luez diff.7.num.4. adonde dize puede inquirir el íuez contra 
aquel cuyo delido era ocuho,y vnoío publicó injurioíamea-
te.Verdad es,que en eñe cafo el ta! tendrá obligación, llama
do a tcüifícar , a encubrir la verdad , para que no hallando el 
luez firmes fundamentos en la iníamía^reílb de paílar adeláte. 
Y también fe note mucho la doctrina del c. 10.num. 10. y 1 1 , 
para enterar fe de la calidad del que publicó el pecado ííendo 
íecreto,que todo cífo aduierre Nauatro en la palabra , & ere-
ditnr. V t í v íi no íe hallare mas prueua , y el Reo negare el de-
lidio,fe ha de dar por libre porque el iuramento de que no le 
cometió,es bañante para dexarle purgado en eñe cafo, como 
fe dirá en d cap. 11. ¿.de la purgación Canónica num.2. Mas 
fí a eño fe jumaífen otros indicios, bañará para condenarle a 
piaaarb.trariacoaformea la calidad de ellos. 
8 Segunda^qiundo la infamia fe funda en indicios, y conje
turas lc ucs,regularmente hablando,no baña vn indicio , aun
que fe prucue con dos teftigos cóteftes,fino que ion meneñer 
mas,y que tengan connexion entreíi en orden al mifmo delic-
to,con forme a lo dicho en el capitulo de los indicios, y jo que 
ff dirá ea el cap. 14,a.i 4.hablaa4o de los teftigos fingulares. 
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5 Tercera , quando fe funda la infamia en indicios graucs, 
fegun fu calidad fe ha de juzgar fi baftara 6 no , a dar derecho 
ailuez pan, lainquiíkionjó üíera meneüer feic junten otros, 
aunque fean leues. 
10 Quar ta ,quádo fe funda en indicios vrgentifsimos, y v io
lentos que del todo conuencé el deii¿to,vno folo bié probado, 
baila para inquirir,y también para atormentar, y aun para có-
denar al Reo en pena arbitraria,como íe dirá en fu lugar: mas 
ha fe de aduertir,q quádo la infamia nace de ver prcfo ai Reo, 
no baña para inquirir contra él ;porq eíía no nace del d e l i í l o , 
fino de la prifion. í ta Villalobos t rad . 14 .difF.9 .num. 1 2. 
11 Dificultan los Dodores, íi la prueua que el luez hizo de 
la infamia:.cs menefter vaya inferta en el proceí íb , para q del 
todo haga fee 5o bacará que el luez en lacabecadé) afírmela 
ai.Varios fon los modos de fentir en efla parte-jporqueFoller. 
inpra(ft:ic.cTÍmin.Canon.fol.87.n.3 3.aííirmabaftaefto fegü 
do;y dize fer ccmun.Otros fienten,q quando el luez procede 
a infancia de parte,fe ha de poner en el proceííb la prueua de 
la infamia,masquando procede de oíicio,íc dcue dar crédito 
a fu (imple dicho. Afsi lo fíente Alexand.in c.de aecuíat. 2. q. 
s .También ai quien diga,que el luez ordinario no a mene ík r 
poner la prueua de la infamia en el proceíTo^fino q en c ó ñ á d o -
le della extrajudicialméte,baila hazer meció q la ai en la cabe 
£a del proceífo;Pero íi e l í u e z e s deIegado,ha de hazer la prue 
ua de la infamia judicialmétc, y ponerla en el proceflb. I ta Be 
roius in c .qualiter^quando el 2.de a ccu fa t . n^é .Are t . in c . 
cum opportear n .45 .& íequent .Mirand.q.7.ar t .3 . concluf. j . 
12 Mas dexado todos eílos modos de dczir,el mas probable, 
y feguro es fin duda el q figue luI.Clar ^.fi.lib .5 q. ^ n . 10. 
adonde dize , q deue qualquierluez poner la prueua de la infa-
mia,6 antes de la cabefa del proceífo,óingeriédola en el,D;naq 

• ais i haga fe,per q de otra fuerte qual quiera luez, como hobre íu 
jeto a paflonespodía proceder a inquiíició efpecial cótra algu 
no,diziédo,q extrajudicialméte le eolia de la infamia, lo qual fe 
ria deílruir toda la pradica criminal:)' afsi dize,ó lo q conmraé 
te fe haze^y deue hazer, es, q cóftado del delidOjen el cótexto 
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íe ingiérala pracba de la infamia. Efía fcntencia figoc Naua'f-
ro in rúb.de iudici¡s,diziendo no íe deue creer alluez que afir 
ma ai infamia,íi la prueua no confiare del proceíío , y es con
forme a derecho incap.quoniamjde probar, Ita Decius coiíf. 
170. Villalobos t r a d . 14 .delíuez, Aiderete l ib. 1 .cap.7. nurn 
zycFr.Iofephde Santa Mar ía en fu Tribunal t r a ^ . 3. cap.6. 
§ , i .Fr.Martin de fan lofef en fu Epitom.cap. ^ .num. T r u l -
lenchlib.s.cap.i.dub. lo .num. 5. M a s e f t o í e podriahazer 
en vna de tres maneras. La primera,haziendo elPrelado antes 
de proceder a la inquiíicion particular del de l ínquete , vna in-
formaciori fumariajlamando para ella dos ,ó tres teñigos gra 
ues,virtuoíbs,y defapaíionadosjde quien fe preíüma tienen no 
ticia del cafo,mandandoles con precepto digan debajo de ju
ramento lo que faben acerca de la infamia; íi la tienen por 
verdadera,y legitima^nacida de indicios fuficientes,declaran-
doqualcsíon^y a quienes hanoido el cafo,y íi fe habla común 
mente del ,con las demás circunfíancias que íe pulieron en el 
capitulo de la infamia, para que confíe por cofa aífentada fe 
procede conforme a jofticia. 
1 5 La fegunda,auiédo elPrelado certifícadofeextrajudicial 
mente del deli6lo,y de la ÍDfamia,haziendo mención defto en 
ia cabera del proceíro,dcfpues de la primera , y fegunda pre
gunta que tratan del conocimiento del delinquente , y de las 
excepciones generales,añadir vna pregunta con q fe prueue la 
infamia,expretTando los teftigos algunas perforas de quien ha 
oido el cafo,y la publicidad que tiene acerca de los d e m a s i ó 
forme a lo dicho en el capitulo de la infamia. 
14 La terceta,y que parece la mas v í a d a ^ q u e auiendo he
cho eiPreIado,antes deformar el proceíTo^nquificion extra-
judicial del cuerpo del delido,y de la infamia , coníbndole la 
ai legitima , haziendo de todo efío relación en la cabera del 
proceíío,en el fin del examen de cada teíl igofe le hagaefpe-
eial pregüta de íi lo que ha dicho es publico, de tai fuerte,quc 
dello aya infamia en la comunidad;y no bafta q refpóda,que fí, 
fino que explique todo ío neceíIario,para teñifícar de la infa
mia,defuerte,que haga fe jcomo queda dicho en el capitulo de 

la 



la Jnqi'iificiGnparticular. i %$, 
la infamia,y fe verá pueílo en pradicaen la fegunda parte ácf-
tc Compendio» 
15 Refta aora explicar el derecho que dan algunos cafos, 
é indicios particulares para efía inqmíic lon.Todm ccnüiené^ 
que quando el delido íe comete en el miímo juizio perjudi
cándole , como í iconíbí íe los teñigos deponen faífamente, 
ó el denunciador , ó acufador vía decalumnia , preuaricacion 
ó te rg iue rac ion , puede el luez inquirir centra ellos , fin 
mas infamia fafli , con fola la infamia iuris ¿qac aquí fe ha
lla. La razón que dan los Dolores,es,porque eflos dc!i£los 
ion muí perjudiciales al bien común, por impedir la recta ad-
miniñradon de la juñicia ; y también porque fon en daño de 
tcrcero,paes fe le pretenden hazer al Reojcomo aduiei te So
to de Secreto membr.z.quoeft.ó.conduí.^. 
16 Quando el Reo extra; udicialmentc confieífa eldelidlo 
delante de dos j 6 tres ? no licuado de alguna colera , ni por 
miedo,fino voluntariamente, con tal que luego no lo retrate-
porqué íi lo retrata Iuego,nG vale,vt docet Farinacius tom. 3 . 
quaeftion. s 1 .cap.9.num.348.Mafcardus concluí". 3 50. nuni. 
8 .y es común^y fi licuado a juizio prouáíe el error de la con-
fefsionjtampoco vale:per© fi no le prueua,vale, vt docet Feli-
BUS cap.olim num.2.de re fcr ipt iSjIul ioClaroqu8Eit .2 1 .Maf-
cardus vbiíupra num. 6 .Mas fino retrata luego la confeísion 
q hizo delante de los dos extra)udicialméte,íknten los lurif-
tas baña para inquirir contra el,y aun para atormentarle, aun* 
que no aya infamia, por hazer el dicho de elfos teñigos (fien-
do conteftes/femipíena prebanca , y la confeísion del Reo 
íirue de isfamia.lta docet Felinus in cap.olim 2 5 .de rcícrip-
tis numer. 5. Antonio G ó m e z tora. 3.var.cap. 13. n. 8. y aun 
lu l ioGlaro quteft.zi .n.3 5. con otros añade ,que Í0U1 la cen-
fefsion extrajudicial del Reo hecha delante del luez . fin auer 
otro teíligo bafta para atormentarle , aunque no para con
denarle : y dize , que es la practica común. E l Padre Frai 
Manuel inSmnava capit.3, num. 7 . es de parecer,que fi la tai 
conf efsion la hizo en fecreto delante de VÜO, 6 dos; y aunque 
fea delante del Prelado-no fe puede inquirir contra él: pero íi 
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fue (Te delante de muchos,bien íe podría inquirir fin infamia: 
pero no explica que tantos han de ícr los que han de auer oí
do la dicha conFefsion,y afsi dexa el cafo confufo, 
17 Lo que fe ha de reguir(dcxando eíios pareceres) efpccial 
mente entre Rcligicfos,es,que la confef&ion extrajudicialdel 
Reo, aunque íe haga delante del luez, y de otros aIgunos,co-
mo no íean tantos jque bañe a cauíar infamia,no da derecho al 
luez pira inquirir contra el publicamente,ItaSotus de Secre-
cre tomecnb.z .q .ó .concluf . j .Nauar .cap . i r te r verba,coroI, 
62 n.671 .& 672 .Thom.Sanch.lib.ó.conf.cap.3 .dub. 19, o. 
5 ,Lq.íA\b.2 .cap. 2 9 .dub. 15 . T r u llench l ib . 8. cap. 1 .dub, 1 o. 
num.S.Porque fi mienftras no ai infamia del d e l i d o , aunque 
le ayan viflo cometer tres,bquatro,no bafta para dar derecho 
a la inquiíicion particular,por faltar la infamia >quanto menos 
le dará la confeísion delReo hecha delante de eííos mifmos,no 
probando tanto el dichodeftosjComo el de aquellos? De don
de infieren los fobredichos Autores,que mucho menos podrá 
inquirir el Prelado en virtud de la noticia de alguna carta que 
abrió de vn fubdito,adonde confieíTa auer cometido algún de
l i r o que no redunda en daño graue del bien comun,6 de ter
cero innocente, que íi redunda,podrá fe vfar de la dodrina del 
nuni .26. 
1 s En lo que ai mayor dificultad es,íi quando el Reo dentro 
del juizio,6 por inaduertcncia, ó por ignorancia confeíso otro 
delicio fecreto,de que ni era preguntado , ni auia infamia , ni 
era de los que tenían connexion con el principal, aunque no 
eftuuiefíen delante mas del luez, y el Notar io, 6 Secretario, 
bañará para que el luez fin mas infamia forme otro proceíTo, 
é inquiera contra el Reo.La común opinión de los luriftas es, 
que puede • porque ya eíTa confefsion haze rntonU inris , y eíTo 
bafta; y tambie,porque aquí ha lugar la regia del derecho que 
feienti & violenti nonfit iniuna.Fau©rece efía fentencie la lei 
i .^ . f ipubl ica ,adl . Iu l iamdeaduí t . fíguenla Lefio, Sánchez, 
Trullench,noftcrThomas alcfutra£t.2.cap.4,num.6,y otros 
vbi fuprá.Pero atendiendo fíempre a las leyes de caridad , me 
parece no puede proceder juridicaméte en el tal cafo, fupuef-
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to no ai infamia fa¿Vi: y ai si el Prelado en qaanto Abogado 
del Reo,le deue aiucftir,quc no le pregunta aquello,fino fofo 
del delido principal de que efta infamado, y ácípues k podrá 
corregir frarernalaientc del dclidlo que CODÍCÍSO inaduerti-
damentc delante de quien eftaua alli.Efta fentencia tiene So
to vbi fupra cafu 4,y vn Varón mui áo&o de nueftra Religión 
llamado Frai Leonardo del Spiritu Santo,ya diíunto,en vn tra-
domanuícri to que dexodefta materia, 
19 A l primer fundamento de la contraria fentencia feref-
ponde fácilmente con la doftrina del cap.9.num.i 8. aplicán
dola con proporción al cafo prefente.Al fegundo fe refponde, 
que en nueftro cafo no vale la regla;porque aiique quiere def-
cubrir el deli^OjCÍTe querer nace de conciencia erronea;y af-
fí no fe verifica la palabra./r/fwí/'jporque fi Tupiera podía callar 
el deIi¿to íecreto^de que ni eftá infamado > ni le preguntan,no 
lo quiíiera defeubrir; y afsi le deue encaminar el luez como 
Abogado en todo lo q la caridad,y jufticta dan lugar,y dezir-
le que refpondá derechamente a lo que le preguntan,fin meter 
fe en mas, 
20 De efto fe infiere, q mucho menos podra inquirir el luez 
en virtud del delicio , que dentro el juizio defeubre el teftigo 
incidenter, y lo mi fino es fi el Reo defcubrieíTe el deli£to de 
otro tercero,® cómplice , no í iendode los que tienen conne-
xion con el principal,ni auiendo infamia dé l . l t a Caiet.opufc. 
31 .refponí^.Mafcardus tom. 3 -concl. 1 3 11 .num. 1 . M a r f i l -
l ius inprad.Mil igenter num.^9.& 209.Carrer.in pra6l. t r . 
2.de indicijs & tortura ,^.8 & al i j multi,quos refert 6c fequi-
tur Farinac.tom.2.prax.q.4 3 .anum.i .vfque ad 6.y la razón 
que dan eftos Dodtores t sxQüig tsm ex Jege natural i^uam diul-
m^vnufquifqtte teneturfuiproximifecretum celare, Veáfe lo d i -
cho cap. 11.^.2. num, 2 i .Dixe de los deli tos que no tienen 
connexion • porque fi la tienen , ya podra proceder : pues 
en la infamia del principal quedan infamados los demás que 
tienen connexion con e l , de ios quales aunque no fe manifef-
taííen incidenter,podra preguntar el luez al tefíigc,yal Reo, 
como fe dirá eníus proptios lugares.Aduiertaíe,que en todos 
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e^os caíbs fe va habían lo de dd idos folo perfonaíes^porque 
fi fue {Ten de los que ion en d i ñ o deibien común, ó de tercero, 
con cjlulqúiera dcftas noticias ptaede ellucz proceder a incjui-
tir centra el delinquéme , no pu üendo remediar por otro ca
mino los duios,conforme a la d o í l n n a del cap. 5* Veafe el 
can. i g.num.n;. 
2 i T anibien ai no pequeña difícultadji del delidloperfona!, 
que vno c o ñ e t e en preíencÍA del íuez, y de otros dos, ó tres, 
podra h izer inquiticion jurídica,fin mas inBmia , exarriinando 
los teftigos que lo vi eren ?y cafíigando publicamente al delin
quiente. La ratón de dudar fe t omí de la Injuria que parece fe 
haze al íuez por cometerle en íü preíencia«EÍ Padre Frai M a 
nuel Rodríguez en la Suma cap ,3 . del Orden judicial runa, 
7.tiene la parte afirmatiua-y también parece la tiene Frai l o -
fef de Santa María en fu Tribunal,rratíl:.^ .cap.6 i?, 9. Y digo 
parece,porque .la razón que daprucua eííó;mas los exemplos 
que pone fon de los deíirtos^que turban la re^a adminiñració 
de la juncia,de que ya fe dixo en el num. 1. eco que dexa du
do ib,de que pecados habla.Sus palabras foiv.QíiAndo alguno en 
alguna caufa cimlyO criminal delinquid en laprefencia delluez-cemo 

f t el teíligo yuraffe fa[fo,o la parte prifentafle tefiigos falfós , entonces 
por la mjmia que fe haze a l Iuez pueden j a r war procejo contra ei 
delinquente con inquiflcion efpeciaL Con que defte Autor no fe 
prucui cofi alguna para el intento-.en quien hallo expreíía ef-
ta íentencia es en TuHo Claro quneñ. 8,num. $ .a d©rdcdize: 
E x eo quod iudex videat aüquein ddinquen , p$tcrit ahfque aliqua 
quarels^aut denuntiationeyftatim fvper eo informationes ajfuwerc, 

centra emn procederé ¡ f a f e i f í s eritvnus ex cifbns in quihus a~ 
per i turvia iudici admqmrendum^ahfqnevlU quareU.ácnunt ia t o~ 
n e , vel Atffamaimie precedente. Lo miímo ticoe Farinacioin 
praxi qujeil.2 1 .num.i 63. Nauarro in d i d . cap. ínter verba, 
c o - o l . ó i . num.6 8 1. el qual dize,que por Tola la injuria graue 
que fe haze a! Iu iz,pecando en íu preícncia, bafía para proce
der contra el delinquente,aunque el pecado fea folo perfonal. 
Ira mam. x §2.Y fin duda efta es la pra í l icacomún de los íue-
zesfcculares. 

Con 



D̂e la Inqmfímn ¡tárticularl 1 2 9 
2 2 Con todo eíío me parece que quando e! d e l i r o que fe 
comete delante del íuez , y de otros dos, o tres, es de los que 
pide infamia para íu caftigo,como fon los períbnales?v.g. vna 
blasfe mia^ otros fcmejátes no podrá elluez,fin faltar por lo 
menos en la caridad,deduzirle a cafíigo publico,íino corregir 
lc,y caftigarle en fecreto,delante de los que lo íabé,mientras 
no fe diuuígare entre muchos. E l fundamento es el que que
da aífentado^e que el luez no tiene derecho a caftigar delic-
tos p e r í b n a k s , fino en quauto con la publicidad efcandali-
9an,y dañan al común , y como por otra parte en quanto per-
fona particular por la lei de caridad tenga obligación 
a mirar por ía fama del próximo » y como Abogado a 
dcfenderla,no podra en el dicho cafo proceder publicamente 
contra el tal delinquente como luez/mo foío en íecrcto , co
mo Padre. 
2 3 Otra cofa feria en los deli tos graues cometidos contra 
el mifmo Pre lado,ó luez,aora fean de obra , aora de palabra, 
que en tal caío por el agrauio grande que fe haze a la dignidad 
vienen a fer contra el bien común , no menos que los que íe 
cometen contra el mifmo juizio,de que fe hizo mención en el 
n. 15. y por efíb efta manera de de l i tos los quentan entre los 
atroces, Menoch.de arbitr.lib.2.cont.3 .cafu 2 63 -num .5 .Ti -
raquel.tra^. de nobiii i .ci ip .37 .num .37 .num, 4. y 5. Parif. 
conf.i 47.num.7 .iib.4.01drad.coni .7 .Alderet.lib .2 .cap .i7. 
f . i . num . i 3.Manuel Rodríguez tom. 2. qq. q. 3. art. 2.y lo 
prueuan,ex 1.pretor edixit?^.final.ff.de iniurijs. De donde en 
fiendo eftos de l i tos probables por dos teítigos , los puede eí 
Juez caftigar publicamente examinando al Reo , y también 
atormentándole , íl fuere neceííario : los exempíos que trae 
Menochio íbn de vo ruflico, que enojado contra el luez en 
fu preíencia le daua higas , y de otro ,que apelando de la 
Sentencia , y no admiticndofeía dixo palabras injuriofas 
grauem. nt.; contra el íuez : y aunque en eííos delictos 
00 huuicíTe fino íoio vn teftigo , también parece fe pue-
4e proceder coatra el Reo, fegun la doarina del cap ^ ,n. % .y 
ladefte n. 1 8. y iomüAioferá fi la injuria íe h i z K t k al irre-
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130 - Parí. L Cap. X / / . 
Udo por medio de alguna carta, ó papel, la qua! parece,fegun 
eñe niodade dczir,podraremitir a Prelado íbperio^fara que 
por ella pueda ¿onuencer k\ delinquente en la forma que lue
go diremos num.26 -El primer fundamento defía (emenda es 
el refcridojde íer contra el bien común la injuria hecha a los 
Prelados , y luezes , y también porque fi fíente l uüo 
Claro , referido en el num. i 6 . con otros, baila para ator
mentar ( aunque no para condenar al Reo) Tola la confef-
íion extrajudicial que hizo delante el lucz fin tefíigos ? y íi 
los Autores de la fentencia del numer. 18. dizen , que la 
confefsion hecha incidentemente en el juizio delante el luez, 
y vn folo teftigo, baña para inquirir contra el Reo,y atormen
tar le , fi negare preguntado del lucz ? fundamento fuerte 
tiene efta fentencia para dezir efto mifmo del de l i ro come
tido contra el mifmo luez , auiendo no folo dos teftigos , fi
no también vno , ó cofa equivalente ,que haga fe mi plena 
probanza. Y entre los luezes fceulares, yo no dudo que con 
los fundamentos que tiene eíla fentencia la pondrán en 
practica : pero éntre los regulares,que fe ajuftan , y deuen 
ajuftar mas a las leyes de caridad , digo que me parece, 
que en eftos cafos (no auiendo efcandalo publico) deue el 
Prelado ofendido corregir en fecreto al delinquente de
lante de los que faben el atreuimiento : y fi arrepentido 
de fu culpa la confeííare , y propufiere la enmienda , dar
le alguna fecreta penitencia : pero fi eftuuierc rebelde, 
y obftinado, podrá valerfe de la dicha fentencia , fundan-
dofe en fer eños delirios atroces , y en daño graue del 
bien común,fegun lo que diximos en el cap, 5. a num. 3 • y en 
clcap.7.num.3, 
24 Mas tiene dificultad, como podrá el luez caftigar los 
de l i tos que contra él fe cometen, aun quando ion públicos, 
íiendo dodlrina aííentada de todos, que vno mifmo no puede 
fer luez y parte?Reíponde Men ?chio con los demás arriba 
referidos; que fi por las las leyes , y derechos ai penas fe-* 
haladas páralos tales delidlos, el miímo luez las puede apli
car, hecha la aueriguacion : pero fino las ai, deue remitir la 

caví: 



la Inquifician particular. 11 i 
caüfa al luezfuperior,© delegar fu potcftad a tercera P ^ r o 
na. Pero a mi me parece ,que en todo acontecimiento íe-
ra m\% acertado remitir la caufa al luez fuperior: pues quan-
do ios deliaos fueflen contra el General , queda el Difinito-
riopara conocer de ellos; porque no es conueniente ninguno 
fea luez en fu proprís caufa. Acerca de fi las culpas cometi
das contra los Difínidores,v Vicarios (que entre noíotros lo 
fon los Supriores) fon defta calidad,ó no? Veaíe Manuel Ro 
drigueztom.2.qu^ft,3 3.art.2. 
2 «> Las eferituras publicas,y autenticas (como enfeña Fari-
nacio tom.3.quaeft.84. num. 7. y todos los Dodores ) prue-
uan plenariamente los deli¿los,por hazer las vezes de teftigos 
que í:aítan,o por muerte,© por eñar oluidadados, 6 aufentes: 
y aísi por ellas quedará conuencido el Prelado a quien fe haze 
cargo ha diíipado los bienes del Cóuento;y lo mifmo es quan 
do las eferituras fon priuadas, como cartas, y papele s firma
dos del Reo,con tal que él ios reconozca por fuyos,como cÓf-
taex Llul ia publica,^.depoíít.&: ex l.cum diuiíio , ^.fin.ff.dc 
probar. & ex cap.per mas eodem tít.y lo enfeñan Mafcardus 
t o m . i .concíuf. ro9.Gouarrubias pradl.qq.cap.i 2.numer.7, 
con los demás. Y íi niega el Reo fer íuyas , auiendo dos tefti-
gos contéftes que las reconocen,y fe las vieron eferiuir, tam
bién prueban plenaríamentejVt docent Felinus in di(fto capi-
te num.^4. Mafcardus vbí fuprá concluí. 110. num. 9. con la 
común.Pero no auiendo quien las viefe eferiuir, fe han de co
tejar con otras del mifmo Au to r , ó con letra que el Prelado 
le mande eferiuir 1 y íl haziendofe comparación de la vna a la 
otra,declaran dos teftigos peritos en el Arte de eferiuir que 
creen,y tienen por cierto fon de vna mifma mano , ai fuficien-
te indicio para inquirir contra el Reo , y para tomarle jura-
mentotporqueeftohazg femiplena probanza en opinión de 
todos,probádolo,ex l.inftrumentajC.deprobat.Y aunq al Pa 
dre Alderete l ib . 2.c. 5. le parezca puede refultardela compa
ración de las letrasstan cuídente , y cierta fimilitiid , que haga 
plena prabanca;mas como efto fea tan falible , por auer per-
fonas que perfedifsimamentc contrahazen letras agenas 

1 > fe 



232, T a r t . L Cap .XII. 
fe h i de temer-qu: nunca de fol?. h comparación , y femejatt-

de las letras,puederdültar íinp femiplena probanza-, y mas 
en caulas criminales , adonde íe requiere íean las pruebas 
del todo claras, como ío enfeña la común de los D o l o r e s : 
verdad es , que fi á la íimilitud de las letras fe añadieíTe el 
haliarfe las cartas, ó papeles en poder del Reo , ó fe probafe 
el ks dio a otros,y que falieron de fu poder, jüto lo vr.o có lo 
otro caíi hariá plena probanza: Pero todo efíolo remite M e -
noch.de arbitrar.lib. 2 . caiu 114. al arbitrio del luez. Veáfc 
que trata allí efta materia largamente, y también Farina-
cius de teftibus y quaeñ. 84, per totam con los demás que c i 
tan» 
26 E l dicho del herido baña para dar derecho a inquifícioa 
particular cótra el delinquente;porque es lo mifmo q querella 
de parte ofendida^ eífa bafta para que el luez pueda hazer in 
formación contra el Reo. ItaClarus quaeft.z 1 .num. 14.Eran» 
cifeo Gislerio cap. 1 8. num. 3 S • aísi como también baña el 
dicho del herido para efeufar al infamado,fegun la gloí. 1 . in 1. 
snate^C.de calumn.la qual íiguen Bertrand. coní. 137.11.10. 
l ib .2. in i.part.y otros. 
27 La fuga hecha antes de fer vno denunciado, ó acufado^ 
y recien fucedido el deliítojes fufíciente indicio para inquirir 
contra el que huyo, con t a l , que citado, y llamado no parez
ca ante el luez , que fi parece , y da probable fatisfacion def-
hazeel indicio, l . Cornelia 25 . íF. ad Sen. Confuir. Silla-
í i ian.Mas íi la fuga fe comete defpues de comentada la in
formación contra el que huye, no aumenta el indicio;y afsi 
no baila para atormentarle , como enfeña Lefio capíte 
2 9 . numero 164. con la común. Verdad es , que fi el que 
huye dex6 alguna prenda en el lugar del d e l i d o , con ef-
foqueda baftantemente probado. l u l u l i u s Clarus quceft. 
21 * nu m. 19.adonde trata lárgamete afsi deñas fugas, como 
de lasque haze el Reo deíde la cárcel en que efta iufta,© injuf-
tamente prefo. Veaíé tambiénFarinacio inpraxiq. 4 6 . A l -
derete l ib ,2 .q . 8 .a n. 2 0.que como en los Religiofos noesl i -
(Cfta la fuga poí incluir oueuo deii(^o,QO me ha parecido dete
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<De la Inquificidn particular. 
nerme aquí mas,quando fe trate de la cárcel fe dirá lo Q falr.V 
28 E i dicho del cómplice en el d e l i r o citando diuulgado 
con bañante infamia como fea jurado,y la períbna fea fidedig
na , bafta para dar derecho a inquirir en particular, y mucho 
mejor íi el dicho fueífe de dos focios del crimen , lul io C lato 
vbi fupra num.4. Y en efte cafo también bafta para atormen
tar yunque quanto a eílo íienten lo contrarioMafcard.de pro-
bat . tom.5.concluía^ 1 ^.Farinac.q.43.11.34. Porque juzga 
que dúo imperfifía iri fuá fpeeie^nonp&ffunt vnumperfeciumfaceré, 
en el cap. i4 .num,2 1.fe dirá loque valen los cómplices para 
tefbfkar contra el Reo, careefe aquella dodtrina có efta. T i 
bien dan derecho a inquirirlas amenazas q anteceden al delic-
to y mas,íi fe hizieron por perfona arrojada , de mala fama y 
opinio^que en tal cafo aun para atormentarle baftarian. I ta 
luIiusClarus vbi fuprá num .4.& num.3 y.Farinac.quaeft.+ó. 
num.3 ^.y 5 2 .El mifmo derecho dá la enemigad graue cono
cida^ probada,Gisleno cap. 1 8 .nuni.4 8. Farin. qoceft. 49 .n. 
1 27.& fequcntibus-.pero (i la enemiftad fuere l gera,nobafta, 
Carrerioin praél.crim.num . i 1 S. AntonioGomez cap. 13 .de 
deliftis num.i 1 .venios delirios ocultos,que fon dificultoíos 
de probar añade Farinac.n. 109 bafta para atormentar,aúquc 
no fe le llegue otro indicio,Quales feanlas caufas, y origen de 
donde fe preíuma auer graue enemiftad,afsi para efto ,como 
para tachar los teftigos?lo dize Menoch. de arbitrar, quceft. 
zS . ca íu 110 .Farinac. inpraxi quaeft. 49.6: tom.de teftibus 
^«1^.53.Manuel Rodngueztom.z.qq.quasft. 1 articul | . 
y nofotros lo diremos en el cap. 21. jT. 1 .por todo él . Veáie la 
doctrina del cao. 14.num.2, 
29 Orando la cofa hurtada fe halla en poder de perfona de 
no buena opinion,bafta nofolo para inquirir cont a éíjíino t i 
bien para atormentarle.Ita MaríilHus conf. 130 .num .4t .R0-
landus conf.45.num.39 Farinac.quíeft.3 y.num^s.con Bar* 
tulo in I.fin.num. ^.fF.de qoaeft. pero íi la perfona es de bu na 
©piníó y crcdito,no bafta,como enfeña lulioCiaro q. 21 .verf. 
íi res furata ,Gislerio vbi fuprá num. 51. Pero ha de dar razón 
para fatisfacer a la íofpecha que puede auer de como eftá en íii 
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134 i V í . 7. Cap. XII . 
poder la tal cofa-jo mifmo es del hallarfe alguna prenda de al* 
gun particular en el lugar del deiido,como la capa,el íbrr.bre-
rojó cofa que fe prucuefcr íuya / ino es que prueue fuíiciente-
mente en fu fauor la caufa del auerla dexado; y fino la prueua, 
bafta paraatorm€ntar le ,Fannac.qu«ft^2 .num .74.Gisler io 
íium.5 2 . 
30 Dexo los demás carosparticuíares,porque de los dichosi 
y de la dod r ína del capitulo de los indicios,fe puede facilmen 
te facar loque fe puede hazcr en ellos,y aísi concluyo eñe ca* 
pitulo con las aduertencias íiguientes. 
31 La primera,que en las caufas granes de los Religiofos, y 
Cierigosjíiempre fe requieren mayores indicios, y preíump-
ciones para proceder judicialmente contra ellos, que para las 
de los feglares porque la prefumpeion del derecho eña en fu 
fauor, por razón de la Dignidad y E ñ a d o , y por eflb, lo que 
bafta para hazer inquiíídon contra vn feglar,no bafta para in
quirir contra vn Clérigo ,0 Religiofo, ni lo que en aquel bafta 
para examinarle^omandole laconfefsionjy para atormentar-
Je,no baftaraparaefte.lta Dernard.Diazin pra^.c . i 17. M e -
noch.de Pr^íumpt. l ib. 1 .quxft.31 .num.s.Mafcardus de pro-
bat.i.tom.qoseft. 10. num, 3 8. Rodrigueztom. z.qu^ft . i 9. 
articul.3 .Mas efto fe deue entender de los Religiofos que han 
viuido bien,y ion de buena opinion,que ñ fon de los acoftum-
brados ahazer defacierros, y cometer del i tos ,como la pre
fumpeion del derecho no eftá en fu fauor, lo que baftare para 
proceder contra féglares, bañará para proceder contra eftos. 
Es doélrina de Simancas de Cath. inftit. cap- 6 5, num.2 3-
Guando in4 .d i f t . i 9. pagin. 780. Frai lofefde Santa Maria 
t r ac l . i . cap . i . í . ' ) . 
32 La fegunda,que íi en algún cafo huuicíTe fundamentos.pa 
ra proceder contra vn Religiofo acerca del mal trato con vna 
muger cafada (y lo mifmo es aunque no lo fea,fiendo de buena 
opinion)es neceíTario vfar de recato en el proceíTo, efeufando 
e i nombrar la tal muger; porque bafta que fe prueue el mal 
trato con muger cafada : y aunque por M dpftos Reinos 
cílé mandado no fe trate en juizio caufa de adulterio fin acu-
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DclSccrctariOiQ Notario. 135: 
don del marido, efto no obliga a los Religiofos: pero in
do fe le toma la confefsion al Reo ,y fe le dan cargos > le ha de 
dezir el Prelado verbalmete la mugcr que e^y como fe llama, 
para que vea como ha de reíponder , y lo que tiene que alegar 
en fu defenraiy efto baña para concluir el proceílb. 
31 L i t e r c e r a v l t i m a aduertencia íca,que quando el Pre-
lado,6 luez , enterado del delido , halla fundamentos para 
proceder contra alguno^o ha de citarle antes de la informa
ción fumaria, que es la que fe haze examinando los tefíigos 
acerca del deIi£lo,6 indicios que ai dél,íino deípues dellajpor 
que efta es la que da fundamento para la citación , y para to
marle la confefsion al Reo, de que luego diremos. I ta lulius 
Clarus quceft. 31 numera, yes común. Todo íe explicará ade
lante. 

C A P I T V L O X I I I . 

^clSecretarios Notario, 

i I7LPaireFr ,ManuelRodrigueztom .2 .qq .Reg.q .13 . a r . 
fel 3 .dize auer columbre en algunas Religiones de proce

der los Prelados en las caufas de íus Religiofos í inSecretario, 
y trae algunas razones en apoyo defta coftúbre-.y Guando en 
la M . Í 9 .propoí. 1 27.cóformandofe con eñe parecer , expli
ca el c.quoniam, de probationibus,adonde aunque determina 
el Pótifice aya íiepre Secretario en el juizio ordinario,q es el 
de los íeglares,q guardan los ápices del derecho, y en el ex-
traordinario,q es el de losReligiofos,q no los guardá;mas di*; 
ze,q el fin defta determinado fue cuitar la falía determinado 
del luez iniquo , y que eña le cuita íufidentc mente con que el 
teftigo lea ei i icho que eferiuio el luez en fu prefencia , y lo 
fírme de fu nóbre,afirman iofe le ley6;y que ais i es como efta 
eícntOíó íino eícrimendole el mifmo teftigo^y firmándole : el 
q^al eiíiio ái^e ̂  yíil,y proyechofo a la Religión ̂ porque los 
f* i 4 a¿tos 
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a ü o s judiciales fe haz.cn con mas fecreto y recato v con ma
yor paz y quietud del C onucnto.Efta cofíumbre no la rcprue-
bo,adonde legítimamente eftuuiere introduzidajeípecialmen-
teencaufas de menor coní ideracion, que es en el íert ido que 
la admite Rodríguez.Lo que sé eSjque en nueftraRcligion en 
todas las cauías judiciales íe vía de Secretario , y que fe deue 
hazer-porque aunque el Padre Frai l o í e f deSanta Maria en fu 
Tribunal trad.4..cap.2.diga,no es de eflencia,óíubftancia del 
juizio:pero añade que es mu i conforme a derecho , por lo de
terminado en elcap.quoniancijde probationibus,por Innocen-
cio ULadondc á i z c N e falftías veritati praiudieety aut i ni quitas 
f ramleat ¿quttat i ' . f tatumus¿vt tam tn ordinario iudicie * quam m 
txtraerdinarioyiudex femper ¿dhib eat ¡aut publica ( p poteft habere) 
psrjrona%aut dúos viros idóneos , qui vniuerfiiudid] afta conferihat, 
Pero yo juzgo es de necefsidad del juizio en caufas graues el 
auerNotariOjó Secretario,© dos perlonas fidedignas que afif-
tan a los a ¿los judiciales, como nota el Pontifíce en eñe lugar 
citado.Ita Alderete l ib . i .cap.S.num.ó.y Rodríguez también 
íiéte lo mifmo en el art.a.folo en las cofas leues dize íe puede 
tolerar,y defender lo cótrario,La razón es-porq todas las co
fas que íe ordenan a conttflar,y facar en limpio la verdad,fon 
de fubftancia del juizio;y eña es vna delias, y de camino quita 
la ocafion de altercación entre el luez , y el Reo : pues quita 
la fofpechadel luez,y atájala calumniaclel Reo y como ad-
uierte SantoThomas z.a.quaeft.es.articul.i.incorpore:La 
fragilidad humana es tal,que a no hallarfe eferito, y autentico 
lo alegado, y probado no íe podría en las caufas hazer juizio 
r e ñ o . 
2 Aunque el criar Notarios públicos pertenezca afolo los 
Principes foberanos,como al Romano Pontífice , Emperado
res^ Reyes,y a los que deftos tienen comunicada fu potefíad. 
EnlasReligiones ha íntroduzido la cofíübre,q los Superiores, 
General,Prouincial,y Prior nombren Secretarios en lugar de 
Notar ios , a quien fe da la mifma fe en los autos proceífales, 
que a los demás Notarios públicos, ha NofterThomas t r a ^ . 
3 .cap.2 .num. 10.& alij comínuniter,y aun él Padre Frai MtT 
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DdSecretarío^o Notarle. 13 7 
m á Rodrig^cztom.^qq.Re^ul q u ^ ñ . S. art.i.trae vn pr i -
uilegio ¡le PÍO V-concedido á la Orden de Predicadores, de 
que gozan los Mendicantes , en que concede puédanlos Ge-
nerales5y Prouinciales criar Religiofbsde fuOrdenenNota-
rios públicos para intimar a qualeíquier perfonas los manda-
tos,y referiptos Apoftolicos, que ion en vtilidad de la Reli
gión Mas e ñ o pienfo eftá poco puefto en vro;porque íiempre 
veo íc valen de Notarios de fuera de la Religión para la noti
ficación de qa.ilesquier letras Apoftolicas. 
3 A l ReligíofOjque el Prelado nombra porSecretario ai du
da íi es de fubíhncia del procedo el. tomarle juramento de fi
delidad , para qne haga fe-.Ia parte negatiua fe puede probar 
con dos razones, que aunque fon de argumento negatino y 
por cíío no conuencan,con todo parece la dexan probable. E l 
primero es$que Autores granes que tratan ex profefib delOr-
den judicial entre Religiofosjhaziendo mención por menudo 
de las cofas que fon de íubftancia del juizio,no toman en la bo 
caefta,íino q la paífan en íilécio, no haziendo eíío en el júrame 
to de íos teáigos y Reo. Ita Pater Suarez tom. 4- de Rclig. 
lib.io.cap.1 x.num.29.adondeáhe.Suppqfita infamia exsmi-
nari debent te/fes coram Notario¡ feu Secretario,quem ip/ePreeíatus 
txfuis Rel¡gio[ís adboe munu's 'Conftituerlt \ v t omnes af lús inquift-
tionisfídeliter coiaferibat^eifque fimul cum ipfo Pralato fuhfcribat 
ad eommprobationem.X luego tratando del examen de los tef-
gos dize , que fe les deue tomar juramento fin bazer mención 
de que fe ledeuetomar al Secretario. E l mifmoefiilo guarda 
Lezana tom. 1 .cap.2 7 de modo procedédi in cauíisRegulariu 
n. 11 .Vi l la lob. t r . 17,diíF.7.tratando de ía necefsidad de Se
cretario: y Frai lofeí de Santa Maria en fu Tribunal de Re-
ligioíos, haziendo capitulo particular,que es el 2. del tratado 
4.de la neceísidad deiSecretario,6Notario,no habla palabra 
de la necefsidad del juramento en ellos,ni tampoco fe hallará 
k haga Miranda in fuo ordine indiciali: y de creer es ,que hom 
bres tan doctos,y q de propofito fe pufieron a eferiuir efia ma 
teria,fi fuera eíhi circun^anria de las íubfíanciales del juicio, 
» 0 la auian de pallar en i i lendo, andando tan menudos en ad-
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uertirlas q lo fon;v afsi el dexarla,arguye fentian no pertcnc 
cer a lo fubítancial del proceffo, fino folo a lo accidental. 
4 La íegunda razón es, que en ninguno de los textos que fe 
alegan por la parte có t rana fe pide expreííamente juramento 
en el Notario^aunque la glüíla,y IcsAutores lo i n f i e r e n a ñ a 
d ó ;que aunque lo pi dieran con cl.iridad,quedaua en pie la du
da de (1 era cofa icci iental,6 fubftancial^or lo quaí me pare-
cc?q (i en algunajO alguna Religioneshuuiefíe coftumbre re
cibida de no tomar juramento al Secretario, que no fe ácm 
coüden ir-, porque aun hablando Suarez vbiíuprá, de la necef-
fídad dei juramento en lo- te í i igos , y como no es conuinientc 
fupliria con precepto,aáadc : N^Jt recepta confueivdo Religionis 
a l h m moáum teneret, & ¡u^amenium non eft tamfubjlantiale qui» 

pofsit renuntiari per Partes capja i s y detefiibus, Ilía autem eenfue~ 
tu do renuntiatiom equivaler , nam covfaetudo dat h s , & tollit ¡ a s 
renuntiat qtiod perinde efi La contraria fentencia tienen ex-
p re lía mente el Padre Álderete i i b . 1 .cap. s.num. 8. Portel, 
verbo Notarius num. 2. Frai Mart in de ían íofef in fuo Ep i 
tome cap. 4 . n . 9. Y dizsn fertande eíTcnciadcl juizio el to 
mar juramento al Secretario , como el tomarle a los tefíigos, 
y Rc(V; que lino fe h izc aísi,el proceiTo no fe ra en rigor fubf-
tanci ilaiente juriiico;porque el juramento es el que da fe pu
blica,v autentica a lo que el Secretario e íc r iue . Eíia íenten-
cia juzgo es la que fe deue íeeuir ,por colegirle con fuerza del 
cap.ai auiietiam5de praifcriptionibusví.nos autem,y del cap. 
quoniá c5tra,de prob'atioDibuSjVcrb.duos viros.6¿ ibi glolla, 
&Expoütores omneb'tii he hallado Autor,que abíolun mente 
diga lo contrario;íolo dízen algunos^que entre Relígioíos, af-
íi como baila en lugar del juramento poner precepto a los tef-
tigos y Reo,para q diga la verdadjafsi también bailara poner 
precepto de fidelidad al Secrecario^porq entre ellos la milma 
fuerva tiene lo vno,q lo otro. Mas yo íoi de parecer fe tome 
íiépre jura meto para informaciones jurídicas,q fon acerca de 
cofas granes-, porque verdaderaméte en losTnbunales Segla-
re -., v Ecjéfufticos ningü E ícnu.uio,oi.Notario ai fin juramé-
to .de 'á ic l idád^ef ía CA.ia primera diligécia en la poiTelsó del 
^ficio. E l 
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^ E l oficio del Secretario es* efcrmir todos los a ¿los judi
ciales,y firmar los,con las demás cofas que fe di rán tratando 
del examen de ios teñigos,y del Reo. 

C A P I T V L O X 1 I I I . 

<De los tefiigosyj [m calidades, 

1 C O n tantas las calidades que los derechos Ciui^y Cano-
^ n i c o piden para fer vn teftigo idóneo en las caufas de los 

feriares,q fuera menefter mucho t iépo , y papel para rcfcr;r-
las y explicarlas^porq excluye defte numero al íienio, ai loco, 
a lpobre : | a lmenteca ío , a lasmugeres, alos de menor edad 
de veinte años,a los infíelesja los íeñmesja los pe r ju ró l a los 
amigos,y a los enemigos,finalraente dizé no han de tener co
fa que pueda engendrar fofpecha de mentira, como íe explica 
i n cap. forus, de verb* íignifícatione,y en otros muchos. Mas 
porque las mas de fias excepciones fon de derecho poíitiuo , y 
pertenecen mas a los apiccs,que a la fubftancia del juizio:en
tre Reiigicfos no fe atiende a muchas dellas; y fupuefto elle 
tratado fe haze para el los,fol o me ha parecido referir lo q ha-
ze al cafo,y al intcnto,remiticdoal que las quifiere vértodas a 
Farinac.de teílibus quaifi^i .Mafcardode probationibus l i b . 
i .AntonioGomez tom. j.var.cap.i 2 .L^f.l ib .2 .cap .30. dub. 
5.Miranda in ordine ¡udiciali quseít. 1 7.art.3-
% Las caufas de losRciigiofos íiépre q fe pudiere íe deué pro 
bar cóReligioíos de la Ordé, los quales todos fon hábiles pa
ra tcñigos,aung efícn priuados de voz a¿liua,y paiiua5no i uié 
do en ellos la inhabilidad del derecho natural,como ion % que 
no fean enemigos capitales declarados del Reo, ce n o fe ún o 
en elcap . i2 .num .29 .ni íe ayan ;confpirad o centra él, ni tam
poco fean conocidamente perjuros, ni iéan memi ro íos , ni 
ayan cometido algún deíiélo infame;por el quai no merezcaa 
íer creídos en juiziojvt kibetur incapite iníames 6 .q .2.&. cft 
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tcüirnoniú dcteüibus ,yen otros muchos,ni fean Iocos,mcntc 
catos^ni deiñafiadamf nien amigos de la parte contraria; de-
fuerte,que fe pueda preíumir les cegará la demaíiada afición 
para tefíifícar la verdad^vtconítat ex capite Romana de tef-
tihus lib. 6, ex cap. teñes 4. quceft. 3. Porque eftas calidades 
quitan la fuerza a la ú'ílificacion por derecho natural*,y por e f 
ío í i l a s fabe el Prelado,no puede con buena conciencia reci
bir a los que las tienen en te ft i eos aporque ro le loca al Prela
do regular menos el haíér oficio de Abogado para defender 
al Reo(pues no tiene otro)que el de luez para cañigarle; y to
das las vezes que el Reo tachare algún teftigOjdeue elPrelado 
oír,y examinar las cauías que ofrece,y íi hallare íer ínficietes, 
las deue acmitir,íegun que prudente, y ehrifiiaraméte juzga
re fon bañantes los fundamentos de la tacha del tefíigo . pues 
en todos efios caíos;y en el de la amifiad , 6 enemhft^conju-
racion,y fcmejantes.queda a íu arbitrio la determinación,co
mo aduierten Menoch de arbitrarijs cafu 90. lu?io Claro 
2 4.num. 20.Felino inc.teñimonium n.«;.de teftibus, porque 
como dize la lei teítium £,ide6que,ff de teítibus hablado có 
el IueZ.Tu magisfeire potes quanta fides adhihendafit t€ftthus,& 
tutus dfgn!tatis1& cuius exipimationis)& quifimplicitsr vi /s i funt 
^Vw.Pero deuen aduertir los Prelados ,que quando el Peo 
tacha los teftigos a de jurar que las tachas no las pone de ma-
Íicia,ni con animo de calumniar, vt docet Maranta in fuo Or-
dme íudic.é.part.a<ft.i s.num. 1 3. Y no le han de ponerlas 
tachas en cófufo,y en general,fino explícita^,v en particular, 
explicando las caufas dellas^y fino fe haze ai s i , ó las cauías le 
parecen f riuolas,no deue hazer cafo dellas, vt docet Boerius 
decif. 3 21 . lul io Claroqupeft. 54. y es común , porque como 
aduierte Curcio conf.<5 ó.qualquier teftigo tiene la prefump-
cion de fu parte,dc que es habí! y fidedigno,mientras no conf
iare otra cofa por excepción probada: y aun añaden Bofío in 
t i tulo de iniuri|s nuiaier.21.Boerius confil.4.numer. 37. fer 
común,que íi el Reo impone al teftigo alguna tacha infama
toria,6 algún deli¿lo,fin© lo prueua,deue íer caítigado como 
lalfo calumniador^aunque fíente nBoerio,y lirlicClaroquaeft. 
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5 i . má¿ 4. que en algunas Prouincias no eña eflo puefto en 
vfo: pero íl las caulas fueren graues deue oir al Reo , y darle 
tiempo para probarlas:es doftrina cooiun , y fe tocara mas en 
particular ene! capitulo 21 .de las excepciones dei Reo, $. 1. 
Ycafe también lo dicho en elcap. 1 2. num. 28. Dixe,que las 
caufas de los Regulares íiempre que fe puede fe deuen probar 
con Religioíos de la mifma Orden; porque fin duda ais i 
conuiene para cuitar el efcandalo de fuera: pero íino buuiere 
Religiofoj ,para teftifícacion bañante, lo pueden fer qualef-
quierafeglares,aunque fean de los inhábiles por derecho po-
íitiuo,no teniendo inhabilidades de derecho natural; y ai si lo 
puede fer las mugeres ,los de menor edad de la que el derecho 
pidejcomo ayan llegado a la pubertad, que íi fuere de menos, 
no harán plena fe,fino indicio,que junto con otras cofas la ha 
de hazer ,y aun a todos eftos inhábiles por derecho pofiriuo, 
admiten los luezes feglares en delirios de difícil probación, 
como el hurto,el dar venenosa traición,fimoniajadulterio , y 
femejantes, y los q fe cometen en lugares (ecretos,como en el 
monte,campo,cara,ó denoche;porque en todos eftos fe prefu-
me no puede auer copia de teftigos idóneos. I ta Farinacius 
som.de teflibus quceft.92,Antonius Gómezlib.3.variar.cap. 
1 z .num.2 i .&habetur incap.fin.de teñibus cogendis, yes 
común.Pero entre Religiofos en toda manera de de l i tos pue 
den fer teftigos los feglares,aunque por derecho pofitiuo fean 
inhábiles,no lo fíendo por derecho natural-.y íi bien elPrelado 
Regular no les pueda compeler a que tefiifiquen^fi ellos volü-
tariamente lo quieren hazer,hazen fe.Afsi lo fíentenMiranda, 
Alderete,Rodngiiez,y todos los que eferiuen defta materia;y 
la razón es, porque las inhabilidades, que folo pertenecen al 
derecho pofitiuo, fon de los ápices d e l , que no obligan a los 
Religiofos en fus caufas; 
3 Si ios feglares no quifieren tefiificarcon juramento en âs 
caufas de los Regulares,di?e Rodrigucz , a quien fieue nofter 
Tliornas a leíu traft.s.c. 11 .n . 3 .que íiendoBeceílarioíutef-
tímoiiio.podrán los PreladosRegülares acudir a ir. I m z Ecle 
íiaftico,o Secular a que los obligue a tefuíicar con juiacr.éto: 
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pero efto deuefe hazer raras ve2es,y en cafos íncfcufablesjpor 
cuitar el efcandalo que defta violencia nacerá. Otros dizen, 
que en cafo de neceísidad,y que fe prefume veriíiaiilmente el 
fcgiaro noadequerer jupar cótraelReIigioíb,6 quandoquie 
ra , íe ha de efcandali^ar^o ha de auer nota graue entre otros, 
puede el Prelado embiar dos Religiofos que hablen al í«g!ar, 
v buenamente le prouoquen a que les cuente el cafo como íu-
cedio-ydeípueseños Relígioros,debajo de juramentodepó-
dranloque oyeron al fegiar , y queconef ío valdrá el dicho 
del tal fegiar en juizio,como ü el mifmo depuíiera.De efte pa 
recer es Fr .Mar t in de fan loíef eníu Epitome c.4» ^«iri* ^ Y 
en el cap.y.num. 6. aunque aconfeia fe guarden los Prelados 
todo lo pofsible de vfar deíla opimo , laluo en algú cafo raro, 
como es el referido , en que no íe puede íacar la verdad por 
otro camino, el PadreOuando in 4.dift.. i 9.pag.78$.y el Pa
dre Frai loíef de Sama Maria en fu Tribunal tra£l. 4. cap. 7. 
$.7. admiten e ñ o , con talquefehalleel Prelado prefente al 
dicho del fegiar con los dos Religiofos. 
4 Los fundamentos en que eflriban efíos Autores fon. E l 
pnmero,en que el juramento no es de las cofas pertenecien
tes a la fubftancia del juizio,íino alos apices,a q no tienen o-
bligacion de atender losRegulares por los priuilegios que re-
ferirnos en el cap. 1 .num.^. Efto íiente Cuando,y en fu fauor 
cita a RoíTella verb.indicium.El íegundo fundamento le to
ma el Padre Frai lofcf de Sata María de la^ palabras del cap, 
quoniam , de probationibus, que referimos en clcapitulo paf-
íado num. 1 .adonde dize el Pontífice , que no auiendo Sccrc-
tariojbaftan dos teftigos que fuplan fus vezes, en cuya prefen-
cia el declárate diga fu dicho:y pues aquí los ai ,ba(brá efta di 
ligencia.El tercero fundamento le toma el fobredicho Padre 
Frai Martin de fan loíef de vn priuilegio de Nicolao V • que 
referimos en el cap. 1 .num. en que concede puedan proce
der los Prelados en las cauíks de íus Religiofos JolafaBt ve-
ritate infpeBa. 
5 Eftos fundamentos me parecen poco firmes ^porque fuera 
de los Autores citados uniformemente conuienen loslurifías, 
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Canofiiñas^yTheologcsen que el juramente en el tefiigojcs 
con que la verdad que teñiíican recibe firmeca y autoridad: y 
fupueíto que para proceder contra Reos a caftigc , es aicnd; 
ter fírme^y autentica verdad , el juramento de los teüigos vie 
ne a fer de fubñancia del juizio: y aísi dizen algunos es cftao-
bligacion de derecho natural. Y Menoch.de arbitr. cafu 26. 
per tot^dizejes también derecho Diuino, y por eíib Malear-
dus de probat.concluf. 13 61 .num.5 .volum.3 .Farinacde tef-
tibus qucEil.74.art. 1 .y otros muchos íienten no puede e! P ó -
tifice omitir el juramento de los tefíigos. Mas de xa nao efio, 
por lo menos afsientan los Autores es cofa de las íubftanciales 
por derecho pofitiut), fundado en el natural y diuino *, de que 
no efíán eílentos los Religioros,vt conftat ex iure Canónico 
incap.nuper 51 .de teftibus,adóde Honorio W h & z f . N u l l m s 
teftimonio quantumuis Reltgwfus ex i f ía t , nifiiuratuidepofuerit J n 
alteriuspraiudiciti dehet c r e d L h é textus in c.de teftibus,de tef-
tibus,adóde ¿ i z t ' . N e c debent audirs^es eogi teftimoniuperbibere^ 
vtpote 'fuper quo deponer'et non iuratilde in C.tuis eodé titulojvbi 
Panormitanus m . N e c Epifcope. quidem , vt tefti credi in alterius 
praindicium , nifilurato.ho miímo confia por derecho ciuil, ex 
Lteftium,C.de teílibus,l.iurisiurandi,& l.íiquando^inñ> cap. 
c o d e m ^ alibi i x p e . 
6 De aquí fe coligen dos cofas. La primera , ío poco firmes 
que fon los fundamentos del fegundo modo de dezir del rume 
ro paífado,porque el primero y tercero eftribanen fer el jura
mento de los ápices del derecho,de losquales,y no mas,efcu-
faNícolao V.en aquel priuilegio,como confía de íus palabras, 
cofa que también conceden otros Pontifices; y efío de lo d i 
cho confía la flaqueza que tiene;además,que quando fuera pro 
bable no fer el juramento del tefíigo neceífario, para que iu 
dicho hízieííe fe firme, por folo referir el feglar el cafo a des 
Relígiofbs extra judicial mente , no teftífíca juridí comerte 
del del iro* luego fu dicho no haze fe de tefíigo examinado. Y 
el dezir que bafb juren los dos%eligiofos que fe ío oyeron 
contar,no puede equmaler al dicho del mifmo tefíigo; porque 
d dicho del tefíigo fue de vifía,que haze femiplena probao^j 
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íi:;ndo mayor de toda excepción, mas los que fe lo oyeron co-
tar fonteñigosde oídas,losquales nohazen femiplena pro-
b a n ^ q i u n d o no oyeron copieííar el d e l i r o al rriifrno Reo, 
fino hazen algún pequeño indicio , ó prefumpeion que pueda 
ayudar a otras cofas, como diremos en eñe miímo capitulo 
d e í d e d nurn.2 4.4 tratando de ios teñígos de oidas: conque 
qu:d.i impugnado tabicn el íegundo fundamento,tomado del 
fimil de losados Religiofos q hazen las vezes delSecretario, 
quando no le a i , porque los dos que oyen contar el del i ¿lo al 
íeglar que lo vio Jó lo hazen oficio de teñigos de cidas,rn or
den a teñificar del del i ¿lo ; pero los que íuplen las vezes del 
Secretario,afsiñen no para teñiíicar del deli¿lo)rino para que 
las cofas hechas en el pro ce fío de parte de todos los que en e 1 
interuienen hagan fe,y fean tenidas por autcíicas en qualquicr 
Tribunahy el efíar,ó noel Prelado delante,í ierde extra hidi-
cmmthi\Zií poco al cafo pues él deípucs en el juizio no puede 
obrar (ino en virtud de lo que deponen los teñigos», y tampo
co íabe el cafo mas que de oídas, por aísiüir quando lo contó 
el feglar. Añado a lo dicho s que parece novan confequentes 
eño§ Autores porque ficndo cierto jque los Rcligioíos que 
o y CÍO el cafo al íeghr fon teñigos de oidas, no sé como piden 
juramento en eños para fu dcpoílcion , y no le piden en el que 
vio el del i ¿lo jíupuefto ílenten pertenece a los ápices del de? 
recho el juramento en el teftigo. 
7 Lo fe g un vio,que fe colige de lo dícho,es el poco fúndame 
toque tiene dczir,que entre Religioíbs baña en lugar de jura 
mentó poner el Prelado precepto,y céfuras a los teitigos,por 
mas que loquiera esforzar el Padre Miranda in Ordine iudi-
ciali quiEil.i4.art. 8, porque aunque entrambos vínculos de 
voto^y juramento lean de Religión en comun,pero de diuerfa 
efpecíe ínfima en toda opinión. Y fupueño^que los derechos, 
y Doctores piden para la firmeza de la teñifícacion el vincu
lo del iuramento,no ai que pretender entre el del precepto a 
fuplir íus vezes;con todo le jj|Tece ai Padre Suarez í o m . 4 . de 
Relig.lib.io.cap. i z.num.29.que en la Religión adonde hu-
wiere coñumbre recibida de vfar del precepto en lugar de ju 
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rátncttto fe puede pra£ücar . y lo mifmo tiene Lezana tom. 1. 
cap.27 .nutn. 11 . N o pbftante él aconfeja íiempre fe vfe de j u 
ramento. 
8 Quando los Prelados regulares fe vieren obligados a va
ler fe de teftigos inhábiles por derecho pofit iuo, como lo fon 
los feglares,han de procurar fean perfonas graues,virtuoras, y 
de buena fama,de quien no fe pueda prefumir fofpccha, de que 
no teílífícaran la verdad)y aun refpeAo deftos aduierten algu-
nosjque por la común emulación que tienen contra los Ecle-
íiafticos , no hazen tanta fe,como los del todo hábiles: y afsí 
que es menefter fean mas en numero que los hábiles,o que fe 
les lleguen otros algunos indicios que íüplan eñe defcfto.Pc-
ro íiendo de las calidades dichas los feglares, no ai que aten
der a efto,íino que fe reputan por del todo hábiles, 
p En lo que ponen algunos particular dificultad es en el tef-
tiraonio délas mugeres, las quiles,como por la fragilidad de 
fu condición las excluya el derecho cap.roulier 3 3 . quceft. 1. 
de fer teftigos en caufas criminales; y efta inhabilidad efté 
íiempre en pie,haze msnos firme fu teftimonio que el d é l o s 
hombres,quando fon admitidas a teñificar. í ta Baldus 3c Sa-
licetus in l.vltima,tF.deíide inftr.Abbas in cap.forus,de verb. 
fignifícat. 6c conf 2 5 i .T i raquel . de ieg.coonub. gloffa 9. ni 
% y.Decius in l.foemince n. 3 5.íí.de regulis iuris. Maranta de 
ordíne iudieparte 4.num,4í)«Y poreftoel teftimonio de las 
mugeres que vieron el de l i ro no hazen plena probanza para 
conienar,ni vna fola hará íemiplcnatpero íi fueren mas en nu-
mcro,6 fe juntaren otros indicios,fe fuplira el defecto^ pro-
barán:aníi lo tienen los Autores citados ,a quié íiguen R o d r í 
guez tom,2.q.io.ar.3.nofter Thomasa l e í u t r a & . s . c a p . i 1. 
n. ^«adonde añade:Q»¿irí i l larum tfflimonio caute vtendum tfiy& 
ex¿tminanda funt feniores^maturiores in vita & prohitate* Pe
ro efto dizc Rodriguez,que no fe ha de entender de las M o n * 
jas;en las quiles el mayor temor deDios,con que de ordinario 
viuen,fuple el defedo de la condición mugeril; y aísi dos ha
rán plena probanza,y vna femiplena. ^ 
1 o Teftigo mayor de toda excepció,cs aquel 6 no admite ta 
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cha razonablc.y efte en fiendo de vifta en el déIi¿lo que fe per 
cibe per la vifta,6 de oidas en el que fe percibe por el oido{co 
mo vna b!asfemia,ó vna palabra injuriofa)haze íemiplena pro-
ban̂ â nas íi el teftigo fuere menos idofieo,no hará femiple-
na probanza-.pero haráía ¡unto con otro, también menos ido-
neo,no íiendo la excepción que padecen entrambos, ó el vno 
dellos,de las que impiden totalmente el teñificar.Ita Aldere-
telib.2.capt8»num.z.y escomun. 
1 1 Teftigos conteftes fon los que de ponen de vn mifmo he-
chojtiempo^ Iugar;porque íi vno dize vno,y otro otro,ya no 
ferán conteftes ;mas feranlo íi vnofeñala el tiempo en que fu* 
cedió el deli(^o,y el otro dixeíTe no fe acuerda en que dia fue; 
y aunque fe diferencien en el modo de contarlo, y en algunas 
circunftancias,que no pertenecen a la fubftancia del hecho , fe
rán conteftes? pero íi las circunfíancias variaren el hecho, no 
feran conteftes,como íi di ico rda fíen en el tíempo,y lugar. Ita 
Diuus Thomas 2.2.quaeft, 70.articul. 2 . ad 2. Sotolib.5.de 
iuftítia quaeft.7 .art:2 .Lefio lib.2 .cap. 3 o.dub.4 .num. 3 3 .y es 
común. Y añade Santo Thomas con fan luán Chrifoftomo, 
que antes es mejor no concuerdcn los teftigos en todo ̂ porque 
BO parezca vienen a de poner de concierto; de donde íi eftos 
teftigos fon de vifta,hazen plena proban9a,y baftan para con
denar al Reojy aunque los derechos pidan mayor numero de 
teftigos ,refpe¿lo de algunas perfonas ,comorefpe<flo délos 
Cardenales,Obifpos,y Presbíteros ;mas ya no fe atiende a ef-
to,por lo menos quanto a eftos vltimos ,como notan todos los 
Dolores.Verdad es,q el PadreFr.ManuelRodriguez q.12. 
art. 1 .dizê  que él no códenaria alPrelado regular c6 pena or
dinaria por íolo el dicho de dos teftigos ( faluo fi lo pidieífen 
las circunftancias particulares.) Pero lo cierto es q baftá dos, 
íiendo conteftes,y mayores de toda excepcíon,como enfeña la 
común con lulio Claroq.66.n.(5,afsi como nobafta vno folo 
para condenar,erpecialmente en caufas criminales :fi bien Sil-
ueftro verb.teftis cj. 'j.conotrosjíienten bafta en algunos caíbs 
el dicho del Pontiíice,del Emperador, y de vn Gardenal.Lo 
qual no le parece mal a Sánchez 1. ó.coní.c.$ .dub. 1 o.n. 2 .y tá 
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bien el tcftímonio de la guarda (jue denuncia al que cogió cor 
tando leña en el moate vedado,6 cazando,y cofas femé jantes 
no íblo bafta para tomar juramento al malhechor,íino que ju
rando la guarda fcr afsi, bafta para condenarle en la pena íeña 
lada,aunque el niegue,como confia délas leyes deftos Reinos 
lib.4.tit. 4 .Ub.7 .nou^Comp.y lo prueua Gordoua cap,6 ̂ .de 
otras muchas leyes porque de ordinario eftas fon penas pe-
cuniarias,y no de mucha confíderacion,\ni caufan infamia. 
12 Quando en a£tos que tienen continuación, ó duración^ 
los teñigos deponen del mifmo aiflo, aunque vifto en di
ferente tiempo,fon conteftes. Seaelexemplo ;eftaua vno 
acoftado con vna rauger, y vno de los teftigos los vió a pri
ma noche,otro a media noche, y otro al amaneccrjfon con
teftes ; porque eftos no fe prcfumen ados diferentes , íino el 
mifmof y la variación del tiempo aqui no varía la fubftancia, 
1 ta Rodríguez tom. 2 .quaeft.6.articul. 2 . Villalobos tra<ft. 17. 
diff. 3. n. 5 . con otro^. Y mejor fe verifica efto, fí los teftigos 
vno tras otro por vna ventanâ oagujero por donde no podían 
aíTomarfe juntos vieron el delidto. 
13 Teftigos íingulares fon aquellos que deponen de dife
rentes delî :os,por lo menos en numero,v.g. quando vno de
pone de vn hurto,y otro de otro.Deftos teftigos, vnos fe lla
man de cétrar¡edad,otros de diuerfidad,y otros de connexio» 
no obftante que Rodríguez con otros tom.z.q. 9 .art.4. pone 
otras diuiíiones, que por no hazer al cafo las deso* Teftigos 
decontrariedad,fonlosquefecontradizen, negando vno lo 
que afirma el otro',y también quádo los dos afirman coías en-
trefi repugnantes,y enefte cafo nofolo no hazen fe, fino que 
antes merecen fer caftigados como falfos,como los viejos de 
Santa Sufana, Daniel. 13. 
14 Los teftigos íingulares de connexion, fon los que depo
nen de cofas que tienen connexion en orden a vn mifmo delicJ 
to,como fi el Reo contra quien fe procede eftuuiefíe infama
do de mal trato con vna muger, y vn teftigo dize que vió al 
Reo apartarfe a folas con ella a lugar fofpechofo; y otro di-
2e,quefabe fe eferiuen papeles dc§mores, y otro depone fe 
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hazen prefentes, aqui ya ai masque femiplena probanza del 
trato deshonefto; porque todas cftas cofas tienen connexion, 
y íe ordenan a vn miímo fin , y aunque no prueuan plenaria
mente , bañan para que fe pueda dar tormento, 6 caftigar al 
Reo con pena arbitraria. ItaBuldus in cap. licét caufatrijdc 
probát.Simancas de Catholic.inftitut. titul. 64 . numer. 64« 
Y quando ia prefumpcion que nace de los dichos teftigos no 
fuere tan vrgente como la paííada, hará femiplena probanza; 
mas ,6 menos/cgun lo que prudentemente infiriere el luez de 
la dodrina que en diuerlas partes defte tratado queda expli
cada. 
15 Los teftigos Angulares de diuerfidad, fon los que depo
nen de diferentes ados en numero , como quando depone 
vno de vn hurto,y otro de otro,en que ai no pequeña dificul
tad entre los Autores, acerca de íi hazen mas que femiplena 
probanza en las caifas criminales,que en las ciuiles bienadmi 
ten fe ¡untenahazer plena probanza La parte negatiua tienen 
loannes Andreas in cap.vt officiumjí.i.de haereticis afíert. 6. 
íi. 146 Rodrigueztom.2.q.9.art.4.L^f.lib.2.c.30.dub.4*n. 
3 5 -con otros muchos que refiere Farinacio tora, de teftib. q. 
64.11.3 3. diziendo,que muchos teftigos íingulares,aunque feá 
mil no fe vnen en las caufas criminales,y afsi no prueban mas 
que vno íblo',y efto en qualquiera manera de pecados, aunque 
fea el de la heregia,como lo tiene Simancas de Catholic. in-
ftitution. tit.64.deteftibus an. 61 . pruebanlo del capitulo 
nihilominus 3 - q ^ . y del cap.licét caufam,de probat. y de la 
glofla in cap.quorundara 2 3 .dift. donde dize •. Quod ex multis 
imperfeBis^nonfit vnumperfeBum. Y tienen portan cierta cfta 
fentenciaAragon 2.2.q.70.ar.2.pag.5 27.que dize es la cótra 
ria peligrofa,y del todo faifa,y confutada por muchos lurifcó 
fultosjy reprobada mucho ha con el vio de los feñores Inqui-
íidores: pero admítela en dos cafos.El primerojquando el la
drón enfeña a vno la cofa hurtada en vna ocaíion, y en otra a 
otro,y en otra a otro.El fegüdo quSdo vno perfuade vna here 
gia en vna ocaíion a vno,y en oua ocaíió a otro,porq aqui có 
uiené en ia fubftácia del delidoty aunq varían en el tiempo,fc 
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vnen cntreíi,y Lefio en el lugar citado añade , que en la he re
gia baila que vno la oiga en vna ocaíion, y otro en otra , aun
que no fe la pretenda perfuadir, 
16 No obñante efto, es muí probable fe vnen los teftigos 
fínguláres en orden a probar contra vn delinquente, no del 
todo plenariamente para condenarle en toda la pena de la lei: 
pero íi,lo que bafta para cordenarle en pena arbitraria,no Suié 
do otro modo con que hazer prueua mas clara,como de ordi
nario rvo la ai en los delitos difíciles de probar. Efía fenten-
cia tienen Felino in cap.licét ex quadam,de teftibus, §. addo 
etiam Antonio Gómez tom. 3 .variar.cap. 1 i.num. 1 z.Maf-
cardus deprobat.lib. 1 .conc.«59.3num. 17. y Gayetano x» 2 . 
quagft.TO.articul.2.Villalobos traft.iy.difF.s.num.s. y Tho-
mas Sánchezlib.6.conf.c. ^. dub. 12.lo admite entre Reli-
gíoíbs-,y verdaderamente ,qae íi efto no baftara , muchos de-
iinquentes perniciofírsimos fe quedarán fin caftígo , y mas en 
las Religiones,adonde no fe vfa de tormétos. Mas aduierta-
fe,que efta do<árina ha lugar quando el luez pregunta no de 
algún deliro en particular,fino de alguno en efpecíe de que ef 
ta infamado el delinquente,v.g.que es deshonefto, proprieta-
rio o ladrón ;porque íi la inquificion fue fie acerca de tal hurto, 
6 tal herida hecha a tal perfona , los teftigos que depufieífen 
de otras no fe vnirian entrefi para efcílo de probarla tal heri
da,© el tal hurto.Ita Felinus in c.licet ex quadam, de teftibus, 
Riminaldus lib. i .conf. 7.num.2 7 .Bertaz.lib, 1 .conf.20.num. 
zo.Albertinusincap.i.quaeft.ié.num. 48 . y otrosque cita, 
y figue Farinac.de teftibus quaeft.64.num.i 50.204.&fequen. 
tibusjvfque ad 21 s .hablando de la heregia ; y pienfo que mu
chos Autores hablan en efte fentido,aüque otros que cifama
rinado ibidem num. 1 $ 1 .lo niegan en todos. 
17 En el feñalar numero de los teftigos Angulares,que baf-
tan para probar en el dicho cafo,ai diuerfos pareceres; porque 
Aretina in fuá praxi crim.cap. 2 .de numero teftium,dizc, que 
han de fer cincojd feís;y todos conuienen en que no baftá dos; 
pero muchos no feñalan el numero, Albertinus vbi fuprá num, 
51 .y é 2 .& fequentibus îze baftan tresjfiendo del todo fide» 
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dignos. Y efta opinión es fegvira,y có ella fe acomoda nuefira 
Religión en los de l i tos que admite teftigos íingulares 4. p# 
conftit• cap. 6 .n.4 .para poderlos ca ftigar con pena arbitraria, 
por no vfar de tormentos como los feglares. 
j 8 Si ai dos teftigos,y el vno es del todo idóneo , y mui fi
dedigno^ el otro es menos idoneo,con tal que no fea abíblu-
tamente inhábil por derecho natural, bafta para hazer plena 
proban9a,porque la idoneidad del vno/uple la falta del otro. 
ItaBaldus inl . í iquisexargentar i js 6 , § . i . íf.de edendojFari-
naede tef l ibusquaef l . éz .anum .22s .Le í ius diiíl. l ib . 2 .C.30. 
dub .5 .num .4i .Pazinpraxi x .p . tom .2 .m9 . t empor ,n . 4. & 
5 . & alij communiter. 
1 9 Quando los indicios íbn vehementifsÍmos,no ai duda de 
que probados con dos teftigos conteftesjhazen plena proban
ca como en el cafo de los q vicró nutlum cum nuda in eoáe lefio. 
L o mifmo es quando dos íemiplenas probanzas tienen coníb-
nancia,y connexion entre fí,y fe les junta algún indicio -.Sea el 
exemplo,ai vn teñigo de vifta,que depone del hecho, dos que 
conteñan de la confefsion del Reo extra judicial ,1a qual hizo 
en vna conuerfacion en que ellos eftauan : y íi con eflo el 
Reo fe huy6,6 fe halló la cofa hurtada en fu poder, hará prue-
wa para aplicarle la pena de la lei . l ta Mafcardus tomo 3. con-
cluíione 1221 . numer. $ 3 . aunque otros í ien ten , que íiem-
pre que las probanzas fe valen de indicios , y prefumpeio-
nes , y no fe prueuan con teftigos conteftes de vifta , no fe 
deue aplicar toda la pena de l a l c i , íiao arbitraria. Enfeña-
lo el Papa Alexandro I I I , in capit. quia verifímile ,de prce-
fumption.Decio conf.i sp.n. 3 . Rodriguez tom .2.quseftion.' 
20.articul.2.Miranda quaíft.6 .articul.8 - y mas largamente q, 
aS.ar t icul . i . 
2 0 También haze plena.proban^a la confefsion del Reo en 
vna carta,íi el la reconoce por fu ya delate delluez,y no es me 
nefter otra cofa para condenarle) Villalobos vbí íuprá diíf. $ . 
num. 1 .Pero íi la negare,ya queda dicho Jo que fe deue,y pue
de hazer cap. i 2.num.26. 
21 Aúquejos cómplices en el d e l i r o íean excluidlas de tef-
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tigos ín l»fin.C.deaccurationibiis,5c cap.venlcns 10. de teíli* 
bus;porque prefume el derecho los tales teñigos teftifícan ce
tra el Reo,porque efperan fe les hará algún fauor 5 6 gracia,6 
que lo hazen por odio,y enemiftad: pero efto no es vniuerfal-
mente verdadero: y aísi pueden fer admitidos los cómplices 
par teftigos en todos aquellos cafbs que verifimilméte fe cree 
no fe pueden cometer los delirios fin compañero , y ni fe pue-¡ 
den probar de otra fuerte tan plenariamente como conuiene. 
Afsi efta expreflado del crimen de la heregia cap.in íidei fauo 
rem^eh^reticis l ib .ó .y del crimenlaif^ Maieftatiscap.i.dc 
confefsiSíV del de la moneda faifa 1. i . C.de faifa moneta. Y 
lo mifmo fe ha de dezir del pecado nefando, y de vn hurto fa-
mofo ; y de todos aquello* que fon en daño de la República, 
y no fe pueden probar de otra maneratpcro no deuen losReos 
por el dicho deftos teftigos fer condenados a la pena ordinaria 
í inoa tormento , ó pena arbitraria. Antonio Gómez tom. 5. 
var.cap. 1 2.num. 16.Thom.Sanchez l ib.ó.Confi l ioruoacap. 
«j.dub.i 5.con otros muchoSjL^f.did^.lib .i .cap.so.n.s^.Ad 
uirtiendoqueeneftos.cafos eldichode vn cómplice hará fc-
miplena probanza,y el dicho de dos, probará plenariamente, 
quidquid al i) dicant in contrarium, 
zz E l denunciador Euangelico es muí cierto fer idóneo 
para teftigo en la caufa )uridica, íin que por la tal denuncia
ción admita tacha ,quidquid dicat Aragón. I ta Sotm de Se
creto membr.2.quoettion.4,conclufione 8 .dub . i .& libr.5.de 
iuftitia 8c iure quaeft. 6. articul. 2. & alij communiter :• y es 
practica del Tribunal de la fan¿la Inquiíicion , como aduierte 
Simancas de Cath.inft.e.64.fquod eft de teftibus)num. 5 1 . Y 
la razón es dara;porque el denunciador Euangelico fe mucue 
íolo por zelo de caridadjV bien eípiritual del delinquente a de 
nuclar,luego eílo no le puede perjudicar para fer legitimo tef 
tigo en el Orden judicial. Acerca del denunciador judicial^ 
que es meramente denunciador, y no acuíador paliado, por
que no haze mas que deduzirel cafo a la noticia del luez,1 
por tener obligación a hazerlo para que acuda al remedio, 
por el medio que mejor le pareciere, íicnten algunos no 
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puede feruir de teftigo idóneo contra el mifmo delínqucnte que 
denunció-jporque nadie puede fer A d o r , y tefligo» y Ies pare
ce que fiempre el denunciador haze oficio de A d o r , y lo coli
gen de la gloíía cap.in omni negotio,de tefíibus, verb. in om-
ni.Mas lo contrario es lo común,y mas probable , quando los 
delidos en que íe ha teñificar fon en daño graue del bien co
mían , 6 de tercero.y lo mifmo es en todos aquellos en que el 
denunciador no es parte intereííada,ni íofpechoía.lta Ñaua r -
rus di¿b cap.intcr verba jCorol. 6 5 .num. 7 7 9 , & inSummacap, 
2$.num.30.Thomas Sánchezlib.ó.confi l .cap. z . dub. 2 7 . n . 
i . & i.Auiladccenfuris 2 .part .cap.$.difp.^.dub.i .cócl-1 J . 
Y notefe que en la «5 .conclufió aula probado,que los edidos, 
y defeomuniones no obligan a la denunciación Euangeíica, 
porque a efía obliga la caridad,fino a la judicial ;y afsi habla ex 
preíTamente del denunciador judicial,aunque fiempre es bien 
procurar aya algún otro indicio,quando el denunciador judi
cial entra a fer teftigo en la probanza con otro no mas. 
« 3 Los teftigos que deponen con palabras confufas, obfeu-
ras,dudoras,y que hazen a dos fentidos, no prueban : Qu/a di-
fíñm ohfcuruntyaut confufum^aut amhigmmjeeundum tus pro non 
á i B » babeiuryvt docet gloíía in cap.fiteftes,í.in teftibus,verbo 

fímpliciter 4 . quoeft. 3, y afsi al examinador toca el hazer pre
guntas al teft igo, para que con toda claridad explique loque 
dize.Ita nofterThomas alefu tra¿t .3 .cap.7.num. í 3 .y añade: 
Que fi el teftigo fue examinado en aufencia del luez} y el que 
le examino no atendió a lo dicho,por lo qual el dicho del tef
t igo viene dudofo,obfcuro,y ambiguo , y no ai comodidad de 
adararle,el luez ha de entender las palabras del teftigo en el 
íentido que fauorecen al Reo,y no en el contrario. Efta doclri 
na fe explicará mejor con la del capitulo 16. 
s.4. Acerca de los teftigos deóidas ai algunas dificultades; y 
para que mejor fe entiendan, ferá bien fuponer dos cofas. La 
primera.queentre los teftigos de oidas,ai teftigo de oido prop 
rio,y teftigo de oido ageno •, el primero es elq oye la cofa de q 
fe pide la teftificació,por pertenecer el percebirla a cífe fenti-
dojcomo el q oyó a los contrayentes las palabras que fe dixe-
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ron,ó ía injuria que vno dixo a otro ; y eñe teíligo aunque es 
deoidas^fe reduze a tefíigodeviftajpor la razó general de atri 
bulr a la vifta,PQr íu nobleza,lo que fe percibe por los demás 
fentidos- E l teítigo de oído age no,es el que oye referir a otro 
la cofa que vi6/6 oyó ; y a cíle llaman también los Doctores, 
tejiis auditus de auditu^velauditus medtate. Es do&rina cxpreíía 
de Baldoin cap.licét ex quadam n.é .verb . nota quodinterdvm, 
de.teft. Menocfi. lib,2.de arbitr.cafo 475 .Farinac.de tefíibus 
q, 69 . ^.4 .n. 146.y en el m 147.aduierte con Panormitano in 
cap.quoties num. y.in fine de tefiibusj/íguiendo la gloíía in c. 
hocvidetur,verbo mdicauit 22 . quteft.5 .quequando los Doc
tores en eñas materias tratan de tefíigos abfoíutamete de oí
das fe han de entender de audltu alienóle! de auditu auditus^ non 
deaudituproprio.Eñofupucño, * 
é 5 Hafe de tener por ciertOjque los tefíigos de audituproprio. 
prueuan abfolutamente-porque como queda dicho, eftos mas 
propriamente ion teftigos de vifta,que de o í d a s ; mas porque 
algunos de l i tos fe pueden percebir por ei oído proprio inme
diatamente fin impedimento ni rebozo • y también auiendele 
(v»g.algún tabique, 6 cortina que medie entre eí delínquete, 
y el teftigojfe ha de dezir en efte cafo,que en caufas crimina
les noprueua el teñigo abíblutamentejaunque juzgue conoce 
la voz del que dixo la injuria,y que oyó con diííincion las pa
labra s,fin que fe le llegue algún otro adminiculo.Dixc,aunqiie 
le parezca de cierto conoce la voz , y que oyó con diftincion 
las palabras'porque íino conoce bien la vozjó no percibe con 
diftincion las palabras jUO ai duda de q no prueua.lta Menoch. 
vbifupránum.22 .Angelus in l . í inonfpecia l í , C .de tefíam. 
Abbas in cap.cum caufam,col.6.detefíibus & ahj apud Fari-
hatium vbi íupra num.i 7é»& 180.Y aunque en las caufas ei-
uiles lleue Farinacnum.i 7S • con gran numero de Autores lo 
contrario ên las crimínales fe conforma con efta fentencia n. 
18 3 •& 1 § 9 -La razón es j porque lo que afsi fe oye, por mas 
que parezca fe conocen las vozes dé los que hablaron,queda 
íujeto i engahosíino es que defpues vieífe falirde aquel lugar 
las perfonas^y fe confirma eran las que oyó por no auer otras 
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olas vio en tn f antes,conñandole no auiaraastPero añade cri 
el n. 19 tf.que tal podría fer el de l i ro ? y circunftancias de las 
perfonas delinquétes,í iendodos conteftes, qbaftaíícn a pro
bar abroktamente. Mas el ¡uizío deño lo dcsa al arbitrio del 
prudente luez^y Prelado-.ais i como también eí juzgar quales 
adminículos bailaran para fuplir ía falta deños teñigos . 
26 De aquí deduzc Farinacio num.1S6 .con otros,que vn 
teñ igo dedos no hará íemiplena probanza4n criminalibus, ni 
dos plena:pero dos cóteftes bañará para dar to rméto al Reo, 
y yo deduzgo de fu dicho,qne entre Religíofos, adonde no fe 
vfa de tormento,bailará para condenar a pena arbitraria,aun-
que el Reo niegue, íkndo preguntado;porque la pena del tor 
mentó es grauiísima-.y afsi adonde no íc vfadel,en íu lugar fe 
puede aplicar otra pena proporcionada a arbitrio del Iuez>co-
raoqueda dicho^' lo enfeña Antonio Gómez tom. 5, variar, 
cap. i 5 .verf.aduertendum tamen. Lo que fe ha dicho deoir jas 
vozes por interpuefta pared,6 cortina,en orden a probar el de 
I ido, íe hade dezir también de otras acciones que fe puede oi r 
manifeílatiuas d e l , aunque «o fe oigan palabras, conftat ex 
cap.prsBtereá,de teftibus, adonde fe duda,fi para probar la co
pula carnal,es neceífario que los teñigos depongan de viña, 6 
bañará digan de la fama,y de otras acciones^ne vifu? Y Ref-
póde el Vótiñc&Q&od te/tímonium conv.enhns de vifu veddáiur,i 
vsl etiam de auditu,&' pnefumptionsm violentamfama confsntüem 

fubm 'miflrety ac alia legitima adminicula fufragenturl ftandwn efi 
tejlimonio iuratorum. Sic Mafcardus de probationibus libr. i , 
concluíione 6 2 .nnm.í.& 2. & a l i ) communiter con Farina
cio vbi íuprá a num. 1 9y.vfque adfinem.Mas d^uefe aduertir, 
que quinto fuere mayor,6 menor el impedimento , férá ma-
yor,o menor la prueua ; y afsi mas clara prueua hará lo que fe 
oyó detras de vnacortina,6 tapiz,que lo que fe oye detras de 
vn tabique;y mayor lera efta,que quádo fe oye detras de vna 
pared. Todo lo qual queda a I a prudencia del luez que exami
na al tefiigo. 
2 7 Falta aora tratar de los teñigos de oido ageno-,que fon a-
quellos que haaoido contar eldelidlo a otros que lo vieron; 

por: 
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porque íi lo oyeron a otros}quetambién lo auian o í d o , no ha-
zcn cofa alguna para probar el d e l i r o en canias criminales: 
aunque íi para probar la infaraiajhallandofe otros fundamen
tos.ha Panormitanus,& Felinus incap.quoties,de teñí bus in 
fine , añadiendo, que los tales impropriamente fe l laman tef-
tigos,por no probar cofa alguna acerca del deli¿lo.Hablando 
pues de los que oyeron contar el d e l i r o a quien lo vió,fupon-
go hazen fee , no folo en orden a probar la infamia, fino tam
bién en ordené a probar antigüedades en hidalguias, limpieza 
de linajes ŷ cofas femejantes:en efto no ai dificultad. ACú co
mo ni tampoco, en que quando dos teftigos conteftes oyen 
contar el delido al miímo delinquente hagan íemiplena pro-
ban^ajy deftos fe ha de entender Bonacinatom.z.difp^ l o . q . 
3 .paní í . s num.2.adondeáizt-.Quodfídúodicant Je audmfeho-
micidium a Cato sommijfumfuijfe^nonprobantyfedfolumfaciunt in-
diciuw ad inquirendum» 
a 8 En lo que ai dificultad es en Tacar en limpio,que prueuan 
eftos teftigos de oidas en las caufas criminales , quando oye
ron dezir el que lo vio cometer ? Digo lo primero,que quan
do vna perfona íb í aoyo referir el deli6loa otraque lo vi6,y 
otra lo oyó a otra que también lo vio ^ no folo no prueuan 
el deliítD , fino que es de poca importancia el indicio que 
caufao ; porque como eftos fean teftigos fingulares, y de o i 
das valen poco en orden a delictos,que tan claras prúeuas pi -
denjcomo los criminales.Ita gloíTa, & Doctores in cap. licét 
ex quadam,de teftibus,en que po ay contrádicion. A nado, que 
íi dos juntos oyeron el d e l i r o a vno que lo vio , ílenten Maf-
cardo l ib . 1 .de probationibus concia 04 . Farinac. de te ft i bus 
quicit.69.num. s 8 .con otros ^que tampoco prueuan,aunque no 
dexaráii de cauíar algún iadiciOjíiendo la perfona que lo v i o , 
y las que lo-®yeron del todo fidedignas. 
2 9 Digo ío fegundo^que quando dos juntos oyeron referir 
cJ del icio a dos que juntos lo auian viíto jCaufarán indicio 
niav^r que el paííadojaucque tampoco llegará a hazer femi-
plena probarca. : pero ayudará junto con la infamia , y o-
Uas cofas a probar e ldel íc to eamaterias de dificultofa pro^ 
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bació por otro medio:y bañará efío para que e l I u e z , b d é t o f : 
métOjó aplique pena arbitraría en fu lugar. Todo efto rcíuel-
ue con muchos Farinac.vbi fuprá cap. i .per totum: Y aunque 
en el num.29.con muchos,íin referir fentencia en contrario, 
añada que efío foio ha luga^quando la perfona, ó perfonas de 
quien overo el delido los tefíigos ,fon muertas, que fi fon v i -
uas, ellas es a quien fe ha de examinar, no haziendo cafo de 
los teñ i¿os de oidas; y efto aun para caufar preíumpeion, que 
en íu modo de hablar es menos que indicios: Pero juzgo que 
para caufar indicio no importa eítén viuas^io auiendo medio 
para que ellas por íi teftiíiquen,v.§.por eftar mui lejos, P por 
otros inconuenjétes. Afsi lo dizeMenoch.de arbitr.lib.2.cafu 
475 .num .6 .aquieníigue Sanch. l ib .é . conf. cap. dub.i 9. 
num.6. 
30 Toda efía dodrina es comunmente recibida de los lurif-
tas,y Theologos:y afsi Mirandaquaeft.23.art. 5.dize:.¿£foot-
i$dum eji omni iure ejfeprobibitum^vt teftis de auditurecipiatnr m 
iudicióyVt confíat ex l.teflmm i de-teftibus ex cap.tam Irtteris, 
de tepihus^ ex capjicet ex quadam citato. Los quales derechos 
íe fundan en el natural,y diuino,yt cóftare videtur ex i l l a Pro 
uerbiorum l z .Qui quod nouit ¡oquituryindex iuftitia efí¡y Chrif-
to nueítro bienloan.3 .como enfeñandola calidad que auiá de 
tener los teftigos para hazer ítyáho.Qadd Jc'mus loquimur, & 
quod vidimus tejíamuny con eíte fentir común,nofterThomas a 
Iefu t r ad . 3.cap.7.num. 1 ó.tratando de la prueua de la infa-
mxzfoz&Qupdfi tefth aliquos nommet a quibuí dicatfe audiuijfe id 
quod deponit a q ti i bus audinit examimndifunt¡ y luego añade: 
quando nonpojjimt baberi i ih a quibus audiertint,nee pr¿sfumptíoní 
quidemfaciuntyvt tenet Menoch.conf. 9 s. num..$ 6. Y notefe, 
que prefumpeion en íentencía de eftos Autores,aun es menos 
que indicio.Ni fe les efeondió efta verdad a los Filofofos Ge-
tiles , como lo confíeífa Demoftenes orat. 2. in Stephanum, 
vbi úl'.Eft manifefíifsimum ¿mpudentUJígnamjquempiam teflífica-
ri^quibus non adfuit.Qui nouit a l i q u i d ^ quihusgerendis interfuít, 
ea leges tejlificari mbsnt 1 at rem a viuentt auditam tejiificari leges 
nwJtmBt.Hoc Demoílhenes. 
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31 Heme detenido tanto en eño,para que fe vea quan poco 
pmeuan los tefligos de oído ageno , y quan poco fundada efíá 
lafentcncia de los que citamos en el n^.por elfegudo modo 
de dezir, a cuya cauüjíin duda,no hizieron meció del los Au
tores del primero.Bl teftigo q fin ícr llamado del luez>ni pre 
Tentado de la parte íe ofrece a teftificar en caufas criminales, 
como fofpechoíojno deue fer admiiido,(ino es q fea en orden 
a librar el común de algún graue daño,erpiritual, b temporal, 
o a tercero inocente ;que en eftos cafos obligación tiene a pre 
fcntarfe.E s dodrina común de los Iuriftas,y ThcologoSjFari-
natius de teftíbus quaeft.so.con muchos Autores,y textos Sá-
chez.lib.6,Confi)ior.cap. 5 .dub, 1 p.num.5 ,con ôs demás. 

C A P I T V L O XV. 

DeUohligáciondélos Tefiigos arefponder 

1 T A obligación que los fubditos tienen a refpcnder quado 
^ e l Prelado procede inquiriendo con irsquifkion gene

ral ,6 mixta,ya queda explicada en fus lugares.Y mucho queda 
dicho acerca de la que tienen quando procede con inquificion 
particular ;y afsi folo pondré aqui algunas concluíiones, y lue
go explicaré las dudas particulares,que acerca defío ai. 
z Primera concluíion. Siempre q el Prelado, 6 luez con in
quificion particular jurídicamente pregunta al teftigo , por 
qualquir camino que proceda tiene obligación grane a reffoa 
der la verdad , fi de fu teftificacion no temiere juftamentc al
gún graue daño proprio, ó en cofas fuyas: ni tampoco tendrá 
obligación a ríe p o n d e r é huuieíle fido cóplice en el deli<fto,6 
cofa fe me jare, no eftSdo infamado: fino es que del notefíificar 
fe huuieífende feguir mayores daños al bien c o m ú n , confor
me a lo dicho de la denunciación enel cap. 9,0.8. I ta Ñ a u a r . 
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inSumrmcap.2 .̂num.̂ o.Couarrub.qq.prain:. cap¡ 1S. L e -
dclma,Leíio,y comúmente todos:y digo,íino es que fe huiocf 
fen de feguir mayores daños al bien común; porque íi folo fe 
han de feguir a algún particular, no tiene obligación con daño 
graue proprio,6 de los ruyos,a teftifícar,ni a denunciar, como 
íedixoenellugar citado,porque la leí de la caridad no obli
ga con tanto detrimento proprio a acudir al próximo. 
3 Peroefta concluíion no halugarquandocl preguntado 
fabe el delido debajo de fecreto,el qual le comunicaron para 
pedirle confeio,6 focorroparafualmajO cueípo,v.g.elTheo-
logo,AbogadotMedico,y femejantes.Ita Córdoba lib. 1 .qq. 
q.45.dub,2.NauarroinSummacap. z ^ . m m . 4 6 . Pedro de 
|!jauarralib-2.cap.4.num.2 2 2.Bañez,Ledefma,Le{io,VilIa-
lobos con otros muchos.La razón es;porque no es juño dañe 
al Reo loque él miímo voluntariamente comunicó pidiendo 
confejo,y íocorro en fu trabajo y nccefsidad * y afsi aunque el 
luez pregunte juridicamente refpe&o de la noticia que oíros 
tienen del delinquente,pero no refpedo defte que la tiene de
bajo del fecreto dicho, fino es que por otro camino fupíefíe 
también el cafo,que entonces obligado tendría a teftificar la 
verdad,valiendo fe de eíía ciencia.Ni a efto cótradizeSoto de 
Secreto memb. 2 .quaeft. 7 .concluf. 4.(aunque fe lo imputen al 
gunos de los Autores referidos) porque el habla en cafo que fe 
aya de feguir graue daño al bien común, 6 a tercero inocente 
de no teftificar.Sus palabras foniEadem ratione^vt dsximusfu-
prÁ ¡nullafide^ut iurammtofeeretiobftantejenetur quicumqtie etia 
noniujfm reuelare fecretum^qmd tfHnpraiudietum reipublica, vel 
tertij innocentis.hz. qual dodlrina es certifsimatpues en efte ca
fo ningún fecreto^aunque fea jurado,©bliga fuera del de la có-
fefsion facramental,que cftc no tiene excepcion.Ita D. Tho-
mas 2.2.quaeft.70.art.i.ad 2. Nauarrus vbi fupránum. 4 2 . 
con eíla limitacion,de que el daño graue que amenaza a ter
cero fea mayor,que el daño de la infamia, y peng que fe le ha. 
de feguir al Reo.Es dodrina comufl.Pero añade Cordobajn 
Summa cap. 64 .para concordar los Autorcs,que fi la noticia fe 
recibio,no para fin de tomar confejo,© remedio,íino como de 

ami-
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amigo,a quien defcubrió fu d e l i r o , como otras cofas q^e le 
fuele comunicar,que en tal cafo fe ha de manifeñar , y reí pen
der la verdad al mandato del Superior. Y enefte, y en todos 
los demás cafos fiempre fe ha de tefíificar,y manifeftar la ver-
dad^uanto bañare para acudir al d a ñ o del bien común ^ de 
tercero,y no mas-,y efto por los medios mas fuaues que fueren 
baftantes, 
4 Segunda conclufion- E l teftigo que fabiendo ai mandato 
del Superior,para que fus fubditos vengan a teftificar, fe eícó-
de antes de llamarle en particular,por no dezir la verdad con
tra fu amigOíó por otras razones que no le eícufan,aunque pe
ca grauemente contra obediencia,íiendo fu teftimonio necef-
fario para la caufa,mas no peca contra jufticia,y por eííb no ef 
tara obligado a reñituir el daño que a la parte , ó al fifco fe fí-
guió de no auer teftificado-, es común. Y aun añade Lefio con
tra otros l ib .2 cap*30,dub.s.num.«5 9 .conMoIinadifp.s.yo-
trosjque aunque le ayan llamado de parte del Preiado}e i n t i -
madole el mandato,no pecará contra jufticia j no acudiendo. 
Verdad es,que íi fu teftifícacion es neceffaria para librar a ter 
cero inocente de algún graue daño que amenaza, pecará ra
bien contra caridad,no teftificando^uando lo puede hazer fin 
daño graue proprio.lta D.Thom.a .a.qu^ft.yo.art. i ©m-
nes Doctores,Y aun en eftecafoai obligación graue de cari
dad a prefentarfe a teftifícar,aun fin fer llamado, fíe Dodores 
citad. Y fi el daño fuere contra el bien comun,tambien tendrá 
obligación con daño graue proprio,cóforme a la dodrina del 
cap. 5 .a num.6.y del cap.p.Todo es tan cierto, que no necef-
íita de otras prueuas ni citas de Autores , que las que en los 
lugares dichos fe refieren, 
5 Tercera conclafion. Aunque el luez pregunte juridicamé-
te,finopidealteftigomasdequediga lo que fabe ,no tiene 
obligación a dezir lo que ha oido,aunque lo tenga por cierto, 
y afsi puede jurar no íabe nada,fi folo es teftigo de auditu alie* 
no,que fi fueíTe de auditu propriOjCÍÍo ya lo fabe abfolutamen 
te ,comoíedixoc.14 .n .24 . i taSotus in 4 .d i f t . i s .q^ar . <;.m 
folut. ad4.&Nauarrus l ib . 5«conf.tit. dehaeretids numa , 

Sa»-
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Sánchezlib.j.fummce cap.y-nwn.«5. Aragón 2. i.quaeft. 70. 
articul. 1 .fol.S zo .co lum . i .La razón que dan tS'.Qaia feirepro 
prie^ft vsritatm vifu t vel alio fenfuperceptam in mente retiñere: 

• y afU áizz^quod cndimasynonpropriéfcimu$,X conforme a efto 
dize Niu. i r ro 5 que en vna ocaíion efcusó de la pena puefta 
por los Inquiíidores a vno que enterro cierto hereje,porno 
íaber lo era,tms que por fama de auerlo oido a otros. 
6 D¿ otra futileza m^nos prouechofa(ÍÍ ya no digo dahofa) 
contraria a la paíílida,vían Pedro Mexía ,Diego Pérez , la íon , 
y FrácifcoGurcio citados por Diana 4 .p . t r .4 . re íbl .77 .d iz ié-
do,que puede vn teftigo jurar en el juizio abfolutamente por 
cierta la cofa que le preguntan fin auerla vifto,GOfno la aya oi
do a perfona que tiene por fidedigna , y cree fer afsi; porque 
efto bafta para certidumbre moral,y por configuiente para ju
rarla como cierta'.y aáaden,que íi apremiado el teftigo de las 
preguntas del luez/acare en limpio ¡uro por cierto lo que ib 
Jo íabia^por auerlo o ido , que no le puede caftigar por teñigo 
falte.Efta dodlrina aduiertan mucho iosPrelados^o Tolo para 
quando examinan judicialmente teftigos,a quien deuen hazer 
preguntas acerca de la caufa de la ciencia que tienen en lo que 
juran,fino también para quando viíitan Comunidacles,6 otros 
Prelados; porque verdaderamente fe pueden hazer muchos 
males con ella-porque íi con juramento fe puede afirmar por 
cierto lo que fe ha oido, mejor fe podrá afirmar fin é l . N o ig
noro que Thomas Sánchez lib, s Summce c.4. num. 13. Por
tel in a l i t.verb.iuramcntuir.num 6.Diana vbi fuprá & g.p. 
t raí t .5 .refol .6 ó.íieaten es licito jurar por cierto lo aGi oido; 
pero aduierten no fe puede hazer efio en juizio; Quia in iudieia 
¡i bus requiritur ad turamenti veritatem omnímoda certiiudoy & fie 
tn iUlSyidnon fatis erit a d r a n tanquamcertam iurandam^ nifiad-
u-igatursaufa ilüus notití* .H^cSanch. Y es doctrina aífentada 
de los 1 uriftas , quod teflis non reddens caufam feienti*¡etiam non 
interrogatus in caufis cr imlna l ihu¡n ih i l probat. luüus Clarusq. 
4.3 .num.2 ali i . Y yo añado, que tampoco bañará para a-
firmar por cierto lo ai si oido en las vi litas que hazen los V i f i -
tadores;pues de ordinario fe trata en ellas de crédito de terce 
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ros «y por eífo el VÍGtador,íi el tcíiigo no declara la caufa de 
fu cicftcia,rcla deue preguntar, y facar a luz , para eícuíar las 
calumnias que en eftos modos paliados de hablar puede auer 
acerca de la gente inquieta. 
7 E l Padre Lefio de iuft.& iure l ib.z.cap.jo. dub. 5. n.5 1. 
Villalobos tra£t. 17 .difF. 1 .c. 1 .n. 16 . Trullench in Decalog-
lib.8 .cap.3 .dub.2.nuni.9.afsientan por cierta la í iguientecó-
cluíion://» ómnibus capbusyin quihus non teneris teflificari fine m-
r amento-¡ñeque cum tur amento teneris. Y como a efto no pon
gan explicación ni limtiacionalgunajdigo'.q íi quieren dezir .q 
todas las vezes qne puefto el edi<fto, y mandato del Superior 
no que d i obligado el que (abe el delido a denunciar,6 tefti-
fícar del,tampoco lo quedara aunque le tomé Juramento? que 
tengo por verdaderiísima la conclu(ion,porque lo que le eícu* 
farc a vno de obedecer al legitimo fuperior, en orden a mani-
feftar,6 teñifícar de alguna cofa quando manda denunciar , 6 
teftíficar della,tambien le efeufará aunque le tomen juramen
to.Pero íi quieren dezir,que en todas las ocafiones , que vno 
licitamente , fin mandato del fuperiorjpuede manifeftar, ó no 
maniFeftar vn delido por no eftar obligado , ni a manifetarlo, 
ni a guardar el fecreto,aunque el luez le tome ju»*amcto pue
de no teftificar la verdad? Tengola por faifa \ porque como 
queda probado en el c. s.n.«; .y lo t ienenBañez z .z .q . ? 5 .an. 
S .du ' i . ^ .concl .ó .Ledef . t r^ . de lamiícricordia c . ^ . c ó c h z ó . 
A jila de cenTaris p. 2 .cap.«5 .difp. $ .dub.«5.§ ex diíUsjíequitur 
Suar tom .4 . i eRel ig . l ib . io . c . i2 .n .44 . ¿c tom .5 . de cenfuris 
dííp.io.feá:.3 .n.6 .6c 7.Soto in 4,dift.2 z . q . i .art .2. fíempre 
q el fubdíto puede licitamente manifeftar alguna cofa, aunque 
fin el precepto del íuperior noefié obligado a hazerlo,llegan-
do el precepto,lo deue hazer : y lo mifmcfiemen eftos Auto
res de la obligación del teftificar , por la razón que da Suarcz, 
y es,que el Prelado con fu mandato cóftituve el ¡ado q manda 
en efoecial virtud ; y afsi por el queda obligado el íubciito a 
obedecer, fiédo de las cofas q pertenecen a fu oficio , y cftado* 
M is hafe de aducrtir,q aqui íe habla en cafo q el fubdito, an
tes del precepto,o juraméto,puede en ícntécia de todos hazer 
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6 no hazcr la denunciación,que íl fueíTc quando ai fentencias 
probables por entrambas partes , íc queda aquí en pie la difi
cultad común,de íi tiene obligación el íubdito,quádo el Pre
lado manda ib lo con opinión probableí 
8 0 « dificultades granes fe ofrecen aqui. La primera pa 
ra que el teftigo tenga obligación a refponder la verdad , es 
neceflario,que le confte de que el luez le pregunta jurídica-
mente?La fegunda,(i en cafo de duda^tendrá obligación a tef-

„ tifícar lo que fabe?Todos fuponé quanto a entrambas partes, 
que en los crimines que amenazan daño graue del bien comu, 
o tercero inocéte,conforme a lo dicho en el capitulo 5.a n.6. 
no es necefíario manifeftar al teíiigo el derecho que el luez 
tiene,porque eífe es notorio;y también porque en cafo de du
da ai obligició de mirar por el bien común,y el de tercero ino 
centel lando efte es mayor, que el que amenaza al Reo. Y íi 
como afsientan todos,en eftos caíos qualquiera particular tie
ne obligación a denunciaran que el luez le pregunte? tambié 
la tendrá a refponder la verdad quando es preguntado,fin que 
fe le mueftre otro fundamento.De donde , quando no ai otro 
camino por donde cuitar eftos males que amenazan, es muí 
cierto fe dcuen mam fe llar al luez.Ita Sánchez lib-6. confil.c. 
3 .dub.36.nam.4.& dub.i i.num.4.Sotode Secreto memb. 
2 .q 4.concluf.4.con ios demás, 
9 Acerca de los demás de l i tos en que fe requiere infamia 
cftá la dificultad^fi le ha de conftar primero al fubdito la tiene 
probada el luez en el proceffo, para eftar obligado a refpon
der? Algunos que refiere Sánchez vbi fuprá , tienen la parte 
afirmatiua,efpecialméte en cafos granes,y de mucha infamia, 
y daño pira el Rco,ora el luez proceda por via de acuíacion, 
ora por via de inquificion,y lo da por probable Sánchez num. 
8. 
10 Mas lo contrario tienen otros,y con mas razón. Lo pri-
mero,porque G fienten muchos que referiremos adelante,que 
para que el Reof efpecialmente entre Religioíos)teDga obl i 
gación a refponder la verdad quád© el Prelado le toma la có-
fefsioa^no es neceífario manifeílarle el derecho que tiene^por 

ef-
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eftar de fu pártela prcsüció dcl,m:ctras no coña d e l o c ó t r l r t ^ - -
coh quáta mas razó fe deue dezir efto r e ípedo del t c ñ i g o - ^ a n 
dono tiene razones de dudar acerca de la jufticia del luez. I ta 
docét expreíTe Sairus ín Glaui Reg. íib.í2 c . io .n .x. Trullcch 
inDecalog.lib, 8 .c. 3 .dub.2.n, IO.SÜS palabras f o n . ^ i miditer 
confiat iudicem virumprobum ejfe , non efi neQtjfanum vt oflendat 
tibife procederé [ectidum inris ordinem^qula mino prsfumttur ma-
lusynifiquando id euidenter confiat. Lo íegundo ; porque íi fuera 
íiempre neceíTario que el luezmoftrará al teíiigo probado el 
derecho que tiene para preguntarle $ ningún del i ¿lo fe pud >> 
ra caíligar , íinoquando mucho los notorios ? porque fuerza 
es comience el lúe z comunmente por el examen de los t eñ í -
gos,ora fea acerca de la infamia, ora acerca del cuerpo del 
del ido. Luego íi para que el primer tcftis.OjV.g. tenga obl i
gación a tertificar la verdad,es neceíTario le le mueflre proba
do en el proceflb el derecho que el íuez tiene para pregun-
tarle?nunca fe podrán probar ios d e l i t o s , ni caíligar los de-
linquentes ; porque antes del dicho de los teftigos no ai 
prueua.Por lo qual fe ha de tener por cierto no es neceíTario 
lo que pide la primera fentencia , fino que bafta tenga el 
teíiigo certi Jumbre de que el luez tiene derecho a preguntar-
lety eífa la tiene quando no ai fundamentos que le períuadan 
procede contra mfticia.Ita Sotus lib,5»de iufticiaquaeftion. 7. 
articul. 2 . ad 1.Silu.verbo inquiíitio 1 .quaeft.3 .di¿ t .3 . Diuus 
Antonin. 3 .parr. t i tul 9.cap 7.^.5. Gregorio López part. 7. 
t i t . 29 . l .4 .verb. /«r4^ in {iae,Areualo in materia de c o r r e g i ó 
nefratern .concluLó.propoíitione 4 . & fequentibus,Sánchez 
vbi fupra n.s. y a nade Palacios in fumma verb.iudex fer etta la 
coftúbre recibida. Y por lo menos, quanto a los tefíigos que 
fon llamados para teftifícar acerca de íi ai infamia del tal delin 
quente,en toda opinió es certiísima efta dodrina;porque en
tonces el Iuez bufea el fundamento que a i , 9 n o , para paííar 
a la inquiíicion particular, 
11 En el fegundo punto ai mas dificultad , conuiene afa-
ber,fi quando el teftigo duda de la jufticia,ó derecho del luez 
no en orden a inquirir de la infamia,fíno del d e l i r o , y delin-
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i ^4 Tart. I . Cap. X F . 
quents tendrá obligación a teñificar la verdadjtníentras no le 
masílra el fundamento con que le pregunta? Adonde antes de 
referir los pareceres de los Dof lores , juzgo por conueniente 
referir vrus graues palabras de Soto infra citado : Si Pralati 
ilU ejfent j quoi mlla ignorantia dscipere , nullaque pojfet corrum-
pere miqtiitaswulla ejfet tune qua/tio, nsc duhia tjfctftntentia bceĉ  
qu¿ &Jferít in duhio inelmandum ejfe /amper tn próceptum Pralati. 
A t quia Pralati h o mines funt qui deetpi, & deeipere fácil e pcjfunf 
waiorinegotio verfanda eji quajiio. La primera fentencia fin l i 
mitación alguna,afirma tener el tefíigo obligación a tefiifí-
car la verdad en cafo que duda íi el luez le pregunta juridi-
camente. La razón es, porque qualquiera que efíá en poíTef-
ííon de vna cofa,tiene derecho a víar della,aunque otro tenga 
duda de íi es fuya,© nO) quia in dubio melior efi conáitio pofsiden-
tis'yPnts como el Prelado poíTea el derecho de preguntar,y no 
le pierda por la duda de los fubditos , tendrán obligación a 
obedccer,deponiendo de laduda.Ita Paludanus i n 4 diflinít. 
19.qu2eftion.4.infine,Silucfíéverboinquifitio i.quseft.^.did. 
3.Diuus Antoninus s .part . t i t .^ cap. 7. ^.5. Y dize Sotoen 
los lugares que luego cita remostes fentencia cemun entre los 
Canoniñas:y Nauarro la admite in did.cap. inter verba ? co-
Tol.52»n»6oo .contalqueelluez proceda con conocimiento 
de caufa,y noaciegas, 
í 2. La fegunda fentencia dize , que quando en la caufa no fe 
trata,ni de daño graue propio,ni de tercero que ha de fer in-
famadojó condenado en pena grauejai obligación a obedecer 
al íuperior en cafo de duda-.pero íi íe trata de caufa en que Ín
ter ui ene alguno de efíos daños , íiendo graues, no ai obliga
ción a refponder,mieniras al fubdito no le confiare de la jufíi-
cia con que pregunta el luez.Dise daños graues; porque íi los 
que fe temen ion lenes obl igación ai a refponder.ItaCcrduba 
l ib . s .qq .q .ó . in z.p concl. Sotuslib.$.de iuft.q.6.ar.6. verf. 
ex his auté ,& de Secreto memb.3 .q.2 .concl.2 3, & ibidé 
Corduba circa primam cóclufionem: imó añade Soto; in tal* 
dubio tmsri tefles nü detegere eriminofis.Y coformandofe CÓ efta 
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De la obligación de los Tcjligos 16$ 
fentenclaTbomas Sánchezlib.6.Confilioruín c^.dub.a i n. 
6, dize fer verdadera, aüque el íubdíto efté mucho mas incl i 
nado a que el luez procede jurídicamente, con tal que verda
deramente aun le quede duda:y en eñe fentido íé deue enten
der e l a fb r i í t nodeSáve rb . t e f t i sn . z . adode t r a t a eftepunto; 
porque abfolutamente entendida la dodrina como él la pone, 
feria faifa. 
13 Prueuafe efta fentencia Lo primero, porque qualquiera 

tiene por fu parte la prefumpeion, de que es bueno, mientras 
no conlta de lo contrario.Siendo pues afsi,que quando ai duda 
íi el luez tiene derecho a inquirir cótra alguna perfona deter-
minada,no confte la tal períona fea mala,ni el derecho la juz
gue por tal, antes en efta parte fauorezca a los Reos, como á 
poífeedores de fu fama,vida,y hazienda:íigucíé que ai si como 
el luez,íi efiando dudofo del derecho que tiene para inquir ir , 
pecaaa grauemerne inquiriendo, por el agrauio que baria in
fama ido,y deshonrando a quien efta en poflefsíon de infama 
y bono»-. Aísi e! teftigo , que dudando de la jufticia del luez, 
publicaífe por m do aldelinquenre que efta en poífefsjon de 
bueno, reípefto del teñigo,y de los d e m á s , pecaria grauemé-
teinfaonniole quanto es de fu partepo menos que el que du
dando de íi le pertenece yna cofa que otro poíree,fe la tomaf-
fe,ó en fecreto,6 en publico, como lo afirman todos : lo qual 
fié 3re fe entieaie no amenazado del no teftificar la verdad da 
ño graue al bien común,ó a tercero inocente,porque en eftos 
calos ya queda dicho, que íiéndo el mal que fe teme mayor <í 
el que recibe eldelinquente de fer infamado , o condenado, 
afsi como el luez en cafo de duda del derecho que tiene,eftá 
obligado a mquírirjafsi el teftigo con ella, eftará obligado á 
refponder la verdad. 
14 Lofegundo fe prueua efta fentencia, porq nadie fe puc: 
de obligar a obedecer a algún fuperior en cofas que amenaza 
daño graue de tercero;pues no es dueño de fu f3ma,vida ni ha 
2ienda,ni tampoco fe puede obligar con daho graue efpiritual 
propio • luego adonde interuiniere peligro deftos d a ñ o s o de 
alguno dellosjcomo en el cafo prefcntejno folo no tédrá obii-
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i66 T a r t J . C a p . X F . 
gacion:pero ni podrá licitamente tefponder lo que fabc, zm* 
qus fea apremiado con preceptos,y ceníuras. 

i 5 Confirma eftomiíino Soto con otra razón fundada en 
yna regla cierta,y aflentada de los Dodores en la materia de 
ignorancia^ es^ue en cafo de duda fe ha de íeguir la parte fe 
gura,quando la otra no lo es:y fi ninguna es íegura , aquella fe 
deue feguir que encierra menos de peligro: y dize>que en ma
terias morales no fe reputa por menos dudofa h parte q tiene 
mas razones en fu fauor,como no la faquer, de dudóla / ico la q 
es menos peligrofa,aunq no tenga tantas razones por fi , por
que el menor peligro fe tiene por ra?on mas fuerte para fa* 
ijorecería. Verdades ^quefi los peligros de ambas partes 
fueííen iguales,la parte q tiene razones mas probables en fu fa 
uor íedeue fegmrcpero no auiédo eífoj/e ha de feguir la menos 
peligro fa. De aquí colíge,que como entre no obedecer al Pre-
ladojé ii][famar,y condenar a pena grauc a tercero , efía f tgú-
da parte fea mas peligrofa por íer mayor mal el quitar 5a h é -
ra,vida,ohazienda injuílamentc al próximo ^ u e el defobe-
decer;de ai es,que en cafo de duda fe deue huir lo mas peli-
grofo^que es lo primero,y abracar cfto íegundo,que lo es me
nos, deponiédo p raa icaméte de la duda.AñadeSoto concia . 
que íi vno tuuieífe opinión probable de la parte menos íegu-
ra^y folo temor,pero fundado^ probable de la contraria, aun 
que el fundamento del temor no llegue a engendrar opinon, 
íi amena^aíTe daño muí graue a alguna perfonade mucha i m 
portancia en la República,no cfiará obligado a feguir la par
te de que tiene la opinión probable , fino que podra feguir Ja 
contraria. El exemplo que pone Soto,pondrc yo por fus raif-
mis ozhbtzr.Tntírrogat te iudex advsrfus dtgmfstmdmperfomm^ 
nempe cuius vita pretio/a eft in República , opimrifque iudicem le-

gitime inqutrere/fed cumprobahili formidine partís contraria-icer-
te non tibí emfulerem opinlonem fequi.vt teftimonium di cas \fedpo» 
tías celes , mm psritulum gran* , ne dignifsima perfona prater tus 
occidatur%aut infameturfaeit¡vt in moralibus fortnídopraponderet 
opínhni'.y ifsi lo ticneTrulléch vbi fuprá : Pero fi el temor no 
tumeíTe fundamento razonablcfino folo en la puíilaniroidad, 
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Del modo de examinar tos Teñigos . 1 6 j 
b efcrupulo del tcftigo, deue refponder, fin hazer cafo de cííc 
vano temor. 

i 6 Efta fegunda fcntencia có todas fus limitaciones,y am-
pliaciones,fuera de los Autores referidos,ügue Nau \rro in d . 
cap.intcr verba,coro!. 5 3 .n. 1 ? 5.Sách.lib. 2.de matrim. diíp. 
3 <5.n.8 .Víilalob.traft. 17.di¿F. 1 .n. 13 .Trullench inDecalog. 
l ib .8 .c .3 .dub .2 .n . io.y a mi me parece la mas fegurajconfor 
me a car ida i , y también a jufticia,por las razones en que eflri-
ua^y que afsi fe deue feguir. Aduirtiendo , que quando por la 
duda fundada q el fubdito tiene,pidiere con modeftia alPrela-
do le laque della,moftrandole el furdamento q ticne^para prc 
gaotarle*entonces deue el Prelado madar al Secretario le lea, 
fia nombrarle a nadie,lo que baila para que vea procede con
forme a derecho ; con que ya no tendrá eícuí'a en teftificar la 
verdad contra el dclinquente. 

C A P I T V L O X V I . 

Del modo de examinar los Tejligos, 

1 CVpuefta la necefsidad del juramento en los teñigos de 
^que í e t r a to en el capitulo pafíado num. 5.refta.declarar 

en efte el modo^y circunñancias con que fe deue tomar, y ha-
zer el examen;no faltanfacerca de los primeros) Autores,que 
íienten haze fe el dicho del tcftigo por eícri to,aora fea eñan 
do en prefencia del examinante,aora fea eñando aufentc, cm-
bianio en carta cerrada fu dicho j urado, y firmado. Efta íen-
tencia tienen algunos que cita Farinac. de tefíibus quaeftion. 
80. y la admite en los mu ios,y en los que por alguna enferme 
dad eftan impedidos del hablar con diñincion , y claricad ; y 
también quando ai coftumbre recibida , como dizen muchos 
la ai en Venecia:y también la admite con Deciano coníil. 5 1. 
n u m c M O i . & loy.libr.z.quando por las partes íe da al iuez 
poteftad p^ra proceder de plano , dex ida toda folemnidad 
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de derecho,quc es la que pertenece a los ápices. Y añade De : 
c i anonum. io i . quequando los t e f í i gos fon gente prudente, 
fabia,y virtuofa hazen fe, dando,6 embiando fus dichos jura
dos por efcrito.De todo lo qual fe infiere probablemente no 
fer efta de las cofas fubftaciales del juizio,y q afsi podrán vfar 
los Prelados,y Viíitadores deña opinión quando les parecie
re conuenientefpara efcuíar ruido de llamar tcííieos aunn-
tes;y mas íi fueííe neceííario el tcftimonio de aígü feglar gra-
ue,que fe fabe dará fu dicho por efcrito: pero no vendrá en 
per lona a teftiíkar.Efta fentencia figuen Fr. lo íef de S. M a 
ría en fu Tribunal t ra¿l .4.Rodríguez tom.2.qq q. 13. art .4. 
efpecialmente en canias no de mucha importancia , y de que 
no aya de reíultar graue infamia contra el Reo, que fí huuiere 
de reíultar íienten á de fer llamado el teftigo en prefencia del 
examinante , para que ante él , y fu Secretario diga y declare 
en voz la verdad 
2 N o obftante eño,la común,y mas recibida de loslurifías, 
Canoniftas, y Theologos es ,que en caufas criminales es oe-
ceíTario los teñigos depongan de palabra fus dichos en pre
fencia del examinante,y que por eícrito no hazen fe, prueuan-
lo de muchas leyes,y textos, principalmente ex cap. teftes 3 • 
q. 9.adonde dize el Pontífice: Teftes per quamcúmque feriptura 
tejlimonium nonproferantjedprafentes^his qtae viderunty& noue» 
runt&eraciter teftimonium dicant, y^alli la glofla verb. fed p r a -
fentes^dc verbo feripturam dize : Te/iibus non tejtimonio creden-
dum efi. Lte quales palabras toma allí la gloífa del cap. veftra, 
de cohabitatione Clericorum & mulierum : y en el cap.ano-
bis qui matrim.accuf.poíf.dize el Pontífice'.^ nobis efiquafitu 
v trum aliqui fuper &cmfaüon>e matrimoníj , nihilpropria mee de~ 
promentes^deheantperfolam cbartuU con/criptiont' a d m i t í l A d b o c 
refpondemus,quod ¡n talibus , nipquantum ad prafumpttonem) nul~ 
Uus momenti efi confiriptio^quoadfententiamproferendamy nipaliA 
legitima adminiculafuff^agentur.^í aunque aquí parece habla el 
Pontífice del acufador, también lo entiende de los teftigos la 
gloífa con los Doctores,y lo prueua de las palabras nulliusmo 
mentí eji confiriptio^ quoad fententiam projerenÁam , quiafententia 
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Del modo de examinar los Teñigos. i 
(dize)^^ di H a tejl'mm profertur^non ad diBa accufatorh La razón 
quedan ios Dolores defta conclufion es,que en las depcíi-
cíones por eícrito no vé el I uez con que íemblante , con que 
temor ,ó arrojamiento habla el teñido , ni tampoco 1c puede 
hazer repreguntas en io que conuiene declarar, para ver íi va 
confequente , 6 no , 6 íi le mueue paísion,© cofas femejantes: 
pues fin duda fon circunftancias muí neceííarias para íacar en 
limpio íil teftifica verdad,o no. 
3 Efta fenreocia juzgo e* la que fe deue feguir entre Religio 
fos con la H mitacion que la admite Farinacio vbi luprá num. 
3 9 .de que haga fe por eícrito la teflificaeion del mudo en pre 
feocia del examinante;v también la del que efiá impedido pa
ra hablar condiftincion , y claridad. Y aísimiímo el dicho del 
teftigo por efcrito,en orden a probar extrajudicialmente la in 
famia,como lo tienen Felino,y otros que cita,y íigue Farina
cio n-41.Pero los demás teftigos para hazer fe, han de depo
ner de palabra delante del examinante,)' hade fer por ü mií -
mos7y no baila por tercera perfora,aunque baftaria por inter 
prete,quindo no fabe la lengua el t eü igó . Ita Bartol. in l.qui 
bona fíde,ir.íi alieno num.i 7. ff. de damno infedlo Butrius in 
cap.licet,de teftibus,y otros muchos que refíere,y íigue Fari-
nac.de teftíbus quecít 74.num.28 .ni bafta deponga con jura
mento extra judicialmente,lino que ha de fer dentro el juizio, 
Mafcard.deprobat. inpríefat .quceñ. 5.num.89 Farinac.vbi 
fuprá num.2 9 .Ni es fuficieote jurar íolo de palabra , fino que 
es neceífario tocar con la mano alguna cofafagrada. Ita Fari-
nacius num.2 7.El cftilo común que oi fe guarda en efíos Rei
nos es ,que los Sacerdotes • juran in verbo Sacerdotis, puefta la 
mano en el pecho',y los que no lo fon,puefta la mano lobre vna 
cruz,diziendo que jura a D i o s , y a aquella cruz de dezir ver
dad en todo lo que les fuere preguntado (entiendeíe confor
me a jufticia.) 
4 E l teftigo a de fer examinado por la tnifma perfona del 
lucz)vt habetur in Auth. apud eloquentiísimum , C . de fíde 
inftrumentorumj& in I.3 ..í.ideóque dtuus.ff.de teftíbus Se I . 
íolam ,C .eodem 6c ibi gioífa , y io enieáan comunmente los 
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17a Tart.I. Caj?. XFI. 
Doaores con Baldo in cap.fi qui teñium , de t eñ ibus , encar-
ganlo con gran ponderación Couarr . l ib . i >variar.c. 15. num* 
10.Segura de Auaíos in fuodire¿lorio Ecciefíaüic;orum l u -
dicum p i r t . i .cap.z.num. 1 7 « ^ 23. lamentandoíe mucho de 
los que hazen íin vrgentcs caufas lo contrario , Simancas de 
Catholicis inftitutionibus cap,64-n n . & 21 .diziendo feref-
te el eílilo del íar.toTribunal de la Inquiíicion.La razón es la 
que fe toco en el numero paílkio^poró del modo de dezir de! 
téftigo ; de íuaibe^Ostrii leza^ó alegriajde íü audacia,6 enco-
gíintento,de fu cordura^ afsientQ^e la acriminacionsde la po 
ca coníeqiiencia en reípon ier a las pregütas,de la facilidad en 
dezir fin reparar en lo que dize.ó ha dicho , y de otras circunf-
tancias^í; haze concepto de la verdad que téga el teílimonio; 
y todo aquello que ñnvz para aclarar mas le verdades neceí-
fario hazerlo fin perdonar diligencia,ni trabajo. 
5 Pero íl el íuez legítimamente eftuuiere impedido, licita
mente podra cometer el examen del teftigo a fu Secretario, ó 
a otra perfonade toda fatisf iciontprefeníe,6 auíentc aduirtié 
do que ha de confiar en el prbcefib de la tal comifsion , como 
lo difpone la Auth.apu i eloquemiísimum citada: y que eílo le 
fea licito al luez,demás de períuadirlo la coíKibie de losTr i -
bunales feriares,y EcleíiaííicoSjCcnfiaexcap.i.deiudicijs in 
6 adonde fiendo preguntado Bonifacio V U l . íi en cafo que 
el teñí momo de alguna mu¿er fucile neceíLno en alguua cao. 
k,Ci podrí a fer compelida a venir a ceflificar delante del luez? 
Rcfponde que no , porque no es decente anden las mugeres 
vagueado fuera de fus caías, y menos por las de los luezes , y 
Tr ibu nal es, fino q el íuez vaya a las 'uyas.y Cmo pudiere.^ no 
fuere co^ninkmeSahtlioneWyaut afram perjonam idoneam ad (& 
tranfmíttat. Lo miímo determina Eugenio U í . in capit fi qui 
teftium,deteftÍbus,adonde dizc aníi*. S i qui tefiiim vaktudina-
r i j fmt . é* finesr ve! dthilitate confefli^autpauperíate depra/siyita 
quodnon pofsint ad víftram prafentiam adduci; ad ipfos recipien-
dos mitt.it¡s perfonas idóneas & difirttas. De los quaíes textos 
prueua largamente Baldo , con muchos, la iníuíiciencia de 
la teftiñeacion por eferico ; pues nunca hazen mención de 
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Ttelmodo de examinarlos TejVtgos. 171 
ella los Pontífices , como de cofa que «no hazc fee. 
6 Q ¿ a a i o fe toena juramento al teñigosha de íer de que dirá 
deíhudamente la verdad en loque le fuere preguntado, ím 
atender a reípei los humanos,ni de xa r fe llenar de paísion,&c-
Y también conuíene añadir en el jura me toque no delcubrirá, 
ni reuelará al Reo,ni a otra períona alguna , le que ha tefíifi-
íicado haña dada la íentencia , y publicada ja caufa ; porque 
fin duda afsi conuiene para efcuíar calumnias, é inquietudes 
graues que de lo contrario fe pueden feguir. I ta docent Hof-
tieníis in cap.Fraternitatis, numer. 3. de tefiibus, Si ibidetn 
Panormitanus num. 3. Felin. numer. 10. Farinac. de tefti-
busqu2eft.74.num. 18. conotros muchos a quien figueAI-
derete l ib . i . cap .p .num.ó .y Farinacius en la qucefí .67. num. 
296 .con otros dize: Que el teftigoque reuela íu dicho antes 
de la publicación de la caufa» dcue íer caftigado con rigor a 
arbitrio del luez A mi rae parece que ferá mejor defpues de 
firmado el teftigo fu dicho en lugar del júrametoponerle apar 
te el Prelado vn precepto de guardar fecreto haña la publica
ción del proceffo-.íin embarazar el proceífo con la nueua cir-
cunftancia de juramento;aun*que íi el teftigo es feglar,fera bié 
íe eftienda el juramento a todo,por no le poder poner precep 
to el Prelado regular. 
7 Es prudente preuencion informar fe el luez antes que el 
Secretario eferiua cofa alguna del miímo teftigo, acerca de 
lo que fabe , 6 puede dezir, para no gaftar tiempo,ni pa
pel en valde,,como íirefpondicfíe el teftigo , que no fabe 
cofa alguna de importancia en todas las preguntas. Ver 
dad es , que fi auiendo feis, ó ocho preguntas , vno fabe 
acerca de vnajy otro acerca de otra, & c í e ha de eferiuir^y no 
es inconueniente refponda a las demás que no fabe , ni tiene 
que dezir. 
8 E l dezir el teftigo la edad que tiene es cofa neceííaria*, 
porque íi es menor de 1 «5 .años no haze plena fe íu dicho para 
efefto de condenar al Reo,como lo nota la lei teftimomum in 
fin.íF.deíeíUbus,aunq haze pre íumpció ,d ind ic io^neayuda-

http://busqu2eft.74.num


i7z Part.LCap.XVL 
do de otras cofas bailará.Hafe de efcriuir el nóbre propno,y 
el apelatiuo,6 fobrenombre del teftigo, fu cf|;ado,y condició, 
como íi es Sacerdote,© no, &c . Y todo lo q aqui va exprefíklo 
fe ponga afsi-jporque no fon ápices delderecho , íino cofas fub-
flancíales. Las demás preguntas generales dexopara la pra6li-
ca que fe ha de poner en la fegunda parte. 
9 En lo que mas cuidado deue poner el examinante,es en fa 
car a luz la cauía de la ciécia en el teftigo,como queda dicho: 
y aduierta el luez informáte,que la deue él pregiuar, íi el tef
tigo fe defcuida re en darla. Y notefe,que no es buen modo de 
reíponder en las preguntas,que lo fabe como en ella le ccntie 
iie,íino fe añade luego la razon,conuiene a faber^porque efta-
ua delante quando el cafo fucedió,y lo vio por vifta de ojos, ó 
10 o y ó íiera cofa que pertenecía aloido \ por q entre faberlo 
por vífta,ó faberlo por publicidad , ó por auerlo oido referir, 
ai tanta latitud , y diferencia que lo vno prueua , y lo otro no, 
como queda explicado en íus lugares : y afsi no deue perjudi
car a el Reo efta rcfpuefta tan general,mientras no fe eípeci-
fica,y declara la caula de la ciencia 
i o Acoíia de vn poco traba j e , y eferitura fe ha de poner lo 
q el teftigo dize,aunc| lea repitiendo lo m i í m o que pide la pre 
gúfa,en lo qual repara poco algunos,y hazé mal.Haíele de pe 
dir también al teftigo declare el tiempo,lugar, y las perfonas 
que eftauandelante^y íi citare a alguno,6 algunosjtomeníe fus 
dichos,conteftando el cafo con efpeciales fe ñas en que con-
ue^gan y concuerden,como dezir eftando todos en la guerta 
tal dia a tal hora,6 eftanio fulano, y fulano a ja entrada del 
clauftrOió Iglefia,botro lugar,que es mui impórtate parafa-
car en limpio la verdad,© en fauor del Reo (como fe vio en el 
cafo de fanta Sufana,Daniel. 11 . j ó en prueua del de l i ro ¡fuera 
de que con efta cuidadofa aduertencia fe defeubren muchas 
vezes circunftancias diminuentes, © agrauantes, como la in
culpada defcnfa,pafsion repentina,© fer caí© penfado, t raició, 
óen lugar fagrado,ó en prefencia delPrelado,como lo nota la 
lei GrachuSjC.de adulterijs. 
11 Quando la pregunta fuere negatiua, a de fer la refpuefta 
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afirmatiua,v fino no proeua.Sea el exemplo, dize !a pregunta 
fí (abendueFr.Fuianofógif i«o ;6apoñata^unca mas ha pare 

pre 
n fu 

profeísion conforme a ios breucs Apofto!icos?Eílas ion pre
guntas negatiuas.La rcrpueíh,que ro prucua por íer negatiua 
dize afsi-.Dixo efte teftigo,que no labe íe aya preíeníaáo,óaya 
parecido el fugitíuo, ó que no fabe tenga demias Pedro, & c . 
L o qual no es afirmar, que aquel no fe aya prefentado , ni que 
efte no tiene deudas,que es lo que fe pretende probarjino que 
íi fe ha prefeotadojó no,y fí tiene deudas,6 no,e[ teñigo no lo 
fabe. Y efto es muí diferente del fin a que fe ordena la pregun
ta*, porque puede no auerfe prefentado,ó puede tener deudas,y 
BO faberlo el teñigo.Y afsi el dezirjque no fabe las téngalo q 
no fabe íi fe ha prefentado,no haze fe«5por lo qual deue dczir e! 
teííigo que fabe no fe ha prefentado el tal fugitiuo,ni ha pare
cido en la Religión por fer afsi publico , y £ otra cofa huuiera 
lo fupierajó huuiera oido ías vezes que ha preguntado por el 
tal Religiofo;y también porque femejantes coñu luego fe fa-
ben entre los Religiofos del Ccnuento,y Prouincia de donde 
falio ; y mas íiendo el Religiofo fugiciuo per fon a tan conoci-
da;por todo lo qual fe períuade a que anda fiempre fuera de la 
Religionjy en el otro cafo de las deudas dezir ^abe no tiene 
deudas ̂ porque íi las tuuiera fabe tiene hazienda de que pagar-
las,y lo huuiera hecho,© hará porq lo de xa afsí encargado: y t i 
bien lo fabe , porque íi las tuuiera él lo fupiera por eílrecha 
amiftad que con él ha profeffado fiempre;y que no le ocultara 
efto, como no le ha ocultado otras cofas granes , y también lo 
fabe jo rque conoce es períona que no ha tenido tratos, ni c ó -
tratos-,y que jamas ha oido dezir en fu lugar deua cofa de im
portancia )y defta fuerte prueua el dicho del tef t ígo, pero r o. 
de la primera.Mirefe mucho en eño^pues por faltar en ello fe 
pueden hazer muchos yerros en informaciones, efpecialrocn-
te de Apoftafias continuadas,y largas, fíendo nulas por la tai
ta de prueua en los teftigos. 
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i z Otro defeco puede a aeren las informac'ones; y es,vna 
refpuefta como de mol Je,diziendo vn teftigo lo mirme,y por 
las miímas palabras que el otro. Lo qual nace de que elSecre-
rario,ó informóme lea al teftigoque viene de nueuo eldicho 
del paiTaJo;V ei r^fponde afsi es, y fin mas examen ni replica 
eicríiic la rebudia de rodas las preguntasen la forma que la 
del paííado. Y eílo fin duda haze íoípechoía la iriormacion , 6 
porque ei Secretario compufo como quifo la re'pue^a^o por
que los teíbgos venian concerrados entre fi ; y por lo mehos 
de (cubre efto la ne^li^écia del luez en inquirir lo que los teí-
ligos (aben,y como lo faben.Es aduertencia de S.Thom .2.2. 
qucEil.7 8,art.2. adz. y de Simancas vbi fupra cap. 64. num. 
5 4.y oíros . 
1 i Para cuitar efte inconueniente deue fer examinado cada 
íéftigo en lugar ícercto,y fin que eñe delante mis que el I uez, 
y el Secretario,y fin que vea lo que los demás tefligos han di-
cho,fino que fe gouierne en todo por lo que (abe,y el Secreta
rio ha de eícnuir el dicho por las raifmas palabras que el tef-
ti .',otefiifica-,y en cafo que conuenga enderezarles , ha de íer 
f.n mudar en poco ni mucho fu concepto • y efto alsiftiendo a 
e l l oe l t eñ igo . 
14 Aduierran el íu?z,y Secretario qué pecaran grauementa 
eícriuicndo folo lo que del dicho del tefiigo carga , y condena 
al Reo,dcxandole loque le defiende,y efeufa ,6 difminuyc la 
culpa.Fsdoct ina de lu l ioCla roqu^d . 23. inprinc.de Sca-
pio,de iure non eferipto cap.^1.num. 1 8. y de otros. Porque 
cftaes cierta manera de fraudexorno dizeBaldo tra(ffc.de tef-
tibus z.par.nu n . i 4..y cuidadofa ocultación de la verdad por 
no llamarla faifedad' Y para mayor claridad , y cuitar toda 
equtuocacion j y confuíion, repare el Secret irio(que es el que 
ha de efcriuirjy referir todo loque contienen las informacio-
nes)en qus quando el tefii^o dixerejvi tal cofa , ha de eícriuir 
refiriédola como oida a tercera perfona*. y afsi ha de dezir, vio 
el teftigo tal cofa,&c.Efte es el eftilo ordinario,fino es en ca
fo que fe han de conteíiar las palabras formales, que alguno 
dixo declarando las p a i o m s , y, g.Iten decían e/htejigorfyt 
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en tal tiempo » y oetpott , eftando fulano delante, cyo dezir a M , 
Reo y las palabras Jígui entes \ Padre,determinado efot de <ütti¿ar. 
me del agrauio que Pedro me hizo¡6 lo qut tarrc'.íolo en cite CA- . 
fo,ie porveo las palabras forma imente , con cftu aduertencia: y 
procurado dtüinguir bien los nombres de las pe río ñas de quic 
algo íe refiérele cuitara la confuíiün,quarido es coloquio en
tre dos. 
i<5 Noconuiene vfen bs teftigos de palabras du iofas , co-
mo creo ipienfi , entiendo > Aísi íe determina in LteíliüjC. 
deteftibus,y lo enfeñanGraísis decif.yp.n.z.porq efte modo 
de hablatjcomo íe dixto cap, 14..num.2 3 .no prueua , y aísi han 
de dezir de cierto lo que 1 abé^ y como lo íaben , íi por uuerlo 
vifto,o por fer publico,6 notorio,6 por auerlo oido a talper-
fona que tienen por fidedigna , faluo quando la prueua íe tun
da (Te en prefunción , que llaman iuris & de ture , en que vale 
d dezir creo. Sea el exemplo , vio vno a Pedro tal día en tal 
cafa en lugar recatado,y que erat nudus cum nuda : y con eñtí 
éízt^ereoque es adultero , ¿«cEfta prueua es legitima •, aunque 
vá debajo la palabra creo •, porque es fundada in praíumptto
ne mrisycomo fe colige del cap. pr^tereájde íefiibus & ex i . íi 
vÍcinus,G.de nuptijs.Y lo tienen comunmente los Do¿t tes, 
conPanormitano inc.quoties,dc teü.Felinus in c. inquifuio-
nis,^.q^aifíUÍftirdeaccufatioñibustFarínac.qu3£íi6 S .n .74. & 
111 . Pero (1 efla credulidad fefundaíle en preíuncion mas 
remota5como dezir, tfr^o que es adultero fulano , porque le he vifto 
algunas vezes hablar con tal muger cafada en fu caja , 0 en la calle% 
no prueua cofa de importancia. 
16 Quando el informante hallare teñigos m lyorcs de toda 
excepcion,a eííos examine ; pero no los auiendo,admita a to-
dos los quediximosenel cap. 1 4,notando.,que íiro uereci el 
que ha de fentenciar la cauía , es bien dé auifo en cana a^ne 
al Prelado que toca la fentencia del concepto que hizo de ca
da vno de los tefhgos /1 le pareció alguno arroji lo, y fácil en 
dezir,íi noto en e¡ dlgun genero de país ion , b que lleu-uia po
ca coafequcnc!a»y con licencia eniu hablar. Importa eOo mu
cho j porque como en la Religión no íe da publicación de tef-
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tigos para que los tache el Reo, como diremos adelante, ni 
Abogado que le defienda^deuc el luezfuplir efto por íos ca
minos que pudiere: y para eílo importa eílar bien informado 
el íuezde la calidad de-los teí t igos 'due perfonas fonjque ver
dad tégá íiis dichos.Fundafe todo eñe en el capitulo per tuas> 
de Simonía,donde el Papa Inocencio III .quiere fe califiquen 
los ts í l igos .Lomiímoef táblcce lalei j . f í deteftibus^y l o c ó 
fírin ui machos Autores fobre aquella palabra maiores, de la 
gloíl i en el cap. i A ¿ confanguinitate Se affinitate>efpecialme* 
te el Abad nmn. 5. Maícardus t o m a . c . 6 . num. 68.Couar-
rub.inpract.cap.i s.nnm. 1. 
17 Pregunta lulio Ciaro l í b . ^ . ^ f í n . q . ^ . num, S . í l e l tef-
tigo.q'ae auiendo jurado dezir verdad en lo que fe le pregunta* 
re,hallando!* falfb acerca de algunos capitules en el miímo 
examenjprobará acerca de los demás íRefponde que no-.Nam 
iurimentum ejl Inámij ibi le^ St mérito vbi tiftis efe in vnofu/pec 
tíiSjtotum eins tsíilmomum redditurfufpeBum , qmndo ems di-
Bvm in vno reprobatur^non. trcdiiur ei^squt in a!ijs,y áiiQ íer CC? 
muno:rinionde IosDoutores,cira io muchos de ellos. Mas ha
le entender efto qu^ndo la fafateftificacion fue acerca de 
algún 1 circunftancia fiibftancial al delido principal • porque íi 
iueílc acerca de cofa extrinfeca^no fe vicia el teftimonio en lo 
dem is>m fe dize fairo.ei teftigo^porque afsi comoquádo doS| 
b tres telbgos conuienea en el cuerpo del de! i ció,y en las cif 
cun fundas que conteñan la verdad,aunque vari en,y fe contra 
digan en otras accidentes,prueaan « y no fe dize falfo fu tefti
monio.3 aü i en nüeírro caío. l ta íulius Clarus vbi fupránum. 9. 
imola in la..^.Oquis íimpliciter num.^^.volum.s.verf.item 
inducitur?íf.dc verb.obíigat.Alexand.conf.8 j . num . i 9.lib..^ 
Decius coor.105.pofl num.2.verf.venio ad fecundum &con-
fiii.6o-¿.num.4.diziendorer comun*,aunque no falta quien fié 
ta focontrarío Aimonconf .99 .num. 8. Bertaz. coní .296. n. 
ó.Baiardus inadditionibus ad Clarnm qusefí^ 3 .niim .21. 
18 Quando el teftigo depufo con juramento vna cofa en iu i -
zio que confió fer nulo^ por fer el juez incompetente , 6 por 
otras cauíaí>, y deípues depone en otro mizip I q contrario/e 
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ha de efhra cfte í e p n d ó dicho^porque del primero no fe ha-

ze caíb;y afsi no perjudica al fegundo.Ita glofla in c.cum "cali
fa m,de teft.Felinán c.cum tu num. ̂  .eodem t i t . & alij.Pero íi 
en vn ]\x\úo valido,dlxo el teftigo no fabia cofa alguna, y def-
pues buelto a llamar del luez íuperio^que quiere fubftanciar 
mas la caufa , teílifica alguna cofa, es nula efta tefíificacion, 
por reputarfe por falfo el teftigo, y prefumirfe efta viciado da 
alguna de las partes.Ita Angel.de Vbal . ín ter coní.crim»con-
íil.7 3 .num.2 i .in fínc,lib.2..Iu!io Claro quxft.5 i .num. 14. y 
dize fer de los Doíftores; Pero fien el primer juizio valido 
depuíb vna cofa con juramento, y luego en otro juizio depo
ne con juramento lo contrario; cierto es fe deue caftigar el 
tal como falfario. Mas dudan los D o l o r e s , íi le deue eftar 
a algunodeftos dichos engorden a la caufa. Algunos que cita 
\u l io Claro numer. 13. dizen , que ninguno de los dichos ha-
ze fe , ni fe deue hazer cafo delíos J Pero él fieme fer mas 
probable , que aunque fe deue caftigar el teftigo como fa l -
fo,fe ha de eftar al primer dicho.Ita Alciatus de praefumption. 
reg.2. prajfumpt. 29 . n. 7.afirmando fer efta la opinión co
mún de los D o l o r e s . Él fundamento es porque fepre-
fume el teftigo ha fido viciado de la parte para el fegun-
do dicho ; y afsi aunque merece fer caftigado, el dicho 
primero tiene fírmela : fi bien fe deuilita algo con la fegun-
da teftificacion contraria. N i contra efto hazc dezir, que 
íi el que en vn juizio refpondió con juramento no fabia co
fa alguna; y deípues en otro jura cofa determinada ^ no prue-
ua ? tampoco deue probar quando vna vez juró v n o , y def-
pues jura lo contrario.Refpondefe,que artes la objeción fauo-
recenueftrafentencia-.puesafsi como en el fimil déla objeció 
no fe atiende al fegundo dicho,no folo por la cótrariedad del 
juramcntojfino porque fe prefume efta viciado el teftigo por 
la parte interefada ; afsi en el primer cafo fe prefume lo mif-
mo de U fegunda teftificacion^y como en la primera no cófef-
so cofa algunapno ai dicho a qae fe pueda eftar:pero en el cafo 
que en vn juizio juro vna coía,y en otro juro la cótraria,ai fuá 
damento para entender, que el primer dicho fue r e d o , y ver-
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dadero como de quien no efíaua viciado por la parte , y fe de 
ue eftar a el,y no al fegundo. 
19 Otra duda,que importa aduertirla,para lo que fe dirá en 
el capitulo figuiente > diíputan algunos, y es, íi quando en el 
raiímo juizio,y delante el mifmo luez tcftifica vno coías con
trarias /e le deue dar crédito a alguna dellas, y la duda proce
de principalmente en la opinion,que es mene ík r ratificar los 
tcftigos foft litis eonteftationem9ác que fe tratará en el capitulo 
figuiente. Eftofupuefto, 
20 Digo lo primero,que quando el tefligo,íin apartarfe de la 
prefencia del Iuez(a que llaman los luriftas incontinenti) y fin 
animo de corregirfe , ni alegar juila caufa para enmendar lo 
que primero auia dicho,dize cofas contrariasen lo íubftancial 
delteftimonio , no fe le deue dar crédito a alguna dellas; 
porque efte es teftigo falfo , y variójabfolutamente , y afsi no 
haze fe. I ta Menochms de arbitranjs cafu i o s . numer. 2 . A I -
ciatus vbi í'uprá praefumpt.z 5.numcr.4.1uliusCIarus vbi fuprá 
numer.5 5 .Couarrub.hb.i.variarum cap. 13 .num.8.Roland.a 
Val le cooí .7 3 .n.so.y todos,fín que citenAutor en contrario. 
21 Digo lo regundo,que fi el teftigo en el cafo dicho có ani
mo de corregirfe,y enmédarfe dize cofa diucrfa de la que auia 
d icho, íé ha de eftar al fegundo teftimonio, y no al primero 
que corrige^7 enmienda ^porque como la flaqueza humana ef-
t é fugeta a ©luido,y el teftigo no aya tenido tiempo de hablar 
con quien le pueda viciar pcríuadiendolc corrija el dicho 
pafládo, fe ha de prefumir es ajuftada alaverdad la coree-
clon. Y aunque algunos digan ha de probar la caufa del hier
ro'.otros dizen no es menefter en efte cafo apretar tanto , aun
que fiemprc es bien dé alguna; porque de no hazerlo, es fof-
pechofa la enmienda. Ita D o l o r e s citati*. y efto , ©ra el Se
cretario huuieflc eferito el primer dicho ora no : con 
t a l , que ni el teftigo fe aya apartado de la prefencia del luez, 
ni tampoco aya firmado fu dicho ; porque fi le á fir
mado , como para efto fe le aya bueltoaleer, y él ayate-
nido lugar de vét íi ai que enmendar : dándole por bueno,fe 
ratifica en e l ; y efib es lo mifmo que darlo por enmendad© 

coa 



T) el modo de examinar los Teíligot. 179 
d>n que no ha lugar otra enmienda ; pues como enfeña Bar
tulo in 1. i .fí . íi cert. petat. teflis qm ditiumfnumfemel declara-
mt9amplms i l lum decUrare nonpeteft^ lo prueuaMenoch.num. 
$ .con otros , ex cap.apud mifencordem 32 . qu^ft. i . D i x e , 
fi el teftigo no fe auia apartado de la prefencia del luez; 
porque como ai cafos en que vn teftigo comienza a dezir fu 
dicho, verb i gratia , por la mañana y ala tarde buelue a pro-
feguirle,y concluirle; aqui ai eípecial dificultad, fi ha lugar la 
corrección en lo que por la mañana tenia dicho l Refponde 
Menochio numer. $. con ot ros , que en eñe cafo deue el luez 
vfar de cfpecial cuidado , y diligencia en examinar íi es verifi-
mi l la caufa de la corrección,5 no:y íi el teftigo ha podido ha
blar a la parte, y fer íbbornado della, atendiendo para efío a 
la calidad del teñigo,íi es períona gtaue , virtuofa , y de quien 
no fe puede prefumir liuiandadjporque defto depende íi fe ha 
de dar por verdadera la corrección, ó no.Vcafe Couarr. vbí 
fupra,Felinus in cap.prsetereá num. 10. de t e ñ i b u s , Alciatus 
pr^rumpí .2 9.Iulius Clarus vbifuprá num. 1 5.Todos losqua 
les remiten efte punto a la prudencia del luez, 
2% En la fentencia que fíente es neceífario ^que los teftigos 
que dixeron en la fumaria con juramento, fe ratifiquen , y re
produzcan con nueuo juramento en la plenaria,que espoft litis 
conttftAtionem , fe puede dificultar íi en eñe nueuo examen ju
ran cofas contrarias al primero( fuponiendo deuen fer caftiga-
dos por el falfo juramento)a qual de los dichos fe deue eftar? 
La común , y mas recibida opinión es,que al primero, por la 
razón que fe dio en femejante cafo en el num, 1 8. y 2 1 . ha 
Menochius vbi íuprá num. 11 .contra algnnos pocos que íien-
ten no fe deue hazer cafo,ni del primero,ni del fegundo teñ í -
monio.Y fu íentencia,dizeMenochio,es vcrdadera,aunque el 
teftigo alegue quiere declarar el primer dicho; porque fe pre-
fume efta viciado para efía decíaracion,y afsi no fe le deue dar 
crédito: Solo en el cafo de la heregia dize,que falta efta regla; 
porque íiempre en ella fe ha de eftaral dicho que prueua en 
fauor della , ora fea el primero , ora el fegundo ; porque 
crimen tan horrendo, y perniciofo no quede fin caftigo. Veafc 
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Meno:htoibidem,& Couarr.lib.i .variar.cap.i 5.numer. 8. 
qu i tocan doól imeme cfte punto para los luezes del Santo 
Tr ibunal»y también para los d e m á s , en cafos que conuenga 
áxt tormento a los teá igos ,que por fer efto ageno del eñad» 
Religioío,no me detengo en explicarlo. En lo que conuienen 
t o d o i o s Doctores referidos es,que aunque en nueftro cafo fe 
aya de eftar al primer teñ imomo i pero que fiempre queda al
go enflaquezido con el íegundo-,y no hará tanta fe,ccrr>o íi cf-
to no fe le juntara , y que afsi fe ha de fuplir eñe defeco con 
algún otro adminiculo. 

C A P I T V L O X V I I . 

D̂e la ratificación de los Tefiigos. 

%• T> Ara inteligencia de lo que en eñe capitulo fe ha de de-
zir ,y declaración de lo dicho en el paífado nuro. 2 2 .le ha 

de fu-poner dos cofas.La primera,que la citación delReo es de 
las cofas mas íubftanciales del juizio en fentencia de todos y 
confta de la Clementina Paftoralis, $, caeterum, de re iudica-
tíL^áonácCcáiZQ'.Quod eitatio rei efi de ture naturali iniroduBa 
adbunc efeBum, vt qui/quts fe defenderé pofsit.Y como la defen" 
fa anadie fe le puede negíir,vt habetur in c .cu interne excep-
tionibus,& in cap. eorum 11 .quasft.3 .adonde fe áhc.Quod ñe
que ipfi Biabólo debet negari, E ñ a citación judicial, no es otra 
cofa que llamar al Reo, para que parezca ante el luez , lo qual 
fe hace de muchas maneras,6 citádole por pregones,© ediAos 
públicos ,quando elReoefíá huido.Mas poique eflas maneras 
de citaciones toca a ios luezes feculares,y EcleíiaíHcos, folo 
haré meció de las q fe vían entre Religioibs, las quales fon en 
dos manerasjvna ve bal,y es quado manda el luez de palabra 
parezca elReo en fu preséda ,a q tSbié íé reduze la q haze por 
cartas autéticas q á i o el Religiofo efía en otro Conueto,co-
mol oad^ierteRodr .to0i .2.q .i7far.í„oíraes realjy es <}«áclo 
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el PreladG,iufta,y prudenteméte teme que el Reo de cuyo de-
li¿k> eftá informado (por lo menos extra judiciaimétejíe huirá 
del Conuento,y para afíegurarle manda ponerle en la caree], 
para ir en períbna a tomarle la confefsion en ella.Mas porque 
entre Religiofos no fe deue vfar defte modo de citación real, 
fino con gran madurez,y acuerdo:dexo la explicación del, co
m o ^ quando fe puede practicar,para el capitulo de la cárcel. 
2 La fegunda cofa que fe ha de notar es, que la citación per 
íifola no íe pide en el juiziQjíino en quanto es medio para que 
el Reo ante el luez refponda a lo que jurídicamente le pre
guntare acerca del d e l i r o , de que efta infamado , 6 acuíado; 
demanera,que la citación fe ordena ad litis confietationem^ que 
llaman los luriftas:y /ZÍÍJ conteftatioy no es otra cofa que pro
poner el luez al Reo jurídicamente loque ai contra éUy ref-
ponder el Reo, confeíTando ,6 negando lo que fe le impone, 
vt habetur exprefsé in c.olimjde litis conteftatione,vbi Grc-
gor iX.aif.P/frpetitionem ture propoptam & refponfonem fecuta 
litis contefíatiofity&Wi la gloíía dizetL/V/j contefíatiofieri debet in
terrogante i u d i c e ^ Reo refptidente ad interrogationem iudicis. De 
donde en íubf tancia^ /^ í /a ,^ litis contejlatio^s lo mifmo que 
llamar al ReOjy tomarle jurídicamente la confefsion,y relpó-
der él a lo que en ella fe le pregunta^ negando, ó confelTan-
do:afsi lo aduierte Villalobos t r a í t . i y.difF./ .num.^ y conf-
ta de lo dicho-jpor donde íe conoce,que aísi la citación, como 
la conteftacion del pleito fon de eífencia del procelfo'.y tanto, 
que algunos luriftas quieren defdeella comience la cauía,pro-
ceífo,c informacion,y no defde la información fumaria ^ Pero 
otros íientenf y con mas fundamentojeomien^a el proceííb,in 
formacion,y caufa defde el examen judicial, que el luez haze 
de los teftigos en la fumaria.Efto fupueík), 

Se dificulta^íi los teñigos que dixeron con juramento en la 
fumaria (que es la que fe haze antes de la citación del Reo)fe 
han de ratificar,y reproduzir debajo de nueuo juramento ,po/t 
litis conteftationem^tn cafo que el Reo niegue el d e l i d o , quan
do fe le toma la confefsion,© el pleito fe contefta q es lo mif-
mo,coíno queda dicho? 
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152 Tart . L Ca^ X V I I 
.? L \ priinera fentencia dize fer tan neceíTario^uc los tefti-
gos que juraron en ía fumaria fe ratificjuen,y reproduzcan có 
sueno juramento en la plenaria,que espofllitis conteflationem^ 
que fino íe haze afsi, el proceíTo es nulo , por no probar cofa 
alguna los tefli^os en orden a condenar al R f o : y afsi fíente 
efía fentencia,que efía reproducción y ratificación es de fubf-
tanciadel juizio.Defte parecer fon comunmente los luriftas, 
y Canoniftas,exccptüádo algunos cafcs.El.primero , quando 
fe procede cót raReo aufente,y contumaz. E l fegundo , quan
do el Reo da por fuficientemente examinados los teftigos de 
la fumaria. E l tercero, quando fe procede en cafo de heregia. 
E l quano,quando los teftigos dé la fumaria fe han muerto.El 
quinto,quando el luez procedió a inquiíicion,no a inMcia de 
parte,fino de oficio^y aun cfíos cafos muchos no los admiten. 
Eftafentencia tieneFarinac.dcteftibusq.72.conmucho nu
mero de luriftas que cita. A los luriftas figue con grande ef-
fuer^oAlderet.lib i . c . i 3.n.4.& ^.adondedizeztáv.Covíiat 
Aperte omnino parte citata r(product opportere teflesi& ipfos depo
ner* de nouo-.quia i l la prima depojttio ad ordinem iudiciarium p e r t í -
m i t ^ n o ñ ad canfámprinc ipa lem.Lo mefmo,y con mas ponde 
ratinas palabras dize Miranda fti fuo Ordine iudic. quseft.23, 
ar t .ó .Sus palabras fon:Ow«i turesonftitutifsiwum eft^quod te/les 
i n tu di ció fummario recepti & exaninatt non faciuntfídem in plena 
rio indicio í ñeque exiftimantur idonei^atque legitimi > nifi iterum 
medio prajlito iuramento reproducantur ¡ f e u quod vulgo dicitur, 
ratificentur p o í i litis eonteftationem : Quod aded verum efi } v t 
placeat quibufdamgrauifsimis DoBoribus , qu&d quam vis in caufis 
cmil i bu ifuffiel at.quod tejfes recepti parte non citata. & ante ctjte/-
tatam litem a partibus ipjts pro p r e á u B i s , atque legitimis babean* 
tur yin caufa i amen criminali ( inquimtjnon fufficit , v t teftis recep-
tus infummaria informatione %ex eonfer.fufa aprohatione delinquí" 
tis pro legitimo y& legitime produBo babeaturpt fidemfaciat in pie 
nario indicio:fed necejfario requiritur^qued revera repetatur repro-
dncaturj/eu ratificeturpofl e i t a t h n e m ^ litis eonteftationem.Def-
te parecer es también Thomas Sánchez l ib. 6. Coní i l . cap. f . 
dub.a.n.8.adonde hablando de las caulas de los regulares d i 
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De la ratificación de los Tejligos 18 3 
TLt'.Si veroreus neg«t deliflum , teftes qui depofuemnt tn fumwaria 

informatione ,funt iterum vocandi & ratifican d i , & aiij denuo 
reeiptendi J i e x t i t e r i n t : & in hac pofleriori teftium exammatio-
ne omne fere tejiimoniorum pondus cenfiftit, Quiá teftes exami-
n a t i , Reo non eitato %feu attte litis eonteftatienem , m l l a m eentra 
tnmfidem faeiunt¡nec ad fententiam^ec a i torturam. Y añade con 
Simancas , y otros,que el Reo no puede renunciar eíte dere
cho. Aísi lo fíente también con otros Frai Mar t in de fan l o -
fef en fu Epitome capit. i i.numer. 5 .Y noteíe , que ha fía que 
la caufa fe íentencia ai lugar de tomar tefiigos. Y dizen eíios 
Doctores?quc los que fe examinaren p c í í litis eonteftatiotiem, 
no necesitan de ratificarle en otro tiempo del que tcüifi-
can. 
4 E l fundamento defta fenteacia eílriba en el capit. ve ni en s, 
de teftibus, y principalmente en lo determinado in cap. quo-
niam frequenter, vt lite non contcft.adonde fe determina,quc 
¡ite non eonteft ata , m n debent reeipi entiéndele para con
denar , ó Htormcntar. De donde infieren los Autores defía 
íentencia, que los teñimonios de los tefíigos en la fumaria 
folo íiruen para dar derecho al luez para preguntar jurídica
mente al Reo i pero fi él negare , es menefter comentar de 
nueuo el examen de los teftigos t n orden a conuenccrle,ator-
mentarle,y condenarle. 
5 N o fe puede negar fer cfta íentencia mui probable 
teniendo por fu parte tantos, y tan granes Autores , y que en 
los Tribunales adonde ai obligación a ajuftarfe no folo cen 
loíubftancial,íino también con los ápices del Derecho,fe 
deue feguir^alias fe dará por nula la íentencia , y lo contenido 
en el proceíTo. 
6 Pero entre Religiofos íiento no es neceífaria efla fegur.da 
ratificación , y reproducción de teftigos poft lites contefta-
t ionemfmoqwt los teftimonios de los teftigos, que con jura
mento de pulieron en la fumaria,y allí in eontinenti% auiendo-
les buelto a dezir fus dichos,íe ratifican , y los firman , hazen 
plena íe , y prueuan abíolutamente en orden a conucnccr, y 
í en t enc i a rúReo > finque aya neccísidad de que íe ratifi-
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184 TartJ. Caf.XVlL 
quen enotro tiempo diferente j o rque efto pertenece, no a la 
íubftancia del juizio,íino á los apices,los quales no eftán obli 
gados a guardar los Prelados regulares,como confia del capi
tulo qualiter & quando el 2 ,de accufptionibus, y de los priui-
legios que referimos ene l c . i . n . 6 . 
7 Efta fentencia la prueua,y defiende el Padre Frai lofefde 
Santa Maria en fu Tribunal de Religiofos t r a d . 4. cap. 10, 
dizicndopradicarfe no foloenfu Reíigió,fino en las demás. 
Mas defpuesen el capital. 11 .añade. Aunque loque fe ha di
cho en el precedente capitulo es do¿lrina íblída,y verdaderaj 
y recibida en laOrden fin ninguna contradicion-.con todo eíTo 
me parece tiene mucho fundama^p la opinión de Paz, que 
es la contraria.Y afs i feria yo de jwecer,que en negocios gra 
ues,y de mucha importancia , de donde fue le refultar notable 
infamia al Reo^omo es el fer expelido de la Ordcn,condena-
do a galeras,6 a minas de azogue, y otras femé jantes penas, 
que para librarfe dellas el Reo íuele tener re curio a otrosTri-
bunales Superiores,los Prelados procurafenfuftáciar los pro-
ce (Tos con todos los requiíitos y circunftancias,emre las qua» 
les vna es ratificar los teftigos pofi litis eonteftationem. 
8 Otros Autores fíguen efta fentencia fin limitación algu-
da,por juzgar pertenece efto a los ápices del Derecho,fic Ro-
drigue? tom.z.qq.q.i y.art.^ .adondepregunta: Vtrum valeat 
froctjfus faó lusper <óiam inquijltionis etiam fi nuil A interueniaipar* 
tis citatiolX relponde &\t\tnáo\QuiodvAlei etiam,finulla inter-
ueniatpartís citathyVi voluit Innocentius in cap.bonce el 1. de 
eletft.qucmfequitur Baldos i n l . edita num. 30. C.de edend. 
Anania m cap.qualiter & quando el z.^.dcbet num.9. de ac-
Cühuferum ejt tamen(zhzáe)qhod fententU eritmlla J í antequa 
citetur retts vt re/pondeat <fueritprolata ; Qu»d in Rdigionibm ^ in 
quihus^vt inplurtmüprocediturper viam inquiftionis, video obfer-
uari.Dz eftc parecer es el Padre Suarez tom.4 .de Relig. Hb. 
lo.cap. 1 2. num. 3 1 , adonde defpues de auer dicho como el 
principal cuidado de los Prelados ha de fer facar en limpio 
la verdad de los teftigos,añade-.H/V enim debet efepracipumfc^ 
$us in boc regulari iudim , in quo non funt ita necefarU illa 
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*De la ratificación de los Teftigos. i § 5 
J l a n t U iterum interrogandi^feu r a t i f i : m d i ¡ quando def íde tejlium 
moraltter conftat.k Suarez íigúe Lezana tom; i - de modo pro-
cedendi incauí isReg.cap. iy .n . 1 j .Lo^nif inoí iente Vi l la lo
bos tra¿l . 17.difE 7.num. 5. adonde hablando déla reprodu-
cion^o ratificación de los teftigospoft litis eonte / ía t i sngm}á\z t i 
entre Religiofos no parece efto neceíTario,que como digan an 
tes con juramcto,bafta:porque eftas cofas fon de apicibus \mrisf 
y de los luriftas ai bañante numero de Autores que fienten ha-
ze baftante fe el dicho del teftigo jurado ante eitationem re i , & 
ante litis c ó t e í i a t i o n e m & l m c . x n , prad.crim.fol. $ .n.3 3 .Folier, 
inprad.cr im.fol . io9.num. 1 .Alex.conf.6> .num.9.in íi. l ib , 
1. &líb.7 .conf .41 .prad.Cafim,fol. 103 .poft n. i .Berber. in 
viatorio iuris in rubr.de iudic.col.2 7.Pra(fl.Iodoc.fol.24a n. 
1 s.Flam.Cartar.tradl.de excufatione íent.cap.fin. num. 175« 
de los quites vnos dizen es la común pra^ica en Lombardia, 
otros en Italia ,afsi en Tribunales fcculares,como Ecleíiafti-
eos.De donde fe infíere,que en la Religión , que por coftum-
bre recibida de los Prelados huuieífe efta practica , fe podrá 
feguir fin efcrupulo, aunque no tuuieran priuilegio para eftar 
cífentos de los ápices del derecho: pues como dize SiIveftrov 
verbo confuetudo num.2 3 • adonde ai coñumbres razonables 
recibidas,aunque fean contrarias al derecho eferito, !e puede 
ieguir.Y que efta íea coñumbre razonable en las Religiones 
que eíU recibida/e prueua',porque euitar todo eñrepi to judi 
cial en las cofas que no fon de fubftancia del juizio,pertenece a 
la quietud,y fofiego del eftado Religiofo. 
9 Y aunque la autoridad deños Doflores baftaua para prue-
ua de que efta manera de ratificación no es de fubftancia del 
juizio,con todo eífo me ha parecido confirmarla con vna razó 
lacada de la dodrinadel capitulo paífadonum. 1 8.y 22. adó-
de con la común fentencia dexamos afrentado,que quando vn 
teftigo dixo vna cofa con juramento en vn tiempo , ora fueífe 
en el miímo juizio^ora en diferente, y defpues apartado de la 
prefencia del luez,btielue,yjura lo contrario, fe ha de eftar al 
primer dicho, y no al fegundo , por tenerfe por íoípechofo. 
tuego la principal fe en la teftificacion el primer dicho la en-
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cierra , aunque fea ante litis cúnteftationí^como^xzt Menoch. 
de ^rbttrir.cafu i s .n .n .con Fclin»ín c.cum intua ,detefti-
bus,y fo prxktmn'.Quja quoadfidtm tpjtus teftis iudieiumfitmmariü 
nondrjftrt apleaaris. N o íiendo pues la dicha ratificación ne-
cdftriapara dar fc,y crédito al dicho5 jurado, ratificado , y fir
mado enla íunur ia^nopuede fer de fubftancia del juizio, fino 
folo acctdente,y de los ápices del derecho, 
i o A l fundamento de la contraria fentcncia, tomado de los 
dos capitulos del Derecho citados ,dc fo dicho queda refpon-
dido. Mas con todo añado,quc íi fe atiende có cuidado fe ha-
liara,que en el capitulo veniens, de teftibus, por no auer dc-
puefto los teftigos íbbrc el principa! punto del pleito , mando 
Inocencio I I l.fe exarainaítenaquellos, y otros de nueuo ío-
bre todo el pleito;y no como quieren los contrarios, por folo 
auer jurado los teftigos ante litis conteftationem. Y en el capi
tulo quoniam frequenter,vt lite non cóteftata,dizc anfi el mif-
mo Pontífice: Jutboritate pr^efentium duxiwus deeUrandum¡re-
giilariter verum tffe qnod lite non contejiata , m n eji ad receptio' 
nem tejliumprocedendum , nififorte de morte tefiimn timeatur * vel 
abfenti* diutuma. Luego no íiente el Pontífice es eftodefuf-
rancia del juizio , cono con^a de la palabra, reguUnter vsrmn 
^;oorque loque es de íubft iocia^fiempre es neceííarip ; y af-
ñ fe ha de dezir , que pide aquella circunftanda regulariter, 
en los juizios ordinarios: pero en los extraordinarios no, 
quales fon los de Reli^ofbs: y efto es muí conforme a lo 
que fe determina en la Clementina Sepe contingit ( que es 
la fecunda)de verbor.íignificat.adonde declarando Clemen
te V . las coi as q no ion neceífarias en las caufas en q fe pro
cede de p i a n o f i n e f í r t p í t u ¡ * c figura iudicij[ÍLWIXC otras cofas 
dize*. ]Saneimus vt iudex , cui taliter caüfam committimus¡neceffa-
rio litis eontejiationsm non pgftukt. Adonde , como nota la 
gloíía , quiere dezir , que no es neceífario aguardar íe ha
ga la conteftacion del pleito , fino que antes delia puede 
proceder a examinar teftigos , fin pedir íc reproduzcan 

foftcitatioKem , ^ Ittis e^teftati&nem , ni por efto ÍC perjudi
ca en cofa de importancia al derecho del Reo para íu ¿e-
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fertfa , pues aora fe bueluan a ratificar los teñigos- , aor* 
n o , le queda potefíad de tacharlos fi tiene íuficientes cau
las. 
11 De todo lo dicho fe infiere, que en las caufas de los Re
gulares bafia^ucen acabando de dezir eltefíigo fu dicho,' 
in continenti fe le bueíua a lc:er,para que vea fí tiene que añadir 
o enmendar: y «>uiendo cumplido con efío,diga íe ratifica en é l , 
y lo firme,y fino íwpiere firmar, por lo menos haga vna cruz 
en lugar de firma,y firme otro por é l ^ q u e n o h a d e í e r c l luez 
ni Secretario.lta Alderete libr. i .cap. 9.numer. 13. y de to
do dé fe el Secretario, rematando cada dicho con las tres fir
mas de luezjtefiigo, y iuya, como íe dirá en la íegunda pane 
defte Compendio. 

~ " • 1 — — ^ f ^ f ^ ^ ^ 

C A P I T V L O X V I I I . 

D̂e la citación^ cmfefsion del R 

1 / ^ E n i f i c a d o el hicz del cuerpo del delido > y probada h 
^ i n f a m i a có dos,o tres teftigos jurados,lo qual fe puede 

hazer en vno de los tres modos que quedan declarados en 
e lcap .n .num. 1 2.13.y 14.6fiprocediere porviadeacufa-
cion auiendoU admitido , comienza la información fuma
ria por el examen de los teíiigos , y íi deña refuita ple
na , 6 femipiena probanza contra el Reo le ha de citar el 
luez verbal , 6 realmente , y verfe con él acompañado del 
Secretario,como lo aduierte Baldo Linter cmnes, recti in 
fíne,C.de furtis,Salcedo in praxi cap. 11 s.verf. pr imó quidé, 
y le ha de tomar ja con fe ís i 6 por fi mifmo^y no por medio del 
Secretario ni de otro?como lo dize Paz in praxi $. p. tom. 1. 
capit. 3 - $* 4 . num. 2 . Matthaeus de Aí f í i ^ . decií. 1 8 2 . 
con la GioíTa in 1» iubemus, C,de liberali caufa verfic. aliud 
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i íKÜcium .Y quieren algunos fea efto tan neceírano,que aüque 
el Secretario,o otro de comifsion del luez le tome la confef-
íion,y el Reo confieíTe el deli¿lo no haga fe,por no fer confef-
íion iudicial.lta docent aliqui apud Farinac.in prax.q, 8 i . n , 
46.Pero ci fieme con Marfil . in l.ínprincipio de iudic.part. 1. 
qucefi.3.n. 17*MonticeL Reg.crim. 19.n. i y.Foller. i n p r a ü . 
crim.part. 1 .n. i 4.que tomando eí Notario, ó otro de comif-
Üó del luez que confie en el proceííb,la confefsion al Reo , lo 
que él confeíTare es ju r íd ico^ haze fe , como fi la confefsion 
lahuuiera hecho ante el Iuez;y dize fer efta la pra<flica d é l o s 
luriftas. El eftilo de tomar la cófefsion,fcrá poner vn precep
to formal al Reo.y en el mádarle,que debajo de jura meto ref-
ponda la verdad a lo que le fuere preguntado conforme 3 de
recho.Otras cofas tocantes a la citación,y confeíiion del Reo 
fe vean en el cap. 1 8 .y figuientes. 
z Y aduierta el luez,que ni en Temblante,ni en palabra algu
na mueftre indignacion,cnoio,ni feueridad , ó cofa que pueda 
turbar al Reo : antes con roftro apacible , y blandura de pala
bras,auiendoíe puefto el dicho precepto,y tomadole juramen 
to en la forma que fe dixo de los teftigos en el cap. 1 6 .num. 1 
y 2. 1Í-preguntará fu nombre,y fobrenombre^dadjpatria, y 
tiempo de profefsion, porque todo efto firue de comprobar 
el luez la jurifdicion que tiene fobre el Reo, como lo aduierte 
Aldcrete l ib . 1. cap. 11. num. 3 • Luego le preguntará íi fabe 
porque es llamado a fu prefencia,6 porque le tiene prefo( í i es 
que lo eftá) y de ai paííará a preguntarle en particular los ca-
fos de que eftá infamado,y han depuefto los teftigos,aora aya 
plena probarla,aora femiplena ; porque aunque para conde-
narle,aplicandole la pena de la íei,no bafta íemiplena-,mas pa 
ra obligarle a que confieíTe la verdad,bafta-,y fi bien no faltan 
Autores granes, q fíenten en caufasen que teme el Reo fer có-
denado a penas mui granes de deshonra,hazienda,6 de fu per-
íona,puede ocultar la verdad fin mentir , ni hará contra el ju-
ramentOjvfando de anfibología,no eftádo mas que femiplena-
mente probada la caufa,con tal,que por efle medio tenga ef-
peranjas íe ha de librar de algunos de eífos males , como lo 
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enfeñan Nmat ro dí£l.cap.ínter verba , corol. 64 . num. 1 j 2 . 
PedrodeNiuar.Ub.i .de rcft.c,4 nf 3 2..Salón 2 , 2 ^ . 6 4 . art. 
2.verr.R2us.Rodrig4tom.2.qq.q.i 8.art .4.Vilial lob.tr . i 6. 
difF.i .n . i4 .Malder. i .?, ,q .69 . t r .3.di3b . i .con otros muchos, 
y Lefio cap.3 i .n. 16.1a da por probable,en cuya prucua traen 
amchasjV fuertes razones.Pero lo mas común es,que en qual-
quiera manera de cauras que el I m i pregunta al Reo?con pie-
na,6 femiplena probanca^o cofa equiuaknte,fegun queda ex
plicado en fus lngares,efta obligado grauemertc a refponder 
la verdad,aunque le aya de cofíar la hazienda , honra , y vida; 
porque de otra manera muchos del i tos quedarían íin cafiigo, 
eon graue daño del bien común. Es doctrina expreíía de San
to Thomas 2 .z.quaeñion .69 .anicuLi .ad z.íiguenle comun
mente fus Difcipulos Caietan.& Aragón ibidem,Soto de Se
creto me mbr. 2.quíeíh'on. 2.LÍE fio vbi fuprá , y de los Jurifías 
Couarrub.li b. 3 .pra^.quíEñ. 23 .Antonio Gómez tom. 2 .va-
riarum num. $. con otros muchos, que fígue y cita Alderete 
lib.2.cap.4.num-1. 
3 Mas hafe de aduertir , que por mas iuridicamente que c! 
luez pregute al Reo»por la cofa que defuyo era pecado graue, 
mas el Reo la hizo fin el? o por ignorancia inuencible , o por 
jufta defenfa, o por otra legitima caufa que le efeufede culpa 
graue delante de los ojos de Dios,puede abfoIutamente,ycon 
juramento ocultar la verdad de aquel hecho )entcndiende(co
mo puede entender) para con figo, que no lo cometió de mo
do que fueíic de l i¿ lo , que es lo que el luez pretende aueri-
guar,y caftigar.ltaSalon 2.2.qucefti©n. 6 4 .art icul, s . l ^ f i o 
vbi fuprá num. 14 .Maldero vbi íupra, Portel, in addit. verb. 
iuramentumnum. 16. Villalobos num. 10. noñer Thomas a 
l e fu t r aé l . 3. capit. 10. numer. 4. y es común. Verdad es, 
qnefi el tal Reo pudiefle probar fu inocencia , efíariao-
bligado a refponder la verdad > y luego ofrecer la pr i ua 
de la inocencia ; mas como efío de ordinario fea mui dificul-
tofo,abiolutamente puede negar. Villalobos con los de mas. 
citados, 
4 JMsiaufma el Reo que verdadesamíeDte delinquió.pero fue 
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Fart. L Cap. X F J I I . 
aoifadOjO denunciado contra jufticiaj6,ofcndído de algún tel-
tigo,quc contra ella le deícubriójpuede ocultar la verdad,aun 
que fea con juramcnto,vfando de palabras cquiuocas .Y ñ e ñ o 
no bañare para fu defenfa , puede dezir , que el denunciador, 
acuíador,ó teftigo no dizep verdad ; y íi fuere neceíTario , po
drá también para tacharlos alegar cótra ellos qualefquier de. 
i i£los verdaderos que ay an cometido , ora fean públicos, ora 
íecretos pudiéndolos probar;y íiendo tales jque probados def-
hagá la fuerza de la acufacíon,6 teftificacion, auiendo fe íiem-
pre demarera,que a ninguno dellos haga mas daño del que fue 
re neceíTario para fu juila defenfa , guardando íiempre el 
orden de la caridad; el qual pide , que quando con folo ne
gar el de l i ro puede librarle , no diga mintieron el acufador, 
6 teftigos,ni otra palabra afrentofa.Y fí eño fuere neceíTario y 
baftare,no proceda a ponerles tacha de del i tos cometidos, é 
otras ipfamias • y íi fuere menefter objetar algo defto, fea lo 
menos graue que fuere pofsible. Es dodrina de Bañez 2 . 2 . 
q .70 .ar t .3 .Malderoibidemdub.z .Lseí iocap.31 .dub. 1.6¿ 2. 
5 Otras dodlrinas que tocan Cayet.2.2.qua'ft.9 ^ .art. 3. & 
in fumma verb.ducllum,Bañcz vbi fuprá concluí.5 . & quasft. 
64.articul.6.dub.4.Hurtadode Refti tutiontdifp.i i.diíF.7. 
Malderus vbi fupra dub. 2 .con otros,acerca de fiel Reo para 
defender fe puede objetar crimines falfos íin culpa graue ? y íi 
es licito matar ,ó herir al que va a acufar , denunciar, 6 teñifi-
car injuñamente en materia de que fe le ha de feguir la muer-
tejó grauifsima deshonraílas dexo de tratar,porque entreRe-
otros ligiofos no fon pra¿lieables;los demás,en eftos, y otros 
Autores las pueden ver. 
6 Las dificultades,que:en el capitulo 1 $ .fe tocaron acerca 
de la obligación de los teftigos a refponder, fin moftrarlcs 
el luez el derecho con que les pregunta, y lo que deuen hazer 
en cafo de duda, ocurren aqui acerca delReojen que hallo dos 
fentcncias. 
7 La primera dize, que aunque el luez no mueñre al Reo el 
derecho que tiene para preguntarle,como verdaderamente le 
tenga,y fea pcr(pna gr^uc , d o ¿ U , y virtuofa, de quien no fe 
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De la citación,y confefsion del Reo i p i 
puede dudar, ni íbfpechar con fundaméto procede contra ju l -
ticia.efía obligado a refponder JDO ío!o en canias lenes (que en 
eftas caí! todos conuienenjfino también en capias granes, de 
que le le ha de íeguir al Reo grauc daño en fu períbna, fama^y 
bienes temporales,Efta ícntencia tieneluan.Gutierrez in q q . 
Can.lib. i .cap. 11 .num. 43.con tanque el Reo no pida alluez 
le mueftre el derecho que tiene para preguntarle^pero fi le pi-] 
4e,íe le deuc moñrarjy no lo haziendo, fio tendrá obligación 
a refpondertpero fin limitación alguna la tienen Gregor. Lo-
pez 1.4.tit.2 9.part .7.verb.;«^?' ,Areu3lo l ib .deccrre¿l . fra. 
ternajConcluf.é.propoíÍt,4*'5.6.7.S.& 9. i u l i o C l a r o q u ^ ñ . 
4^. verf. fedquid , con muchos que cita , diziendo íer eifa la 
pradlica común de los luriflas: y aíU lo afirma también Mira 
da quíeft.i s .ar, 7. aunque no lo íigue. La razones la que toca
mos en el cap 1 5 .hablando in íimili de los teftigos,la qual ra
bien prueua aqui -.yes, que la prefup.cion del derecho eftá de 
parte del luez: luego no teniendo el Reo razones probables 
de dudar,certeza moral viene a tener* y aísi eftarii obligado a 
refponder la verdad.Efta fentencia es mui probable, y por tal 
la dá Sánchez l ib.ó.confcap. 3 ,dub. 5 2.num. 1. 
8 La fegunda fentencia dize , que aunque el Reo no tenga 
razones probables de dudar acerca del derecho del luez, mié-
tras no fe le moftraren probado en el proceílb , no tiene obl i 
gación a refponderjíino que puede ocultar la verdad, l ía Ca-
yet.2.2 .quaeft.6 9 .art.2 .Sotus de Secreto memb. 2. quaeÍT.7Í 
Nauarro in Summa cap.2 5.num.3 $.& 3 6.& alibi. Bañez 2. 
2.quaíft. 69. articul. z. fundara. 1 .Salónibidem controuerf. 
2. Aragón ibidem,^.íed dubitabit aüquis, Rodríguez in Sum. 
cap.10.de Ordin.íudic.num.3 .Diana 3-part.traá:. 5 . reíolut. 
91.adonde impugna a Fr. ioíef .dcSanta Maria,que dize vzCt. 
4xap. 17• í 3• que efto noíe entiende en los Tribunales de 
los Religiofos;porque a la verdad de todos hablan 'os D o l o
res citados,de los luriftas la tienen Bernard.Diazin pra¿l. c. 
1 2<5.numS4.Salcedoinpra¿l.cap.í 26. verf. s. & verf. copia 
indicioruai,Philiarcusdeoffíc.Sacerd.tom. i .par t . 2.1ib,4, 
sap.z 5 -if.rei peccata,ad medium,íiguela como mas probable, 
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i p 2 T a r t . I . Cap.XVIlI. 
Sánchezvbi fupranum.2.y enlafutnraalib.3 .eap.7.iitím í ^ 
adonde dize ,que aunque el Reo téga por cierto el luez le pre 
gunta jurídicamente,no tiene obligación arefponder, mietras 
no le moftrare probado el derecho que tiene. La razón que dá 
Cayetano.y figuen otros es,que mientras el luez no le muef-
tra al Reo !a )ufticia,con que le pregunta,puede reputar fu de
l ic io por oculto , con que fe efeufa de refponder. Otra dá , a 
m i parecertmas eficaz Soto vbi fuprá por efías palabras: N a m 
quemadmodum^neme íemtur legi ante eiuspromulgationem^tanul-
íus teñe tur parere^mf conftet eam qui iuhet eje Pralatfíw , ^ tufie 
pr<£cipere,vhi agitur depericulogram fuhdttiPues como míen^ 
tras noleenfeña el derecho que tiene para preguntarle no le 
confie es Prelado, en quinto aquel punto que amenaza daño 
graue proprio,no tendrá obligación a obedecerle.y luego aña 
ele:/» quo vtinam^nonfit ahufm iuáicum.qm miferos homlnes com-
p e ü u n t erimina confiteri/inte fuam eis notumfaciant ius, quód ha-
hent interrogAndt. 
9 En caufas en que fe trata de atajar algún daño graue del 
bien comun,mayor que el que fe teme recibirá el Reo confef-
fando fu deli<flo:digo que fe deue feguir la primera fentcncia; 
y efto aunque el Reo tenga duda de la juñicia del luez; porque 
¿n eftas caufas no fe requiere tata folénidad para preg^tarle,ni 
para que eñe obligado a refponder como en las demás . l t aSo-
t u s ^ Sánchez vbi fuprá num.6.in confilijs, Miranda quaed. 
/j g.art.y.concluf.i.y t% común. Y lo mifmo fe ha de dezir en 
caufas, en que el daño que amenaza al Reo no es de mucha 
importancia;porque verdaderamente el fundamento de la pri* 
mera fentencia es fuertc,y no auiendo de parte del Reo razo
nes para dudar de la jufticia dclluez^iene a tener certeza mo 
ral della,y efta bafta para quedar obligado a refponder. Pero 
en las demás caufas graues juzgo por mas probable,yfegura la 
fegunda fentencia^y mucho mejor quando el Reo tiene funda
mentos para dudar, ó temer acerca del derecho del luez , lo 
qual es cierto cafi en opinión de todos, pruébalo Aragón vbi 
fuprá ytxi.fed dubitabit Altquh^con vna buena razón que apoya 
eíla,y toda ladodrina paífada-.porque algunas vezes los lúe-
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T>e la citaciomy confcfsion del Reo. i p 3 
2cs con leue rumor,y lcues indicios fe mueué a preguur, pa-
rccicndoles cofa gloriofa íl con juramento, amena^asjó otras 
vejaciones Tacan al Reo el del ido oculto.- y afsi dize q no de-
uc prefumir el Reo,q el luej procede legitimamentCjmiétras 
no le confta;y afsi fe puede reputár por dudofoj y gozar de la 
poíTefsion de fu buena fama:pues no ai derecho ninguno claro 
que le obligue a defpoífeeríe della. 
10 Lo que tengo por conueniente en la pradica es, que en 
en los caíos graues en que fe deue dar fatisfacion al Reo de 
que el I uez pregunta juridicamente^o ai necefsidad de darle 
copia de los dichos de los teftigos( aunque algunos íienten lo 
contrario,vt nofter Thomas a íefu trad .5 .cap.9.numer.i. & 
al i ) )Ni tampoco.que el Secretario le lea los dichos de todos, 
íino que baña le lea lo fuficientejpara que le confíe ai infamia 
probada con baftantes indicios ,6 vn teftigo de vifta,íin nom
brarle , que con efto tiene cierta ciencia le pregunta juridica-
mente , íin que fepa íi ai en la información plena probanza, 
ó 00: pues para que efté obligado a refpóder bafta íemiplena, 
la qual haze vn teftigo ocular,5 indicios equiualentes auien-
do infamia bic fundada , y noefparcida contra jufticia;porque 
íi lo esjbien podrá negar eftando cierto que fu del ido no lo 
fabia mas de vno,como fe dixo en el numer. 5 . y fíendo el dc-
lí¿to folo perfonal : y con efto fe cuitará el valerfe los Reos 
de ia opinión que citamos en el numer. 2 . de poder negar la 
verdad en cafos mui graues ,quando íaben no efíán mas que 
femi píen amenté probados : pues no fabíendo íi ai masprue-
ua,5 no,temeran ocultar la verdad por el peligro a que íe po
nen de que fe entienda el juramento fue falfo, íin que por ello 
fe ayan de librar de la pena , que por el del ido mercera, ha 
Fr. loíeph de Santa Maria en íu Tribunal traft . 4 , capit. 17 
§ 4^ expreffament Paz 5.part.torao 1.capit.3. $- 4.numer. 
14. 
11 A l Reo no fe le puede preguntar, í ino tolo por el del i d o 
de que efta fufícienteirtente infamado,y íi es por vía de acufa-
cion de parte intereí /da, auiendo vn teftigo de vifta , o cofas 
qae equiualgan a femiplena probanza, es común de los Do-
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I P 4 Fart.LCa^XVUL 
dores contra Paluiano in 4.dift. 19.quaeft.4.in í ine , Siíüeft. 
vsrb.inqeiiíitio i .qu%ft .3 ;dift .4,Armilla verb.accuíationum 
30.y algunos otros',que íienten lo contrario/undadcs tv que 
la razón de no poder preguntar el íuezpor los pecados ocul
tos,no es porque los pecados lo fean , fino porque lo ion jos 
delinquentes, de donde infieren , que quando el deliiiqueme 
eftá infamado acerca de algún deli£to,ya lo queda abíoluta-
mente: y aísi fe le podrá preguntar por todos los demás ,por 
ocultos que fean. 
1 2 Efta razón es muí flaca , y por efíb defecha da comun
mente de los Do6tores;porque los derechos que prohiben el 
inquirir de pecados ocultos, abfolutamente hablan de deli-
£los,y delinquentes • y dezir, que el que eflá infamado de vn 
deUíto,qued3 infamado re ípedo de todos los demás ,e.s falfo, 
porque diferente infamia fe le figue a vno de publicarle por 
amancebado , que de publicarle juntamente por ladrón , y lo 
niifmo es yunque los pecados fean de vna miíma eípecie, pues 
mas infamia caufan muchos hurto s, que vnofolo, verdades, 
que íi vno eftuuieífe abfolutamente infamado de ladren fa-
ínofo,en cogiéndole el luezj le puede preguntar por todos los 
hurtos que ha hecho.Ita Petrusde Nauarra lib .2 .dc reft. cap. 
4.num.701.Sánchezlib.6. Confil.cap. 3.dub. 21 . Córdoba 
fuper Sotuaa de Secretomembr.2.quíeft.6.concluf.i.dub. $. 
& ali j . 
13 Los cafos que fe exceptúan por los Doctores defta fe-
gunda fentenciajon. E l primero , quando el d e l i r o de que el 
Reo eftá infamado tiene connexion con otros ? 6 porque fon 
circunftancia íuya,o porque en el principal ai indicios fuficie-
tes para entender los ha cometido. Sea el exemplo , eftá vno 
infamado de adultero , íucede que el marido de la adultera fe 
halla muerto en fu cafa^baftante fundamento ai para pregun
tar al adultero por el homicidio:de la mifma manera, hallaífc 
vn hombre maerto, y defnudo, el que eftá infamado del ho
micidio bien puede fer preguntado del hurto del defpojo^ 
Iten conuidlus de con/uetudinc, cuai aliqua puelia legitimé 
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De la citación,y confefsion del Reo. ip5 
poííet interrogari an ipfam deflofauerit?Afsimirniocl infama 
do del hurto hecho en la Igleíia,ó otra cafa, adonde fe hallan 
las puertas,© paredes quebrantadas, juftamente puede fer pre 
guntado fi las quebranto; porque el deli£lo principal es íufi-
cíente indicio de los otros referidos. 
14 Otra manera de del i tos a i , que aunque abfolutamen
te no tienen connexion con otros: pero con algunas circunf-
tancias la vienen a tener , de efte orden fon el mal trato de vn 
Religiofo con vna muger, y el andar fugitiuo, y femejantes. 
De donde fi al primero fe junta , que la muger no tiene de 
donde fuftentarfe , ni veñir como v i ík , bien fe le puede 
preguntar al Religiofo por los bienes temporales con que la 
fuftenta, y de donde los ha tomado. Afsí fe ha de entender 
la doctrina de Sánchez l ib.6 . Confiliorum capit. 3 . dub. 21 • 
nunn. 3 .adonde abfoluíamente dize íe puede preguntar al Re
ligiofo amancebado de los hurtos con que fuftenta la muger 
con quien tiens el maltrato. Pero fi ella tiene de que íuf-
tentarfe,no es licito hazer la tal pregunta al Religiofo fin mas 
indicios , que el de la correípondencia ; porque aunque 
puede fuceder hurte algunos bienes para darle , puede fer que 
no y aísi mientras no huuiere otros indicios , no ai funda
mento para hazerle la dicha pregunta: y en efte fentido íe de-
ue entender M i randa,quando en fu Orden judicial niega ab-
foíutamente fe puede hazer la dicha pregunta al Religiofo. 
Aísimifoio por auer andado vn Religiofo fugitiuo por al
gún tiempo j íi quando el fe prefenta , ó le cogen , e ñ á c o n 
los hauitos de fu Orden , no auiendo otros indicios,no fe 1c 
puede preguntar íi ha dexado los hábitos parte del tiem
po que ha viuido fuera ; pero íi fe juntaíTen otros algu
nos indicios , bien fe le podrá preguntar. Y afsi es me-
nefter mucha circunfpeccion en los luezes , quando exa
minan los Reos ; porque afsi como peca grauemente el 
Reo en no refponder la verdad , quando el luez le pregunta 
¡uridicamente-.afsi también peca grauemente el luez que pre
gunta cofas que no puede,como lo enfeñan todos, 
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15 Refliaora examinar enquecafos puede el luez pre
guntar al Reo por los iodos del crimen , no eihndo infa
mados,todos oonuienen en que puede pregütar por los Tocios 
ocultos en crimines q amenazan daño graue del bien común, 
ora eften para cometeríe,ora eftén ya cometidos, íi eftan pen
dientes de daño fu turo, como en la heregia,entrega de la Ciu-
da ijfdlíificacion de moneda,y fe me jantes, deque fe hizo me n 
cion en el cap. 5 - con tal que el Reo no eñe cierto que con íu 
monición fecreta fe enmendaran los (ocios, y euitarán los 
daños ,como fe dixo alli,y en el capit^.mamer. 4. La razón 
es , porque aunque el Reo no fuera preguntado por los tales 
dclinquíntes,eftaua obligado a denunciarlos: luego mejor lo 
eftara quando es preguntado del luez. Mas íi los deli£los 
eftán ya del todo cometidos , y fon de los que no dexan efe-
dios , o í r l o s dexan , fon irreparables, íabiendo de cierto 
el Reo que los focios eftán enmendados ̂ o íblo no tiene obl i 
gación a dcfcubrirlos , pero ni lo puede licitamente hazer, 
aunque los tales delirios íean públicos , y confie no fe pu
dieron cometer fin focios,conforme a la dcxftrina del c.$.a n. 
8.y dele. 11.^.2.defdeel n ^ . h a í t a e l de 1 8.adonde fe dixo, 
cj aunó el luez en de l i d os públicos , y delinquentes ocultos, 
no íblo puede inquirir en común por los delinquentes, lino q 
tiene obligación ha hazerlo,para íatisíacer el efcandalo , q de 
no hazer eíía diligencia fe (iguiria en la República: Pero q los 
dos,o tres que faben el d e l i r o no lo pueden manifefíar. JLUC-
go afsi como alliyunque confía ai d e l í n q u e t e l o fe puede def-
cubrir por no cftar infamado,tampocoen el cafo preíente,aü-
que aya euidécia ai focios deldelido,no íe podran defeubrir, 
fin eftár infamados,quando el Juez pregunta al Reo por ellos 
en generalfque en particular no puede.) Y añadePedro deNa-
uarra libr.z.de reft. cap. 4 , a num. 1 73,aquien cita , y íigue 
Sánchezvbi fuprá dub.2¿snumer, j .queel luez quando pre
gunta al Reo por los focios del crimen que confía fe ha 
cometido con ellos, ha de amoneftarle no defeubra los que 
fon ocultos-j es mui cóforme a la doftrina de losAutores que 
referimos en el cap. 11 .n. 5 .aunque nofouos feguimos la con
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De la citación J confefsion del Reo. i py 
t rariá de que no tiene el luez eíft obligación,fi bien cerno en 
efte cafo el Reo no tenga lugar de aconíejarfe, ni con quien, 
íiendo ignorante , parece tiene obligación a hazerle eíía ad-
uertencia,con tal q no aya peligro de íer notado de rcmiíTo, y 
encubridor de los delinquentesJta Nauarr.inSumma cap«i 8. 
num,<5 y.Soto de Secreto membr.i.quseít.ó.infine íolutionis 
ad z. Nauarra lib.z.de reftitutione cap.5.num. i 5 4.Sánchez 
lib.6.Conriliorum,cap.3 .dub.24• num.¡2.y íi el luez no k ha-
ze eíía aduertencia,deue darle vn hombre do£lo, que le acon-
feie lo que ha de hazer, y tiempo para hazerlo. Ita Yi l l a lob , 
trart . 1 4,difF, io.num .4. Pero íi el Reo contra jufticia defeu-
brió alguno de los Tocios ocultos,el luez no queda con dere
cho a proceder contra él conforme a la dedrina que alli íc-
guimos num.y.y enel 20.y 21 .y mas largamente en el c. 12. 
num .20 .Y afsi quando los Do lo re s dizen , que en Ies delic-
tos que confta no fe han podido cometer fin focios,puede el 
luez preguntar por ellos, fe entiende,en comú-.pero no en par 
ticular jmíentras no eftán infamados: y el Reo no podrá def-
cubrirlosjítno en los del i tos que amenazan daño al bien co-
mun;porque íi efto es verdad en nueftra opinión en los peca
dos públicos,quando los delinquétes fon ocultos-, mucho mas 
lo ferá quando del i tos ,y iodos lo fon. Todo lo que fe ha d i 
cho de los pecados en daño del bien común fe ha de dezir có 
proporción de ios que fon en daño de tercero inocente, cé las 
limitaciones que queda^ explicadas en el c. 5 . y en otras par
tes. 
16 Si ai fufícientes fundamentos para entender que elde-
h£to que cometió vn criado,^ e íckue de vn íeñor no lo come 
t i 6 fino mandado d e l , bien puede el luez preguntarle por la 
perfona que fe lo mando cometer,que fe preíume fue fu amo: 
y afsi tendrá obligación a manifeftarle;porque inficientemen
te eftá indiciado el amo.Ita Antoníus Gómez tom. 3. variar. 
cap . i i . n . j .BonacJn s.Decalogipraeceptum difp. 1 0 . q . z, 
punfl;. $ .m 1 j . 
17 De lo dicho fe infiere, que mucho menos podrá presen
tar el luez al Reo por los focios en los de l i tos que no ccrJa 
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fe cometieron con ellos, ora los de l i tos íean públicos , ora 
fecretos. Es dodrina común , como lo aduierte Miranda q. 
i s.art . ^cond .^ , 
18 Si el Reo,confiandole en la forma dicha, que fe le pre
gunta juridicamente,no quiíicre refponder,ni negando, ni afir-
niando,íino que diuierte la refpuefta con palabras dudofas, ó 
confufas; y también íi refponde , que no fe acuerda ^íiendo 
veriíimil no puede eñar oluidado,re le ha de aduertir,que por 
el mifmo cafo q no refponda clara, y diñíntaméte,quanto a la 
fubftancia del de l i ro , y quanto a las circunftancias íubftan-
ciales,íe dá por hecha la confefsion del delidto, y fe deue te
ner por tal. í ta GloíTain cap.quoniam contra,de probat. Ro-
drigueztom .2 .qq.q.i s.ar.5.Mirandaq.20 ar .5 . cond. i .y 
dizeRodrigoSuares I n t i t u l o de las juras5raemb.2jnpripci-
pio , que fe fentencib aísi en eftos Reinos > en vna caufa mui 
graue:y lo mifmo «ifirma lul io Claroquaeft. 4 $ . verf. fedpo
n e r é ha hecho en otras muchas partes,nofíer T homas a lefu 
traul.3 .cap. S.num.6 .conotros muchos. Mas puedefe dudar, 
fielReo verdaderamente no fe acuerda de auer cometido el 
del ido, 6 de alguna circunñancia de las íubñanciales de que 
el iuezjuridicamente le pregunta ,6 íi duda de fi cometió el 
tál d e l i í l o ^ u c deue hazer^afsi el luez,como el Reo?Refpon-
do lo primero,que íi es veriíimil no fe acuerda }puede refpon-
der , q no fe acucrda,lo qual no le perjudica cofa alguna; pues 
en fubftancia es como íi lo ncgaífe, y ¿ l luez le deue dar ere-
dito,fupuefto el juramento que tiene hecho;y que es veriíimil 
el aueríe oluidado^ por auer paífado mucho t iempo,ó fer per 
fona de flaca memoria; y tambien,fi quiere^puede negar en ef-
te caíb-.pues no acordándole,tiene duda negatiua,la qual haze 
mas en fu fauor , que la poíitiua. Y hablando defta digo lo íc-
gundo,que quando el Reo eftá dudofo, de fi cometió lo que el 
luez le pregunta^puede negar abíelutamentc-, porque fí el que 
duda del deli¿lo ageno,y es llamado para tcfíigo,puede jurar 
»0 fabe cofa alguna, mucho mejor lo podrá hazer el Reo du
dando de fu deli¿k>,por mas jutidicamente que le pregunte el 
Íue2,pues efta en poíTeísio de fu buena fama,^ in duhys mlior* 
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efi eondtthpofiidentis.Vtto añado,que aunque refpcndiefíe efiá 

dudofo fí comet ió , ó no el delido , no le perjudicaría co'a al
guna,ni eí íuez quedaría con mas derccho,que el que antes te 
nia.Porquc íi como queda dicho,y lo enfeña Farinac.in pr£¿l, 
quseft.s i .a num. 3 i . la confefsion para dañar al R e o h a d e í c r 
clara,cierta,y diftinta,quanto al cuerpo del deIi¿to,y circunf-
tancias fubftanciales*,y ficndo con palabras dudofas, obícuras, 
y equiuocas,ó fíendo confeísion general^y no en particular de 
algún dcl!£lo,no hazc cótra hV.Qula obfeure re/pondensy fimilis eft 
nibil refpondcnti,1 . á t a t e ,§ .n ih i l , ff. de interrog. in iure facien-
dis,quanto menos hará el dczir,que duda/i cometió el delicio 
que le preguntan?porque eíío no es confeííar cofa alguna,y af-
íi viene a fer lo mífmo que noacordarfe , ó negarlo. 
1 9 Dos aduertencias conuiene hazer aqui.La primera f que 
quando el Reo refponde con palabras dudofas, obfeuras, 6 
equiuocas,q hazen a cffcs íenrido5,el vno en fu fauor, y el otro 
en fauor del deli¿lo,y no fe le puede facar otra coía,íe deue mi 
rar a la calidad de la perfona del Reo, y fi fuere,de buena epi-
n ion^ credito,fe dcuen interpetrar las palabras en íu fauor , y 
defeafa,por eftar la prduncion de fu parte. Ita Decius in cap. 
cumvcnerabüis ,deexception.numer. i o $ . & incap i t . i np r^ -
fentia, de probar, numer. 44. Butrius in capit. cum d i l e^ i de 
accufat.numer.zo.Marfil.inprad:.^. poftquám num. 25. Fa-
rinacio in praxi quseft.S 1 .numer.3 5 .con muchos diziendo fer 
común; pero íi el Reo fuere perfona de mala fama , y opi-
nion,fe han de interpretar en fauor del de l i ro , y en cortra 
del Reo.Ita Farinacius numer. 3 7.y da la r azón ; Nam de mala 
homincmn áehetprafumi, nifimalum , vt habetur in c .Oííus,de 
elc(ft.&capit. 1. de Clericis non reíidentíbus.Pone Hofticn-
fe in Summa tit.de l u d á i s , & in quibus num. 6. in fine, v i l 
excmplo de vn íudio,quc lleno de ira,y cnojo,leuartando las 
manos azia vnCrucifixo,quc eftaua allí,y de la otra parte de la 
ciudad auia vn hombre ahorcado , dixo : Potius velUm ef~ 
fi Jufpenfus 1 fíeut fuit Ule homo y qmi illie pendet quam tais 
quid faceré. Denunciáronle y quer iendo él i i terpretrar íus 
pa|U¿r^i,4izÍefldo las auia dicho por el hombre ahorcado 
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que eíhua fuera de la CiucUd no le admitieren fu interpreta-
cion,íino la contraria por fer ludio^y eftar ía preíuncicn cótra 
é l ; y afsi le condenaron en pena pecuniaria. 
20 La fegundi cofa que fe ha de aduertir es, que aut¡quc al-
gunos-que cita lulioClaro vbi fuprá verf/ed hicqueero,digan, 
que íi el Reo pide tiempo para refponderjfe lo ha de conceder 
el luez:pero lo contrarío tiene él con muchos que cita , a quic 
fíguen Salzedo m pradxap . i ló .Rodr igucz vbi í up rá íFa t e r 
Suarez tom.4 .de Rehg.lib. 1 o.cap. 12 .num. 3 o.in fin. Sanch. 
lib,6.conf.cap. S.duh.z.num.y.y es común ^porque el tiempo 
para defenderfcaeípues fe le ha de dar,no entonces: pues íolo 
fe trata de conreflar el pieitp negando , 6 confeílando el ¿eli-
¿ lo .Mas có todo le parece a nuefiro Padre Fr.Thomas de le-
fus tra£L ucap.g.num.y.que fi el luez qu i fie re darle algún t ié 
po,lo puede hazer, para mirar mejor Iq^ue ha de refponder, 
aunque no tiene obligación a daríele. W 
21 Si el Reo negare la verdad de lo que cÓforme a derecho 
fe le .pregunta, ha de procurar el luez con buenas razones re-
duzirle,v hazerle repreguntas,acerca de circurflancias cócer-
ni entes al delicio •trayendoie a la memoria el tiempo, lugar, 
y oeríbnas que auia delante 5 y íi toda viafe eftá pertinaz,íe 1c 
h i de preguntar,adonde eíhua en aquella ocafion? en que fe o-
cupaua^qmen lo vió?y íi nombrare a algunojlUmarle,y exami 
narle , que íino va fundado en verdad,impofsible ferá , que en 
vna,6 en otra cofa dexe de-fer cogido en mentira,© por lo mc-
nos,que dexe de titubear, y dar mueftras de que injnfíamente 
niega lo que fe le pregunta3mayormente íi con lo miímo que 
refponde,dáocaíion para oueuas repregütas.Pero ft dize ver
dad,tanto quant o mas fe le preguntare , tanto mas deícubrira 
fu inocencia.Todo efio puede,y deuc hazer el luez en eñe ca-
ío .Mas no le es licito procurar facar la confefsion al Reo con 
engañofas trazas,conamenaza-,miedos, ni cofas íemejantcs, 
como lo aduierten todos los Dodores; y también , que íi con 
medios ilícitos le faca la confeísionf demás de que peca graue 
mente)no perjudica alReo,ni en virtud della puede proceder 
a caftigo.Veafe Miranda quaEft.i7.art.2.concluf.2.qué "toca 



De la citación > y confífaiGr? del Reo. 201 
todo eílo muí bien , y encarga mucho las conícienáas a los 
luezes, 
% i Dudan algunosjíi en cafo que el Iuez preguntaífc ccr.trA 
iurh orálntm^tc&VÁ. graueméie el Reo rcípondiédo la verdad 
que nodéuierájNauarro in Sumaia latina cap, i 8.n»57. tiene 
la parte afirmatiua , diztendo íer común de todos los D o d o -
res:y es de ík parecer Paz 5 .part.tom. 1.cap.3./.4 num. 10. 
Pero otros limitanefta íentencia,diziédo,ro es verdadera en 
treRelígioíos^y que entre fegiares lo íera en aquellos caíos, 
que aí Reo de la tal confeísíon íe le ha de íeguir daño graue a 
fu alma,vida , ó períbna, como mutilación de miembro : y lo 
mifmo fi íe figue daño graue a tercero:pero en los demás cafos 
no ;y ê  mu i conforme efta limitación a la dodrina que da el 
mifmo Nauarroenel num.2 8.29.y go.Pero a nueñro Padre 
Fr.Thomas de leíus t r a d . 3 c io.num,?. íe parece mas pro
bable pecan grauemente los Religiofos^efpondiendo la ver
dad en el caío dicho ; porque íiempre fe les íigue daño graue 
efpiritualí pues viendofe infamados, y caffigados por fentencia 
judicial,viuen deípues con mas rotura^y como dize la lei pcn. 
ff.de varijs & extraord.ccgn.p^^^^oKorm, ^ fama, aliudno 
eft^niji quédam mors a ai l i s . L o qualaú fe verifica mas entre Re-
Íigiofos,y también porque en del i tos graues, aunque no lean 
condenados a pena de muerte,©mutilación de miembros, de 
ordinario fe les aplican penas duras, como acotes , rigurofos 
ayunos, encerramiento largo en la cárcel; y a vezes por toda 
la vida,lo qual fegun los Sagrados Canones,fe reputa por pe
na capital.Otra razón da Nauarro vbi fupra num, 2 9.en fauor 
defíe modo de dezir,y es , que del infamarfe vn Rdigjo ío , o 
Religioía^en crimines granes, reíulta graue infamia a fu M o-
nafterio,y a toda la orden,por lo qual tengo efta fentencia por 
la mas probable. 
2 3 Aunque muchos con Farinaclo in pra¿t.quaeft. § 1 ,a n.3. 
fíenten puede el luez condenara! Reo,que espontáneamente, 
fin tormento ni violencia , con fíe fia el de l i ro , fin aguardar a 
otras dilaciones,por íer eflade las mas eficaces prueuas que 
puede auer.Gon todo acoüfejan otros, i fon los mas, que aun 
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qu? ei Reo aya confeííiJo expontaneamentc el deIi<flo,no lue
go fe le (kuc dar íentencia ,íino concederle tiempo , para que 
íi tiene alguna cofa en fu defenfa que deshaga la culpa, en to
do,6 en parte , la alegue. I ta lulius Clarus quaeft. 6 5 á n princ. 
& qaceft. 4 5 .verf.cseterumjSuarcz num.3 1 .Sánchez num.6.5c 
aiij mult i . 
24 Es de tanta fuerza la confefsion expontanea del Reo en 
el juizio guando confía del delido^ue aunque el proceílo tc-
ga algunas nulidades,como fon^o auer fuficientes indicios,ni 
preceder infamia,6 cofas femejantes,le haze valido. Ita Fari-
nacius rb i íuprá a n. 13 .con muchos, Y roas claramente en el 
n .óé . í l bié otros,que alli cita,í¡entenlo contrario,y me pare
ce lo mas conforme a caridad,y jufticia , por lo menos quanto 
al condenarle a la pena ordinaria ; y por cíío algunos citados 
por Farinaciojdizen fe ha de quedar efíoal arbitrio del prudé-
te,y Chriñiano luez.Tambien Tienten otros no es neceífario 
fe ratifique el Reo en la confefsion expontanea. Pero Farina-
cio con muchos n. 1 z.dize fer mas feguro el ratificarfc. Mas 
cña ratificación baña que fe haga en el miímo tiempo de la 
confefsion,como fe dixo de la de los teftigos, leyendoíela en 
acabando de dezir,y dándola él por buena. y firmar do jf .o ai 
necefsidai de otra cofa, 
2 5 Tomada la confefsion al Reo fe íigue el oírle en las de-
fí:nfas,que por fu parte tiene , entre las qualcs no es la de me
nos importancia la de tachar los tefíigos,para lo qual dizé al
gunos es neceffario darle copia,o publicación del los > ora aya 
confeífadoel deliífto,ora no,como aduierte lulio Claro qua'fí, 
49.n. 13 .fi bien ha mas lugar efio,quando el Reo negó temá-
doíe la confefsion , por lo qual es for^ofo examinar en el ca

pitulo íiguiente,fi fe le ha de dar copia de los tefligos para 
poderfe defender;y luego fe t ratará de las otras 

defecíioncsjó excepciones. 
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C A P I T V L O X I X . 

Upublicación de los Tejtigos. 

1 TSJO es de los puntos menos diíkultofos defta materia el 
^ a u e r i g u a r fi es de íubftancia del proctí ío dar al Reo 

publicación,© copia de los teftigos , ó Tolo de las cofas perte
necientes a los ápices jy para que mejor íe entienda la dificul
t a d ^ la dodrina de los Autores/e ha de fu poner, que debajo 
del nombre de publicación ,6 copia de los teftigos, fe encierr a 
dos cofas.La primerajmanifeftacien de los nombres.La fegü-
da , manifeñacion de lo que han teftifícado , ó de fus dichos 
q es lo mi ímo. l ta Alder. l ib. r .c. 14.n.4. & alíj communiter. 
2 Procede pues la dificultad quanto a entrambas cofas; y 
fupuefto ,que en opinión c o m ú n , como fe puede ver en lu l io 
CIaroqaíEft.4 9.num.s.y enotros,nofedeue dar cíla copia, 
o publicación de teftigos al Reo, haña deípucs de tomada la 
confcfsion-,porque para efta folo fe le ha de dar la noticia que 
baftarc para que le confte fe le pregunta juridicamente. Mas 
como la publicado fe ordene a que el Reo tache los teftigos, 
íi tiene con que,y fe defienda, admitiedo íe deue dar,ha de íer 
acerca de todo lo probado contra él en el proceíío en la forma 
que lo han depuefto» 
3 Es tanta la multitud,y variedad de opiniones que ai en efte 
punto,que no es menefter poco tiempo,ni papel para reíerir-
las,procuraré ceñirme refiriéndolas, eligiendo la que juzgo 
por mas probable para la pradicade Religioíbs. 
4 La primera fentencia dize, que fe le deue dar al Reo cepia 
de los nombres,y dichos de loj teftigos ̂ uque no ía pida;rc: r-
que efto pertenece a fu defenía y por cenfiguiente viene a 
a íer de derecfio nataral,dqual n© fe puede derogar por otro 
alguno, fino es en cafo que interuinitííc otro derecho na
tural íuperior , como íbeeds en el crimen de la heregia 
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qiunto a h mmifeftacion de los nombres de los t e ñ í g o s , en 
los cafosque fe temen grava fsimos daños para los teftigos, ó 
íus parienres,como de miierte,tf uncacion de miembros, y /e-
aiejantes,por íer poderoíos los Reos contra quien han teftifi-
cado*. yaísi Borifacio V 111. en el capitulo vltimo de hcere-
ticis in 6 ,dcclaró,que en el crimen de la heregia , quando con 
bailante fundamento íe temieííen efíos daños, no le declaraf-
ícn al Reo los nombres de los tefíigos-y por eíío dize Blanco 
m fuá pract .crim.íol . ? s.num.Seque lo mifmoíe hadedezir 
en qualquiera otro crimen^en que fe temé los mifmos daños , 
y que es practica común. Pero en los demás caíos fiempre fe 
hade dar pubLcacion,no íolo de los teftimo2uosí í inotambié 
de los nombres de los teftigos, como lo determina el mifmo 
Bonifacio V I I I . p o c o mas adelante por efías palabras: Cefan-
¿e veré p i r i culofupradiflo, accttfaíQrum.&tefíium nomina{protit in 
áilysfit iudicijs)publicenturt Lo miimo determinal noce ncio i 11. 
in cap.qualiter & quando el 2 .de aecuíatiombus , adonde ha
blando de las cofas que fe deuen hazer con el R e o , d i z e - . £ ^ -
nsná» funt t i illa, capitula ¡de qwkus fuerit inquirendum.vt fuculta-
tem habeat defendendife ipfum*& non folum di a^fed etiam nomi
na ipfa te/iiftm-jVt q u i d ^ a quo(¡t diBum appnreat Junt ei publi-
candaynccnon exceptiones & replicationes legitima admittsnda. Ef-
ta (entencia tienen lu l io Claro q 49 .num .4 .y en el n, j .d ize , 
que íi el Reo pide la dicha publ icación^o ai dificultad en que 
fe le deua dar. Y abfolutamente la tiene Paz tom. 1 .tempor, 
8.adonde defpues de auer aííentado en el num. 13 4.y íipuien-
tcs,que en las canias ciuiles no es de fubftancia del p rece fío la 
publicación de lo^ teftigos,y como,aunque ía pidala parte , y 
el íuez la niegue,no es nula la íentenciajíi bien da jugara apc-
lar'.en el n. 1 41 .concluye *. Jn caufis criminalihus m i l i dubium 
ejlpublicatienem teft 'tum defubftantia iudicij^ejfe eiufque otnifsionem 
mllitatemproceffus inducere^y cita a Auendaño,Segura deAua-
los,y áo t ros .Lo mifmo dizen es ncce0ario,no folo antes de la 
íentencia ,íino también antes del tormento,en los caíos que fe 
l a de dar. Antonio Gomex tom.3 .variar.cap.i s. num.21, A -
zeuedol.2 .nouse Recopikt . l ib . 4. t i t . 6. n-4. Berna ido Diaz 

en 
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en fupradica Canónica c . i iS .y fe llega muchoa eftafenten-
cía el Pa if'e Fe. Martin de S.loíei en fu Epitome c. 14,0. 1. 
todos íe fundan en la razón tocada de que eño pertenece a la 
dsfenfa natural del Reo. 
5 La fegunJa íenrencia, opuefta del todo a la pafTada^ente, 
que no íolo la manifeñaciorijó publicación de los nombres de 
los teíligos no es á t fubftancía del proceíío : pero ni tampoco 
la publicacionde dichos,íino que todo pertenece al orden , ó 
ápices del derecco,orak pida el Reo , ora no. Ita Menochius 
dearbitrarijs quaeft.33.per to tam.yañade,que ni por efto íe 
le quitaal Reo la defenfa,ni tampoco ha lugar la apelación de 
la íentencia;y lo dize impugnando la glolTa cap. vi timo de 
reticis in 6.y aunque eñe Autor habla también de canias crU 
minalesjcomo confia del exemplo que trae del capitulo referi
do de /iísreticfs,y lo afirma Farinacio de teftibus queeñ.y 5 .ci
tando en íu ftuor otros que dizen íer efla la practica de la Cu
ria Roma na i y del Parlamento de Paris.Pero lo que yo hallo 
es,que el miímo Menochio mas adelante en la quceft. 7 8.o,5, 
boluiendo a tocar el punto, y hablando de las canias crimina
les,dize; E f l etia hoc loco annotadií iudleejjnuc teneri dan inqur/iío 
copiam indicisrnmyetiam fiiudsx ifte ex forma fi&tuii haber et Ubt-
rumarbitrum.X por eí iodize Segura deAualos in fuo Directo 
rio pan. 2 cap, 1 4 .num. io.que le puede entender habló M e 
nochio en el primer lugar de las caufas ciuiles, y node las cr i 
minales,aunque como he dicho,lo contrario íientc Farinacio. 
Quien íauorece algoefta fentencia es clPadrePaulinoBeíh in 
prax.crim.tom.4.qq.regul.iitr6.cap,6.num. 7.adonde defen
diendo con fuer9a,que no íe deue dar entre Religiofos publi
cación de los nombres de los teñigos;añade , que aun en ma-
nifeftarle los dichos,ocultándole los nombres,ai nopequ ñcs 
peligros,é inconuenientes • porque íuele auer en ellos terali
ños, v palabras tan conocidas,que es lo mitmo que deícubrir-
les quien fon los que han teÜifícado contra ellos. 
6 La terctrá íentencia dize , que fí ei Reo pide la publica
ción, 6 copia de los tetfigos, es de fubíianciadel proceífo el 
darfeíaipero a no kpidcj i iü . i ta exptef&eGloiia cap.vltimo de 
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hoercticis in 6. por eñas palabras: T r a d i dehent nomina eum 
ÁiBis v t f ofiity & defalfe arguere % fa/eplene defenderé ^ tamenji 
hoc omhteretiwtfarte t á c e n t e p s n p u t o vitt&rlprocejfum» De eñe 
parecer ion Pa r iüocon í . 2 .num . i > 5 . l ib .^ .CepoÜ.conf .c r i -
min.6$.circa finem5& co? 1 f.66 6c a 1 ij.Eifundimcntoes,que 
por el mi fino cafo que el Reo no pide la copia , 6 publicación 
ck los teñigos^renuncia el derecho que tiene,y ais i no fe le ha 
ze injur i i ?y por configuíente el proceílb íerá valido. 
7 L i qauta ieatcncia fiente^que e'l procefib es valido j aun
que pedida la publicación de los teíUgos por el Reo fe la n íe . 
gueel iuez, ñ u s que pecara grauemente contra jufticia ; y 
por eíío quedara el Reo con derecho de apelar de h íenten-
cia,y fe le deue admitir la apelacionjdeíuerte^ aunq la femé-
cia no fea milla^nras ailugar para anullarla.lta docent Feünus 
in c. cum I . & A,de íentcncia & re iudicatan. 2. Sus palabras 
fon: Om'lfsiopubiieationis tefíium.Jtcet non rsddAtfententiam nal* 
l a m j a m i ab ipfa omifiimepotefi appelhr i¿f ipubl tc ¡z t io fu i tpst í ta , 

gr tu i tur enunpars perdens ex hoc viam impugnanii d iBa tejimm. 
L o miímo fe repite in c.licét Heli,de Simonía por eftas pala
bras: Puhlicatio attefiationt} no efl &Hed defubftatía^quod cm 'ijfa red 
dat tudiciu nu¡ lü>et ia / ípet l taful fet ) & rú concejja , quia eaufat in 
mftit iA)&ns rlullitéttemi& mer i td¡ inon appeílatur^vaíet .Lo mif-
mo t i e n e n 1 n o c e n c i o j 1 m o l i , y o t r o s íobre el ccitado cum i .& 
A.de reiudicata:y dan la miíma Yiton^quia ijtafentencid non di 
eitur contra ordinem i t tr i s j td contra ius litigatons. 
8 La vltima fentenciajque a mi me parece mas probable en 

practica de Prelados regularen fe explica con las figuientes 
con el uíiones. Lo primero digójque la publicación dé los nó-
bres de los teftigos no es neccíTaria entre Religiofos, fino es, 
que en algún cafograuiísimo íe echaííede ver perecerá íin 
ella ía juñadefenía del Reo, í iendode perfonaque pefafe mas 
fu agrauiojque el que recibirá los teftígos,y bien común de la 
tal publicación y porque efto raras vezes fucederá, raras ve-
zes fe deue víár deíla publicación, 
9 La razón principal con que fe prueua efta conclufion es, 
que de la publicación de los nombres de los teftigos eotreRe-

l i -
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ligiofos íe íí^uiriaB danos mui graaes al bien commi,y tambié 
a fos pArtkiiUr^s ^po-fcme íi el Reo fupicíTe de cierto quic teí-
tífico'contra é l i e engendr^rian odiosrancores capitales, y 
continuos deieos de ventanea, con vna inquietud j y f.dta de 
paz perpetua entre los que es ruerna viuan muchas vezes jun
tos en vn Conuento, por loqual , quando di eramos pertene
cía eíío a la defenfa natural delReosceíTaua efíe derecho^ ir ter 
ueniendo otro mas vrgente de la quietud,y paz del c itado Re-
ligíoío;y también de no retraher a los teñigos de teílifícar có 
tra otros, pues por huir fas peligros porticulares,no querrían 
teftificar: de que íc íiguiria otro daño grauifsimo a ía Reli
gión ,qual es quedarle los delirios fin c a ñ i g o , por la falta de 
teftígos con que probarlos^que es la razonque mouio ai Papa 
Bonifacio V Ü I . e n d e . fin. citado de hereticis in 6. a eximir 
defta obligación al SantoTribunal de la ínquiricíon,y a él tü-
bien le obliga íkmpre a coníormarfe con efto. Pues como 
dizelul ío Claro q.49.11.3 infin. I n caufis bareticvrü cumfemper 
grauepericulum credatur iinmlnereji non tejiihus %falté caufs fidsi 
Caíbol ica , quiapami libere tt í i imon'mm perbiberent yfinommium 
publicatiofiéretyideu confuetudine receptnm eí i^vt numquam nomi
na tejliumpublicentury vt atteftatur Simancas de hxrcticJs cap. 
Z6,numer.9'a quien íigue Miranda quceílion.2 s¡. articul. i . y 
otros. 
JO Y fidíxerealgunoeseñe efpecial priuiltgio concedido 
folo al SantoTribunal,y que aísi ©tros no puede gozar de el, 
refpondo dos cofas. Que en aquel capítulo es verdad íe con
cede foio al Santo Tribunal el poder en fus cautas proceder 
de plano , & non feruato ordine i u r i s , en que declaró luego 
el Pontífice no fer de íubftancia del )uizio el maniftftar los 
nombres de ios teñigos al Reo, ni de los ápices queíe deucn 
guardar>quando les amenaza algún grane daño.Eí io es cier
to: Pero en otros priuilegios q referimos en el c. i .n.ó.efta có 
cedido lo miímo a losReIigioios,y en proprios términos lo có 
ccdió.el miímo Bianífacio¥iI l ,p®r Bula efpecial, vt habetur 
in CópédioMédicá t iü) verbo c o r r e c l i o f r a t r ü ^ in hb.«ionu 
mzu Ofdifiis M i n o m cucei.49 ^ -y la refiere M.Thcm.a le ía 
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i ra¿ l . ? .cap. T .num.2 .SUS palabras fon: C u m atttem hac Jpofo^ 
¡ha eonftítuth , (iue eoneefsio faBafit ad propuljandas fubditorum 
calumnias , ad compefiendam nimiam Pralatorum in pumendis 
fratribus Heentiatn^dtc lar amas & decernimus , quod iicet Pra la t i 
omnes ad ápices iuris ex fupradióia conjiitütione non teneantur vt 

Junt citationum ¡nterualla¡di!atlones¡interlocutor'}* & catera huiuf 
modi qua n'o funt de tjfentia iuris,nfí tamZpofjunt in afiis iudtcialihus 
pro eorum arbitrio procederé^ fed ture diuino^c naturali aá fubjfan-
t ta l í inris ordinem tenentnr.y mas adelante Tíh&áe: Adpacem au -
tem inter fratres conferttandam ordinawus , v t P ^ h t i millo mcde 
tejlium,vel accufantium nomina reis manifefient, quamuis etiam ad 
injiantiam &puniiionemprosedant ^nifi vhi & quando eerum indi' 
do in oppojitione alicuius grauis & inj&matorf criminis iufirtta 
periclitaretur.Nam eo c t f a > ¡ i r e u s p e t a t & accufantium & tejliü 
nomina fíbi notifícari deberé pon eft ei denegandum. Que cofa mas 
clara,ni graue fe podra traer en apoyo de nuefira concluíion, 
adonde pido a! Le£lorno te con cuidado aquellas palabras: 
Nift v h i , & quande eorum iudieios&c.que es el de los Prelados í 
Luego poreftapartetan eícuíados eftan los Prelados regula
res de manifeftar al Reo los nombres de los teñidos ^ como 
los Tenores Inquiíidores. 
i i Lo íegundo refpondo,que quando los Religiofos r o t u -
uieran los dichos priuilegios,no eítauanobligados a manifef-
tar los nombres de los teftigos a los Reos,quando fe figuen en 
fus cautas los graucs inconuenientes que quedan declarados,' 
pues enfentencia de los Autores referidos num.z. los Pontí
fices en eftos decretos,y Bulas no íoló eícufaró al SantoTri-
bunaljy a los Religioíos de guardar los ápices del derecho,fi
no también declararon,que quando vn derecho natural fupe-
rior fe encuentra con otro inferior,efle no obliga, como íe vé 
claro en los cafos exceptuados del derecho, en los quales;por 
que interuiene el derecho de mir ar por el bien común ^ no íe 
atiende al de los particulares, quando entrambos no fe com
padecen/aunque eñe fea también natural, y por elfo los parti
culares con daíio gfaue propno tienen obligación a procurar 
cuitar el del bien COÜJUñauando es mayor, y conforme a cfta 
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Sodr iná t r a t ando Thomas Sánchezlib.6.Confi l iorum c. 8. 
dub.2«n.24.de la apeIacion,y como juftaméte le niega en las 
ReIigiones,íino es en cafos raros,dizc: A t mUeligionihus id iuf-
te fíatutum e ñ propter commune Religíonis botitm & quietem , 
v b í alfcui negaretur iujia defenjio 9plus ponderat bomm communs 
R e l i g í o m s : & R e l i g i o f t iurifitoperprofafsiónem cedunt in hoc. Lue
go quando concediéramos, que el raanifefíar los nombres de 
los teftigosalReo pertenecía al derecho natural de fu defenfa, 
íiguiendofc mayores daños al bien comu de eífa maniíeftacio 
no avrá obligación aguardá r t e lo qual es tan cierto,que he fa-
bido de perfona grauejdo^a^ experimentada,que aun en ios 
Tribunales feglarcs fe dexa la dicha manifeflacion , quando fe 
temen granes inconuenientes. 
12 Fuera de que fi en lugar de eííc genero de defenfa fe dief-
fe otro cquiualente,íin los inconuenientes referidos,efte fe de 
ue guardar,y no aquehafsi lo haze el Santo Tribunal de la I n -
quiíicion diziendo al Reo haga memoria íi tiene algún ene
migo , y diga donde , quien es, y las caufas de la cnemiftad, 
y el Tribunal toma por fu quema el hazer todas las diligen
cias neceíTarias enfauor del Reo^con lo qual , y darle copia de 
los capítulos que ai contra el,encubrjendo los nombres de los 
teftigos, juzga fe le da fuficiente defenfa jy fe fuplen las diligen
cias que el Reo pudiera hazer manifeftandole los nóbres. I t a 
direá:.inquiíit.paft. 3 t i t modí íex tradendi copiam.vbi Peña 
comment.zP.num.i 19,Simancas titulo 64.111101. 10. Pues íi 
adonde los teftigos fon tan vagos, que ni al Reo fe le dize fi 
fon defte,6 aquel Iugar,Tribunaltan re<fto , y jufto^ juzga tfta 
por fuficiente diligencia , para que el Reo fe pueda defender 
en las caufa s mas graues, y de mayor infamia qwe ai para los 
Reos,quanto mas lo ferá en las Religiones, adonde fe come
ten las culpas en cftejó aquel Conuento l y la información fa-
be el Reo fe ha de hazer alíi;y también fabe con certeza q los 
teftigos fon de aquella comunidad-y q íi entre elíes ai alguno 
encontrado con él ,no lo puede ignorar de donde haziédo el 
Prelado en fauor del Reo las diligencias q el Sáto Tribu nal 
haze,y queda explicadas,y admítiédo hs objeciones q pufierc 
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fíen do fundadas^y dándole tiempo fuficiete para la prueüa de 
llasjcomo efta obligado grauemente a hazerlo , no neceísits 
de manifeftarie los nombres de ios teftigos, fino es en algún 
cafo raro que lo juzgue por for^ofOjCoaao lo aduierte Bonifa
cio V I I I . vbi fuprá. 
13 De los fundamentos defta concluíion es fácil refponder 
a las objeciones,que algunos antiguos y modernos hazen con
tra ella,ora fe tomen de razón, ora de los capítulos referidos 
del derecho C anonicojy de otros. Con ella fe confirman M i 
randa infuoOrdineiudic.q.14.art.7.concluf.4«& 25. art. 1. 
Suarez tom.4.de Relig.lib. 1 o.cap. 12.n.31 .Fr.Iofef deSanta 
Maria en fu Tribunal tra¿l .4.c. 19.in fii). Sánchez lib.6 .conf. 
c. 8 .dub.z.n.9 .con otros,figuiendo a fu caudillo Hoftienfc. 
14 Segunda c6clufió,quando elRco para fu defenfa en cau-
fas granes pide íe le dé copia de los dichos de los tefiigos,fe le 
deue dar fin los nóbres,y t ibien fin aquellas circüfiancias por 
dode el Reo pueda venir en conocimiento cierto de quié fon, 
como lo aduierte el Padre Thom.Sanch.vbi fuprá.Eftacochi 
fio es tan común , q no hallo Autor q expreflamente |lleue lo 
cótrario.efcufando de culpa graue a los luezes q niegan ía d i 
cha copia en caufas criminales de iroportancia^porq fi bié los 
de la feguda,y quarta fentencia fíete no pertenece efto a la fubf 
tácia del procefíb para efedto de fer nula la fentencia:pero)o$ 
ynos dizen claraméte es cótra jufticia,q fon los de la quarta,y 
q íe anulara apelando;y los de la fegunda no dizen có claridad 
fi es licito el negarla,™ tampoco explicñ fi hablan folo de cau
fas ciuiles,como fe ve en lo que Menochio dizc en el fegundo 
lugar a l i i citado. Y por elfo Segura de Aualos vbi fupra , ha
blando con los Prelados Eclefiafticos, que fe valen de la fen
tencia de Menochio en el primer lugar, reprehende afpera-
mente a los que niegan a los Reos la copia de los teftigos 
qnando la piden.Sus palabras f o n - P r ^ r ^ Frafules aliqmndo 
eorumque Vifitatores in criminalibus eontrouetfijs prddi&am iudi* 
eiomm eopiam vi/ttandp denegare foient^uia breui manu, & quafi 
gsrfranfgnampifitationis munus expediunt)& defenfonum termi~ 
m i AÍÚ a b r e m m í & » d $ m i t i o n m p r o ¡ e r m t ¿ n tantumfubditorü 
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grAUametti& vifiiathms eontemptum%vt nondum tergt dederint^ 
iam eorum mandat* decreta , atque indi cata /pernantur A fubái-
t i i yac fenitus infringantur ; Solummodd fuhtra&as pecunias de» 
flent, 
1 $ Tercera concluíion. Qaando el Reo no pide la copia de 
los tcftigos,no tiene obligación el luez a cóbidar con elia,(i-
no que puede proceder en la caufa,como íi fe la humera dado. 
Afsi lo tienen los Autores de la tercera fentencia.Mas porq el 
fundamento defta conclufion eñriba en la tacita renunciación 
que el Reo haze de fu derecho, ai dificultad íi eflo íerá verda-
dero^uando el Reo es ignorante^ dexa de pedir la dic a co
piador no faber lo puede hazer. Algunos dizen,q íiendo per-
ion a de letras elReo de quié fe puede tener por veriílmil fabe,' 
y puede pedir la tal copia: no la p i d i é n d o l o ai obligado a co 
bidarle coa ella.Ita Rodrig.tom.z.qq.q.i 9.art.5. Vi l l a lob . 
t r a í l . 14.diff. 12 . n. 10. Pero añade con Hipól i to in prax. § . 
nunc videri in principio, que íi el Reo fuere perfona ignoráte, 
fe la deue ofrecer el luezjaunque no la pida,con que concuer-
dan las dos opiniones encontradas,que acerca defío ai. Mas 
porque acerca del Reo ignorante ai dudas,fi dádole Abogado 
fe Tupie efta falta,y íl ai obligado entre regulares a dar al Reo 
Abogado,© Procurador en caufas graucs, para que le defien-
d i ,y alegue lo que él no fabe,ó no puede , por eftar en la car -
cc^fe queda la reíólucion para el capitulo íiguientc,adonde de 
propofito fe tratará eñe punto. 
16 Por coueniente he juzgado concluir eñe capitulojcon lo 
qaenotael Padre Frai íofef de Santa María en íu Tribunal 
t ra¿ t .4 .cap . i . | .4 ' lo qual, no folo íeruirá para mayor inteli
gencia de efta do6trina,íino también para la q íe toco en el ca 
pitulo paliado n. 1 .y la que fe tocará en el capitulo de los car
gos que fe han de dar al Reo.Dize pues ti le Amor , que al to
mar la confefsion alReo,fe íigue el darle los cargos;y que eflo 
es darle copia del dcli<íto,ódeliclos q rcíultande la informa-
ció, loqual en ninguna manera fe puede dexar fegu el parecer 
comu de losDoéloreSjpor íer de derecho natural:y peco def-
pues añadej Verdad es,qen los delidos de menor calidad.los 
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Prclaios fe contentan folo có dar a losReos los cargos que re-
íultan del proceíío fin anerks citado,ni tomado la co- teísion, 
p^reoienioles , quedándoles los capítulos,ó cargos,los citan, 
y toman la conteÍsion,erpecialmente mandándoles, r.o lelo q 
r::ipondan a ellos,y aleguen lo que tienen en fu defenía denuo 
de tanto tiempo , fino también que digan fi los han cometido, 
b no\y que reípondiendo a ellos conteñan el pleito % y akcan 
lusd^fv;nías,y que eíío hafta explicando mas adelante , que 
crimines fon eítos,di¿erer aquellos que no ion demafiadamé-
te graues,y adonde no , fe ha de dar penitencia ^raue , como 
es cárcel ,priuacionde oficio , 6 de a^os legitimos:V conclu
ye con que efta doctrina es mu i conforme a los eftatutos de fu 
Orden-Pero deípues en el t r a ¿ l ^ .cap.6.|.4.dise ,quc quan-
dovn Prelado Religioío ha cometido algún crimen grauc,a 
quien correfponde pena arbitraria,y elDsfinitorio quiere qu i 
tarle la Prelacia , 6 oficio en pena de fu delicio , fin mas cita-
cion,ni tomarle la confefsion , que la incluida en el darle los 
cargos, con el mandato que queda dicho , no fatisfaciendo a 
ellos,y confiando por la información de la verdad del crimen, 
y fienio graue,demanera,que por él fe le auia de dar al que le 
cometi6(no fiendo Preladolotra penitencia graue,como p n -
uacion de los ados legitimos,ó otra femejante arbitraria : en 
lugar defta íe le puede dar al Prelado lapriuacion de oficio y 
efta dÍ2e,que entiende es la practica de fu Orden. 
17 La doctrina defte Auror,quánto a la primera parte la té -
go por verdadera,yraas en lasReligionesjen q por coftubreef 
ta recibida,porq hecha la informació fumaria,y dado los car
gos q della refultan al Reo^ó embiandoíeloSjfi efta aufente, y 
mandándole con precepto refponda la verdad, y alegue lo q 
tiene en fu defenía,implicitaméte fe cita^y toma lo confeísió, 
y fe le da lugar a fu defenfa; y afsi parece q bafia en crimines 
no muí graues,y de que no fe figue graue infamia a los Religio 
ios; En lo que hallo dificultad , y encuentro es, en dezir efte 
Autor en el fegundo lugar q puede vfar defte medio quando 
fe trata de quitar el oficio alPrelado pora lgú crimé graue,auié 
do negado en el primer iugar,fe puede víar del c© los fubditos 
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en crimines en que fe Ies ha de d i r penitécia graiK- de car. r l , 
priuacio n de o f i c io^ de adiós legítimos ^porque fi en tí\ci 13 
menefter fe vfe de citación,y íe tome la confelsion al Reo , y 
íe le dé lugar para defenderíe cótra los telíigo$,y iue^o q k le 
den los cargos que de fu confcísíon , y proceíío recitan pan 
reíponder a ellos: no íe yo porque no fe ha de guardar d i o 
quando fe trata de priuar de oficio al P reh io por alguo graue 
cri mcn;pefando mucho mas cÜa penitencia r y íicnao de ma
yor infamia para el Prelado,que el tener por algún tiepo pre-
ío a vnfubdito jó quitarle del oficio en que efiá: y digo por al
gún graue crimen-porque íi la priuacion de oficio en el Prela
do fuera íolo por falta de gouierno,condidon , ó talento , no 
me hiziera dificultad : pues como queda dicho en el cap.Q.n. 
12 .no es neceífario en eftos caíos mis orden judicial,que cóf-
t i r a los Prelados Superiores de ñas caulas para priuar a los 
Prelados inferiores,y a los íubditos de fus oficios *, procuran
do vfar de los medios,que menos defdoro cauíen en ellos, co
mo e! hizerlesq ierenm:tenen íecreto , y temejantes 5 Pero 
llendo la priuacion de oficio en pena, y caíligo de crimen gra
ue, juzgo fe deue guardar lo mifmo con íubd!fos,que conpTe-
1 idos en el modo de proceder en fus caufas, que es lo que va
mos explicando. 

C A P I T V L O X X . 

Examinafe, f entre Religiofos ai obligación 
a dar Ahogado a los Reos en caufas 

granes? 

1 QyPon5o (como cierto)que ningu Religioso puede exer-
citar oficio de Procurador,!!! Abogado , fin licencia de 

h P re lado ,comoconña de la GloíTa in Glcmemina Religio-
fus,de Procuratoribus, y aísi lo que hiziere fin eüa,fera de nin 
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gun valor .También fupongo,que en caufas no de mucha mo
ta,aunque fean criminales, no eftá obligados los PreladosRe-
gulares á d^r al Reo Abogado, ó Procurador que le defienda; 
porque de cíTo fe íeguirian mayores daños a la quietud , y paz 
religiofa, que prouechos aun al miímo Reo. 
2, En lo q eftá la dificultad es, fi en caufas criminales graues, 
efpeciaíméte quádo los Reos fon ignorantes,ó fino lo íon,por 
eíiar impedidos en la prtíion,para defenderíe,tiene obligació 
el Prelado a darles el Religiofo que ellos pidieren para que 
haga oficio de Abogado , 6 Procurador en íus cauías , prefen-
tando peticiones,y afsifíicndo a los a¿los judiciales , que íue-
len afsiíiir los Abogados en los Tribunales feculares? Aldere-
te l ib . i . c . 2 , n . 3 . aqu ien í iguenLezana tom. i . c. 27. n. i 4 . y 
f l Padre Fr .Mar t in de fan lofc íen íu Epitome c. 1 o.n. 8, tie
nen la parte afirmatiua,añadiendojqv5e aunque elReo no pida 
Abogado,6 Procurador,re ledeue ofrecer el Prelado. Prueua 
efto Alderete ex l.nequeetiam,í.fin.de oficio Procoíul , 6¿ ex 
Nauarroin Summa la t inac i5 .num. i^Peroef ta l e í , y Na-
uarro hablan de los juizios feculares, y no en el íentido que 
pretende Aldeme,cemo fe puede verenNauarro,y aun^ los 
Padres Lezami,y Fr.Mart in de fan lofef,prueuan la dicha feo-
tencia de la Clementina rcfcrida-jinas ni en ella,ni en la Glcf-
fa fe hallará cofa clara en fu fauor. 
3 Hablandodefpses Alderete enelcap. i i .nutn.17. de los 
Reos menores de veinte y cinco años dize, q fe lei deue dar 
Curador;y que fin el,nt ía confefsion hecha en jm2Ío,ni lo de 
más contenido en el p roce fío haze prucua para cédenarles. C i 
ta a Menoch.de arbitrarijs caíu 26 s.Valles volum.i .confi l . 
3 i.Paz «j.part.tom.i .cap.g 4.num. 5 y lo tienen otros mu
chos con Peña 3 part.dire6l.com.2 8.num. 11 7.afirmando lo 
practican afsi los íeñores I n q d í i d o r e s , y todos los Tribuna
les feculares,y Eclefiafticos en Efpaña^üque en algunas par
tes de Italia íe pradique lo contrario^omo lo aduierte lu l io 
Claro qu^ft.^o. 
4 La contraria opinión, quanto a entrambas partes > tengo 
por mas probable afsi digo lo pí imetOíquc los prelados re-
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guiares no tienen obligación a dar a fas fubditos criminofos 
Abogado,m Procurador de fuera,ni dentro de la ReIieió?por 
granes que fean las caufasjpara que los defiendan con peticio-
nes,y otros a ¿los judiciales; porq eño no pertenece a la fubf-
tancia del juizio,iino a los ápices.Ita exprefsé Panormitanus 
in repet. ad textum in cap.í iquis contra Clericum, de foro 
compet.nutii,4 8. Rodríguez tom.i.qq.regul.q. 19.2*rt.4. V i l 
lalobos tratado 14.del laezdificultad 1 z.n.io.conotros.La 
razón es jo rque íi fe diera lugar en la Religión a efía manera 
de defcnhs,fe turbara grandemente la Paz Rcligiofa,y íe diera 
lugar á cabilofas dilaciones^de que quiíiercn librar los Pont í 
fices a los P velados en fus caufas judiciales. 
5 Digo lo fegundo, aunque el Religiofo Reo fea menor de 
veinte y cinco añosjno tienen los Prelados regulares obliga
ción a darle Curador por quien fe gouierne,y le defienda;y af-
í i /m el tai Curador la confefsion hecha en juizio,y los demás 
a ¿los delproceñbjfoa del todo validos jy firmes. Efta conclu-
íion hablando de los menores fecu!ares,no foto que no tienen 
veinte y cinco a ñ o s , fino de los que han cumplido catorce en 
ciuras criminales; la tienen Boerius deciíione 6 3 .numer.^.ad 
fiíiem verf.nec poteft minor,Boíius intitulo de confef.numer. 
69. Matth. Brun. conf.94 

.num. % .y á\zt\QuGdvbiqt4elocorum 
ferttíitur | & etiam Roma in Curia, Capítol^ ipfe fermuit^dtim ibi 
praerat rebus crimm.tlthus.Lo mifmo íiente íulio Claro qu^ft . 
^o j n principio,& quaeft. ^ í .verf.vlterius poteft,adonde entre 
otros que refiere por efta pra¿lica , vno es Angel, de malef. ¡n 
verbocomparucrunt,& confíteutur totum num. 8. e lqualdi -
ze es ridiculo dezir otra cofa-, porque auquc algunas leyes de
terminen lo contrario,por ía practica comú cftán derogadas. 
Pues íi efta fentencia es tan probable , aun en los feglares me* 
ñores aviendo cumplido catorce aiios,quant© mas lofera en
tre Religiofos e(lando eícufados de los ápices del derecho ? y 
fiendo efe vno de!los,no tendrán obligación a guardarle. 
6 Confirmafe efta conclufion. Lo primero , porque enmo 
enfenan Boerio vbi fupra num.i.Farinacioquaeft.s 1 .n.5 68. 
QaandoJtatututn habst minorem pro maiori , valida eji confifio 
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iudkiüVs) finecffratore'.pues ce me ello fe halle enlos Religio-
Í05,adonde per razón del t í iado que eligen,y acepta en Ja pro-
feíUon íolemne,queá«n en poííeísió de nmores^ laReligion 
los tiene por tales. Luego en ellos ceíTa la obligació de darles 
Curador.Lo íegundo fe confirma,porque entre Religioíbs , la 
R -lición,v Í05 Prelados dclla quedan por Procuradores de fus 
hi jos menores de veinte y cinco años.Luego a ellos les tocará 
h-izer ofiao de tales en i m caulas criminales , fin que aya ne-
cefsidad defeñalafles otros,aísi como también les toca el ha-
.zer oficio de luezes con ellos por razón deleftado, 
7 Digo lo tcrcero,quando t i ReligioíoReo efía prefo,fien-
do pe río na que fabe tiene derecho a pedir rnReligioío dedo, 
y gra-^ejcon quien aconíejarfe, íi lo p-idejtcndra obligación el 
Prelado a daríeic : pero fi no lo pide ro * porque en tal caío fe 
prefume élíabe loque le conuiene^n orden a íucaufa'.Pero íi 
el Reo füeííe perfona ignorante de quien íe puede entender, 
que el no pedir el tal Religioío con quien aconíejarfe , es por 
no faber íi lo puede hazerjó íi fe lo darán , tiene obligación el 
Prelado a combidarle con él,y darle el que pidiere,fiédo per
fona de fatisfacion ; porque no con qualquiera que el Prelado 
le feñalare fe allanará a tratar fus coías fecretas. Efta tégo por 
obligación graue , por lo menos de candad en los Prelados. Y 
digo jpor lo menos de caridad jporque tambié lo parece de ¡uf-
tícia-, pues en quanto tales ks toca dar a fus íubditos lo necef-
fario para el aliuio í y remedio de fus trabajos ; y mas quando 
tocan en defenfa natural de ios daños graues que les amena
zan. De dóde afsi como el Prelado pecaria mortal mente en no 

1 acudir a vnfubdíto enfermo de vna graue enfermedad con el 
focorro del medico corpora^afsi pecará en no darle el elpiri-
tuaLquando graueméte necefsita del. í taViílalobos tra¿l . i 4. 
del luez difF. 1 o.n.4 íiguiendo a Nauarro in d. cap.ínter ver-
ba,coroI.5.y es mui conforme a efto loque eníénael mifmo 
Nauarroin Summa latina c.25.0. 24. adonde hablando dé la 
obligación que tienen los luezes de dar a los pobres,y mifera-
bles quien los defienda contra la parte contraria^dizc, que ro 
lo laazieado,pecarán graueméte, y q fe le deuc dar algunis ve 

te* 



Si a los R cíigtofosj 
zes,aunqu? no lo préstitrri tengan con que papara! Abc?^- \o, 
Pu-s fi el mirar por U deíer.fa c\e los p(M.>res, y miícrabíes^ts 
Obligación %tmt en lo> \htt<é> íecufaíes , quinto mas !o íefá 
en los regulares,tocaadeíes también, con el oficio de luezes, 
el de Ab'jgjioSípara có íus íubaitos;y íupueflo.que en la Re
ligión no íe da a los dcln.quentes A bogado , Procurador , ni 
Curador,no negá ioíea nadie en otros TribunalesíPara q ef-
to íe íu-pla cumplidamente en el de la Religión,deuc el Prela
do hazer qiunto pudiere de íu parte por defender los Reos, y 
darles aquello de que tanto neceísitan , como es vn Beligioto 
graue,do£lo,y virtuoíb con quien traten fus cofa?, y por cuyo 
coníejo,con íe puridad de conciencia íe gouiernen ct/ las co
fas tocantes a fu caufa. 
S De io dicho en cña tercera concluílon fe infiere,que aGi 
como el Prelado tiene obligación graue a ofrecer al Reo(íic-
do ignorante)^! Religiofo prudente,y do¿to con quien acon-
fejarfe, también la tiene de ofrecer ai tal copia de los duhos 
de los teíligo<*,porque fupueflo el tiene derecho a pedir i a,por 
auerla meneíkr para íu defenía;)' el no hazerlo , es por enten
der no puédelo que aunque la pida no fe la darán 1 obligación 
tendrá el Prelado a facarle deha p re función faifa , en quanto 
Abogado íuyo,como fe dixo en la tercera cócluíion de) Ccpi-
tulo paífiio.y añade Rodriguez en el lugar a 11 i citado, ó aun
que el Reo ignorante tuuicíTe Abogadofy lo miímo es Varón 
do(51o,que I t &con{€')C'.)Si viderit iudex quodaduocatas non refte 

fuum exequitur munus%ds eo dolumfentiens,vel lata culpam, 
aut tgnorantiam in boc cafu tenetur(etiam eo non 

pétente) daré copiam indi-
Cíorum. 

CA-
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05 las excepciones,o defenfionei deque jtuedmvfar 
los Reos m caufasgrams. 

i T A excepción no es otra conque vn alegare! Reo las co 
- ^ r ^ que tiene para deshazer lo que contra él fe pretende 

ea e! proceiTo,aísi de parte de los tdiigosjComo del luez,Acu 
faiofjo D:nuaciador:y aisi Iadi.finePanormic.inrubr.de ex-
ccpuombos,di i tüáo ' .Bxsept io efí ABioms,( íus intentionis excíu -
pofl !o prueua ex lege 2.íf de exceptionibus.Tratan de las ex
cepciones largamente Pazínpraxi t om. i . i n ^.tempore , A n 
tonias Gómez tom. s .variarum cap.i ?. loannes de Imola in 
i.cuilodias,fFdc pubüciudic .Couarrub. in prad qq.c 26. I l i 
l i o ^ la roq . 5 3 t&íequcntibu3,con otros Iuriftas,y Canonif-
tas ;y porque entre ellos fe vía de muchas,de que no fe hazc ca 
fo en losTribunales regulares,por pertenecer a ios ápices del 
Di'rechojdcxandoeíTaSjíolo haré niencion de lasque fonco-

ía^ancules,y que pertenecen a la defenía natural del Reo. 
2 Mas para que mejor íe entienda la doctrina > fe ha de fu-
poner lo primero , que las excepciones que hazen al intento 
ddleTriCado.,fonentres maneras. Y ñas fe llamanDilatorias, 
y fonaquírliasque no deshazen la caufa,íino que la dilata , co
mo quaodo fe alega falta de jurifdidon en el luez, 6 fe recufa, 
&c.Otras fe dizen peremptorias, las quales probadas, total-
mente deshazen la caufa,v concluyen con ella , como quando 

• fe pru ra a que el delido eita ya cañigado en otro ¡uizio, 6 co
fas que deshazen la acufacion,6 denunciació.Otras excepcio
nes,que fon como medias, entre las paila das fe llaman mixtas 
y anómalas,por participar algo délas primeras, y t áb iéde las 
ícgi i ias .comcquádo fe opone,efti elluez defcomulgado, ¿kc. 
2 Lo íegundo fe ha de íuponcr,que aunque en común fenté ' 
c ú las excepciones dilatorias las aya de poper ei Reo ante l i 

tis 
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Í D ¿ las defenftones de que¡tmde vfar el Reo, 119 
fis tonteflationemfii con^at ex c/mter Monaílerium , de re íu-
dicataAexLfin.C.de exccpt.&ex lexceptioneai.C.de pro-
batioatbus,y hs perempíorias defpucs, y las mixtas antes, 6 
deípues^y todas fe ayande probar dentro del termino fe ña la
do por el luez,qiie entre fegures han de fer nueue dias, como 
fe diípone in 1.1 .tit.5 . l ib .4 .nou^ Recopil.y entre Religiofos 
lo que pareciere conuenient^,como luego diremos: Pero co -
mo efta circunftancia pertenezca a los ápices,entre re guiares 
en qualquíer tiempo,como no fe aya dado,y notificado la fen-
tencia fian lugar las excepciones yunque fean dilatorias! y aun 
por lei efpccialdcftos Reinos fe puede ponerfe entre feriares 
en qualquier parte del pleito,aunque fea eftando ya la íenten-
cia efcrita,y firmada del lucz,y del Secretario , y entregada 
para pronüciarIa,con tal que ro eñe real, y verdaderamente 
pronunciada,y notificada. Ita Couarrub.in qq , r r a¿ l . cap. 20, 
i i .2 .Fr . Iofef de San taMar ia í rad . 4 . c . 20 if.g Mas aduierte, 
fíguiendoa Paz tom. 1 .p. 1 .tiempo 1 o.num. 17.y tom. 2. cap. 
6 .num. 2.y a otros,que lo ordinario es recufar al Iue2,defpues 
de concluida la cauía,para la íentencia difínitiua. 
4 L o tercero fe ha de íuponer,que el cóceder al, Reo tiempo 
lufi'ciente para fudefenfajes de derecho natural; y aGi jen nin
gún Tribunal fe le puede negar , como íienten todos los Do-
¿lores:efto es del todo cierto. En loque ai alguna dificultad, 
es en determinar que tanto aya de fer eñe tiempo ^ en ió qnaí 
dize Mirandaq. 14. art. 5. concluf. no íepuede dar regla 
cierta,fino que fe ha de mcdir,fegun la calidad,y circunfiácías 
que piden las de fe mas,y excepciones;y aunque efio es verdad 
en toda manera de caufas:Pero mucho mas loes en las crimi-
nales;y afsi fe queda al arbitrio del prudente luez, y Preládoj 
porque el feñalar eí tiempo determinado, no es de lo tocante 
a la íubftancia del juizio,fino que es cofa accidcrtul, e n que 10 

puedefenaiaríe punto fixo. Con eftos pretupivefíos en
trara bien la de ¿trina de los §§• 

figuientes. 
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§. L 'DelaRecufacion. 
5 f> Eri i^cion no es otra cofa que í^egar f 1 Reo^quc elPrc-

l ^ i a j o ^ luv z es íoípechoío t n cn en a la reda determi
nación^- judicatura üe iu cauía,a cuyo titulo pretende eximir-
fedclia. 
6 Algunas fíentenos la recufacíonde derecho natural; por
que la rect^ razón diífla no es a propoíi to para adminillrar 
juíiiciael luez foípechcfo. Otros üizen es tarrsbien de dere
cho díuino poíitiuojy lo prueu n del cap. i 6.del Deuter. ndó-
de m á i a ' u Dios^ue los eívOgidos paraluezeduefien redos, 
fin inclinarle,ni a la p^rte djeí]ra,ni a la í imeüra; y conformá-
dofe conefío los DerechoSír iu i í^ ' Canónico, deu rmirar la 
recufacióen muchos lugares.ElCiusUen la leí apert i is ími,C. 
de iud icA 1 quia pncrat ,íF.ad Trebell .El Canónico , in cap. 
quod fufpedi 3.quaífi:.<>. &cap. cuminterne except Mas du
dan algunos, fi entre Relime ios ha lugar la Recuíacíonde íus 
Prelados. La parte neg.ííiua tienen abíolutamer^tc la Glofla in 
cap.adnoftram,ieapptll^t.&ibi Floíliéíis nuai.9 6¿Innocc-
tiu ^loannes Andreas, & Panormitanus in c. cum ípeciali,dc 
appellát.íienten lo miln o.y 'o prueuan de aquel tt xro,adorde 
drípues de auer eftablecido Celefíino I I I . de la manera que 
los luese^ puede íer recuf'.dosjy tábié quando fe puede apelar 
de íus íenrcéias ^cocaiye el capitulo diziendo: Ceeterií has duas 
confíitutiones pram fflis nolumus ad regulares extendí tontra fuasfpe 
r-'.i}es obf irmntiéu. í la G'OíIi(deípues de auer trutado el Pon 
lifícc en l i primera parte del capitulo del Orden de la recu-
nifacionjdizetH^f autetn conflitutio non exUfid/íur ¿d regulares. 
De donde parece fé colige ton Tuerca , que en la-, Religiones 
adonde por fus conüituciores eftunicren prohibidas las recu-
f.iciones^y apelaciones,no deuenfer adminda^porque preíu-
mió eíle Pcínc;J:e,y los demás,que acerca deíio han concedi
do diiieríos pr*'udegios,que los Prelados regulares,ccmo ^en
te dedicada a Dtos^raue,)' prudente no harían cofa contra lo 
íubüandal dilderecho,y aísique la$ recufaciones,yape!ado-

nes 
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ncs de parte de los íi«b.ditos, íe harían íin caufas baftantes, y 
por eíío íe ias negaron, 
7 N o obíiante cito, ílento fer licitas también entre Rcií-
giofos las reculaciones (y lo miíhio fe dirá de las apelaciones 
en fu lugar jquando ai claras % y manifieítas caufas para hazer-
ias,Es tan común,y recibida efta fentencia , que no necefsita 
de citas de Autores .Dixe,quáio las caulas ion claras y mani
fieítas; porque íi fueren claramente friuolas,no tiene que ha-
Zer caíb de ellas el luez reculadojfmo paífar adeláte en el pro 
ceííb.Colig ue claramente del capitulo cum fpeciali, citado, 
Y lo eníeña Felino incap. i .de lud icn .ó .y es la pradica conui 
en todos los Tribunales, como lo aduierte Paz,con otros que 
cita i .p.tom.2.cap.ó.num.2 3-y lo mifmo íiente , quandolas 
caufas fon dudofas noítcr Thom.á leíu trad .5 .cap. 17. nura. 
13. y en eíte íentido entiende la fentencia de Panormitano 
luán Andrés,y Hoftienfe citados por la contraria vbi fuprá. 
L o mifmo parece fíente Alderet.lib .2. C.2S .n.3 3 .adóde def-
pues de auer alegado las pahbras de Alexádro l í í .c . fuper eo 
u . ^ . i n cauíis ,deappellat .enfauorde losluezesEclefíaíticos, 
dóde dize el F ó ú ñ c e J n cmfis Ecdepáj ik i s , vbi appellationis re-
fnsdium toüitHryJicut appcilationi^ta recufationi no ejl aliquatenus 
d e f e r f d u m ^ m á c Aíderete". JVo» tamempojfumus negare quod vh i 

Superior manifefie fuhditt mimieus ejfctfaut propter a i AS caufas fuf-
peBus^pofsit ad Superiorem recurrí¡ne iniufte ab es opprimatur.huQ 
go fíente, que adonde no fuere mantficíta la caula de la recu-
facion,no fe deue admitir,y es mui conforme á razón eíte fen-
timiento;pues el luezeftá en poífeísion de íu buen crédi to , y 
en cafo de duda no fe ha de deípoífeer de el.Veafe la doctrina 
del tf.íiguientenum.39.cuyosfundamentas,y Autores ubo-
recen cita. 
8 Lo que conuiene aduertir es,que qnando el Prouincial, 6 
Vif íudor quiere hazer la vifita general acoítumbrada de vn 
Conuento,por fofpecho(oque fea, nadie le puede recufar,por 
que de la tal vifita general nadie qaeda ir famado ; y a no fer 
cito afsi,qualquic ra pudiera impedir el oficio de los Superio
res coa daño graue de la Rel ig ión , y aísi eítá declarado por 

el-
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eípecía! decreto de Paulo V .e l qual trac a ía letra Barbofa ía 
rerr.ifsionibus ad Trident. fuper fcít. 24.C.1 o.de reíorinationc 
n. 4.De [os luezes q puede íer recurados,y de las caufas juftas 
de h recufacion^ la diterencia q ai en el modo de recufar en
tre d derecho G!ui!,y Canonicojderaás de los lu r i íhs ,y C a 
noíiiñas tratan largamente Thomas Sánchez lib 6. cení. c. s. 
d ' ú . j .FrahcifcoGisler ioinprax.cr ím.c . 14.Miranda in Or-
dtris ioj jc-q . io .arc^ .y otros,Yo íblo procuraré hazer men
ción de lo que pertenece a hueñro ioftituto-, quien quiíiere ver 
otras coílisjlea los dichos Autores. 
9 Qualquiera luez regular, ora fea ordinark), ora Delega-
dojpoedc íer recurado,auitndo legitima caufa-porque la recu-
facion en las Religiones íe ha de regular, íegun lo que dif-
pone el Derecho Canónico , r t ípe¿to dé la de los Ecieíiaf-
ticos , y como efí¿ tenga lugar contra qualcuier luez Ecle-
íilírico , y contra qualquier Tribunal , y Congregación, 
fuera del Pontifice ^Concilio General, y Cardenales, co
mo prutua Sánchez vbi fuprá a rumer.9 víque ad 1 7. incluíi-
wé : ningún Prelado regular biene a eíiat eílento de la re-
cu íac ion quando ai canias bañantes de tenerle por íbípe-
choío i ydizc Sánchez íer defle parecer todos les D o l o 
res. 
1 o Aunque como diximos al principio deíte capitulo , la re 
cufacionpor íer vna de las excepciones dilatoriaSjccmunmen 
te fe aya de hazer antes de la conteftacion ¿el pleito.Pero lu
gar tiene deípues , quando fe ofreció de nucuo cauía para ha-
zeria^como fea antes de eílar notificada la íentencia. íta Gre-
gor. Lopezl.2 2« t i tu l . 4. part.3. veri, amequam , Maranta 
de Ordme iudic. 5.p.part. fexta in 2.a<fi:u,qui eñ appellatio, 
numer. 2^. con Felino capit. iníinuante,de cfficiodelegat. y 
otros:y por efíb quando vna cauía fe ha de íentenciar per mu
chos,como ion las deDifinitorio,qiialquiera de losAísifíentes 
puede íer recufado,para que no aísiña a dar la íentencia,ni ver 
la caufa.Es comun5 
1 x Según el Derecho Ciml,no tiene obligación el recufante 

a dar caulas exprefUs de h recufaci@,vt habetur in 1, apertif-
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í im€,C .de iudic.Sc ibi cmnes Dolores cum Glo í í a , íolo ía-
cádéfta regla,quádo íe recufan los Oidores Realts5v los iue-
zes de las Chincil i crias. Pero aduicne la Gloíía,y los Docto
res ^ue dcue el recuente jurar que no haze la recufacion con 
animo de dilatar el pleito, fino por el juño temor., y íbípecha 
que tiene del l uez. 
12 Mas fegun el Derecho Canónico cap.fufpicionisjde offi-
ció deleg. & cap.fecundo requiris, $ tertio pofíulas, 6c cap, 
cam ípeciali^de'appellation.íe requieren tres cofas.La prime
ra ,que en la petición de la recufacion íe ponga explícita men-' 
te la caufaXa fegunda>que fe obligue a probarla el recuíante, 
como lo deue hazerXa tercera,q fe haga ante el mifmo luez 
recufado , aunque no fe ha de probar la caufa de la recufacion 
ante él?íino ante el fuperior , requeriendole en la recufacion q 
de ninguna manera pafle adelante en la caufa,proteftando?qiie 
íi pafrare,nada de lo que hiziere le cederá en per juizio alguno 
Todo lo qual confta del capitulo fecundo requiris citado,y del 
capitulo legi t imare appcllat.in 6.y lo enfeñan comunmente 
los D o l o r e s . 
1 3 Qoando el luez recufado hallare fer fuficicntcs las caa-
fas de la recufacion,mirandolas fin pafsion, oque fon proba
bles* podrá hazer vna de tres cofas,fi es luez ordinano,como 
lo fon el General,Prouincial,Priores,y lo mifmo es de los V i -
fítador es, y Vicarios pueftos por ellos ad vnherfitatem caufaruy 
y a quien fe da plena poteftad,conforme a lo que cada Prelado 
puede hazer. La primera,podrá remitir la cauíá a otra perfora 
graue,y fin foípecha,dando]e poteftadparaconocer deíla,vt ha 
betur incap.iquis contra clamum?de foro cdmpet y lo eníe-
ñan Panormitano num. 14.y Mariano n. t i . fobre el mifmo 
capitulo con otros. 
14 La fegundi podrá hazer que fe nóbren,y elija Inezes arbi 
tros q juzgen la legitimidad de la recufado, los quales, fi el 
pleito fuere entre partes interefadas, ha de fer nóbrados por 
las mifmas partes-.mas fies negocio enq ellue? procede de o-
ficio por vía de inquifició cótra algú Reo , como de ordinario 
íucede entreReligiQÍbs,d mi fmoP relado reculado ha de eligir 
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vn luez arbitro,y elReo otro,para que dentro del tíépoiquc el 
feñalare,juzguen , y determinen íi lacaufa de la recuíacioa es 
legitima;y íi los dos arbitros no fe conformaréjellos mifmos 
han de feñalarct ro tercero , para qiíe el parecer de aquel a 
quien eñe íe juntare preualezca , y íe íiga , y el Prelado deue 
obligar a los dos arbitros a que elija el tercero. Todo lo qual 
eftá expreíTado in di¿t.cap.ípeciali,dc appellat.y lo tiene Paz 
1 .part . tom .2 .c .6 .rr(m .23.24 .y 28.Mirandaqvxñ. 20. art. 
2.conciuf.S .Fr,loíef de Santa Maria en íu Tribunal t rad , 4. 
cap.20.^.6.con otrof. Y en cafo que los dichos arbitros de
terminaren no íer legitima la caufa de la recuíacion , podrá el 
luez libremente paffar adelante.hafta cócluir la cauia. Mas fí 
declararen q la caufa es legitima,confintiendo el Reo en ello, 
podrá el luez recufado remitir la caufa a otra períona graue, 
dándole poteftad para conocer della: Pero íi el Reo no confín 
tiere/e ha de remitir al Prelado fupcrior,como lo determina 
el dicho c.cum fpeciaíi,y loprueua P¿z vbi fuprá n.2 4.defuer 
te,que ames de determinar lacaufa los arbitros, íiempre tie
ne el luez recufado lugar de remitirla a otro que el íeñalare, 
dándole poteílad,y íiendo deíapafionado: Pero endeterminan 
doia ya no puede hazer eñoí in confentiesiento del Reo. Ita 
Dodores citati. 
15 Lo iercero,podra el Prelado recufado, íi qtiiÍ!ere,accm-
pañaríede algún ot roRel ig io íb graue,y íin foípecha,có cuyo 
acuerdo,y en cuya preíencia fe hagan los ados judiciales, aníi 
lo eníehanCouarr . inqq.prad.c .26 .Paz 1 .part.tiempo i c . n . 
2 5 .Mirandaquíeft.20.art.2.concluf.7.Fr.lofef de Sarta M a 
ria vbí fuprá,y lo prueuan de vn texto,en la Autentica íi vero, 
C . deludidjs , y la lei fcgundade las partidas t i t .21 .part. 3. 
dize , que el acompañado ha de fer conocido de las partesjpa-
raque pueda íer inftruido en los a ¿los del proct í lo. 
16 Toda efla doftrina es corriente,y verdadera ; pero a mi 
me parece,que entre Religiofos, para ahorrar de lances ,es 
mejor en todo acontecimiento remitir la caufa al Prelado /u* 
pcrior,como lo deue hazer el que folo es delegado para aque
lla caufa particular en calo que fea recufado, para que el exa. 

mi-
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mine la fuficienciade la recufacion, y determine lo que ha de 
Fazer. 
17 Quando el Reo recufare a alguno, ó algunos de los D i -
finidorcs,ó al mifmo Prefídentejdeue aduercir , que para eílo 
ha de auer caufas grauifsimasjasquales ha de probar, pena de 
fer caftigado grauemente por fu atreuimiento. Y en tal ca
fo el recufado ha de falirfe fuera del Dif ini tor io , y los demás 
han de juzgar de las caufas de la recuíacion^y íi hallaren fer íu-
ficientes,han de mandar al recufante las prueue,y fino lo hizic 
re,deue fer caftigado con graues penas:y lo mifmo es, íi halla 
ren fer inrufíciétes,para refenar có efto la íibertad,y atreuimié 
to de los delinquentes;y lo mifmo en proporción fe hade de-
zir de las recuíaciones de los Prouinciales ,y las penas de los 
tales{dize Manuel Rodrig,tom .2 .qq,q .45, ar. i.figuiendoa 
Paz 6 .p^tom. i .c. i . § , vnico. donde pone toda efta do<flrina 
en lengua vulgar j pueden fer proporcionadasa las que fe dan 
en los Coníejosjadonde fe recuían ,6 el Prcfidente, © alguno 
de los O i d o r e s í i las caufas de la recufació fon iníuficientes, 
es condenado el recufante en feis mil marauedis por cadalm z 
recufado:y íi eran füficientes,y no las probojíiédo el recufado 
el Preíidente,le condenan en ciento y veinte mi ' marauedis-, y 
íi es Oidor ,enfeteníamil :de donde fe podrá facar la propor
cionada pena en los Religiofos, quando no eftuuiere determi 
nada por fus leyes. Y en cafo que los luezes que examinan las 
caufas de la recufacion fe hallaren dudo ios, fe han de inclinar 
en íauor del luez recufado,conforme a la dedrina del ^.figuié 
te,y lo dicho en eñe en el num.7. 
1 8 Para que la recufacion fea legitima traen muchas caufas, 
Speculat t i t . de recufat. Lanfranc. in cap. quoniam contra,de 
probar.verfrecufationis,Pr£Epof,inc.poftremo,de appelKt. 
loannes Fcrrarius tn^d de recufat.Hoftieníis in fumma eodé 
titulo if quaifunt iuflae caufae , Nauarrus in capit. íi quando de 
reícript.Peña 3,part. d i red . inquiíit. comment. 11 6. Fran-
cifeus Gislcrius in praxi capit. 14.per totwm , entre las quales 
ponen el fer el luez pariente de la parte contraria por con-
fanguiuidad, 6 afinidad, íer de fu tierra , fer fu conmenfal, 
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y coaibidado/erfu amigo^tratar familiarmente con el .Tam-
bien puede fer recufado eí jucz5que en otras caufas ha agraua-
do demaíiadamente al Reo , lín guardar el orden del dere
cho , y quando ha declarado íu intención , y vete en faucr de 
la parte contraria , y el que ha a me na cade al recuíame ; y fi
nalmente ,1a principal es U enemifiad concebida contra el 
Reo. 
19 Mas entre Religioíbs fola efla vítima fe tiene regular
mente por legitima,de cuyas cauías,)' origen fe tratará larga
mente en el $. figuiente. 
20 De las demás no ai que hazer cafo comunmente ; porqué 
de Religiofos graues y virt 110ios, como de ordinario ion ios 
Prelados,6 períbnas a quien íe encemiendan canias jurídicas, 
BO íe ha de preíumir,que por íer de la tierra,o difírito , ni por 
tratar familiarmente con el Reo,ní por áer defía facción , ó de 
la otr3,ni cofas femé jantes,ha de hazer cofa illicita'.afsi lo íicn 
t e F r . l o í e f d c Santa Mar ía en fu Tribunal t ra£t .4. cap. 20. j ^ . 
1 5 .Fr .Mart in de fan lofef en íuEpitcme cap. 13 . n u m . ^ a ñ a 
diendo ̂ jue también ferá cauía baftai te el fer el luez parien
te del a¿ior ,6 acuíador dentro del quarto giado, cerno fe d i 
rá en el $. íiguiente hablando de las tachas de los te íügos . 
Veafe toda aquella doflrina , que es importante para la da
da en e ñ e . 

/ / . De las excepciones^ tachas de los Ttjligos. 

21 " C N el capita 4. numer. 2.quedo declarado, cerno los 
^Pre lados tienen obligación a admitir las tachas que 

el Reo ofrece contra jos te í l igos , juzgándolas per íuficien
tes , y concurriendo los demás requifítos, que allifepuíle-
ron. Y lo mifmo fe dixo de las tachas del acuíador en el 
capit. 12. mim .1 8.aque íe dcue juntar l a d c ü r i r a del capit. 
18. num. 4. en fauor de los Reos, y otra de Soto libr. $. deí 
iufticiaq.y.ar.3 .Aragón 2.2 .q .70 .ar .2. Vi l la lob . t t a d . 1 <5. 
diíf .ó .n. j .y cs,q quádo elReofabe no ai mas de v n t e ñ i g o d e 
fu ddi&Ojteniendü tachas,fe las puede peser conforme alli fe 
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c!íxo,aunque fea prefcntado por la parte interefada (j^e le acu
so aporque d tal teftigo no puede teftificar conforme a juí-
t ic ia , pues el d e l i r o no es probable : yíegun regía común, 
nsmini facit inmriam , qui f m ture vt i tur , a que no halló que 
añadir ; finó que qtundo el Rcoprefcntare en fu fauor algún 
t eá igo aunque en fu dicho diga contra el miímo Reo, no le 
puede tachar porque prefentandole por fu parte, es viílo 
darle por bueno , y Legitimo ; y efto , aunque defpues la par-
te contraria le prefentafe en fu fauor faluo fi defpues de 
auerleprefenudo fe ofreció nucua caufa de^taeharlc que en 
tal cafo bien le podra tachar , como aduierte Paz inpraxi 
temp.9.anum .26. 
% 2 Los teftigos que el Reo prefentare para fu defenfajíe han 
de examinar en la forma ,y modo que queda declarado en los 
que el luez examina contra el Reo, 
2 3 Efto fupucfto , refta facar a luz que caufas fon las bailan
tes, para que jucamente pueda el Reo tacharlos teftigos; y 
me parece, que entre Religiofos fe pueden reduzir a tres. L a 
primera, esquandoa petición de la parte intereíada fe pide 
íatisfacion de algún agrauio recibido,y el teftigo tiene paren-
te feo, ó por coníanguinidad,6 afinidad con el acurador,fiendo 
dentro del quarto grado de afcendieotes, y defeendientes, 
como luego íe pfobirá ,que en tal cafo, el párente feo es baf-
tante caufa para tachar el t eñ igo. 

La fegunda, el auer teftificado el teñígo , fin guardar el 
orden del derecho , como fe dixo en el capit. is .nuraer. 4. 
y por la miíma caufa íe puede recufar al luez, en cafo que 
huuieííe procedido a inquiíkió particular fin guardar el dicho 

orden. M i s porque citas caulas tienen fu raíz , y princi
pio en la tercera , que es la enemigad > nos pafíaremos a 
ella ; a que fino me engaño , también fe reduze la primera, 
porque el no valer el teítimonio de la parte agramada, ni 
e l d e í u s parientes , para prueuadel delidodel Reo,fe fun
da en la enemiítad que fe prefume en los agrauiados, como lo 
explicaremos 
a 4 La tercera caufa, y la principal a que fe reduzen las 
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á i c l u s es la enemi íhd , como fe dixo en el $. paliado, hablan
do U recuíació del luez:para cuya inteligencia íc ¿a de íu-
ponet»que la enemiíhd fe puede diuidir en tres clafes, 6 gra
dos. En el primeroJeconftituyelaenemifiadcapitaKograue, 
que eá lo mi í en o ; y el teftigo, 6 luez en quien efta íe hallare, 
del todo lia de fer tachado , 6 recufado. En el fegundo grado 
fe pone otra enemiftad,que aunque no llega afer graue , y por 
effó no puede íer excluido del todo el que latiene de teñiíi-
car;pero íuteftimonio nohaze femiplena probanza , fino me
nos,por quedar algo euflaquecido con la íbfpecha. Ita Fari-
nacius de teftibus quaeftion. 5 3 .numer. 3 3. & 54. y a éña lla
man los Do lo res enemiftad leue. En en el tercero fe ponen 
otras enemiftadillas de poca monta , y íe llaman lcuifsimas,dc 
que no fe ha de hazer cafo,y menos entre gente virtuora;y por 
eflb fe dexarán,haziendo mención folo de las dos primeras,en 
las quales,íi bien,como íienten todos los Dodores^o fe pue
den dar reglas ciertas, con todo fe pondrán algunas que ayu
den al intento. 
25 La enemiftad graue,a quien llaman los Derechos, y Ex-
pofitores capitales aquella^que comunmente tiene fu origen 
y principio encaufasgraues , y de mucha monta , ora fean 
de hacienda, ora de honra , ora de vida , 6 daños graues de 
lapropria perfona. Y dexando las enemiftades que fe fun
dan en pleitos de h3zienda,por no tocar a los Religiofos , fo
lo haré mención de las que tocan en honra, fama 9 y daños 
perfonales. 
16 Quando luán dixo vna injuria graue a Pedrof vetbi gra-
tia ,,que era iudiOjLadron, o cofas íeme)antes) Pedro fe re
puta por enemigo capital de luán ; y afsi puede íer repe
lido de teftifícar contra l u á n . Lo mifmo es ñ le hizo 
qualquier graue injuria de obra, palabra , 6 por eícritó , ora 
Pedro eftuuieífe aufente,ora prefente; y también fi le infamó, 
publicando algún crimen graue, fecreto, verdadero, 6 falfo. 
También las amenazas de matar , herir grauemente , dar 
de 54ÍO8 , infamar , deshonrar , leuantar algún falfo tef-
t imo j io , fon bailantes para prefumir enemiftad capital-, 
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y eflo aunque fean hechas por pcrfona que no eñe acoftíibra-
da a hazer femejantes deíaciertos.Porque como aduicrte bieo 
Farinacioin prax.quaeñ.49'nunie4§. aunque efta diferencia 
/ea buena para caufar SQ no cauíar indicio graue en el que ame
n a c e n orden a darle tormento, quando la perfona amenaca-
da le hallo muerta.Mas pan cauíar enemiftad grane no haze 
alcafojporque de femejantes amenazas jde ordinario concibe 
rancor graue la períona amenazada yunque no fe faga la obra: 
y conforme a efto dize Manuel Rodríguez tom. z .qq .q . 15. 
art.3 .que (i vna Monja amena^afíe a otra,diziendo la auia de 
quitar la vida con veneno,aunque no eüuuieíle acoftumbrada 
ha hazer tales maldades jbaíiaria para engédrar graue enemif
tad en la Monja amena^ada^y no podría fer tefíigo en las cau-
ías de la que laamena^o. 
27 En todos los caíos dichos, y mucho mejor quando luán 
mató a Pedro,fe reputan por enemigos capitales los pariétes 

' de Pedro dentro de! quarto grado,ora fea por cófanguinidad, 
ora por afinidad: y afsi no fon aptos para tcñificar contra luán 
en fus caufas.Ita Balá.conf.i 3 7.1 i.b. 3. Me no c h. 1 i b. 2 . de arbi
trar.cafu 1 62.Farinacius vbi íuprá nuni. 3 5. & de ..tefíibus q. 
5,3 .num.a^.y aunque Luftin.Bonde.conf. 54.num. 1 3;. l i b . i . 
diga,c]tie también íe reputan por enemigos los parientes jauo-
q eñe fuera del quarto grado.Pero comoaduierte Farinac.n. 
16 .efto fe queda al arbitrio del luez ; y también a la collum-
bre de las tierras,aunque él reíuelue en el n11m.57.que abíolu 
lamente losconíanguineps, y afines, fuera del quarto grado 
fon hábiles para teftificar, Y por lo menos lo contrario no avrá 
lugar en los parientes, folo por afinidad 5 que eñan fuera del. 
quarto grado;porque efte parentefeo es muí remoto. 
2 8 Los muí amigos del enemigo,tambien dizen los luriftas 
fe reputan por enemigos capitales >y los conmenfales, y los 4 
viusn en fu compañía,Ita Ba.ld.ín l . í iquis,C.deteftibus num. 
5 ó.Gloífa in í. 1 .ií.cum patronos, verbo cum inimicis, fF.de 
offic.Príefec.vrb. Lanfranch.de Oria m cap.quoníam contrai 
verbo teñiü depofítíon^s num.8 4.de probat. Mas efto entre 
geate Religioía, virtUQÍa,y tenida por t a l , abfoiutaraenie no 
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2 3 o T m . /. Cap. X X / . § J l . 
h i lugarquanto ala enemiftad capital,ni aun para otra meror, 
quando Ja prcfunción del temor de Dios eftá de parte del Re-

29 Aúq los l u n í h s tenga por enemigo capital al C] es de ta l 
parchiidadjtierra ó face i ó,di ze Manuel Rodríguez vbi fuprá, 
que entre Religioíos no ha lugar efia doctrina. Sus palabras 
i o n : Sofent eni-n faeps homines ex huiufmodifimilijs, fafaBiom 
bus inter fe inimici ejfe^at bac in Relighjts intelligo min'me hahere 
locnm^am entm inprafumptionefundetur , non dehemusprafumere 

fa¿ííones,qu<e inter aíiquos ipforzm verfantur , inimiettias capitales 
generare. Licet snim aliqui ipforuw ftiis partihus¡ fafatlionibus i ta 
firmtter aáhdereant (tcnt nobiles'.hahitus tamen regularis^ eorumque 
profefsto & Saeramentdrufrequenfatiojprdftimptior^in contrarié 
v e r t u n t - f á lieet de faó iopropter obicem , qu?Pommt Spiritus S%¿ii 
grat ia ¡d i£ iaspartes fafafiionesperpraua media fufientent, ex re~ 
gularis v i t a tamen prafumptione exiflimo eos a tali macula purgart. 
Pues fi efto íienre efte Autor, quando las parcialidades de ios 
Religiofos fe fuftentan tal vez con medios i l ici tos, quanto 
mejor fe deue íentir quando no ai efto , íino que íolo ai diuer-
fiiad en los pareceres, y encuentro en los entendimientos, 
como de ordinario íucede entre gente femerofa de Dios,y que 
trata de virtud, Y conforme a cfta do¿lriná dizen alg unos,o 
los parientes,aunque fean dentro del primer grado , v. g. los 
hermanos quaiido fonReligiofos de buena opinió,abfolutamé 
te pueden fer teíiigos, y ponen el exemplo en los Cartujos, y 
los de el Monte Oliuete.Ita Felin.in c.litteras n. i i.de prse-
fumpt.&: in c.cum opporteat num. 3 .verf.modo aduerte,dc ac 
eufationibus, Imola in c, cum R. Ganonic. de ofíic. iudic. de-
leg.n.8.Farinac.deteftibusq.54,n.48.& 130.Y aísí ,para la 
defenfa del Reo fon teftigos idóneos los tales,y del todo fide
dignos :y añaden eños Autores ,có otros,fer efto verdad,au en 
el feglar pariente , quando efiJumm<ey& exempUris bonitatis, ac 

fidei* Pero que lo contrario es lo que fe fígue en la practica de 
todos los Tribunales. 
3 0 También fe reputa por fufíciente caufa de enemiftad ca
pital, el procurar vno fe quite a otro el of icio, 6 dignidad 
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en que ya efta elegido, y confirmado. Ira Felinas incap.quo-
ticsjde teftibus nunn^. Panormitanus in cap.i de iudic. num. 
3.Manuel Rodríguez vbi fuprá,porque la Prelacia, 6 Digni 
dad alcan^ada/c reputa por gran parte de los bienes tempo
rales^ el ieípertar queftion,6 pleito contra elIa,ocaíícn baf» 
tantc es de engendrar enemiftad graue en el que fe pretende 
defpajar. 
3 i E l que fue acufado de algún crimen graue fe puede 
tener por enemigo capital del acufador y lo miímo es del 
teíl igo que depufo en el tal crimen , aunque la acuíacion, 
y teíiificacion fe hizieflen conforme a jufticia. ha Bartul. in 
U 4. §. final, ff. de alisn. legat. & Gloífa i n l . 3. §. Capita
les , íF. de rec-ptis A tb i t r . Rodriguez vbi íupra , con 
otros. También fe preíume enemiftad graue de parte del 
Reo contra el luez que le íentenció en pena grtue ; y 
aunque no le fentenciafle , quando le tuuo en la carcei, 
de que fe le íigue infamia , y contra los Mimilros que le 
prendieron ; y afbi el tal Reo es inhábil para tefi fícar 
contra el luez, y dichos Miniftros en fus caufas; pero el 
luez , y los Miniftros bien pueden teftificar en otras caufas 
contra el Reo, quando executaron íus oficios íegun jufhcia; 
porque no ai de fu parte fundamentos para preíumir enemif
tad contra el Reo , folo por auerle encarcelado , y fentcncia-
do juftamente. Todaefta es dodrina de Farinacio vbi fu
prá numero 6 ̂ .hafta el 6 6 .y de otros que refiere. 
3 z E l que dixo era enemigo de otro,fe deue reputar por ta! 
para tacharle , probándolo y también el que dixo a fu
lano hiziera tal daño graue , ó me vengara de el íi pu
diera ; porque no folo fe tiene por enemigo el que haze da-
ñ o graue , íino también el que le hiziera íi pudiera , Blan
co de indicijs numer. 106 . Franciícus Curtius in tra¿t . de tef
tibus concíuf. 5 2. numer. 101. aunque Farinacio vbi fuprá, 
fieme,que en efte caío fe dirá auer enemiftad capital, íi el que 
dixo las dichas palabras man i fe fio fu animo en a'puna ac
ción ordenada a lodicho.aunq no ftaeífe baf ante a coi íeguir 
el cfsólo.Pero que fino huuo efto,no íe deue reputar per enc-
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miñ id capital, fino por menor ^uales iadel fegnntk)- gracb* 
5 3 Enem}üad g M e ' . á r g u y e ( q t ) á ^ 

y cpnu^ríau.ijV el no ía Íud i rh ,n i hazerle l . \ coneíia q^eiolia, 
pi otras feñales de bencuolencia^de que fe vía t í i bs chalo
nes.Ita habetur in cap.íi inimicus dift.9 %. Gioíla in cap. cum 
H idrianus, in verbo ad cótradandurri dift. 6 3 Pat onn i t Jmo 
la SL aüj in cap.cum ruper,de ofíic.delec.Blcinch de indMis-'m 
lo^.Mafcardus de probatJib.z.concl.S9 s .n.42.61' ali) niul-
t i . Verdades^ue algunos deftos Autores, a qiren íigue Fari-
nació nuiT», 5 ^.íienterijque aunque lo dicho en elle nuruero ar
guya enemiftad,pero no capi ta l ino menor , qual es la del íe-
gundo grado,y me parece mui bien,porque muchas vezes por 
enfados no graues,íe fue len negar cftas correípondencias por 
poco tiempo;que fi fuéííe por mucho , y endiuerfas ocafiones 
que fe han ofrecidojbaftanre fundatnento avria para prelumir 
enemiftadgraue*,y mas íi cfto fe hallaííc entre Religiofos,adó-
de tan familiar. luele fer el trato y afsiíiencía en vn miímo 
Conuento. 
34 La defobedicncia a los mandatos,y ordenaciot.es de los 
Superiores^quandó es grande,arguye también enemiftad gra-
ue en el fubdito cótra el Prelado;y afsi no fera teftigo idóneo 
para fus c iufas.Confta deí capitulo quonkm 2 4.!q. 1 .Gloíía in 
c. í iqms Diaconus dtft .^o.Maícard. de probat. íib.i .concluf. 
SÍ; 8.num.43.iun£to.num.2 «5 Jíi bien Deciano in t r a ¿ t crim. 
par í . 1 J ib . ; ,num. So.íiente , que la defobediencia no arguye 
enemlñad capital, fino menor, perteneciente al fegundo gra
do. 
35 Aunque de lo^ dichos principios fe puede colegir)quan-
do el Reo tiene juñas caulas para tachar losteftigos,y recufar 
al iaez a titulade enemiftad , conuienen todos los D o l o r e s , 
que fiempre queda efto en la practica al arbitrio del prudente 
luez,que atendiendo a las calidades de las perfonas, y demás 
circuiiancias eximioe có caidado,y madurez,quádo la enemif 
tad íe aya de prefumir graue,quando leue , y quádo leuifsima. 
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•'•íé^ MAS conuicnc aduertir aleunas coías.La p r imeníqsÉ lai 
enemilUd da Iti^ar a tachar al fíf-iiio.. y recuíar&Uuüz, auque 
el Rctídiefle la oca-itcadela-taliíífémiíbd,Ifu. Camcr . pra¿l;; 
cr]m.tra(fl:2.de'mdáa^ Sátonur.niun. í 5-.Fari1uc.iR pr:^. q.: 
49.num.90. Antorvio (S-oíísfz lib. j .var.cap.i 2.1 tsm. i 4 .verfí. 
quod etiam cxtende,y es comim r S no es que el Reo cautelo-
iamecte hu ule fíe dado caula a la ene mi fiad,par a tener ocaíioni 
de tachar a! que labe ouede teftiíicar contra él; que confiando 
de efto}no puede tachar al tal enemigo.!ta Baruil.in 1.2 .ií.cú 
quis,íf.dc quaefi.Antonio Gomeztom.3 .var.c.r 2. num. 14. 
& alij communiter,dexandü todos el ex amé de fio a! arbitrio 
del .Iuez.La razón de la principal concluíion es;porque quádo 
confia de la enemifiad por fus efeoos*, poco importa íc aya orí 
ginadode efie, odel otro principio,Menoch.lib.2.de arbítf. 
cafu 1 1 o.num. «5 3 .Farinac.vbi fupra. 
37 De donde íe infiere , que aunque las caufas de la enemif-
tad ayan íido ligeras,fi la enemiflad que ha refultado verdade 
ramente esgraue , bañante fundamento da para poder tachar 
Jos tefiigos en quien fe halla. Y por eíío nota muí bien Aldere-
te Iib .2 cap. 5,num. 1 1 .Qudd inimicitia capitales non folum con-
Jtdefantur ex cáufa graui/sma f fed ethm experfon<s qvalitate 5 (Í 
hu'mfmodifuerit.qua bominisJiomachofiad iracundiaw m á x i m e , & 
in v indié íam proeüuis , i ia potuit indignationem mouere , vt t¿ mpus 
vhifeendi obferuans t mendacium contra reum deponat.Y verdade
ramente que no fe puede negar auer perfonas de naturales t a 
nulcuo!os,y vengatiuos,y otras tan delicadas, y mal Sufridas, 
que con ligeras caufas cobran tanto rancor , y enojo 5 como (i 
fueran muí graues 5 como por el contrario ai otras de tan bue
nos cor abones,y tan hechas afufrirjquc aun con graues caufas 
no cobran enemiftad de monta ; de donde afsí com - eiv^qne.-
llas no fe atiende a las caufas,fino a la ene mí fiad que fe fni- ;6 
de ellas-jafsi en eftas no ai que hazer cafo de las cauíIis,quando 
confia no fe ha feguido enemiftad : y digo , q ian i j confia; 
porque no confi:ando,íiédo las caufas grauesigraue enemifiad 
íe prefume,aunque en la verdad no la aya; y afsi ,?efia es la d i 
ferencia entre las caufas graues, y las que no lo fon: que para 
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prefumirfe enemiílad graue}bafta que las caufas lo fcan,y cof-
te d-nas,aunque no confte de la enen^iftad ; mas quardo las 
CduCis no fon gi aues^s neceííario q confte de la enemí íhdfor 
fuj efcdos ;y como efto no fea fací! de aueriguar, lo dexan ios 
Doctores al arbitrio del prudente luez Toda efja dc^r ina es 
de Firinacío.y de muchos que cita,fin cótradicion.tom.de tef-
t u i s q . ^ 3 . a n 9 2 1 . h a í l a c b 6 . y d e P e ñ a 3.par.dired.inquiíit . 
coiximent.i 1 7. 
5 s La íciíunda cofa que conuiene aduertires, q«e íi el luez 
tifae b<iílaa:es fundamentos para.tener por enemigo grane 
de! Reo a alguno , no lo deue admitir para tefiificar, ó íi def-
pues de auer tediácado , hallap el miímo fundamento, no 
tícue hazer cafo de íü dicho , íi la enemigad que le prelume 
es grane ; y íi fuere lene , no le ha de dar entera fe, y efío aun
que el Reo no le tache ; porque el no hazerlo es, porque no 
leconña lo puede hazer y al si lo deue hazcrel Iucz,y mas íi 
es regular, a quien toca también hazer oficio de Abogado, 
mirando por la jufticia délos Reos. Pe ro í i el Reo íabiendo 
q ie el tal teftigo es fu enemigo,ó puede prefumir lo es,con to
do eííb confíente en íu examen , y fe íujeta a íu dicho , fe hazc 
contra él. Ita Campeg. de tdiibus regul. 25 . in 7- fallenc. 
Monticelíus in reperr. teftium. Maícard. de probat. l ib . 2 . 
concluí, s 99»poíi:.numcr.i 1 .Baiard.ad Clarumqu«ft . 2 4 . n. 
39. & alij. 
36 Lo tercero fe ha de aduertir,que para tachar, 6 recufar a 
t i tu lo de enemiíhdjfe ha de probar manííiefíaroente coa dos 
teñigos conteí ies , ó por fus efe¿los cjaros, 6 por fus caufas 
euidentes; deíuer te , que no quede dudofa la enemifíad , ó la 
caula della 1 porque íi lo queda , no fe puede tachar el tefíi-
go , ni recufar el 1 uez, como íe dixo en el §. paífado num. 7, 
Monticelíus infuo rcpert . teñium,fol .44 .colum .2 . Menoch. 
depraeíumpt. l ib . «5. quaeft. 89. num. >8. Mafcardus de pro-
ba t . l ib . i . conc lu í .6 '02.& alij communiter:Q»M in duhw vnuf-
quifquepnefumitur amicus , ^ non in'micus, vt habetur in Áuth . 
de teftibus.^.li veró5qui dicat odioíum. Y la razón íe da in I. vt 
yim.tF.de iuft.& iurcjóc addycit Baldus in cap.conftitutis in fi

ne, 
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ne,de referípt.Qujapr<efumptío a m m t í a diciiur prafumptlo natu~ 
ra^pqútdem inimicitiA ejl contra ¡us naturale. 
40 JLO quarto fe ha de aduertir , que lo fobredícño no ha lu
gar, quando el enemigo eftá ya reconciliado, y hechas las pa
ces,con tal que la reconciliación no fea reciente y nueua; por
que de efta íiempreai que íoipechar; pero íi es de algún tieai-
po,y por los efesítos Te ha experimentado fe tratan como an
tes, no daña la enemiñad paila da , Rolandus conííl. 2 4 . num. 
51. l ibr . 1, Monticelíns in Reportorio, de teftibns fol . 43. 
Campeg.de teftibus regula 23 .in 3-Fallent.& reg.26.in prln 
cipio,Farinacio con muchos, de teftibus quaeñ* $3 . num. 5 8. 
& 5 9.y en el numer.6 1.añade,íiguiendo a lu l io Claro quaef-
24 .y aotros, que el juzgar del tiempo que es menefter para 
q la reconciliación de la€nemiftad,no fe diga reciente y nue-
ua, fe queda al arbitrio del luez, al qual toca de las circunf-
tancias , calidad de las perfonas , y de la enemiftad paf-

• fada hazer j u i z io , de loque fe deue prefnmir : ni en eñe 
fe puede dar otra regla cierta , porque la que da Sigif-
mundo inconft.feüdali 4 f . poft numer.- 27 .cum Archidiac. 
& Praepoí. in capit. aecufatores el 2.3.quseftion.«j.deque en 
paffando tres dias , no fe dize la reconciliación reciente, 
no vale nada , por demaíiado breuet y afsi lo defecha Inl io 
Claro con los demás. Y por demaíiado largo también defe
cha F^rinacio n u m . é i . la de Mafcard.lib. 2 . de probat. con-
cluf. 899 .num. 1 o.que dize fe reputa por taueua halta paífados 
tres anos. 

$. / / / . *De la c^ffiración. 

41 /^Onfpiracion no es otra cofa, que vna confederación de 
^ m u c h o s cótra alguno, la qual quádo fe haze có júrame 

tofe llama conjuración,vt conftat exc . í iqui Clenci 1 x . q . i . 
& ex cap.coniurationis eadem caufa & q.y aísi a la primera la 
difine Siíueft.verb.con fraternitas, por eftas palabras; Conf-
Jpiratw efi multwmn fpir&tio % vel eQnmnt'tQ m mam centré 
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al/quem^y h fegunda por eftas, comuratio ejl multorum Jtrnul ?«-
r^f/o.Y porque eftaconjuracion,ó confederación de muchos 
contra alguno, algunas vezes fe puede ordenar a cuitar males 
grimas d d comun,ó de tercero inocente , haziendofe con las 
tircunftancias deuidas, licita y buena fera,como lo eníeñan la 
Gloíla in diél.cap.fi quiClerici,6¿Arcbidiacon.Petrus dcAn-
charrano& Philippus Francusin cap.cóñitutionem,dc verbo-
rnm fignificat.lib.6 .Mas comoefta conjuració.ó confpiració 
licita no haga ai intento, la dexaremos • y folo trararemos de 
la ilicita^v de la que eftá prohibida en los capitulos citados 3 y 
ia que puede fermr de defenía al Reo. 
42 La conípiracion,ó conjuración ilícita y mala es , quando 
íe j-untan,y conciertan algunos, íehalando entre fi Denuncia
dor^1 teñigos contra el Prelado,© contra algún otro Religio-
fo.Y puede fer ilicita en dos maneras.Lo primero, quando las 
tales juntas fe hazenjno para remediar el daño que de prefeme 
ai,6 fe prefumc que ya amenaca al bien común, fino para pre- 4 
«enir el que puede fuceder en adelante.Y efío aunque de fuyo 
no parezca malo,lo es,por ios granes incoñuenientes, que de 
ordinario trae y por eíTo eftán prohibidas eñas confpiracio-
nes^como otras muchas cofas,que fin fer malas en fijpor el da
ño que dellas fe fusle, fcguir ,1o vienen a fer,vt habetur in cap.íi 
C h r i ñ u s , de iure íurandoÁGloíTa ibidc,adóde fe pueden rer 
muchas cofas,que fíendo licitas,fe prohiben,por fer ocafíona-
das a mal, Y tales fon las juntas, y confpiraciones entre Reli-
giofos, que aunque de fuyo algunas vezes ño fean mala s , fon 
prohibidas en quanto fon ocafion de inquietud > y poca paz en 
las comunidades,como eníeñan Lucas de Peña in l.Magiftros, 
C.de Profeíí.& Medic. i ib^o.con otros qne cita, y figue Ro-
driguéztom .2 .qq,q 34-art.2-Lofegundo/on ilicitas y malas 
en fi,quando en ellas fe trata.de imponer algún crimen falío al 
Prelado,© a otro Rel igioío . 
43 Mas aduiertaíe4que la prueua del d e l i r o , que imponen 
los conípiradores^noíe ha dehazer íoío por fus tefíimoníos, 
porque eílbs no bañan para condenar al Reo , vt habetur in c* 
ci jmLat A.deferitent.&reiudicata. N o obfíantc que fe ad-

mí 



D e la conffir acíofí, 2 5 7 
aimitan,aunquc la condenado fe aya de-hazer por !o quetef> 
tifican los que no eftan con! pira dos,y ameado la dicha ptueua 
del dd i£ i j , aunq conñe huuóconjttfaHoa^né fe libra eIReo de 
h códenació y cailigo.Pero i i ei delido no fe prueua^y prue-
uala cóípiració, deuen fer cañigos los cófpiradores fevtratr.é 
te.En el dicho cap.fiqui Clefici 1 i.quaíft.i .& incap. coniu-
rationis eademq. fe pone la ílguicnte pena a los C l é r i g o s , y 
Religioíos:5i qui Qlerie¡%aut Monachi inuenti fuerint coniuran-
tesqui confpiranteS) aut injídias ponentes Ept/copis , aut C¡ericís% 
gradaproprtopemtus abijdantur.Xos íegíares q fe conípiran c6-
tra el Obiipo/egun la Gloíía in cap.fin.de teftibus cogendis, 
deuen fer defcomulgados-, y aunque en las Religiones íedeue 
dar pena arburaria,y proporcionada al dd i ¿ lo de la conípira-
cion,me parece lo es la priuacion de ofíciojo a£los legitiraos; 
porque efta correfponde a la pena que el íbbredicho capitulo 
feñala a los Clér igos . 
4 4 Si la confpiradon fe probare,y laprueua del de l i ro que 
los confpiradores impuíieron quedare dudofa,fe ha de prelü-
mir fer mala la conpiracionjy por coníiguiente deuen fer caf-
tigadoslos confpiradores , como falfos calumniadores. Y 
conuiene aya grande entereza en efto en los luezes regulares 
para cuitar la turbación de la paz,que de las cófpiracio nes na
ce en las Gomunidades',porque viendo los confpiradorcs,que 
aunque fe confpiren para cofa que enfi no es mala, mas turba 
la paz,y que por los dichos de otros,fe ha de prouar el cafo, y 
no folo por los füyos;y que no probandofe,han de fer cañiga-
dos con rigor,no dexaran de guardarfe de ¡emejantes juntas, 
y conciliábulos. Toda es doítrina de Silueft. verb confrater-

nitas,confpiratio,& coniuratio, Fr.lofeph de SantaMa-
ria en íu Tribunal tra6l.4. cap. 2 2 . y de 

otros, 

finu 
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/ / / / . 'DeUnegatma coartada , y otras 
excepciones de qmpuede vfar el Reo en 

fudefenfa, 

4^ p Entre las excepciones de que puedevfareí Reo,la 
-^mas fuerte es la de la negatiua coartada : laquai no 

es otra cofa que alegar el Reo ; que el tiempo en que íe le 
imputa cometió el deli£lo>él eíiaua auíente,y lejos del lugar 
en que fe cometió. Defta excepción íc trata in capit.Tcrcio 
loco,de probat. Y quando el Reo probare con legítimos tefíi-
gos la dicha coartada , deshaze la fuerza de la acuíacion: pues 
conuence no pudo ferAutor deltal deIi^o,Abbas in cap.con-
íanguinei numer. 6.de re iudic. l u í . Ciar, quseft. $ i . numer. 
4.Mafcardus de probat.concluf. 1642.a numer.6.con otro?. 
Mas hafe de aduertir, que íi el Reo eftuuiere en el tiempo 
que fe cometió el delidto en lugar tan cercano, que pudo co-
metérle,y apartar fe del,ha de probar condos teñieo^ con te f-
tes,que íe efiuuo perfeuerantemente en el lugar apartado, y 
defde donde el d e l i r o no íe podía cometerjporq de otra tuer
te no probará cofa en íu fauor. 
46 A eña excepción fe reduze el probar el Reo lo cotrario 
de lo que fe le impone,pero efto es mui dificultofo^no es por 
los medios de la negatiua coartada , 6 quádo fe prucua qveno 
fé ha cometido el tal d e l i r o , v.g. íi Pedro, que dezian era el 
muerto fe prefenta yiuo ; y a efta llaman tambié peremptoria 
los Doctores. Véale Paztom. 1 .p.^ .c.3.^.6.a num.64, 
47 Mas aqui íe ofrece vna dificultad, y es, que fe podrá ha-
zer, quando el íoez tiene probado el deíidlo plenariamente, 
ye! Reo prefenta teftigos,con que también prueua plenaria
mente la negatiua?Reípondo,que deue elluez atender ala ca
lidad de los teftigos, y a los mas idóneos , v fidedignos deue 
dar crédito: pero fi fueren iguales,a los que fon mas en nume
ro 1 porque come dize lujio Cla^o libr, $. $. falfum num. 6. 



D e l a negatíua coartada J otras excepc. z j p 
C o m m e H u f tejüs defaífo feralios tefes numeroplures¡ qui contra-
r i u m depcnant.Y íi en d!o huuitre jeua ldadjde íuer tCj que de-
xen el cafo dudoíb , por no poderíe hallar circiirfiandas que 
íaquen de la duda, lo quai moral mente parece impofsible > fe 
deue juzgar enfauor del Reo/cgun la ¿ c a r i n a dada en otros 
lugares,de que en cafo de duda es de mejor condición quien 
pofí'ee fu inocencia 5 y también , porque el derecho preíume 
enfauordel Reo. Verdad es5que fegu eníeña lu l io Claro vbi 
íüprácon Bofio^in titulo de íaifís teft. num. 2 4. que íi los d i 
chos teñigos fucilen rorpechoíbs,ync de mucha calidad,cn cau 
fas mui graues,podrían íer todos atormentados por el lucz, 
fupuefto es cierto ion falíos los de la vna parte. Mas en efio 
dize lul io Claro es meneñer mucha prudencia , atendiendo a 
las preíumpciones buenas >© malas5que de la vna y otra parte 
fe pueden hallar.Y añado , que íi el deli£lo efíá plenariamen
te probado por tefiigos fidedignos,y el Reo prefenta vno, 
también del tedo fided!gno,con quien femiplenamentc prue-
ue la negatiua coartada , dexa la primera prueua enflaquezi-
da-.y'aísi no podrá ier condenado a toda la pena de la I c i , fino 
a arbitrariajO a darle tormento.lta Farinacius tom.de teñ . q . 
03 .num.43.con otros que cita. 
4 S Quando el Reo adequadamente fue cafíigado por vn dc-
l i d o , no puede fer caíligado otra vez por e l , ni por el luez 
que le cafiigo , ni por otro.De donde íi el Rcopiueua eíla ex-
cepciójdeue fer abfuelto, quádo de nueuo fe le haze cargo del 
dcli¿k>cafiigado-,y aísi efta excepción también es perempto-
ria,Simanc.deCatoIicis infí i tut . t i t .8.ñ.4.Pazíom.2.prailüd. 
2.n. 4 9. M i randa in O r diñe iudicialiq . i .ar.y.conci.z. 8c al i} 
communiter. Pero efio nó quita , que por modo de acun ela
ción fe íc impónganlos del i tos del todo cañigados T quando 
reincide , para que fe conozca y caíiigue la grauedad que ana-
de la reincidencia. D i g o , ñ fue adequadamente caüígadoy 
eflo es , que la pena íueífe proporcionada' con el déíi-
<fto ; porque fi fue menor 5 bien podrá el Prelado íuperior 
conocer de nueuo de la caufa , y aplicar toda la pena q ue el 
deudo merece 9 íuplicndo la que falto ea la primera 

lea* 
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ler.tenda. Coligefe eK cap. Felícisyde Poenis i n ó . y lo tienen 
Miranda vbi íuprá,Frai lofefde Santa María eníu Tribunal 
de Religiorostra^.4.cap. 25. 5. íiguiendo a Simancas vbi 
fuprá num.9.Couarr.lib.2.variarum cap . io .num.ó .y confor 
me a eíia dodrina en los delidcs , que llaman mixta f o r i , á e 
que conoció el lucz Ecleíkfí ico primero, y no aplicó toda la 
pena que el d e l i r o merecia j ó por falta de entere 9a y re¿li-
tud^ó por exceder los limites de luez Eclcfiafíico ; puede el 
luez íecolar conozcer de nueuo del d e l i r o , y a-plicar al 
malhechor toda la pena que merece , temando en quenra la 
primera,fiya la auia cumpíido.Pero aduierteArtcnic Gómez 
tom.3.variarum capit. i.de deli¿lis num. 40. que (i el luez 
fecular caftigó el d e l i r o , ya ro tendrá que ver en él el luez 
Ecleíiaftico; porque íiempre los luezes íceulares íe piefurae 
dan la pena competente. 
49 ElalegarelReoqucno fepuede^ideuepreiumir de fu 
perfona auia cometido tal deliSlo por fer hombre quieto , pa-
cifico,temerorode Dios^y obíeruante de fus obligaciones,co
mo confia; pues todo el tiempo que ha viuiáo en la Religión 
ha fido fin quexa de nadie , y con buena ©pinion , y crédito ; y 
principalmente en femejantes raaterias,ccmo la que le impu-
tan/irue para deshazer los indicios que ai contra el Reo , que 
no fon mui vrgentes.Veafelulio Claro $. fin. qiua'ü. 6o«num. 
2 5 .Y mejor podrá vfardefta excepción quando o no cometió 
el deíi<flo ,6 no fe ha procedido en la caufa conforme a jufti-
cia,por la regía del átrecho:Seme! bonus ¡femperprafumitur bo* 
ñus , & conftat ex leg.non omnes,ff.de re mil i t . & ex leg. no-
biliores,G.dc commertijs, & mercat.Pero fi verdaderamen
te cometió el de l i é lo ; y ai inficiente prufua de l , y fe pro
cede conforme a derecho,no firue eíta excepción de ceía algu 
na*,aunque fi la perfona fuelle grauc,y que ha leruido mucho a 
la Religion,baftaria para minorarle la pena de la lei. Ita Gra-
mat.coof.zp-poft.num.40.lulio Claro vbi íupra rum .27. 
5 0 Ais i mi filio el perdonar la parte ofendida el agrauio, no 
e^cufa abíolutamtnte ; pues aunque la parte perdóne le queda 
derecho al luez a caítigar el delicio, y aun tiene obligación a 
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hazerlo por el daño que fe íiguiria a la República de no cafti -
gar los de l i tos que la efcandali^á y turban. Antonio Gómez 
toen.5.variar.c. i . n . i o . & c . $ .n. $ 5 «con otros .Verdad es,quc 
en eñe cafo íos luezes comunmente no caftigan con tanto r i 
gor al Jelinquente,como quádo la parte no ha perdonado.Sic 
l u l . C l a r , q . $ 8 » n . i . 
<51 Sí el Reo no puede negar el del i ¿"lo, por aucr íuficiente 
prueui,v.g.de que hir ió,ó mató a Pedro; puede alegar que lo 
hizo defendíendore,y que no lo pudo eícuíar; y íi efto prueua 
bicn}y que fue cum moderamine in culpata tuteU,át\st (er abfuel-
to;y ñ probare que fue défendiendo/e ; mas confía excedió in 
modera mi ne^cue fer caüigado,no con toda la pena de la leí, 
fino con otra arbi traria menor. Y por la mifma caufa , quando 
caíligaado el Padre al hi)í>,6 el M ieftro al difcipulo, ó el Se
ñor di cria io , 5 ¿i Prelado al íubdito , en cafo que lo po
dían hazer, íuce i ió que murió del cañigo , no deue fer cañi • 
gado con toda la pena de la Id,fino con menor. Y afsi, aííen-
tando Soto libr.<5 de iui i í t iaquocñ.z.art . i .que los Maeftros, 
y Prelados pueden caftigar a íus difcipuíos^vrubJitos» aunque 
eñén ordenados de Orden facro,ccn él caíHgo acofiumbrado 
de acotes,y femé')ates ,dize,q fi proeter intétioné excede en el 
moiodelcaftigo hafta derramar íangre,no fe ha de preíumir 
incurren en la deícommion d e l G a n ó n . q u i s f u n d e n t e ^ ' d m o 
es que el excedo del caíligo fueííe taninorme, q íe conocí eííe 
le auiá liecao mas ileuaios del odio,qae del zelo de ia jufticia; 
porque fi eflo h«uieíTe,no ai duda de qoe incurriría ia defeomu 
nion.Y aña Jen mas los l u n í t a diziendojq fe podía dar cafo en 
q fueíTe dado por l ib rce l que dando el caíligo l!CÍto,excedió, 
y delexceíío fe figuió la muerte,vt docet Alexan.conf.ys . l ib . 
3 : & conf.i 15.11.3 dib.^.Menoch.de arbitr.lib.z.cafa 364. 
d íz ieaJo fer común.La razón es;porque en los del idíos , mas 
fe atiende al anirnoj y voluntad con que fe cometen j que nĉ  al 
efe el o fucedido. A i texto expreííb in 1. Diuus Adrianus, fF. 
ad leg. Cornel. de Siccarijs , cuyas palabras fon : Diuus 
Adrianas in h¿s verb.t refcripfít.In malsficijs voluntas expeBaturj 
noncxltus. Y all i la Glofla cita otros textos concordantes 
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Tiraquel.de poenis temp.caufa 51 .num .7.&9 .Antonio G Q -
mez tom^ .va rxap . j . t i t de homicidio num. 15. & alijcom-
munitcr.Mas efto íe ha de entender quádo no huno animo de 
cometer deii¿to,ni en ia fubílancia de la obra , ni en el modo. 
Pero íi confta le huuo^porquc la obra de íuyo era mala, aun
que no tuuiefle el delioquente animó de h^zer t^to mal como 
hiio>no fe efeufa de la pena q todo el de l ido jó efe d o del me
recedor auerfefeguido de cauíailícita,querida voíütariamen-
rebenque parece virtualmente íe quiío también todo el efe
c to . í t a Bartul.in di^. l .Diuus Adrianus,atne num. 1. ín 1. & 
3 .exéplOjTiraquel.C.de reuocandis donat.in verbo,r í uerta-
tur numera 5 3 .Veaíe Farinaciotom.s.prax. qu^ft.Sy.num. 
5 7 -Otra coía digna de notar al intento aduierte lu l ic C faro, 
¿.final quseñion. 5 6.numer,3 .y es^ue para tic ufa ríe vno de la 
pena pueüa por alguna accicn prohibida por derecho pefiti-
uo huma no j báñale probar 5 que la tal acción fe podra ha-
zer licitamentc,concurriendo tal ,ó ta lcaufa : y fi afirmare, 
cfpecialmente con juramento la hizo con caufa jufta , no conf
iando de cierto por otro camino de lo c o n t r a r i ó l e u e fer da
do por libre , por tea r la prefuncion de íu parte. Y eñe d i 
cho de lulío Claro es íentencia común de los lunftas , los 
quales no piden juramento en el Reo para que fea creido , fi» 
no fimpleaííercion : y afsiañadenCurcioconfi l . 152 . num. 
1. Villalobos in colleft. cemmunium opinionum l i t u r a C . 
mim.23 Ju l io Claro num. 2 z . Qmd^udlihet ÍUJI& eredulttas esc-
cufat ap&na, 

5 2 Algunos que refiere iu l ioC'aro lib.^.jf.iniuria num. 16. 
¿¿ /.fin.quceíi.6o-num. 9. íienten,que los de l i tos que fe co
meten con repentino furor , y colera, licuado el debnquente 
del calor de la ira , abíokuamente no deuen íer cafiigados; 
mas él fíente , qtae eíla íentencia no es verdadera. Otros mu
chos abíolutamente dizen , que en tal cak) ro deue íer caüi-
gado el delinquente con toda la pera de la l e i , fino con arbi
traria-, y aunque iul io Claro difíinga diziendo > que fí para la 
ira huuo juña caufa,como quando el marido halló a fu muger 
en adulteri@,y la mató,fe deue templar la pena de la l e i : pe

to 
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ro que íi no huuo juda caufade la ira}y furorjiio fe efeufa de ca 
fa alguna de h pena** Mas luego rcfuelue con la c o m u a ; q a é 
aunque no aya intemenido jufta cauQ,ie dcue dar pena arbi
traria menor , por el deli¿lo , que con furia , y ira repef • 
tina fe cometió » por lo que tiene de menos voluntario , efpe-
c'ulmeate eílando reconocido, y arrepentido el delinquen-
te. . \ 
5 3 E l que comet ió el del ido irritado, y prouocadop. imc^ 
ro de aqueja quien deípues hiric),6 mató,no dcue fer caftiga-
do coa toda la pena de la l e í ; porque el que prouocadoxome-
te el delicio fe prefume lo haze por deíenderíe. I t a M a r í i -
lius coníil. 137. numer, 8. lu l io Claro , §. homicidiuma na-
mcr. 31 jMin. quceft.6o.num. \ 8.Y aun fe darán caíosea 
que fe libre de toda la pena. Veafe Cl<*ro en los lugares cita
dos. 
5 4 Mas ofrecefe aquí vna efpecial dificultad;y es,quado no 
ai teñigos con q probar quien iue el agreííor, y el que dio pr i 
mero ocafion para el deiióto que íe billa cometido , qual de 
los que rinero fe ha de prefumir agreiTbr,y prouocador? Ref-
pondefe lo primero,fe prefume auer fido agreííor el que fe ha
lla bien preuenido de armas ofcníiuis?y defeníiuas,mas de las 
que de ordinario fuele traher > Ccpol. coníil. 2 8. ex^Icg. 3. 
^ .v i pofsidetis?fF.de v i ,& vi arm.Blancas inprax.crimin. part. 
vltim- nutner. 16. Y íiguiendo efta regla Cicerón en la ora
ción que haze en defenía de Milo,procura probar^que Clodio 
fue el agreífor cótra Milcn;QuoniamMilo mennisCiodws arma* 
tus expetfabat. Lo fegundo, íe preíume agrefíor el que es de 
natural rebol tofo, alborotador, y acoítumbrado a tener con 
otros pefadu ubres,Cardin.inClemen. i . q . i 3 .de homicidio, 
Alciat.de príEÍumpt.pra'f^ 4.n.4.Btanciis vbi íupra num . ix . 
y otros ; porque eíías calidades dan bailante fundamento a la 
prefuacion. Lo tercero/e prefume agreíTor el que fe halU he. 
ridojó mAÍcratadojporque ai bailante fandamento para prefu
mir quela herid* íe la dieron en vengan?* del agrauioque el 
primero aaía hacho al dehnquente , de palabra | 6 de obra» 
Felinas ia cap.dik6t.nam.' 13 . de excep.BUncus vbi fupra n . 
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2 4.Cepo1.coníiL2 4 .&a l j j .y afsi cpnñando délas cnufas,y 
excepciones,fe le ha de'minorar la pena de la lei al delinquen-
te,o abíbluerlc de ella,{i todo lo que hizo foe menefter para fu 
defenfa jufta,coaio largamente lo eníeña lu l ioClaro^ .homi-
cidium, 
5 % Acerca de la excepción de la ignorancia (que quanto al 
intento prefenteíirue para eícuíar en los quebrantamientos 
de leyes) ai diueríos pareceres en íi efeufa en todo, 6 en par
te de la pena de la lei y que tal aya de fer la ignorai.cia 
en cafo que efeufe ? En el primer punto Cepolla confil. cr im. 
i S.numer.5. con otros » fíente , que qualquier ignorancia 

iuris , ve! fitfí, cícuía de la pena. Otros con Graísis conííl. 
49, numer. 3 5. dizen , que íiempre que la ignorancia de la 
lei 6 eftatuto,es fin culpa,e{cuía de toda la pena. Mas quando 
interuicne culpa graue.no e{cura. Otros diftinguen dizietvdo, 
q quádo la ignorada es acerca de cofa prohibida por derecho 
común,no efeufa de U pena pero íi fuere acerca de algún ef-
tatuto particular , qualquiera ignorancia , como no fea cra-
fa , y íupina,e{cu^ , Bartul.in 1.Cunaos popules numer. 2 1 . 
C. de Summa T r i n i t . lafbn ibidem in 1. l e ^ . numer. 50 . 
MarfihusinI.finahnumer. B i . ñ . de iurifd. omniunaiud.& 
al i j , 
5 6 Mas dexando efta variedad de pareceres^por no explicar 
en particular loque mas hazeal intento: Digo lo primero, 
que quando la ignorancia es inuencible,a quié por otro nom
bre llaman los Dodotes probable , ora fea i u r i s , ora f a f í i , 
efeufa absolutamente de la pena, afsi como eícufa de la culpa. 
Es común: Digo lo ícgundo,!a ignorácia delDerecho poíitiuo 
humanOjefcuía de la pena imputfta por é l , y lo miímo íe ha de 
dezir de la ignorancia faftiy, t ib ien de la ignorancia de lamif-
ma penaimpuefía por derecho poíitiuo humano , por el que
brantamiento de alguna leí natural, 6 Diuina. Acerca dé la 
defcomunion,y demás céíuras, tiene efta cócluíió Sánchez l ib . 
9.de matrim.diíput 3 2.con muchos que alli cita. Mas habla
do también de otras qualefquier penas, la tiene Nauarr.en la 
Suaja Eípañolacap.23.numer.45. & cap.27.numer. 16.y en 
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la latina c . i j . n . 4 7 . & c a p . 27,11.2 7+.'nnoua cditionc. A N . i -
uarro figuen Rodríguez en la ímprefsion fegunda de ia íuma 
cap. 19 $ .n. 3 con otros que cita Sanche?, vbi fuprán .20. y en 
el num. z i . i n fine,díze,íer probable ia íentencia de N uurro: 
y lo mifmo afirma Suarcz tom.5 .in 3 .part.dirput.4.fe<ft.9. n. 
2 2,1a razón de Nauarro en el num. 174.citado,cs',que Ci bien 
para que el delinquente quede íujeto a la pena de la lei no fea 
neccílario fu coníentimiento en la pena, mas eslo en la cauía; 
porque fe impone ?como enfena Santo Thomas 2.2 q 6 ^..ar. 
8.y como el que no tiene ciencia de la pena,tampoco la tiene 
de la caufa cnquanto es caula della,viene a fer que la ignoran
cia de la pena,reiú Ja en ignorácia de la caufa, e n q u á t o caufa. 
Y por eíía parte la grauedad que encierra el dc l ido , con la pe 
na que el derecho poíitiuo humano le feñala, fe ignora; y afsi 
efeufa de la pena ííñalada por eííe derecho ^auque no de la que 
por derecho natural correíponde a la mífma obra, íiendo pro
hibida por él,porque defta nadie fe efeufa ; pues nadie ignora 
que los del i tos merecen pena proporcionada. 
57 Quanto al fegundo punto falta íacar a luz , que ignoran
cia es la que efeufa en los calos dichos i E l Padre Suarezvbi 
fuprafeft. lo .n , io.dize,q íi la ignorancia no incluye masque 
culpa venial jeícufará en les caíos dichos de la prna: pero íi in
cluyere culpa mortaljque es lo mifmo que ler vincikuismorts-
hter^no eícufa-, porque íiente , que toda ignorancia culpable 
wortaliter^s crafa,y íupina.Mas eño no le cotenta a Sánchez; 
y afsi reíuelue en el r t m . ji .que aunque la ignorancia fea cul
pable mortaliterytícvAz de la pena,como no íea crafa,y fupina, 
qual es aquella en que el ignorame,ó no hizo diligencia algu
na, ó mui pequeña para íalirde ella , y laber lo que tenia obli
gación» que es lo mifmo que aucr interuenido íuma negligen
cia en faber lo que fe pedia,y deuia faber» porque quande hizo 
vna mediana diligencia para faber,aunque no hizieííe la báña
te para aícuíarle de culpa mor ta l , fuficiente es para que la ig
norancia no fe diga crafa,y fupina; y por configuicte para que 
efe ufe de la pena, o en todo , 6 en pane en penas corporales, 
a«nq en lai cenfuras eícuía en todo,en la mas feguida opimo, 
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^ s Yí i fe objetarcq cada vno efía obligado a íaber las cb l i -
Saciones deíu oficio y efíadotluego el que con aducnencia las 
quebranta,© por omifsió,© comí fió/ujeto qutda a ja pena fe-
ñilada por ios eftajutos^y ccfíituciones cótra los trá%reíores 
5 9 Por eñe argumento,q fin duda es fueite , íc dt'.uc 

íeguir la fentenciareferida de Suarez con el tempie^ue habla 
do de los iuezes lul io Claro lib.5 .¿.fin.q. 60.» um. 1 4. admí
t e lo s efcufa la ignorancia del derecho Ciuil >o Canónico.Sus 
palabras {oivScias etíM quod in Indice ¡qui tgr^tfir ieges fe iré, igm-
norantia iurisQ 'tuiliSyVeí C a n o m á . v e l Fojttiui^ iictt ilinm exeufet 
a tanto , numquam tamen excufat a tato. Digo pues, que la igno-
nancia , quando no es crafa , \ lupina , aunque eícuía del r i 
gor de la pena de la lei , pero no eícula de otra menor arbi
traria, en penas que no ion eípirituaies ,coaio las ceníuras> 
que en eíías del todo eícufa^y c í o fea mas lugar en los que por 
razón de fu ficio,romo ios lut zes,y Prelados íicné mas apre
tada obligación a íaber las leve-,ro folopara guaidarlas ,co
mo fujeco$ aellas, íino también p^ra haztrlas guardar a ios 
demás . 
6 0 Dedondefeíigue,q(caeteri: ' paribü?)la ignorancia de. las 
leyes en el Prelado eícuía menos,que la igt cr&cia en los fub-
ditos-y afsi eftos deuen fer caftigados con menos rigor que a-
queilos-fi bien r e í p e ^ o de vi os y otros, la ignorancia en no 
íieado crafa , efcufa de la rigurofa pena de la lei. fcüa coi clu-
íion es comuniísiaia entre los l u r i í h s ; porque los masaísien-
tan,que por lo menos quando la ignorancia no es craía>y lupi
na, aunque encierre en ti culpa Iat3,efcufa de dolo,ccmo íc pue 
de ver en los Autores que cita Farinacio in prax. q 90.per 10-
tam:y antes en la quefilon S3 . auíaprobado con ciuerfos lu -
riíids iargamente?q no interuiniendo dolo en ios de l i tos cri
minales , por lo mcnor no fe puede aplicar toda la pena de la 
lei a los Reos: luego nueftra cócluíió comüf s entre losiuriíiasj 
de los quales no pocos fe adelantan a dezir, qpequalquier ig
norancia no fiendo aft¿lada(qual es aquella en que de propo-
íuo no íe quiere íaber lo que ai obligación, para obrar có mas 
libertad y rompimicntojefcpíaáe dolo^y que donde so i&0*. 
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üiene dolo, no fe puede aplicar pena criminal,Vcafe luí.Ciar* 
l ib.5 J . ñ n . q . s 4,num. i .y Farinacio en las dos queñiones c i 
tadas ,quc ambas traían a la larga deñe punto ,y tambié Ti raq . 
de Poen.temp.caula 4 j .num .4 .ad médium. 
6 1 En eftc puntOjíolo refta examinar,con q ha de probar el 
Reo la excepció de la ignorancia 5 quádo la ofrece por efe ufa 
y defenfa de fu deli6lo,Boíio ia tit.de decret. MedioL a 19. 
ante media, Alciat.de prseíumpt.reg. 5 .prseí.B o.n.7.có otros, 
dizen fe deuc probar por fe nales y cojeturas veriiimilesiy aú-
que el Reo fe aya de valer ddlas,quaiido las ai para probar íu 
intento, y el luczdeua gouernarfe por ellas para har.er juizio 
acertado ; mas generalmente hablan do,no las auiendo,el afir
olar el Reo con juramento tuuo alguna de las ignorancias d i -
chasjes baftante prueua , Tiendo pe río na de quien ho fe puede 
prtfumir jurará ta l ío, y noauiendo cojeturas claras ?y mu i vio
lentas de lo contrario^que fi las ai,no fe prueua la ignorancia 
con el juramento del Reo.Nauarro l ib . 1 .ccníü.in priori edi-
tione tit.ds coníl.confii. 1 ,num 6. & y.Caftrc l ibr. 2 . de lege 
p^nal.cap. 14 iTikut di¿lum eí t ,Menoch.de Arbitrar, l ib . 
cafu 18 6 ,con oíros que cita , probándolo de la Gloíía in cap. 
qui diuinis,6¿ humanis 12. quaiíhon. i» 6c in cap. propuíuiftí 
i 8. dift. Y timbien con razón \ porque como la ignorancia 
eñe encerrada en lo interior del delínqueme , y por las cofas 
interiores n» puedan íer caftigados los hombres, hafe de cftar 
a loque el mifmodelinqucnte con juramente afirma ,quando 
no ai manifieftas conjeturas de lo contrario ; y aun para ei 
fuero de la conciincia^íieado períona de crédito, bafta fu (im
ple aírercion,como aduierte Sánchez lib.4.de matrimon.diíp. 
j2.num.<5.infine. 
6% Mas puedefe dudar íl es clara y manifiefta conjetura, de q 
no huuo ignorancia,^ cñár vna lei cftablecida,y a ífentada,co
mo en las Religiones lo eftán la regla^y conñituciones de ca
da vna;y por conílguíente la ignorancia que de las tales leyes 
fe alegare so fe ha de admitir > Aíirmatiuamcnte re f pon den 
Menochio de arbitrarijs hbr .2 . cafu 189. num. áeprse-
íampt . l ib r . i . pr^fumptione 77» a numer. ^ concluyendo 
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fer efta la mas recibida fentencia , y ccn ella íc acorEoda Sán
chez vbi íüprá. 
6 3 Pero no obílante que tengo efta ícntencia por verdadera 
y que regularmente fe dcue pra¿licar,me parece, que quaado 
ai otras conjeturas claras,y el qucbrantador de la lei es perfo-
na virtuoía^y fidedigna}¡urando,quc el quc branr .miétc le hi
zo con total oíuido , é inaducrtcnda adual de la prohibición, 
fe le deue dar crédito , y no d?ue íer caftigado , por lo menos, 
con la pena riguroÍ3,aunq<ie íi,con alguna pequeña proporcio-
Bada al defcuido,y a los daños qee del íe íiguierontpues el tal 
oíuido,é inadaertencia viene a incluir ignorantia f a B i . 
6 4 Quado vn fubdito por roádado de íü Prelado inmediato 
haze vna coía no mala ex natura fuá S\KQ> de las prohibidas por 
fus cóftituciones, ó reglad es de las q fabe de cierto,no puede 
tener del fupericr diípeníació, porq le cófta no la ha alcáca-
do, ó porque es en materia en que nadie puede diípeníar, fino 
el Capi tuloGeneral jnoíe efeuía de la pena feñalada por U tal 
lei contra los tranfgreííores^porque en eíTe cafo no tenia ob l i 
gación a obedecer. Masquando lo mandado es de las cofas 
en que puede tener el Prelado alcanzada difpenfacion, 6 del 
Difinitorio ,6 delGeneraljó Prouincial, aüq no le cófte la tie-
BCÍe efeufa de la pena feñalada por la tal lei: porque deue prc-
fumir en fauor del Prelado que le manda,y proceder con bue
na fe.Trata defte punto largamente lulio Claro ^.fm .q .éo .n, 
1 % .de cuya do¿lnna fe colije claraüiente lo dicho en efíe nu-
mero^donde también dÍ2C,que el d e l i ro cometido por mie
do violento,efeufa de la pena,ó en todo ,© en panejfegun la ca 
lidad del miedo. 
65 También fe efeufa de la pena de ía lei el que por confe jo 
dé vn hombre graue,y do¿k» la quebrantó,preíwmiendo hazia 
en aquel cafo contra ella , Farinacio , con muchos inprax. 
q 90 .n, 109.6c fequentibus .La razón es -porque obro con cau 
fa probable,y todas las vezes que fe obra con ella^o fe díze fe 
quebranta ía lei , ni por coníiguicnte fe merece la pena que 
impone l u í .C ia r , vbiíuprá num. 22 . Farinac.num. i . & f e -
quentibus con otros,diziendo fer ícntencia común \ y añaden, 
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que qualquier ere:iu!i.iad}de que no k cemetió el deli¿lo(aü-
qujcPíriue en íuo j . m .nto k u e } cfcbfa del rigor de Ja pena 
de la k i , y í c^ü iu r to i luriftas que citan Je efeuü de toda ella. 
Su fundamento es; porque como qualquier credulidad eícufe 
de dolo-y en faltando e í k , n o tenga en ía opinión defíos 
tores lugar la pena,dcue íer abíuelto el Reo.Luego por lo me 
nos como cierto fe deue tener en la nueftra,que quando la cau 
fa es probable,y juíU,eícuia de la pena. 
6 6 Aísimíftiio quando delquebrantamiéto de alguna leí po-
fitiua íe íiguié buen efeíto^por las circuftancías que en aquel 
cafo particular ocurrieron^omo quando vn Capitán contra el 
orden de fu General h izo vn acometimiento al enemigo t de 
que fe íiguió feliz fu ce fío, aunque no efperado, íegun regla de 
prudencia-íknte Anchar.confil.17$.num.i.Albcr. de ftatut: 
part.vltim.q.4 7 8 .con otros,no fe efeuía el tranígreííor dé l a 
pena de la lemporqué las acciones humanas no fe han de con-
meníurar con los fuceífos cafuales, fino con lo q di ¿ta la reda 
razón y prudencia-jde dódc fi accidental y caíualmcnte fucedio 
alguna cofa buena,contra lo que prudentemente fe podía efpe 
rar,y eftaua mandado,cafligarfe deue có toda la pena de la leí; 
y citan en fu fauor algunas leyes.Otros luriftas duen^ue íi el 
efeílo bueno fe íiguio de voluntad y animo pecaminoío; por
que verdaderamente la cofa prohibida era intriníecamente 
mala, como quando de entrar a hazer vn hurto nació el def-
cubriríe vna traición contra la Ciudad,6 cofas femejátes, que 
fe deue aplicar toda la pena de la lei . Mas que ñ el bué efe ¿ lo 
fe figui6,no de voluntad deprauada de pecar,fino de volútad, 
y de leo bueno de confe,;,uir el buen efe ¿ lo , como en el cafo del 
Capi tán referido en la primera fenicncia,en tal cafo no íe de
ue aplicar pena alguna ai tranfgreíícr del mandato,por t i buen 
principio de donde nació el buen zkCto' .Qvia in dslíftis n& exi-
tus^fedammus.^ voluntas attendi dsbet f como íe dixo arriba 
en el num, «5 i.defie capitulo , y lo tienen Felino in cap. 1. de 
praeíümpt.num. i 7.Tiraquel.de Poen.temp.cauía 5 1. num.2. 
Con todo eíio le parece a Farinac.inprax. q. 98. num. 17S. 
que aunque el tranfgreífor íuukíTe animo de pecar, v.g. quan

do 
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do loque hizo era intrinfecamcntc raaIo,íi de la tal accio pc-
caminofa fe íiguio algún buen cfc<fto al bien coruiin 5 aunque 
íucircperaccidens^nodeue íer caftigadocon la pena de la leí, 
fino con menor arbitraria,F i í undamáo es; porque in deliBit 
mufo'um atttndiiur antmusjftd etia m e x i t u s ^ ejfeétis , íegun el 
parecer de mucho i, i u n í l a s , y mz parece lo mas pueño en ra-
zon. 
67 Los del icios que fe procuraré cometer, pero no fe ílguio 
el efechi que ie pi cicnciajícgun derecho común deuen íer caí-
tigados como fi íe figuiera es común opinión de ios iuní tas . 
Mas por iapradica contraria cílá derogado efíe derecho ca 
las mas partes,aunque no faltan Autores que digan,dia dero
gación no fe eítiende a los delirios a t roci ís imos, qaando el 
conato eHuuo próximo al efcclo,Gloíía in h i .^.1: ase auté ver* 
ba, in verbo putamusjíf.quod quiíque iur.Felin. inc . i .deoffic. 
deleg.poftnum.9.veríaimitaiecundo,6cali j .Ponen exemplo 
en el crimen lafaMaiefíatííÁmpüvnzdb de la patriajCn la ümo-
nia^propinacion de \ eneno^y feme jantes.Pero la mas común, 
y íeguida opinión es,que quando no fe %ui6 el efecto en nin
gunos delidos por atroces que feaUjiio fe ha de caftigar el co
nato con la nguroía pena de la lei , lino con menor a arbitrio 
del Iuez,atendiendo a ia calidad del delicio , y perfona, coa 
las demás circun{landas,y también a la cofiumbre,y leyes q 
de eño huuiere en cada República . porque auiendo lei de que 
fe caftigue el conatOjdeueíe guardar, y aplicar la pena que fe-
ñalajPanormitan.in cap.cum in cund i s t e eleclione, Bertrád. 
lib,7.conf.conf.a 2 s .n .6 .Marí i l conf. 1 o5 .n. 1 o. 1 ul . Ciar. $. 
fin,q. 9 2 .per totam, & if.homicidium nuen. 14. a quien íiguen 
Portel , in dub reg.verb.poena num.5 .y otros. 
6 s También la poca edad , y lasiucha , íienfen los D o l o 
res es bañante caufa para minorar la pena de la lei en los de-

linquentesrloqual fe queda a arbitrio de los lu€zes,y Prc-
Udos,que con prudencia^Chriftiandad denen 

atender a eftas,y feme jantes 
calidades. 
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*De la purgación Canonicé * 2 j T 

$. Delapirgamn Qanónima. 

¿ 9 TJ* Ntfe las excepciones del Reo ponen los D o l o r e s 
^ l a porgacionso purificación del dcli£lo:la qual di fine 

Hofí i -ní . t i t .de purg.Canonic.pcr eftas palabras: Eft p r d a t d 
aftimationis oh impeftum crimen maculat* Jegitima probatio a Jure 
in íroduBa ad fatisfaciendum al ip . Con mas breuedad la diíinió 
SilueñrOjverb.purgaiiOídiziedo: Eft obieBi criminis innocemU 
ofienjie dehito modo^vm oñeníion de innocécia del crin.c epuef-
tOjbecha con el deuido modo. N o hago aquí mención de k 
purgación que llaman vulgar,íntientada por el vulgo, como es 
el poikr la mano (obre vn yerro ardiendo,7 fcmejAntes porq 
eftas las reprueua el Derecho,iu. de purgatione yuígari , por 
fer Viias contra toda buena razón, y otras fupcrfticiofks XaCa-
noTiica fue inftkuida por U>s íagradosCañones?in iit.de purg. 
Canonic.y en otros,para p i n K í e eí Reo de la infamia,é indi
cios ̂ ue contra él han re ultado de la información.Trata lar
gamente deíta materia el Padre Pr. Antonio Delgado Torre* 
neira en fu arancel de Prelados, cap 4 . t i t .2 . 
70 D I modo debazer la pur^íicion Canónica fe trata in c. 
quo t i e s .por ro de fni, de purgar. Canon, y es en efb forma. 
Que el Reo ha de jurar a Dios , y a los Santos quatro Euan-
geiio'f jeitando prcíente el Prelado^de que no cometió tal de-
li^to-jV a ello han de eftar también pre(entes algunos teñigos 
de vida aprouada,y fidedignos,q conozca bien de tiépos paíía 
dos al Recios quales ha de jurar ep 19 mifma forma rj elReo, 
no que no comet ió el de lidio, (i no que creé jura verdad, y cf-
tos íe llaman compurgadores, y ñ fe pueden hallar , h n de 
fer del mi(moorden,y eftadoque d Reo, cap.inter íolicirudi-
nesj de purg.Canonic.El numero de/ios íe f í^os íe queda a ar 
bitriodellnez/etíun q la infamia,indicios,y ermiines fe^as, 
o menos graues.En el capitulo citado íeoslo innecécio 11 La 
vn Dean catorce compurgadores, v a vn Obifpo le mandaron 
compurgaí eos aosAbades?iu c.cu in iuuciuuíeeodcm títuL 
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i f i Ttrt. L Cap. XXI.$V, 
Eila compurgación fe ha de hazer en publico delante ¡a Co
munidad,adonde el delinquente efta ínfamado,para fatisfaccr 
el cfcandalo entre los que ieai. 
71 El día de oí,fino es en el SantoTribunalde la Inquiíició, 
no fe vía en otios.de eíta excepcio,ni parece neceíla ría «.perqué 
íi el de l i ro e í h probado plenar!amente,n0 haze e í r t to algu
no la dicha purgacion-,porque los teñigos que condena al Reo 
deponen de cierta ciencia acerca de tal deli<flo en particular; 
mas los compurgados le abonan en eon un ; y íolofundados 
en vna prefunción muí falible^- fujetaa engaños.Pero íi el de-
l i d o no eíiá plenariamente probado,fino íolo íemiplcne.of cr 
vn tefíigode vifta,ó por indicios equiualtntes>ft puede hjzer 
vna de dos cofas,La primera, dar tormento al Reo jccrro fe 
dixocncIcap.i2.num.z.enfentenciadelos luriOas^y fien 
eflo ai inconueniente,condenarle enpena arbitraria. Mas co
mo para, proceder contra Religiofos fe requiera mas3que para 
proceder contra íeg lares , como fe dixo en el miímo capítulo 
num.y. & 3 i.no auiendo finoíbla íemiplena probanza contra 
vn Religioío de buena opinió,con negar el delidto, debajo del 
juramento que le toma el luez en la confefsion,y del precepto 
que le pone quandole da los cargos, queda fuficienteaiente 
purgado,y deue fer dado por libre. Peto ñ huuiere indicios q 
paííen la prueua mas que de femiplena, mas de tal fuerte , cue 
no la lleguen ha hazer plena , deue íer condenado a pena arbi
traria-, y lo miímo digo,aunque los indicios no paííen de íemi-
p'ena probanza,quando el Reo es perfona fofpechoía, v de vi 
da poco aprobada jcomo fe dixo en el lugar citado. Mas juz-
go,que refpe^o de qualquicr Rel igioío, fino ai mas prueua q 
la de la infamia fundada íolo en el dicho de vn teñiuo de viña, 
que contra juíiida y caridad hizo publico el del i d o , que era 
folo per fonal, y fccrctO) ni en la inquiíicipn ha podido íacar el 
luez otros indicios ;con folo negar el Reo debajo de juramen
to el delíd:o,queda bafíantemente purgado, pues el dicho del 
tal infamador fe puede tener por foípechofo; y afsi por menos 
fidedigno, Y parece que los Prelados regylares, como Abo
fados de los-Reosjdeuco.miíar a h ia ju í t ida^ue m ^ ^ 
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De la purgación Canónica, 253 
Ies ha hecho,y darlos por librcs,qunndo negaron , que fin du
da lo pueden hazer en cfrc caío^co^o fe dixo en el cap. i S. n. 
4.rupucílo,quc con la inquiücion he cha, han íatisfecho al eíca-
d alo de la infamia,v cumpüdo son íu oficio. 
71 Las excepciones leferidas en todo efte capitulo , fon las 
qae comunmente pueden íeruir para de fe nía del Reo en or
den^ a darle por libre,6 a diíminuirle la pena de la l e i ; y aun
que deftas excepciones, vñas lean para antes de la confeísion, 
y otras para ckfpues , vnas para antes de darle ios cargos, y 
otras para defpues de ellos, me ha parecido recoger , y poner 
aquí las mas comunes,por pertenecer a vn roifmo aíTumpto^re 
femando íola la excepción de la apelación para el vltimo ca
pitulo defta primera parte.Quien quifiere ver afsl eítas^como 
otras tratadas mas a la larga,leael tratado que hizo Tiraq. de 
Poenis temper. luí. Ciar. §, fin q.óo.Farinacius in prax. t i t . 
10. de p^nís téperandis aq. Sy.víque ad 9 8.incl«fiué:y otros 
muchorque efios Autores citan.. 
7 j Tambié firuen las dichas excepciones^para que por ellas 
vean los luezes quando les férá licito,y ati obligatorio el mo
derar las penas de las leyes; pues es cierto lo pueden , y deuen 
hazer fiempreque ai juila cauía;y eflofe entiende también de 
los luezes inferiores, refpedo de las leyes puefías por los íu-
periores,como fe dirá en el cap. x 5. num. 3 • y lo eníeñan con 
la común.Rodrigueztom.z.quaeft.regul.q 21 .art.2.Miranda 
de Ordin.iudic.q.2 8.art. 6.Porque la razón natura! dida,que 
las caufas que fueron diminuentes de la culpa \ lo íean también 
de la pena , y por el cont rar ió las que aumentan , v a granan e! 
delicíoiagraueutambién la pena,ii3Xta iliud Denteroncm-2 5 
Pro menfurapeecatiy erit Plagarum modus. Y aunque el iüw ( re
gularmente hablando)efía obligado a aplicar la pena (..diada 
por la lei^como íe determina in cap,de cauíis,de 01 fie d eg y 
lo tiene Decioibi num. 21. Auiendo, empera mífas caufas,. 
quales ion las referidas/e puede templar la pe na, por eflir efio 
embebido en lis miímaí leye5 ,y fe han de entender cóforme a 
razón.Coligeíe cfío del cap.vltim.de tranfa^ionibus, y \ c fi-
|ue:aCoua.rr.libarVaria,r.cap.^.num.i»iul,Clar. | , í in.c 
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S7. Bernardo Diaz capit. 1 4 6 . Tiraquel. de Poenis tcmp-
inprcffarion.numcr.i ó .Menoch.de arbitr.quaeft .96. numer. 
14,Nauarro in Rubr.de mdicijs raim.^.Farinac. in praxi tom. 

74 Concluyo cíic capitulo con ?.duertir,que para juzgar co 
acierto acerca de las caulas que disminuyen, 6 agrauan el deli
cio, importa mucho el a tenderá la perfona que delinquió , al 
lugar,tiempo5y oca (Ion que huuo para delinquir, como lo no
tan los Derechos^' Autores citados.Porque quien no ve que 
el delicio cometido a traición , y de cafo penfado es mas gra
ne,que el q íe cometió Ueuado de vna colera repentina? y po í 
coDÍiguiente que aquel merece mayor cafligo que eñe ; vt ha-
betur in I . i .C .ad leg.Cornel.de íiccarijs , & i n l . q u i imurix 
caufajíF.de fartis,y en otras muchas. 

C A P I T V L O X X I I . 

^D^ los cargos j defeargos del Reo. 

1 T O r n a d a la confefsion al Reo ^ y dada Ta copia de los di-
^ chos de los teftigos qu into fe le deue dar , y oidas las 

tachas que les pOíie,con lo demás que queda explicado en los 
capirulos 1 $- 19. 20. y 2 1. fe le han de dar los cargos, que 
es lo mifmo que los capi íulos , que contra él re ful tan de los 
dichos de los teftigos fy de íu ccfefsion,lo qual en caufas gra
nes,ni íc? puede negar alReOjpor pertenecer al derecho natural 
de fu d cíe n ía , como coníla del cap.qualitet, Se quando el 2 .de 
accuí.uionibusjdonde dise el Pontifíce:£í exponendafunt el i l 
la eapltitÍA^de qutbmfmrlt reqiilrendum,vt facuít&tsm bñhsat ds-

fsnckndi f e . L o miírno fe manda en la Clemcntina ícepé,de ver-
borum rif.nilicit. Y es de aduertir , que los cargos íe le han de 
d . iralRcOjriuaq aya con feriad o el de l ido^emanera j á en deli
cias granes,ni el tomar la confefsion.eícufa al luefcde dar los 
cargos^ copia de ios capitulo$,ni eíto efcufo de tomar la cen-
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los cargos7y defcargos del Reo. 25 ^ 
fefsicn5ccmo fedixo en el c . i p . n . i 6• la ra^on f s: Pe rqué la 
confcuio íe ordena a cóíefíarla caufa corfcíTando, 6 ijcgaiido 
el Reo loque fe le pregunta : y por dfc no es neccííario darle 
tiempo para rcíponder}coiTtoíe dixo en el c. i S.n.io.Mas los 
cargos íe ordenan a que el Reo refponda lo que tiene en fu 
defenfa , para quedar íuíianciack la cauía •, y por eílb para los 
cargos fe les da tiempo báñate para mirar de efpacio lo q pue-
dcjódiículparle del todo , 6 diíminuir la culpa, conforme a la 
¿odr ina del capitulo paíTado. 
2 Defpues de mirado con atención el proceíío , y lo que re-
fulta de la difpoíición de los te í t igos , y propia cenfeísion del 
Reo, íé le podrán poner por cargo tedas aquellas cofas que 
en la confefsion fe le pudieren preguntar , que fueron las que 
eftauan plena,6 femipíenamente probadas , ó por teíngos de 
vífta,bpor indicios equiualectes; y también por vía de acu
mulación s 6 para prueua de íuincorrigibilidad , 6 para agrá-
uar la circunftancia de la reincidencia , y fe le puede hazer 
cargo de los delirios ya cañigados , y del cafiigo que fe 
le dio por ellos , de que no eftá enmendado , y también 
ü ha faltado en el curoplimiemo de la penitencia que por los 
tales de l i tos le dierctrqrc de todo efto fe deue tomar b con
fefsion; v por coníiguiente 5 darfcrlo , y pone ríe lo por cargo» 
Pero íi el Reo confcfsoalgo de que no ettaua ipíamado , no fe 
le puede poner por cargo , no íiendo cola que amenaza daño 
al bien común, ni al de tercero inocente , que ü le amena-
9 a He, y no huuicfíe eíperancas ciertas de que coa la correccío 
íecrern fe atajaria , ya queda dicho en el cap. 15»)' 1 9« i-oque 
fe pueden deue hazer. 
1 Aimq auiendo tomado la cófefsío al Reo có precepto , y 
juraméto no parecía neceiíarí© ponerle nueuo precepto paraq 
reíponda lo que tiene en fu defenía',r.on todo la pra£lica a mu 
es,quere leponga^ara qiíe fu dicho haga mas fe, y conik íe ha 
hecho con él todo lo poísible en orden a que íe defienda, pues 
fe le ha obligado con precepto a hazerlo. 
4 Eüe precepto le ha de deribir a parte elSecfetanojy ha de i f 
femado de ioio elPrehdo,y luego al pie del pone los capítulos > 



2 ^ F m . L Cap. X X I I . 
6 . a r t o s que fe le í m e n al Rco5diziendo.Primeramente fe le 
hazecargo,&:. Y deípues dcfto el Secretario uo ti fie a ai Reo 
el i iciia precepto , y fe le cntrcg i con ios cargos, dando fe ai 
pie del los de U iiotííic4Cícn,y eatrega^deidiajy hora en que fe 
hazc. 
5 En el dicho precepto ha de mandar elPrelado al Reo^qus 
refponda llana, y liíanaente i a verdad a los cargos que le hazé, 
y que alegue todo lo que tuuiere en orden a íu de fe nía , ofre
ciéndole fe ra ©ido engodo loque conforme a jufíicia pidie. 
re le ha de dar el tiépo que fuere neccííario para poder reí-
ponder con madurez,y acuerdo. En loqual íe ha de notar,qt;e 
en el íeñalar tiempo determinad©^para que el Reo refponda a 
los cargos,no fe puede dar regla cierta,ni ai derecho que le de 
termine;antes bien in cap. hortamur 3. qucefl. 9. fe dizc a ios 
l ü t z t s : E t conpetentem hgihus &"&eritat¿ termimm detis* Y ter
mino competente,!© tr.iímo es que necesario; y aíii , quando 
eñe no fe da,tiene juña caula el Reo para apeLijí orno confía 
del cap. i .de dilationibus, y de la gloíTa ibidem,6¿ in capJcgi-
tima,de appcllationibus in 6 ,de donde íe colije,que el dar do-
ze,ó veinte y quatro horampara que el R e o d é «us defeargos, 
es arbitrario en los luezcsdos qualcs,íegun las circuníiácias 
y grauedad del caí© han de íeñalar prudentemente,no todo el 
tiempo que pidiere elRco (porque efle puede fer ociofo y nu-
g icorioja que n© ai que atender) fino el que piden los medios 
que ofrece para íu juila dtfenía , como íi huuiefle de prefentar 
teíligos para prouar fa coirtada,y efíuuieífendiñantes, 6 íi ha 
meae^er fe burquen ,vmigá tales papeles .&c.Eneí los , y fe
mé jantes caíos, bien íe dexa entender íé deue dar mas tiempo 
que para otros,en que no ha de hazer el Re© mas que fatisfa
cer por efcritOjó de p-ilibra)para lo qual es mui inficiente t ié-

I po el de veinte y quatro horas, que es el que comunmente fe 
füele íeñalar en carias de Rellgioíbs. 
6 Si el Reo ofreciéndole el luezel tiempo que fe fue le ofre
cer en femeunres calossle renunciare ; porque le parece no íe 
ha meneikr por tener los deícargos,y refpuellas a ía mano;ha 
de dar fe el Secrctario,como dándole el iuez tiempo compe

ten-
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tente de tantas horas,6 dias,lo renuncio libre , y exponíanla-
mente,para que afsi confíe ha hecho el laez fu deuer. 
7 Aduiertafc, que los cargos nofe han de dar en general, y 
por mayor, diziendo íe le hazc cargo de que es murmurador, 
ladron,&c. Porque a efta manera de cargos, no puede el Reo 
fatisfacer,ni defenderfe deilos, fino negando; y efto muchas 
vezes no aprouecha , de donde fe íigut ,que fe le viene a impe
dir la jutta defenía,Y afsi, los cargos fe han dedar explicitos, 
V en particular cada vno,feñalando el t i épo , y ocafion en que 
íucedieron,como íc difpone in I . Iibellorumjff.de accufat.& in 
l.Praetor.íF.deiniur.Y j i gun cuidado , y aduertencia en efta 
parte dcue tener el luez por dcmaíiadaipucs todo efto pene» 
iiecc a la juña deienfa del Reo-,7 por cófiguietc al derecho na-
turai,de que ningún iuez fila efíento,Véale d cap.quonia có
r r a l e piobat.cu;,' del fe infiere cUramente toda efta do&rina. 
8 Defpues de auer refpondido elReo a fus cargos,pondrá el 
Secretario ai pie de fu refpuefta: E/to es lo que da por defeargo , y 
preguntándolefi tiene otra e§fa q*e dezfrt oque alegar en fufauor , y 
defenfa , refpondió , que m • y ie da la caula por concluía , haíta 
la Sentencia e x c í u í i v é , y ha de nrasar el Imz.Kto^ Secretario 
con di a, mes,y año ,conforme al e í l ü o ^ u e fe pondrá en la pra
ctica-de la fegunda pa r t e . 

C A P I T V L O X X I I I . 

' D e la Cárcel 

1 p L princ ipal fin para que íe inílituyeron las cárceles,fue 
la guarda íegura de los delinquenres, mientras fus cau 

fas fe tratan , y íencencian. Mas también íe fucle aplicar per 
fentencia, en cafiigo y pena de crimines granes -y tal vez fe 
aplica por modo de tormento para afligir los Reos,quádo có-
tra ellos ai femipleoaprobaba,©indicios equiualétes, y niega 
el deli(5to,y íe juzga por conueniente darles cfte tormento con 
algunas otras penalidades , v t docer^t Paulus Bert i inpraxi 
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z5% T a r h hCafr X X I I I . 
t i t . z i . c n p . ó . n o í k r Thomas a I c ü u r s d . ^ . c . i j . n . j . Paralo 
q^ul es mencfter íeotcncia , y fin ella>ccmo luego diréffiosjño 
íc puede atormentar a nadie. 
2 Entre Rcligioíos también fe deuc vfar de cárceles copete 
tes^omofedifpoDeinc.Abbates ig .q . i .Sc ib ig lof .&Dcdlo 
re^Sc in c.fi Clericosjde fententia exeómim. in 6»y nueuame
te lo ordena,y manda U lacra Cógregació de Cardenales, en 
vn decreto aprobado,y mandado publicar por nuefíro mai S. 
P^dre Vrbano V I H , f^dua en Roma en 21 . de Setiembre 
I 6 ¿4.cuyas pakbfHsibn : V m ^ u ^ e Religio priuaíos haheimt 

earsereiyin qaalibst faitem Prouincia. 
3 L \ cárcel q firu:folopara guardar losRehgiofos^ade fer 
firme ¡y fegura i peroíln mas pena que lo q eüo incluye 1.1. 
C.de cuRodia reorum. Y afsi no es Itcitico darles otras peni-
tcncias,ni ponerles gnlbs,cadenassni f ípofas, ni pone-ios en 
cepos,ni en lagares penoio5,y tenebrolos,íir.o es g algodeft® 
parecí efe neccíTario^tendiendo a la poca confianza del prefo, 
y a la falta de feguridad de la cárcel. C ó forme a eño decreta 
no menos do^a^uc píaáofamcnte el EmperadotConfíanúno 
in d i d d . 1. C d e cuÜodia reorum, que las cárceles fucilen é t 
tai calida i^q^e no tuuieííen mas de pesa y molefUa^que la que 
era inefeufabie para la guarda fegura de los pre íos : y deñe pa
recer ion los lariftas,y Thso!ogo3,aduirtiendo todos, que en 
e ñ o fe deue atender a la graued^d del del i í lo^utoridadsedad, 
y (alud de la perfona encarcelada,porque diferente guarda p i 
de vn mo?o ¿rioíoj)7 de buenas fuerzas, que vn viejo fí ico , y 
atenuado; va laño,que vn enfermo-el q ella prefe por vn^tro-
eifsímo dcli£to,qiie el qne c ü k p o r c i ro macho menor, ¥jpa-
íe Menocbio de arbitr. líb. i . cafu 505. Faris-acius inpi^s i 
qi\ivíl 2 7.que tratan largamente de eíta oríateri;;. 
4 Aqui deuen aduertir mucho los Prelados qvando cj"car-
celan {in juila caufa a vn Kcligiofo ? pecan grauessetíte , el 
d iño graue q le haEen,nofDlo irifamsndole , íit o raaíbienpar 
la injimoíajy vioienta detención ; y af¿i incurren én k deíco-
munior? é t \Canon, AGi le tienen l u á n Andrés , Corneusjla-
I k s Clarus, Siluefícr,y otros que r t ierejy %ueAlderctt Ub, 



^ e U Carcd. as'9 
i .eip.io.n ,3LO .y lo mifmo es.amque encarcelen Juítamente, 
quaado exceden en la calidad de las priíiones,6 cá rce l , dando 
la mas penofa , é injuriofa , que pide la guarda fegura del de 
linquentc^porque comodize Alderctc : E t i & m p n m j i t v ioUn-
ta áe tent íoJ i tArnt fit mmriofa^xcQmunicationis f sntent ía Ugttur, 
cap .mperJáefententU tx&mun.X íi el Prelado con el injuño ri^. 
gor de la carcsl fueíTc ocaíió de que el Reo enfermafíejy mu-
rieíís,quedaria irregular?como enlenaNauarro in c. fíatuimus 

i 5 .q, 13 .Cobarr.in Clecnem.fí íuriofus i .p . f .5 .n. «J. íiguien-
do a Gui l ldmo a Moatehuduno in Clement. i . de pcenit. & 
reaiifsionibus, 
5 Con lo dicho fe conapadece, que quado la caree! fe da por 
modo de tormento para Tacar la verdad al Reo q niega , 6 por 
modo de caftigo en pena de fu 4di£iefpuede íer mas, 6 menos 
riguroüi?fegun la calidad del delicio , y períona , y demás cir-
cuaftanciai ,en que no fe puede dar regla cierta.fino que fe que 
d i a arbirrio del Chriñiano/y p r « d e e íuez,atendiendo fiem-
pre nofeaocafion con el rigor demaíiadojde que el Reo mue-
rajcon que queda irregular.SÍC Menoch.& Farin.ac, vbi fupra, 
noíler Thomas a leíu tradt. 1 .cap. 1 2,0,3 4. Aldcrete en el 
lugar citado íiiprá num. 2 IL .con otros. 
6 Ha fe de aduertir,que quaodo los d c ü d o s fon muí atroces, 
íla otros fuadamentos puede el Prelado encarcelar al Rcli-
giofo por modo de cuftodia,y guarda-,porque la mifma graue-
dad del delicio da fundamento bailante para temer la fuga del 
dclinqueritc?Alderete vbi íuprá num.5.Adonde catre eña ma 
ñera de delirios pone todos aqodlos ; porque nierecc va 
Clér igo , é degradación , 6 iepoficion , y dize íer deña cali
dad el pecado contra el voto de la caít idad.Colige eña dodr i 
na del Concilio Tridentino feíf.2 5. cap. 6. de reformatione, 
adonde el Concilio prefume juRo temor dé fuga en elClerigo 
incon t iné í e , ^ in atrocioribus deli&is Jcpopt ionem¡ant degrada* 
tlongm rsquirentibas ̂  
7 Pero en los del i tos q no fon tan granes como los díchpsi" 
no fe paedé encarcelar los Reügiofos, fino es q por otra parte 
tenga el Prelado fuficientei fundamentos para temer fe huirá 
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del Monaflerio.que teniéndolos , aunque no fepaha cometido 
delicio alguno mas del que quiere cometer huyc4o, ó qucbrá-
tando la clauíura,le puede encarcelar, vt habetur incap. Ab-
b.ues i s. q .2 .&inc.quamuis,de pqenis in 6.dc docerAldere-
te num.y.éc 
« N o obftante lo dicho, en las Religiones fe ha de atender 
a las leyes,y eftatutos particulares de cada vna ; y en los caíos 
qne ellas determinan íe encarcelen los ReligioíbSjfe deuc ha-
zer en confiando del deli¿to,por el qual feñaían la pena de car-
cel,con las circunftancias que fe halaren las mifmas leyes. 
9 Dos dificultades íe ofrecen aquí. La p* imera , íi puede el 
Prelado encarcelar al Relig.ioíb antes que le confíe por la íu-
maria,de auer cometido el delicio de que eñá iníamado jb fe 
le impata? Reípondefe,que abío tata mente no puede, vt confíat 
ex leg.2.C.deexhibendis reis,& 1.2.C.de cufíodia reorum^y 
del lacro Concilio Tridcntino vbi fuprá,donde á i z t ' . S u m w a -
riam inf&rmationem ab Epifcopo pramittendam. Y afsi lo tiene 
Farinacio con muchos in praxiq.ay.n . r^ . lul io Claaro^.fi q. 
j 8.verf.quintoquaero núquid,MaoueiRodr. tom.2 qq.q. i 7• 
art.4.6cq.3.art.5 .Portel.mdub.reg.verb.Carcer. r.um .i. Y 
dizen eftos Autorcs,que ha de efíar el cafo probado en el pro-
cel íocondostef t igos , y íi hablas de teftigos conteftes, que 
prucuen los índiciosjque hagan mas que femiplena probanca, 
es verdadero fu modo de dczir porque para meter en la cár
cel a vn Religioíb , mas que femiplena probanza es menefícr 
por lo que en ellos trae de infamia la cárcel. Tiene lo expref-
famente Alderete vbi fuprá num. 12. por eftas palabras: QUA-
propter legitima indicia probata ,requiruntu*', qua¡iKon rmm con-
wncant, faltim plufquam fcmiplens crimen comprobatmn qftendJt. 
Y eño d i z e f e entiende del encarcelar los Clerigus,) n u-
cho mejor de los Religioíos;porque vna vez en la caree!,aun
que los den deípues por libres,no cobran el crédito perdido, 
por la malicia humana. 
10 Con todo admiten eños Autores algunos coíos, en q fia 
h.\7tx el Prelado iníormació fumaria-puede encarcelar alRe* 
iigioío delínquemejcon tai q en alguna iua»era tcpga certidü-

bre 
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brc mofal,qucel Rclígiofo ha c o m e t i ó e ldcl iao , porque 
puede fcr cncarcelado.El primero,quando llega a noticia del 
Prelado que el Religiofo quiere hui r , le puede encarcelar an-
tes de la íumaria^y defpucs hazcrla;porque como dize V¡pia
no; Non poenafeftwAtioneJei prauentidiperieuli cwf*. ,punmper-
mi t t i tur .E l fegundo, quaado el Prelado coge al Religiofo de-
linquente in fraganti, como lo haxen todos los Miniñros de 
jufticia^ loeofeñan ios lur iñas .Lo tcrccro,quandp.el dc i ido 
es notorio,y cfta puefta pena de cárcel a quien le comete,por-
que la miíma notoriedad da licencia para e í l o , quando íc te
me fuga , y aun para fentenciarle, fin guardar orden judicial, 
como diremos en el cap.214. 
11 La íegunda dificultad es,fí afsi como a los feriares les e$ 
licito en algunos cafos huir de la cárcel,afsi lo ícrá también a 
los Religioíos? Para la reíblucion deíla dificultad,q«e es muí 
graueffe ha de fuposner como cierto ea toda opinión) que nu
ca le es licito al Religiofo huir de la cárcel,© ciaulura,auaqwc 
injuftamente eñe oprimido en ella , y tema qualquier mal , có 
animo de ansiar vagueando finfugecion a la obediencia. Afsi 
l oen feñanGa ie t . a . a . qu íd l ' ó^a r t . ^dub . a . i n f ine Nauarro 
comment.4. de Regularibtisom2i.ó4.coroL>.Salzedo inad-
ditíonibus ad pra£t.Bernard. Diaz inct 1 j •?,§. Imo circa car-
ceremjBañez 2.2.quaeft.é4.art.4. poft 5, concluf. Arag. ib i -
demctrea2.argum.Salón 2.2.quccftiqn?69,arricia. 4. con-
trouerf, a^poft 2.concluf.SairoioGlauiRcg.lib. 12.cap. 18. 
m m . 9, Thomas Sánchezlib. ó.Summse cap.S.n. 1 z. ¿c aü j . 
La razón es,parque los Rcligiofos, por el voto de la obedié-
eia,eftán priuados de fu libercad,y afsi en ningún acontecimié-
to les es licito víar della,facudiepdo el yugo de la obediencia 
para andar vagueando. De donde toda ía dificultad efia en fi, 
quando iajuftamente.eñán grauadoi en la prifion,y temé §ra¿ 
ue daño en fus pcríooas^ó fama ( ñ m i o maiiíficíla, y clara la 
injufticia del Prelado inferior} podrán huir de la carcel,que-
brantandola para recurrir a otros fuperio^s a pedir ¡ufíicia, 
no auiendp otro remedio para alcanzarla ? que fi le aisno esli-
c i u la41 cMafugaj^omo adulerxen bien Azor l ibr. ¡ . inftitut* 
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Móral .Ub. i z.cap.i i.qutsñ.T.Sc 8,Saftchczvbi fúpránum. 
13,y iy-coiv^tros-.Efíoíupucitoy m m i . 
12 La primera íeutencia dizc, que aunque jucamente cñé 
vnRciígioío preíb ñ teme algún gr¿uiísimo dañopenonal ,ora 
fea antes de M lentcciajora deípues del la j (Tomo pena de siuer-
t O j m u t ü a c i o n áe pane del cuerp^jio auiendo otro medio pa
ra evadirle d e l , puede quebrantar h caicel, y ía lirfe d d M o -
rtañerio ^ no p'.ua andar vagando j 'íino para iríe a preíc^tara 
otro Prekdo íuper io r a pedirle mifericordia , y que temple 
acjuelía pena,6 ai al que tenie.Sigue eíta fentencia Saló vbi fu-
prá cocl.z .in fine quanro a las penas dicfeas,aunq no quandofe 
temen otras menores.L© mifmo,y con la mifma limitación fi-
f ae Sánchez vbi íuprá num. i 2.. Y aunque Salón cita por ella 
á Cayetano en el dub.2,del aTt.4.1b contrario tiene hablando 
de los Rcl íg ioíosSus palabras ion: J? eligiQfi i amen %quia libér
tate fui motas proce/sivi extra cí&ufirafe priuarunt ^ fufpontntesfe 
per tria vota Pr¿e!atis fuis , quasumque ex caufa a Juis Prd&tis 
iufle ástineantur , mnpojfunt licite cxtrA frafíxos Jibt términos fu-
giendo exire\cum nec exirepofsint non dstenli elatifriim, fine lUtñ* 
fia Pralat i .Qúicn íigue la dicha fentencia^no íolo hablando de 
l^s c^íos ,cn que fe temen les daños dichos de muerte, 6 mu t i 
lácion de parte del cuerpo,fino también otres grauifsimos ,co. 
móule cárcel perpetuado de galeras, es Bañez vbi fupra, cita-
áojé impugnado de Sánchez en el num. 1 s.y 16. 
1 $ E l fundamento de Salón,y Sánchez es; Quta naturah de-
jídertu eonferumiamta-f^ cuiuslihet partís corporis}í&s fugiendi 
presbet} qu^d nullo voto abditatmn ^ 1 E l de BañeZ , en cuanto a 
lo que añade es , porque pa rece cofa dnriíima en tan gr?ues 
penas, y an^u íHas ,cos ió ías de cárcel perpetua , y galeras, 
negar a vn Relieiofo pueda víar de Un -medías que-la t r,tura-
leca leconcede para libra ríe dtllas, en todo^ó en parte, qua-
les ion acudir con h « i M a d ai Prelado fupei ior a pedirle mi-
fericordb; i4 ; - •• 1 
14 La fegundí-feaienc'ia díze^q fiépre q elRcligiofo padece, 
o teme padecer algü graue daño en fu períona .6 famajconílá-

mhmt^ctét ínjufíamenfé cp fe fubfran--do qu: el Prelado 
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c h f i en el modo exorbitante>con q ic ticeeprefo i o con q le 
caíiigafy tratajno hallando otro remedio,para ebr parte deíio 
al Prelado íuperioispuede íaliríe ds la carcel}y cl&BÍura; y ir fe 
dódeef íáel ía lPreladotcomo?Fouincia l jGenera! jPíote¿tor , 
6 al íumo Pótificc ,para q le deñéda del agramo , y p-e-3a,q i a* 
juílameíe padece.Eíla fentécia tiene Na^ar.coment a .de Re-
SuUrib.n.6i.&conat .4 .n .64 .coroL s-Salzedoad praa.Ber 
mrd.Diaz in c. 13 7 . ^ . ^ in fuptrwr , Rodríguez 1 .tom. Sum* 
m x cap.40.m1a1,1 . & tom. i .quxl i ionuaí q52 2.af .6. Sánchez 
l ib .6 .becalog»cap .8 .nurn . i4 .y 1 5 .con otros. 
1 % La tercera fcntencii fin limitació de pena mayor,o me^ 
nor,y tábiende íi padece ínju(h,ó juftaraenre,diie,q iosReli-
giotos no puede huir de la c<'.rcel?y claíiíura'}lo vno,porá las ta 
íes fugas fe hazen con notable cí canda lo , v de Mero de la Rc-
IÍ£>ion;y por cuitar cfte^cue qualquicr particular ceder de iii 
deTecho.LootrOjporque los Religicíos en ja proícfsió vofü-
tariameatefe priuaron de eíla libertad;'/ vltimimctejporq Í10 
limitación alguna prohibe el Cóci l ioTrident ino en la fcíT. x 6. 
cap.4 .dcRí^ul inbus^icbato ele granes penas,que nir gur.Re-
ligloib , etiampratextu accedendi ad fues fitperiores ,.í«lga de la 
claufurajíín licencia de fus. Prelados. EíVa lenteció tienen nof-
ter Thomis a le fu tract 3 .cap. \ 2. nuru. S. Fr. Martin de Tan 
lofef in i'uo Epitome cap. 4 .0.6 . y dize S l a r cz tom^ . de Rc-
ligionelib.3 .cap.i.n.^donderte parecer Varones graues. 
16 Nueftra íentencia fe explica con las figuientcs cóclufio-
nes.Lo priraerojdigoique quldo el Relisioío eftá en la cárcel 
por deliílojque merece juftamente pena graue , aunque fea de 
muerte,no puede huir della,ni antes,ni deípues de la íentencia. 
La razón es;porque el Religioío tiene obligación a obedecer 
•a fu Prelaáo,que juilamente le tiene en la cá rce l , y le manda 
no falga della;y como por otra parte el eftado le obliga a guar 
•darclauíura en el .Conuento ( como luego probaremos) no je 
queda lugar para hazer licitamente la tal luga. 
17 Con t i rma íeeñocó ladodlrinade Gayet.z.a q 64^8?.4» 
dub.2.Valencia 2,2.difp.<? quxñ . 13.pun¿t .4 .col. 4, íníblu-
t i enead i .SaltoinClauiRegial ibr . 1.2, cap. 1 s^Uiner* % 4. 
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que íicnté no pu?dc e! Reo fccular huir de la cá rce les que ef-
tai«ftamente condenado a muerte , íi el luez con eípecial 
máfidito le^prohibe el íalir delta : liiego mucl o menos podrá 
huir el Reo Religiüfo5a quien comunmente íe le pone precep
to de no fáíir de la carecí .Fuera de que como íienten comun
mente los Dolores, las cautas queden vn Reo íecular bafíana 
hofíefíarla fugade la cárcel ?noba^anen el Religiofo,por la 
mayor obligado que tiene a obedecer,y guardar ckuíura,por 
razón de íu profeísÍGn,y efíado.Y conforme a efio dize Tbo
mas Sánchez vbí fuprá.num.i B .y 16. que aunque fea licito al 
Secniar encarcelad®-^'juftamente condenado a cárcel perpe
t u a ^ galeras,huir de la carcel;pero no al Religiofo,por la ra
zón dicha aunque del condenado a muerte , y mutilación de 
parte del cuerpo fiema lo contrario. Efta concluíion tiene 
con los Autores referido?,M anuel Rodriguez tom. 2. qucef-
tionum regularium q . i z . a r t . ó . y enel primer 10m.de la Sum-
ma cap. 40. num. 1. con todos los citados por la tercera fen-
tencia. 
1 s Digo íofegundojque común , y regularmente hablando, 
en ningún cafo puede huir el Religiofo de la carcel,y claufura, 
aunqueinjüftamente eílé oprimido en ella,y aüque tema qual-
quier mal graue,por los fundamentos de la tercera fentencia. 
Y tambiei^porquc como aduiertcN.Padre Fr.Thomas de le-
fus en el lugar citado,con lo contrario íe abre puerta a losRc-
ligiofosjpara que por íu antojo qualquiera juzgue fácilmente 
fe le haze agrauio((o qual n© fe dcue preíümir de los Prelados 
Religiofosjcon que muchos íe procurarán eximir del yugo de 
la obédicncia*,y también,porque con las tales íugas,y quebrá 
timientos de claufura,regularmente íe figucn grauiísmio* da-
hos,é inconuenientes al bien comun: mayerci ,quc los que pa
dece él particular, A que a ñ a d o , que ferá raro el cafo en que 
lorRdigiofos aunque eftén prcfosjno pueda por fi,6 por ter
cera períona efcribir,y dar parte a fus Prelados fuperiores del 
ágtaniá que padecen de los inferioras ^conque vienen atener 
fuficicnte recurfo para íu deícnfa y por lo menos en nueñra 
Religión efto es cierto: pues en ellaningun Prelado inferior 
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puede impedir a fus fubditos elefcribir a losPrelados fiiperio-
res,ni pueden rcgriñrar las carras q ellos e(criben , ni las que 
reciben de los ta^es Prelados.Ella condufíon la tiene expref-
famente el Padre S«arez vbi íupran. 5. & 6. diziendo íer de 
hombres graues,y decios. 
19 Lo tercero digo, que íi en alguna ocafion fucedicre , que 
e lRei ig ioíoeüuuiere injuñamente oprimido de fu Prelado 
inferior,padecicndo algún mal mu i grane, que peía m i s , que 
el e(cándalo,y danos que padecerá el bien común , confiando 
claramente de la graue íniufticia que padece,no auiendo cami
no para dar parte el Prelado íuperior que le defienda , ni por 
carta,ni de otra manera alguna, que podrá íaliríe de la cárcel, 
y Cóuento,para iríe a preícntar delate de fu Prelado íuperior. 
Efta conclufion tiene expreífamente Suarez vbifuprá nura.6. 
E l fundamento es;porque no íiendo la tal falida intriníecamé-
te mala,como no lo es;algun cafo fe podrá dar, como el refe
rido , en que fea l ic i ta , fin contrauenir,ni al eftado Religiofo, 
ni a los decretos de losPontifkes, ni al del fagrado Concilio 
TridcntinojfeíL 2 5 .de regularibus cap.4.citado por la terce
ra fcntencia.Porque no fe ha de entender quieren ios Pontífi
ces,ni el Concilio derogar por fus decretos el derecho natu
ral que cada vno tiene: pues no lo pueden hazer 5 fino quando 
interuicne otro derecho íuperior.Ni para la dicha íalk}a,y ac-
cefo al Prelado fuperior es menefler alcázar licencia del Pre
lado inferior,ni aun pedir lela,quando preíumc con fundamen
to bañante,que nofolo no la ha de dar,fino que antes ha de po 
nerle ennueua cuftodia,y oprefion.Es dodnna dcSuarez en el 
lugar citado num.y.Sanchez num. i j , y 1 8,Rodríguez tom. 1. 
quaeftionum reguUrium quaeft.50.art.4.in í ine,Sai 'o cap 17. 
num. 40. y de otros. Pero fino tuuitífe el Religiofo bafantc 
fundamento para entender que el Prelado inferior le ha de 

negar la dicha licencia , obligación graue tiene a pe
dir la , camoeníeña , y prueua Suarez en 

el numer.8. 
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Del tormento $ de las cofas que deuen concur
rir en el. 

i A Vnquc el vio de los tormentos efiá tan recibido en los 
^^Ti ibunales fccularesjcomo lo vemos cada día,y fea có 

Demente , porque nuKños del i tos r.o íe queden fin cafíigo 
por falta de la aueriguacion de la verdadtPero entre períonas 
Eclefiafticas es menos frequente-jy aun dizePanormitano,con 
otros que cita^y íigue Manuel Rodr íguez tom.2 . quaefticnnm 
R€gulariumq.i4.art.7.que no dcuen fer atormentados ,fino 
es qus fean infames-,y que en caíoque lo ayan de í e j ^ o íe han 
de atormentar en potros^con cordeles,6cofas femejantes/iro 
cona^ote.sy rigutoíos ayiroos,6cc. de inerte , quc r.o queden 
con Icíion graue en fus perfonas. Aunque lo contrario tienen 
comunmente los Doctore s-.íi bien al PadreVilialobcs tom .2 . 
tratfio 1 4.d.fF.i 3 .num. 1 .le parece^ue los Sacerdotes por ra-
xon de la Dignidad Sacerdotal (que como eníeña ían Ambro-
fio^itado por Gclaíio Papa cap. dúo funt 96 . dift. excede a 
qualquicr nobleza íecular,aunque íca Beal)no deuen fer ator
mentados, í iao es en los caíos atrocifsimos que lo pueden íer 
los mas nobles, y que afsi lo que él hiziera con los tales en 
lugar del t o rmen tóos condenarlos a pena arbitraria propor
cionada a la calidad del dcii¿to,y a las prueuas que ai del, j 

i D edonde fe infícrc,que entre Reítgioíos,añ deue íer mas 
raro ei vio de los tormentos,que entre Clérigos por rasó del 
cftado Religioí'o,y que folo ha de fer de acotes,ayunos, exté-
íion de los bracos en cruz por tiempo determinado 5 y cofas 
femé ¡antes,como lo enfená comunmente los Doctores, aten
diendo tiempre a la calidad del deli^o^erfona,fueras, edad, 
y tuadiaiento que dan los indicios que refulun del proceíTojy 

tam-
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ta bien fe h i de atcder a que el atormétado quede fin notable 
k í s i o n e n í u períona,vt conílat ex l.quceñionis modumjíF.de 
qu^Üion.Y aísi ha de fer el Prelado benigno, y no cruel j o r 
que íi lo fueresexcedíendo en el tormento , demás de q peca
rá gránementc,inenrrir á en la deícomunion dclCanon. 
3 Para qae el Religioío pueda íer atormentadojha de conf-
tar del deh'£to por lo fubíiáciado en el p?oceíío,y a de fer def 
pues de auer dado ú Reo copia de los dich@s de los teftigos 
en los calos que fe le deue darty en la forma que queda decla
rada arriba,con fufícicnte tiempo para defenderíe,y auiendo 
oido las defenfas qae tiene en íu abono.itenjel tormento no 
fe puede dar 3 Re)igioros,(ino por del i tos tan atroces 5 que 
ílfueran ícglares merecieran per̂ a de muerte , Biuti lacion, ó 
galeras perpetuas y nunca el tormento ha defer tan atroz, 
que equlualga a la pena que íe le diera por el deiido , fi cíiu-
uiera cennencído dé!,fino que ha de íer mucho menor. Por
que es contra razón, y juñicía dar tan gran pena , para averi
guar la verdad de vn d e l i r o JCOIVÍO la que merece por fen* 
íencia difiriitiua deípues de aueriguado. 
4 Qoando el d e l i r o eftá plenamente probado,6 quando el 
delínquete íe ha confc{Tado,no fe ha de vfar de tormento,fino 
es q íeaneceífario para defeubrir algunos cóplices fufíciéte-
mente ínfámados-?Porque el tormenro fe inuenjoi» fubfidium 
veritatisf l afsi,quando confia de la verdad , 6 por pie na pro
banza,6 por cóíefsiodcl Reo}no ai necefsidad del para íacar-
la .Ni tampoco fe ha de vfar de tornsento,quádo ai otros me
dios para de (cubrir la vcrdad.Todo loíobredicho es tan co-
munry cierto entre los Deplores f que no neceísita de mas 
apoyo.Quien quifierc lea a lulioClaro,^.finalqujefi.64,An
tonio Goaiez tom. 5 .vatiarum cap. 13 -Nanarro in cap. il ter 

•verba>corol.64.Farir)ac,tom.2,dc tefiibus qusft. 40. & t cm. 
1. t rad.de tortura q. 3 9• RodrigucE tom.2.qniefiio-
num Regularinm quafl. r 9 .per totam^Alderete i ib. 1 ,cap. 
17.con ©tros que tratan cfb rrmeria a la lar ga. 
5 Loque aqui fe ofrece dificultar es f que caufas fon las q fe 
requieren par«»4aí' tornlemo ú dciinqueote^A q̂ ue re íp onde 
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co iianmente los Iurinas, que eti eñando infamado eldelin. 
quente , y auiendófemiplena probanza de vn teñ igode viíia, 
onvor de toda excepción , 6 auiendo indicios probados ,que 
equiuil^ana femiplena probanca fe puede dar tormento. Eña 
ícuteocia figuenRodríguez vb' íupra art. 3. nofíer Thomasa 
k f u vbi fuprá n.s.con otros Theologos. 
6 Pero yo tengo por mas probable, y íegura la fentencia de 
los que dizen es menefter para atormentar Rcligioíos masq 
femipleaaprobancajpor la razón que tocamos en el cap. 12, 
num 2. y 51 .y deftc parecer fon muchos,que fígue,y cita Al-
derete l ib . 1 .cap. 17.uum. j o .Fr .Mart in de fan ioíef en fu E-
pitomc cap. 16 .num .6. Y conformandofe con cfta do¿lrina, 
eftableció con gran chriftiandad fan Luis Rci de Francia, co
mo refiere Boerio decif. 103 .que en fu Reino ningún hombre 
de buenas,y honeftas coftumbres, por pobre , y deívalido que 
fucile ,pudieííe fer atormentado por íóla la depoíkionde vn 
teftigo,no obítante que eñe haga ícmiplcna probanca. Veafe 
lo dicho en el cap.12.que alli fe tocan las cauías que dan fun
damento para dar tormento. 
7 No han de fer atormentados los Rdigiofos por manos de 
feglaresjíiio por mano del miímo Prelado( como lo determi
na Clemente l l i .in cap.vniuerfitatis,de íententia cX'. ommu-
nication.) b por la de 01 ro que él feñalare:para lo qual ai pr i -
uilegio concedido por Alexandro V í. a los fuperipres, y lo 
refiere Rodríguez vbi fuprá art.8.con otrodcLcon X . q u e c ó -
cede 1 o miüno,aduirtiendo fiépreque los ajotes, ni otro tor
mento no fean atroces,fino íegun la calidad del del i d o , y de
más drcuirftancias. Y porque el exceíTo del tormento puede 
nacer también de la larga duración del tiempo en que fe dá, fe 
nóta la conÜitucion 58.de Paulo 111.que comienza ; Ad om-
nes,adonde manda , nec retís vltra <mms hora fp^ium in tortura 
detintatiir.X aunque efta coníli tucionla hizo para laCuria Ro 
mana^az^a Alderetc fe deue guardar en todas partes, por ícr 
tan conforme a razón, Aduicrten Farinacioquseíhj 8.an.3 2. 
Alderete vbi fuprá numer.25.con les dcmás,que elque hade 
fer atormemadojlu de eílar íin comer dcfdc ó¿w h e r ^ ^ e s , 

que 
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que fe le áé cormento,p&rque efíé menos vigorofp para refif-
t i r a é l . ' 1 f ' ; ' : i f l * 
8 Si el Reo confeñare en el tormento s y lo miímo es quan
do confíeITa en e l ado próximo a él ,como quando ya eñá def
inido, y preparado para recibirle , fe ha de defíítir del toimen
tó-, y fe le ha de dar efpaoiq de'veint« y quat to horas,5para q'jac 
fe ratifique en la confcfsion^a qual lia de hazer delante el Pre
lado jy Secretario,y teftigos,y fuera del-íu^ar del tormento,y 
donde no aya inftrumentos dclsvt conftat ex l . i D i u u s Se-
uerus,íF.de quceft.y de otras que refiere A ntonioGomez tom. 
3 .variarum.cap, i 3 .num.24.CGn otros. Y ñuo- k haze aísi Ja 
cófefsió no tiene fuer j a contra el Reo ; porque es o m k ísion 
facada por fuerca,y miedojy aísi es de ningún valor Es dcdtti 
na común. Mas ñ en el tormento negare,6 fi retrata la con fe f-
íion hecha en él ,dudan alguuos íi fe puede repetir el tormento 
en otro tiempo.Afirman Boerius,decif. 165. num. 1 9. Ma í -
cardus de probationibus concluf.g ^ . n u m . j .Farinac. q. 3 8. 
num. 19.y es la común,y la que fe praíkica en los Tribunales 
feglares,con condición , que la repetición no pafle de tres ve-
zes,como prueua largamente Farinacio vbi iupraanum.27.vf-
quead 1 o4.con otros muchoSeLo contrario tienen hablando 
de los Religiofos ,Rodriguezqu3iííi . i 9 .ar t ,9 .Aldereíe l i b a , 
cap. 17.num. 2 5 . F r .Mar t in de lan loíefcap. 1 9. niim. 17 . 
con tai , q en aquella vez íe le aya dado el inficiente torn-éto, 
que es todo el que fe le deuia dar.Porque fi confefsó al prin
cipio,6 en medio del tormento , y deípues retrasa la confef-
fion fuera dél , i izicdo la hizo por miedo,no ai duda que fe pue 
de repetir y lo mifma es,quandof aunque én kquella vez k le 
dieííe íuficíente tormenio)ai nucuos,y'vrgeñtes indicios. Y' m 
añaden Simancas tit.6 7.^.43 .Antonio Gómez fe. i ? , i eüo 
I ib . 2 . c . z9 .dub . i 7 . n . i 68. q quando el Reo cófeíso en c tor 
mentó de la primera vez ? aunque fue fie a l ^ n d é l v#\Íe-ípüe'S 
retrata la- confeísion , ya con efto ofrece nueuo indic-io infi
ciente para.baltierle a atorbeTitar ,^].:qual no o f r e c í a ne
gando. La razenque áh Rodríguez de íti concluííon es''; por
gúelos caíiigos de las «Reiigiofos , mas ion medicinales, que 

via» 
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vindicatiup^y «aísíiel P id ig io íb que vna vez ha (ido atormen» 
tado/c prefnme arrepentido de fu ye r ro , y difpueño ha hazer 
pcnitcnGiAQají» v t ü x t - o da* int.elhBumMzs a mi me parece bic 
lo que en e í k punto dizcn luli© C.Uro Menoch.de 
erbitr.caru zgz.conotros^y es^que e i lo íedeue quedar al ar
bi tr io del prudente Prelado , y^no fe aparta deíle fentimiento 
Aldcrete num.zó.antes ló aprucua. 
9 Dudan algunos s íi la coíifefsion que haze el Reó por a-
trienacarle eí íuez , de que le ha de atormentar , ó porque 
de hecho le hazc licuar al lugar del tormento fin pafíar ade
lante, fe podra dezir abiblutameste, erpontaaca , y libre ; de-
f u e r t e q u e baile para poderle condenar en virtud della? 
^íiega Maríilio in i . 1. numero 1 «•;. ff. de qu^ñion . dizien-
do fer de mente Baldi in i . interpofítas , circa fincm, 
C.detranfadl, Lo contrario tiene lu l io Claro d i ü a quceft. 
6 4.num.3 o.con otros-.di ziendo fer caíi de todos/y que mien
tras no lic^a el l ucz a hazer de!nudar al Reo, y díípencrle in* 
mediatamente a! tormento , no fe reputa ia confdsion 1 echa 
por miedo grane -Jin© leue : y efíe no quita fer la confeísion 
voluntaria abíolutamcnte ; y afsi en eña opinión no necef-
íitara el íuez para dar ícntenda , que el Reo íe ratifique en 
l.i dicha confersior». Lo que yo fiemo es jque cfto depende de 
las pcríbnar> amenacadss, y de la feueridad del Iuez : porque 
amenazas ai,que reípet lo de vaos íugetos caufaran miedo.ie-
ue,v feipeífto de. otros ^eiías miímas miedo graue; y que afsi 
fe deue quedar efto, como lo paitado , á arbitrio del Chriñiá-
no,y Prudente Iuez. 
1 o <iaanvi^ ^eo íe !e dio fuíkiente tormento, y fiemprc 
g f l negatiuo» k purga de lo^ indicios , o prueuas que ai con
tra él. V aOü cirac fer dado por libreen la difíoitiua, cofíat ex 
g lo í . i . i n 1 ,edi£lum,it.deqoeeír.y lo prueua largamente Anto-
mo Güm:z vbhfr.prá numer. ¿ 8 . lul io Claro, §, final q. 6. 
nn n ¿ . Farinació in praxi capit.40. tuimer. iXouar rub , 
in pr.4d.fap. 2 % .num.»$; con los demás que trat an t i la mate-
r t ^ Mai^ieucíc aduertir con lu l io C i a r o q u x í L 64. nuui. 
33. Peo* 2.. part» d i r ed . Comaient* 14. queaquci íe dirá 

fu-
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fufídente tormento , quicio en él íe guardó la deuida prepc-r-
cion entre élj.y la calidad dt los indicios": f ero íi el tormento 
fue rnanfo y leue,com® lo es el q fe da a IGÍ Reiigioíos, í k n d o 
los indicios granes, no fe purga del los ú Reo per regar en el 
tal tormeMo^y ais i le dcue luplir cíle defttflo coft a%una pena 
arbitrana^y lo m í m s dizen eítos Azores fe á z m hzttx íiem-
pre que los máícios fon vrgentiísimos, y el^Meo niega en ci 
tormento. Vta íe Farindcio vbi iupránmnvS fequentibus, y 
k dodrioa dei cap. i 2 . adonde íe dize lo que íe deue hazer 
quando los indicios fon vrgcmifsimos. . 
11 Dcfpues de aucr el íuez pronunciado en el proceílb fen-
tencia de tormenco,la qiáal fe llama imerlocntoria 5 y fe expli
cara en el capitulo íigmentc^a ha de firmar el lne?,v S^cieia-
rio,parique confie deila,elqiui ft laha de notiiicar ai Reo-, y 
conforme a lo que rcípondiere le verá fi fe ha de ejecutar lué* 
go .ó no.Si apelare della , diremos lo 01;« fe ha de hazer m el 
capado vítimo de la apelación: y iodo lo que palíate lo ha de 
efenuir el Secreta rio. y dar fe del lo en el proceffo. 
12 A l tiempo de dar el tormento han de efiar prefentes el 
Pfclado^Sccretariovy úo% veftigos, y ante& dc comencar le ha 
de atnqaeftar el P.rel .lo »'tr5Íg02mente alReo coníieííe la ver
dad^' hale de tomar de nyei*o íuramento de que lo dita ; y el 
Secretario ha de efcrluino Jo lo q paíí^re5y-reíp5dicre el Reo 
coforaieala forma q de% fe pondrá en la fegunda partejy ad-
uierta el íuez,^ » 0 ha de prcglt^r a'lEao có Ta difiuntiua de fi 
hizo él el de l ido jbc t ro^v .^ .P .nóbrandole poríu ncmbre:fi-
no por mayor quien k i z o d deíi£to-,y mejor feria pregustarle 
determinadamente 6 Je cometí© él,y no mas;porquc no fuce-
da defeubrir a ^ i e n . t í i deue,m puede, por eximirle del ¡ mé 
to,coís\ol©admertc lalei J .^.qui quaíiionem^f.de quíef'.y en 
el fín de la depoficicmhairde firmar clPreladOjSeccctario.y el 
;Reo íupicre^o v.io de los teíligos por él . 
13 - Toda \ i fobredicha do¿trina mas la he pyedo para c l v h 
mentó del tratado^q fK>r fenrir fe ayá de practicar \m 1 ÍÍrme
tes ee las Religieoes,antes Hizgo ^q {iéprees a i e j ^ n l u g a r 
dei cddeoíir al deiinc|ueíiie enpeñaafbitrafLj pro/orcionada 
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a k QÚiá&á af|deli41tQ, v de los indicios, como ío íiente V i -
líaíobos vbi íupra tratandode los Sacerdotes Lo primero, 
porque como fe piden tantas circunflancias enel vio dcllos ¿y 
ic io tan atrentof^s,, ái peligro grande de incurrir en la deíco-
munbon dej G^n^n g fe excede,y afsijes nus feguro camino el 
de U tentencia a'rbitjraría, rae ñor qirela ordinaria J - o í e g u d o , 
porque no auiendo-de ícr los tormentos de los Religio.íos de 
garruchj. ,ni posro^ftno de acotes,ayunos,y cofas femejStes, 
vieneri ajer .mediaineíicazvparaque.por ellos vn hombre de 
ruó ic ra Jo aliento confíeíkel d e l i r o , que no fe le puede pro-
.ba^y de que teme pena mui graue. Y es tan eficaz efia razón, 
queje pareció a Vlpiano i n L i .^.qüceñióniiidem,íf de q.efta 
Uiti por pane también llenos de inconueniétes los tormentos 
de los kghvts^EflldizcJresfragUistperhuhfa.& wterta, &qua 

femjtcr vsritátem fallit ¡nam pieriquepatientia fm^ftupotun durj* 
tiay ita tormenta wntemnHnty vt exprimí ñh eh. vaniés nuílo fKodg 

poísjt.lhvzs íi efto fe halla en los tormentos de los ieglares liea 
do tan rigurosos , quamomas íe hallará en los de Religioíos, 
adonde los tormentos ÍOH tan lleuaderos f é ineficaces para 
íacar U confeísionde los Reos • y afsi no ai duda , fino que es 
mucho mejor pntre ellos condenar en pena arbitraria al Reo 
en cafo que los indicio*,y prucuas fon bañantes para atormen* 
tar,íegun la doarina que de xa rao s declarada. 

C A P I T V L O X X V . 

~Dsla Sentencia, 

1 P \ O s maneras dt f.^ntencía feñalan comunmente los Do-
•*-^clores5a vnas llaman in tcr lücator :as ; y íonaqueljas en 

que los inezes determinan alguna cofa perteneciente a la cau-
ía . ib acabarla de reíolucr , como quando conceden términos, 
6 recibena prwua, ó condenan a tormento. DeíUs íe hazc 
mención incap.fignificatc^dc appeUaí .ík in capaignuicauit^dc 
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teftibttsiV dcñasfentcncias dizenlos Do lo res las puede re-
uocar el mirmo lueajque las da, fiemprc que lo juzgare por có 
ueniente > coligiéndolo dcla le i quod iuísit , íF.de re iudic. 
% Otras fentencias ai,que fe llaman difinitiuas,y fon las que 
del todo concluyen la caufa ,ó abíbluicndo al deíinquentc , 6 
condenándole. Y a cftas es a lo que principalmente fe ordena 
todo el Orden judicial.Para dar eftas fentencias han de acu
dir los iuezes regulares a lo determinado por fus l e y e s e ñ a * 
tutos de cada Religión, aplicando las penas que en ellas fe íe« 
halan para los delitos;porque eílos en cada Religión fon de-
techo común , como nota bien Manuel Rodríguez tom.2 # 
quasftionum,qu5eft.29.art. i . Y en loque noeñuuiere deter-
minado,acudir al derecho Canónico, procurando íiempre cf. 
coger las que fueren mas pudofas, inclinar doíe quanto fuere 
poísíbleámiíericordia,y piedad , templando en ellas lo r igu-
rofo dre la jiiílicia,comofedizt in cap.allí^ant 25 .q .7 .& in c, 
dilciplina dift.4$ . y en la leí quód fi Ephc.fi,fF,quód certo loco. 
Todo lo qual declaró el íagradoCócilíoTrid^eíf. 1 5 .de refor. 
cap. 1 .diziendo:^/ ob deliciigrauitatem quandoque vtrga opusfue* 
ritydtm m&nfuetudtm rigor%cíim mifefteordia iudiciumycum ¡cuita-
ttfeueritMS adbibcnda efL Pero eño fe ha de entender íegun las 
caiiiaies de ios deli¿V»s,v delinquentes,atendiendo a no dar 
ocaíion con la blandura a los Reos para nueuos delirios: pues 
coiuoaduitrtc el cap.qui vitijs %%.<\.<f.Ndn.i¡t mtfiritors t fed 
cruddisfiuivitijs nutriendispan'H • y el c. Epheíijs diíl.4 %. ait. 
P^elatus,quipeeíanies mcorreptos dtmittit^pfos occidit, tmv verb 
silos,dupUcefur occidtt¡tempo*aliter in hoc/aculo dternaliter in 

futuro.Y conforme a d i o dixo ían Gregorio explicando aque
llas palabras de Daüid : LdtabUur h j í n s jum otderit vindifíam. 
Pijlis Reipabltcd eft̂ qui Reos quando conumii mn corrígit. 
$ t Muchos Dolo res luriilas Tienten no puede los Iuezes in
feriores moierar las penas impasíhs por la: leyes de los fu-
periares en fus fentccias,v lo prueuá del capaníerior fedes 11 • 
dift.y de íalei 1 .C.de legibus^fas lo contrario es lo masco* 
man^y ciefto,con tal que a va ju í l^y razonable cauía. Colige-
lo de muchos textos Panormuanus in capit. 1* de poenís, 

S 6c 
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incapinifisde ofíic.deleg.Couarriib-lib.i.variar. cap 9 . n. 

8,luiioClaro.jTfín.quceñ.85.D.1 o.Fariíiac.tom. 1.quxii . 5* 
de inqLjiíiunum.S .&quaeft.i y.art.io. Pero dizen eílós Do-
dores , que efto no ka lugar en los crimines ami atroces , ni 
quando los delinquentes ícn mui facinoroíbs, y acoftumbra-
dos a delinquir; porque effo feria en daño graue del bien co
mún , abriendo camino para que fe peque con mas facilidad, 
con efcandalo general de rodos. Veafe la dc¿lrina del csp. 21. 
principalmente n.7 3 .y 74..Veaíe también Nauarr.in rubr. de 
iadicijs anum.9 9. y Farinaciotrad de poenis temperandis, 
adonde tratan a ia krga defta materia. 
4 E l íuez no puede dar fentencia difinitiua condenatoria 
fín probanza legitima de tefíigos idóneos ,6 por la confcísion 
del Reo hec-ha en juizio;y aunque muchos fjentan, que en los 
delitos notorios, efpecialoientcíi el deünquente es cogi
do del Iuez in fraganti , no ai necefsídadde la foletunidad 
de proceíío, íino que fe puede luego fentenciar al Rco^y apli
carle el caftigo que merece , como fe p ra ¿tica en muchas par
tes; porque en la notoriedad eñá incluido virtualmente to
do lo neceíTario pan proceder a Tentcnua jufta-.Pero entre Re 
ligiofos íiempre íe deue formar p roce fío Juftanciando el cafo 
con los teftigos neceiTarios .dándole cargos,y lugar a que ref-
ponda íi tiene algo en íu d€fenf¿}para que ai si caiga la íenten-
cia fobre lo alegado,y probado,a que dize orden y también 
para que en todo tiempo conñe fe procedió cóforme a las le
yes de jufticia: y conforme a eño ? quando vn Religiolg anaa 
fugitiuo,o apollara , aunque claramente confta a todos los de 
la comunidad fu deli¿lo;porque vén falta delConuento^y Re-
ligió,para fentéciar'-e en rebeldía,íe ha de formar procí fíb-j 
los Prelados no le pueden embíar dimiíTbrias en auícnci.'. íin 
auerlc oído.De dóde fe infiere^q aunq la fentencia en rebeldi-a 
fea de expulílon, y le conñe del la al Reo , no puede eí̂ ar i ñe
ra de laReiigió co buena cóciécia,haña $0B!t$j£y rcfpóder 
a lo q fe le haze cargo: y e ñ a e s la praüica de ias Religiones, 
v £n caufasdudofas no fe puede dar ícntef cia cierta per ef-
ur eis fauér de b l R e ó V l a póíftisioD 5 y aísideue el iuez pro-

cu-
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C u f a t C 5 ü t o á s cuidado hazer diligencia para facar de efíado 
dudofo íarcaufa.Aduiertelo Salgado en fu arancel fol 2^ 9 .NÍ 
tampoco con femiplena probanca puede condenar en toda \% 
pena de la Ici . Digo en coda la peca jo rque en pena arbitraria 
bien puede en la íentencia de los que dizen íe puede dar tor
mento có fola femiplcna probaba en de l i tos atroces:pero en 
la nueftra q feguimos en el capitulo paí ladorafsi como co foU 
fáraiplsna p r o b l f a no fe puede dar tormento a Religioíb^tá* 
poco a los tales íe íes pucde coJenar por fola ella eo pena af. 
bkraria.Y conforme a efto dize muí bien Miranda q, t g, aif, 
t .coocluf.é.que aunque para no promooer a ' vri'o a á lguacn-
€10,6 dignidad bafte ícmiplcna probanca de algü^delictOjO in 
habil idad: pero no bañará para remouefie de laque poííee. 
é Nacftras conftituciones % .par.cap. 7lDnni.,4 d5Ípone»,qti€ 
e n h% caufas muí graues, no luego que íe vén en 0*imito rio /e 
de la íentencia j ímo que íe dilate hafta el día í iguíente, y es 
muí conforme a Derecha,de que da la raxon el Papa Calixto 
L in cap.pon Jeret. 5 o -diá.por eftas palabrasi NQS tempere in* 
d í g m u ^ v t ai í^tíU matuwm a g d w u s Y &íú h fentcncia pronun
ciada con apreíuracion/c da por nuila,como a í lo que proce
de mas de animo apa í ionado jque de zelo de adfp.inifírar juíti* 
cia^vt conftat eK. cap.2.de re iudicata*Y 1 omiímo parece íen-
tenciar con mucha celeridad , que fentenciar fin auer vlño la 
caufa. 
7 Mo faltan Doflores que íieníen tiene obligación el luez 
a goDcf en la íentencia la caufa porque U da ; v que efta es la 
p ra í l i caconra i . l t a Albinus in l .properandurn^jl lud, C.de 
í.udicijs,Atígaftinus ad Angemmde makficiís numi 4 . Pero 
lo contrario tienen muchos con Panormitano in cap.íicutjnu* 
nver. 11 .de lentent Bt re iudicatajulius Glarus ánal qurcff. 
85.ver{ .v l tcr iu i .Fut inacinpr^tonl . ' i qnceñ.i S . anum.óz . 
Y efto Juzga fer lo mas probable ; de que fe practica en caíi 
todos los Tribunales *, porque contando en el orocefTode la 
caufa de la fentencLi, no ai necefsidad de repetirla en ella , fi
no bafta dezir.por fus cuba^y en las de efpulfion j d u i i o mu
cho dezifjpor ía incorrcgíbilldad, 

S a ¿ o 



x76 P a r t . l . C a p . X X F . 
8 Loque fe deoe aducrtir es ,quequádo el lucz inferior mo
dera en íu fentencía lapena puefta por el derecho , 5 lei fupe-
rior , dcue expreffar en la fentencia las caufas de la modera-
cion^porq efto no confia fiempre del proceííc: Y por efíb deué 
fer caftígados los luezes, que no lo hazen , vt docet lacob.de 
Beluisinprad .crim1n .fol .46 .in Rubr.de fus^areorum n. 6 2 . 
Si bié á íu l .Clar .q .s 5,o.io.lc parece bafíadezir el iuezenla 
fentencia, que modera la pena de la l e i , por juftas caufas que 
tiene,fin exprcífor alguna'.y dize con otros íer feEiécia coom. 
9 Acercare! modo de pronunciar la fertencia,íe aduterta,q 
cerno quiera que fe dé es valida en las Religiones,)' obligato-
ria;porquc el modo no varia lafubftancia,orafe pronuncie de 
dia)ora de noche, fentado el luez , ó en píe : pues aunque por 
entonzes efte en pie,(c verifica^que fidetpr$ Tribunali.Ui tam 
poco hazc al cafo fe dé por eferito, ó in vocc: Con ta l ,que el 
Secretario dé fe de ella por eferito'delante de teftigos, y el 
luezdiga,qucafsiIo juzgó , y pronuncio. N i tampoco es de 
fubftancla,que fe dé en dia de trabajo,© de fiefta. Todo cófta 
ex Clement.faepé de verb»fignificat.y lo enfeñaMenochio l ib . 
1 .de arbitrar.quaeft.60.con otros. 
10 Vna grauc dificultad fe ofrece aquí,y es, que ha de hazer 
el lucz quando el Reo efta legitima,y baftantemente conuen-
cido con teftigos de que cometió tal deli¿lo,v.g. vna muerte: 
y por otra parte con ciencia particular fabe el luez RO fue él 
el matador? 
11 Para refolucion deña dificultad fe ha de fuponer, en opi
nión de todos,q la dicha ciencia particular q el lucz tiene de 
la inocencia del Reo,ha de fer c!ara,y cierta^pcique no lo fié-
do, no ai duda ha de feotéciarjeeü lo alegado,y probado.! á-
bié fe ha de fuponer,q en el cafo dicho tiene el luez obligarlo, 
por razó de fu oficio, y de caridad a víar de todos los medios 
que pudiere , y que no fueren efcandalofos,para librar al ino
cente^ afsi pudiendotdeue impedir al acufadorjfi le a i,y deue 
diuertir los teftigos^y íi efto no puede, deue examinarlos a ío-
las con mucha circunfpe€ci©p,y recato,atédicndo a las circúf-
tancias del dicho de cada vno, como hizo Daniel cp los faiíoi 
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vic'jOS.Deüé támbíen dilatar la fentcncia/i efpcfa que con cf-
fo fe mtngmrk mejor la verdad; y file vicííe apretado a darla 
fenteacia/jizenSoto j i b . 5. de iuft.quaeft. 4.art .2. Có rdoba 
líb. i .quasft .éy.Caietan.z. 2.c|yxft.67.articul.7.Atag©n ibi^ 
dem,con otros,que deue con juramento delante de todos de
clarar 1.a verdad que íabe;porque en efto no haze agrauio a los 
teftigos-.puss íi teftifican maliciofamentejílbi imputefit,cl deí-
crédito que reciben*,y auñqnc lo hagan có bueaa te, mejor de
recho tiene el inocente que ellos. Y aunque Soto diga, que en 
cfte cafo no tiene obligación a remitir la cauía a lucx íüperior, 
ni a delegarla a otro inferior y entrar él ha hazer oficio de tef-
rigo en defenfa del inocenr.e:lo contrario tienen Caye í . Ara-
gon,yCordobaen los.iugares citados: E l fundamento es j o r 
que íi eliá obligado a v h r de todos los medios que puede pa
ra librar al Reo, í iendo eñe vno dellos, y no poco eficazjdeué 
vfar de el.Efto fupueílo , la dificultad procede en cafo que no 
aya medio para librar le,y el lucz eftá del iodo cierto de fu ino 
cencía*,y por otra parte ai plena probanza de teíiigos idóneos 
contra él. 
11 Dos fentencias hallo en efta dificultad.La primera dize, 
que el luez no puede can buena conciencia pronunciar fenten-
cia condenatoria cótra el tal inocente^' que por no darla deuc 
dexar el oficiojaunq cíTo no le huuieífe de aprouecbar al Reo» 

fundamento principal defta íentencia , y a que fe reduzen 
otros,68 fer efta acción intrinfecamente mala,fupueftQ fe ordr. 
na a quitar la vida;6 hazer algún daño graue al inocente*, y afsi 
que en ningún cafo fe puede honeftanDefte parecer fon Lyra 
íbbre el cap.23.del Exodo,Calderino,& Panormitanus inc . 
Paíloralis quae vero ,deoffic.delcg.PedrodeNauarracap. 
I .num. 161 . L e f Hb.i .dc iuftitia cap.29.dub. 1 o.y otros mn-
chos.Y aunque algunos deñosAutores digan^que efto fe ha de 
entender en las caufas Criminales: pero no en las C i uil es-por
que en efUs la República por el bien común da derecho a fen-
t e n c i a r , ^ ^ a í h g a t a , & pwbat& x pero otros lo entienden de 
todas. Efta íentencia es muí probable, 
11 La fegunda fentcncia mas c o m ú n , y que tengo por mas 
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probable (\i¿esqae el luezdkue condenar al tal Reo, ora fea en 
caulas Ciniles,ora en Grinainuks/cgun lo alegado y probado 
en el proceíTo. El fundamento es;porque el luez tiene obliga
ción a juzgar legan h ciencia publica del proceíío-, y no fegun 
la fecreta qu^ el tiene;porque eíío pide la jnfticia legal , y C¡UQ 
mira al bien comun-.luego todas las vezes que fegun efia cien-
cia,que es la que tiene por lo alegado y probado , el Reo e ñ » 
conuencido,deue condenarle*, y conforme aeftocn el c. í 7.del 
Deuteronom.fe áizz Jn ore duorum^uel irium tefliumperihH.fqui 
interfis'tetur.X en la lei i l l ic i tas , í .ver i tas , ff/de ofíic ^r íBÍidis , 
fe ordena que el luez ílga las probancas,y fentencie conforme 
aellas. 
14 Conñrniafe lo m i f mo, p ue ü o 0:1 c a fo a 1 co n t r a r i o > qu á do 
por el procedo no fe prucua contra eí Reo,q aunq el luez coa 
cierta ciencia fecreta fepa ha cometido el ddicto^no le puede 
condenar, como en fe ña Siíuefiro verbo índex 2. numer. in 
principio, Angelo verb.iudicarc num. 7. Torquemadain cap. 
iudicet)num.i . & 3.quaeíLy,Valencia 2.2. qustíl. 67. art. 7. 
Salón ibidem,y es comwrr. Luego quai.\dopcr el procclfo efta 
probado el deliro,aunque con ciencia íecreta fepa es inocen
t e , le puede, y deue condenar • íí valiéndole de la ciencia 
fecreta para víar de todos los medios pG^sibles,no k puede l i 
brar. Lo qual en la orática,11 el luez es prudéte , y aduertido» 
tengo por dificultofo.Ei^a femecía es exp^efla de Santo Tbo
mas 2.2-.qucEft.6 7»arr. 1, adonde, fatisíace a los argumentos 
en contrarío.Siguenla comunmente fus Diícipulos ibidem. y 
me parece que en las Religiones aun ai mayor fundaméto pa
ra ícguirla,por no condenarfe en ellas a penas de íangre. 
1 s Aquí fe ofrecía tratar de los delidos eo efpccie , y de las 
penas que les correrponden',m?.s porque e í k s eflkn fenafadas 
comunmente en las confiituciones, y eftatutes de cada Reli-
gion,a que fe deue atender,no me detengo en cíio.Vealas quié 
quifiere en Manuel Rodrigueztom .2 .quaeüÍGnum regulariúi 
por varias queñiones, Alderete lib,2 .á cap. 1 % .vfque ad finem 
]ibr!,adondeIas pone todas a la larga Francifcodc Arctinain 
í i u praa.criminali cap. ^. Veafe también bernardo Diazín 
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pracTica Ganon.Farirucio,IuIio Claro, y ios demás que trata 
caufas criminales. 
1 6 De vn d e l i r o , y pena que le correfponde he juagado por 
í c r so íb tratar aquí por el nucuo Decreto de la Sacra C ó g r e -
gació de Cardenales q ai acerca del,y es la i rxor regí bilí dad 
de los Relígioíos Reos,y la expulíion de la Religicnjqnc por 
ella fe les aplica,de que tratara el capitulo figuieritc,y efte le 
concluiremos con aduertir el daño grande que hazcn a la Re
ligión y a íi mi í rnoslos Prelados inmediatos, y los carceleros 
a quien fe comete la execucion de las fentencias ,quando no 
cumplen lo que en ellas fe ordena,con capa de piedad Riendo 
ais i,que no lo es fino de crucídad,el aliuiar los Reos,y acudir-
Jes con mas íu íknto de lo que files feñala en la fentécia.Vea-
fe el Padre Fr.Manuel Rodriguez en la Suma en el cap, 14, 
del Orden judicial nu 111.4. a don de pondera mucho c í k punto; 
y el Padre Villalobos z.part.Summa' t r a í l . i 6.diíF. í 2 . n u m . 
2.. afsiema por doctrina íin controueríiajpccan mortalmentc 
fas carceleros,y los demás Mrnulros de jufticia ,como lo fon 
los Prelados inmediatos executeres de las fentencias, dando 
de comer a los Reos encarcelados cotra lo difpuefto en ellas; 
y lo miimo es de otros a libios que les di-.Lo vno,por faltar en 
la obediencia que fe íes impone , 6 deue imponcr(y feria bien 
faeiTe có preccpto)en materia graue,como es no cañigarfe los 
delínqueces como merecen fus culpas.Lo otro,por la falta de 
fidelidad a fas oficios en cofa de tanto daño para el bien co
mún, pues por no fer fíeles los Prelados Conucntuaíes, y car-
celeros,en eña parto fe regala a los que de razón y jufticia fe 
deue caftigar;y como nota bien el Padre Fr .Mar t in defan l o -
fef en íu Epitome cap.7.tienen gran culpa de ño los Prelados, 

quando íenalan por carceleros Religiofos nucuos, y fin 
cxperiécia^yque no faben tener la ponderació, 

y pelo en eílas materias que ellas 
piden. 
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2 8 o F 4 r P . L C a p . X X F l 

C A P I T V L O X X V I . 

*De la incorregíhiliclad, J pena de expuífion que U 
cornjjonde. 

i y " ^ Van ncceíTarla fea en todas las Religiones íá pena de 
^<¡J¿cxpul í ion en los que verdaderamente foivincorregi* 

bles,para la tranquilidad,y pazdelIas,Io prueuan largamente 
fan Bafilio in lib.regul.Fuíius difp. e x t . & in regul.breuior. 
i n t e r r ó g a t e 7 .& 102. & alibi fbepc Dius Auguftimis Reg. 3 • 
cap.2 3 .Caíianus líb .4 , inítit,cap. 1 6 in fine.Sarcl. Proíperus 
Aquitanicus lib.2.de vita contémplat .cáp. 7. & habetur in c, 
Ecce 24.quísft.4.S.Bcnedidus inRcg.cap.2 S.S.Bernardus 
Epif t . i02 .D.Thomas quodlib. 1 2. art. 3 6 . D . Bonouent.in 
Reg.fandi Fráciíci q u ^ í i . i 4.y de las demás reglas lo prucua 
el Padre Ribadeneira in lib.de inftitut® Sccietatis c. 1 3.conf
ia aísimíím© de muckos capítulos del DercchoCanonico cap. 
relatum nc Clericijvel Monachi, cap.cum ad Monafteriuai, 
cea quae,deftatu Monachorumycap.refecanda;, cap. illud 24 . 
quíeft.3 .Tradunt etiamPatormitan.in cap.fin.deRegularibus, 
Archidiaconus in cap.Abbas nu.ó.Siluefier. verb. Reiigio 6. 
num. 17,Nauarrus in Cómen t . 2, de Regular, nvm. 3 3 . & in 
Con{ili)s,conf.77.cum fequentibuSjdeRegularibusjAzor l i b . 
1 2 .bñ .Mora i . capj6 .ve r f .2 .qu ís r ! íu r ,& alij communiter, y 
fuera defto Alexandro V í .concedió a los Prelados de la Ox-
dcndcfar^Prancifco efpecial priuilcgio para expeler los Re-
ligiofos incorregibles,de que gozan las demás Religiones. 
2 Supueña la necefsidad defte medio para la quieta confer-
nación de los citados Religiofos; afsi cerno lo es en lasRepu-
blicas feculares el deílierro de los hombres facinoroíos que 
las perturbanjfe dificulía,quicn fe diga incorregible, y que cir-
cunftancias han de concurrir para poder aplicarla pena de la 
expulfion ú Religiofo ya profeflp,atendiendo aísi al derecho 

co-
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coma,como al particular?y comeando por lo primero, come-
né tolos los Dolo res en q aquel fe dize incorregiblejqa.uié-
do cometido alguno,6 algunos del i tos gravscs , corregido , y 
caftigado no da c/pétanos de la enmienda ; coligen los Do» 
dores la incorregibilidad de tres principios. E l primero, 
quando el delinquente auiédo fído corregido, y caíiigadc tres 
vezos bueluc a reincidir en culpas graues,aunque íean át d:ío-
rente eíbecie,y calidad que las primeras, haPanormiranus ia 
cap.cum ab hominc,num.30.deiudicijs,Alderete l ib. 2 . cap. 
26.a mmú34.El íegundo-quandoel deiinquéte no quiere ad
mitir la penitencia,que por íus delirios íe 1c aplica ,pues deflo 
fe colige íuficientemente no quiere enmendaríe-,porq«e quien 
rehuía la medicinaeñar.do enfermo,no dexa eíperan^as de fu 
falui.ELtcrcero quando el delioquente ella juñamente prcío 
en la carcel,y íe huye della , por la miíma razó que acabamos 
de dezirfToda eftaes dodrinade San Aguflín in Reg.cap.25. 
de Panormitano vbi(uprá in fincFelino ibidem num. 15 .De-
c íanot rad .cr ím. tom. i . l ib .4 -cap .9 ;nymer . i so.Sairo I ib .5 . 
cap.^ i.num.3 6.8c 37. Alderete vb i íuprá jThomas Sánchez 
í ib .é .Decalog .cap , 9.num. 4. y dé los demás que tratan eñe 
punto. 
3 D e ñ a d o d r i n a común infieren bieaMcnoch.confiho Sx . 
Farinac.tora. 1 .praxis quceftri4 num .9 . V otros q noíe puede 
dezir vno incorregible por auer cometido muchos deliciosa 
de los quales no ha (ido corregido y caíiigado, por no íer íabi-
dos del íue?-,porque el que no es amoncíiado5y corregido^no 
íe puede llamar incorregible. Y fupueíío , que por derecho co
m ú n folos ios incorregibles puede íer expelidos de l a R d i g i ó , 
coíBOcnfe.nan Diuus Thom.quodhbeto 12. art. vltimo,Diiius 
Bonau. i a Regula Sandi Francifci cap.i.4.Silueí]er verbo Re 
ligio ó.quoííl.vltim. Azor tom. 1 .inftit Moral .hb. 1 2. c. 16. 
quíelt. 3 . folos aquellos en quien fe halla alguna de las cofas 
"referidas en el numero paííado podrán fer excluidos de la Re
ligión,íegun derecho común:y digo^íegun derecho ccmú;por-
que atendiendo al derecho particular de las Religiones por 
©iras muchas caulas pueden fer expolies los que cometen de-
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iiclos mui atroces, como confta de varias con í l i tudcn t s , de 
ellas aprobadas por los Sumos Pontífices. 
4 Verdad es,que el día de oi no tienen fuerza eílas conñitu-
ciones quanco a cíle pumo, por eüar derogadas por vn rueuo 
Decreto de la facra Congregación de Cardenales, rprcha* 
do , y mandado publicar por nueüro Santifsur.oPadre V r -
baño V i i r . í u data en Roma a 21 .deSetiembre,'dño de 1624. 
en que manda,que de aqui adelante ningún Religicfo profeíTo 
pueda íer expuiío de la Religión , finó es que fea verdadera
mente incorregible ; y que no fea juzgado por tal nirgunc, 
fino es que concurra en él lo que el derecho común requie
re , y demás deíto aya e&adocn la cárcel por efpacio de vn 
año,en ayunos, y penitencia , y paí^rdocl año, í inc íe redu-
xerc y pueda fer expelido de la Religión , cerno miembro 
podrido. A nade también , que el General eñe obligado a dar 
parte de la fentencia dada al Ordinario Diocefano ; y que r o 
íe den a los expulfos dimifiorias *, y alsi convn tcftin.onio 
íimple de fu eKpulíion baña. I ten los condena a perpetua íuf-
pcníion del exercicio de las ordenes quetuuieren , quitando 
a los Obifpos la facultadas darles licencia para excrcitailas. 
Y deípues de auer encargado a los Prelados el cuidado de pro
curar primero reduz-ir a los tales por los medios pofiib'es, y 
le na la do los votos que han de concurrir para la expulíion , d i -
ge • que íi algún luperior prelumiere contrauenir a algo def-
tOjíea priuado ipfo fatfo de todos los oficios que entonces tu-
uierejV de voz aáhuA^ypafsiua y quede perpetuamente inhá
bi l para tener otros en adelante', y efia pena la dexa referua-
da a la Sede Ápoílolica: y ordenajque lo que contra lo dicho 
fe hiziere fea todo invalido,y nulo^Treucca lodos los priuile-
gios en contrario. Y porque efte Decreto no fe hallará tan a 
Í,i mano,me ha parecido ponerle aqui por fus palabras'. S a c r a 
C'.ngrtgatio CardinAlhm Const í i j TrJdeníini Interpretum (cm-
piumsft® confino cumS.D . N-Urbano V I H , atque ex pesuLiri San-
$11atisfadfacúltate mSdato & approhatknejnter aüaftatuit .Vt in 
pofiiTH , é Reííghnibus ntiUus legitimeprofejfus (i]CÍpofs¡t,nífífit ve* 
Ve ínsorregibiits.Vcré aut'é íncorrtgihiüs m n i m rtfcatur>w¡i nefolu 
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watisyverum etiam vmus anni [palio^in hianfa ? pctnitentiapro 
bftur in carceribus; proind¿qhe vnjqueque Reügio priuatos baheaS 
carceres mqualibetfaltimprouinctA^EUpfoautem ¿mnofí nibilominus 
nonreftpusrit ¡ fed Animo indUrato in [ua pernicacia pirfeuerAUirity 
ns contagione pífltfera piurimQSperdat Janquam pccuí mórbida ? ac 
mtmbrum putre etjct tándem poftit , fed ab ipfomet Gentra' í tan-
tum 5 de Conftiio & ajjtnfu fex P a í n t m ex grauicribus Rehgio-
nii eligendis in Jingults Capitulis , v t l Congrtg.i í ionibus Genera-
i i bus i tumque non nifi in/iruélo fecundum tsrum ftylum , & con-

ftitutioms procejfu , & plsné probutis éanjis exptrfionis ad S a -
«romm Canonum prdfcrlptüm, lnttre% t,tm;n vfqus ad primum 
Genérale Capitulum , feu Congregaihnem proxime celebran-
dam , // quemptam ex iuftts , & ntctjfarijs caufis expeliere np~ 
portebi í , eieHio fien \.ofsit a General i cum Con/i lie , & affinfa 
fsxpatrumjotfuprd^quos idemmetGenersilis eligen debtat tnfrd qua 
tmrmenfes apr<tfentis DecretipublicAtione'.Seniata tAn^tn reliquis 

firma rap^riüspraferipta.Sit vero e i e í i i , qnandiu m n redrerint ad 
Re l íg ionemjn habita Clerical i incedai,atque Qrdinanj loa iur i fd i c 
t f o n í , & obedientia fuh¡int,proindsq Gíner.\Iis illice expulfionisfen-
tentia eidemOrdlnMrionotificare teneatur. CdterumfacraCongregatíe 
R e í t g i o m m fuperiores ferio adj/ionst^ac per le fu Chri j i i vijcera oh-
teftatur^zit memores paterna cb ir i ta t í fJ& manfuetudinis, quaprofi-
tsntur>níhil intentatu relinquantyVt ¡ucreniur animasfrairM/uomm 

fire in profunda malorts dslapfasyantequ^ graütfsitnü ,aiqy txtrnnum 
expuijíonis remtdiu experi&tur.Idq;ro m¿gis^quódfubdítorüfangnt-
nem.qui ex malo ritgligentitim)& fui officy tmmeimrü Pra la tor í t re -
gimin*perihunt.Dominus nefier fefus Chrijlus in fupremo Dei iudi-
eiode (orundem Pralato um manil-usfií requifitarus. • 
T Pr<£tereá/t.itrtityVt ijdem fuptriores nemini ex Reitgiofís expul-

fis l i taras te/Hmoniales eonc-tdant, tilos adSedem Apoftolicam rey-
eienteSfVel iubentes aliam ingredi Religionem, 

6 IteMyfit eieBi extra Reltgionem degentgs (¡nt perpetuo fu f p ' r f ab 
exerciito Ordinum ,/ubTata ordimrt\s locorum fAcuítate dteiam fuf~ 
penfionem relaxandi.aut mo duran di, 
7 S i quis vero aduerfus sa , qu¿ fuperiüs praferipta funt $ v t l 
eortmaliquid, quoq-4om^i¡ facerétvel moliriprafumpferit, ipfofac-
topoenam mcurrat prinatutiis @mninm officiorum, qu* tune obtins-

bitf 



^ 4 P á r f . I . C d f X X V 1-
bit vostiqYaBiM&pA fout^fpetptttiAhhabiütáth^dílla impof-

l,feu reíax¿indipstifiate pemtus interdif ía , & 
nibilommmflt irritum , & inane ̂ quidquid fe cus d qtionnm aBum 
extlterit, M m ohfiantihus eonftítittionfhus>& ordin&tionibus Apof-
teiicis iri fauonmqutrumrmnque perfonarhm ,atque ordinum tam 
M?die$ntíum,qt4Am non Mendiemtium* Congregattomm yMonaf-
teñorum^QQmmtuum^morum^eloeorumregnldfmm qmrmmum* 
que, mtns lillorum etiam iurawento conürr/iatkne Apojc l ica , v d 
q'-t-tvis fi*mUate al i A rsborstis /}aiutis ,vci confutítidmitUs, etiZ im-
msmjrabiiihsís¡exemptionibus quequeyíndul t i s ,^ priuilegip , etiam 
in t o r p ó n turit eUufis.mt ex cAu/a, vsl titulo oniro/o, vtl in Itmint 

funi.itionis conce/sis.etía mdri magno, feu BulLi áurea,¿tut cJiás n ü -
cupatis fab quibufcüq) t e n o r í b u s i & f o r m i s c u quibusvis it iaders 

gjttvriArZ derogatoríjSyúUjfq-, gfJícxeíoribuSy&infolitis claujulis, r'C 
ntiirritxntihits dierettSy etiMmotuproprio, & ex certa fcientia, acdt 
ApofiiücA poiejíatis plenltadine, aut alias quomodolí' et, etiam per 
viam eommunisét ioni , feu extenfionis eoncefsis , & it rat'ts vicibus 
approhat 'fSi&ímouatis.etitmfipro i lhrum fuffisientl derogattone, 
dt illis^orufnque totis teaoribuí ,&fonnis , fpec¡ai i sy & índiuíduayat 
de verbo a d v e r b ü , necmn auteper cUufulas generales ídem mports-
tefymentio7 fea q**vis alia exprefsio bakenda,aí4t al i q ti a alia eh-qui-
fitafsrma fera wda effet-Jenores hu'wfmodt , 4 f ftde verbo ad verhum 
nibilpenitus omifoJh'forma in illis traditA>infertiforent, prafenti 
huí pro expreftis bübsns , qnihut quo ad eA}qu<efuprádi¿lis quomcdo-
libet 4 iuerfanturjllisaltds in fuo robore per man/nris,rpe€Íalittri& 
ixprefsé , SanSittatis [u<s a a t h o n t a í e dirogat, edterijque e&ntr&riu 
quibufcumque.Dil. í lstnaedic % i . Sepcembris i d 2 4 . 
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la apelación. 

1 ' K J O c s menos odiofa,y pcrniciofa en los eñados Rcligio-
^ i o s la apelación en fus cauras,que la recuíacion 5 de que 

fe t u i o eael capit. a i .deíde el Dum.5 . Y por efib auiendo tra
ta-
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tadoCelcñino 111 .in cap cumfpecialijde appelbt.quando las 
apelaciones fon licitas,yde la forma que en ellas fe dcue guar* 
dar en otr©s Tribunales,hablando de los Religiofos, añade: 
Caterum has duar c@nftitutienes Pramijfas ^nohmus aá regulares 
extendí cont ra fitas fpec tale i ob/sruantias* Masporq fe puede dar 
algú cafoenq licitaméte iosRcligiofos las puede hazerjpódrc 
mos aqui rcíumidamcme Udo¿lrina neccílariapara fabercl 
como,y quando fe pueden haxer,y deuen admitir,}» quád© no-, 
facada de diuerfos decretos^y príuilegios de los Sumos Pon
tíf ices^ de lo que los Cafloniftas,Suiniftas, y Theologos en-
fcñan,en efpecial de Silueftro v e r b . appellatío ,Nau8rro C ó -
meot.j.defcgularibus,6cconfilio 4.deappellat.Soto l i b . 5. 
de iuftiiiaquaeft.6.Couarrub.lib 1 .variar.cap.z.num. 14.Ro
dríguez l o m . i .quaiftionum regul.quaeft.2 9 .311 .3.FrJoíef de 
Santa María en fu Tribunal tradl. 5 .cap.p. y en los í i g u i é t e s , 
nucftfo Padre Fr.Thoasasde Icíüs tra(ft, j .cap, 17. Alderete 
líb.2.cap. 1 S.Thomas Sánchez deftatu Religiefo L b . ó . c a p . 
« .SuareztO£n.4.deKclig¡onel ib. 2. cap. 11. adonde con la 
crudicion^y chriftiandad que fuele^en pocas o jas reíueluc toda 
efta maeria. Y para mayor claridad diremos primero loque 
fe puede y deuehazer por Derecho comun,y l uegOj lo que co-
ceden los efpeciales privilegios a las Religiones. 
2 La apelaciójíomada en toda íu latitud, no es otra cofa que 
vnrccurfodelRcoal luezfuperior,p©r hallarfe agrauiado del 
inferior en la fentencia que ha fulminado contra é l , 6 la que 
teme fulminará,conftat ex cap.placuit^cap.omnis o p p r e í f u s ^ 
cap.íi quis 2 .q .ó.y de lasGloíías. 

Aunque los Do&orcs comunmente no fehalan mas de vna 
apelación c o n do< cfe¿los,vno que llaman deuclutiuo , \ otro 
furpenfiuo»añadiendo jCue aüque la propria deferfa que i r e lu
ye la apelacionjíeá de Derecho natural^la torma , y modí - de 
apelar,es 4e derecho p o ü t i u o ; y aísi fe pusde quuar en algu
nos cafos. Pero juzgo ft píídrian difiinguir^para mayor clari-
dad,en dos roaBeras de a p e l a c i o n e s , l í a n ^ d o a la vna deDerc-
cho naturai,que no fe puede,ni deue negar a nadie. La otra de 
Derecho poíiuuo,que íe niega muchas vezes a ios kglarea, y 
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caü fiempre a los Rcl!giofos;y a eíU llama los Dodófeá ape
lación propria , y n g u r o í a , y a la primera impropria , y no 
riguroía *3 porque en los Tribunales íecubres cíUi m de la que 
ítí trara,y dificulta quando le (k iic,6 no adiwitir \ no de la 
primera.Pauorecé eíJt tnodo de l u b l a r p a í t c m U p. 3 .c. vni» 
co n, 1.5c i .Rodrig. tom.: . .quceüiorü reg q.29.art.2. Fr, ío* 
íe íde Santa Maria en (u Tnímnal t r aü .^ . c^p . ' p . | . y en el 
cap.i 1. ^.4,Suarcztom.4.de Rerg. l ib^.cap. 11 .rcm. 1 4. 
5 La apelación ene! pr i inrr íentido ro es ctra eoía.que vna 
(imple querella } ó faplica que el Reo haze a íu Prelado ítf e-
rior$pidiendole paílc los ojos por fu caufa ? y la ad)i dique I íf, • 
templando en todo,6 en parte el rigor de la fer tencb . que ú 
Prelado inferior ha dado contra éi j6 teme dará'.El ffeeío def 
ta apelación íe llama deuoltuiuo * y es aquel qce por nu do de 
fuplica,a flmpk querella debweiue la caufa del l úe i interior al 
l u t z íuper ior : pero fin rufpendcrlu ¡uriídicicn acerca tí t i l a , 
ni tampoco la execucionde la imencia dada,mientras eHutz 
fupefior no le inhibe, y^djudica á fi la cauía para verla i y pfr 
g:ir della , y de la íentencía dada. Todo confia de los Auto
res citados j y de Thomas Sánchez nutner. 110 infire s Saa* 
rez numer ó . 
4 E i b manera de apelación, ó recurfo , que (k ordinario lo 
haz en ios Religíofos por meiio de canasto la pu-eden licita
mente impedidlos Prelados interiores, por íer(como qoeda 
dicho)de derecho natural .fie Suarm.y.con los Ameres refetii 
dosV conforme a eño disponen ruefuaí leyes p.z.c.5 .n.2. 6c 
3.9 íos fubditos librementCifin Íicécia,ni regifíro de ios Pr e-
Jado^ inferiores pueden eícribir a los í t íperiores, y recibir íus 
cartas,í¿ñ<il- ndo graucs penas 3 los que hs abriere,6 detuuic-
ren maiicioramente. Y efte modo de re curio ,6 apelació ña l u -
gar,auqia íentencía del inierior no exceda los limites de juílí 
ct#,y fea conforme a lo e íkb leck io en las leyes de la RcügJó ? 
quando el Prelado íunrríor pue'de diípcnfar en la pena , ó um 
piarh5p6r íer la mas riguroía de U le r eo tal q el informe.q el 
fubdito hi25,íea verdadero» y üificféte»y qel recurfo íea áP re 
lados que tienen fuperioridad en la Rel ig ión: pero r o a los 

que 



^Delaz/Jpdacion. 287 
que no la tienen 5 ora íean Prelados Eclefiañicos j como los 
Ob i ípos , ora lean Principes fcculares; porque el acudir a cí-
tos(qúe folopuede feruir para que interced*n)redíida en def-
crédito de laReligionjpublicando fuera ios deli¿\os,que eílan 
en ella fecretos;y por eílb para atajar eñe daño , juftamctc los 
Prelados impiden eftos r tcuvíos , y aim fuelen víar de nías r i 
gor con ios tales Re os,del que víarán > viéndolos rendidos , y 
humildes.Toda efta doctrina del Padre Suarezvbi fupra n. 7 . 
y 8. y la razón que da es, que el íubdito tiene por \na pmc 
derecho a procurar eñe remedio en fus males,y trabajos, ¿un* 
que los padezca juftamente por fus culpas.Pues no viene a fer 
otra cofa, que pedir miíericordia a quien puede víar del la, 
con efpcrancas de alcanzarla , y por efb parte no haze con 
eñe recurío agrauio al lúe/, inferior ante quien paííaíu cali
fa , paes no l imi ta , ni fufpende fu juriídicion para coía algu
na. 
K La fegunda apelación , que es la propria , y rigurofa , y fe 
íhtML jurídica ; porque el derecho dá lugar para ella a los Reos 
que padecen , o temen padecer- injufticia de los luezes infe
riores , no es otra cofa , que prouocaíio caufa a minori ad 

fupfr íorem ipMcem , r .Uíom tí lati , vel inferendi grauaminíSy 
qu¿t iniquitas fenttnt'us corrígitur , c o n ñ t t excapit. ommsop-
preílus > capit. íi quis ,capit. placuit 2. quseihon. ó. Efta 
apelación de mas del efeíto deao!utiuoi,tiene otro, que íc l ia
ra i iu'b-rníiuo , y afsi mediante ella , fe fufpende la jurifdic-
cion de) luez de quien íe apela , y la fentencia dada , de tal 
íucrce , qu* (i en alguna cola paífare adelante en la cauces ir
rito , y nulo io queh:ziere , textus in L ex illa , & 1 nú -
nime , C. de appelUtion. & capir, m.ñt , de appella-
tion, capis, bonaz memoria , de confirm. vt i l i , veí ¡nut. 
de donde en lo tocante a aquella caufa no puede el Prelado 
interior obligar al Reo con precepto alguno. Es dedr i -

na dcSüueñer verb.appellatio z.Suare^ vbi lupra n.ó. in fine, 
i in q nadie cotradiga.Mas comsiene aduertir qni,que quado el 
luez inferior pronücio fentccía'de defcoiTsuniójitbíbluta , 6 de 
otra cenfura,no íe fflfpedda el efecto par la apelació figuiéte, 
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fino folo ia iurifdicion para paitar adelante.De dóde mleritras 
el luez íupcrior no abfudue ai Reo de la dejcomunion , queda 
hgado con el la ; y lo mifoio es de la fentencia de entredicho, 
lufpenfion de ofício,ó entrada en la Iglefia , como conñadel 
cap .Pañou l i s J.veruMii,deappciíation ydelcap isctai, ^ f i n . 
de fcnc.coninuuMn 6 .cuyas palabras fon : Sanificut extimum. 
CAth^fís ab @ffimxvsl ab ingrejf» Eeehpa lats fujpenjto , aut ipfius 
e f e í i u t , yer tppeliationí feqxentem t*fnimc fujpenduntur, Y af i , 
quaodo iá featencia cjue íe da contra alguno de priuacion, 6 
fuípenfion de oficio,© Dignidad , como de Prelado, Predica
d o r ^ Co§afeííbr,qtie todos fon oficios Eciefíafíicos^ei efefto 
de la tai featencia no fe fifpendc por la apelacion;y por con* 
figuiente no puede el Reoexercitar los tales oicios^aunq aya 
apelado,hifta quepor ej Prcladojó luez íbperior fea refiítuido 
al priftino cftado, ita Siluéñer vbi fuprá,& verb.cxcómunica-
l i o , f 11 .Suarez de cenfaris difp.3 .feá:.6.num. %*& tom. 4« de 
Religdib.2,cap.i t.num 6 .Fr . lo fe fdeSantaMar iaen íuTr i» 
banal de Rdigiofos tra<ít. 5 ,CAp.<}.$*6* 

6 Mas cíla doftrina íc h i de entender en las fentencias , y 
penas abiblutas^ porque fi fuefíen condicionales, qual^uiera 
ccnfurajpnuicionjó iufpcnfion de oficio fe ítsfpende por h a-
p2laclon,íi:nAo legitima, y haziendofe antes de cumpHríe ía 
conJicion^y dentro del termino de la apelación. Sic Si lueíkr 
verb.excotnmunicatio^.vltitn.Nauarrovbi íuprá, Suarez, en 
el lugar citado de cenfurisnum.5.6c <$.Y lo mifwo í ehade de 
zit de qu al quiera precepto del íupcrior acerca de cofas exor-
bic intes^v.g.fi el luez E c l c í M i c o mandafe a Pedro, que pa-
gafle a luán tantos ducados dentro de tantos diaf.,pena de def-
comunion,b ü vn Prouincial mandafe a vn Prior que hhkftc 
tal ,6 tal cofa pena de fuípenfion de oficio,6 de Ico ir. unión; te» 
niendo caula juña para apelar, y apelando a Prelado fuperior, 
no pecaria ew no obedecer^ por confjguicntc,ni quedará cef-
comulgado»SilueÜro,y Suarez vbi fuprá con otros. 
7 En lo i Tribunales Eclefiafticos, y regulares íe hk de ha» 
zer la apelación dentro de diezdias de la ftotiíicacion de la 
(eacencia text.in cap.quod a i confültationcm,de re i u d í c a i a ^ 

in 



De la (Apelación. 2 8p 
incap.íignifícauemntjdeteílibusjy en otros muchos.Dixecn 
los Tribunales Eck íMicos^porque en los íeculares no íe da 
mas de cinco días de termino,!. 1 . t i tu l . 1 s.Iibr. 4. Recopilat. 
Y fi dentro del dicho termino el Reo no apelare defpues no 
fe deue baser cafo de la apelación quchizierei í inoque puede 
el luez piífar adelante en la execucíon de la fentencia,aunque 
fea injufta ; porque en dexando pafíar el termino/e preíumc 
renuncia fu apelación, como fe nota ir. cap.Paftoraüs, de of-
fic. delegar. & in 1. quandiu ínfire , íF. de acquirend. híeredit. 
y lo tienen Silueftro verbo appcHatione, $. Frai lofef de 
Santa Mariaen fu Tribunal tra6l.$.cap. 9. $. 7. Frai M a r i i s 
de f i n lofef en fu Epitome cap. j s.numer. 6. fino es qwe aya 
alguna caufa jufta en el Reo para fer reflituido en el termino 
de la apdacion,como la falta de edad,© otra íemejante , iuxta 
titulumyff.de minor.vigintiquinqué annis per tetum. Verdad, 
est i le (i la fentencia fue in)ufta,no porq el Reo no apele dexa-
ra de pecar grauemente el luez executandolaiíl bien en el fue
ro exterior no le caftigaran,como lo hizieran íi el Reo apela
ra dentro del termino que el derecho concede, 
s Vna dificultad íe ofrece aqui,y eSjíl qusndo la fentencia, 
6 m i adato del luez es condicional , corno en los calos del 
numero p,*íTido,y fe ña la al Reo,© Subdito termino de veinte 
días'?para que cumpla lo que le manda pena de defeomunion, 
o priuacionde oficio.íi el Subáito apela paíl'ado los diez dias 
que concede el Derecho para la apelación , pero antes que 
paíTen los veinte que feñala el mandato del luez para incur
rir en la pena;íi fe deue admirr la apelación , 6 deuc fer repe-
lidájcomo hecha fuera de tiempo?Panormitano incap. pra;re
re i,ae appelldt.con otros íienre nodeueferadmitidaj porque 
e! Derecho íin limitación ninguna, feñala por termino compe
tente de qua[quiera apelación diez dias: luego laque fe haze 
pallados eíiosjíe deue repeler corno hecha fVra detiépo.Efta 
opinión dize el Padre Suasez en el lugar citado dcCeníuris n. 
5.es la mas íegurajy la mas conueniente para eícufar pleitos. 
Mas en el num. 4. dize5que para el í u e r o d e la conciencia es 
baliantcmentc íegura la contraria 5 y que también pueden los 

T lúe-
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lueses con feguriJad acomodaríe có e lhehel fuere exterior; 
porq mictras no fc h i cuplido el te ímino dcla k i ; y i?.bíen el 
que íeQala el luez, fitnlf re la apelación es k g i t i i r a-y por co-
íiguiente íüfpende la ccníim^y otra qualquiera pena códicio-
ni l .Deí le parecer fon la Gioíla in d.c.príetereá.Couar y Ñ a 
uar, citados de Suarcz; y íin duda es laque íe deue íeguir en 
los Tribunales EclcfiatücoSjpor íer mas piadoía,y conforme 
a razón* porque la fcntencia,ó fiiandato cordicional, m i entras 
no fe cumple la condición,no es fcntcncia.o mánda teJ íwptc i -
terf imfeeundum qnhl.quU condi t í cnaHi , nibilpenit inejfe fcafía 
que fe cump!a-,luego todo el tiempo antecédeme apto es para 
apelar de la femcncia,pues en todo él es condicionaLNi con
tra eño diípone cofa algv.Ba el Derecho;porque como aduíer-
ten los Doctores citado^quando fe ña la termino de diez dias 
paralas apelaciones , fe entiende refpcdlode las fentencias 
que abfoiuté , ^ fimPliciter ion tales jmas no de las que no lo 
ion. 
9 Peca mortal mente el Reo qucapela dc la fentenciaef-
tando cierto de que fue juña; porque haze agrauio al juez que 
la di6,leuaDtandole teftimonio en cofa graue , y pretendiendo 
fin caufa juña impedir fu jurifdkcion. Y conforme a eftodi-
xo ían Bernardo libr. 3. de coníideratione ad Eugenium: 
Qni nongrauatus appeüñt^manifefu liquet^quod autgravare if í tea-
dtt^aut tempus redimere.ltz Diuus Thomas 2.2.quíeñ.69. art" 
3 .y es común.Como también pecaria grauementc el luez no 
admitiendo la apelación de laíentencia,c) hecha de ver es cla
ramente juña^pues haze agrauio conocido al Reo ; y también 
si iuez íuperior a quien fe apela.ItaNauar.inSunim^ cap. 2 5. 
n.s.Alderetelib.3.cap.2s.Portcl.indub.Reg.verbo appella 
re num . i . 
10 Mas deuefe aduertir , que para poder licitamente el 
Reo apelar, baña tener caufas probables de la injuüicia que 
el luez le haze,o teme que le hará,Suarez vbi fuprá de cecíu-
ris numer.2.Y lo mifmo es quando duda íi es juña la fentcn* 
claques en eftos cafos t i & e dereciio a vfar de ios medios que 
pudiere para fu Jefenfa^y como nota Sánchez l ibr ,6 . in Deca

lo* 
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logum capit. 8. numen i !Ot ¿ t t m i o mre cowwum , n w folzm 
conctáHur appellath quanrfo gravamen til cert&m , fed etiam 
quando efl duhium , ¿» foium dtnsgatur, quando apera coní tat 
fiuiitm effe gr&uamen»vt con fíat ex capu. cum ipcciah , 
porro , de appeliat. & íbi tradumDecores ex Silnefito verb. 
sppcilatio qiiseñion, ; 2.nunier. i 5. Mas d i o no ha lujaren 
los TÍibuoalcs regulares \ como aduterte el mita o Sánchez; 
porque en eños no íc admite la apelación , lino en cafo que 
es mamfk íh la irnuPtiCia : Frneualo lar^nier te Suarez 
tom. 4 . de Religione numcr. 9 & ¡o*cor. nmchos de! c¿p. 
Á d noítrá»de appellat.adonde fe dize: Qnpá m n oh fiante apptU 
htione Riíígiojt. ,Pr-alatusfecundum f i0 lam%& conftitutionen<Or-
dinu sum a r f í g a p , & esfitget; y lo ojifffio fin iimitacion íe de
termina incap.reprcluoí ibi l is^ojernt i tu l .adonde el Ponti-
íice di l e ; Statuimus nefubieBt contra djfcipiinam EccUjiüfikam 
in votsm appslí&tionis erumpmtfl en el fia añade í Pracipue v i t é 
hec in Bxlígibjk volumm obferu&ri^ns ReUgiofi.eumpro aiiqho ex-
e&Jfufusriñt sorrigsndi fontfa regular un P r a U t i f u i , C api tu! i 
dtfiipimam apptllanpr<*fum&nt.fedhumilite?¡ás dmotefifiipiant^ 
épédprofkiuteftt-.. f u m t eis i m t n B m r r t e donde infiere Suarcz, 
Brg9 nuil A ¡imitatiG, peí exceptto aádsnda i/1 s mjtquam rafio na* 
tm:Míi nHíiífantipnfiuUt, qubd fúium habst heum m manife/ia m* 
/V.'WJ.LO mtírno enleha tom.de cétuns dirp.3 .íe(fl.6.n.2.iníi, 
t \ De donde íe Infiere, que aunque los luezes regulares» 
stendiendo al detecho común % no rengan obligación aad* 
muir las apelaciones que hazen los Rt-ligiolo* , fino folo t n 
cató de maniHetío agramo ? los dema^ luctes deucn admitir 
las que íe luzcn de fus íubditoi con razones probables, y m 
CaíbsdudokH. 
1 2 El Pa ire Villalobos tomo a . S u m m ^ t r a í t t 6. diBrít . 
8» íigiuendo a Ledeima i» part, Stimmae tfad» 8 capit. 
^4* poft o^auam í:on£lmionemtdifíidí*i. Bañtz %. 2. qtseíí . 
64,. articnh f . ab,eno puede el Rcoiiaumeuteapelar de 
la {entendí que dio el iuess figutendo opinión igualmente 
probabléjo mas probabletpuei viene a ícf la íentécia juña,pe* 
roque pudra apdar^qaide leniccio ílguicdo la opiiuó mei-os 
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probable. Mas yo juzgo puede licitamente apelar aísi en 
Cáufas cr iminakSiComo ciuilcs, fundádofe en opinioii pío-
bable* porque quando ía )ufticia conriüe mpun&o /W/j^aí-si co
mo pueden ios IUÍZCS íentcnciar fegun opinión probable,aun
que fea dexando la mas probable,como enkfuníai is de Tor 
res 2 .2 . tom. 2.diíp,«5 1 .dub. i .num^.Diana 2. pait. t ra¿t . 5, 
Mifccbreíololm. 104. con o t r o s , afsi rambien ios Reos pue
den alegar en la apelación la cauía que es juña,fegun o p i n i ó n 
probable,aunque no lo íca en la mas probable \ porque licito 
es a qualquiera procurar (u defen ía , figuiédo o p i n i ó n pro
bable como eníenan los Doctores. 
15 Siendo ciem^comoqueda probado , que por derecho 
coman fe niega la apelación a los Rcl ig ioíos , fino es en calos 
de m inifiefta injuriajdeue el apela nte poner en la apelación la 
cauía delia,para que el luez de quien fe apela vea íi es juña, ó 
no , aconfejandofe para efto con perionas granes , y do
ctas ; y íi hallare no lo es,íino que es iniufkientc , y fnuolá, 
no ha de hazer cafo della, fino paííar adelante en la exeeu-
cion,aunque el Reo 60 deíifta de la apelación, h a Alderete 
l ib . 2.cap.2 8.num.2 8 .Sanchezvbiruprácon muchos queci-
tan-,la razón da Sanchez-,porque a los que abfolutameme nie
ga el Derecho la apelación, y folo fe la concede en algún ca
fo particular , c o m o a l o r ReligioíbSjfiel Reonohaze mas 
en la apelación de dezir ,"que apela de la fentencia ^porque 
es injufta,no dando mas razen,np tiene obligado a darle ere-
dito el luez inferior.pues tiene el derecho por fu parte ; y afsi 
puede prefumir es iniuña,y cotíira-derecho, y paííar adelante 
fin hazer cafo della.Y que pertenezca ai luez,de quien fe ape-
Ia,el juzgar íi la caufa de la apelácMn es juña , ó no , dizenlo la 
Gloífa in cap.vt debitus honor^.vetí^abfque rationabili cau-
ía,dc appellat. Decius in cap.dé FHore num. 5. de appellat. 
Vendad es^uc las prueuas de lacaufa,que alega fe han de ha
zer ante el luez a quien fe apela , como íe dixo traíaiido de la 
r e c u í a c i o n e n e l c a p . i i . ^ . i . num. 1 z.porquequantoa efto 
conuienen la apelación,y recufácion. 

. 14 D c l a í e n t e n c i a q u e d á e l l u e a a r b i t r o ( q u e e s e í q e l í g € n 
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libremente las partes) no fe puedeapeíar en la pena de la i n -
conftanciav que arguye calumniar al luez que vno eligió de fu 
voiütad,Soto líb.5 .deiuft.q-6»an.3 .ad 2 •& cóñat cxCóci l io 
Meliuitano cap. a iudicibus 2,qu3eft.6,y lo explica S. Thom.. 
2.2 .quíeft 69 . a r t^ j . ad 2, a quien íiguen Miranda in Ordinc 
iudic.quaeíl .so.art^ jPortel.indub.reg.verb.appellare cujn. 
4.^caíij. 
1 > Todo lo que halla aquí fe ha dicho es a juñado a lo que 
difpone el derecho común acerca de la apelación , a í s i d e R e -
ligioros,como de otras perfonas Ecleíiafticas. Aora refta lo 
que fe puede,y deue hazer entre Religiofos, atendiendo a los 
particulares priuilegios, que caíi todas las Religiones tienen 
en efta parte,cn que fe prohibe a los Religiofos la apelación. 
Para cuya inteligencia es fuerza referir aqui los principales, y 
mas nueuos,deciarando la fuerza que oi tienen. 
16 Bonifacio V i l I.como refiere Sorbo verb.appellat.n. 1. 
por eípecial priuilegio concedido a la Orden de S.Francifco, 
dcteraiina : N o n Iksre fratrihus F r a n e i f i m h a correBlombus 
P'/jIsforum eufdem Ordlnts a l i ate mis appelUre. Y el mifmo 
Autor verb.Generalis num.i i . & 12.refiere ot ro priuilegio 
concedido por Sixto IV.a nueftra'Orden , y a la de fan Aguf-
t i t r .^ i Gentraí is sorump&fsitfuíim munus obtre reieBs quAuls ap-
pellatims^b eiuspraceptls¡monitionibust ordinMionibus ¡ m a n d a -
t i s a c decretis. k i ú w Á i m o refiere Sorbo otro priui legio, verb. 
app-ilare,num. ? .de lul io 11,en que prohibe Jub pcsnatxcom-
r/iun-sationis Fratr'tbusyac fororibus Prad'tcatorum appellan a ma-
datis.&' ordinationibus PraJatorumpradíSl i Ordinis. Y á la mií-
ma Orden de Predicadores concedió León I X . por vna Bu* 
la}q comienza Sacra Relig'ienis; dada en Roma a 2 7.de A b r i l , 
en el año 13 .de iu Pontificado,y la refiere Gonfeccio de pr i -
uil.pag.i 2.y fe halla autenticada in marímagno Ordmis P r a d i -
c a t o m m , í o \ . 9 z.pag. i .6c íbi.-p 1 .pag. 2 -in fine; Vt m l h u ex F r a -
tribus ,autfororibuspradiBis^aJiquam , aut aliquem ex FratribuSy 
atttfo roribus huitifmodi^coram quocumque iudtce qui nonfit de Ov-
dine noflro^x quacurr.que caufa conuentre f tufaceré conueniriynec a 
correftione quacumqtte, fen alias ab aliquo Pralato ^feuFratre di-
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i i i Ordms quauis occajíene appsIUre^ut cotra ees quarslíánt pro-
poneré , nip prms coram Proulncialiyfeu Comitntuali Priori,fea 
pr<sdiBo Magiftro, ^ fuceefstue in Generali Capitulo diBi Ordl» 
nis , mtfam , & qnarellam propofuerit verbo , vel fcripto , ^ c . 
Y enlamifma plana circafinem,dizeel mifmo Pontífice: De
cerne nt es ex nunc irritum , innane , ^y^ir»/ / « p í / ' ^ ^»0-
quam quauis authoritate ¡fsienter , vel ignoranter contigerit at* 
tentata. 

í 7 E ñ e priuilegío,y decreto lo explicó ¿ y amplio la Sagra 
Congregación de Regulares de Ordíne Sant í s ima por efías 
palabras, como fe refiere en las mifmas confiituciones de S. 
Domingo fol.So.pag. 1 .Quoniam nonnulli vagandi fv.dio ¡fue 
dumimminentes Commjforum er'mmim %p(snñs ex f u i s cenjliiutio-
nihuSiaut alias debitas * (ibi mettiunt,falj»,& commtnúüagrauami 
na eau/atiytidn immediate adfeti Ordinis Superiores,feilitet aggraua-
mint Prtorts ad Protúmialem^a Prouinciali}ad Generahm. & a Ge-
nerali ad ProteSiorem,prout cuiufque Religionis cenjlttutionihus dif-
ponitur,/ed ad hanc Romanam Curiam ahfque HeUiafrgiantypotius 
qu&recurrunttex quo Ordinum difciplina refaxatur , Praíati conté-
nyntury&ipji indies audúciores euadunt.placuit "Sacra Congrega-
t'toni ex Orame Santifsirna¡lútutrey vt/iquis Begulatum impofteru, 
temeré, leuive ex eaufa bañe Almam vrbem , feu Curiam ahfque Jai 
Superioris lielétia, & ftipradifiaf§rma praterwijfa ¿ddirepréftitnp' 
ftrit^adfuos eofdemSuperiores/euerioripeenapleélendus rewittatur. 
18, Fuera defto León X.haziendo mención de verbo adver-
hum del dicho priuilegio ^ y breue de Bonifacio V111. confir
ma de naeuotodo lo en él contenido en vna bnla5queccmie-
^yRomani Pontlfüisjnquo diuina di/foftiofíe^c. dada en Ro
ma a 29.de Abrigaño de 151 s. y el íexto de fu Pontificado. 
Y manda%/«¿peerá exeemmur:eattenis ¡atasfenientut colfjo mcur-
rendaftKnz afsi lo guarden los dichos Relisjoíos-y tambicn ios 
demás íuezes Eclefiaílicos a quien íe apelare contra el dicho 
Orden.Eñcpriui lc^iojy decre tó le ganó el Cardenal Caye
tano, fiendo General de la Orden de Santo Domingo, y \k re
fieren luán Bautifía Coníeccio de priuilegijs Bulla; io,huius 
Pontifícispag. 1 l o .y el M aremagnum de la Orden de Santo 
DomingoTol. 1 gi .pag. 
19 Paulo 111 .concedí6 a la Coropauia iefus %$ non liteat 
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a eorrefíicne regula fecundum or di cationes elus fatfa apellare i 
nscpojfe vllum iudictm diéUm fippelUtionsm admitiere¡vt bahetur 
in Compendio ̂ /V^ i / , ^ .2 .verb .appc l la t .y alÍi,por otro priui 
legio concedido a los Canónigos deS. Salvador fe dize-.iV»/-
¡os s SocietAiepoJfc appelUre ad qummtnque etiam Pontificcm ,»/ - . 
( i de/peciali eius Ikentia.ah inftitutis ordimtionibus, corrsBioni' 
b u s ^ tnandatis Congregatienis Generalis^ sutPrapofiti G e n e r é 
lisyiut alisrum Superierum^ appsllatienes^ indefecuta fore ir~ 
rita,Y aili mifmo fe refiere por vn priuiiegio concedido a U 
Orden Ciftercicnfe no fer licita la apelación en la Compa
ñía a reformationihuí ¡fea correfiionihus Prapqfiti Generalis% aut 
Vífitaiomm^quos ipft deputauerit, nif ad Generalft» Congregatio-
nem , & in cafu denegata iujlitia , aut pro notoria iniuria. Y efto 
debajo de excomunión mayor, rcíeruada al Sumo Pontífice. 
20 Ais i mifmo refiere Serbo verbo appellare in snnotatio-
nibus ) I"- Í • Congregationem Cardinalium edidiffe decretum anno 
i ^ ü f . v t appillatio hoc ordine interponatur a Guardiano^ad Pro* 
uincialew^a Proüinciali^ad Generalemán Generalt%(tdProte£ioremy 
&,tbhoc ad Cardinalmm Congregationem, 
11 También nueftra Religión de CarmeíitasDefcalfOs tic« 
ne §\ mifmo priuiiegio concedido por la Santidad deSixto V» 
y tábié porGletircníe V i i L P i o V.y G r c g o r i o X l l l . v t referí 
n o í k r Thornas a le fu de Vi f i t . Rcg.tratl . $. cap. i 7» numer. 
4, y fe halla en nueftro Compendio Bulla j j Sixto V . foí. 
152. numer. 6. adonde defpttes de auer dado ampia facultad 
de pro ceder j/z^tf ftrepifu^ figura iudkif^' de aplicar las penas 
que los delirios m; recen ,añadc tD^mimfff ;^^ ipfius Prioris, 
Prouincialispro tempon txiüentis }fententys contra JívsopfijfoS) 

f m eonui^osfermdls¡millatenus appellari¡& recurfum ad quos vis 
alhs haberipq/fi. 
z% Todos eftas priuilegios co otro muchos de todas lasOr-
denes eftán de nueuo confirmados por nueftro Sant i í s imoPa-
dre V f baño V i I L por vna Bula > fu data en Roma apud San-
ctumPetrmn^imo TntartutiomsDommc* 16 ZS Vertid fdusMáy^ 
'Pcntificatttsfui anncftcundo.Eftz Bula dio fu bátidad a ínftan* 
ciadel R. P. IvUcftroFrai Domingo de Molina de la Orden 
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296 Tart. L Cap. X X V l l . 
dcPfedicadorcs,qen la Curia Romana hazia ofíciode Pro
curador General de todas las Religiones Mendicantes, i no 
Mendicantes. Y aüque á algunos ha parecido es poco5 6 nada 
lo que concede efta Bula por las palabras,que añade el Pon-
tificc: Dummodo tarntpriuilegia bu'wfmodi f n t in vfu, nes haBems 
/ • m ^ í ^ n o tienen razón.Lo primero , porque en cña Bula fe 
hazemenc ió exprefía de caíi todos los pnuilcgios referidos. 
L o fegando, porque de ninguno dellos confía efíar reuocado 
por algún Pont i f i ccNi tampoco cófta efíén íin va!or,y fuer
za per non vfum , velper vftm contrartum. Porque para que el. 
priuilegio fpainualido,6 ceííe por HO v fo , ó por vio contrario 
fe requiere lo primero , que el no vfo,© vfo contrario fíat per 
aBum illim^quipoteft priuilegio expliciíe renunciare ; porque la 
ta l introduccion,es tacita renunciación,}7 el que r o puede re
nunciar explícitamente el priuilegio , menos le podrá renun
ciar tacita^o implicitamente,vt docent Panormitanus in cap, 
cumaccefifrent,deconftítut.n.s.Suar. lib.Sdelegibus c.3 5. 
num.s.Salasdelegib.dirp,i7:fe<fl.i 5.num.6é. y otros que 
cita y íigue B o n a c i n a d e í e g . d i r p a . q u a e f t ^ p u n á . 8. | . 6.n. 
6.de donde infiere Fr.luan de la Cruz de Priu. l ib . 2 . cap. 3. 
de ceffant. priuilegij dub. 2 . concluí. 5. que ni los Subditos, 
ni los Priores, ni los Prouincialcs por a¿los contrarios que 
haga cótra el priuilcgio,le puede renüciar,ni introduzir coftu 
bre legítimamente preferipta cótra é l , fino folo el Capitulo 
General.Lo fegundo fe requicre,para q el priuilegio ceffe per 
non vfum el per vfum contrárií^útm^o fuficicnte-, y efíe ha de 
fer de fefenta a ñ o s , legun vn priuilegio concedido por Euge
nio IV.a la Congregación de Santa luftina de laOrden de S. 
Benito,y eftá eftendido a toda la Orden de S•Benito en Efpa-
ña'5y fegun otro que concedió el mifmo Pontifice a vn Con-
ucntode fan Pablo extra vrhem en Roma , y eíiá también ef
tendido a toda la Qrden de fan Benito en Eípaña,ha de fer de 
cien años,y aun en la primera Bula determina el Pontífice j q 
en la dicha Congregación nunca íe preferí ba contra fus priui-
legios por ningunos ados contraríos. Eftas Bulas autenticas 
las refiere Manuel Rodríguez in BulIario,pag. 177. num. ^ • 

& 
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& p a g . i 7 8.num.i S . & p a g . 2 0 2 . r n m . 14. Veafe e lmi ía jo 
Autfor t oma .quaíit tonumRegul.q.s S .zr.ctk iom.3 .quarír. 
3 5.art.2,Portel.indub.regul.vcrh. praíícriberc num. z.Frai 
luán de la Cruz vbi fuprá concluí. 2 .De iodo lo qual íe infie
re mamfieftamente eftar todos losfobredichos priuilegios en 
fu fuerza y valor,y de nueuo confirmados per la Santidad de 
Vrbano V I I Len la Bula referida. 
13 Y porque no quede raftro de duda en cña parte,fe note, 
q nueñroSátifsimo Padre Vrbano V l l L q u c oi prefide en la 
Igíefia expidió otra Bula parala Religión de fan Benito en 
Éfpaña , fu data en Roma por el mes de lulio , a ñ o d e 1624. 
que comienza I n Beati Petrifede > en la qual manda fe guarde 
la forma dicha de apelación g r í d a t i m , en los cafos que íes es 
licito apelar a los Religiofos de la dicha Orden •, y hablando 
con el S.Nuncio,que afsiñe en los Reinos de Efpaña, le Or
dena , y manda no admita femejantesrecurfos de apelación, 
fino que los remita a losSuperiores ordinarios de la dicha Or
den-^ quita la autoridad,paraque ningún luez,ni ComiíTario, 
aunq lea el Auditor de las caulas del Sacro Palacio, y a qual-
quiera de los Señores Cardenales, aunque fean Legados a la-
tere,y prohibe a qualquierade los referidos el conocer de íc-
mejantes apelaciones. Y porque eña Bula no anda tan entre 
manos,como otros pnuilegios ^que refieren los Autores que 
tratan deftc punto,me ha parecido poner aqni de ella las pa
labras que hazen a nueílro propof í to , dexando las demás que 
pertenecen a otros1. Infuper quddperpetuis i ethm futuris tempo* 
rihus,nulli Gtnntno ptrfona ipfms C or.gr egatiems i i ce a t ab crdmatto» 
rAhusyCotreBhn 'tbusseformaitonihiti.priuationibus , depdptwnibus, 
a lyp&tpantsJenimt l ]$ fuorutn Ahbatun)^Dif.nitcrum, d n i f f a -
ricrumíal ioruwqüt Superiorvmjeu etUm G ( m r a l i s , & Capirun Ge-
nerális Cengregationis buwfnwdi,non modo adiudiees¡ac a l i h pnfi~ 
ñas in eodfmotu proprio dÍBi Clemsntis prtdecejforh, v t praft rtur 
d í d a r a í o s , ^ declarat asrftd nec adnúfirt¡m,& uufclem Stdts Nutiot 
in eifdíRegnis pro fepore comer antes a¡>peUarej au i a! id i quomedocuqi 
& quaniommque recurfuw haber*.fedab eorum Superionhus ordim-
ri / j adGeneriiemy& *b illo adCapitulum intermedium nucupatum% 
acab eodem Capitulo inítrmeáij ad Capitulü Gentrah ditfa Congrt-
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j-pH Tart. I . Cap. T X V I L 
gztldnís .cornw quihus de eoram iuribus ex!ierirei& a CápítnJopra-
d i í i o Generalt pro notoria^: mamfefta wmria ,ac i» eumtu demga-
14utllítí¿>.id n o s R o m a n o s Pontíf ices prd tempore exifienfes im-
medlaté tantum recurren ten ra tur y rj- refpeBfuévaleant ¡perpetuo 
qmque iutborítate , & tenore prami/sis/ftaiamus , ^ ordmamus^ 
tiufdemqus Congregttionis nwdern i s í& pro ttpore exifientilu! Ge-
ntrali }ac.t Ujs A hh itíhusy A h luütfis ¡Friorihu s Prio r¡fis , A i c na chis, 

v i r t u t e / a n c l é cbtdient:¿ 'difamé précif iendú mándar, as , 
mus.mc íp(i ,vel Alifjuis, aut aliqua emfdem Cmgreggtioms perfil 
na , quacumq!4spr<eímin3r,tial f f i p e r h r í t a t e i & a u t h o r i t a t e fungen;, 
de calero nHllovnquam tempors ¿id auafeumque perjor.as fecal ares, 

Ec(¡e¡iaftÍ€AS extra ditfam Congregationtrn^tiam Reges, Duces, 
fá* altos Principes fecul&ra > msmnqvofeumque in d'gnifate E c c U -

Jtafiica con¡litutos, etiam ehifdtm SedfS Nuntics m tifiem Regnis 
pro temport C^mmorántes^vel Arcbiepifcopos, Epffcopos, étut altos 
quofeumque qu¿í(f*tnquedignitate,&préeminentiafulgentes velÜH-
tho r í t a t e fungentes, Prélatos EcelffiaJlicQS.fcrtbtrt culpas Religio-
forxm., & pcenas quihus pleBuntur} tam per Hit eras , & metnorslia, 
q u a ñ o r e teKus.perfeyVelperñHam imerpo/itafn perfonam , dirtf íe , 
ve l indi re ¿Í ¿ , tAf i t é , ve! exprasfsé , quwis quafito colore , v e l 
ingenio fignificare, & notas faceré de eorum Pral&tis ,aut de omni* 
bus , é * fngulisvtriufque fexus , eiufderrtCongregationis regulari' 
bus perjonis fu prd nom'matis , penes pr adiólas perfonas conque» 
r i , ant crami l l i s a'iqaa ipj tYum Pralatorum , & dt£iarumperfo» 
narum crimina ohycert , ab eifqus , f u aliquo ipforuvj , perjo' 
nam > feu perfonss , v t Capitulo Generáis adfifiánt pftere au~ 
de ant , feu prafummt , fub pos ni s centra delwquentes in eodem 
imtuproprio Clemntis prddesejj^ris huiufaodi infli&is , cornmt-
n a ú s irrsmtfsthiliter \nmrrendís ,quas in aliquoprámffirfc contratíi 
mentes omnes , & Jtnguíos authoritate, & tenoreparibus e í l a m i n -

fiiqfimm , &promedgamut jüafque iuxta eiufdew Clementis prade-
cefforis voluntatem in ees exequi deberé vohimus>&ordinamus, man-
déñtssproptered exprefse, ac in v ir tu te enifdm f n B o t ohedunfutin • 



la sAjf dación. 2 p p 
ejepiifitu e&sjttkiits^ljh quoque perjonis Et€lefíaflitis>vtpre difta 
CongwgAtiQnk quieterillím Religiofos quofstimqtit adeos,aui eorum 
aliquosfirfan recurrentes % contraprtmtjfa dflwquentes eorumjupt-
riONbuspuniertdosJtdilJer remitíant,& rslinqumi , me ipfis delm-
quentihus aliquo modo contra práfenthmlitterarsim nojharum teño-
remfaueant,aut delinquwdi anfam prdtbewt, 
24 L o que cóuiene aduertir aqui es?que de las Religiones cj 
participan en priuiieglos con todas las demás afsiMédicates, 
como tío Mendicantes jvna es la nueñra deCarmciitasDercal 
fos^y aísigoza de todos los íbbred!chos ,y de los .demás, co
mo confta de la Bula 2.de Clemente V111.fu data en Roma 4 
15. d e l unió año de 162 2.y fe baila autenticada en el Com
pendio de nueílros priuiiegiosjfol.i § 3.adonde declara parti
cipa nueftraReíormn de todos los priuilegiosjgraciaSíy faño
res concedidos a nueílros P.adres da la obferuancia; y como 
ellos gozen en efpecial Bula de Clemente V l l . q u a imlpit.Ex 
flcmentia Sedis Apofíolisa , defoachaca a 12.de Agoí lc año de 
1 $ 30.y referida^ autorizada por Manuel Rodríguez en Bu-
lariojimpreflb en Salamanca año de 1 605. pag. 784 . y luán 
Bautífta G © n f e c c i o p a g . i 4 4 . de todos los priuiRegios, gra
cias,y ímox^Siquomodolihet concefsis , & cGncedendh ¡quibusvls 
ReiigíGnibus,& Qor.gregationibusjacfi eis concejfafuijfení: tmu ad 
matorem amplitudinis dsnovoomniaillís concedit • íiguefe clara
mente gozamos no fot ros de todo lo dicho, Y para mas fir me
ca deíla verdad , profigmendo el Pontífice en los fauores de 
noeílrs re forma,añade tiSTíí»»» pradifla 5 & tf/mia (es afaber. priui-
legiosjíndültosvwomunijsdcsjexernpcionesjindülgécias, gracias) 
tíí'^//^ ^ ^ í % ; í i / ^ i ( q es la Js niieliros Padres de ía Obfctusncia) 
(3̂  éHéíf&Ordinu ettS. MedjsAtíu,Fratribusypsrfonis & bc-ms ctifra-
t s m í f a t í b u s ^ aiijspijs iocis,V£l alias quomodottketpradifínOrdini 
his,domibi4s,& ¿&rü bmiscSc'jfa%i& cócso&daídíimod:.SacrofanficCtf 
cilh "f ridentino.regulaprimítmá, 0* eorum tonflitutípnibus fim ad-
tisrfentur^pradi&is FratnbusDifcaiccath QrdwisBtatdMarta Vir-
gims.de Monte CarmeiOidomibufy& ecrambomí, eodem emnim >'fi* 
miflqke modo ¿¿¡mpe tere ve r j ,& proprijt.ac (¡ etjdem fpeeuJiter ton-
Mjf- tjfwt przfmtíbusprQ txprafús^efide vtrho ad 'iki%um infsrs 
rentar babert stolsnisstdtctruítKiís^jfatum'PiS, ^Jiopus ff¿(&dem 
mmconced'imuf,& ^pertímur, 
25 JBftu fyputjio fe djíiculia , como , y quandp ks í é í i 

fe 
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3 oo Tart . L Ca^ X X V 1 1 . 
l ici to a los Religiofoj la apeiacion Juridica, y que luezes fon 
a quien ia pueden,y cieñen ha2er,at'endicndo a la fuerza de los-
priuilegios referidos. Acerca de lo primero Tienten algunos,q 
{jecnpre que el íubdito es injuftamente grauado en la fenten-
cia,ó teme que ío ha de íef,puede licitamente apelar a íuluez 
fuperior;porque la ; u íh detenía es de derecho natural, V nin-
gano pofinuo puede impedirlavy Tiendo afsijque lo que ¿IReo 
pretende por la apelación es defenderle del agrauio q u e í e l e 
Iia2e,o pretede hazer, íiguefe q por ningü derecho poíitiuo íe 
puede impedir.I ta Decius)& Panorraitanunncap. ad noílra, 
de appelíat.5¿ in cap.Iicét,dc offícioOrdinarij.Fauorecé á ci
ta fentenciaSánchezlib.d.in Decalogum cap.s.num. i IO.CÓ 
otros: í i bien defpues U l imita^' concede mas. 
1 6 Eftafentenciacon la generalidad q la Ileuan efíos A u 
tores no fe deue admitir^porque fegun ella, como aduiertc el 
Padre Suareznum.4 con otros^ninguna cofa particular ven
drían a conceder los Pontífices por fus decretos,y priuilegios 
a las Religiones quando en ellos prohiben la apelación a los 
fubiitos*,porque fi la fentenda es juña , ni a los feglares les es 
licito apelar;y íi es iniufía , ítente eña fentencia lo es a todos. 
SiguefeluegOjque no conceden cofa nueua ios Pontífices a las 
Religiones en íus decretos jy priuilegios , loqual no fe puede 
prefumir con bañante fundamento. 
27 Otros dizen , que lo que prohiben los Pontífices en los 
dichos decretos,y priuilegios,es elapelar a Tribunales cüra
nos. Pero eíle modo de dezir tampoco contenta al PadreSua-
rez*, 'porque por el mifmo cafo que iasReligiop.es fon eííentas, 
leseftá impedido a fus Profeílorcs la apelación a qualquier 
luez que no fea el Sumo Pontífice , 6 a quien tiene delegada 
fu jurifdiccion^porque ex natura re i , y por derecho común es 
nula la apelación hecha a luez^ue no tiene juríídicion fobre 
Reojy fobre el luez^e quien fe apela.Dedonde íe viene a íe-
guir el mifmo inconueniente del numero paffado , de que nin-
guna cofa efpecial conceden los Pontífices por los priuile
gios referidos a las Religiones lo qual es falío , pues vemos, 
que en algunos priuilegios fe les niega la apelación a los Reli-
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glofosyunque fea el Sumo Pontífice: luego mejor fe ncgat'á 
a todos los demás ir.fericres. 
2 8 El Padre Sánchez en el lugar citadoyiefpucs de aier di
choso es grande incor.ueniente el admitir JÍÍO conceden coía 
particular los dichos priullegios^íino q fon como exprcfsiódel 
derecho comú, como íucede en algunos CAÍbs,y lopmeualib. 
2. de Ma t r im . diíp.^y.n.vltim.ad vltimum , añade'. Qmmvis 
autemfeluito hócpiene fátísfacere videaUir\&t exiftimo aliquid amr 
pítus contmereprmilegía b<tc\nam atiento iurecommunt mnfolmn cti-
cediíur appelUtioiquando grauamen e/i eertum, fed etfám quanáQ efi 
dubhmi&' folumdenegatar quando eonflat nuU&m efe graUAfntn, at 
priailegíARelig'wnum, dum ReUgiofís appeliape inttrdicurJ ,boe am-
plius eontinert credô nempe v i tpfis appelUre non permiftatur, nec ea 
appelUtiofufpendAt tus , quande excejfus Pralatorum manifefus non 

futrit^hoc enimpaXi/impiieitaSy & ehedientsa Religteforuwpoflulat. 
A Sách.figue N . T h o m . á iefu t r ad . ^.de vifit.Rcg.c,17.0.6. 
29 A poco me parece fe cftiende efta opinión; porque íi íe 
mira con atencion,fe hallara no concede cofa particular a los . 
ptiuilegíos que las Religiones tienen de los Sumos Pontífi
ces. Porque como probamos en el num. 1 o.y 11. por derecho 
común les eñá prohibida a los Religíofos la apelación en ca
fo de dudajy folo fe íes concede quando el agrauio , é injufti-
cia es manifieña, y la razón en que fe funda el Derecho la da 
el Padre Suarez num. 1 o .Qma indíihioobedíendú efl P r a l ato, & 
sus etm prsferendum ejl, Y mas ordenandofe efto a la mayor 
tranquilidadjy paz de los cftados Religiofos.Luego no es ve
ri fimil , que en tantos priuileglos efpeciales no ayan querido 
los Pontífices conceder cofa particular a las Religiones,como 
lo tiene el mifmo Suarez , y otros muchos que Iremos citan" 
do en las íiguientes concíuíiones. 
30 Primera concfufion.En las fentencias^enitepcias,)' má-
datos dé los Preíados,quando fon conforme a las leyes, y ef-
tatutos de la Religión,aunque víen de lo mas riguroío , no es 
lícito apelar a los Religioíos con apelación propria , y juridi-
ca,aunque íéa a los Prelados fuperiores de deniro de la RcíU 
gion.lta Alder.etelib.2,cap.2> s.num.s.diziendoíeríentencia 
tornen de todos los Do clores.La razón es-porque íieneík»^ 
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caíos admitiera apelación}tuera grande la inquietud, y per-
turbacíont^ue cada dia huniera en los efíados Re l ig io íos ; y 
tambicn fuera acaílon de que los íubdiíos perdieran el te o or 
reuereaciai a l'c^ Prelados inferiores jy fe hiziergn mas atrcui-
dos,y los ruperiores gritarán todo el tiempo cnefias m Í M . ^ i 
tando en otras de rú-n importancia. Y tambicn ^ porque 
fe diera lagar a ncgociaciones,y cabilacioncs ir iuíhs^cor que 
la difciplina Monaíiica í'e deílruyera en poco tiendo. D ^ e 
con apelación propri.i • porque por nK-do de fio-pie recurfo 
bien k puede acttdir por cartas al Prelado fuperior détro de la 
Religi6,cn cafo q la íentencia íea mu i riguroíajaunqiíe no ex
ceda los lí.ínites de ji?flicia,como íe dixoen el num,? y 4 . 
3 1 Segunda concluíion. En las fentenciss de cania* qneno 
traen grane infami;uni penas mui ngurofaSjaunquc íc halle ex 
ce lío claro en el las (lo quaí fucederk raras vezes) no ha lugar 
la apelación jurídica entre Rd ig io íbsyunque íea a los Prela
dos Yuperiorcs de dentro de la Religión: pero {isel (imple re-
curiQ al íuperior por naodo de que xa ; porque c ü a e s l a a p e -
lacion,ó defenfa que el derecho natural concede a todos ',y q 
a nadie fe puede negar,como queda dicho. Y íl efle no baila
re O.UM l i b a r fe el Reügloíb del agrauio , o pena que padece, 
dáue ofrecerla a Dios ,7 p iífar fu trabajo con paciencia^por 
no d ir lugar a que fe introduzgan en la Religión las inquietu
des j y turbaciones referidas % a lo quai eíf á obligado por íef 
miembro della^y por la proreí^ioa que hiiio. Es do^rina del 
Padre5Saareztomo4.de Reíigionelib* 2 . c a p . 1 . num. t a . 
San mm graqes Ais palabras • y aísi me ha parecido ponerlas 

'Á^.\\\Quúdfiinterdfm intevusníents n U m iuña cwJ&jUe re(urfus¡ 
nmfufjtcUt.mtnus mahm i'/f,qMd m r a r c cafit.prhátApsrfona ineS» 
modam aliqwdpjitf itur^uám v t r^áxatt&BiUgiptíS 'ptr vfum épptl* 
tin'MÚ^rtWoñ) R**u.¿ mfr'&dtíésiépi B é Vétn^kimk, qu-.dtx-bu» 
istpwii c o w £ h n e , non t H i í k r tnf imíú alitums motmna , t u é t 
i%¡:qf4iexs'jgitari pofutpsr bumi scwts ohi hUid-, &> pátlíti&m * n$ 

f o i ü r e u ^ í f tuT f íds tMfkpfMtW* AlWdt t M h m u f m r d í Rf l^hf i s 
p&n $ mi» 0 tAneas labor m f Jyls^qum fi ns m i p á p s í i i t facilé ínjii* 
nsrtahb'iftquips>'f,cl:onsm pr^jiuntur: nun & h-fipljfant& díbí t 
b'tmpmdi posms tn'er aif.i{pdS-vtentiafi& Aniitrttntts* quas voitm* 
tarisjumttm caaiputAri Efgo ejl VAulé sonfmlAntum bnin/modi 
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tui3vt vox talis appéllatiúnis m eontn ñtid'iatür.Vthhtzs fon citas 
que dcícubreftbiCD la mucha Reli§ion,v aprecio graade q del 
citado Religioro tenia elle do-flifsirro Var^n. 
3 2 Tercera concluíion.Mm probable es.q en ninguna fente 
cia de correcció por graue que íca,aunq parezca es ei Rcíigio 
ib Reo no t abkmé te granado, ydc hecho lo fea,ha lugar la a pe 

N iacíon propria,y juridica,aun dentro de la Religioiv,{ino ícla 
la impropria,quc es el limpie recurío al iuez íuper io rpor mo 
do de quexa,6 íuplicapidiéndole dcíiéda del agraao que pa
dece porque c í k es la que b a ñ a para la jufta de fe nía del 
Reo , y la que es de derecho natural. Eña coucíuñon, re í ' 
pedio de los Religioíbs Mendicantes, la tiene N 
conf.5 .de appeliat.y refpeclo de los R d i g i o í o s , adunde por 
fus conñituciones fe les niega la apcladoa.como en la nueíira 
4.part.cap.6. num. 9. la tiene el Padre M a e í h o Bañez .2 .2 , 
quicft.69.art.3 y abíolutamenté reípedlo de todos, Alderete 
I i b . z . c . iS . an l i i .v íquead 1 <5. Fr. lofeph de S. Mar ía eo fu 
Tribunal t ra¿t .5.e*i í .^ .49Fr.Marí in de S.lofcfén íu Epito
me cap. 1 S.num^.Y aunque parece de Soto l i b . ^ . de iuííitia 
quseft.6,art.3.y algunos le citan por ella, no lo es ̂ porque ha
bla folo de las apelaciones fuera de k Religión , como confía 
de los granes inconuenientesque refiere fe íiguen de andar las 
canias de los Religiofcs en Tribunales de fuera, de que iuego 
fe dirá.Efta cócfuíion dize el?adreSuar.n.6.& 1 o.es verdade 
ra,Tegularaiéte hab!ádo,lo qual añadevporqalgü cafo (e pue
de dar en q le fea licita la apblado jurídica al RelifiiofoRco,y 
fe ra aquel en que padccieííe jótermefe padecer iniuüicia clara 
en cola mui grane, y con r\ (imple recurío por modo de que xa 
no fe pudieííe ocurrir al daño que fe teme,como íuceciena % fi 
por no quedar íuípendida dcíc'e lyego la juriídiccion del 
íusz inferior,y la execucion de la íentencia, anunau í l ' e gra-
ue,€ irreparable daño ai Reo • porque en eíle cafo la apela
ción jurídica,con e[efecto fufpeniludjvendraa |er de á é k v S i i 
como de derecho natural;)' aíai no la impiden en él los POÍ-ÍÍ-
fices en fus decretos ; pero en todos los demás íi. Anade 
Suareznuna.l I .Quod bic (¡¿fus txlrwrá'mar 'mt ejt iffxqtíípütefi 
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á s d d t r s in Rt l ig ione^quoif iánttátngranesmanlfef ia i n i u r U t i 
tulo iuftitia , & p o t s / t á t i s p u b l i e a , & quod tam granepsrimíttm im 
fning.it rscu'rendo adPra la tum altiorem fimplieiori,& mágis Rel i -
giojú moáoi.Vniz quia rer morales mdieanáé funt ex hit, qaafreqtíeter 
a t c i d m t j ifd abíoluté dicitttr interdiSia v § x appellationis, m a x í m i 
vero cum H U reftriciione regulariter.Y verdaderamente , que fi fe 
pondcra,que en las caufas muí graues,quc fuceden en la Reli
giones eflá referuada la judicatura,)1 fentencia de ellas a todo 
vnDifinitorio, como lo eftá en la nuefíra, adonde de ordinario 
afsiften perfonas efcogídas de toda ía Rcligicr^cuerdas* expe
rimentadas,de fcicncia^y conciencia,fe hallara fer el cafe que 
admite Suarez aun mas raro , y caíi itnpofsible moraliter lo-
qaendo. 
3 5 Qaarta concluíion:Si fe diere el cafo referido en la con-

ciuílon pa{íáda,en que el Religioío Reo tenga derecho a * pe
lar,para que haga licita,y validamente la apelación,)!* de guar 
dar en ella el orden que íeñaiarilos prioikgios, y decretos de 
los Sumos iontifiecs, ' / es ,que dclPrclado inmediato fe ha de 
apelar al Prouincial.y dclProu'mcial alGeneral,y deftc a lDi -
finitorio,y delDifinitorio al Capitulo General,luego al Pro-
te flor, y de ík al Romano Pontíf ice; y no guardando eñe or-
den)no Tolo no es valida Va apelacion,ni fe deue hazer cafo dc-
íla,ni dentro,ni fuera de la Religion(porque la apelación que 
fe haze prcetermiíTo medio^io es Iegitima,íext.in cap. dílecH 
í .de appellat.) íino que también quedan defcomulgados los 
que quebrantan el dicho Orden, y los luezesque admiten las 
mies apeiacioncs,oomo confía de la Bula de Bonifacio V I H . 
Leo X . y Paulo 111 .y da fu Santidad autoridad,para que li fue 
re neccííario fe interponga el auxilio del bra^o íecular para 
fu deuido cumplimiento^ execucion. 
3 4 Todo lo qual mandan , y ordenan los Sumos Pontifics» 
para la mayor quietud,y paz de las Religiones fus hijas; por
que ti bieala fede Apoftolica, y fus luezes Ecleílafticos íean 
pijfsimos Padres,y no fe efpanten de las imperfecciones,y cul 
p is que tal vez ai entre Religiofos.pcro como muchos de ios 
Miniftro^fon fcculares^y las caufas fe ventilan en Tribunales 

pu-
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pub!icos,y por Abogados fecalares, que cada vno por defen
der íu parte fe alarga a deíliorar pefadamente la contraria, ira 
tando vnos a ios Prelados de apaÍjonados,tiranos 5 y cofas fc-
mejantesy otros por el contrario encarecen, y ponderan de-
maíiado las culpas de los fubditos Reos: y ios que lo oyen, to 
do^ó cali todo lo crees facilmentc,con que la culpa,y defedo 
del Religiofo viene a íer efcandalo de los feglares, y defdoro 
de toda laReligion . A tendiendo pues a efto,y apiadándole los 
Sumos Pontífices de las Religiones, quiercn( como aduiertc 
nueftro Le zana t o m . i .queítionumreguLc.9.num .6 .)voIua* 
tariamente ceder de fu derccho*y que los dcíe<flos de los Re-
iigiofos íe juzguen , y queden fecrctes dentro las Religiones», 
aunque padezcan algo los particulares, que no es mucho pa
dezca algo la parte por el bien,y conferuacion del todOjCÍpe-
cíalíñente auicndoíe obligado voluntariamente por fu profef-
ñ m a la* leyes que ais i lo dírpcnen,como ponderan mui bien 
Alierete l ib . i .c , i s.a n. r g.víque ad 2 ̂ .y Suar.n.i 7- c ó So
to vbi íuprá par eílas palabrasI^^^Í ApofloBea^sr / f ee ia lupri 
ailegia conctdit , v t etiam ad fttpfnm huiufmoii appellatío mnfiaty 
qmavt o p t i m é ^ Re'fgjose atttgit Scímy commune bommUeligioms 
p r i n j t j i-rtfonnlum e¡ix & vnumquodqus memh/um pro lono totiüs 
posponen debct fuurnpf cuitare i m o m m c á n m ^ l u r i m u m AUteminter-
e$ Religiom^vt eaufa einst & ( i qui funt deffctfus Ínter ipjos Be l i -
gtoíbs tanquam ínter P a i r e s f ^ Fratres cornpomntur, ^ altifsmo 
ftlentioresludantuKmm fi extraprodeant.deeor e t i a m h o n o r R e -
íígionis minuetur,&paulatimperihit}prater alia ímommsda, qua ¿x 
l ibértate appelUndi extra Reiigtonem in di/col i s>& inquistis búmini* 
bus fequerentttr, E J i ctiam óptima moralfs ratio.qaia fojficienttrpro-
uifumtftRdighfts per pintes Superions d Conuentuali •ojque ad Ge
ne ralem,qui & fac i l íu ty&melms poterunt veritatem c w j á cogtiofce • 
re intrapropriam Reiighntm>quamexterni iudices, etiamfi Pontifi-
cyf lnt; mérito trgo alia appeHatio dsnegatur:Per hoc autem non pro • 
btbetur alia vio, legitima Summum Ponti(fctmt dummodo proprys 
P í ' d U t h ohsdienttiifermtür , doñee $ummus Pontifex aliud ftatuat. 
Imd boc efl qué i pracipué difta prmñeg ia concedtsnt. 
3 5 \ De todo lo dicho fe infiere eftar prBhlbida la ape1aci6 al 
Tribunal del feñor Nuncio,no folo por la Bula de nueñrcSu-
mo Pontífice Vcbano V M I .rcíeri da ?a donde 1c excluye nbmi-

V n*-
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mtlmf ino también por las d e m á s , pues prohibiendo en :ilga« 
ñas delías la apelación a la Sede Apoño l i c^y quencndoíe vo 
luntaru,y piad oía mente el Sumo luez ordinario excluir de la 
judicatura deilas caufas por el bien de las Heiigionej.tambien 
quedan excluidos todos ios demás iuezes ApolloHcoSjpor fu-
p^riores que íean. Fuera de que en el priuilegio de Bonifacio 
I X . y León X.escluycndo la apelación fe áhe iCoram quocum-
que íudics.qm mn/fí de ditio OrÍW(que es de S^iKoDoaiingo.) 
Las qiules palabras en ía rlgorjyiuerca (igoifican ,quedar ex-
cluido qu?Jquier luez , que no íea de lo^ de puertas a dentro 
de LA Religión. Afái lo tienen Gislerioinpraxi crsm.c, 9. n .9, 
Sánchez, vbi fuprá num. loS.nofter Thomas a l e í u t r a d . s . c. 

' i'T.n.c & nouifsime nofterLezanatom. 1 •quscü.reg.cap 9 .n. 
6.3c alij.Pero cñ© fe entiende en cafo que el Señor Nuncio 
no tenga mayo^eípecial , y extraordinaria ¡uriídiccicn de fu 
Santidad íobre los priuiíegios referidos, que fi la tuiáere a ía 
lluñrifsima fe podrá apclar/egun la forrra de fu jurifdiccion, 
y guardando el orden dcuido en los cafes que es permitida la 
apelacion.Mas como aya de conñsr íi la tiene, o nojfe puede 
ver en Di ina 3 .part.trad .2 .refol .6 8. Bobadilla in Polít ica 
lib.z-capa s .n.207. Couarrub. quxf t .pra í l .cap. 3 >. num. 
4, Azorpart . 1, l ibr. «5, capit. [4 . quaeñion. 4* Thomas 
Sanche2tom.2 .Con{ii . l ib.é.díib .8 .n .9. Hcnriquez l ib . 10. 
c . i7 .n .2 .y también el Capitulo r.obilifsimusjdift. 97. & i b i 
GloíT. verb. fignatis,que para Buefíro indi tu tobaf ía lo di-» 
cho. 
3 é Concluyo eñe c2pitulo,y la primera parte dclCcmpen-
diOjCon aduertir, que aunque los Padres Fraí lofef de Santa 
María en fu Tribunal t r a d . «5. capit. 11. / . 5. Frai Mar t in 
de f^n lofef en fu Epitome capit. 1 s* mimcr. 10. hablando 
¿c la fentencía j u ñ a , di§an,que quande no íe da por modo de 
corrección, fino de excmplar cafligo » para eícarmiento de 
otros,y fatisfacion del cfcandalo , como quando por delirios 
grauiísimos fe expele a alguno dé la Religión , 01a í en t en -
cia es de galeras,6 caree? perpciU3,fiel Reo apelare, es con-
iiexiientc,y aun obligatorio,di*c el dicho P^dre f r .Mar t in j fe 

le 
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k otorgue la apdacion,y fuípcnda la execwcicnác h fenim -
da,furta ver lo que determina el itseafopenor aquien íe ape 
la.Pcro yo no hallo por donde aya efta obligacion,ni <jue íea 
conuenientejdno que procurando eftén los proccífos bien fuf-
canciadosjtc puede cxccutar la fentcncia fin admitir apelacioti 
jadicialjfupueílo que el d€recho,y las Bulas dé los Pontífices 
de ordinario hablan abíblutamente-.y íi en las caufas de muer-
te^y femé jantes 3enf re fe gl ares no fe admite la apelacion,quá-
do la fentencia es juila:no ai rasen íufíciente para q fe aya de 
admitir entre Religiofos^unq fean grauifsinuslas penas. N i 
lo q alega el Padre"Fr.Martin de ían íofeí ex c.de Priore ,de 
appelkt . f lorece fu intento^porque alli ñabla AksSdro I I I . 
de va Prior,q_auÍcndo procedido contra vn Canoi i j o reglar, 
apelando de la f<?ntenda,no folo no fe la admit ió, í incq le tra 
to tan inhumanamente,para q defsiOiefle de la apelación q le 
hizo quitar todas las veííiduras hafta la ca mi fía,excediendo m 
cáo fu potefhd; y con incluir eñe cafo,no folo tan manifieño 
agrauiodcl ReosÍ3no tabica injuria grade contra el Supremo 
I i c ^ a quic apehua el C ir»oíiigo,di(imul6 fu agrauio el P ó t i -
fí:e,y declaró q no deuia fer cañigado el Prior,por no aüer ad 
m i t i i o la apílacf éjfíno froptwfuai enormiiates maní fifi as ̂  q na 
p¿r tenec i i a correcció.y caftigo. Afsi explica eñe capitulo el 
PadreÁidcfetc^vbi fuprá n. 14.y 1 5*diziédo fer efta fu genm-
í>a j v jegitirna inteligencia, íin q fe halle cofa en contrario en 
el c.licét,dc o i lc .Ord lnar .q es el q algunos citan.Y a t t ü ^ q 
loaDoclores q íletiten otra cúhíMtntitoPúnii/teíí non fim efe-
quutt.eo qmá conflituth ipfa tnDeerttálmm lihmfamt t f m c a í ú ^ 
vsrborü proprietAts minimspinetramnt razó da por efías pa
labras: NihÜominut Kmanvs Pomlfsx c^ltdaram^uÉ mcefkria 

Jlt in Rdigíom regularis difap!¡ñ£,é* wor& ewreBh* &ftijfhgia in 
eu amputase opporttrs ; mininü arbitratm tB ad ftmn mmrtam 
pcHinenfítAm m.tie áutptusfusrtt m Relig'.oni , qul Á eerntíione 
áppeltmH & ideoprxcegtt nullamohbocpesmm Prhrt ejfs infligstt 
dam. Y luego añade en el numero í i g u i e n t e ^ í t e sonjfat iilam 
DesretAlé a l agiré de ápellatiúnt interpqfita propter mwfté esmiífo 
mm^fid extra gafum correílionis* % cócluye.Hane m j l r m expli* 

V z tas 
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cfifloneM' fent'mnt aperie Innocsntius Joannes Andreas^ 'Bkí-jim 
Abháí in eodem cap,de Pviore .Úd donde íe infiere.que ü i l c i c r -
mioacion deñe capitulo,mas es contra el Autor que la trae, q 
enfufauor, 
37 N i tampoco la diferenciade que vían los dichos Padres 
ha lugat* en rigor de derecho porque quando efte prohibe la 
apelación a los Religioíos en caula de corrección , incluye t i 
bien el caftigo fin limitación algy na Riendo )uftq,vt conüat ex 
cap.-ad noftram , de appellat. adonde dize el miímo Pontífice 
Alexandro 11 l.Mandafnusyquatenus fiquando quilibet fubditom 
tuorutnad nmed'mm appellatímis csnuolauewtynon ideo minus eum 
iuxtA tsmrsm mandati^quod inprddiB* regula eontinetm\&' infti-
tutionem Ordints corriga*,& capgéiÁázm docent Abbas in cap, 
l icét ,deofucOrdinar .ThofDas Sánchez vbi fuprá num 102, 
Alderete num. 14.circamediura:fuera de que los inconuenié-
tes que los Pontífices pretenden cuitar en las Religiones ,fe 
íiguen admitiendo las apelaciones de caufas gr&uifsimas, v t 
per íe patet, luego no ai fundamento para la dicha difíincion, 
y menos fiendo juña laícntencia,que es el cafo en que los d i -
chos Autores hablan. Lo que parece le tiene , es loque añade 
Alderete,diziendo,q aunq entre Religiofos,íegun derccho,no 
tenga lugar la apelación en caufas de correccioB,y raftig© , q 
ion las criminales-.pero que le tiene en lasciuiles; fófati/t/upe-
rior{ftili€ttProuittcialis)c$ntra Religiofos,4«? eontrAMúnafterium 
procederetypracipijendo bona aliqua Religicnis tradere^ut venderé, 
4ut altqmd aliadpraciperet^qubd ad morum correBionem , *onper-

tintret.ln quibus cafibus ( í iendo el mandato exorbitante) 
*ppell*tionis remedium non demgatur^t indi3o 

cap Je Priorepatet. 



P A R T E S E G V N D A 
D E L C O M P E N D I O 

I V D Í C I A L . 

E N Q V E S E P O N E L A P R A C T I C A , 
y mctodo de todo lo dicho en 

primera. 

T R O L 0 G O. 

X P L I C A D A la doarinadel Orden lud i -
cial con todas fus partes, reña para cum
plimiento del Compendio,y de logofre- í 
cirnos al principio,reduzirla a vna breue fu 
ma,y pra^ica en que íe vea la forma,y mo
do que fe dcue guardar en la execució , c ó -
forme a las opiniones qué auemos feguido 

por mas probables, y mas ajuftadas a las leyes de caridad , y 
jufticia.Pondraníc en.fus lugares las formas,y métodos de ca
ca cofa,reduzidas a vn folo eftiíü,para cuitar la confufióni, que 
de la diuerfídad fe pudiera originar,mas no para obligar a que 
todos 1c ílganjantes bien cada vno podra{no dexando cofa de 
las que pertenecen a la fubñancia )*variar en el modo, y acci
dentes. Y Cupueñoquc efta ha de fer vna pra^ica corriente de 
cofas connexas entre i i , ordenadas a vn miímo intento*,cn lu 
gar de Cap í tu los , vfaremos de pár ra fos , poniendo en cada 
vno lo que le tocajfegun el Orden , y confequescia de la pro-
fecucion de la caufa. Él modo de hazer la viíita general DO le 

Y 3 pon; 
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pondremos aquí por fer cofamui fabida. N i tampoco tx̂ e de
tendré comunmente en citar los lugares en que'la do¿tr ina 
queda explicada • porque en la tabla(que fera coaiefa } fe ha
llará con facilidad lo que cada vno hmiierc mcneílen 

^. / . Del principo del procejjo.y modo de come* 
far las califas judiciales. 

1 C Vpucfta la dodrina de la primera parte,en que queda de 
^clarado como el luez puede proceder a inquiíkion par

ticular contra algún delinquentc , por vno de tres caminos, q 
fon,denundacion judicial^cufacion,)' de oficioi y explicadas 
también las cofas nece í fmas , para que conforme a derecho 
pueda exercitar fu oficio, aunque regularmente hablando en 
las Religiones,todos los modos de proceder fe deuen rcdtzir 
á vno*,y es aquel en qric el Prelado inquiere de eficio, como fe 
declaró en el cap, i o^num. i o. por fí en algún cafo fe kmicre 
de vfar de la acuíacion, 6 denuncUcion judicial , pondré aqui 
en primer lugar el eftilo que í'e ha de guardar en hazerlasjy ad 
miiirlas,eoQ que me defembarajaré delias pues en lo demás 
eonuienen los proceflbsjmudando tal vez alguna palabra. 

Tortña de la acufación. 

2 C l l a acufaclon fe diere por efcrito,fera defíá forma. Re» 
^ucrendo Padre Frai N.Prior , b Vi í i t adordc t a l C ó » 

nenio delante de V . R . como iuez a quien tocael defender los 
ioocetes,ycañigar los culpados,en la mejor forma q puedo, 
yo Fr. N . Sacerdote profeíío de nueftra fagrada Religión de 
Dcfcal^os de nueñra Señora del Carmen,y Conuentual, Ócc. 
luouido del zelo de la juuicia,yno de otros motiuos torcidos, 
me querello del Padre Frai N . el qua! eftando tal d í a , a tan
tos de tal mes defíe prefente Año en tal lugar,íin auerle dad© 
ocaaon,me dixo con poco temor de Dios tales palabras inju-
rio.ías , 6 me hizo t a l , 6 tal agrauio { refiriendo el d e l i r o 
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con todas fus c i m m ñ a n d a s ) ^ que pido fatijfacción , 7 qoe 
íe cañigue eñe deii¿lo para efcamiicntoíuyo,y de los demás . 
Y paraprueua de que cftoes afsi, prefento por teftiges 5 a N . 
y N . que fe hallaron prefentes 5 5 faben ta! , y tal cofa, 
por donde fe probara el deli¿to 5 y por fer afsi verdad lo ñr-
mh en efte Conuento en tantos de taimes, y a ñ o , & c . E ñ a 
icíiclon fe ha de poner en la cabera del procefíb 5 mas fi To

lo fe hiziere de palabrada eferibira el Secrctario,como luego 
fedirá. 
l Si fuere la acufacion no acerca de agrauioque ha recibi
do el acuraníe,ÍÍno de alguno que toca en daño del común > ó 
tercer© inocente, que pretende fe cañ igue , en lugar de la 
labra tmquerellovfara de la Mufo ; y enlo demás mutath 
MHtmdis y íé hará la petición , 6 libelo acyfatorio en la forma 
dicha, 
4 Auifnioe! lueg oído la acufacion, y examinado extr^já-
dicuimenr¿ íi cí acufador ha guardado , y guarda en ella las 
coUsq ÍÍ fegun jufticia,y caridad fe deuen guardar conforme 
a 1.4 é o í l ú m del cap. t o.ha de aducrttrle la obligado que tie* 
ne a probar plenariamente el d e l i r o 9y a lapena que queda 
cvpu- í to / ino le probare , y le ha de tomar juramento de que 
no haze U acufacion con animo torcido de vengan^ni de ha-
^er maíjílno de que fe guarde }ufticÍ3,y caftiguen los de l i t o s , 
y que fe fitisfaga a los ¿grauiados v con e ñ o admitirá la 
acuíkcíon antee! Secretario que nombrare, tomándole pr i -
tttefo juramento de que hará le |a lmeníe fu oficio. E l nom
bramiento deSecretario podrá fer en cfta ferma.Fr.N.Prior, 
^ Viíítador de tal Conuento* Por quanto para la caufa, 
que por via de acufacion juridica intenta el Padre Frai N . 
Sacerdote profeíTo de nuefira fagrada Religión i y morador 
de tal Conuento contra el Padre Pr.N.afsimifmo Sacerdote 
^ f c.es neceífario para proceder conforme a derecho, afsifíea» 
€ia de Secretario«nombro para efte oficio en lo tocante a la d i 
cha eaufa al Paire Frat N * Sacerdote profeíTo, & c . En fee 
de lo qual lo firmé en talConuento,en tantos dias de tal mes; 
y aúo.Firmado efté nombramiento del Prelado^ ó Vifitader, 
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3 P a r t J I . § J . D e l principo del procejfo. 
haze la aceptación del oficio del Secretario , diziendo. 
5 ^ Fr. N . Sacerdjte ptcfefíb de nueftra fagrada Religión 
aviendo vidoelnGt^bramiento de Secretario que en mi h?^e 
nueftro Padre N.Pr io r , ó Vif i tador , accepto el dicho oficio, 
y juro in verbo S a c e r d o t i s a ^ la mano en el pecho hazer fiel, 
y legalmente mi ofício.Én íe de lo qual lo firmé en e ñ e Con-
uemo en tantos de tal mes,y año. Firma y luego proíiguc cn 
la forma íiguiente. 
6 En el Conuento de tal parte,cn tatos dias del mes jy año , 
&c.antc mi F f . N . Prouinciaí ,Prior ,6 Vilitador,y en prefen-
cia del Padre Fr.N.Sccretario,eípecialmcnte per mi nombra 
do para efta caufajpareció el Padre Fr N . Sacerdote profeíTo 
de nueftra fagrada Religión,) ' morador del dicho Conucnto> 
y prefento la petición acufatoria iníerta en el principio deftc 
proceífo contra fulano {y íi no hizo la acufacion en farma de 
petición por efcrito,iino folo verbalméte,añadirá;y dixo,que 
en la mejor forma,y via que huuieííe lugar de derecho,fe que-
rellaua,b acufaua al Padre Fr. N . de tal % o tal delicio , como 
queda explicado en la petición y íi huuo cómplices los expli-
cará^ñadiendo-.y contra fulano,y fulano cómplices en el d i 
cho de l ido ) por tanto que pedia a mi el dicho Prouincial , 6 
P r i o r ^ u e hecha primero fuficiente informacion,de que la di
cha acufacion es legitimajproceda al cafíigo que para tales de
l i t o s feñalan el derecho, y las leyes de nueftra (agrada Reli
g i ó n ^ a la fatisfacion del agrauio,que é l , 6 la Conunidad ,5 
tales feglares auian recibido; y juró in vtrbó Sacerdotis, puefía 
Í a m a n o e n e l p e c h o ( ó e n v n a C r u z c o m o e ñ a ^ fino es Sa
cerdote) no hazia la dicha acufacion 5 ó querella de malicia,ni 
con animo deprauado,íino con zelo de la jufticia,y que le fatis 
faga a los agramados,y prefento por tefligos a Fulano,yFula-
po,qBe faben bien lo contenido en fu querella. Todo io qual 
oido de mi,y hecha aueriguacion fumaria extra judicial del ca-
íb,aámit i la dicha acufacion para proceder judicialmente a 
inquificion particular contra el c©ntenido,proteftando al acu-
fante,que fino probare el d e l i r o ha de quedar fujeto a la pena 
áú Talion,6 otra | r aue*£n fe de lo qual lo firmé, y firmaron 

lo* 
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los fobredichor-, Axufaior,y Secretario,enelfobredicho C ó -
uento,en dichodia^meSjV Aho.Tfifm&n todosX luego fe proíi^ 
güiraci proceíío en efta forma. 
7 En el fobredicho Conuemo, en tantos de tal mes, y año 
ante mi Fr.N,Secretario defta cauía^auiendo viño nueftro Pa 
dre Prouinciaijó Prior,6cc.la acufacion,© denunciación pucf-
tapor el Padre Fr. N . e n el principio defte proceíío contra el 
Padre Fr. N . y auiendola admitido , como hecha conforme a 
dsrecho,para paííár adelante en el examen de los tefíigos, Ta
co dclla el interrogatorio figuiente. 
^ E l interrogatorio ferá del tenor que fe pondrá adelante, 
qaando fe trate de la inquiílcion particular de oficio, aduirtié-
do,que ea los articulos, y preguntas fe ha de expreíTar el de-
l i¿ to con todas las circunílancias,que en la acuíacion fe refie-
ren;y también los de los cómplices,filos huao^ ai fuñeiente 
fundamento para inquirir dcllos. 

Forma de la denunciación ]udiciaL 

f C l fe procediere por via de denunciación judicial , y e l 
•^denunciante licuare eferita la denunciacion/c podrá por 

C abe9a del proceübjconforme a lo dicho de la acufacion ; y 
coacurriende las cofas,que para que fea juila fe requieren,y fe 
explicaron en el cap.9.El eftilo íerá. 

Reuerendo Padre N . Frouincial, P r i o r , o Vifítador ante 
vuefias Reucrencias , & c . como queda dicho en la acufacion. 
Por quamo no hallo otro eficaz remedio, denuncio judicial-
mete en la mejoríorma de derecho que puedo,al PadreFr.N. 
Sacerdote,&c.raorador en tal Conuento,de que fin temor de 
Dios ,y en gran cargo de fu conciencia,hizo,y cometió tal dc-
lido(ha de poner el iugar,tiempo?y demás circunñancias c é 
que fe comet ió . ) Y porque conuiene al bien común fe.cañi-
guen los exceííos,y pecados,y fe repriman los delinquentcs, 
fatisfaciendo a la Comunidad, y al efcandalo que fe ha dado, 
p ido , y fuplico a vueíTas Rcuerencias caíiiguc al fobredicho 
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3 i 4 tí* QJ.Dtlprwcíftodelproáffe. 
Padre Frai N . con las penas cftablecidas per el derecho, y 
nueítros eítatütosepara que a el íifuk de eícarmiento f y cafti-
go 5 y a los d¿mas de cscraplo^ y prefecto por tefligos al Pa
dre Fr. N . y al Padre Fr. N . que tknen cierta notíci.u del ca
lo; y por íer afsi verdad lo firmé ea eñe Gonuento de N . en. 
tintos de tai mcs,y año. 
xo Deue aduertir el luez a! denunciante, que mire como 
hxzt la denunciacÍDn;porque fino fe prucua el de! i d o , queda 
expueílo a la pena jcomo ñ fuera verdadero Acufador, íegun 
queda declarado en el cap» i o.num. í i f § * 
i i Si la denunciación fe hiziere por eferito fe pondrá por 
cabera del procedo * hallando primero extrajudidalmcnte el 
Prelado bañantes fundamentos para admitirla • y íi fe hízierí 
ve?balnaente,verbi gutiaguando el Píoainciaí haze la vifita 
ordinaria general ^ fe admitirá en k forma referida de la acu-
háQntmmsth mm&ndiiSi el denunciador no q»iíkre dar co
fa por eícritOini obligarfa a peha alguna.en caí© que el delklo 
no fe probarejdigiendo^ue él lelo demm^ia para dar parte ú 
iueg de lo que tiene obligación j y que él acuda a! remedio, 
por el medio que juzgar¿ por mas conueniente \ la tal demm* 
ciacion no ferá judicial!!! m k reduzirá a la Euaftgdica. y Ib* 
lofemirHedarnoticiialiuezty vér ñ ai fundamer.to pata 
procederá inquiíicion particular Jurídica como de oficio | y 

efteeselmodo quefedeue guardar en las ReligioMi 
pata h pai j yquie tud jfegtm fe declaró en el 

capstotawm.f .1¿" 
tibus^ 



Forma de combar la c a H f p r v i a de inq. 3 r 5 

Forma de comentar lacaufa por via de inquif-
don mixta^jío es, quando el delicio es publi

co ,J el delinquente es oculto 3 o al 
contrario, 

12 T Enkndo noticia el PreIado,q en vi iCóucmc fe ha co-
metido vn graüidelicio,de q conña por la notoriedad 

del íaecho,© por fuficiente publicidad,iníoiniadc ¿e la verdad 
del cafo extraiudicíalmemc deperfoms fidedignas; y ü efia 
prefcntc,y el delicio ha dexado e í e ü o s por dóde fe conozca, 
viéndolos por íi miraio,él,6 la perfona aquié diere c o ^ i í í i ó , 
comentará e! proceÜb en eñaíbrma. 
13 Ff.N.Prouiocial íó Prior de tal parte;Por quartfo en c i 
te G o n u e n í o ^ c . e a tantos dias de tal mes,y a ñ o , fe hallo vn 
Religiofo có vna herida en tal pane;y auíeodome certificado 
por viíla de ojos ,en preíencia los Padres N . y N . ícr la he» 
r id* violenta , y hecha con cuchillo , o cofa íemeiante, 
y de tal grandeza , la quxl viíta por N . Círujaro en pre
íencia de jos Padres N. y N.certifico ícr m o r t a l » ó mui p t l i -
grofa,por fer enorme,y graue.Para aueriguació de la verdad, 
y proceder en efta caufa conforme a derecha nombro por Se
cretario dellx al Padre N . Sacerdote , ¿fe. Firmará el Prela
do , y los teiiigos que afsiñieroBa la herida. Y luego hará el 
Secretario la aceptación de fu oñc io , conforme íc pufo arriba 
en la acufacion. 
14 Defpues defto irá el luez a la celda del herido con fu 
Secretario,y ie pendra vn precepto, y recibirá juramento de 
dezir la verdad en loque le fuere preguníado.íegun d eíiiío q 
fe pondrá adelante en U confefsion del Reo ; y luego le liara 
las preguntas figuientes. 
15 Lo primer o, que como recibió aquella herida.y en que la 
gar fe la dieíoa5y efenuir todo |o que dixere. 
1^ JLo fegundo, quieR le la dio. Y íi fefpondicreque no 
Lo fabe por auerfela dado a tai hora de noche ÍÍD luz, 

í 



3 16 Tart , I L §. I Del principio delprocejjo, 
y aucríc efcapado con fecreto el que fe la dio , le pregiUita; 
ra. 
17 Lo tercero,fi tiene fundamentos para prefumir quien fe 
la di6.Si dixere que fí.Vér que tales fon los indicios, y funda 
mentos,y íi ai bañante infamia,proceder contra él: pero fí no 
la ai,y el herido no querellajfíno que antes perdona, no tiene 
obligación a dcfcubrirle, ni el luez puede proceder contra 
é l . 
i § Defpues de la confefsion del herido, la concluye el Se
cretario , diziendo. Todo lo fob redicho país ó en la celda del 
dicho Padre Frai N . en prefencia del dicho nucflro Padre, 
¿kc.y antemi Frai N . fu Secretario ; y por fer aísi verdad 
lo firmó fu Rcuerencia, y firmé yo en el dicho Conuento de 
tal , en tantos dus del mes , de tal año & c . Y luego fir
man. 
19 Si el luez hallare íuficientes inJícios del delinqucnte^ 
conforme a la doctrina del cap. 12 . y huuiere fuficiente infa-
mia'.b qual fe ha de probar en vno de los tres modos, que fe 
dixo en los números 11. í 2. 13 • y 14. del mifmo Capitulo, 
comentara la inquiíkion particular contra el tal delinquen-
te en la forma que adelante fe pondrájañadiendo, ó quitando 
vnapalabra,6otra. 
20 Qoando el Prelado tuuiere noticia bañante extrajudial 
de psrfonas fíiedignas,qae en vn Conuento viue algún Rcl i-
giofo,ó Rcligiofos reIaxadamente:pero no la tienede culpas 
par t icu lares ,podrá dar comifsion para que fe haga informa
ción particular quanto a las perfonas, y general quanto a los 
d e l i á o s : y en hallando indicios íuficientes, y con bañante in

famia acerca de algún delicio,proceder a inquifícion par
ticular acerca del, guardando el Ordenjquc 

adelante pondré mos. 

For 



t'ormadecome^drla caufpor vid dcinq. 5 1 7 

Forma de comencar el proceffo dcinquificion par-
ticular, por v id de offcio, ó comif-

fwn. 

21 Clemprcque el luezhuuicre de proceder a inquiíicion 
^particular contra aígonojha de eñar bien informado 

extrajudicialmente de perfbnas cuerdas,y fidedignas del cuer 
po del d e l i r o , y de la infamia dei delinquente. Aunque íiel 
delifto es en daño del bien común,6 de tercero inocente, que 
imminst infutumm , 6 el que efta hecho es reparable,no auic-
do otro medio para ataxar los d a ñ o s q u e aya infamia pue
de proceder contra el delinquente con inquificion particular 
juridtea,atendiendo a la dodf ína del cap,5.y 12 , ^ 
2 2 Si a l^undeliro grauefe cometiere en vn Conuento , e! 
Prior,Guardian,© Prc í idcn te , procediendo de oficio pondrá 
en reclufion al Reo,íi el cafo lo pidiere-y hecho cfto (fegun la 
pra¿lica,y ordenaciones de cada Religion)íin hazer informa
ción jurídica,pacdc dar auifo alPrelado fupcrior,informádore 
de lo rucedidojpara q ordene lo que mas conuenga«y también 
puede hazer la informaciois íumana,hafva lo que fe eftiende fu 
poteiadjque en nueftra Religión es hafta la fentenciadifíniti-
m cxcluíiué;y hecha íemitirla al Prelado íuperior,a quien per 
tenece juzgar della con fentencia difinhiua, el qual íi le pare* 
ciere concluir la caufa con la dicha información,podrá;y íi pa
ra fubftanciar mejor la caufajquiíiere hazer otra,le íerá l icito. 
En el cafo dicho comentará el proceíro,auiendo primero pro 
badocon dos teftigos jurados fidedignos la infamia,ó ingirié 
do laprueua enana pregunta de las del interrogatorio , y fer4 
todo en la forma íiguiente. 
2 5 F r . N Prior de tal Conuento,auiendo viflo, o fabido oí 
dia de la fecha de(ta?que fon tantos de tal mes ?y tal anojel cf-
candalo,que el Padre,6 el Hermano N.profeííb de nueüra ía-
grada Religión ha dado en la Comunidad, o a tales feglares., 
eometiendo tal d e l i r o iká$. de referir £on todas fus m e m í -



j 18 Tart . / / . $JT>elj?rincifto delprocep. 
t ificlsslde cava publicidad, é infamia tengo hecha i n f o r m -
cion ruanria,condos,6 tres tefíigos con tc íks mayores de i&* 
da excepcíon{6 ííno la higo antes dirá-, de cuya infamia ry pu
blicidad confiará de los dichos de los reñigos,que adelante fe 
exAminarán) procediendo de oficio ahazer ¿el cafo jurídica 
infcraiacion, conferiré a derecho , y ala dirpoíkior. de nuef-
tfas leyes,y conñí íuciones;Por el tenor de la prderte , rr«n-
do en virtud de Eípiritu fanto, fanta obediencia, y debajo de 
p recep to fo rnu l ío fegü el modo q íe víáre deponer preceptos 
en cada Religiója toáoslos ReligiofosdeftcCouento,hucipe-
des,y conuemuales^aquien eña fuere notificada:que poípuef-

• to todo reípe(fto,y temor humano,de bajo de juramento t n íor 
maldigan enprefcnciimia,y del Padre,6 Hermano Frai N.(a 
quien nombro por fecretario defía cauía)todo lo que íupíeren 
acerca defíe caío »por las preguntas del infrateripto interro-
i;atoi io. En fe de lo qua! di la prcTentc firoaada de mi nóbre , 
y M t í á ú con el fello Conuemual d e í h cafa,donde e* fecha ea 
di^jmesiy aao íuíbdichos. 

l uga r ^ del fcllo. 

Fr.N.Prior. 

z 4 p V e ñ o el fobredícho precepto fe ha de formar el inte-
* r ro^a íor ic /esun la íubfru!< ia del dclido ,y las demás 

c^cuMahc ías , que tienen needíaria ce nn ex ion , y de las de-
n ú s quehuuiere infamia í pero no de otras, que no U huuie* 
re , ni tienen connexion » comó fe dixo de la cci teision 
delReoc^pir. 18. namer. n . Be fequentibus, L c q u a l í í r -
ue para vniuocat los dichos, y depoficiones de los teíiigos ,y 
probar lo que íe pretende, y fe podrá difponer en la forma íi-
guiente. 
2 $ Lo primero fe pregunta , fi conocen al Padí e Fr. N,Rea 
liiíioíbprofeííb de nu'ífira fagtada Religión Reo ^ck querer
te i k m g Q a eña f i f t ^ y ü e! conocimieao es de viíUjtraiOt j 

co-



B ü M de combar la canf̂ or via de inq. 31 p 
comutiicacíon ,por auer v luí do con él en tal , y tal Conucmo 
por efpacio cUuntos mefes,6anos. 
1.6 hen,qac no le toca alguna <k las generales i d derecho^ 
como de fer ib pariente/u aaiigOvO enemigo capital, r i ícr íal 
to de iuÍEÍo,intame,ni ha jurado fallo,y otras» íemejaaces • di
ga ?.rsimiímo la edad qus tiene. 
i 7 Iten íi íabcn^que en el dicho Conucnto es publico,noto
rio,ó manifiefto,6 que ai Infamia, clamorofa intinuacion, pu
blica VOZJV faan,nacida,e originada de Ruligiolbs ík ruos ds 
D i os,de q\ic el dicho Padre Fr.N*Reo)tal día, o noche , a tal 
hora cometió tal d£ll£to,haziendo menciondél con fiis cifcüf 
tancias^y ñombren las períónas aquien lo han oico, o de hiato 
ds quien fe cometió , fi el tefíigp eftaua prefente. Y con eílo 
qu:dara probada la infamia,y publicidad jurídicamente. Y íi 
eftapregüta fe quificre dexar , fe podra poner o t raen íu lugar 
al fin del interrogatorio. Y íi el iuez huuierc hecho de ante* 
mano informado fumaria de la infamia có dos,© tres teñidos 
íurados^no aura necefsidad de hazer mención della en pregun 
ta alguna del interrogatorio , fino referir ea el principio dei 
preceííojcomo cftá hecha,y coferla con él . 
%% - I tení i faben,que el dicho PadreFr.N.Reo,hizo ta! co
fa,refiriendo el cafo como íucedlo,y crpecificando lugar, t i im 
po,y perfonas que auia delantejpara que por eñe medio íe acia 
re mej^r la verdad,y fe contcftenlos teñigos . 
2 9 Si el delido fue de a) a nos,como herida» 0 cofa fe me jan
te,fe pondrán las preguntas fíguientes-
s o l ien (i íaben,que el dicho Padre Fr.N.Reo5de algún tíé-
po a eña parte fe ha repuntado de palabra,o reñido algunas ve 
jses có el i icho Fr.N.herido ,6 maltratadole 5bufcando oca fio 
nes para íener pefaduaibres,di§anqqe vezes,que oc¿{lones,y 
como lo íaben. 
3 Í í ten íi faben , que el dicho Frai N . Reo , en tal,© tal 
ocafion ha amenazado al dicho Padre Frai N . dfgiendo íe fea 
ác vengar del de qualquiera eianera que pudiere, d coíás fc-
me Jantes. 
m l i é fí fabc,q el d ichoP^drcFnN.Keoi fidoreprehedido 

y 



3 zo Part. 1L § . ISDelprincipia deLp'oceJfo. 
y cañiza Jo algunas vezesf y digan quc tá tas ,y cnque tkn po) 
por el Padre Prior deftc Conuento,por los encuentros, peía-
ciufnbres,y rancillas que ha tenido con el dicho Padre Fr. N . 
herido. 
3 3 Iranfc formando afsi las demás preguntas; aduirtiendo, 

que íi el cafo fus eícandalofojfe efpeciiique en alguna dellas el 
efcandalojV a quien fe dio,(i a la Comunidad,6 a los feglares, 
vez in i id j famüia ,o pueblo. 
3 4 Note fe tambie^que íi el delido fue de reincidencia en 
culpas palladas yunque ayan íldocafíigadas , por íer cftacir-
cuaítancia agrauaate,fe ha de efpecificar en fpecial pregunta, 
diciendo. 
3 $ Item,íi faben que auiendo (Ido el dicho Padre Frai N . 
corregido^' cafíigado por tal cuipa{verbi gratia , por vna fu
ga que hizo de tal Conuento,© por auer puefío manos violen
tas en tal Rehgiofo , 6 lo que fue re) no fe ha enmendado , fino 
buelto a cometer las mifmas colpas,como la que aora íe le im
puta. 
36 Quando las culpas del Reo tocaren en incorrigibilidad, 
conuicne mucho fubñanciar efta pregunta: y ais i íe pondrá en 
la forma figuiente. 
37 í ten íi raUen,que fegun las vezes que el dicho Padre Frai 

N.RfOjha íido amonedado,y corregido,© caftigado por femé 
játes culpas,y por diuerfosPrelados,y lo poco q en él ha apro 
uechado la correcció,y cañizo,mirado elcorr ié tc ,y medo de 
proceder que ha tenido,*/ la continuación de fus deíaciectos, 
probablemente no fe puede cíperar déi mas enmienda en lo 
faturojde lo que fe ha experimentado en lo paífadojy que por 
cíTo le tienen formalmente por incorregible, y digan como lo 
faben.Mas deuefe 4dueríir,para hazer eíla pregunta, la áo(Xú 

y na del cap. 26 . 
a 8 Sino fe hizo antes de comencar el proceíTo información 
fumaria de la infamia ju-ada con dos te í i igos , qiundo el cafo 
lo pide,ni fe pufo la tercera pregunta , fe rematará el interro* 
gatorio con la figuiente. 
3,9 i t e n / i í-abeo que lo í u ^ ü c h o , ó parte dcüo es notorio, 

ma-
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imnifícfto,6 dello ai publica voz,y fama en el d ichoCóuento , 
cxprefiando la publicidad de lo contenido en cada pregunta, y 
como les confta.Y efto es lo mas vfado en prueua de la publi
cidad de deli¿los que la piden,que en los demás, que foncen-
tra el bien comun,é de tercero inocente,no ai necefsidad de 
probar inf3mia,puss fin ella fe pueden, y deuen caftígar con 
caftigo publico,aunque fean fecretos ,quando no ai otro me-
dio,como fe ha repetido en muchas partes defte Compendio, 
Defpues del interrogatorio pone clSecretariofu acceptacion, 
como fe dixo arriba num.5. 

Forma de dar comifsion paraproceder en alguna 
canfa a inqmjicionpartkular. 

4 ° # ^ V a n d o el íuez no hiziere por fi la inquif idon, fino 
^V¿!«e la quiere hazer por medio de algunComiflario, 

fe dará U comifsion en cita forma 1 aduirtiendo»que fi en algü 
cafo es necciíirio p^ra la plena probS^a del d e l i r o el tefiimo 
nío del Prior, o Prefidcnte del Conucnto , la comifiion ha de 
ir a otro Religiofo grau~,y cuerdo,el qual examinará por tef-
tigo a qualquiera de ios dichos. 
4.[_ Fr.N.GcneraI ,6 Prouincial de losDefcal^os de nuefira 
Señora del Carmen ( í i es Prouincial,dirá de la Prouincia de 
t i l parte ) por quinto eftoi fufícientemente bformado,que el 
Padre Fr .N.Sacerdote jó Religiofoprofefíbde nueftra íagra 
da Reltgion,que eftá en el Conuento de u l parte ha cometido 
tal dcliá:o(dezirlo que es bic efpecificadojta! dia,dc tal mes, 
y añotconefcandalode la Comunidad,vezindad,óccnio fue-
re;para qu? fea caíí igaio como merece,y fe íatisiaga al eícán
dalo dado,y íirua de eícarmiento a los demás, por el tenor de 
las prefentes damos comifsion,y plenaria poteftad, fegun que 
de derecho fe reqmere,para lo tocante a efia caufa^lPadrcFr. 
N.Pr ior ,© Prc(idente(ó quien fuerejdel dicho Conuento pa
ra qae forme fu inrcrrogatoriip , conforme a lo fucedido en el 
dicho caío,informandcíe primero extrajudicialmétc de la pu-

X bli-
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blicidad del cafo;y laego ñaztendo la judicial con dos u ñ i g o s 
juradosvó haziendo efpecial pregunta della en el interu- to-
rio,en el qual pondrá todas las que pertenecen al del idu, boa 
fus círcunftancias;y auiendo notificado el infrafcripto preccp-
to,examinaralos teftigos por el interrogatorio,dcbaxc de ju
ramento en forma,del ante el Secretario, ó Sccrctarici 5que 
para lo fuíbdicho nombrare,y procederá en todo ¡uridicamcn-
te.Y hecha la informacion,tomada la confcfsion ai Ret , dán
dole los cargos,y admitiendo fu refpucíbíCcn todo lo q ale
gare, fegun derechojen fu ddenra,y auiendole dado fuficiente 
tiempo para efto ^autorizado tedo con iufirma , y fello Ccn-
uentual,y con lasdel Reo,y SecretariojConcluía la caula baña 
la difíniriua excluíiuéfque para todo fe damos la prefcme co-
mifsionjnos la remitirá a buen recado. Y masdamos en virtud 
deEfpiritu fanto,íanta obediencia,y debaxo de precepto for
mal a todos los Religiofbs de qualquicr eftado , y condición 
quefean, fubditos a nos,aunque feanPrelados^ quien las pre-
lentes fueren notificadas, que debaxo de juramento digan y 
declaren todo lo que íupieren acerca del cafo íuíodicho. En le 
dcloqual mandamos dar las prefentes que van firmadas de 
nueftlro nombre , felfa das con el (ello de nuefíroofícío,y re
frendadas por nueíiro Secretario jen nuefíroConuentode tal, 
a tantos de tal mes,y año. 

Lugar ̂  del fello. 
F i \ N . G c n c f a l , ó P rcu inc ia l 

4Z p Nlacomifsion van las diligencias que hadehazi r el 
-^Comi{fario,acerca de lo qual fe ha de mirar bié a lo 

que fe eftiende, fi trac puefío precepto para netificarle . (\ m 
terrogatorio hecho para guia ríe por cl,o fi le le cemete que e! 
lo haga^fi la comifsion es folo para examinar los tefiigoi., c fi 
fe eñiende a tomar al Reo la confcísion,darle cargos, y reci
bir fus defcargos;paraque ais i,ni el ComiíTario falte,ni exce
da fu comifsion. Efía como quiera que vega fe ha de poner 
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'nalments por cabera del pfocelío,y al pie del la ,é del ioter-

TDgatorio(íi le trajerejha de poner el Comiííario la accepta* 
cioü con dia)mes,y año,y nombre Secretario de la cauíá?ímo 
es venga nombrado en la comifsion^duirtiendo ,que fiel 
Secretario que nombro para la caufa no pudiere profeguir có 
*Í!a,ó por enfermedad , ó porque la información fe ha de ha 
le haser en dmerfos Conuentos,o lugares»,y nb es conuenien-
«e por efcufar ruido,)' gafto de caminosjlleuaf le conísgo, po
dra nombrar otro3o otros los que fueren neceíTarios^y por ef-
fo lera bien que en la comifsion fe dé facultad para nombrar el 
Secretariojó Secretarios que fueren m e n c í k r , como fe pufo 
arriba-jV de qualquiera fuerte ?defpues de la acceptacionque 
h iz t ei Coiíiiííario{y defpues del interrogatorio, ha de hazer 
el Secretario la luya La pradica de fío fe ra deltenor ílguiéte. 
4 i A l fij^ de la coaiifsio,y del interrogatorio , fí le trae he-
choj lira elComi ífario^En tantos de tal mes,y año , yoFr . N . 
Pnor?6 Preítdente díl tal ConuerúOjó Sacerdote profeíío de 
R^eára íagrada Religión,obedeciendo él Orden , y mandato 
á.: nuií lro Pa iré Fr.N.General^o Prouincial, 6cc. acepto la 
co aiíiion arriba contenida,y en virtud dclía nóbro porSccrc-
t irio,quaoto a lo tocante a eñe CóuantOjO lugar(íi ha de vfar 
de o t r o r a ! Padre Fr .N.vt fuprá §. i .n*4.& 5 .Y íi viniere no» 
brado^diga.Toaié juramento de fidelidad a! Padre Fr.N.Se
cretario n ó b r a i o para efta caufa en la dicha comifsió.En fe de 
lo qaal !o firmé de mí nobre,en tantos de tal msSsV ano. Y lúe 

: Secretario,hará fu acceotacío/iurando de hazer fiel, y le 
gaimente fu ofício.Y lo firmará. Y íi la comifsion no trajere 
pretepto.í íno q lo comete al GomifTario^ponga los 5 fueren 
cuucni-ércs- yantesde desirven fe de lo qwaljdirá. Y ma.ndo en 
v i r í u i d e EfpiritüíantOjianta obediencia 5 y debaxo de pre-^L 
cepto,vtiupra,&c. 

Í L Deis firma ^ modo de examinar los 

P MIosóápitulQs i 4 a ^ i é . y 17.de la primera parte, 
\ u & { & $ ¿ m m & é S í U i Calidades de los teftigos 1 
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324 T a r t . I L $JI. 
modo de examinarlos,de fu ratíficació,y de las cofas que put-
d¿n,y deuenteílificarjy también de las que deuen callar. Vea-
fe todo,que importa mucho para HP faltar en cofa alguna de 
las nece{tirias,que aquí folo fe pondrán algunas áduertencias, 
y el eftilo del examen. 
a Eí teftigo que fe huuiere de examinar, ha de fer llamado 
del fuperior-jporque el que fabiendo fe procede criminalmen
te contra alguno fe viene a ofrecer para dezir contra éljie de-
uz repeler como fofpechofo,y apafionado. Haíe de tomar ju
ramento al teftigo ^porque fin él no haze fe fu dicho^y eíto co-
m u mente ha de fer ante el luezde la caufa , y digo común» 
mf nte ; porque en algunos cafos poárá cometer efío aotro. 
Stea ha de fer examinado vina voce , y a folas, y fin que vea 
vn teftigo el dicho del otro. Hafe de eferiuir el nombre 
proprio s y apelatiuo , y íu cftado íi es Sacerdote , 6 no: 
y en lo que mas cuidado íe deue poner es , en facar en 
limpio la ciencia de lo que depone , efío es el modo 
con que lo fabe , declarando el tiempo , lugar , y per-
fonas que eftauan delante , para que fe pueda valer el 
luez deftas noticias para examinarlas, y probar b;en la cau
fa , ó inferir fí el teftigo depone contra la verdad. E l Se
cretario ha de eferiuir todo lo que dize el teftigo , ó por fus 
miímas palabras,o por aquellasjque de ninguna maneras ni en 
mucho,ni en poco muden el concepto, y fubftancia de lo q d i 
ze-, y fi lo que dize es de vifta>referirlo a ŝî y íi es de oídas 5P0* 
ner formalmente las palabras que dize oyó , N o han de víar 
los teftigos de palabras dudofas,equiuocas,ni confutas, como 
creotsntiendotCii\o que han de dezir de cierto lo que la be n,y co
mo lo laben. Verdad es^ue quando la prueua íe funda en pre 
funcion,la palabra fr^d, es legitima para probar, como fí di-
xeífe vno,auiendo v iño^nudfimfftm nuda in lecoficrst®) creo pe 
carón contra la caftidaii 
3 Todo lo dicho gueda explicado a la larga en fus lugares^ 
mas ha me parecido referirlo aquí,para que fe téga mas próp 
to en la memoria al tiempo del examen de los teftigos, que fe-
ra en la forma figuicnte. 

Def. 
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4 Defpucs de hecha la cabera del procefíb, formado el in
terrogatorio , y acceptado e! Secretario fu oficio con el jura-
mento de íegal¡dad,íeprofiguirá. 
% En el C onuento de tal parte, en tantos dias de tal mes, y 
ano, yo Fr. N . Secretario, efpecialmente nombrado para lo 
mfraferipto , en préfenciade nueftro Padre Frai N . Prior 
defte dicho Cenuento(6 dei Padre Frai N . ComiíTario defía 
caufa}notifíqué el precepto arriba contenido al Padre Fr. N . 
Sacerdote profeífo de nueftra fagrada Religionjel qual puef-
ta la mano en el pecho (y fino fuere Sacerdote ?puefta la mano 
fobre vna Cruz como efta ^ ) juro in verbo S a e e r á o t i s , 6 juró 
a Dios nucñro Señor de dezir verdad en todo lo q le fuere 
pregútadocóforme aderecho,y íiédo examinado por las pre
guntas del dicho interrogatorio. A la primera diso, conoce al 
dicho Padre Fr.N.contenido en el ,de tanto tiempo a efta par 
te,p3r auer viuido juntos tantos mefesen tal Couuento,y tan
tos en tal . 
6 A l a fegonda dixOj6cc.y afsi a las de más*, y al pie de la v i -
tima fe añad i rá .Todo lo qu.il dtxo ferverdaá por el juramén-
to,qLje tiene hecbo^yíiendole leído todo fu dicho de verbo ad 
vemamje rarifico en el,y lo firmo de fu nombre. Y no ai ne-
ceíiiad áé otra r atificación enrb plenaria entr¿Religioíbs,co-
mo íe probo en fu lugar contra algunos que fiemen lo contra-
rio.Si el teftigo touiere algo que añadir , 6 reformar al t iem
po que le leen fu dicho,fe ha de ada)itir,y eferibir todo , y de-
zir,y fe ratificó en e í lo , y en todo lo demás ; pero defpues de 
ratificado 2y firmado el dicho,no fe ha de hazer cafo de lo que 
añadiere,6 quitare. A l fin del dicho de cada tefiigo han de fir
mar el Iuez, íeñigo ,y Secretario,y íi el tefiigo no fupiere fír* 
mar haga vna Cruz como efta f y firme otro por él , no el r o 
bre del teftigo,fino el del míímo, que fuple fus vezes, dizien-
do:V por no í'aber firmar hizo efta Cruz , y pidió al Padre Fr. 
N.fírmafe por el,y lo hizo. 
f Si en el miímodia fe examinaren otros tefíigos,dirá el Se 
creta rio inmediatamente en jf .aparte. Efte dicho dia , mes, y 
«DOjVo Frai N.Secretario delta caufa en prciencia, & c . nct i -
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fique el precepto arriba contenido al PadreFrai N . líama* 
do para teftigo della, %\ qual puefta la mano en el pecho juró, 
&c.tft fupra: y afsi íe prc-Teguira con los demás que fueicn exa 
minados, 

$.111. tDeUcitac iónj confefsiondelEeo. 
i A Gabado el examen de ios teñigos,que es adonde acaba 

" t a m b i é n la información fumaria , fe íigue la citación del 
Reo,la qual fe ordena a tomarle la confefsion , y a conteftar el 
pleito,y ha de fer en prefencia del luez , aunque por efpecial 
comifsiÓ la puede hazer otro,fi bic fe deue eícufar quanto fue 
re pofsible por las razones que fe tacaron en el cap. i 8.y deí-
de efta acción comienca la pknaria^y es con lo que el pleito íe 
C03tcfta,negando el Reo,6 concediendo. 
^ Al Reo en la confefsion fe le ha de preguntar con áiñ'm-
ciohJy por menudo todo aquello que en la información fuma
ria eftuuicre probado plenariamente y también lo que lo cf-
tuuierefemiplenéjqueferaquando de aquello que el Reo ef
ta fuficientemente infamado, huuiere vn teftigo de vifta, y 
cierta ciencia , mayor de toda excepcion,é indicios equiua-
kntcs probados plenariamente ; y también fe le puede pre
guntar por todo aquello,que con lo fobredicho tuuiere necef-
fariaconnexiontmas no de otras cofas qu? no la tienen: y a to -
do efto tiene obligación a refpondcr el Reo la verdad , conf-
tandoieíe le pregunta jurídicamente , conforme a la do<firina 
del capit. i 8. Veaíe toda, que es mui importante para faber 
el luez loque puede preguntar, afsi acerca del d e l i r o del 
Reo,como del de los complices,y el Reo lo que deue confef-
far,b puede ocultar. 
3 Para que el Reo tenga obligación a refponder a lo que ffi 
le pregunta,no ai necefsidad de darletiempo,pcrere eíic (?> 
lo íe deue dar para los delcargos,y excepciones. Aunque fiel 
luez quiíiere darle alguno,podra. Á lo que ai obligación es a 
moñrarle la juñicía con que fe le pregunta en caufas mui f-t-
ues,confon3ie a la doctrina del dicho capitulo i . 
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Forma de tomar la cónfefsion al Reo >y derefyon* 
deraella. 

4 A hiendo el luez Tacado con cuidado las cofas de queco- f-
^ f b r m e a jufticiajV caridad fe le puede preguntar al Reo, 

cfcribirá vn precepto al pie de los dichos de los tcftigos en 
efta forma. 
% Fr.N.Prior de tal Conuento que de oficio, o por cfpecíal 
comiísió de nueftro Padre General,6 Prouincial Fr.N.conoz 
co de la caufa del Padre F r . N . recluí o en efte Góuen to ,ó car-
cei(íi lo eftuuiere.}Por el tenor de la prefente,mando en v i r 
tud de Efpiritu fanto/anta obediencia, y debajo de precepto 
al dicho Padre Fr.N.que debajo de juramento en forma, ref-
ponda la verdad llana,y fencillamente a lo que por mi le fuere 
preguntado. En fe de lo qual di cfta firmada de mi nombre* 
Fecha en eñe Conuento de ta^a tastos de tal mes,y año . 

Fr.N. Prior, ó Vificador. 

6 t - JEcho efto,citara el luez al Rco , eño es, llamarale a fu 
^prefeocia; y fi eftuuiere prefo , k a ala cárcel fiempre 

en compañía de íu Secretario^* preumiendo al Reo blanda , y 
amorofamente en breues palabras le exortará a que le ref. 
poada a lo que le preguntare , moñrandole la íuficíente 
probanza de íu d s l i d o , y la de la infamia, lo qual fe kará le
yéndole alguno, ó algunos de los dichos de los tefti§osf 
ím defcubtirle ios nombres, ni aquello , por lo qual pue
de venir en cierto conocimiento fuyo-.Pero idutertafe, que 
«íivique para rcfponier acerca del cuerpo del dclidlojbaña 
icaiiplena probanza con infamia : pero la infamia ha de 
añar probada con dos teñigos ; y también los indicies 
que hizieren vezdcfcmiplena ,y tedo efto leba de conf-
t i f a! Reo , fin que fe le nombre teíligo alguno ; ni es 
meaeílcr aquí darle copia de ios dichos , íino ker íe los 
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porque la copla í e \ t da defpues de hecha la cotifefsicn^paTa q 
contra ellos ponga las excepciones que tuuicre. E l efiilo def-
t6,y i - l tomar la confeí>ion)ferá el que íe ügue , el qual inme 
diatamente fe ha de efctibir al pie del dicho precepto; 
7 En el íbbredichodia, mes, y añojenprefencia de nueftro 
P uke Fr.N .yo el dicho Secretario,deípues de auer leido al di 
choPadre Fr.N.Reojel dicho de vno,ó dos teftigos^q en iafU' 
m^ria deponen de fu dali£to,y de como eftá infamado déi,por 
donde le confta fe le pregunta jurídicamente , le notifiqué t i 
precepto arriba contenido , el qual obedeciendo a lo q íe le 
manda,juro m verbo Saccrdotts}p\xtña. la mano en el pec^o;y (i 
no es Sacerdote, diga (puefta la manofobre vna Cruz) juro a 
Dios N S.yala C r u z d e d e z i r v e r d a d a l o q r e l e p r e g ú t a r e ^ 
pregutado comoíe l lama^ixo^N.Pregutado acerca de lu e-
dad,patria,y tiépo de profeísió en nueftra fagrada Religión, y 
en q Cóuen to la hizoíRefpondió fer de tantos años,natural de 
tal pme,auer profesado en tal Conucnto,y que tiene de pro-
fersion tanto tiempo. Luego le pregustara íl fabe para lo que 
es llamadofy porque eftá recluíbjy afsi de las demás cofas, 
s Si el Reo reípondiere có propoíiciones generaks,no paf-
feel IuezporelIas,iinoexarainelas,defcendiendoen particu
lar a todo lo que refponde, como íi dize que le dieron ocaíio-
nes vrgentes para toque hizo: Pregúntelejque ocaíiones fue-
ron,en que tiempo;enque Iugar,quien fe las dió,quic lo fabe, 
y que caafadió él paraellas^ueauia precedido? Si dlxereq 
tiene émulos que le períigiié:díga quien fon,y que fundamen
tos tiene f>ara creer le períiguen?Haíele de obligar a que diga 
cafos paríiculares,y feñale perfonas que los califiquen*,y todo 
fe ha de efctibir como lo dize.Einalmente el Juez ha de pro
curar que el Reo refponda con toda diftinci6,y claridad,y ha
le de hazer repreguntas,tomado ocaíion de fus rcípueftas, pa
ra que afsi íaque a luz, y en limpio la verdad quatc le fea pof-
fíbleiPero aduierta,que no le haga preguntas,ni repreguntan 
de co'as,de que no efiá infamado cor. bailantes indicias , EÜIV 
que él por ignorancia,© inaduertencia defeubra lo que v o dc-
uia^n que no pocos fuelé faltar por carta ¿e mas,cc mo otros 

por 
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por carta de menos. Veafe h d o ü r m a del fobrcdicho csp. 1 s. 
que allí fe pone todo por extenfojy también lo que fe ha de ha 
Ecr qcmdo confiefla de piano,ó aiega lo que tiene obligado 
a^onfcííar. 
9 En no auiendo mas que preguntar ai Reojc le leerá toda 
fu confefsion de verbo ad v e r b u m f t ü t z q?ae vea íi tiene que de-
clarar,enmendar,ó añadir^que a tiempo eñá de haz^rlo;y auié 
do efcrijto lo que enmendafe,quitare, ó añadiere , proleguira 
e l Secretario,dizififido. 
I o Y aoieniofele leido toda fu confefsion de verbo ad verbft, 
fe afirmo en €íla}ydixo feria verdad loque tiene declarado, 
fo cargo del juramento hecho. En fe de lo qual lo firmaron el 
dicko nueftro Padre Prior,dicfeo Reo,c yo el preíente Secre
tario en elfobredicho C6uento,cndichodia,mes,y año . Fir
man todos. 
I I Tomada la confefsion del Reo , fe fígue el oírle en las 
defenfas,que por fu parte ticne^y para efío í c le ha de dar ( p i -
diendolajcopia de los dichos de los teftigos íin los nombres, 
y íin aquellas circunüancias por donde los pueda conocer , en 
los cafos,forma,y modo que eflá explicado largamente en el 
cap4i 9>Áf5ímifraofe le ha de dar tiépofuíiciente para fu juila 
defenía.y aunque en las Religiones no fe den Abogados que 
defiendan a los R^osjporque efle ofkio le han de exercitar l o i 
mifmos Prelados} háleles aedar(quando lo pidej algún Re l i 
gio fo dodo jprudente, y cuerdo, con quien fe a c o n í q a r ; y íi 
por fer perfona ignorante quenofabe puede p e á i r í j tal Re-
ligiofo,ni copia de los dichos de Jos teftigos«no lo pidi.crejel 
luez le ha de ofrecer yno, y í>tro,e6forme a la dodripa dele. 
20-Y en efa i ,fe hallará eKplicadas las excepciones de q pue
de vfar. Veafc todo lo alli dicho para no^rrar en la pra¿|ica. 
12 Si en los caíos que al Reo fe )e ¿cm dar copia de lo§ di 
chos de losieñigos.í in que el la pida,por fer perfona ignoran-
te,ei la renunciare (y lo miftao es de ofrecerle .algún hombre 
d o t t ^ j f ruiente,y graue con quien poder acopiejaríc) lode^C 
efcribirel Secretario deifties de la confcfsionjen efíaforfna» 
13 Deípaes de auer l o j u d o nueftro Padre Fr. N . Prior ^ 6 

V i -
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Viíkador h confefsion al dicho Padre F r . N . R e o , !e ofreció 
en mi prefcncia copia de los dichos de ios t e ñ i g o s , y fíaaia 
menefter algún Religiofo graue,y docto con quien pode ríe a-
coníejar' y ei dicho Reo rcfpódió no necefsitaua de cofa algu
na de eíÍ4S",y que aísi fe paífafe adeláte en la caufa.Y por fer af-
fi verdad lo firmé,y ñ r m o el dicho Reo,en el dicho Gomien-
to,cn tantos de tal me^y año.Firmaa los dos-
14 Si el Reo pretendiere recufar el iue2 que conoce de ík 
caufa,es efte el lugar mas cportuno.Veafe para eüo la d o d r i -
m del cap. 21 . £. L .adonde fe declara en que cafos, y el me do 
que fe deue tener en la rccuracion,ycomo en el la fe han de po. 
ner las caufas porque rccufa.La forma ferá la figuiente. 
1 ^ Fr.M.Reo,prefo en la cárcel de tal Conucnto(fí loeñu-
uiere)digo,que por quanto el Padre Fr .N.Prior , & c . proce-
ct ié contra mi judicialmente en el crimen q fe me impone,dc 
que tal día, a tantos de tal mes^y añonen talGonucntOjó lugar 
hize tal cora,c$ mi enemigo capital, por efta,y efta razón que 
tengo , para creer fer a ís i , en la mejor forma de derecho que 
puedo le recufojy pido a nueftro Padre General,^ a fu DifinU 
tor io Taquen efta caula de fu juriídiccion,aduocandola a fi , 6 
ícúi lando otra r/erfona dp^a,graue,y defapadonada^que co
nozca delh,por quanto el agrauio que padezco,6 temo pade
cer del dicho Padre Fr.N,es graue,v no hallo otro medio pa* 
ra librarme del. Fecha en tal parte en tantos de ta! mes,y año. 
Pone íu firma. 
16 E l luez reculado , valiéndole del confejo de perfonas 
do:ftas,graue¿,y cuerdas ha de ver íi la recufacion es legitima, 
y í i íu iUre fer trinólas las ciuí'as , paíT^ra adelante "fin ha. 

zet cafo della; pero fi fueren probables > b dudefas ya fe 
dmo en el lugar citado lo que íe deue 

hazer. 

í. ////. 
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I i i / o modo de facar los cargos,] dar los 

4 La confefsion del Rco,y aí oir las excepciones qutí ale 
^ g a r e en fu fauor ,fe íiguc el darle los cargos que contra 

él refultandel proceíío,y admitirfusdefeargos.Haíelede ba-
^argo de todas aquellas cofas }que en la confefsion fe le pu 

dieron preguníar;fíno es, que víando de la excepción de ta-
. har los teftigos ^por auer legítimamente tachado alguno, 
6 algunos,quede algún articulo ibíemiplena probanza,o co* 
ía que lo valga. También fe le ha de hazer cargo de las cofas 
que él huuiere declarado de noeuo en m confefsion, fiendode 
aquellas , que fegun caridad fe le pueden caftigar publi-
cameniejConf©rmc a lo que íe dixo en el capit. i s.quales fon 
las que tienen neccííária cennexion con el principal deJi¿to, y 
las demás de q eftuuicre infamado:pero no íiendo de eftas, aü 
que él confeífife algua delicio graue Jecreto, í iendo foto per-
íonal,noí¿ hade haz^r mención dél en el proccíío , r i en la 
confefsion,ni en los cargos,{ino corregirlo eníecreto e f i u e ^ 
fegun las leyes de la corrección fraterna. N i tarripoco fe le 
ha de hazer cargo d d delidio que ya e{!a ca í i igade , pues 
Dios no caíli^a do? vezes vna cofa: aunque por h par

que la reincidencia agraua las de l i tos ^ y también para 
p'a^ua de la incorrei?íbHidad por vía de acumulación, fe pue-
*le?y deue h.tzer cargo de los de l i tos ya c^fiigados, como fe 
dixo tratando de la coníeísíoii. 
a Aunque auien Jóle puefto ai Reo precepto , y tomado ¡a-
rameólo para la conieision,no pareeU neceífario pon r'c noei 
no preceptO)para que refponda a los ovgos que fe íc hazen , v 
iñas tiendo efto en orden a fu propria defeníajeon tcdG c-ffc éfi 
íá pueño en practica ponerle nueuo precepto, para que h\ ¿U 
d i o baga ínas f^y no defdiga lo que tiene dkho. El recepto 
k. pondrá en cfta forma. 
I F u i N . Fnor }o\7\ íkador a ^:c» como I uez derla cauía 
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Para la profecucion delía mando en virtad de Epiritu Tarto, 
íanta obediencia^ debajo de precepto formal al Padr tF r .N . 
Reo,cótra q^olenen elía fe prccede,que reíponda llana , y íen-
cillamente toda aquello que tuuiere en fu defenía y abono, a 
Jos cargos íiguietítes. 
4 Primeramente fe le liase cargo de tal dc l ido que come-
t ío tal día en tal lugar^Hafe de referir el delicio breue,y íubf-
tanciafmente. 
5 I ten fe le haze cargo del efcandale que dio a la Comuni
dad de tal parte,o a fa vezindad, @ pueblo de tal parte : y aísi 
de laa demás cofas. 
6 I tcn fe le haze cargo de que auiendo fído cafiigado de ta l , 
ó tal Prelado tantas vezespor tal,6 tal deli¿lo,no fe ha emen-
dado,ÍÍaobueltolo a cometer en cíla oca{ion,&c.y luego dirá: 
Eí lo es loque fe le haze cargo, y a que le mafido refponder en 
virtud del íobredichoprecerno. En fe de lo quai di la preíen-
te firmada de mi nombre,)' íellada con el fe lio de mi oficio, 6 
deñe Gonuenío,y refrendada por el fobredicho Secretario,en 
eíle Gonuento de t a l , eu tantos de tal mes , y ano. Firman 
luez,y Secretario. 
7 Aqui fe aduicrtan tres cofas,La primera .que fi pareciere 
eícribir primero el íobredicho precepto, y luego firmado el 
Iuez,y dcfpues eícribir los cargos,v autorizarlos con la firma 
d d Uiez,yjSccrefario,rc puede ha/cr: y aun fin mas firma que 
la del precepto baíla.dizicndo tn él,le manda refponder a los 
cargos,que eiián al pie deñe prcccpso;pero mejor modo es el 
primero. 
s La fegunda cofa que fe ha de aduertir es,que las excepcio
nes que el Reo tiene contra lo> tefttgos,y los demás, algunos 
las ponen entre 'os defcargos .pero 1c con^ümy mejor es, po
nerlas dcípues de la coufeísion del Reo, como queda dicho, 
pues los cargos vienen a fer lo que refulta de los dichos de los 
legítimos teftigosjy confeísion del Reo.Verdad es, que tam
bién aqui han lugar qualcfquier excepciones ,quc antes r o í c 
pufieron, 
9 L o tercero íe aduicna , q el fobredicho precepto fe ha de 

po-



MfJo de facar ks sargos^ defcargts. 3 3 3 

al pie del fe pondrá» ios cargos con el d i i i o dicho, 
I o Acabados de efcriuir ios cargos, y autorizados con las-t 
firmas del luez.y Secretario,íe le entregarán ai Reo,notifica- v 
dolé el precepto en ellos contenido; del&qual dará fe al pie 
dellos el Secretario?diziendo. 
I I Fr.N.Secretario de nucftro Padre Fr. N . erpecialmente 
nombrado para la caula en que fe procede contra el Padre Fr* 
H»Reo en tal Conuento$doi fe que en tatos de tal mes,y año , 
51 tal hora del dia,ó de la noche, noriSqué el fohredicho pre
cepto al dicho Padre F.N.Reo,y fe le entregué originalmen
te con los cargos en él contenidos,y él los recibió. Y fí renú-
cia el tiempo que fe leda, y quiere refponder luego , dirá. Y 
dixo renunciaua el tiempo que fe le daña para refponder,y que 
quería refponier luego. Y por fer afsi verdad lo firmé en ej 
dicho ConuentOjen dicho día,mes ,y año.Firma. 
x x Dentro el termino fehalado para los d€fcargos,eI Reo al 
pie dellos ha de refponder,o por íi mifmo, 6 fi quiere por me
dio del Secretario en la forma que él le dixere , y aun juzgan 
algunos es acertado hazedo a í s i , como en los dichos de los 
teáigo$,y confefsion del Reo^y mejor quando el Reo es nega 
íiuo,para que afsi tenga quien le meta en camioojy exorte cd 
blandura a que diga la verdad,y;fépa la obligación que tiene, 
y le perfuada a que eílando probado el del ido,no le ha de re-
leuar de la pena el negarle, antes obligará a que fe vfe con el 
de mifericordía,fi con humildad le coníiefla. Otra congruen
cia ai para no conuenir reípondade fu mano el Reo,y es ,que íi 
es poco cuerdo,feria darle ocafion para efcriuir quantas liber
tades | y ̂ rrojamientos cjuiiieffe, orahizieflen en fu de ten ía | 
ora no. 
13 A l fia de la refpusña del Reo,qt3e fe ha de efcriuir inmeí 
diaíatpente , defpues de la notificación del precepto, y en
trega de los cargos , d i ráe l Sccrecario: Oefpues de c u m 
plido el termino que fe le dio ( íi es que lo admitió } ¿iC* 
j o referido por delcargo: y preguntado fi tiene alguua o^ft 
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quanco áe ía parte d a u a h c a u í a por concluía,y l o f y m t ú s 
í o nomHre,y io mi f íBo hif© sir^ñro Padre Fr .N.Pr ior j 6 Co-
milíariose yo como-Secretario en e í k Conuento de tal^a ta»-

liccioa 
no fe eftlende mas de haita la d^. ' itiua excíuíiué $ junto 
firaiasdiraciSecretario:Y íucgo incont inent i t n u e í t r o Pa
dre Fr.N.Iuezdefta Cauíaia dio por conclufa, haita la difini-
tius escluíiué,airiendo cumplido con íu oficio, y ia remite to * 
da ene! eílado queefta a talSuperior^araque la juzgue,y en-
í eücie .Firman iuc2,y Secretarlo. 
H4 Todo lo fobredicho ha de preceder ú dar la fe ni ene i a 

difmniua,falttO en calo de rebeldia^que por la contumacia de! 
Rec^puede darfe contra é l , c ( laüdo aufentc/entencia ,íegun lo 
alegadosy probado,fin cargos^ni deíc^rgos*Perorada y quan-
doque Pareciere ;o preíentandofc él voluntariamente,5 pren-
diendolcsno le puede poner en e K C u c i e n la fentencia, íín boj* 
ueríe a ver la caufajdaodole cargos,y oyendo fus defeargos , y 
todo-lo que alegare en íu d efe nía 5 y m;:.s á la íentencL fue fíe 
d-i expu;fion contra algún Rc l i§ ic ío p r o k í i b . ; porque c o m o 
Ci/.iia m-itrlmonialjgc-isa del pnuilcgiode boiuerfea ver^f/V/ 

§> ft. [inimcid^fu mtifícacion, 

i p A r a auer el Prelado de pronunciar ícntencía difinímu 
* condenatoria contra alguodelinquente yha dt c i t a r t e 

primero d d d d i & O j y d e i . u i ^ f t t e ^ por depcfkion íufícicn* 
te de ie0igoá , ó por cotüefsion judicial del Reo,6 por t ú 
dencia»y notoriedad del hecho.D^Ro queda díclio todo lo na* 
ceílatio en el capitulo 2 5, y tambies en que caíos pedt i mi* 
nefaria pena de l a l e i ; y conque prueua podra condenar en 
psna a r b i t r a r i a , y como no a i j ^ e í s i d a d en la íentenclade 
ejiprefe-en particular'él deiid;\5; o \ -x k aplki\,p^rccfcí;ar 

t i t a 



M d d proceílb. Y aísimiímo íe fam la madurez con que 
fe bá de dar ks íentencias en canias n m grau.es.V ̂ i ? í c d o ^ 
aquí brisa ^oner el eftilo de promic^ar,y notificar Us-ífntecías 
z~ Aunque eh cada Religión aura etliio eípecial de pronun^ 
ciar IÍS íentencias difinitiuas.me ha parecido poner aqtjivna 
corriente de las caulas mas graues que tocan al difinitorio^de 
donde íera fácil a cada vno t m m h mutandisfocAX el délas que 

• te fueren tanto. 

Forma deUfentenáa e n c a u f a g r a n e > ) U & g a d A m 

Dífinitono. 
j U R a i N . General, ó Prouincial de la Orden de t a l ó de 

í tal Prouincia,con acuerdo de nueílro Difinitorio, atuen
do vifto la cada del Padre Fr. N . Sacerdote pro&íTo de nuef-
tra (agrada Religión fus cargos, y deícargos ( íi huuiere íido 
Apof ía ta /e dirá jante todas cofas le abíbíuemos de qualquier 
defeomunion en que huuiere incurrido, y por virtud de nuei-
tros priuiíegios dirpenfamos con él en qualquiera irreguhm-
dad,que por razón de auer celebrado^ó por otra cauía aya c ó -
t ra nido. Y viñas las culpas que contra él refultavi | de que eííá 
íuficientemente conuencido^iaMocon él de mifericoidia, y 
procediendo conforme a derecho, Chrifti nomine inuoeato, por 
ia prefentc damos,y pronunciamos contra él rentencia,por la 
qual le códenamos en feis ii?,efes de careeÍ,y en íaliédo,eo dos 
mefesde priuació del lugar de íu antigüedad , y vn año de re-
cluíion en la ciaufura del Conueoio , y priuacion de vo2$ & d 
(o lo que fuere} y le mandamos en virtud de Efpiritu íanto, 
fcnta obedicncia,y debaxo de precepto que acepte , y cumpla 
ia dicha fe0íenca?como en e l la íe coijtienejíópena de !a agí a-
nación de penas f que en defedo i d i o nos pareciere aplicar, 

' Y mandamos al Padre Prior :;i/eisden?e del Cóuento de N . 
donde el dicho Padre rcíide^q k fe nctííiq,y eíc?ibaalpie la fe 
de la nctificacion,y fu refpucfla , y-autonzada con i i e t firmas 
de ambos , y del Sccreratío .que para éfío nombrare ^ y de 

dos teñigós qac aístiticrc^ ^os la boiuerá a eiribiar a buen 
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r eca i i pira incorporarla es el procefíb.En fe de lo qml man: 
damos dar las prefeotes,quevan firmadas de nuefiro nombft) 
feiladas cr.i el fello de eueftro oficio f y refrendadas por noef-
tro Secretario,€0 tal CORÍICOÍO ,en tantos días de tai m b j y 
año. 

Forma ds fentencta de expulfon contra los incor
regibles, 

4 P R a í N.General% &c.con acuerdo, & c . Auiendofe vifío 
*~ en el la cada de! Padre,6 Hermano Fr. N . que en el fí-

glo fe llamiua N.natural de tai parte, Saccrdcte , ó Rcligio» 
fo pfofcíío de nueíira íagrada Rel ig ión , y fus cargos, y def-
cargos,y ias culpas que contra él reíultan,de que eña fuficien-
temenie conueacido;y auiendofe procedido conforme a dere
cho,y al tenor del Decreto de nueftro Samiísimo Padre Vr-
bano VI11.referido en la primera partee. 26. n. 4. enelqual 
ordena , que antes de la fentencia de expulíion aya efladovn 
ano en la cárcel m kiunio,&pcsmtentUJLOÁo lo qual cocnpli-
do, y lo que diíponen ñus liras leyes,fue acordado , que por fu 
in:orreg¡bilidad,puede,y deue fer caftie;ado con las penas in -
fraícriptas. Por tanto, C h ñ ñ i nomine invscatoftcxXn prefente 
d imos,y pronunciamos diíinitiua íep.tcncia,por la qual conde 
n unoí al dicho Paire ^oHermano Fr.N.a que fea expelido de 
nueñf a Religíonsy derpojado del habito Santo della • y man
damos que fea p u e ñ o en habito de feglar,y que en ningún t ié-
po le bueíua á poner el de mieñra Ordé.Para lo qual le intima 
i^os el breue del PapaSixtoV.de felice recordacion.que con-
tíene pena de excomunión mayor, latae fententice, reíeruada a 
fu Saíítidad,eí qual breue fue concedido en fauor nueítro,có-
tra ÍOÍ que fe atreuen a poner nuefiro habito fin orden délos 
faperiores de la Rel ig ión , cuya data es en Roma a 2 7- de lu -
ato de 1 5 8 7 ^ el tercero de fu Pontificado. Y queremos,que 
a ;tes de embiarle^fté preíotáte tiépo,y quádole quité el ha
bito le dé de comunidad vnadiícipiina circular, l ié le cadena 
mos en feis años de deñierro preciío de laCone del Hci ouef 

tro 
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n o Señor JV de tales Ciudades(Ü lo que fuere. ) Toda la quai 
dicha fentenci^ íe mandamos en virtud de Efpmtu famo,lan-
ta obediencia^fdcbax©de prccepto,aceptar,y cumplir, como 
tu s Wz fe contiene. En fe de lo qual,&c.vt fupra. 
5 i . qui fe aduierta,que aunque el dia de oi no fe ayan de dar 
dimifibrias a los expuilos,por ordenarlo afsi nueflroSátifsimo 
f adre Vrbano V111 .en el Decreto referido en la primera par 
le cap. 2 6,num»4.Mas por íi en algún tiempo , ó cafo particu
lar fe hüuieren de dar fe aduierta-,que en el remate de la fen-
? encía referidajdefpues de aquellas palabras , como en ella fe ctf-
#/>»í,fe añadirá; Y que fe le den las dimiííorias,que en femé j a 
res cafos fe acoftumbran dar a los cxpulfos de nueñraReligiót 
^cc.Itenjfe aduierta,que íi la fentencia incluyere, pena de fuf-
penfió,fe añadirá entre las demás penas,diziendo.Y por qui
to fegun el Derecho, y nu'eñras leyes fe deuc dar pena de de-
poíicion,6 fufpenfion a los que cometen los delidos, 6 deli-
¿to,que ha cometido el dicho Padre Fr N.Por tanto le depo
nemos^ fufpendemos por efta nueftra fentencia de todas las 
Ordenes,y grados Ecleíiañícos,y le remouemos, y priuamos 
perpetuamente,6 por tanto tiempo de todo vfo , y Minifíerio 
del altar.Verdad es,que el dia de oi todos los expulfos eílan 
fufpenfos por el áitho Decreto referido cap. 2 6. n. 6. Y qui
tada toda la facul cad a los ordinarios para relajar, 6 moderar 
efta pena. 
6 La fentencia con pena de degradación a¿hial, como no es 
vfada en las Religiones,no fe pondrá aquí.Puede fe ver, fs fue
re neceíTario el vfo dclla,en BcrnardoDiaz cap. 142 .lulio Cía 
ío,í.fín.quxft.74.y otros , y es fácil de colegir ex cap.noui-
mus,de verborum íignificationc,& ex cap.degradado , de p^-
nis in 6. 
7 Las dimííTorias de los expulfos,quando fon Sacerdotes,© 
dedicados al coro,es mejor darlas,quando íe huuieré de dar en 

latin: y afsi fe pondrán adelante para los tales 
en efla lengua, y para los demás en la 

vulgar. 

Y Con -
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Cofirmacion de alguna[entencia dt expulfion qm 
fe ama dado m rebeldía, 

a p R a i N.General , &c.con acueráo,&c. Por qoanto en la 
junta que íe celebro en tal Cóue^to, ta l dia,mes, y año , 

viña la caufa del Padre Fr . N . Sacerdote profeíío de nueñra 
fagrada Religion,que en el fíglo fe llamaua N . natural de ta i 
parte,aufente contumaz, y las culpas que contra él reíultaron 
probadas en el proceffo*,procediédo,conforme a Derecho, y 
al tenor de nueftras conftitucioncs,fue dada contra él en rebel 
diafentencia de expulíionjy defpues acá,auiendo compareci
d o ^ íido oido de nueuo,hechos fus cargos, y dadole tiepo fu-
ficientc para de<cargaríe,no dio de íus culpas efeufa bañante , 
para que fe dexe de confirmar la dicha fentencia. Ante todas co 
fas le abfoluemos de qualquier defccmunion,que por el dicho 
cafo pueda auer incurrido^ en virtud de nuefíros priuilegios 
difpenfamos con él fobre qualquiera irrcgularídad,quc por ra 
ton de auer celebrado indeuidamente , 6 por otra qualquier 
caufa pueda auer contrahido. Y procediendo conforme a dere* 
cha¡Chrifti nomine inuocato,fov la prefente damos contra él d i 
cho Padrefentenciadifin{tiua,por laqual confirmamos la paf-
fadajdada en rebeldía en quanto a la expulfíon, a la qual pena 
de nueuo le condenamos,y a que fea deípojado del habito ían-
t o de nueftroOrdé'. y mádamos,que fea puefío en habito de fe-
glar 5&c.como (edixo en lafentenciade cxpulfion. 

Sentencia del que por algún deliéíomm atroz¿ me-
recle ¡fe pena de Galeras. 

9 C I ( l o que Dios no permita) alguno por defamparado de 
^ f u Mageftad cometieífe algún d e l i r o tanefcandalofo, y 

atroz,que no fe pudieífe fatisfacer menos, que con echarle a 
galeras:en tal cafo lo primero es expelerie,y eferibefe la fenté-

cia 
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clajcomo queda referido en la de expulfíonjañadiendo claufu 
k s particuíaresjcomo dóde dize/ea defpcjado del habito Sato 
deliajfe anada:Sca entregado a las jufticías dclRei nueñroSc-
ñor para íeruir de forcado en galeras al remo fin íueldo, por 
tiempo de tres,6 de quatro años en que le condenaniGS,y pa
ra que no fe atreua a boluer a poner nueñro Santo habito, Ic 
intimamos e! Breue del Papa Sixto V.ví fupráf y dcfpues del 
precepto fe dirá,) Y mandamos ai P^drc Prior de nueflro C ó -
uento de N.dondc eftá preflb,que le notifique efta fentencia, 
y la ponga en execudon, fin embargo de cofa q dependa de fu 
?erpuefta,conforme a los Breues de los Sumos Pontifíces, de 
que goza nueftra Religión.Y rogamos,y fuplicamcs a las lu(-
tidas,y luezes del Reí nueftro S e ñ o r , y a qualquier Minif l ro 
íuyo,a quien tocare la execucion^Quatraluojó Capitán de ga» 
lera^y fiendo.neceflario,con el deuido acatamiento Ies reque
rí aios,que por la obligación que les corre por fu parte,ayu
den a que los delidos granes, y eícandalofos fean condigna
mente cañigados.Iten mandamos alReligioíb que huuiere de 
hazer la dicha entrega,que traiga tefliroonio de como le dexa 
herrado en la galera de tal nóbre ,ó por lo menos entregado ai 
bragofecular con pri(iones feguras,ahilado entre los fenten-
ciados a galeras ,y todo nos lo buelua 9 para que fe incorpore 
en e l p r o c e í í o . En fe de lo qual,&c. 
1 0 A l qne afsi va fentenciado no fe le dan dimisorias ( aun 
en caíb,en que íé le aya de dar) haña el tiempo que aya de fa-
l i r de galerasc Al Religiofo que le Ileua, fe le da otra patente, 
haziendo relación del cafo;y de como fe le comete a él laexc-
cucion;y al tiempo de firmar/ellar, y refrendar efía patente, 
aísifta vn E ferina no Real conocido, el qual da fe de como es 
del General a quien conoce y efta fe fe legaliza por dos Ef-
criuaBosty d a í í f l e a l Religiofo acompañamiento feguro ^ fal-
üOiíI la entrega fe hizieíTe a la mifroa jufticia en el Conuento; 

porque y a la guarda,y feguridad correría por fu cuentâ y 
cfto fegundo es lo que tiene menos inconue: 

nientes,y menos 
nota. 
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'Dimijforiaspara los Sacerdotes expulfos. 

I I N.Ordmu gloriofaVirginu ^ ¿ r i * d e Monte Carmsli 

vmutrps&finguVts harumferim fpe&Aturis , notum faci-
musyquéd indiBe Dl/finitoriojie N.Ménfis N.Anni N¿in Comen-
tu noftro N.congrégate , caufo vifa Frátris N.Preshyteri noftriOf 
dinisprofe/ji,quondam M.nuncupatt, exoppjdo N.oriundi, rehufqut 
maturi wfpe6ii$ybumfmodi fententia in eumdijfinitiuí latafuit^quod 
/ei l ic i t ab Ordine expellaUir^ infuper.quódd Regia Cur i a i&Ci -
uitate fexleucis eircumcirea psrmtegrum fexennium exuJet* 
vela esneiombuspradhandiSiauifaeris confefstonibus auditdis ab-
Jlineatio lo que fueré.)Q«¿ cüm ob fua dsmerita^dequibus fatis fuffi* 
cienterqke eonuiBus eftjuxta nojirarum conftitutienum ttnorem j u -
pradiSiaspaems ¡aere mereatur^ac debeat\ ideo nos ad huiufmodijen-
Hntta inugrumfuppletnentum.dlóium N.tenoreprajentium compel~ 
limus;eidsmque Relighnishabiiu expoliatoi&fasmi veliihus induto 
ad faculum redeundi liberamfacultatem impertimur-yipfi>r?}que ab Or 
dine noftro expulfum^ ab eius obedientia tugo libertétn, & extiptum 
fore dfcUramus^duobus'alys votis^nempe eaflitatupaupertatis in 
fuo robore manentibus.StriBé tamen ei pratiptmus, nevllo vnquam 
tempare SanSium habitum hunc affltmat.Super quo illi intimamos ex* 
oommunieationem quadam latafententia^cuius abfolutio Romano 
tifietre/eruatur,per bona memoria SiXtumV,P9ntificemMaxfmufnt 
fub anulo Pifcatoris, dievigepma/ept'tmaluny annii ¿ t i .Pttificatus 
fu i anno % Jnfauorem noftrumfulminatam¡contra ees, qui fine Supe-
riorum buius Religionis mtufuafponte habitnm noftrum induere at~ 
Sentant.Quapropter íllufirifsimos, ac Reuerendifsimes ¡ocommOr-
dtnaTioSyad quos diBus N.confugerit bumiliter deprecamurt v t eum 
in fftis Di&cejíbus degere(y finov&pnüzáo>d faípento*)!*}* celebra-
repermittant'.quodentmadfaertfcmm Miffa telebranium attinet, 
n$fu/p?/usin8 exctimunicatusfeu aliqaa Canónica libe inftSius exi-
fit ,fed hahihs adMifaru facrificia celebrada Jn quorit fideprafentes 
manu noftrayacSecretarij nominefubfcriptas^gilliqi nofiri pralo mu 
nitasfieri iufsimusJnfupradiBo CcenobioN d teNtMlpN.wnoN• 

i 2 Aunque lean ias dimifíbrias de confirmación de fenten
cía q fe dio en rebeIdia,no es neceííario mudarlas, ni hazer de 
effo mencionjpues fe buelue a ver ia caufa de nueuo.Solo en la 
fentencia fe pone,que fue copfirraada la paflada. 
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Otras. 

13 Vando vn expulfo dize , que fe le han perdido las dí-
^4^fr>rias,y pide otras,fe aduertirá ,que las fuelé ha-

zer perdidizas, quando tenían defticrro , 6 priuaciones, paíía-
do el tiempo delias, para que íe les den otras fin eííás notas, 
llanas,y fencillas confola la cxpulíion{loquaí el Prelado ve
rá íl cóuiene.) Lo ordinario es darles otras q hagan relació de 
todo lo paíTadOjComo de cofa paíTada/acando de las que que
dan eferitas la narratiua,wí«í4íM mutanáis , todo lo que allí fe 
dize de presétc,en pretéritojFír ñb Ordine nojtro ex$elUretttr{tVí 
lugar de expellatur^fuffieienter conuiBus fui t iy ais i lo demás de 
la narratiuit/j ad buiufmodi fententtá inttgrumfupplementum rite 
cempulfusfuíti& habitu Rdigtonis Cpoliatusifasulari vefte indutus 
cum libera facultats redeundi ad feculumjiber & txemptus ak obe-
dientia noflra tugo.Bt ns temeré hxbitmn mfirum vilo tempore affu 
merttfuit i l l i intimata{vt morís efí)excommunicatio quódam &c* 
H a ñ a induere a t t e n t a n t f l luego fe á'izt'.Qm quidem N.cum a no-
bis recefs 'ft^non íufpenfus¡non excQmmunicatusyneqtu alia Canónica 
labe infeBtts abijt, fedad Mijfarum facrificta celebranda babilis { íi 
fue aisi.) At quiaficut ajfeñt litteras dimijferias ea tempe/late tradi-
tas fibi incuria , vel cafu aynifiit^petijtque a nobis alias Jibi dari de 
pr¿Mtffiifidem fa€Íentessqtiod£quü,& iuftum iudicamusildedpra~ 
fenter litterastradendasfore decreuimus, quas manu no/irafub~ 
feriplimus^ Seeret%rij mminefubfiribi^ atque Ordinis Jtgillo mu-
niriiufsimus.Compluti[vel N .jdie N.Menfis N,anni N . 

'Dimijforias para los Hermanos de U vida 
ácima. 

14 p ^a i N.G2neraI,&c.con acuerdo,&c. A todos los que 
las prcíentes vieren,falud en el Señor,a los qaaíes ha-

zeaios faber^omo auiendo vifto lacaufa del Hermano F r . N . 
R d i s i o í b profeflb , o de l Hermano N . Donado profeflb de 

Y 3 > • 
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proíofsioa fokmne de nncfíra Religion:que en ct íiglo fe lia-
m í i i i N . n i t u r a l d e t a l parte. Y aukndole dado fus cargos} y 
o l i ó l e en fu d e f en í a j y procedido en t o d o , conforme adere • 
c;io,y a la dífpoíicion de nueñras conñituciones, atento a que 
d i las colpas graues s é incorregibilidad de que fue plenaria-
mente conuencidojno dio fufkiente defcargo.Bn la junta que 
le ce lebró en t a l Conucnto,a tantos de tal jn£S,y año , fue da
da contra él diñnitiua {'enterxia,poiC la qual fue condenado en 
pena de expulíion de la Orden »y tantos años de dcfíierro de 
t a l p á r t e l e . (6 lo que fuere.}Por tato por el tenor de las pre 
feotes obligamos,y coiupelcínos aldicho Hermano al cum
plimiento verdadero^ cabal defíadicha fentcncia,por laqual 
mandamos que fea deípojado del habito Santo que tiene ^ de 
que es i n d i g n o f e a puefto en habito íecular. Y para que en 
ningún tiempo fe le buelua a ponerle intimamos vna excomu 
nioa mayor latse íententi^,reíeruada al Papa, que fue fulmina-
da en fauor nueftro , cotra los q fe atreuc a poner nueÜro fati
to HaUto,pOT la buena memoria del Papa Sixto V.a los 27 . 
de lunio de 1 $ s 7^1 tercer año de fu Pontificado. Y afsi le da 
mos licencia para irfe al (iglo,y viuir en el libre^y exempto de 
nueñra obediencia.En fe de lo qual>&c.vt fuprá* 
1 5 Quando elDifinitorio ha^e gracia ha algún expulíb,6 r t 
mifsion de la penitencia de algua Reo, bafta.vn fimplc tefti-
monio,quc de ello dé el Secretario. 

Forma j e la fentemia 'mterlocutoria, del tormeto, 
y de f u exeemiofc* 

19 A Vnque en las Religiones,regularmente hablando jno 
" f e vfe de tormentos-mas porque íe puede ofrecer al> 

gun cafo raro en q cóuenga darle-,y eñe ha de fer de af otesjó 
rigurofos ayunos^cóforme a la do^rina del capitulo 24 . p o 
d r é aiqui la forma de dar la íentécia, y de fu execució fíguiédo 
al Padre Alderete I i b . s . f • 22 . que es eique por menudo tra
ta deftoípoaiendo el cafo en tormento de ajotes, y al Padre 

Fr, 
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Fraí M a n i ó defanlofef en fu Epitome cap.i é . 
1 7 F r a i N Gencralj&c.conacuerdoj&c.Auicndo v i ñ o , y 

examinado diligentemente la caufa que fe trata con el Padre 
Fr.N.Sacerdote profeflbj&c. ReOjprefo en el CoBuento,d¿c. 
acerca de aucr cometido tal delido(hazer relació del j y pode 
rado lós ados del proceíro,afsi en razón de la prueua del del i 
¿ to , como de ias defenfas que el Reo ha alegado en fu fauor, y 
h a l l á n d o l o puede por lo proceífado conftar plenariamente 
de ia verdad,ni por otro camino,por qu i to el delicio es atroz 
y conuiene tacar en limpio la verdad para la fcntencia difíniti-
«a que fe huuiere de dar,le condenamos a fer atormentado có 
tormento de acotes en la forma , y modo que fe permite en 
las Rdigíones jque fera de tal^o tal modofeomo luego fe ex-
preífará.jEn fe de lo qual mandamos dar las prefentes,&c.vt 
fuprá. 

Lugar ^ del fello. 

Fr.N.Generado Prouincial, 

Fr .N. Secretario. 
1 s p L eftüo de notificar ia dicha fentencia, y fu execucio 

- ^ f e r á el í iguiente .Notando, que (1 el Reo no cftuuie-
re en e! mifmo Conuento donde eftá el luez que dio la fenté* 
cía,en eíla dará comifsion al Prelado inmediato de tal Con-
uento,como queda explicado arriba, para que la notifique, y 
execute, nombrando Secretario para eñe efeí lo \ porque ac* 

cioa tan graue no fe ha de hazer fin él ¡no obftante la af* 
íiílencia de teñigos,para ĉ ue autorize todo lo 

que íeh iz ie re . 
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Notificación >y execucion de la fentencia de tor
mento. 

19 C N ta! Conueiuo , en tantos de tal mes, v ano, a jas 
-•^tantas de la noche nueflro Padre Frai N . Ptouincial, 

ó ComiflariOj&c.fue a la cárcel del dicho Conucnto donde 
eftaua prefo el Padre F r .N .y delante de mi FraiN.Secretario 
defta caufa ( 5 eípecialmente nombrado para eñe efedo) y 
de teftigos, que fon el Padre Frai N . y el Padre Fr. N . habió 
benignamente al dicho Padre Frai N.Reo,y le dixo, que bien 
labia elproceííbjqae cótra él fe auia fuñan ciado en juzio ple-
natio^y que del refultauan tales,y tales indicios?6 probanzas, 
de que fe le auía dado c o p í a ^ traslado^ que ccforme a elías, 
fien do como era preguntado juridicamentc , tenia obligación 
de confeflar la verdad,que Jurafe dezirla; y auíendo jurado el 
dicho Reo in verbo Sacerdotis, puefía la mano en el pecho , 6 
ea vnaGruz,&c.que la diria,y preguntándole el dicho nueñro 
Padre Fr.N.Prouinct3l,6 Vifi tador, ü auia cometido tal ¿e-
l i í l o ^ l negó auerle cometido:Entonces nueñro Padre Pro-
uincial mando al dicho Reo^ a mi el Secretario,y tefíigos re 
jferídos,le íiguiefemos,y yendo en fu íigmmiento , llegamos a 
ta! lugar Cecreto,donde eftaua el Hermano Frai N.lego , pro* 
fedoikjnueftra¿agradaReligion(óDonadoíi lofuere)el qual 
tenia puefta vna Toga grueíía en vn madero ,que colgaua por 
ambas partes:y nueñro Padre Prouincial}&:c. me mando no-
tificaífe al dicho Reo la íentencia arriba contenida,lo qual yo 
hize leyendofela de verbo ¿á verhtim. Y deípues dcOoel dicho 
nueñro Padre Prouincial,bolui6 a hablar al dicho Padre Frai 
N.Reo,ya períuadirle dixefié la verdad ̂ porque fino lo hazia, 
era fuerza atormentarle5aunque con dolor grande de fu cora-
?on,y que le proteftaua^ue fi quedaua Uñado del tormento, 
fueííe por fu cuenta , pues podía librarfe de l , confeñando la 
verdad-,y mas,no auiendode fer condenado a muerte , aunque 
la confeflaíTeiPOT nó darfe tal pena en la Re l ig ión , y perfeue-

ran-
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rando en negar; mando el dicho nucftro Padre Frai N . CÍC. al 

ne ra, que queda íle con decencia; pero deícubieno demedio 
cuerpo arriba para fer a^orado^'auicdole atado las n>ancs dio 
vn la^o con la roga,que eftaua colgada del dicho rpadero , en 
el atadura de las ínanos,y le mandó tiraíle de la dicha Toga, y 
leuantafle en alto al dicho Padre F.N.demanen,qre folc to-
caite con las puntas de los pies en el fuelo^tandc el ramal de 
la íbgajdemanera^ue quedaíTc en aquella poílura. Lo qual 
todo fe hizo. Y boluiendo a perfuadir al dicho Padre F . N . c ó -
feííaííe la v e r d a d é l perfeuerando en negar, el dicho nucílro 
Padre mando al dicho executor coaiengaííe a acotar có vnss 
diíciplinas al dicho Padre Fr. N . Reo , fe ña lando \ na hora de 
termino para el tormento,y para haEerla caba l , fe pufo vn re« 
lox de arena,y de quando en quado le perfuadia el dicho rucí-
tro Padre Fr.N.Prouincial dixefle la verdad. Y íi durare en 
la negació haftapaííada la hora, fe ha de dar por libre con fen 
tencia declaratoria^ abío'utariajconforme a la doctrina del 
cap.24.Pero íi dixere,quiere conféííar la verdad,íc ha de qui-
tar del tormento,eícriuicndo todo efío , y lo que confeííare, 
autorizándolo con las firmas de todos,luez, Reo , TeÍ!igos,y' 
Secretario:y con efto bolueran al Reo a la ca rc t l , y le curará 
benignamente,^ tuuicre neceísidad. Luego profeguirá el Se-
cretario,diziendo, 
j o Defpues de lo fufodicho^en el dicho ConucntOjen tartos 
de tal mes,y aáo,auiendo ido a,la cárcel nueíiro Padre , & c . 
acompañado del Padre Fr .N.y del Padre Fr. N . tefíigos que 
le hallaron prefentes a la execucion del tormento,); de mi Fr. 
N . Secretario d e ü a caufa { o de lo tocante a cfte acto del tor
mento) me mandó el dicho nueíiro Padre , que l-evefie ai di
cho Padre Fr N - Reo la confesión que auia hecho veinte y 
quatro horas ames,Ja qual le leí fuera del lugar del torméto , y 
fin auer inftrumétci dél en la dicha cárce l , de verbo #4 vcrhum, 
y el dicho nueíiro Padre Proumcial le dixo vieííe íi íe ratifi

ca-
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cau-i en la dicha confersiors de nucuo;y refpcmdío que fify qoc 
loque tenia dicho en la dicha cont'efsion del tormente, era' la 
verdad , y lo fir^ó de fu nombre con el dicho nueftro Padre 
í ; r . M. y los teitigos que k hallaron preíentes.E yo como Se-
cretario.&c.Pero íi neg ^e,y retratare la dicha confcfsion, íe 
hade boluersltormento^conformc aladodrinadel cap». 24 . 

Forma de la fentencía ahfolutoria. 

z i /^vVando no fe ha podido probar fafícientc mente el 
^ 4 ¿ l i d t o j ni al fundamento para condesar al Reo en 

pena alguna/e ha de d i r fentencia abfolutoriajdiziendo. 
Frai Ni .General ,6 ProyinciaL&c Auiendo viOo con aten

c ión lacaufa del Padre Frai N Reo , v no hallándole culpado 
por lo articulado en el pmceíTo^C^r^ mmine inuocato, decla
ramos,1/ íentenciamos diíiniíiuaniente,eD ia mejor forma que 
pfjdcciios,no merecer pena algiiaa,por hí l iarle inocente, é in
culpado en el del i do , 6 de Hitos que contra él fe preten
dan probar en el íobrcáicho proceílo. V íi la cauíá fue por 
vía de aculaci )n fe a ñ a d i r á . Y al Padre F'-ai N.acuíador en la 
dicha caufa,W-(p«a CbriBi nomine repetrto , declaramos per ca
lumniador , ó por denunciador iniquo , y le fentencia— 
mos a lapenadel Ta l iou jóaef ta re i la cárcel por tamos me-
fes , con lo demás que pareciere. Lo demasjcomo en las íen 
icncias paííadas. 

FormadtnQtificar cjlafentencia. 
22 p N cafo que el Reo eftc donde afsiñe el lucz-clSecre-

• ^ t a r i o en íu prefencia, y en la de dos teftigos notifica
ra al Reo la fentéciajefaiuiédo como fe le notific6,y lo q ref-
pondi^jfirmandotodos.Mas fiel Reoef t áaufen tedc l luez ,6 
luezeSjque dan la fentencia , lo ordinario es embiar comifsió 
al Prior del Gonuento donde eílá el Reo, para que íe la noti-
ilque,lo qual hará yendofe a la carcel>ó lugar de reclufió dodc 

eftu-
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cduuiere > y \\%mti conloados tefttgos/alao íi fueííe en ca
faran g a a ^ y c ícandi lo 'o , ó iz huuieife de notificar en publi-
co,adehir;te de eñraños^ppr cñar aísi expreíTadoen lafer té-
e i i . Y en c íhndo los fobicdichos en preícncia del Reo,la per-
fona a cuyo cargo eÜa la notificación an tetodas cofas, dilpo
drá al Reo con palabras caritatiuas,y razones eficaces í]n tur-
barie^y le dará a entender fe ha víado con él de piedad y mi fe 
TÍcordia,ap]icandole menor caftigo del q por fus culpas mere-
cLv.porcj los I neses fon Padres , y iaben mezclar con el vino 
dt: la juñicía,el oleo de la mifericordia; por lo qual le couiene 
admitir con humildad lo q íe le leyere,}7 procurarlo cúpb'r có 
tdi(icacion,pues a los que hazen eÜOjíe ks va dcípucs alíulan-
áo las penas,,y haciéndeles gr-acia,ícg-«n fii perfeiierancia;y de 
lo contrario , no fe le puede feguir cofa de prouccho.fino ína-
yor pena y trabajo. A cada vno le ofrecerá nucñro Señor 
zones q dezir,cóforme a la necefsidad ocúrrete.Luego le >ee 
ra lafentcncia,y auiendofela intisnado en preícncia de los di^ 
chos,yoidola elReo,lc pregute,4 es lo q refp6de?y íi álrx y la 
acepta(coapo es lo ordinariojpodrá íu refpuefta y aceptación 
por eferito en la mifoia fentécia.Y firmará todos quatro , cd.* 
uiene a faber, e lq haze el oficio de notificar,el R cojos ic f l s 
gos j y también ( ñ huuiere afsiñido) el Secretario» Y hecho 
efto, la remitirá a quien fe lá embio, para que íe incorpore 
ene! procefíb. 
23 En cafo q el Reo,dex3do de la-mano de Dios,no accep-
tafe la fentenciafq raras vezes fucederá) procure el q hazc el 
dicho oficio,reduzirle con buenas palabras, y razones manía-
mente^dandole a entender peca mortalmente en no admitir* 
ia,aísi por fer jafta,como por el precepto formal q «ac^adi i t* 
tiendolejq nueñras leyes diípon©n?q el q no admitiere ra- ícn-
tencia,eftévn año prC'ío,y apercibale^q eña pena fe cxecut.uá 
con él irreroiísibleraéte,y luego toda la de la feiuécia-, le quií; 
le eftá mucho peor,que acceptarla con fujeccion.y rendimien
to .También le ad'.ertirá,que íi de propotito fe qíiiere haze r̂ 
incorregible,íc haze merecedor de grauifsimas penas,y que 
gerfuada >. que- íi. por eñe medio preténde le echen 'át h, 
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Religión p.tra go5:ar de íii libertadjpor cl mifmo caic fera caf-
tigado dentro della con perpetuacafceljaynnosjdiiciplinasj y 
otras penilidides que duren mas que fuobílmació,y dureza(y 
íin Awix cóuiene fe haga aísi có los í a k s . ) C ó eíhs^y otras ra 
zonc^ procurara reduzirle'.pero íi todavíaperfeuerarepeni-
naz,hagale proteñas acerca de lo dicho>y eferioanfe.Ofrezca 
l e t í epo para que fe encomiende aDio^y !o mire mejor ,y re
conozca el mú eftado en que efíá'.y todo io articulado íe remi 
ta al füperior,de quien dimano la feotencia,para que determi
ne lo que fe ha de h izer. La fofma ferá. 
x 4 F r .N .Pr io r ,&c .de ta l , &c . porquanto nueftro Padre 
Fr.N.Generado Prouinctal, & c . me mandó notificar la íen-
tencia arriba contenida al Padre F r .N .Reo , preío en la cár
cel de dicho Conuento en cumplimiento defíe mandato en 
prefenciadel Padre Fr .H.Sccretar io,crpecialméte nóbrado 
para eíle cafo,y de los Padres F r . N . y F r . N . a quié llamé por 
teüigos fe la lei de verbo ad vsrbumfl auiédola o¡do,ypregúta* 
dole^que refpondiaPrefpondio U acccptaua,y ofrecia cumplir 
to lo lo en ella contcnido.Y fino la acccpta^dezir.Yreípondio 
no la acceptaua por eüo,y por cfto, Y auiédole perfuadido có 
razones amorofasja 9 obedecieíre,y dadole t iépopara que fe 
encomendáfeaDios,y miráíe lo mal que íe efiaua el no acep-
tar!a',rerpondi6,qiie no la acceptaua,ni la auia de acceptar • y 
por íer afsi verdad Jo firmé de mí nombre. Y firmaré el dic ho 
Keo,Secretario,y íobredichos teñigos,en efte Conuento,&c. 
en tantos de tal mes,y año,Fr man todos. 
2«; En la execucion de íentencias de expulíion en los incor
regibles,el eñilo ferá el que comunmente (e guarda,y es, qui
tar al Reo el cerquillo ( í i le tiene) dethiviarle el habito de la 
Religión,y veftirle de í e g h n P e r o fi le prendieron fin el ha
bito de 11 Religión,antes de notificarle la fentencia íe le pon
drá por lo menos el ercapulario,para defpojarle dél,dexando. 
íe con foloel habito fecular. 
1 6 Para remate,y fía d e í h fegunda parte,y de todo el • C ó -
p.^HiiOjme ha parecido poner aquí ei eíliIo,y forma que ha de 
gü^da r el Prelado regular en deípachar a alguno con reaui-
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fítoriajien cafo (que Dios no quiera) hmnefTf. necefsidad del 
bra^o ícglar,6 Eclefíaftico para prender algún ReligiofOjque 
aoda fugitiuo,6 apoftata,por cuitar algún mal grauifsimo, que • 
por andar libre íe experimenta,̂  teme;y no fe halla otro me
dio para prenderle , y también pondré la forma q ha de guar
dar el Prelado fuperior,quando manda a otro inferior meta en 
la cárcel algún Religiofo Reo que le remite, ó (abe han prcío 
andando fuera déla Religión. 

Requifitoriapara prender por antcridad dejujli-
fia al que nofe puede auer por otra 

via. 

%y CRai N . &c. A los Ilüñnfsirnos, y Reuerendifsimos 
Arjobifpos,y Obifpos,ytodoslosfeñores Prelados 

Ordinarios,© otros qualefquier luezes Ecleíiafticos, y a los 
Señores CorregidoresjGouerna-doreSíy Alcaldes mayores^ 
Ordinarios,y otras qualefquier lufticias, y luezes feculares,» 
quien cftas nueñras letras fuerenprefentadas,fea notorio; Co 
mpFr.N.Sacerdotc{6 Reiigioío)profeíro de nueñraReligió, 
que es vn hóbre de tal edad,y feñas,eftatura,cuerp0,y roftro, 
con poco temor de Dios, y de fu cenciencia ( quebrantada la 
claufura de la Orden)anda apoftata,y fugitiuo, por lo qual ha 
incurrido en fentencia de excomunión mayor, y otras penas, 
que fegun derecho fe deué aplicar a los fugitiuos, y apoílatas, 
y conforme a nueftros eñatutos, y leyes eñá declarado en el 
Conuento de dóde fe huyo por publico defcomulgado:demás 
de lo qual ha cometido otros delid:os,porque merece fer caf-
tigado;Por tanto,por la obligación que nos corre de reduzir 
a la manada cfta oueja perdida,humilméte fuplicamos a vuef-
fas Señorías y mcrcedes:y íi necesario es,con el deuido aca-
tamiento,requerimos en virtud de íos Brcues,y letras Apof-
tolicas,que en femejantcs cafos obligan a dar auxilio, y fauor 
a las Religiones (efpecialmentc el motu proprio delPap^ 
SixtoV.de buena memoria concedido a nueñraOrden en z 5» 
V de 
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4e lunio de 15 87 ,d tercer año de fu PontifiGido) que k e g o 
que cfta nueftta carta Íes fuere prefcntada porqualquiera Re-
ligioío de nueftra Ordé . le den ayuda,y fauof para préder al du 
cho Pr .N. y para que l o pueda traer prefoa nueftroConucnto 
de N x o n t o d i í e g u r í d a d , 6 en cafo que los dichos Señores lo 
puedan prender,aunque no efté prefente el ReHgiofo s quien 
eña diligencia va cometida^loprendan ; y teniéndole a buen 
recaudo,fe de luego auifo al Conuento mas cercano de nuef
tra Orden,para que del acudan por éljprotefíar dc jcomc pio-
teilicnosque fe pagaran qualefquier coilas que íbbreel íofe 
huaiere hecho.Y reprefentando la obligación que jes corre de 
fauorecer a las Religiones(quando fe quieren valer de íu bra-
^Ojy autoridad)como a vno de los principales miembros de la 
Republica,cuyas cabecas fon los feñorrs Prelados Fclefiafii-
cos,y Iailicias Reaks.Par a que con efto fe conferué en fu de. 
uidvi obíeruancia el cílado Rel ig io íb , y fe euit en los cícanda-
los que alia fuera dará vno que anda diuidido , y fuera del gre
mio de los que ílruen a Dios en temor fu yo^y vúefí'asSeñorias, 
y Mercedes cumplan con fu conciencia* En fe de lo qual, dec* 

Pr emnctm para el Conuento donde fe llenare al
gún prefi por delííío graue. 

28 p R a i N &c,Por quanto el Paáre,© HermanoFr. N á 
•V andado apoftata^y fugitiuo de nueftra Religion,y deí-

comulgado,al qual han ya prefo,y couiene a la gloria de Dios 
nueítra Señor,y execucion de la jurticia , y al bien de nuefiro 
elhio,que eñe recogido y feguro, hafta la coacluíion de fu 
caula.Por tanto,pQr el tenor de las p re íen tcs , mando en v i r 
tud de Eípiritu fanto,fanta obediencia^ debaxo de precepto 
al Padre Prior,6 Prefidente de nueftro Conuento de N . ó de 
qualquier otro Conuento de nueftra Orden adonde fuere 
lleuado el dicho Fr .N.q luego le haga encerrar con llaue en la 
carceljdemanefa^ue cité feguro,6 en alguna pieca, 6 celda 
fuerte,de donde no íe puede huir^pero que fea a l iuUdajviui-

de-



lafentcncU.jfu notljic ación. 3 51 
dcra ,aciíáienclolc con todo lo necefTario de ropa y comi
da caritatiuamente.Y dcfde luego apercibo afsi al Religioto q 
eftuuiere a fu cargo jcomo a otro qualquiera de la cafa, por cu
ya negligencia fe huyere, 6 por auerle dado para ello ayuda, 
inftrumento,© confej©,quc irrcmifsiblemente fe les aplicará 
lapenadelaconftí tucioneiila4 .parteG .4.num .4. Y al Reo 
afsi mifmo le apsreibo^que en ta! cafo fe procederá contra él 

con todo rigor,y con las penas que el Derecho pone a ios 
quebrantadores de las cárceles.En fe de lo qual 

mandamos dar las prefentes, vkc.vt 
íuprá. 

T A -





T A % L A D E L A S COSAS N O T A B L E S 
contenidas en t í íe Compendio del Ordm 

^Ahogado. 
W ^ ^ & ^ L dar fe Abogado.,0 Procurador al Reo i pertenece a 
\ !os ap^es del Derccho,y no ha lugar entre Rcligio-
^ P ^ ^ l ros,aonqüefeaen cafos gfaues,fittm.4.pag.214«coti 
§ | fel&^ rra 3igimos,qne en lasgrauesdizen detic darfe^n.a. 

msrrsm- ibi j , ¿ty^ obligación graue a darles algún Reli-
giofadoda,p5raaconfejarfe-íi iopide,0,7.pag. a i d . Yíicl Reo 
f'ueííí períona ignorante,aunque no lo pi ia,ibid. 

El Pí-ilado aoti los R-ligiofos haze oficio de Abogado. Veaft 
P f c Í A d o S t V z i í . b A z e n o f i m , 

Q^e rea?nam.2ipig,89.Hafc de dar por efcríco,y como num* 
l.pag.po.Hafede poner en ella el dia,r;es»y añ>enque feliaaei 
Del delido baftapoiícrel añofy mes, n,4.ibid.Enere Religiofos 
no fe dcue proceder por vía de acufacion regularmente , num, 5, 
ibid. aunque podría darfe cafo enqwe huuicfie obligación de ha* 
serio,num 5.al iinjpsg.p 1 .srguyecnemiftadjfalrade caridad,y 
mezcla de venoan93,ibid,pagkpo.En Francia,y óteos Reinosef-
tá prohibido efte modo deproceder,ibÍd.pag.p i.Hafe de vfar dc-
llaen cafoquenoíepuedaoccurrirpor ladenunciacionjibid. 
. Diferenciare de la denunciación iudicial,yenque?num.2. pag.' 
€ 5, Examinafc otra diferencia,num. J. pág. 66. La diferencia es 
foio accidental > y ambas pretenden el bien común , ibidem. En 

Z los 
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los de l i tos que no fe puede hazer la denunciáctón fin infamia, tá-
poco podrálaacufacion,numcr . I.pagin.Sp.Veafe Dtmnc iacUn 
jad i t ia l . 

D i derecho pára inguirir , aunque no preceda infancia, fies 
en orden a que fefatisfaga el daño recibido,numer. 5 paíñfi. 1 20. 
Pero fino procede de parre interefada,no fe podrá mquirir fin i n 
famia , fino es que el d e l i r o fea contra el bien t emun^óde teice-
ro,ibIdem, 

Ponefc la forma de la acufacion qnando fe da por eferico 
acerca de agrauio que ha recibido eiacuíador , num i .pagin . 
3 10.fies en orden a que fe remedie el daño del bien t c m u n , ó ter
cero inoecnte^n que fe ha de diferenciar? numer. j . pag. V 
Q n s Ha de hazer el luez antes de adm!cír la ,numer.4. ibiüem. Fot 
ma de prefentarla de palabra,© cícri to,numer.6.pag. i 1 a. C< m o 
íeadmíce ,num.7 .pag . ^ 1 j . H a f e de admitir antt Secictario.Vea* 
íe Secretario.. 

Acufaciones faifas,ó malignás.no fe han de admi t i r , y admiti
das fe han de repeler , y también las juilas que han de hazer mas 
daño que prouccho,n, 1a.pag.p7. 

Baílapara el juizio,cl v i r tua l , ó fido, num.^ .psg ín . 5,©b!iga-
fea lapena , y prueuadel de l i ro , numer. 3. p a g . ó í . y numer. 3. 
pag.po.y que pena ha de fer j ibidem pagin.po. Ha de jurar de 
calumnia , ibideoi. Queprueua ferá fuficiente para efeufar la pe
na, numer. 6. pagia. p i . bafta que luukíTe venfimü caufa 
purgandofe con dos , ó tres teíl igos , y en que forma , i b i -
dem.Ponenfj otros cafosque le ekufan de la pena purgandofe, n . 
7.pag.p2. 

Acufadorpalia loqual fcajy como fe conocerá,num.8.pag. pa . 
no feb hade dar crédi to,ni admitir fin mucho cxa i ren^u^e! . 9. 
pag.pj .Cotno íe han de auer con ellos losPi claaos,ibiaem pag. 
^^ynum .M . pag . .p5 . 

Jmc nagas 

Antecedentes al del iao dan derecho para í n q u i r i r j para ator
mentar fi fon de per fona de mala fama , nun er, a8. pagin. I Ü -

loa 
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^De las cofas notables. 
on fu fíe ic ce caufapara tachar el teftigo,ye*(cEnemtfiad,Lis que 
házc el luez al Reo de que le dará tormento para facar déllaver. 
dad,íiharán la confefsion expontanca,ó violenta. Refíerenfe dos 
fentencias contrarias,/ concu«rdanfe ,dcxandoioal arbitrio deí 
Inez,nara.p.pag.2 70. 

jipeUcion 

Que fea en toda fulatitnd,nuni.i.pag.285. fus efeftos deublu-
tiao,/fufpeníiao,oum.|.tbidcm.Vnacsde derecho natural,qae 
no fe niegaa nadie,y que fea, ibidem. Tiene folo el e fedo deuo-
Iutiuo,yque fea,fium.i.pag.2 8(í.Percenece a los ReligiofoSj'aun 
en fentencias jufta?,num.4.pag. aS^.Y aquien,y en que modo de 
oe hazerfejibidem. 

Ocra es de derecho poficiuo,y es la propria,y rigurefa, num.^ 
p3g.2g5.Que fea,num.5.pag.2 87.Ticnetarobien el efedo íuf-
pcnfiuo,y que fea,!bidem. En la fentencia de excomunión,fufpen-
fion,&c.no rufpcn Jeel efedo, ibidem, al fía , fi no es que fueíTe 
condicional,y fe apelafe antes decumplirfe la condición,num. 6 , 
pag.288. 

Deae hazerfe dentro de diez días entre Eclefíafticos , y entre 
fecularcs dentro de cinco,num.7.pag.2 88. Porque caufas feder 
ue reílícuir el termino,ibid.pag. 2 Sp.Qnando la fentencia es con
dicional,fe pued? apelar, aüque fea paffado el termino, mientras 
no fe ha cumplido la condicion,num.8.pag.a 8p. 

Quando el Reo apela de la fentenciaqae fabede cierto es juf-
ra,peca morcalmente,num.p.pag.2po.podrá 5pelar,fi tiene doda 
ó probabilidad de fu jufticia,num.io.ibidera,y num.i i,pag.2pi, 
(que allí es 297 ) y aunque fu parce fea menos probable num. 13; 
ibid. contra otros que en efte cafo lo nt£gsn,ibidem.Entre Reii-
giofosfoloen cafos de manifíeíUinjufticia pod̂  a apelarfe , num. 
lo.y num. 11 .ibi Jem9Y deuen p.pner en la apelación la caufa de-
llajaunquc entre fcculares no es neccírario,num. 13 .pag. 292.L* 
razón de diferenciaábid. 

De U apelación del luez arbitro.Vcafe Arbitros, 
E% odiofa entre Religiofos en caufas criminales, num. iVpag-

284. Yenqac cafos puedadarfe^ntre ellos remifsiuc , ibidem. 
Esles prohibida ca parti cular por fus priuilegios , nomer. 1 5« 
pagm. 19 j . Refíerenfe muchos dsilos , numer. 16. hafta 2 5» 

Z 2 " pag. 
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pag . jp ^ c u m fequenr. 
N o pueden en virrud delios apelar con apelación jund icad« 

lasfentencias conformes a fus cftatutos, aunque fean las masri^ 
g'aroías , y porque , numer. | o . pagm. loi ni de las fenecncias 
que no trren graue infamia^/penas mui rigurofas,a«r.que el cx-
ceífo fea clarojnurn. ^ i .pat». j o s podrán recurrir al íuperior por 
(imple recurío, n . j o . y n.^ i . ibíd. 

Regularmente, aunque la pena fea de las mas g r a u í s , y elex--
ceffo notorio, no podrán víar defla apelación, fino ío lodel recur-
íb (imple,num. j 2. pag, ^o ^. Puede daríe algún cafo raro en que 
fea l ici tai ibidem.Ya de íer gradacim ,num. 53, pag. ^04» alias 
ferá nula, c incurrirán en excomunicn los que apelan , y los que 
la admiten,ibidem.Y la razón deJlo, numer. f4sibidem. Yefto, 
aunque la íentencia fe de por via ce esc n piar caft ígo, y en penas 
grauifsimas,numer.5 <5.psg.3€6trontra algunos, que íienten íer 
l ici ta en cfte cafojaunen feiiftcncusiüftas, ibidem , y rumer ^7. 
pag. 308. Refpondefe aíu^ Hindamentos j ib idem. Pexanfeva' 
r^os modos de de^irde ios Dodoresdefdc ei numer.2 5 .hsfta 30, 
pagin. 2$?. cum fequent. Y facisfacefe o ellos , ibidem. Veafe 
Ñmeh* 

£ n caufas ciuilcs Ucitoes el apelar, numer, j y . i n fíncjpagin. 
| o p . 

De l Derecho,que fean,numer. 6 . p a g i n . y numer. p . pagin, 
a76.en los Tribunales donde fe ubretuaa, es nulo lo que cen
tra ellos íe haze,numer.<5.pag.6.pertenece a ellos el dar Aboga» 
do,d Piocuradora5Reo,nurner.4.pagin.s 14, d daf publicación 
de los nombres de los teftigos,num, 10. pagin. 207 .eí reprodu-
2irfe los te í l ígos en la pl?naria,riurT er.6 .harta 10.pag. 1 8 1. 
íe ha de dezir del recibir juramento de fidelidad al Sctrecano, ii> 
l - y 4«r,ag«1 i ? * / aios teíl igos dedexir verdadsnumsr. 4. 5»y^« 
pag. 14^ • 

Arbitrio ddlucz 

Determina en la pradica las calidades d« U cneffiiftad del 
tefe 
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teíHgójó átéufadoSnum.í 5.y J^.pag. * 3 a .queáa á fu arbitr io el 
juzgar de la reconciliación de la enemtlhd,num. 40. pag. a 3 5. y 
el ícñalar termino competente paf a que el Reo rc ípodaa los car
gos^.4.pag. 2 ; y.y n.j .pag.a 56 .Veaíe Ucz, 

Arbitros, 

Pará conocer fí es legitima la rccufacion del Iue2,qu¡en los no 
bra,nam,i4.pag.2i j , Y í i dan por legitima la caufa^ue deue ha-
2erfeíibíd.pag.fequsp£.no fs puede apelar de íu fcntcncia , H. I 4 . 
pag .2p2 , a i í í a . 

Autores 

Hablan diuerfamenre acerca del dcñinguir lo publico d é l o 
notorio y manifiefto,y fe coFicuefdan,num. 14.pag. a 7. en quan-
to a fu diuetfidad en aísignar las efpecies de lasdenunciacionesfe 
procuran vmuocar,nom.i.pag.44.Los que el Padre Fr. Mart ia 
de Un lofef tracen fufauor por vna í'entencia que licúa,fe expli
can,num. j .pag . 5 5. Y los que en fauor de otra fcntcncia trae, nu. 
12.pag.7j .(ctxplican,ibid.Los Canoniftas,y T e ó l o g o s í e ajuf-
ftm en toap a los fagrados Cañones*, los lunftas no , como a que 
preceda,ó no la corrección fraterna,num. 1 a.pag. 7 i .al fin. 

Hablan los Autores con coníiííion en la obligación de denun
ciar los de l i tos ocultos^num. 1 a. p3g.7S.y los que mííni.an que 
fin infamia íe pueden denunciar los delidos ocultos, como fe han 
deentenaet,num,i2,p3g.78.y losquedizenpuede el lucapro-
ceder envirtud de la denunciación hecha por los oficiales públi
cos en de i i dos peí íunaies deque no ai infamia, fe explican, num. 
i p . p a g . l 7 . m t í n e . 
.Cóciiianíeios que hablan acerca dé la obligación del Prelado, 

deaduertir lo queíc deue callar en las vifitas, num. 5. pag. 10 
V^íuocaníe los que fienten diuerfamente acerca del derecho que 
d i la infam u al luez para inquirir en patticular,Rum.5.pag. 12 o. 
lado^rinade los que cita Diana en quanto de2Ír,que lo que fe ha 
oidode fidedignos fe puede jurar por cierto, es doftrina dañoía , 
entendida ab.0iucamentc,num.6.pag. 1 do.Exphcanfe otros Au-
tores jnum^.pag. id 1. 

Cócuerdáiedos íentécias cotrar ías acercado fi la confefsion q 
hazg c i l l co poramenacarie ei luez de que le dará lormcto, fe dirá 



Tabla 

Efpontaneajtiura.p.pag. 270. Concuerdanfe los Auti&res acerca 
del dezir la obligación que el Reo tiene a refponder, qwando el 
laez no le tnueftra el derecho con que le pregunta, num. p. pag. 
ipi.Comofehande encender los que dizenpuede ei luezpr^--
gunfar por los focios del dcliéi:o,qiie no ha podido cometer fe íia 
cllos,num. i 5.pag. 197 .DefechanCe algunos que ít ñalan el tiem
po para que la reconciliación de la eaemiftad fe diga,© no rccieK.-
te,niun.4o.pag.2 j J . 

ELque calla maliciofamenrejabiendo que alguno quiere hnr^ 
tar cofa noc3ble,quc pecado comete , y que obligación tiencf 

nnn1.10.pag.41 • 

Cárcel 

Es infíítuida regularmente para guarda del delinqnente , num. 
i .pag.2 5 7.Vfifedella encrc R-l i^ ioíos , y ai obligación a el lo, 
num.a.pag.258.Como ha de íer1numer. j . i b i d . N o a d m i t e otras 
penalidadcSjfinoes q faeífe neceffario para la feguridad del Reo, 
ibid .Y fino es que fe di.ctTe por modo de tormento,Ó cañigo^num. 
5 •pag.í ^ p.qoe puede darO,num. 1 .pag. 257. 

Qnaado Ce excede en cllocVeaíe Prelado^ztLquande enearttla 
fincau/a, 

Quando el deliéío es mui arro2,podráei Prelado fin otro fun-
damt-nroencarcelar al delinqucnte^nnm.d.pag.2 55?.Veafe L a / -
tidad. En del i tos menos graues,no pcedCjfino c sc¡ reme fuga,nu. 
7.ibid<!m.Haíede eílar en efto a las leyes de cada Religión, num. 
8.P3g.5o. 

Qnande fe puede el Rcligiofo encarcelar, Veafe Religiofoí , 
Orando le fe ra l icito huir de la ca rcd .Vca íc Fu-gat 

Cardemles* 

Pide c! Derecho en fus caufas mayor numero de teftigos, num» 
11.pag. »45.00 pueden ícr recuíados,nnm.9.pag. 2a 2. en a)g«« 
nos caíos baila foio fu dicho para condenar,mmi.i i .pag . i 46. 

Car* 
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De las cofas notableŝ  

Carmelitas defealgos. 

Vfan de Secretario en todas las caafas judiciales ̂  MttC iVpag, 
135. Acoaiodanfe en algunos delitos con la opinión de que les 
teftigos fingolares fe vnen,y prueuan,num. 17. pag. 149. pueden 
eferiuir a los Prelados fuperiores fin que ningún inferior lo impi-
da,nnm.i8.pag.i54.Dare en ellos mas raras vezés cafo enqpue 
da fer licita la fuga de la carccl,ibidem.Vcaíc Cárcel* 

Los Priores locales no pueden entre ellos conocer judicialmé-
te las caufascriminales,num.4,pag.5«no obftancetieneq jurifdi-
don ordinaria.ibid.Entre ellos no luego vifta la caufadel Reo fe 
d i fentenc¡8r,fiao fe dilata hafta el diafiguiente,num.^.pag.a7y; 
^es muí conforme a deretho^bid. 

Gozan de todos los Piiuilegios confeedidos a las demás Reli
giones Mendicantes,y no mendicantes,nom.a4.p3g. app. Eslcs 
prohibida la apelación por fus conlHtucioneSjnum.^a.pag. JOJ, 
Y i a judicatura de todas las caufas mas granes eftá referuada a ío 
Difínicorio,ibid.pag.304, 

• farSP* l I • - •. 
finque eíhdo del proceflo fe le han de dar al Rco.num.i» pág» 

25 4.Pretenecen al derecho natural,y han de darfe, aunque el de* 
Iiaocrteprobado,ibid.n.4.pag.a ip.De que cofas fe pueden dar, 
n. 1,pag.a 5 5.y n. 1 -pag.311 .Haníe de dar en particular, no por 
niayottn. y.pag. 25 7. No fe le puede poner cargo de lo que no ai 
infamia,aaaquc éi lo confieíTe, íi el pecado es per fonal, n.a .pag* 
a 5 5.Según la practica fe le hade poner precepto paraqrefpóda, 
n. 1 .tbid.y n.2.pag.3 3 r .fu forma,n,3. ibid.y n.p.pag.3 j2.vafir
mado el precepto de Tolo el Prelado, y al pie del los cargos, n ^ . 
pag, a 5 5 .Forma, y concluílon de los cargos , num. 4.$. y tf.pag. 
5 3 1 . Es lo mejor fimiárlosel Inezy Secretario,aunque baftaua U 
firma del preceptasnuín.7.ibiáem.Entrégale al Reo, notificando 
le el precepto jnum.4,pag. 2 5 5 .y num. 1 o.pag.j 3 3 .la forma def-
io ,n . i i . i b id . 

Hafc de dar tiempo para q refpondá, y es de derecho natural, 
n.4.pag. 2 1 p.y n. 5.pag. 255. yha de fer cópetentea arbitrio del 
laezjiln.Y fi el Reo no lcqiurierC)hade darfe dello clSectetário, 

Z 4 num. 



Tahla 

eftilo,y conclulion defto 
ibicl.ynumi8.pag.2 5 7. 

Cartt 

Hallada por el luezcnquecldelinquente confie ffa fudelífto¡ 
no da derecho para inquirir no ai infamia,num.ao. pag« S 8. De 
carta,© papel fin firma,no (i ha de hazer cafo , aunque en alguno 
podria feruir de hazer al Prelado mas aduertido en fu gouierno, 
fiunM | .pag.py.quando traen firmas, particularmente fi fon de 
fcg1ares,fe ha de examinar IT wcho fu fundamento,ibid. 

Cartas,y papeles firmados del Reo,prueiian contra el fi las re
conoce,© fí fe las vieron eferibir, y que íe hade hazer fiel niega 
auerlas efcrico,y no le vio nadie,num.a 5.pag. i 3 i.ynum. ao.pag. 
1 jo.Veafe Comparacionde htrassfcrtturas. 

Cajlidad, 

El pecado que contri el voto de caflidad comete el Rcligiofo¿ 
y fe eftá en las ocafibnes de reincidir,es nocíbo al bien común. n« 
4.p3g.^.puede encarcelarfrpot ci fin otto tundamtntu,num. 
pdg.aj^. 

C^jligo. 

El publico no tiene proporción cón el deliro oculto,nu»i. 12 ¡ 
pag.5a.traede fu naturaleza mas daño,que proHCcho,nu.ia.pag. 
6 j .y mai a la larga,num.i ^.pag. yS.y num. 1 5. pag. 83 . Veafc 
Pesados fecretos. 

No puede vo deliro cafíigarfe dos vezts , fino es que la pena 
del primer calligo fueífe menorjnum^g.pag.ajp. 

Caftigo de Padre,Señor,ó Maeílro, de que fe figuio muerte, © 
daño notable,cfcufa de la penaord¡naria,y de la extomunioa ¿el 
Ganon,fifi'í) es ̂ ue fueffc mui enormc>num.51 .pag. 2 4 1 . 

¡M 

Las grawes fon fnatcnadel jw2Ío,uum. y.psg. 8.más nohw 



ÍD¿ las cofas notables. 

lenes, aunque fea en juizio fecular, num. p. pag. 9. 

Cen furas 

N o fefufpendenporUapelacionjnum.j.pag^Sy. íino é s q u e 
fueflcn condicionales , y la apelación fe hizieííe en tiempo , y 
antes de cumpliríe la gondicion^um^.psg.a 88, 

Cicnm 

De vnacofá, qae fea propriamcnte,num.5.pag.i 5p. y fi Te dirá 
tenerla el que oyó la cofa de fidedigno, num.á .pag . i d o . Veafc 
Credulidad, 

fitacion ' 
N o fe hadchazer antes de Ia famarÍ3 ,num, j j . p a g . i j es de 

las cofas mas fubíUnciales del juizio,num. 1. psg. 180. Las que 
entre Religiofosfe vfan fnnen des maneras ,^^ / , . ? real> i b id . 
Ordena a la conte íhcion del pleito,y que fea vno y otro , num, 2 . 
pag. 1 8 1 . Hala de hazer elluez por fi mí fmo, numer. 1. pag. 
i s f * En del i tos de menor calidad baña dar les cargos fin 
otra citacion^uim. r (5.pa^. 2 11 .y mas donde ai coílunibre, num. 
1 y.pag.a i j . E n l o s graucs no baila,ibid,y lo es aqueI,potel qual 
es priiudo el Prelado de oficio, ibid, 

CUmorofa infinuMion 

la fubftancia es lo mifmoqueinfamia,num.t i.pag>2 5.y co 
que le diferencia del rumor,num, 1 ?.y 1 j . pag .ad . 

Clauful a 

Simplici terjfummanMe plcno?& fola veritate faíH infpeaa^fe 
explica num. á . p a g . y. 

pengas, 

Para proceder contra ellos^s menefter mayores indicios, que 
pa tacón feriares,y quando bailarán losmifmos,n.3 i .pag. 1^4, 
prueuin 01 conua ellos dos teí l igosjn. i 1 .pag. 14 ,̂ Aunque por 

de-



derecho antiguo fe pedían m?is,ibid.Ei vío de dalles tormento, 
es menos frequentc en eIlos,que ̂ ntre ícglares , y como k hade 

Coarta cid 

2ae rea?n.45.pag.2 ^S.deshaze la prueuadei d e l i d o , ibideín. 
Q¿>4ndoel Re»prueuala coartada ,yol l ueze ldc l i do , a qualde 
lasdosprueuisfehadccftar,n.47.{)5g.2 j S.Yquandoei Rec. la 
prucua cóic io vnteftigofidedigno cnflaquezelapmeaa dellucz, 
ibid.pag. j j p.Veafe Negatiua. 

Comifs ¡on^Co mlffd ño$. 

No fe pueden enftender a mas de lo qne alcan^i la comifsion, 
n. }.pag,4. Mas podrán en fncoofequencia íodo 'o que es neceí-
fario para el nsgoci^^iunque no fe exorcíf? , ibid.S» la comíísion 
Fuere dada con plenitud de poreílad \ podran todo U» que pudiera 
el Prelado que la comete,ibid. Ha.» de nianifeítar iu corniísíon, 
i-bi.i.al fin.Quien puede darlas^Veaíe Prelados* 

Formatáe la cumifsiQn para proceder en aigunacaufaa inquifi-
clgsi parcicuUr,n.4o.y 41 .pag. 121 . V ta fe ínqui/icioti particular. 

Compañía de íefiis 

NÜ feronuíicii en efla Heligion !a corrección fraterna en or
den a la denunciación judicial ,n.^pag.68. 

Compardáon de letras 

Nohazemasque fcmiplenaprobafi^a porfi fola^num. 2 5, pag. 
1 j i.álfín. 

Cómplice en el deliBo 

Que derecho da fu dicho para inquirir €nparucular,y fi baña el 
de duüpara atormetuarjnum.aS.pag, 1 j ^ . regularmente fonex-
cksidos de cofiiíicar,y en qn* caíos fe admiten , y quantos bal̂ a* 
r¿ia para condenar i yaque pena,nuiner.ai.pag,i 5 i.quando «9 



De laicúfds notables. 
eíUn infe.mado8,no puede el Tucz p t f í u r t a r por ellos.fui r. c< ene 
c í d e l i d o amenace dan© al bien común,nnm . i i p 6 . y que 
puede el luczjf i elReo injuftamécelosdefcubricfc, ibid.pag^^7. 

Comunidad, 

fiumerOjfttímeí 

Concilw.General 

N o puede fer rec«fadornsm»p.pag. 122, 

CoñfefsíoíídelRco, 

Exrrajadicial, aonqüe fe haga delance el Tnez , y de otros, co
rno no fean tantos,que-puedan caufarinfamia> noca derecho pa
ra inquirir,y mss entre ReÜgiofos^num. f 7.pag. í 2 6 . Refiereníe 
varios modos dedczir de los Dolo res acerca defto,nu'm. 16 .pag. 

La confefsion qne el Reo hizo en juisio del déiifío fecreto per-
fonal de que noeíUuainfamado , ni tema eonncxicn con eiprin-
cipa!,no da derecho al I^ez para proceder jur ídicamente , n. 1 §. 
pag, t i 6.y que dene hszer en efte cafo, ibidem,Contra la común 
de los íur if tas , ibidem.Ni ptiede hazerle cargo del io^um.a. pag. 
» 5 5. Lo mifmo fe ha de dczir fi defe^briere deli &o de tercero, n., 
a o . p a » . ! 17. Lo contrario ferá íi fueífe en düño del bien comñ, 
óide íe rcóro , ) 'nopaede par otro camino remediarle , ib id . pag. 
128, 

Hala de tomar el IUCJC , num. 1. pag, s §7, en quanto fuere pcf-
fiblc , n«m. 1. pag. 3 26. Y fegun algunos no puede to narí ? por 
otro^aunque fea de coraifsion del Iuez,nura. i .pag, 1 86 , Como 
ia ha d j tomar,numer. a . pag. Que le ha de preguntar , y 
puede,num. 2.pag, f 2 6 .Ha de ler chra,) d i ñ i n t a quamo a' cuer» 
po del d e l i ñ o , numsr. iS.pa^g. ipH. quando e&Bcsdaioii.ila-
raente con.maña,no perjudica , num. 2 1 .pag. 200, N o es ncieíía-
r io darle tiempo para rcjpo^d.tm.oi.j .o. ibidem ?y num. 3. pjg. . 



Forma del precepto para tomar la confefsionX 5. pág. j 2 7̂  
Hale de conftar al Reo,que ai íetniplena probarla, y iafam ia, y 
para cfto bafta leerle lo neceíTanOjnam.^.ibid.Poncfe laforoaa de 
tomarle la confefsion,num.7.pag. j | 2 g. 

Que cftiio ha de guardar el luez en preguntarle, num. 8. ibid.' 
Isdele fu conFefs¡0n,niím.9.pag.í 2p.concluyefe)num.to. ibid. 
Dafele copia de los teftigos para defenderíe, y en jugar de Abo
gado alosReligiofosjvn Religiofodo£:o,num. 1 x .y 12.ibid.Po-
nefe eleftiiodeih^num. 1 j . ibidem. VeafePublkamndtttfiigos. 
Abogado, 

La confefsion hecha en el tormento,como, y donde fe deoe ra 
tificarfntlm.8.p3g.2<5p.y num.20.p3g.j45.como fe ha de tomar, 
num. 19.pag.344. 

Confefsion expontanca del Reo es la mas eficaz prucua contra 
él,mas no luego hade fer condenado,nnm.2 j .pag.201 .baze va
lido el juizio,que alias no'o era,num.244>ag. 202. contraorros 
que llenan lo contratio,y es mas conforme a caridad,ibíd.fi es ne 
ceíTario el ratíficarla,ibid.Y íi ferá expotuanea la que hazeeiReo 
por aaerlc amcna^ido c 1 luez con que le ha de atormentar, uam. 
p.pag.ayo.Yeaíe i ? ^ . 

Conjuración 

Qae fea^y en que fe diftinga de la confpiraeion, num. ^ 1 • pag. 
235 . Veafc Conjpiracpon, 

Confejo 

De hombre dodo»pot el qiial fe hizo ta acción de que fe íiguid 
el qusbráííuiiieaco de la ieijefeufa déla pena delU,num,<J5.pag. 
248. 

Confyíracion 

En qnefcdiftingne de laconjuracioniy que fea en coman>nam, 
4 Í -pag. 2 j 5algunas vezeses iicita,ibid. pag.2 j ^ . L a ilícita que 
íca,y caquamas maneras ,num. 43.1b1J.La que eníi no es mala, 
puciie ierio por Jaocafionquc trae configo de perturbación, y in-
qa;ccuiss,y citan proiubidáa entre E ^ U f r p f a ^ i t ó i 

Conf-

http://num.20.p3g.j45
http://43.1b1J.La


De líis cofas nctMcs. 

CunfyiraJores 

Admitcfe fu teñimon{o,aunqfie tío baf̂ a para prueua cfeícle* 
Iiao,aum.43.pag.2 35.$i rcprueua,ha defer cafligado elReosno 
obíkote laconfpiracion^fiaójosconrpiradorcs.ibidem^ i.wnu 
44.pag.2 37.Yencargafe fncaftigo,y porque,n.44 ibid.Que pe
na fe íes liadeimponer,n.43 ibid.al fin, 

Comejlacicn 

Que fea,y ea que conuienecon.la civacion,n-.2.pag. 181 -Ve a fe 

Contumaz 

Dafc contra el featencia en rebeldía Hn cargos , ni defeargos 
mas en pareciendo no feexecuca íindaríelosjnum^.pag^y^,,. 

Cerreccionfraterna 

No fe renuncia en Religión a!gnns en orden a [a dínuncis-
cion judicial , num. 5. pág.tí 8. Hafe de vfar de Ha en los pecados 
ocultos perfonales , quandoai prebat i'idad , ó fe duda de la er.» 
micnda,num.<5.pag.<59.en los que fon contra el bien común , ó de 
tercero ha de auer toda certidumbre moral jibidcm.Veafe Denun 
eiamn Emn^elíca, 

fafa hurtadá: 

Hallada en poder de perfona de no buena opinión baña par» 
inquirir contra éUy pari atormentarle,num. 2p.pag. ' 3 i . i o c«:n-
tfaiio fueffc de buena opinión,mas aura <íe fatisfac.er a la. fo/pc-
^i2,ibidem* 

De la Religión tiene gran fuer93 , y fe ha de juzgar fegnn clh, . 
a^níjue íeacoats.acl Píi,4c]iü?icíj^3nc8.1gag. Coíí^^brede 

ge 



T a 
pecar áé quanros a(9os fe torea para engendrar Indicio, ó prefun-
cion,nüm.5.pag.j2.ynum.4.pag.3^. 

Credulidad 

De vna cofa,no es faberla,nnm. 5.pag. 160 .Y quando prueue el 
dczir,quc fe cree,nutn. i 5.pag.i7 5. El que obro con credulidad 
en quanco fe efcufadel rigor de la pena, numer.5 5» pag. 248« ia 
fine. 

Criados 

Quando indician al amo con fu deIiéto,num. 1 ̂ .pag. 1 9 7. 
De la muerte violenta del íeñor fe prefume contra ellos para 

inquirir en particular,n.4.pag. 1 ip.ai fin. 

jurador 

No es neccífariodarrepara lascaufas criminales de los Meno* 
res entreReligiofos, num.J.pag.i 1 51Yauacotre loi fecnlarcs, 
es probable,ibidem.Y porque , num. é.ibidcm. Contra algunos 
quedánefta obligaciónea vnos,y e. otros,oumcr.a.pag.i 14. 

D-
Daño 

GRane del bien comun,obhgi a teftificar, aunque fe figa otro 
menor proprio,num. a.pag. 15 j .y num.8. pag. 70» noaníiel 

de tercero,ibid. 
Daño gciue de tercero, ó proprio ĝ au? cípirítualjeícufa de o-

bedcccral Prelado,nursi. 14.pag, 15 5. Y es menor mil no obsde-
ccr,quc iní:amar,ó conicnar al terceto a pena graue , nomsr. 15« 
pag. 165. 

Dcfenfa 

Inculpable -(enfa de toda la pena , y la minora fi inreruinoen 
clUai¿unexccfl'o,ó cuipa,tí.5i.pag.a41. 

De-



^De las cofas notablesl 

Degradación 

La forma de fu fcntenciaremifsiucpnum^.pag. J37. 

Velictos 

Cometidos en el mífmo juizio, per/ucücandóle dan derecho al 
loezfin otra infamia ía&i para inquirir,num.15.pag. n s . t l que 
defcubre ei Reo por ignorancia en juizio , de que no ai infa- . 
mia,delante el luez,y Secretario,no perjnáica a él>ni a otro para 
que el lacz proceda juridicamente fies per fonal, num. 18.19. y 
ao.pag.i 2<í.Lo contrario fe dirá en los que fon en daño del bír n 
comun,óde tercero,num. 20. pag.laj.alñn. contra lacomüde 
los luriftas que íicnten le perjudica ficmp!e,num.i S psg.i 26, 

El que fe comete delante del Iuezvy de otros dos ,ó tres,00 per 
judícando ai juizio,no podráel luez dcduzirle a c»ftigopublico,^ 
esdelosquepidenÍRfamiajOum .zz.pag.i 29. contra algunos ,y 
la praftica común de los luezes ftcularessnum.i i.pag. 1 2 8. fi np 
esque el deliro fucííe contrae! tnifnio Prclado,pIuez, num. 2^. 
pag.i 2 9'ycomofehadepradicar?íioentre Reii^ioíos, ibidena 
pag .i^o. 

En los delitos,mas fe atiende al anirao^uc al efedo , y como 
fe ha de entender efto,num. 5 i.p2g.2 4! -iosque fe cometen repe
tí náfrente con el calor déla ira,ó ptouocando a clloscl contrario, 
fecañigan con pena arbitr3ría>iíum.5 2.y 5 í^pag.242. 

Los que no tuuieton cftdo,CGmo han de caftigarre ,y conque 
pena,num.67.pag. 2 50.Que pena en particular cerreíponda a ca
da deiidorcmiufsié,numer.i 5 .pag. 2 7 8.Lo demás. Vcafc F t f * » 

*T)enHncUcwn \ 

Muchas afsignan los Decores ,y explicanlas variamente, re-
duzenfe ados,num. 1.pag.44.^0 han de fer timidos los fubditos 
en hazcrlasjuunr».2.pag.45. nj demafiadamente zeloíos , num. 3. 
pag.45.Pondcrafecou y ñas grapes palabras de Nauarj:o,ibidem. 

Ei pecado que vno foio fabe de otro no le puede denunciar ju-
dicialmtnte,aunque el Prelado ponga preceptos ,y el deliro lea 
PouEia el bien comuiijd ds tercero , 0 . 3 . pag. 5 a, íf ¿que fe ha de 



liucrquan.fo el cIcH^ocíli p;íra comccerfejó amenaza grauc áx -
no, ib ídem p ^3.5 j . Ar>ignafc<a/o en qae podrádcnuiiciaríe.ibíd. 
Veaf^ Pccidoi^us difirencta a K & c . 

n.T.ünciacioties fa*fas,®íí fe han de admitir,ni admitidas fe ha 
el * prol^oir ccnellasíni las v^raaderaíjíi han de haacr mas dafiO, 
q v p f / ü - c h o ^ i . ! a.pag.$7'i 

Ev ÁNGEL 1 CA] C)¿ÍC ¡ca? y en que pecados ha lugar ,num. 1. 
pi i 4^.comodeue hiserUíibid.pág.so.No fe hatkde?i3r de ha-
«•jf ñ ¡ti efperan^a? de que apro«s<;hara,aüquc el fubdico ic exai-
peredeprefentejibid^ 

E-i delidos que Tolo foa fabidos por vn teíligo de viíla, d indi
cios eqviiujleftes^iie defecho da al Prelado efti dcnünciacion»y 
de ! J óbligiclhn d>A üíbdko a confcíhnnum, 1 .al fin ,yn. pag. 
5 > P<'dia!i3r.er el p.-rlado.íi ej fisbdita pr^pentenmendaríe, 
Ibi?iím}p3g.5 Í .Yq'Jedsu: haserqaauiQ u ú pertinaz, n. 5» per 
todo él,oag.5 t . 

El ñ \ proprio defta denunciíc'on es la anmienda del próximo, 
A&ht, .paj>.54. No haxe nototium iuiis,n«m. 1 1 .pag -6a. V«aíe 
Come* ianf^Aierfui. 

ÍVIM CÍ AL ] (Vje rea,niu-n.í .plg.é f.DífeTcnciafe de !a Euan* 
geíica.eii qoc eftj bufea el bion de la R: publica, é Comunidad, 
adonde íe reduze el prcuDnu el daño a tercero,Ibid. Difertnciaíe 
¡le U acufacion.en que ne {t obliga el denunciador a la p HÍ ua> ni 
a l i pena de 1 d?.!i o,aua(]«e 00 fe efeufa de algún 1J1 Jtnr/naóím 
baPtinte fünJameatOjnnm.a.ibidem.Rtpittcuafe otra diferencia 
qas d Itj algunos,y coníír.'i^fe U primera,nujn. j.pag.6^. Diílin-
l'/utie fo'.o sccidcTlralmcRte de la acníacion,y porque fe incrodu* 
xc5tíií^em.Prccendeel biencomua édccerccrojibid. 

H.ui de denurteiarfe los pecados ocultos probables que fon ea 
é d \ > del bien coaiun,ó de tercero^iunque no preceda infámla» ni 
coricccios^ fraterna: perc? con el menor defdoro del deliüquente, 
num^.y 54^^.67 .Siaoa-i que aya firmes efpsraacss de que por 
la corrección fe enmendará el delinquente, y ocurriraa codos los 
daáosdoqual no fe prellmeen la hetegi&jnum.s.pag.dS.al fin.Y 
ea eílos pecados nobaílan efperati^as probablesjBum.d.pag.^^. 
Pero fi en losperfona!cs,ibid. 

Losd^iiftos perfonales probables deque noaiinfamia ,no fe 
pa-den denunciar por folo el prouecho que íe figuc delcaftigo pu 
blicofín p^car griíiemen!:e,pcr lo menos contra candad^num. 13 
pag.7 8.y por todo aquel espauio deíde el nafp. pag. 7 \ » Y de 

q«<?. 



De las cofas notables. 
que feruirala denunciación judicial,num.iS.pag.S^. Ve a fe C i / -

Quando la denunciación es ilícita, no puede el Inez admitir
la licitamente , y porque , numer. 19. y 20. pagin. 87, N i po
dra al fubdito obligar con precepto a que denuncie , numer. a iT 
pag,88. > 

La denunciación judicial da derecho al luezparainquírir^num. 
5.pa?.rao.Yquedifcrenciaalquandoelquela hazees partein-
tcrefada ó ttO,ibid. 

Forma d?fta denunciación^amsr.p.pagin.j 1 j.Que ha de ad-' 
uercír ei luszal Denunciador?numer,io.pag. ^ 14. Hafc de po
ner por cabe9a del proceíTcnum. i i.ibidem. Y qué íife hazepor 
efcrit© ibidem.Si el Denunciador no qtiíiere darla por e f ^ ^ ^ ^ - - * ^ » ^ 
niobÜgarfea la pena,no feralvDiciAL , fino E V A N G ^ i t ^ $ C A 
para que feruiráíibidem.yeafe Oficiales publieos. ff**' 

^Denunciador 

A l EVANGÉLICO,no fe le puede obligar q lo fea I v 
ni que tefti/ique en le í dciidos períonales de que no ai infamiár 
aunque fean probables, numer. 10, 11. y i s. pagin. do. Es 
probable que fe le puede obligar , quando aiefperan^as de que 
aprouecKará , numer. 8. pagin. 5P»Concracl Padre Frai Mar
tin de fan Iofef,que fíente, que aunque aya de empeorarfcel de-
nunciadojpucde el luezpaíTar a inqmíicion jurídica cocra cl,num. 
i.4.y.5.pag.55-

En los del i tos que fon contra el bien común , íi el dañodefte 
pefámasqus el del denunciante,tieiie cbligació a denunciar,mas 
nó al contrario , ni le obligará el precepto qíie le puíicren, 
numer. 8.pagin. 7 0 . Q u a n d o e l d a ñ o e s de tercero, aunque fea 
mayor qae el que a el íc le íigue,no tiene obligación, ibidem. 

La mifma regla fe ha de guardar enquanto al daño del delin-
qucitesib!d. 

E! Denunciador EVANGÉLICO es idóneo parateftificar iur i -
dicamín!:e ,numer.2a. pagin. 151. EIIVDICIAL también lo es, 
fegan lo mas común y probablc,y en que deliftos,ibidem. Quan-
dó concurre tolo con otro, es bien aya otro indicio,ibidem. pag. 
152. 

Denunciador paliado. Veafc Aeu/adorpaliado, 
A a ^íT-



Defcargos. 

Dicho ddhmdo 

Bafta para inquirir en particular,num. a ̂ . p a g . i j » . Y cambien 
para cfcafar al iafamado/ibid. 

Dimijfortafy 

Q«3ndafe huuierendc dar, que fe ha de añadir a la feotencia 
deexpulfion, numer.$.p3g.3 37. Para Sacerdotes dedicados a! 
Coroscs mejor fe,les dénlasdiuiiíforias en laci», nusi.y. íbiden?. 

Forma deDimifforias para los Sacerdotes cxpuUbs:yqHC,íi es 
la fcntenc3a,coníirmando la que fe dio en rebeldia;fium.i i . y 12, 
pag.140.Su forma paraquanáo fe piden fegunda vez, diziendo fe 
lian perdido las primeras,y lo que acerca deílo deue aduertirfc,n« 
13 .pag. j 41 .Forma para los hermanos de la vida aá iua , numen 
14 pag.ibid.Quando al Reo fe le haze alguna gracia, ó remire la 
penitencia,baíU va..íim|>ic tqfti^onip d?l Secretario ,numcr. 1.5. 

Permite aya mas pecados,quando fecaíligaa faltando en lalei 
áe caridad y jufticia ,uum» 5 .pag. 4 p. 

Quando el Prelado folo tiene fundamento para dudar del dslí-
d^,qnc deue hazer,numer. 11, pag. 107. Y que,fi duda del dere-
recho que tiene para proceder jurídicamente , num. í a.pa g. 1.0p. 
Y quando el fubdito 4iida del derecho del Prelado para inquirir. 
Vcafe Subdito, 

El que dudando file pertenece vnacofa,la roma, peca mortaí-
ni^rttesnam. 1 ^.pag. 1 ^5. En cafo de duda fe ha de feguir la parte 
figura guando la otra no lo es,y fi ninguna es fegurasia que tiene 
rna? peli'grc:y qasl fe reputa en materias ^orales por menos du-

'~; do-
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De las cofas notables. 

Qoando el Reo eftá doiofd i e l de l i ro , como ha de rerpbnder. 
Vcaíc Reo que duda. En ca»fa dudofa no fe puede dar ff acenc¿a 
cicrta,nuni.5.pag.a74i: 

£rcufa,qaandóespoca,del2pétia del de i i ao^ ió mifínofics 
muchas arbitrio del Iucr,num.68 .psg.a j o . 

• . • -< . %feí fáVAi^ . o o k i r . 

Ei buen efed© que fe figuióde algao quebrantamiento de man 
dato,ó Ici hufnan2,efcufa de toda la pena,íi procedió de buen aní-
ino,íi de pecaminofo,de parte dclIa,nuo(j,66.pag.a 49. contra al
gunos qac fiencen,qae íi procedió de cofa intriníecamente mala, 
h deueaplicar toda Iapena,ibid. 

Quanáoel d e l i o no tuuoefe&o,comb deae fer caftigado ? ni 
íí7.pag,2 50. 

Elección 

De Prelados indignos > es lo que nías daño haze en la Igkfia, 
nura.14.pag.! 10. 

Enemigad J 

Díuidsfs en grausjlcucy íeuiTsimá. La primera es baílaíue fié 
prepararecu^r el lucz.y tachar el teftigo.Lafegmida>,enfíaque-
cb él dicho clei teíHgo:de ia tercera no fe haáí caíb,nmn. 2 4. pag, 
227. 

Qae fea enemiflad graue,nym. 2 5 >pag0 228. Prefutnefe de las 
amenayas,aunque las ha gil qoicn no acolíumbra a execurarlas , n; 
25.p3g.22 ^.Prcfumefe en los parientes del injuriado dentro del 
qnnrto grado^unque fea por afíntdadjnumer. 27. ibiciem. Yque 
ls nt de d f i i r entre Religmfos. nainier. ap.rdHa. pagln. 2 j o . 
En los mui amigos connuriaki , y qus viuen en fu cemp^nía, 
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mim. i S . pag. 2 2^ . Mascftonohalugar cntre gente Religiofá, 
ib idem.Ni el fcr de tal parcIalidad,tierra,Q faccjcn,y porqué,f i . 
t^ .pag.250. _ 

El defpojado de la dignidad, y oficio y fe prefume enemigo del 
que fíe caufa dello,numer.jo.pag.2 ̂ o . El acnfadode algún cri
men graue,aunque fucile conforme a jufticia fe prefume enemigo 
del acufador,© teñ igo , ó del luez CJBC le fen tenc ió , ó tuno en la 
carccl,de que fe je figuió infamia, y de fus Mioiñros , mimer. 31. 
pag.a 31 .Aunqueencllos,qnaridp procedieren conforme s juf t i -
cia,no ai eftaprefuacion , ibidern. El que dixo era enemigo de p -
t ro ,ó que le auia de bazer algún daño graie , fi manifeOó (u ani
mo con alguna acción,fs reputa por enemigo , numer. 3 3 .págin . 
2 3 1 , El negar la había , óco r t c í i a , quando arguya cuemilUd 
grane , y guando no , y entre, que per fon as, numer. 3 3. pagín. 
232 . 

Que enemiftad arguya la dqfobediencla grande al Prelado, 
num.34.p3gin.23 2. N o importa para la reculación delluez , 0 
tacha del teftigOjque a la enemiftad dieffe ocafion el Reo , fino es 
que lohiziefie malíciofaixicnte,num.3é.pag.2 3 3-Ni que lascan-
fas de donde refultó faeíTen ligeras/i ella es graue , y por el con— 
trario,num.3 7.ibidern.Quandoalluez confia de ¡a e n a m i í b d , 
no es menefterque el Reo la oponga,Hum.3 S.pag. 2 3 4.) mas en
tre Rcligiofosjfino es que él reo cefien ta en eli® íabiendoio , ibi» 
dem. 

Como fe ha de probar la enemiftad, numer. 3 p . pag. 2 34. En 
duda no fe prefume,y porque?íbidem. N o obfta la enemiftad paf-
fada, íi ha anido reconci l iación, como no fea reciente, y quan
do fe diga t a l , queda a arbitrio del l u e z , numer. 40. pagin. 
235-

Enmienda 

Quando fe prefume la ai en el delinquente , para que ceflela 
obligación de denunciar,num.tf . p a g . á ^ . 

Bfcrituras 

Las publicas , y autenticas prueuan plenariamente el dc-
l i f l o , numer. t ^ p a g i n . 131.Y que fe ha de dezirde las cartas. 
yeafeC4f^ 

M i 
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De las cofas notahles. 

Excepci cion 

QÚQ fea en dbmari,n¡i .psg. 218. Vnas pertéBeéeti á lo i ápices 
de i Derecho,otras a la defeafa natural del Reo, ibidem . Y íon,ó 
D i l a to r i a s , ó Pcrempcor ias ,ó Mjxcas,y que fean vnas y otras , n. 
1.ibidem. En que tiempo de la caufa fe han de poner, num.j.pag. 
218.enere Religiofos qualefquier dellas fe pueden poner en quaU 
quier tiempo,y parte del proccíío, cowo la íenrencía no eñe pro
nunciada,ibid.pag. 2 rp.Veafe dellas Remifs ié .n . 72 . pag. a J J . 
fírnen pata moderar la penare ta lei,ó quitarla en todo, nüm.7 a. 
y 7 ̂ . ibidem. Vea fe Enemifttd, Rewfamn , Coartada , Ignoran-, 
*¿f,y en otros lugares. 

BxfUcadón 

De las palabras d S M u h e o i S i EccUjium non audttrit 
pag. 5 8.De fantu Tnomas,citado en el num.p.pag.do.en el num. 
1 a.pag.51. D-i CM.p.qualiter &'quando el fegundo de aecu/ationi-
kuf,nüín. 1 2.pag.75.Del miímo capitulo en quantochze, que pa
ra la acufacion preceda Tolo corrección fraterna fecreta , num. 1 8. 
p a g . 8 D e U regla deiDerecho S c í e n t i i & volenti nonfit iniuria, 
mnn.ip.pag. 117.De los textosin cap.qaoniam frequenter, ve 
lite nonc©ntcitara>& in cap.venieRs , de teftibus, num. 10. pag. 
185.y num.4.pag. 1 8 j . D e algunos T e x t o s , y Autores con que 
fe prebende prob4r,que a los Religiofos íe Ies ha de dar Abogan
do en las caulas graues, num.2.pag. 214. del Texto , i t i cap.de 
Priore,de appeiUcionibus,num. 3 ¿.pag.307. 

Gxpuljton 

Eleí i i lo de hazerla,mim.a 5 4 ^ . 3 4 8 . q u a n neceflaria fera eíla 
pena en las Religiones^num. 1 .pag. 2 So.íegun derecho cemunjo-
lo puede datíc por la incorregibilidad.»um.2.ibideni>y ^uan j i i f -
t amínce ,nu;n . 1 .ibidem. 

Según el particular derecho de las Religiones por otras mu
chas caufas poJia,num. j . p a g . 2 31 .oi folo por laincorrcgibiUdad 
R.4.pag. 2 S 2.Y con que cifcunitancias,ibidem.Poccfe clDecre-
t o i s a a e í l t o Santifsimo Padre Vibano vn i . ib id&in ,y n . j .^ .y 
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7 ,pag. 183 ofaiadel dar la fentcncia de cxpulfion. Veafc SÍK 
tencia, 

Expulfo 

Ha i c eílar primero en ía cárcel por cfpacio de vn año en ayu
nos^ peoitcnciasnuni.4.p1ag.2 8 2 .No fe le dan dimiííorias , ¡bid. 
X" fi huuierende darfc,cn q forme.Veafe Dimijforias, De otras pe 
aasqueoile fon ímpueñas,nüm.4.5.<í.y y.pag.zSs. 

El fenceociadoen rebeldía no puede cftar fuera de la Religión 
con buena concicncia,baft3preren:atrc,y rcíponder a lo qucíc fe 
Jiaze car§o,ntun.4.pag.2 74, 

F. 
Fama 

Lá buena él de rnucha eílima,y masentfc-Rcligiofos, num.i 2? 
alfin.pag.^4.y num.i 5 .pag.§2.Ei perderla es coreo fuerte 

cíuil,num. a 2 .pag.201. Atiendefe para ella mas a la calidad, que 
al numero de las períonas en quien anda,» um.p. pag. p j . y num. 
^.pag.ip.Vcafe Infamia, 

Forma 

Del dar Iasfentencla8,y notificarlasvVeafc^/Wif/^^mf»/^ 
Delinterrogatorio,)' examen de teñigos.Veafe Interrogatorio, 

T efíigosinñac. 

'Vádre Tranáfco Suare^ 

El aprecio grande que tuuo del eílado Religiofo, n. ^ 1 . psg. 
302 . 

a 

Quando d i indicio inficiente para inquirir confía el delinquen^ 
te,y quando nOjUilm. 2 7 .pag. 1J a .Y gmcho aceres de fuga remif-
¿ue^ibídem. 

M i 



*DeUs cofas notahles: 
No pue^e huir el Religfofo de la cárcel pjifla,tntes; 'ni deípcei 

d^U fjntincia,aunque tema pena tte muercetnum. i ^ .y 17, pag. 
5 5 j.contra algunos,qn3 en cafo de nnucrte,ó mutilácion,fienten 
lo cóturarto^y contra BiñsEque íoeftiende a otros femrjantesf 
nurn,? i .y ÍJ pag.idi.Lomifmo regularmente ha dcdeiirfctau-
que injulhmíncc eíl¿ encaicclado > y temaqualquicr mal graue» 
toíum f 8.pág,gá4.Y enelb fendd fe admite la fentencia deaH 
gtmos^ue fsa diftincion alguna licúan no puede huir de lacarcel, 
num.i i.psg.a^j.contra a gunos qne íientenlo contrario, qwan-
do el ReligiDÍb padece,d teme padecer! algún daño graue 1 i)um« 
i 4 pag 2<52. 

Sí í'3 áifirs cafo en que tema padecer algún mal muí grau^t 
cuepeíb m.u^qu^eleícaaJtloy d iñas del comun,podrd huir para 
p cíesítaríe al Superior»uumer, t p» pag.atí 5.Maspara anxlar vt* 
gueaniojnuaca £¿cá iái taia íugaen opinión de todo-s» numer. i t» 

G. 

EL ^ h uniere de fer c6Íenado a ellas ha de fer expelido de la Re* 
; iglon,nnm.0,pag. | |S.Nófsdlí í Dimiííonas ,5? hafta quaa-

dífíUiu^aoépag»! j p.Lacomifs onque hade llenar el que ¡e hu-
tiieredeentTGgar,ibidem.E$ mejor que la entrega fe haga a U¿uf 
cicla fecularen el mifmo Conuanto^ibid» 

Cemt ordifiarta 

Ojardadiftcaltoramerttefccfecosnum» ty . pag. 8?. a| con 
meaos infamia fe procede contra ellos, que contra vnapctfona 
grauetnum, i s.pag.sg* 

Qtmid ¿d cámpo 

Baftafu dicho para cóndenatalReo tñ h ^éM uHidl por la 
lci,ntiiP,t i>^aga 47^1 principio. 
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T d l a 

H . 

SVmó Sacerdote fue táftigado por aüer difsijnttlado el pecado 
de fus bijos,num.4.p3g.48. 

Heregia, 

En coras contra la ¥«,íiempre fe hade cílar al dicho del teftigo 
que prueua en fu fauor,ora fea el primero , era el pedrero ,nunu 
aa.pag. i ygAp.üá*, Eoeílas caufas no fe da publicación de los 
noubres de ios teíligos,ñUín«4.pag« 204. y porque, nura. p.pag. 
207. 

Herido 

BAÍlafu dicho para iaqnirir en particular, y también patáefeo-
farelinfamjdcnum.a^.pag.i jj .Prefumefedél aner fidoagref-
íbr,y porquejnum. 5 4.pag. 2 4 3 . 

I . 

h ¥ 4 > v?; 
La Smta Madre Iglefia^oanto mira por la Fama de fas hijos, 

aunque fean nialos,ftuííi.5.pag.^8 

I^mrama 

Inuencible de hecho»6de derecho efeufa en todo de la pena, n. 
5 tf.pag, 244 La del derecho humano culpable,cícufa de la pena 
imouefta por ci,ora êa iurisyQi&faflt. Y auaque ka irapncftapor 

' ei quebrantamiento de alguna le 1 Natural,© D m na, y porque, 
ibidem. En penas efpirituales,aunque iá ignorancia íea mortai-
menteculpable,no fiando craffd,eícüí¿ de toda la pena.En lascor-
poíalss/ololaquccsveniaímepce culpable efeufa. La otrafolo 

cu 



De las cofas notables. 
c"Bparte,nanEi.J7.58.5p.pag.a45,Ycn]o$Ffelaf!d$ cfcurami?: 
Bos,num.5p.al fin,y Buafj.do.pag.a^.Rfficrcnievarios modos 
de dezir délos Dodores acerca defto,num,5 5.p&g.244. 

La ignoranciaque efcufa de dolo, en que manera efeufe de !a 
penacncaufascrimínales,Remifsimé iHim.ao.píg.24^. 

Como fe ha de probar la ignoraficiaqaando fe pone por excep
ción del ddi&o,y fi^baftará el juramento,siu ja .é í . pa^. 247. Co
munmente no puede alc^arfe en leycs qae eílán cftablecidas,y af? 
íencadasenIasReligipnes,uum.52.ifeid€«i.Y.€n que calopodriaf 
nura ^¿ .pag .248 . 

Impedimentos 

Parael matrimonio, oficio, ó cofa que fe pretende fe han de 
defcubrir,y puede inquirírfe dellos,aunque no aya infamia, num. 
i4.pag. r 1 o.Y el mifa^que prcccJc tiene pbligacion a dezirlos, 
i b i d . p a g . i i i . y 

Imperfcéío. 

©os imperfetas en fu Q p̂ecic no ha^en vn perfe^o, num. a 8. 

Incorregibiliddd 

Háce las veze§ de acuíador virtual, p fido ? numer. s .pág.57, 
altin, 

Incerregiílc 

A los medios del orden Euangclico , puede fer connenido por 
el ludiciaj en los deliflos perlonaíesoculros,qiíando ai e(gran
eas dequefeenmendará,niim.8.y p.pag.jf.Locoatrario es mas 
proba ble,y piado ío; num. t o.cum fequent.pag.éo, 

El Re ligio incorregible es caftigado con pena de ejcpulííor, 
y quan juñ:araenre,nuni. v.pig.iSo.Quien fe diga incotiegibic^ 
fegun derecúo común para poderle spiiearefta pena,num.s.ibiíf, 
Nopoedeoiaplicaríe por otrascau/as,num,4. pag.sSa. aunque 
antcspgdÍ2»num.j.pagsJ S i . Con que circiinftanciasíe Je hade 
>|>Iicar 0^ «íh peria,uuai. 4.5 . ^ y 7 .pag. 2 8a. . 



T a i U 
Knés incorregible el qu? h$cometido míicíaoí deíidos ? fu'.a 

l u ful j caftigada por clloí,n.<j.pjg.2S 

Ir id í cm 

Be donde fe dizsn^ que ffart>hmfV. t % 8 ' . Nace dellos !s 
prerunctonry fafpccliaínuni.í .pag. 2 <?.E* dificiíjy muí lato fuco* 
n^cia\bnco,y porqaéinumri JbidiDiaidsnre cri !cues j y letrirsf-
maSigraues^y gfau fsimos^y cjue fean vnoSjy otros,fe explica con 
cx?rnr>los,nimi.4.v 5 .pa«cjo.Deotras Cofas que íc ponen en or> 
den a eílos,nu«i <y.pag,| %. 

Para que elindicio haga fee * fe hade .probar con dosceftigos 
coníefks,y fi el i niicío comience el deliro }h&ráfcmiplena vn tef 
ti«o de viría5y como fe prucwa con tsíligo?. ( íngulares^üm..p£g. 
51 .Q^e indicio^.y de que calidades ha» d« fer ios que dénfnnda« 
mentó a U inqtii^cion nírticular, num. S.y^.pag. j t .Concuer-
danfclos Dodaics,que acerca dejlo hablan diueí íáir.ente libid* 

Vrn indicio violento m qne fe fúndala tnfimhfbsflapara inqul 
rifia^orritentarsy p'ara condenaren penaarburatiafieihi biepra-

Qae indicio caoían los ce Higos de cldásáe vlfta ügena «qost»*-
do 105 qnclo vieron J opuedon ccüincaf^wum.5 8.y *p pae, 15 S» 

De ia mfsnii a qae k funda en indicios ieues § y graíses. Veáis 
lfif¿mk m fe t m * t a n t ú ^ i . 

Pe vn delíécOjfto loeílá de otro?-, sur.que fe&ft de la mifmicfpe 
ttcSao es que el ddinquentc íneñs famoíbiíi. u « p ¿ § . í P4» 

I n f m U 

Qnantasmaneriisaidelia^y qnefea^nirm.t .pa^. Dedoréd« 
íedenoa^ taque fe diferencia h opimon^bid.Dá fundistiltd 
par?, proceden contra el infimad^.ñ toda entre muchos jy nace de 
gente vifcuofa,n.a.y|. p#g-17. La^ nace de gente mediana en* 
gedra.slgafiafoípechaín.^pig,! g.en de liaos torpes,fe roñiad« 



ÍZ>¿ las cofas notables, 
Ent requé numero ác perfónasha de corre? ís habla del ' M i é o, 

para que í e d í g a a i i R t a m i a d é l . n u m ^ . p a g iS.Robaftaqne corr?. 
entre muchos,Vi eíTos no coílituyen cuerpo de comunidad, si úf iú 
p a t a e í k e fe&ono íe conftiiuye co menos de diez perfonas ,11.5. 
pag .20 .ypo rqué ,n .7 .pag .2 2. 

Paracompfobar la infamtabaftan dos,© tres te!l:igos,n.3. pag. 
23.Y como han de deponer para que feprueue.ibid.y n p.pag.24. 

Eaque fedíftinguede la cUmorofa ifiíinuacjon, n. 1 i.pag.2 5. 
Delrumor5n.i2.pag .2 5.De lo publicosmanificdo,y notorio, n. 

i |-.y i4 .pag .27 . 
Mayor infamia fe requiere psra proceder contra vna per Tona 

gtaue¿y ñ u s fies Prcl3do;que contra vna ordinaria^num. 1 5.pag» 

N o fe toma tanto del numero de perfonas5quáto de los funda
mentos de donde nace,num.<?.p3g. 1 20. Y en orden a cflo fe en-
tienden dos modos de dezír de los Dodores , ib id . pag. 1 2 1 . La 
que fe funda en va teftigo ocular fidedigno da al lúe* fundamen~ 
ÉO para inqai r í r ,num.7 .pag . 1 2 2.aunque el delido fusííeceultOj 
y^el que lo vio lo publícafle ínjurióíamenrCjibídem, (i f&funda en 
indicios leues,no baila vno folG,num.8.ibid.De les granes fe ha 
de/uzgar,fegun fu caHdad,num.*?.pag. 1 2 3. De los grauiísimos. 
bafta vno folo probado,num. 1 o.ibid. 

En que caCo fe puede proceder a inqnificion particular íin que 
preceda infamia.Veafc ImpedimntoStRefidemiaJnquiJicicn Ge
nera!, 

Hafe de probar primero que fe proceda a la mqui ík íon , y po-
ner íu prueua en el proccffcy eleftilo deftojnum. 12.1 14,pag. 
7a^.y n . i p . pag, j 16.y n.2 j .pag, ^17.y n .aj .pag . j i g.y nnm. 
5 8. y ^9. pag. 3 2 0. Refierenfc varios modos de dezir de losDo-
^ores,num.i r . ib id . 

Prueúafc con teíligos de oidas,annquc fe ande oido ageno , ha
llando fe otros fundamenrosjnum.2 7.pag. 1 5 5«Y quando el Juez' 
trata folo de probar la infamia cieñe obligación d t e í U ^ o a de-
ai r ía verdad, aunque eflé dadofojó no le confte del Drrccho coa 
que le pregunt3,num.io.> ¡ i.aiprincipio,pag. 16*, Y en.crdfn. 
a fu prueua cxtrajudicialmcrre , haae fee e] teftigo , annque 
fea deponiendo en aufcncia , ó por eferito, numex. 3. psg|n. 

La infamia taris fola , y mas quandó fo causé injuftamcn-
d i ^ ? ? ^ ^ Pa?a ̂ ^ ^ i ^ ^ ^ H ^ J ? 6 ^ ® ^ ^ ^ ^ » ^ ^ nona.. 
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T d l a 
20^21 .pag. i x^.ííno es en cafo que nizcz iz\ mi^ÍQ yázwiy por 
^qe,nuni . i J.pag. 125. 

fnformacm. 

y cafe Pknmtt iSumarifo 

Injuria 

L a que fe hazealesluczesj ó Prelados es contra el bicncó^ 
mun , nuia. a ̂ .pag.i jo .Laque íe hazea)os Bifiniciores, Vica-
nos jd Supériores,dc que calidad feajremifsiué, nu.34.pag, 11 í # 

Inquificiortf 

Oes General^ Míx t a ,y qualfca vnayot rá^mim.Í .pag . i pp* 
GENERAL] Haze íe í ia que preceda infamia dede l i í los , oí per 

f®n3S,ni íe recibe en ella juramento,aunque poede r rc ibr le^íi hu-
uieíTe co(lumbre,ó el Pre ladoqui r ie í fe ,num.2 .pag .99 .£s prepa
ratoria para la pardcular^ibid.pa;. 100. AJmiccníc aella los que 
alias fueran inhábiles para acuíar,ó dcnunciar,y porqué, ibid.pag. 
101 .No intemiene Secretario,ibid.firefultars della el aueríe de 
proceder en particular contra alguno,fe hade comentar procef-
fo,examinando teftigos con j u r a m e n t ó l e . i b i d e m . N o fe pregü-
tapor delinqueaces particulares, y porqué. ibidem. N i fe pueden 
manifeftar mascHipa-.de las quepudieran,fusra dclla :foloque en
tonces no fe puede diUfar,num. ? .pag. 10 Í .Sino es en algunos ca 
fos,yqii3lesfcan,ibid.pag.i02.No puedendezirfc en ella los pe
cados deque no ai infamia,aunque fcan probables , fiendoperíb-
nales,ni los que fon contra el bien común,ó de tercero,fi ai eípe-
ra^as deque por la corrección fe enmendaran,num.4.pag. 10a • 
Nt obliga el precepto,ó cenfuras^al juramento puede refponder-
fe con equiuoc3ci6n,ibid« 

De las cofas que eaeftas vifí t isno pueden defcubrirfe,num. 1 ú 
p3g. i05 .N0 fe puede recufar el Prelado para ellas, uum.S.pag. 
a2 i.VcafeVt/itas¡PreladosyVttíqumdoinquieren. 

MIXTA] Q¿ie fea,num.Í.pag.pp.quando ha lugar, nnirt. 11I 
Pa3« J Í 5.Su forma para comen^t proccíícjnum.i j . ibidem.Quc 
ha de hazer el luez con el hcr ido,ó agrauiado en el del idode que 
le inquierc,num. 14. ibid. Como le ha de ternaria confcfsion, n. 

15? 
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De las cofas notables. 
i S . i ^ .y ly . ibidem.Forma de laconcIufiondeílOjñutrs . iS.pig. 
3 i^.Que puede I m e r c i laez parapaífar a inquiücion part ícuUr, 
r .um.ip . ibidem.Y que ha de hazcrfi tiene noticia exnajudicial 
dequeenalgunConuentoviuen algunos relaxadamente,num.20. 
ibídem.Veaíe Pecados,vext.Jífolo los delitfss.&e-

PARTICVLAR] Que fea,n. i.pag. 117.No fe ha de proceder 
a ella,íin que primero confte al luez del cuerpo del d e l i d o , i b id . 
psg. 1 iS.Yqueccnocimiecto baftará^ibidem^y numer. 21 .pag. 
s n -

Kequierefc menos para eñainqBificion ,que para atormentar, 
encarcelarj&c.Y bafta algo menos que femiplcna probanas,num. 
?.pagin. 11 8.al fin. Que es loque hadehazerel íuez , quando 
acerca de algún delido graue procede de oficio , numer. 2 2.psg. 
3 17.Ponefe la forma de la cabe9adcl proccíTo, numer.25. ib id . 

Quando fe procede en virtud de comiísion^fu forma, num.41. 
pag. | 2 r . A quien fe ha de dar , quando es necesario teílifiqucel 
Prior ,© Prefidentc,num,40.ibidem.Hafede mirar mucho a que 
fe eftiende el tenor dé la comifsion,numer. 42 . pag.322. Forma 
delaacceptacion dclacomirsion,num. 4 J . pag. 323. Veafe Cc-
rnffsion. 

No halugár lalnquificicnpartici?lar,no auiendoinfamia,y por 
que, n. 1 2 tpag.d4. Vea fe Teftiges, veri, tlsmn ebligachn a dtztr. 

Las cofas que dan derecho para inquirirVeafe Notoriedad, no-
ttc¡a,Sofpecbas9AeufacioniDenuncUcknJvfAmh>B€¡iHos.)Efcri' 
turasiáiehQ del HeridotCartas , FugayCowpüce, Amenayts, Ene-
miftadyQofa hurtada, Prenda. 

Confefsion extrajudicíal no da derecho para inquirir en part i -
culafjíino es que fe hizieíTe delante de tantos, que baftaífea caa-
far infamia,num.i<5.pag.i 2 5.Contraalgunos,ibid, Que obl iga» 
cion tenga el tettigo arefpondcr en eña inqu i f i c ió .Vcafe^»^ ; /^ 
DañOfTepgos, 

Interprete 

Puedevfar del él Iue?,quando el teftigo no fabe la lengua 3nf 3, 
p 3 g , I ^ . 

InterrogdmiQ 

Deque cofas fe h^ de formar,y piiedc,nK$n.24. pag. 118. Po; 



De las cofasmtahlesl 
Reprúéaoíí fu rácon,i>um. T 2. ibid. Sino es qué eldeHíco tenga 
<;on acción con otro de qn? ai infamia,nttm. 13. ibid . 0 con algu
nas circunstancias fuyasjnum.14.pag.ip5.D¿chraf5 conexcm' 
^ios,ibitUPscara graueminte hiriendo lo contrario,ibid. 

Confia fe Hade &ier el luez qaandopregurttapor.lo^ cómplices 
del deliro queconíU no puede auerre cometido fin ellos > n. 11, 
pag.rptf .Yqué^aando no coníbjn. i y.oag.i p j . 

Que deue hazer el luc^ quando el Reo niega lo que fe le pro-
gunca,fegun derecho^.2 i,pag.200. No puede vfar de taa2as,y 
JRiaáaspara facár iaconfefsiotíibid.No puede dexar de dar tiepo 
al Reo en que refponda a los cargos , queda a arbitrio fcííalar 
quaNCo ha de fec ,n.4.pag. 2 1 p.y. n. i .pag, 2 5 4, 

^ue hade hazer el Tuezquando ha probado plenamente el de
l i r o , y el Keo la coartada ,n .47 pag. 2 j B . ¥ qué,quando el Reo, 
probó la coartada,folo femiplenejíbid.pag.a |9. 

Regularfiientí deue aplicar lapena de la leí,num.7j .pag. 2 5 ?* 
Ha de aiendcr a la perfoua que delinquid al lugar,.ti.empo , y oca» 
fioníiium.74.pag. 354. Auiendo caufajpücdemodcrarla^um.yj. 
pag. 2 5 j .y num. 3 . pag. 2 7 1 . Y en que cafo no podra ibid. pag. 
a 74.Ybafl:a expresar por mayorías caufas 4C lamodcracion,n-
S.pag.tj^. 

Ha de procurar fecar la csufá de efifado dudofó 3 n. 5ipag. 274*, 
O so podra dar fenrencia cierta,ibid. 
Ha de fentenciar fegun lo alegado y probado en esufas sfsiciiii--
Jes,como criminales,aunq8e en particular le conñe lo concrario,i 
num. i j . y 14.pagin. 1̂7 G.Vfandoprimero de todos los medios 
pofsibles para librar aIJinocente,.yquaiesÍ€an4num.ii.pag,2 75 . 
contra algunos que ííenten Ipcontrario abíolutamcntc, y otros 
folo en las caufas criminalcsjnum.i 2, pag. 2 7 7. Vea fe Rto, ver f. 
deue ferahfitelto», 

Peca morcalmente^no admitiendo la apelación de ía íentencia 4 
claramente Tabees injuíl3,n,p.pag.zpo.lodemás, v^afc Prelados* 

Beqnierenfc;en el quatro géneros de perfonas,y quien fean, fí¡. 
5. pag. 5. Y quando puede h^zerfe con menos,ibid« Ai-en ¿1 vna» 
cofas que fon de fubfancia,otras accidentales , que ^eueue-ceB, 
a los atices del Derecho,nuio.éí.pag. 5. 

IjUfecle dar razón de loque m ci fe jura , y no baña aueríó-



bido de fidedigno para jurarlo por ciertó,nuíP^,pag¡ i 6o1 
Dzl deliro que fe comete en el miímo juizio perjudicándole! 

Veafe Delifíos, 
SECVLAR] Gnardafeen él lo fubftancíál,y accidental5finoes 

que eícure la columbre,nnm.^.pag.5.para canias lenes no íc pío 
ced? iuridicanience,n.p.pag.ro.alfin. 

En eftos juizios reracittcan,y reproduzen los tefligosqne díxe-* 
roñen la fumaria para la plenaria^i.j^.y 5.pag. 182. L o demás, 
Veafe/«ÍZW. 

REGVLAR] Guardanfc en cfte juizio no folo las cofas fubfUn-
cíaleSíY pcrquéiuura.^.pag. 5, al fin. Yfolo las caufas granes fon 
materia ic],num.7.pag.8.las lenes » 0 , y como fe ha de conocer 
del!as,num. p.pag.p. 

En que caufas ha de interuenir Secretario.Veafe Secretario. 
Siempre fe han de probar con Rcligiofos de la Orden,num. aí 

pag. i t9.Y todos fon habi!es,no teniendo inhabilidad de derecho 
naturaí,y quales fean eftasjibidem. 

En que cafos fe pedran admitir fcgíares, num.s. pag. 1 4 1 . Y fe 
admiten aunque fean inhábiles por derecho poíuiuo,!bidem.Co
mo fe les podrá obligar a que teftifiqoen , num. ibidern. Y íino 
qoifiercn,íi podra hazerfe que el feglar lo diga delante de dos Re 
ligiofos5y que defpucsaquellos lo juren.Tienefelaparte aegati-
ua,y refpondefc a los argumentos en contrario,aum.3.4.5«^»y 7« 
pag. I4t.cum fequentibus» ' 

Quando fe admiten a teílificar feglares,que perfonas há de ferr 
yñ han defer mas en numero,n.8.pag.i 45. 

No fe reproduzen los teftigos qtie díxeron en la fumaría , para 

En efte juizio de qualquieramanera que fe déla fentencia es 
valida,dexados los ápices del Derecho,y quales fean cílos , num» 
p.pag. 176,Lo demás, Veafe Religie/os, Arelados>&c. 

lurminto 

, NoesneceífariointeruengacnlaínquirícioñgeneraUnum.a. 
pag.pp.Escierto genero de tortura,num.2.pag. 1 ip. Sifedeuc 
tomar juramento al Secretario.Veafe Secretario. 

En los teftigos es de fubílancia del juizio recibir juramento,n; 
5'Pag. 14».Y porque derecho,ibidcm pag.145.Contra algunos 
que íienten pertenecer a los apices,num.4.pag, 14a. N i bafta ju

rar 



2)<? Us cofas noPahle'f. 
rát extrsJudicialmcotcfino dícro del juizio, Rum^í .p Ig r f^ .H i 
b i í k de palabra,íiao tocando a alguna cofa fagrada, / que eRilo 
fe guarda oi ea efto^bid.Hiire ds tomar juramento da dezir ver -
da J,y guardar fecreto de lo que fe díxerc, hafta la publicación de 
lacaura,nom.5.pag,171.Y filoreaclafejpuedefercafligadoaar-; 
bicrio del luezjibid.Y que fe ha de pra^icar acerca defto coa los 
ReIigiofos,ibid. 

E! juramento tiene mas fuerza que el precepto^numer. 7. pag. 

Su integridad cieñe la República, y Comunidad bieo concerta
da en el Prologo,pag. 1, 

t t ^ é , . . . : • 

Leí M Reina 

^ V E d Tponc no fe trate en julzio caufa de adulterio fin adu* 
.facían delmarido:no obliga a los Reiigiofos , num. j 2. pag. 

114.3) lía, 

S.Laií Kel de Francia 

Eftablcció que en fus Reinos ninguno de buenas, y honeílas 
columbres pudieíTe fer atormentado por fola la depoficioa de vn 
teílígOjnum.eí.pag. 268. 

Mayor 

Parte del pueblo^ó vecindad, como fe numera para cfc£o de 
conltirnir infamia,num.4.pag.ao. 

£l Ksiigiofoíereputa por mayor>por raaoft dclcftados num.^. 

Bb M*»' 



Mandato 

Del fupétidr quahdo cfcuía de la transgrcfsion de la lei ,numí 

Que fca,y en que fe drftinga de lo noterio,y publico, nnmcr. 
pag.i4.y num. i^.y i4.pag.a7.Conquctcftigosreprweu2,num. 
6. pagin, 15. al fin.Ycomo fe ha de entender quando en alguna 
le fe hazemención deftc zcxmnOi / i ían i f i e f io , num. 1 5. pag. a8. 
Di derecho para inquirir,nt j .pag. 11 p. 

Materia 

Su graucdadjó leuedad,dc donde fe toma co la obiigacion de 
refpondcrel Subdito al Prelado que 1c picgHnta,numer. 1 a.pag. 
1,09. 

¿Medio 

Inútil pará el fin,no fe ha de vfar del, aunque en Ci fea rom buĉ  
no,nnrn, x .pag. 54.y num.ŷ pag. jp. 

Meno^uio 

Qualfeafufentcnciaacercadcdar al Reo publicación de los 
hopabres de los tettigos,uum. y .pag. a o 5. 

Miedo 

Efcufadelapena cntodp,q enpartejfcgun fu calidad,num.(í4. 
alfin,pag.248. 

Minlftros de]uflicÍA 

No haze fee fu dicho para inquirir del del i¿lo,í5no le hanviño 
coa autoridad del Iue2;num. 1 .pag. 118. 



De Us cofas notables. 

Mon]M 

Son hábiles parí teftifícar en las caufás regulárei 5 y fe fuple tn 
ellas e! defedo mugeril,num.í9.pag. 14$. 

¿Muerte 

La violenta del feñor caufa común fofpechá contra los efcla-
oos,no?Tj.4.pag. 1 i p . Y da derecho para inquirir en particular, 
ibkiem. 

¿Muger cafada 

Qaandofe inquiere de mal trato fuyo con algún ReWgioro,nd 
fe hade nombrar por fu nombresn eIproeciro,num.^2.pag.i ^ 4 , 
Masquando ístómalaconfcfsional Reo, ó fe le hazen cargos* 
podrá el Prelado nombrarfela verbalmen3e,ibidem. , 

Mugeres 

Guardandificultofamente fccreto,n. 17.p3g.8^.ai principior 
Son excluidas de teftiíicar por derecho poíitiuo en cauías crimi-
naleSjn.p.pag.^T.Admitenfe en lascaufas de Religiofos , 0 . 1 . ' 
pag. 141,No hazen dos dellasplena probanza, ni vna femiplena» 
y deque calidades hande ferias que íecxaminen,nu.p. pag. 145. 
Vcaíe Monjas* 

Va el luezjd smbia a fus cafas para que alli fe reciba fó teftimo» 
nio,nüna.5.pag.i7o.Yporqüé)ibidem. 

Ve fe hundió en la mar haze coman fofpccha,y d i derecho p i 
inquirir cantra los ourincros,n,4.pag. 1 ip.al ñn • 

Negatiua 

Es Jifí:aI:ofa.d3 wobv, ¿ Í # es Dar U coartada. Veafe Coar-
Bb i ta-
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Tabla 
/ ^ . O p r o b á d o ^ q u e e l d e l i a o n o fe comsdó;y cerne hade fercf 

Notario 

í A quien pertenece el crearlejfi pueden hazerlo los füperisres 
de las Religiones para que haga.fe en fus caufas en otros Tribu-
nales,num.2.pag.i ^ .Veafs Secretario, 

- Nvácl* 

Del ¿elido que amenaza dauo del bien bien común, ó tercero 
dáderecho alluez por qualqulcr camino que la renga , aunque 
feafecrcta f ara Inquirir en parcicaiarjnumer.4.. p^gin.i 1 p,. Ccn 
tal ,q^e no puedan inBpedijríe los daños por U corrección / ibig 
de na. 

Notoriedad 

Da derecho al luez para inquirir,num. 3.pag.i x & 

Notorio. 

"De donde fe derbajmi.pag. 1 i.Ignorafede muchos que fea^n; 
;x.lbid.Tomare en tres im:ieras,num. j .pag. 1 a. 

Para que vna cofa fe diga ootoria , delante dequantas per fo.-
nasfeha de cometer el deü^o , nurt ier^j . pagin. 12. Y qoantas 
bañan para cosftituir comunidad para c ik eCcáo.nuraer. 4. pag^ 
i j . Eaque fediíiioga de lo publico,y manifieño , nurner. 5. 
pagin. 14. yL-numer. 13. y 14.pagin. 27 . Que teftigos bailarán 
para probar que ^na coía es notoria , numer. 6. pagin. 1 5.. 
al fin. 

Notorium suris quando fe caufG injuñamente, y no ai infamia, 
nodá^erechopara jn^uirir , numer» p.pag. ioó,,Vc4fc In/amia, 
iurh. 

Nuncio. 

Es prohibida a los Rsligiofos la apelado ai fcñorNúcio,por (m 
priuihgios,n. i j .pagin. ap j . y nufn.^ j .pa§ . ^ o f • Sino es cu cafo 

qUC 



De las cofas notahlesl 
que tenga efpscialcomifsion der0gandolos,ib¡d. pagr ̂ bíí.y co-
mi ha d2coaftar,renaifsiué,ibid. 

OUiiencU 

NO obliga quando fe atrauicíTa daño gfaue de tetcero; d pro2 
prío cfpiricualjfuiífi.i 4.pag« i 65. Y es mĉ or faltar en ella, 

que infamar,© condenar a tercero a pena grauc, num. 1 5. pagin. 
166 . 

OeuluY 

El pecado del próximo és reprehenfiblé i hum. â  pagUŝ Y el 
Como ayudar ai que quiere darfe Ja muerte)ibíd.ai fin» 

> Oficules públicos 

No pueden denunciar pecados ocnltos perfonales de que no ai 
Ínfamia,aunque fean probable?̂ um. 13.pag.S 1 .Niejl lucz reci« 
bir la tal denunciacion,nu>n. 1 p pag 87» 

OidóreS 

Keales,ydelas Chincillerias no fe pueden reéufar fin dar ¿aü5 
fás,nam. 1 1 . pag. 2 2 1 . Y de la pena del recufap ce) quando nolal 
f rueusió no í o a faftcíeaee$,r*um«i 7»pag.a a $» 

Opinión 

En que cafo preualece contra la opiaíon probable el temor fo-
lo deia pirte contraria, num. 15.paga El que obra con opi
nión probablê no merece pena î quebranta la leí % mm» 6 > .pag* 

Qjando ai diuerfídad de opiniones acerca del derecho m-
quirtr,comofe hadeauerelluca» ó Prelado» num. ai.aiítódcl 
capituloipag.t 17. 
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REduEefe a tres clafes,^ qualesfea,!!. i . pag. ^ ^.Quaiquicrade 
lios ,puede dezirfe que es contra el bien comuo, rcduéliaé, 

ihidem.De los que fon centra terctro,ntMij.2 .ibulem.De los que 
fon derechamente concra el bien común,num. j>pag. 36 , De los 
perlonaksjy qualesfcan^nnm^.ibidcm. Y a que clafe fe reduzga 
entre Religiofos el pecado contra cá{\jJad,ibidc m. Qne diferen
cia fe da entre los pecados contra el bien común, y de tercero,en 
quanto la obligación de denunciar,ó teñifícar quando deliélos , y 
diünqi ientfsfon ocultos^peroprobab!es,.num.5.pag.j7. QueÍQ 
'hz de dezir de los que cíian por ccrnetersíiusn,6.p3g.3 8. Los co
metidos contra el bien .comun,qneccxandáñ^.s t ep¿n ¿bl£s,4^í2eíi 
denunciar íe/ ino ai otro mcdio,num.8.pag. ^9 .Y lo mi feo íi fon 
contra terccro,num.p.pSí.g.40. Aunque en eüosno ai obligación 
con daño grauc proprio,ibid'al fin .Y efeuían de hazerlo menores 
C3«fas,tuTm.io.ibid. 

En daños que no pueden repararfe , no fe puede denunciar fia 
infamia,num.i 1 . p i g ^ r . ^ i n p e s q u e l o s d e l i n q ü e n t p s tueffegca-
tcperdida,dc cuya vida fe figue daño a la República , n . 12, p^g. 

47" r Pecados fecretos de que no pende daño en lo por venir , n o í e 
pac den denunciar por falo clprouechoq'Je fe figue del caftign, n» 
1 4.pag'4 ?-y n. 1 i .pae .4 i .Re i Í2re fe la contraria fentencia,n.i 3» 
P3g.42.Y es mayor el daño que fe figue de caü igar los , n. 1 a.pag. 
^ i - y n. 1 j .pag.yg^y n . i i . p a g . y j . n . j . p a g ^ g . 

Los pecados de nueíhos Hermanos no fe han deocultar^quan-
¿o ai cbiigacionde manrfeíkrlos por la denunciación , num. 2. 
pag .45 .Ni manifeítarfe quandonó fe dcue , n . j .psg. 46. Muchos 
fe han ledexar al luizio de Dios,nijm.5.pag.49. 

L >s fecretos fe han de corregir mcdkn íe ¡a denunciación 
Enangeiica,y conquecircunftancias , num. 1 .pag.so. Sonefien-
tos de todainqniíicion humana, quando folo fon en daño del que 
ln* c o m t í t e j n u f n . i a . p s g , ^ . Han íe da callar, y encomendar a 
Diosjauaque íeanprobabies,nuiuvi tf .pag.84. Sino es c u e e t o 
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De Us cofas notahles. 
proxím'í i i mtniíeftarresnum. 17.pag. 8 5. Píiicuafe ¿on ekem^ 
plo8»d« fagradas letras , ibidem. 

Qyando fon conrra el bien comun.ó de terceroíe lia de dcmin2 
datdellos al Prelada > fin que preceda infamia , ni corrección 
fraterna,nam. 5 .pag.(58.Sino es que firmemente creyeffe que por 
ja corrección íe enmendarían, y repararían luego todos los da
ños, ibidcm.Y no bafls tencrprobabüidad dcllo,num.5.p3g.^p,' 

En losperfonalcs baíla la probabilidad, y aú folo ladudajbid, 
Hanfe de cafti-gar por tifas atroces q fcan con el menor defdoro 

del deljnquentCjnnm^.y 5 .pag.^y. 
Si los pecados ,y delinquentes fonjjnblácos , fe han de denun--

ciar judicialmence^anqne eften cnmendadosjy no amenacenda -̂
ño^numer.y.pag. 6p. Sino esqwc eílén ya como oluídados ^ibi^ 
tism." ' • 

S i folo los delidos fon públicos, y delinqucRtes 6cuIros,pue-
de el luez inquirir en común , no nombrando perfona en particu
lar.nn i ' , rg.pag.i 14.Mas los que íVocn del delinquence no pue
den manifeltarle ,ibidem. Contra algunos que prebablcmente,y 
mas conforme a caridad dizen, que no puede Inquirir en partícu* 
Iar,ni en general ,numsr. 15 .y id.pag.r 1 r. Y contra otros que 
dizen deue inqnirir folo en común : pero que íss pocos que fa-
ben del deíinqucr.te , pueden y deuen manifeílarle , ftum. 17̂  
pagin-111.Y el mifmo Reo ñ fuere preguntado, ibid. 

Ten* 

Arbitraria fe deue al que defendiendofe , ó cá{ligando al híjoí 
criado, ó difcipulo excedió en ei modo , de que fe íiguió muerte, 
8¿c.num.5 i.pa^. 241. Yal que delinquió licuado del calor de la 
íra,nunu5 2.pag.a42.ófue prouocadoprimero , nom. jj .pagin» 
241 . 

Impuerta por alguna acción prohibida , fe efeufa probando 
que con alguna caufa podia hazerfe licitamente ,y fi bailará para 
prueua el iuramcnto^num, 5 1 .psg.s 43 . Regularmente deue po
ne cío la que eñauíüdapor la idUnumayj.pag. 2 53. Sino es que 
hunicííe caufas diminucfues,ó agrauantes que podrá minorar fe, o 
aumentar fe,ibid.Veare IgnorAncUiPr orneado Mandato Miedo* 
CQnfejOylfctfo, Edad, 

Pena del ul icn quien la istroduxo , numer. 3, págin. gol 
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Tabla 
Oi efta pbcóen vro,ibid.Qnal fea la que correfponde entre Reli-
giofos a la capical,num«2 a.pag.201. 

Las que imponen los luezes íc hande executar, y que obliga' 
cion tiene a ellos los inmediatos executores ,num.i (5.pag,a 7p. 
Daños que fe figucnde lo contrario, ibid. 

Perdón 

De la parte ofendida en quanto efcufa de la penâ nura. jo.pag.. 
a 40. 

Psrfonas 

Gfaues,aBnque fean menos en numero , bañan para conftitmt 
buena,© mala farna,ni:m.4.pag. 1 p.y num.p.pag.p i^Veaíe^w^. 
y eÚzGentt ordinaria.. 

TlenárU. 

Quando fe hazeVntím. j.pag, 18 2 . Y defde donde cóm¡eB9a, n. 
3 .pag, z z 6 .De la-ratificacion,ó reproducción que íe haze en ella 
de los teñigos.Vcafe Sumaria^atifieAeion. 

tíjice. 

Np puede fér tccufado,num.p,pag;2 2 aí. 

Precepto, 

Tiene meñés fuerza q el juramento, y íi fe podrá v fardel en fu 
lugar,Rum. 7.pag. i44.Halede poner el Prelado regular a Ies 
teftigos de guardar íecretoj haüa quando , n. <S.pag. 171. Obli* 
gafíempreque fe pone en cofas que puede el fubdito licitamente 
haEcrlas,num, J.pag. 5 7.y iaum.7* pag. id i .Y quefi huuieííe 
fentencias probables por ambas partcSjremifMué^bid. al fin. 

Precepto de que no fe entre en tal cafa donde ai coñumbrfdc 
«ntrarjcsnquecircî nftancias fe hade ponerjn.i 1 .pag. 108. 

Pe! precepto que fe pone al Reo para tomarle la confefsionjn. 
5-pag.3a7,DeIqucíc ponepara que re fp onda a los cargos.Veafe 
Ctrgoj, " — - -

Pre-j 



De las cofas notahles. 

Pn Lidos 

Su re^itudy entereza tiene también concertada la comunidad 
Proloqo , pag. i . Tiene obligación a caíHgar los exceflbs de fus 
Subditos,num.i.psg.i.ponderafeeñaobligación , num. a. ibid.. 
Han de hazerlasviíitaspor fi miímosjó por otros eftando impe-
didos,nuni j.pag .4. 

Qna]quicra5annque fea ellocal,puede dar comifsion pará viíi-
tar,o conocer las caufas de fus íubdif os , n.4.pag. 5. Aunque re
gularmente les eftá efto limitado a los Priores locales , como en. 
nueftra .Religión en quanto vifitas sy judicatura de cauías 9 ibid * 
JSo obftaHte tienen jurifdiccíon ordinaria,ibid. 

Proceden jurídicamente en las canias graaes,Rum.7.pag. 8 Y 
que derecho guardan, ibid.y n.S.pag. Enlasieuesno, num.p., 
ibid. 

No ha de fer amigos de oir mal de fus fwbditos)ni ápreht-nfiucs 
en loquefedizedeljosjnum.^.pag. 47. Ya los que faeren de Ra 
fuerte fe les han de dezir menos coías,ibidem.Son reprehcnSbies 
los negligentes cnijiquirir, yaueríguar faltssjn.^psg.^S. Y los 
demafia do zelofos ,n. 5 . i b i ^ 

Haze oficio de Abogadoy Padreen las caufas de fus fubdkos, 
cfpecialmente los regulares f ibíd.pag. 4P. y num. 2. pag. 14p.y 
porqué,num. 16 .pag. 175. 

Déla obligación del Prelado quando le denuncian el delido 
cnangelicamente como a Padre,y no lo ha vifto mas devano,num.. 
-•Y Í'p2g'5^.Yq«edeue hazer quando es probable el, delido , y 
no ai elperan^as de que procediendo judicialmente fe t a de en-
mendar^num. 1 .pag, 54.R?fierefe U primera fentencia, num. 2. 
pag. 5 5. La fegnnda^n.3,y n.4 psg. 5 5.Y reprueoaíc,n,<5,y 7.psg. 
f 8.Y explican fe los Autores que fe citan en fu fsuor,n.3.pag, 5 5. 
Refiercfe la tercera fentencia,«.8.y p.pag. 5 p.Y daíe por prcb¿-
ble,ibid.La quarta fentencia fe da por mas ajuliadi a leye» de 
caridad,n. i o,y 11 .pag. ÍQ.Y fe prueua por todos ios números fi-
guientcs.. 

•El Prelado fe fubr^ga en lugar de Denunciante Euangei ic o con 
fus mifmdSob!ig^cioncs,n.i i . pag . é i . 

Los Prelados R; gniares pueden feramouidos de fus eficios 
con mas facilidad que les íécuiares, y fin culpa fuya, aunque 
gpíin caufa,num. 12 .pag. 7 7.Dcucn fer cautos en inquirir, OUÍP. 



crahla 
i 5.p3g.8T..il fín.Harede- mirara/): ÍO Bmi mis partícuí^rmcn-
ee>qvis por la de los demas5num. Í í,alfía.p%84. 

Mohán Je admicir Hn mincho examen Acuíadores paliados, 
nutn.p.pag.??. Y como los conQceran,nufn. 8. pag. pi^y tfsÉi. 
1 Í .psg.p'J.Y lo quo háH dehazcr ccn elioshinfíaien quelos ad-

m{taii,-naai.p.pag,<?4.Como han de oir.y repregúcar a ios deii-
toreSjínim. i o.psg. ^ 5. 

Que crédito ha Ja dar a cartasó papeles q les efaiben^n , 1 ^. 
pag.íJy.Poaderaíe el peligro délos ^ fon fáciles en dar crédito a 
ios q habjan,ó e'criuen contra terceros, ibiJ. Que ha do hazer el 
Prda jo,quandofab3 algún deliáo de que no ai míamsa, mas es 
prcbiblCjVeftan aufentes ios que Jofabeíi^num. 2.pag. 1 co. 

Quando inquieren generalmente tienen obligación a adueruc 
lo que fe ics paede/j no mmifeftar, íi es gente ignorante, y les 
obíigan adezir de repentc^num. 5. pag, 1 o j . Y en io que allí íc 
les defeubricre ilicicamente , no pneden proceder a inqnilkio» 
publicajnum^.pag. 104.NÍÍ0S que lafaben tienen obligación a 
ékWt ia verü'ad}ibidcm. Contra o-ros^ue probablemente fíente a 
lo contrsriOjnnm.^. pag. I O J . Y lo mifmo fe ka de «fez-ir en la 
inqnifirion mixtajnum r 9.20.3 i.pf g. iv i» Aunque loconrra-
rio tiene en eü a mas probabilidad que en la general 9numcr, ip . 
ibidem. 

Qnatído el Prelado tiene fundamento no mas de para dudar 
copo ,ís ha de auercon el íleligioíb ds quien íieníí Ududa, nnm, 
r i nag . io^.Y que fe hade dezirquando nodudadel hecho9 fino 
del derecho que tie^epara proceder contra el delincuente, num, 
2 s.pag. 108. 

(Viando ai diuerfas opiniones, frgnn leyes de jufticia fíempre 
lude atender a las leycsdec3ridad , mirando al modo de vmir 
que ha tenido en lo antecedente el que dken auer delinquido , n. 
2í.pag.M7,al fin del C3pi£uio;pscdenenganar,yengaiisríe,num. 
í i . pag . id j . 

Qu: deuen hizer quando el Reo en fu ccntcfsicn declara por 
ignorancia otro deliélo de que no kííttfffrma^nuBijí 1 8. pag, i zá . 

Que teíligos bañan contra ellos,num. 11 .pag» 14(5.De la inju
ria que fe les haze.Veafe injuria. 

Tiene obligación grane a dar al Reo vn Eeligiofo á o á o para 
que le acGníeiesnum.7.p3g.4 i^.Yen quecafesj-ibidem,Quando 

c-Vcuufü m and ico al í;iijiic\> Ix u Uifgfeíáon ÚQ la k i , numer. 
^4.psg.248. 



De las cofas ñ^taUes. 
Qnandí'G encaredan-fin csufa vn Rcligif fo, pecan graüeménte, 
num.4. P-igin. 2 58. Y incurren en la excomunión del Canon , v 
fidello fe le ocaíionaíe niyene ,quedan irregulares, ibidem. Y 
lo mi fino qoando exceden en el £01 meneo , runier. 2 . pagin* 
266, 

Han de fenceneiarjftgun (m (.{latinos particulares, y en lo que 
faltare en ellosjcgun derecho Canónico,n.s.pag. 271 .Y con que 
^cmpkjibid.Han d.e forman fieiTipre prcceíio para condenar5 tu
que ci del iro feaRotorio,nnj-n.4.psg.274. 

En el modo de da.T fsnccnci3,de qualquicra snanera que la den 
es valida.num.p.pag.27(í. 

finando vn Prelado Superior manda a otro inferior meta 
en la cárcel aigun Religioíb que 1« remite,.o le comete la pníaoi:, 
que forana ^ de guardarjnum.a S.pag.j 5 c.. 

Premia 

O cofa femefante de particular hallada en el lugar del delira, , 
da derecho para inquirir contra e l , fino es queprueue en íufáuor 
Ucaufa de auerled^xadenum.25.pag. 133. 

^Prejencia dcltefiigo 

Gonduzc mucho para conocer U v.srdad de lo que dize, nnm-., 
2..pag.iép.y num.^.pag, 170,, 

n^tefunckn: 

Qac fea,,,y.en que fe diüingade la fofpecha, num»,2... paein-.j-p^ 
Ñací; del indiciojibidsm.Y de que indicia fue le to.ciarte, uum.a. 
v 5.pag.3o. 

Qnc fea Pr¿fümpt o tupisFrdtfumptto i n r i s a J u ^ num. f l 
pag.3 i .Del malo íiempie leprelume malyibiien^v mun, ^ . P g, 

'Priuílegioí-

Concedidos a las Ilelífiones por diuerfos Sumos Ponn£ccv3 
fl i que fe prohibe en días ía apeiaciofljff refíeien,^ t ̂ í icán , iíl 



Tahla 
Qne fe requiere para que el Priuilegío ceíTe por no vio, ó por 

vfo contratioJiium.2 2.pag.2P5. Ydei tiempo para tfío neceíVa-
rioiibid.Nofeintroduzc coftumbtecontra ellos por losados 
contrarios de los patt¡cularcs9aunque fean Prelados Superiores, 
íino íoio del Capitulo Generaljibidem. 

Algunas vejees el Priuilegio no concede cofaparticular ,fino 
es como exptefsion del derecho coraanínum. 2 8 .pag. Jo 1 .Quan-
doconÜaraeílán,© norcuocadosjt«miísiu€,num.j j . a l fin, pag. 

Bcfde donde comien^a^. 2.pag. 1 8 1 . Deue formarfe fiempre 
en las fentencias de los Religioíos,HUin.4. pag. a 74. Y quandf 
fin el fe podrá íentenciar entre íecu.ates,ibidcm. 

Veafe AhogAio. 

Trohang¿s 

Dos femlplenas juntas con algún indicio quandoprneuao,y f i 
fe podrá aplicar la pena de la Iei>num. ip.pag, 1 jo.Vcaic^fw/^/í-

De otrenoes c&ñigado con la pena ordinaria, num. 5 je pag, 
a 41 tY quando no confta del que prouocójfe preíume el que fe ha
lla mas preuenido de armas» n» l4.ibiJemiY de que otras conje. 
tujas fe coligirájíbidenu 

tftíhümhn di upgót 

Contiene raanifeftacion de los nombresiy de lo teñifícaáo, ai 
1 .pag.aoj .Ea lascaufas ciuiks noesneceflario darfe , num. 4. 
pagau4. 

üalas criminales nunca fe dá entre regalares publicación de 



^De las cafas-notables. 
ios n6ñ^br<5,niim.8.y p.pagiB. 2 0 ^ S i n o • « e n vü cafo fanfsí-* 
mOjVqual fea^bidem.Ni es cíela fubílancia del juizis ,n«mer. 10. 
pag.207.Contra ai^imosqus ileusn !ocontrario; y (\m(\x oinif* 
íion hará nulo el proccíío,aujK]«e no fe piíl3,nuni.4.p3g. 2c j . T i c 
n;n Us Religiones pnuilegios defto,num.r o.pag-.zoy.Yqaindo 
no los huuiera,y perteneciera a! derecho ná^oral^no hüuieraoblu 
g 3 c i o n a e l l c , y p o r q e é , n ü m . i i.oag.20^. Puede darfe otro me
dio para la deíenfa del Reo,íin tantos inconueníentes, y qual fes, 
nuín. i a.pag.ao^Autorcs^iie lleudneftafcntcncia, numer. 1 ¡ , 
pag.a10. 

Ü c u e d a r í e c o p i á d e l o s d i c b o s d e l o s r e í H g o s , finios nombres 
y ckcunftancias de donde pueda venir fe a fu conGcimiersto, d e b í -
x o d í obligacióngrauejn.i^. ibidenr.f i e^Reo lapidcjibid.y n. 6, 
pag«205, contra otros que diieniquc ni deda inerte es de lo fubf-
rancial del juiziosnum. 5.ibid^ 

Cefará eíla obligación de dar í^copia a! Reo, í ino la pide, y es 
perfona que fabe puede pedirla, num. 1 5. pag. »1 ta Mas fi fueííe 
igaorante^ieueel luez ofrecerfela,aunqüe no la pida , r.umcr. 8. 
pagin. 3,1 ^ . Y quecs ío que d^ue daríe,y quando,nun3er*2. pagtn,. 

Tuhlico-

Qtie r¡?a,y en que fe diftingade lo notorio.^ maniíjeílo, num.^. 
Rag.í 4«} muu.i .̂y i ^ p a g . a ^ , 

Vu!gar,y Canonicajque fea vna y otra,nu!n.^ptpag> ^5 H . 
Como ffeha de hazer la Canónica,n.70. i teid.No eítá en vío, íir 

no es en el fanco Tribunal de la lnquiricioD,y p o r q u é ^ n ^ i . pag.. 
a-^a.Yqfc l u d e o b í c r u a r cntts Kcligiofos^ibidcm, Veaíc A^u-

De í€ft i§o| c a la piea^ru ^es de ios ajnc:^ <ícl ^ c c h o ^ 



Tabla . 
num.S.p.y io ;pá^i84 .Contraotros que íienteh perteneces U 
fnbftancía del juizio,n«m.^.4.pag. 18 a .Y fer nulo todo lo que fe 
hizíeíTe íin ell3,num. j.ibidem. L o quai es probable en los T r i 
bunales donde ai obligación de ajuñatfe con los ápices del dere
cho, num.^-pag. T 8 

La ratificación de la fumaria^omo fe hazer entre regulares > n. 
11.p2g.187. 

Récuficion 

Qnc fea,niini.5.pag.2 so.Porquederecho fe concede , num.^,' 
ibidem,Regularmente íc haze antes de la cosueltacion^aniendo 
caufa derpuesjconio noefíé notificada ía fentenda^num. 1 o. pag* 
2 2 x .Paedeíe hazer fin dar caufas^fegun el Derecho ciu:!,turando 
que no fe hazecon mal animo,num.i 1. ib id . excepto ruando fe 
lecofan ios Oidores Reaiesjy de las Chanciller ias,ibid. Y que pe-
n a íino fe probaren,© bailaren iníufícientes , numer. 17. pagiñ. 
12 5. 

Según derecho Canónico fe ha de dar caufa,y poner ante el mif-
m o l u c i , n m n . 1 2»pag*2 3 Y íe hade probar antee! Superior, 
ib id . Puedefe recuíar qualquier luez,excepto el Pontifive,Con
cil io G;neral,y Cardenales,nmn 9.pag. a z i . De jos 1 - / ^ñe 
puedan íer recnrados,y de las canias de la recufícion , re u. \ 
nnni . iS. ibiucm. 

E ' i tfe regulares,fegun alganos,r.o fe dan recofaciones , ^on * 
pag.aao.Lo contrario es mas común , y con que circuníUnrras, 
num.7.pag.2 2 i.Qnalquier Prelado entre ellos puede íer re ce la
do,annqu- feaTribuaa!inurn.p.pag.2 2 2 .Yenqualq«ier tiempo, 
aum. i p . i b i d . 

Si las caaías parecieren faíi chutes podra el fue2,fi esO'dinar í o , 
remitir a otro iacaufá,num. 1 j .pag .2 2 o tomar vn acompaña
do conocido de laspa.rtes,num. 15.psg. 2 2 4 . 0 poner luezes & * 
bitros,num. 14.pag. z 2 j . \ reaíe Arbitros. 

Si folo es Dclegado,deue remitir la caufa al Superior, num-i 
pag. 2 2 4 . Y e í t o c s i o q u c d e u s obíi tuarfc entre Keiigiofos, ibi
dem. 

Si fe recufarc algua Difín 'do^ó el Prefidente,hs de fer por can
ias grauiísimis,) 'de la pen3,{ino fe probaren,9 hallaren íuíkien-
tes,num .i7 .p£g .2 2 5. 

canias (san iegiiiim^spsra hrecufacícn ,n i in i . í S. ibidem 
Á " ~ En-
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T)e las cofas notables. 
EnttcRelígiofoSjfolo ha lugar ladeencmiftad grane, tun c ñ i p . 
pag .12^0 parentefco dentro dcIquattogrado,n ,ao .ibid. For
ma de la rec«fac ion ,num. i 5 . p 3 g . ^ o . 

Ke ligiof&$ 

Impórtales el buen nombre»y fam2,num.i a.pagin^S.y num* 
i S'pag.Si.EapcrdiendoIejviuen con mas rotura ,num. 2 2.pag. 
a o i , 

Hafe de defterrar dcllos proceder por vía dcacufacion ,nuni.5.' 
pag.po. Es menefter mas para inquirir contra ellos, que con era 
regiares^um.i-.pag. x 19 ai'fin5y mas largimentc , n u m . | Í .r>ag. 
1 J4.y num.yi .pag.x 52. V íi no ai contra ellos mas que femiole-
na probanza,negandoel de í ido con jnramenro, deue fer d Reo 
dado por libre,numer.7 1 .ibid.Sinoes que íneííe Rciigíoro de no 
buena opinión,num. ? r .pag. t ^ 4. Ve a fe Semiplena, 

N o íe han de ventilar fes caufas en T f ibunales feculares,y por
q u é , n u m . ^ 4 . pag.^ 0 4 . 

N o pueden fer Procuradorespni Ahogados, num. 1. pag. 213. 
En fus ¿aufas no fe les da Curador,Procurador, ni Abogado , y 
porqué,num.4 .5 .y d.p3g.2 i4.Contra algunos oat fíer.ttn lo con 
trario,n.2.y ^.ibid^Eftan prohibidas entre elios ias cohfpiracic-
nes,n.42.pag.2 

N o puede el Religiofo encarcclarfe antes, que cor fte por la fu-
meria auer cometido el delifto de que eftd infamado,num.^.'pag* 
2 5o.Yqoepraeua ferá menefterjibid.Danfc algunos caíos en que 
puedc^um.io.ibid.Veafe C á m / . 

Si fe dará cafo en que le fea l ici to falir de la carceLVeafe Jpé* 
&** 

Lascaufas que cnel Reo fecular baftan para honcllar la fuga, 
po baftan en el Rcligipfojnum. 17.pag.25j. 

Sus cañ igosmas fon medicinales , que vindicat íuos , nrmer.' 
S.pagin.a^p.alfin. Es mejor entre ellos dar pena arbirr<ri2 ea 
lugar de tormento ^ nurncr.. 1 ^ . pag^in. 2 7 1 . Veafe HfMh** 
to, 

Religiofo incorregible. Vcafe Incorregible. L o d e m á s , Veafe, 
Imzto RegulariPrclados. 

Remifsion 

Pe penitencia hecha meipfinítoriojbaíla^cóñc porvn téí^ 



timoaiQdíl Sc<ítet4rio,ííuíii.i 5.paf. 

Renunciar 

Elqeenopattte explicicéríncnospodra tacitCja.21.pag. 2$$* 

Keo 

Denunciado euangelicamcnte,c!cue en fecrcto¿onfeflíar al Prc* 
lado fa de l i^o ,a«nqae n» aya raas que vn teftígo de vifta , num.-s. 
pag.So.Ymuchonus fíci deiiftoes probable,n. f .pág. 54. Sino 
es q«c tema aya de vía? inal el Prelado de fu confef^ion , ib id .Y 
que no fe haga delaate de ceftigos,ibtd« 

Como ha de poner las cachas a ios cefiigos , nnm. 2* pag. 140.-
H a de jurar de calumma,y fino las prueui^ia de fer cafngado como 
calumniador.ibid. 

Q^ienle tome la conversión,y quando,n,i .psg.187.En cauías 
granes,(isnCen algunos,que no tiene obligación 3 rcfpcudcr con 
fe l á femip lenaprobaba ,con tal ,qu2eípere 1 ibratia , n u m . i . pag. 
1 SS-Locoi í t ra t iocs mas común, ib id .pag. i 8 p . y num^ io.pag^ 

Ea cofa de fuyo gráne-fi por ignorareis , 0 otra caufa legitima 
no comí í íócü lpa granero cendra obligación a confeííar e ldel i -
étojy eomoavrádc refpo d€r,nii ?.pag. i 8 ?.v inocs que pud^ef-
iep i obir ?uioociencia,ibiricm.D«í ia miíma í'uerte j Odri negar, 
yunque aya dclinc|eido,fi injuílámente le dcícubricrcn el teftígo^ 
0denaaciador,nam.4 pag.i 8^.Y podrá tacharlo.s y dcEjr,qiie no 
dizen verdadjibidem pag. fpo. Aunque el teOigo fea prefentado 
por la parte intereflíaáa/jue le acusó,num. 3 Í .pag. 225. 

Si podriobjetar crimiues íairos , macar , ó herir al que le ¥ 3 3 
acufar,remifsiué,num.y.p3g. 190. 

Eacaufas leues,© que fe figue daño graue del bien c o m ú n , ma
yor que el Reo recibir i , tiene oblig icion a refpondcr^ aunque el 
Iuez im le mucilre el derecho qm? tiene para preguntarJe,num. 9* 
pag. ip2-c En las granes que níi fe ligue daño mayor que el comü, 
noel iaráoblfgado, ibid .Y mas quádo temes©duda, ib id .Cétraal 
guaos,q abfoiutamence a í i rnuneñar obligado , nu .y .pag . i^o .Y 
otros que lo niegan,!!. 8.pag. 1 p 1 . Y b a l b r á q el luczle léalo íu-
ficienre,n.io.pag.í ^ j , Y pacaqaeaprouecharahazerío anfijibid. 
Q ¿ e iepuede pre^untar .Ycaíe íwzf tu inopuedtpreguni tr* 
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íD¿ Us cofás notables 
El quenorefponde^ó diHÍertelarefpueOa^e dá per ccrfefil&j 

r?jni. s8.p2g. i p S . Y q u é n n o fe acuerda;p dudaJbid.Si fefponde 
c íbdudofo jno dá derecho alguno a) Iuc2, ibíd .p?g. i p ^ . S k q u í -
uocimcnre,como íe ha de in terpretar?num. i p* íbidem. 

N o fe le ha de dar tiempo para refponderjfi el luez no quiere 
cuando le toma la corjfc(sion,num.20.p2g.2co. Para refpondet 
a los cargos,y defenáerrc,fe le ha de dar,y es de derecho natural, 
num. 4.p3g. 219. Y queda a arbitrio del luezquanto aya de fer, 
ibidcmjy num,5 iMg.2 5 .̂ 

Qnandofele pregunta contra derecho, pecará refpondietidd 
la verdad,y mas entre Rel{giorosvnum.2 2 ,pag.20l . 

Probar que no cometió el deiido,es mui dificuItofo.Vcáfe N t 
gaima .Coartada, 

No puede fer ca í l igadodos ve2es g>or vn d e l i r o , y es excep2 
cion p.eremptoriajOum^S. pag. 2 j p . Sino^s que en el prinicrp 
no fe dio p2naadequada,íb!d.Loqu¿l no fe p te íümequando co
noció primero del el luez rccular,ibidem.pag.24o. 

Hi alegar q je no fe deue preíumirdei tal deJrdo,fírue para def-
hazer los ndicios que no(on mui vrgentes,nHm. 4 p . pag. 2 4 0 . ¥ 
quc,quando laperfona fue fie mui graue , y de importancia, i b i -
dem* 

El que confieílaenel tormenío,fe ha de rattifícar fuera del lugar 
adonde fe ic dió,y donde no aya inítrumentos dÜ , num. 3. pag, 
a ̂ P.Y que fi niega ? ó retrata la coBfcfsion hecha en el qusntas 
vezes.y qoan Jo podra boluerfe a repetirjibid. 

DSÜ; fír abíii ilto el reojqaando no fe prueuacotra é l , c lde l t c -
xo j Hinque e! f u;z fepa de cierto le hacometido,num. 14. pag, 
ayS.Veafe Confi/sion dsl Reo, 

BjqmJítorU 

Ha fe de darquando fea neceííario valer fe del braceo Eclefiafti 
cojó fccularparaprendar ha algún Religioío,nura»25. p a g i ^ S 

Yí« iormalnufn.2 7.p3g.34p. 

Keftl tdenm 

De IÜ22,Ó Prelado pueJetnquirirfe en ella como h* procedí^ 
d o e n e l o f i c i c ó c a r g o ^ u s n o dscofa particular de gi>e no cft¿ 
infamadojiium. 1 *,pag» 110. 

Ce ^ 3 



Keholtofo 

El qoe lo es de fa natural x ̂  prcfumc en duda auer íido agref-
for,Bum.54 pag.243. 

Rumor 

Q j e re3,y en que fe diferencie de ia infamia maniíieüa, ni 

Secretdm 

NO es necfflfário ieteroef 5a «n vifitas,oinqujficion General» 
: ]um .2 .paiMoi .Esde necefsidad de! |UÍzio fu interwcncioiv 

en lascaufis graues.ó losafsíftences eniu?ar íuyo ,n . i .pag . 1 j5. 
l a Us leuas no fe ra aec í íano auiendo coílumbrc de que no i n -
teruer:ga,ibídem, 

Daíelss en las Re)i 'iones ía mifma fec que a los Notarios pu-
bUcos,R.2.p8|. 155.Yíi podrán en ellas crearfe por algú priüile 
gio para efe d o de intimar letras Apoí lo l icas , ibidem pag. 137.. 

Esdceffencia del jnizioei ccmaile juramento de fidelidad , n.. 
4. pag. 13 8. T raea í e algunas razones para lo contrario, ibidem 

Qaefea el oficio deSecretár iOjnum.S.psg. i ^p. Pecara graue-
nieate el que folo cícriuieííe lo que condena al Reo , y dexalfe lo 
que le defiende.num. 14 pag. 174. Que eftiio ha de guardar en la 
nota de los dichos de los teftigos,ibid. 

í o n m de fu nombramiento,n^.pag. ^ í r.a] fin. Y de fo a-cep-
tacion,n.5.pag. 3 r a.Qiiando fe dá comifion para inquirir, es bic 
que fe dé para nombrar lo$ Secretarios que fueren R®ceííarios,y 
porqu3,n.4i pag.3 a j . L a acción dekormsnto nq fe ha deha^ec 
fia cl ,aum.i a.pag,271.y n. 18.pag.34j. 

Secreto 

Ssdizsdeltodoloquevao fabe,nura.j.p3§^2.Lo quefefa-
be 



*De las cofas mfahlesl 
be por vía áe pedir confejo, no puede dsfcubrirfe áübqué elPre-
l a . i o , ó lacz pregunten jóTidicamente, nuro.^.pag.i 58 . Sino 
c s que fe aya de feguir grauc daño al bien c o m ú n , ó de tercero, 
ibid5cn,ó fe defcubricíc porvia ds ámittad>ibidcir, al fin. 

SegUtes 

(guando pueden ferteftigos en las caufas de los RcIlgiofos,nur 
2 .pag. 141 .Y como fe les podrá compeler,n.^.ibidem.Yfi fe po
drá vfar de alguna cautela quando no quiere jurar^bid . Cumfiq; 

Que perfonas han de fer qaando fe reciban, y fi han de fer mas 
en ninr.cro,num.8.p3g. 145. 

Tieaen emulación con los £clefíaQkos,ibidem. 

Semiplena 

Proban^abaHra para preguntar al Rco,y para que el tenga ofeíi 
gacion a rcrponder^num.i.pag.i8p.Otros cnefto vkimo íienten 
que no , quaado teme pena graue, y tiene erperan9as de librarfe 
de)la.ibídem,pag.i 88. 

N o fe puede el Reo Religioto coftáenar pór fola elíá a pena ar-
bitr-iria^nutn. 5 .pa». 2 7 4 . N i a pena de to tmcnto ,nu .< í .pag . i t f8 . 
Contra algunos que {¡ente- lo contrario,ibid. Bafta para no pro-
mouerle a alguno a algún oficio,mas no para remotterledeI,nunu 
1. pag.375. 

Semencia 

Inrerlocatoria que fea , num.i .pag.272. Puede rcoocarla el 
miHno íneZjibídem.Ladcl t o rmen toes in t e r locu to r i a ,üum. i 1. 
pag.271. 

Difírütiuique féa, y con qne circtinfiancias dcue darfe jncm. 
2 . ^ g . 2 7 J . H i l e de preceder prebanta legitima, nuai.4. pag. 

En caufás dudofas no fe puede dar fentencia cierta , fiumer.j. 
p^g32 74.Dada con aprefuracion,fe da por nola,y porque, nuraer. 
6 pag.2 7 5.Nocsneceirario poner en ella la caufa que confía 
en el px&czfíé , numer.7. ibidem. Hanfe de executar las pe» 
ñas que por U fentencia fe imponen , y que obligación t ie 
nen a rilo los ininedíirofex^curores , numer=i^. ̂ •<;.27P. 

Ce 2 Sen-



TaMa 
Sentenciá enrcbeldiajfe da Encargos,ni defcargos^ en sufcn-

cia del Reo,mas en parecieado no íe puede execut ar íindarlos,n. 
4.pag.274. 

Sentencia de expulfíon goza del priuilegio de caufa matrimo
nial qae fe ha ds ver totiss quotteS) tmm. 14.pag.334.Dafc por el 
de l iáode la inco r r ig ib i l i dad .Vea feB^f / / ^»» 

Su formaje p,rn el nueuo decreto,num.4.pag.5^5. Y que fe ha 
de añadir fi huuieren de darfe dimi{íorias,num.5.pag.3i7.Quan-
do fe da en rebe ld ía , fu forma,num,8.pag.3 3 8. 

Forma de fentenciacn caufa graue, jusgada en Difini torio ,n . 
í . p a g . j j 5. En pena de degradación aftuaUfu forma remifsitié,n. 
d»">3g. j j y . E n pena de galeras,n.p.pag.33 8. 

Sentencia abfolutoria,fuforma,o.21 .pag.34^* 
El eftiloque ha de guardar fe para notificara! Reo la fentencía, 

nvjm. az . ib id . Y qusfe ha de hazer quandono quiere aceptarla, 
nun1.23.pag.347 Ponefc la forma déla notificación, num. 24. 
pag. 34S. 

D¿iafencencÍ3Í')jiifta, aunque no fe apele pecará el l u e z c x ^ 
cutandola,n.7.al fin,pag, 2 8p. 

Soffech* 

Nace de indicios leues,y en que fe díilingue de la prefunción, 
^um. 2. pag. 29. 

Sofpechas comunes delpueblo,© comunidad,quales fean,y que 
derecho dán para inquirir,num.4.pag. 1 i^.Veafe Muerte, Ñaue* 

Suídl nos 

La obligación que tienen a denunciar por el bien dcfusHer-
inanos,num.a.pag.45.Sj lo hazen no guardando las leyes de ca-
iidad,turban el bien común y particularjnum. 3 .pag^d". 

Qaando pueden licitamente hazer vna cofa pueftoprecepí#de-
11o,tendrán obligación ha hazerla, num. 5.pag.57. Y por el con* 
trarioquando nopueden^um. 1 3.pag.7p.Veafe Precepto» 

De donde fe coligirá la grauedad de la obligación que tiene a 
rsfponderal Prelado que ie pregunta como Reo ,Q cornos cefti-
go,num.i 2.pag. iop. 

Tierae obligación a refponder qaando el Prelad© inquiere en 
PaL^cf?Kr > num. 2. pa§ i ) j.Siao es que tqma graue d^áo ^ohu-

- . - - ----- -~ uicf: 
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De las cofas notables. 
uíeíTe fiJ? (TompHc^y né eftuuíeífe infama^OjibiíIem; 

Y q'.ii q ?ánJo lo fabs debsxo de fccreto. Ve a fe Sec'relo. Ei que 
ícéfeonde,Cabiendo áy mandato de teftifícar,nopeca contra jufti» 
cía,fino contraobedienciajaunque leayaa llamado > Rum.4. pag. 
159.Y contra caridad,íí de no teílifícar fe figuealgua daño graue 
de tercera inocente , ibid. 

En los delífos qv .eamelan dañograusdel bien común, oda 
tercero,aunqueÍIO Ieconñc,ó dade dei derecho del luez para prd 
gantar, tiene obligicioa a re pender, y porqué, num.g.pag.itfa.^ 

Acerca de los demás delitos en que fe requiere infamia , quiere 
algunos qn* le coníl^ primero del derecho , num p.ibid. Lo con^ 
trario tiene mis razón , num. E o.ibidem. Y en toda opinión es 
verdad eft :>,q«and© folo traía el luez de probarla infamia; ib id* 
ai ñn.pag. i í í j* 

Sutnma 

D i fundamento paralacitacion,n.j j i p a g ^ i i i^tok teftígol 
^ue dixeron en ella fe han de ratificar cu la plenaria , nam. J . y 4 . 
pag. rS2.Y fe deue anfifeguirenios Tribunales feculares.mim.5» 
pag.ig^. 

EnereReliglofosnoesneceífaria efta ratificación, n . ^ í b i d . 
Adm tenU algunos folo en los negocios Jeues ,nura.7- pag. 184. 
Ocros abfolutaaientecn todos, num.8. cum feq. ibidem.Veaíe 
RAtificaüon. 

í2¿aad3fecomien9a la fumaria, num. 1 «pag. 187. Y adoRdc 
acaua,aum.i ^pag.jitf. 

T. 
Tachas 

D Ene el Prelado regalar examinarlas en las caufas juridicalí 
y admitir folo las que fon de derecho natural, y como fe han 
denoncr,num3r.2.pag.i40. Las friuolas no fe han de admi-: 

tirjibidem. 
Las caufas que juíHficanlas tachas entre Rcligiefos fe reduzc 

a tres ,7 qiulcs fcaa.num.a j.pag.a 2 7. Veafc Enmijfad, Cenjjit-



T a 
No í)üe<Ie el Réó tlcbar ál tcíligo que por fi prefenta, fino es 

quedefpucs fe ofrcciefle nueua cauf3,num.21.pag.227. 

Temot 
Fundado,aunque no llegue a íngendrar opinión, en que cafó, 

preualece contra elIa,nuHj. 1 5 .pag. 166, 
Del poce fundado no fe hade hassr cafojibidem, 

Afliges 

Examinados paralainfamia^cuen faber que fea , num.p.pag.: 
^4.y nura. 14.pag.i 2 4.Y quantos bailan para comprouarla,num. 
€.pag.2 j . Y quantos para el notorio ,y manificflo,nu.6.pag. 1 5* 

£n que cafo no ferán neceíTaríos para el juizio , num, 5.pag.5« 
En la inquificion general fe admiten los que alias fon inhábi

les,num.2.pag, 100,al fin. 
Tienen obligación a dezir laverdad en deliro que es probable,, 

y fe procede por via de acufacion de parte interefada , aunque no 
aya ipfamia,num, 5 pag. 120.Mas fi vno folo lo füpieíTe,no , ibid. 

Elquefolo vio el delito, y l > efparció defuerte que fe causó, 
infamia.dcue negar llamado ateíÜificar,num.7.pag. 122. 

Las calidades de los tcftigos,atenio el derecho comú,fon mu-
'í:has,yqnales fean,remifs!ue,nnm.i.pag.i3 9. Que calidades de 
teftigosfe requieren cnlascaufasregulares.Veafe/a/c/> regular., 
$écbas, 

Qaalquíerteftigo tiene de fu parte la prefuncion de que es há
bil, num. 2. pag. 140. 

E l juramento del teftigo es de fuílancia del ju/io, y porque de-
recho,num. j.pag. 142.Podráfefuplirpor el prtceto, fi huuieííe 
cofl:umbre,num.7.pag. 144. 

Ocales fe digan teftigos mayores de toda excepción , numer.. 
io.pagin.i45.y numer. 8.pagin.21 .Quando fe digan cootelics, 
numer, 11 .pagtn. 145 .Y es mejor que no concuerden en iodo, 
ibidem.Y que defedo fea cfte , y de donde nacenumer. i a. page 
*74 .Y como fe cuitará , numer. 1 j.ibidem. 

Quantos hazen plena probanza, y fi refpcto de algunas per-
íbnasíoQ meneftermas , numer.i i .pagin . i4í . Y que fe ha de 
dezír refpetode los Prelados regulares, ibidem.Y quando bafta-

*a teftigo fplo, ibidem, in fia. 



De las cofas notahks. 
En hs cofas c|ne tienen continuación i a s que deponen tfel 

miímo a d o , aunque v iüocn diferentes tiaupes^fen c o n t i í k c s , , 
num. 12.p2g. 147. 

Teftigos íingu!3res,quales \ en quantasmaneras féan, nniner» 
i j .pagin* i47 .Deconrrar ieá3d j ibidem. De conncxicn , y que 
prueuan , numer. 14.ibidem.De diueríidad , y que prueud en cau-
fas ciuiles,numer. 1 5,p2gin.i48.En las crimiualcses muy proua-
ble que fe vnen y prueuan para condenaren pena arbitrarlajnus?.. 
16 .pagin. 14P.Y efto deue admitirfe entre Rcligiofcs, y en que 
pianera de delitos,ibidem.Y quantos delios bañarán , numer. 17. 
ibidem.Contra algunos que tienen que no fe vnen,y fulo fe admi
ten en dos cafos,num. 1 5.p3g. i 48. 

V n teftjgo muy fidedigno fupic la fakade ot, o menos idóneo,, 
nura.i g.pag.i 50.. 

E! dicho del teftígo ambig\io,efcuro,ó cor.fufo, no prueii3,nu., 
2 í . p a g . i 5 2. Yfe ha ¿e interpretar er. fauordel ReoUbid.Y qua-
les feanpalabras dudofas , num. 1 5^35.175. 

Los tefligos de oídas fon en dos maceras, num.34.pag. 152. 
Eí de oído propio fe reduze a teftigo de vifta-, ibidem. Y íi lo cyó . 
snmediatamente,prucud como fi fuera de vifta, num.2 5.pgg. 151. 
Si mediatamente no prueua absolutamente en caufas crimínale?, 
y porque,aunque en las ciuücs fi,ibidem.Yenque cafos probará , , 
i b idem.Qnan tosdeños teiligos hagan plena, ó íemiplena prebá-
93 , y la diferencia que puede da ríe entre ellos, n». 2 ó'.pag. 1 54., 

El de oidoagenoqual fea :y quando íe dize teftigo de oídas, 
fe ha de entender defte,nnm. 2 4.pag. 152. 

Elque lo oyóa otros,qae también lo oyeron, no prueua,num.. 
37, pag. 15 4.y num .^o.pag.155. 

Dos que teftifícan decidas de otros que lo vieron, fi cada vno 
lo oyó del fuyOjque prueuan,v que ndicio caufan,rum.a S.pagin.. 
1 S 5. Y que, fi los dos lo oyeron a vno que lo vio . ibidem., 
Y quejquándo^dos juntos lo oyeron a dos que juncos lo auian 
vifto , numer.29.ibidem. Y fi eílan viucs los que lo vieron, 
fi fe nan de examinar fin luzercaf© de ios de c iáas , ibidcpia 
pagin.15^. 

£1 t e ü i g o que fe combina a te ftifícar/c da por fcfpechofo, y eti 
que cafos no correrá eftí>,Dmr!.3 1 .pag. 1 57« 

Qu ando,y que obligación ricne el leftigo a refponder,pregun-' 
tjidodel luez.Veafe Subdito ¡daño» 

El que cíU dudofo del derecho del luez , quieren algunos qne -
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tfe%s obllgsclcn a t^tliücar , numeiMf . ps^io*]^?. Oot rós 
lo admisen qusado no fe m r a ds dafio propio , o de terce
ro , ó fi le ay, es lene , numer. ia . r 14.15.pagin. 1^4. Aun* 
que t i l e mas inclinado el Subdito a la parte ¿el iuez , num. 
12.p2gia.165. Y la lieua el Autor por mas íegura , numer. 

El que íolo es preguntad© por lo que fabe , no tiene ob l i -
g i c í c n a ¿czi r loque ha oído de oído agino , numer.^.pagiw. 
159. 

£ 0 que fe lia oído a perfora fideeigna , y fe cree afsi , no 
puede el teftigo dczir que lo fabe , por lo menos en j $ m o »ó en 
vifitás,n*imer.<5.pag!n.i6o. Y lo contratio es muy perjudizial, 
ibidem. 

El que no d i razón de lo que fabo aunque no fe le pre
gunte , no prucua , ibidem. Y del cuidado que el luez ha 
de tener en preguntar al teftigo la caufa de fu ciencia , num» 
p.pagin. 1 72 

El teftigo ha de deponer de pahbra en las csafa- criminales^ 
nó baña per efcriro,num. 2.psg, 16 8.y num. 5.pag. 170. Y entre 
Reiigiofose? loque fe debe f fgui r , num, ^pag.169.. Y con que 
limit3cícn¿ibidcm,y nobafta jurar de paiabratibidcir. 

A! teftigo hadeexaminar el I n é s por 1% perfona mifma , num. 
4-psgin.i 5p. Sino c$ que sítunieíTe legítimamente impedido, 
que lo podra c6meter,y ha de confiar de ¡a comifsioa en eipro-
cc í ío , numer .j .pagin. 170^0 los teftigos no puedan venir a fu 
prefencia,ibidem. 

El que antes de la publicación de la caufa reunía fu dicho, deue 
fer caftigado a arbitrio del Iuez , numer.tí .pagin. 171. 

El qucnofabenada,no fe hade eferibir-jperofiíupieíTedevno,y 
nodo otro,fe hade eícríbir lo que fabe,aiim®r.7.ibidem. 

Hafede poner laedad,noinbre,fobrenombrc , cñado y condi
ción del teftigo,Bum.8.ibidem. 

Comoha de fer preguntado,y que rtzon ha de dar de la dicho, 
y conque circunftanciasjnum.p.y ro.pag. 172. 

Si la pregunta es negaún j ,ha de fer la reCpuefta af?rmstiua>y 
por el contrario,© fino no prucu3,n. 11 á b i d . Declarafe con exe-
plosJbidenijpsg. 17 j . 

R j í u m d s loque ha de guardar el tsf t ig^y el que le examina,1 
»umer .2 .pagiii. j a 4,Forma da la cabera del d icho , num.s «pag-
3 2 j . Y d c l a c o a c l u ^ n , n u m e r é . i b i d e m . Y que íe ha de hazer 

" " fif© 
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^DeLís cofas notahlss, 
eximjnanmucHos en vti dia^n'impr.y ibidem.' 

£1 qiis fe halla falfb en vn artículo , fino es que fueíTe acerca ¿e 
vna cofa accidenta!,no prueuacn lo demás deáquel cxamé, num. 
17.pag.i75.. 

Laf-ilícdad que fe dixo en vn juizio nu^Ojno periudica a loque 
fe dize en contrario en otro valido j n . i 8.ibidem. Yfi en vn juizio 
valido dixo que no íabia nada, lo que deípue s dixcrc, es nulo, y 
porqué?ibid.pag. 1 77. 

Si en vn jujzio dize vna cofa^y en otro otra,re ha de^aftigar co
mo a faifa rio,y el primer dicho a que fe ha de eílar,queda algo de
bilitado por el fegundojibid. 

El que fin apñrtarfe de la prefencia del luez dize cofas en lo 
fubftancial contrarias,no haze ice en ninguna,num. 19-y 20 . pag, 
17 S.Smo esque lo diga con animode Gorrejirre, que fe aura de 
eftara lo fcgundo5num.2 1 .ibidem. Como no lo aya firmadojjr ra-
t i í ícadofc^bidem.Yque fc ha de dezir quando e i teüigo fin auec 
acabado fu dicho íe aparta de laprcfencia del Iaez,y defpues qüá-¡ 
4o buelue enmienda loque dixo,ibidem,pag. 17P. 

Quando el teftigo en la fumaria dize vno,y en la pie natía otro, 
fe ha de eitar a lo primero,fino es e«a cafo de het gia^num.i i . i b i -
dem.Mas queda ení laquecido , y fe ha de fuplir con ©tro admi-
BÍcuIo,:bidem a! í ia ,p ig . 1 So., 

Teñigo menor de quince años no haze plena fée » aunque haz©; 
prcfuhcíonjó indicio,num.8 .pag. 171. 

De laratiíicacion de los teñigos en la plcaaria;y fumariai Vea-̂  
fe Sumaria¡ratificreídn* 

Quando fe handem^nifcftaral reo fus dichos.. Vcafe Publica*, 
ühn. 

El cómplice no fe admite a teftificar.Veafc CewpJiet '.. 

Samo ThomAS 

I>cbaxo del.nombrc de acufacion, comprchendió. la denuncia^ 
clonjuridica, n u m . j . p s g ^ . . 

' Tormento, 

Pan derechoal laez para darfele al reo las amenazas antee©2 
den tes al d«elido , num. 2 8. pag. 13 Sitsel amenagador perfo--
na de malafama^bidcm.Y íi baftará %\ dicho del compiice,Qcom-l 

: efe 
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Kihallarfe en poder del Reo la cofj hurtada baña para stot% 
mcnrar ic . i íua i . ip . ib idcm.O prenda Tuya en el lugar del del i to, 
ibidem,pag.i 34. 

V n indicio vehemente da dirceho para dar tormcnco,num.To. 

£ i toi meneo es medio incrérto para facar la verdad , num.i 3. 

Entre perfonas Eclc^aílicas es menos frequente que entre fe* 
culares,y com® fe dá,y en que caros>num. 1 ,pag.26(5. 

Entr t íleligiofos deus darfs mas raras vezes , y c c m o , num.2. 
ibidem. 

En qaecftadodel3caufi,7 contó áeus darfe , num.^.pag.a^y* 
T nunca ha de equiualer a la pena que el delito merece , i b i d . N o 
fe ha de dar quando cí delito cftá prouado,© ay otros medios pa^ 
ra facar la verdad,num.4.ibidcm. 

Ent reRel ig iofos íe requiere masque femiplenaprobaB9a,nu. 
.pag. 2 5 8.Veafü SewipIcna.No han de leratormccadcs por ma-

Bor. de Í€glares,ni el tormento ha de íer atroz en el modo, ni en lá 
duracírn,num ,7 . ib:dem. 

Q îe ía ha de haz^r quinde el Reo ccnS:ffa en el tormento pa'i 
ta fu ratificación,nmn.8.pag.2 6 9 . Y Cji:c, fi mega , ó fe retrata de 
la confesión hecha,ibid .Quando fe dio ei íufícícnte, y el Reo ef-
tuuoncgatiuo,dcje fer dado por Ubre , nimi.io.pag.270. Y qual 
fe dirá íuñcientCíibidcm. 

C o m o í e ha de dar la fentcncia intcrTocutotia del tormento, 
num.r i .pag .27iSu foíma,num. 17.p3g. ^43. El e í iüodc notiíi-
carla,y í«cxecudon?num. ip .pag. ^44. Ha de interuenira él el 
luez con el Secretario,y dos reOigos.nam. 12. pag. 2 7 i*y n, i 8. 
pag» J4 Y como fe le l u de preguncar, y eícribir i'u confcí i ion, 
ounu 19.pag. j 44.Y como íc ha de notificar, nutn.20. pag, j 45* 
y nura .S .pag .aóp. 

EnereRcligiofos fiemprc es mejor dar pena arbitraria en iu^ 
gar del tormentOiy por que,minM 3^2^.271. 



Délas cofasnotahles. 

v . . 

Viejos de Santa Sufana 

VaztOTi tcfiigos de coairarleá3d,Qüm. i J.pag.a 4 j l 

Vijitadores 

H i z e n mal ios que fe contenran con el di cho de dos ,ó eres que 
duen contra el Prelado,fin examinar otras períocas graues antes 
de hazerte,cargo,i3um.p.pag.9$» 

Como fe han de aaer quandoalguuo maliciofameRte a infama
do a alguno en la consunidad,y 1c denancia, num. 11. pag.p ^. N o 
pueden fer recufados quando proceden por vía de inquífícion ge* 
sieral jnuín.S.pag.ia u 

Vijítas 

Deuen hazer los Prelados Regulares vna vezcada a ñ o , féguá 
der€clio,y qu^derecho fea^num.i.pag.^.Y las demás vezes que 
fuere neceíf rio,ibid.Hania$ de hazer por íi mifmos,ó por otros, 
cftandoimpedidos de corniísion fuya , num.^ .pag.4. Veafe .Co~ 
mfiio£X para io demás.Veafe Inquificton genml* Rejidms't&, 

L o que vno folo fábe fe dize del todo feceeeo, num.| .pag. f aZ 
Y 00 podrá denunciarlo judicialmciuc,ibid. Y fi no cftá cierto de 
que es folo ci el que io faber,deue dezir U vcrdad,pregun£ando ^OE 
%\ luczjibidcm " 
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